
• 
• • 
• 
I 

'. , 

:. , 
I i. 
.1 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

FACULTAD DE DERECHO 

DIVISIÓN DE ESTUDIOS DE POSGRADO 

ANÁLISIS JURÍDICO-ECOLÓGICO DEL PROCESO DE UTILIZACIÓN 

DE LOS AGROQUÍMICOS. CASO SINALOA 

T E S, S 
QUE PARA OBTENER EL GI~DO DE 

DOCTOR EN DERECHO PRI:SENTA: 

CARLOS KARAM QUIÑONES . L-

TUTOR Y DIRECTOR DE TESIS: 

DR CARLOS ARI~LLANO GAnCÍA 

MÉXICO, D. F. 

TESIS CON 
fALLA DE ORI8RN 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



r 
.UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONÓMA DE MÉXICO 

SECRETARíA GENERAL 
DIRECCiÓN GENERAL DE ADMINISTRACiÓN ESCOLAR 

SOLICITUD PARA EL TRÁMITE DE EXAMEN DE GRADO DE MAESTRIA O DOCTORADO 

DATOS GENERALES 

No. de cuenta ___ 9_4_8_1_2_1_4_-_9____ No. de expediente _--=-7--=9_4'-.:2=-0::-5=-8=---____ _ 
Nombre ________ K_a_r_a--=m-----' ____________ Q~u=___=i~ñ~o~n~e~s~ ______ ~C~a~r~l~o~s~ ____ _ 

primer ,pelUdo selundo 'pelUdo nomltre(s) 

Dirección A n a x í m e n e s 1 2 5 6 Colonia --,U,-,nc:..:..i -,-v-=e-,-r-"s,-,ic.:t",a=--r,--,-i "'a __ _ 
Población o ciudad e u 1 i a c á n Del. o municipio e u 1 i a c á n Estado Sin a loa 

~~-":"':=-='-"-----

C.P. 80010 Tel. particular 53-09-72 Tel.oficlna ___________ _ 

Nacionalidad Mex j ca na Sexo F O M W 
Lugar de nacimiento H u a ta b am po, S ° no ra Fecha de nacimiento 3 e n e ro 1955 

Dirección de origen _-=Lc::a=---=m::.,,-· ,,-s "'m-=a _____ -;;;¡==;;--_________________ _ 
calle y numero 

-------::'.;;¡;b¡:;;'''''''' •• :-:.O-:d'''"d<.:''',---------; .. c.:u'-d.,--------o,."-,,-----código po·"',,,", ----------
ESTUDIOS ANTECEDENTES 

LICENCIATURA 

Plan de Estudios _----"L'--i'-'c"'e=n"'c-'-i-"ac>t"u'-'r--'a"-=-e"'n-"O"'e<-!r--'e"'c"-h"-"-o _________________ _ 
Institución U • A • S • Facultad o escuela O e r e e h o '1 e; en cj a s So ci a , e s 
Pals México Estado Sinaloa -------------------
Promedio 9 • 64 Fecha de titulación (dia/mes/año) _______ _ 

ESTUDIOS DE POSGRADO 
Nivel y plan de estudios Es ¡'lec; i\ Ti dad en De recho 1 nternac i ona 1 

Institución U . N • A • M • Facultad o escuela _--=O=-e::.:..r-=e-=c-'-h"o'--________ . 
Pals ___ -'-M:..::é'-'-x'--i'--c"-o~ ________________ _ Estado SinaToa 
Fecha de dlplomación o graduación (dla/mes/año):=-__ --, ____ _ 

Nivel y plan de estudios Maestría en Derecho 

Institución: U • N • A • M • Facultad o escuela _-=O-"e,-,r~e,-,c",h,,-o,,---____________ _ 
Pals México Estado Sinaloa 
Fecha de dlplomación o graduación (dla/mes/afto) ________ _ 

DATOS PARA LA REVISiÓN DE ESTUDIOS 

Entidad académica __ ---:-D_i _v_i _s_i_ó-,n,--d_e_E-,s::--t_U __ d_i ,-0_s_d_e_P_o_s--=9'--r_a_d_o ___________ _ 
Plan de estudios ____ D_o_c_t_o __ r_a_d_o_e_n __ D_e_r_e_c_h_o ___________________ _ 

Afto y semestre de Ingreso __ --=9--=6'-'-1--'1'--__ Promedio indicado en la última revisión de estudios 

Afto y sémestre_en que cursó su última asignatura o concluyó los requisitos del plan de estudios _-"-9.,,8'--'./-'1'-____ _ 

• 

, 

Cursó el plan deestudloscolÍ béca 51 W noo Otorgada por Un i ve rs ida d Au tó noma d e Sin a loa 

Realizó tesis si W no O Con beca si wnoDOtorgadapor Universidad Autónoma de Sinaloa 

continua al reverso ---> 



• 

• 

Titulo de la tesis: 

"Anál ists Jur'idtco~Ecológico del Proceso de Uti:1 ladón de los 
Agroouímicos. Caso Sinaloa lf

, 

Grado y nombre del tutor o director de tesis: 
, Doctor Carlos Arenano García 

Institución de adscripción del tutor o director de tesis: 
Facul tad de Derecho~UNAM, 

Resumen de la tesis: (Favor de escribir el resumen de su tesis a máquina, como máximo en 25 renglones a un espacio, sin 
salir de la extensión de este cuadro.) 

Es un estudio de caso que parte de una situación fáctica caracte
rizada por una agricultura de alta tecnología con uso excesivo de 
agroquímicos, 10 que ha venido a alterar el ambiente de esta re-
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RESUMEN DE LA TESIS 

This is a case study with a factual situation as a background. This situation is featured 
by a high-technology agriculture when an excessive use of agrochemicals is the media and has come 
to seriously upset the environment in this region. Due to this, an exhaustive review to the 
intemational normativity on the use of agrochemicals has been done. 

At the same time an exagesis has been earried out on the enforcing legal body of the 
country on the subject matter. Such exagesis has been expressed on sectoriallaws wich in tum, cause 
confusion among the abiders and legal operators, as well. As a result of the previously-stated faet 
and based ob a deep study on the administrative, civil and penal responsabilities generated by a law
abidance lackness, it is concluded that the coring item in environmental procurig lies on the means 
ofthe administrative authority wich is impained by a veIY-limited-Iegal tradition ofthe juridietional 
tuttoring in environmental matters. On the other side, a strong and inadequate-federal centralism on 
environmental matters, inhibits creativity, interests and local expertise on the matters. 

Based on the field study in the implieations brouth by the abuse of agrochemicals in 
Sinaloa, 1 conclude that a well-structered legislature in the use of such products is of high priority. 
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INTRODUCCION 

La segunda mitad del siglo XX, ha puesto en la mesa de las discusiones la 

viabilidad de un modelo de desarrollo que ha privilegiado la producción y la ganancia a cOrto 

plazo, en demérito de los recursos naturales y el medio ambiente. 

En ese mismo tenor se inscribe la situación de la agricultura, que después de la 

segunda guerra mundial fbe innovada a través de la llamada "Revolución Verde", que, entre 

otras cosas, trajo consigo el uso creciente de los plaguicidas y otros insumos que elevaron la 

producción y la productividad a través de la agricultura de alta tecnología. 

Los agro químicos, pronto pasaron a jugar un papel determinante en la 

agricultura moderna. No obstante, su tardía regulación ocasionó el uso desmedido de estos 

productos y, consiguientemente, las plagas por ellos combatidas empezaron a crear resistencias, 

lo que generó una especie de "círculo vicioso": a mayores resistencias y nuevas plagas de la 

agricultura, mayores cantidades y más letales ingredientes acompañaron a los nuevos 

plaguicidas. 

Una de las regiones del país donde se manifiesta con más agudeza los problemas 

generados por los agroquímicos es el Estado de Sinaloa, lo cual ha suscitado que en las dos. 

últimas décadas el uso de plaguicidas se haya convertido en una de las principales fuentes de 

contaminación ambiental, con perjuicios inmediatos y mediatos en la salud pública de grandes 

franjas de su población y, en general, de los consumidores de los productos agricolas cuyos 

residuos de plaguicidas han experimentado un peligroso incremento. 

Por ello, el espacio territorial al que se circunscribe el presente trabajo es al 

Estado de Sinaloa, cuya economía esta determinada por una agricultura moderna, que de 

ninguna manera es ajena a las consecuencias generadas por el uso excesivo de los agroquímicos. 
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El valle de Culiacán es el más representativo de lo que sucede en toda la entidad. 

Como es común en la legislación ambiental, esta siempre ha ido muy atrás de la 

problemática que intenta regir, a lo que se le debe adicionar su escasa eficacia jurídica, por 

distintas circunstancias, entre las que destacan la falta de vocación e inadecuado desempeño de 

las autoridades competentes de la aplicación de la ley, así como la carencia de mecanismos 

procesales para su debida observancia. 

En este trabajo, hacemos un análisis jurídico-ecológico de todo el proceso de 

utilización de los pesticidas, que incluye desde la importación, producción, registro, etiquetado, 

almacenamiento, comercialización, transporte, aplicación y destino de los envases y residuos 

tóxicos, es decir, todas las etapas de la "vida" de estos productos químicos, considerados por 

la normatividad internacional y la legislación nacional como altamente peligrosos. 

Para los efectos enunciados, partimos del conocimiento de los antecedentes 

geográficos, biológicos, económicos y legislativos de los plaguicidas, así como de la definición 

mínima de un marco de referencia conceptual, que nos permita ubicarnos en la realidad 

imperante y el manejo de un lenguaje común como herramienta investigativa. 

En el capítulo II, hacemos un examen doctrinal, en las materías económica, 

ecológica, jurídica y la relativa al desarrollo sustentable. Con ello nos armamos de opiniones 

autorizadas de los estudiosos del tema ambiental, así como de las que conciernen a los 

plaguicidas, específicamente. 

Posteriormente, en el capítulo IIr, hacemos un recorrido a través de los 

instrumentos jurídicos de carácter internacional, que a partir de los tratados bilaterales o 

multilaterales o los distintos foros celebrados por países u organismos internacionales, la 

comunidad mundial se ha dado para regular las actividades antropogénicas que causan o puedan 
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causar perjuicios a los recursos naturales y al ambiente, allende las diversas fronteras. Este 

apartado incluye cierta legislación comparada con aquellos países con los cuales México está 

asociado o tienen alguna característica útil para nuestro estudio. 

En el capítulo IV, nos ocupamos de explorar el sistema jurídico ambiental 

vigente en México. Iniciamos con las bases constitucionales establecidas por los artículos 25, 

27 Y 73 de nuestra Carta Magna y concluimos con las Normas Oficiales Mexicanas, en un 

amplio recorrido por diversas leyes y reglamentos implicados en tema ambiental y los 

agroquímicos. Especial mención merece el análisis de las responsabilidades administrativa, civil 

y penal, pues representan la evolución de la normatividad de corte potestativo o facultativo a 

la de carácter vinculatorio o prescriptivo, otrora ausente de la legislación ambiental. 

De singular relevancia, por la naturaleza juridica de la investigación, es el 

capítulo V denominado "La gestión ambiental". En este, abordamos la gestión ambiental, a 

partir de sus tres componentes: la política, la legislación y la administración ambientales. 

El aspecto de la política ambiental, que se materializa a través de los planes de 

desarrollo y los programas ambientales, impacta determinantemente lo referido a la legislación 

y la administración ambientales, aunque, en general, haya cierta correspondencia entre los tres 

elementos, los cuales se interactúan mutuamente. 

Asimismo, se examina la problemática juridico-ambiental, particularmente la que 

tiene que ver con la eficiencia y eficacia del Derecho y el sistema de concurrencias vigente en 

la materia que nos ocupa. 

Finalmente, en el capítulo VI, revisamos las implicaciones para la salud pública 

y para el ambiente ocasionadas por el uso y el abuso de los agro químicos en Sinaloa. En esta 

parte incorporamos los resultados de una investigación de campo realizada en el valle agrícola 

'. 
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del valle de Culiacán, por medio de entrevistas directas con diversa gente vinculada a la 

agricultura. Además, utilizamos múltiples estudios académicos e institucionales sobre la 

situación del ambiente y la salud pública, contrastado todo ello con las opiniones publicadas de 

conocedores del tema. 

Aspiramos a que la presente tesis doctoral sirva de base para la creación de una 

legislación ambiental integral, eficiente y eficaz, relativa a agroquímicos, que regule la 

utilización de estas sustancias, aún indispensables para la producción alimentaria, en beneficio 

del ambiente, los recursos naturales y, naturalmente, para el bienestar, presente y futuro, del 

hombre. 

1 
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CAPÍTULO 1 

ANTECEDENTES Y MARCO CONCEPTUAL 

1.- Antecedentes 

A) Antecedentes geográficos 

El Estado de Sinaloa se localiza en el noroeste del país, a los 22°30'40" de 

latitud norte y a los 105°23'20" y 109°28'48" de longitud oeste del meridiano de Greenwich. 

Al norte limita con los Estados de Sonora(noroeste) y Chihuahua, al sur con Nayarit (sudeste), 

al este con Durango, al oeste con las aguas del Golfo de California y del Océano Pacífico. La 

superficie del Estado es de 56,328 kilómetros cuadrados, ocupa el décímo séptimo lugar a nivel 

nacional, lo que representa el 3.0% de la superficie de la República Mexicana. La topografía de 

Sinaloa alcanza alturas que van desde la zona de litoral, hasta las estribaciones de la sierra, 

donde se reportan alturas de 2510 metros sobre el nivel del mar l 

De acuerdo al XI Censo de Población y vivienda2
, Sinaloa cuenta con una 

población de 2'204,054 habitantes, de los cuales el 50.01% son mujeres y el 49.99% son 

hombres. Cuenta con un clima tropical que permite el cultivo de 1'349,112.6 hectáreas de las 

cuales 529,214.2 son de riego (cuyo incremento es inminente), alimentadas por trece presas, 

629,775.5 hectáreas son de temporal y 190,122.9 son de riego y temporal; se obtienen dos 

cosechas anuales y 68 productos alimenticios, entre los que destacan los granos como el maíz, 

el sorgo, el frijol y el soya, las hortalizas y algunos cultivos perennes, en cuya producción 

'Instituto Nacional de Estadistica, Geografia e Infonnática -Gobierno de! Estado de Sinaloa, Estudio 
Hidro)6¡¡ico de) Estado de Sinaloa, México, 1995, p l. 

'Ibidelll. 

2 

., 



Sinaloa ocupa uno de los primeros lugares a nivel nacional'-

SinaJoa es un Estado eminentemente agrícola, productor de granos y hortalizas 

para consumo nacional y para exportación. De los 660,905 habitantes considerados como 

población ocupada, 242,710 los absorbe el sector primario y el resto se distribuye en todos los 

demás sectores productivos, entre los que destacan la pesca y el turism04
• 

La distribución de las tierras agrícolas en función de los 18 municipios en los que 

se divide el Estado de Sinaloa hace sobresalir a cinco de ellos: En primer lugar se encuentra 

Culiacán con un total de. 188,093.6 hectáreas, enseguida Ahome con 137,943.7 hectáreas, le 

sigue Guasave con 162,233.7 hectáreas, en cuarto lugar el<municipio de Sinaloa con 135,057.8 

hectáreas y, por último, Mocorito con 86,946.4 hectáreas; los cinco municipios mencionados 

representan el 52.6% de las tierras productivas del Estado. En lo que respecta a tierras de riego, 

el municipio de Guasave destaca con relación a los 17 restantes al contar actualmente con 

132,321.6 hectáreas. En total el Estado tiene seis Distritos de Riego'. 

Sinaloa sobresale a nivel nacional poda importancia de su actividad agrícola, 

al ocupar uno de los primeros lugares en varios tipos de cultivos, situación que le permite 

mantener un liderazgo en la producción de alimentos y materias primas agricolas. En el ramo 

hortícola su importancia es de primer orden, pues representa más del 70% de las exportaciones 

de toda la entidad6
. 

'Secretaria de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural (SAGARl, Delegación Sinaloa, jIogramn Agrícola 
.l2.2!l, p. 9. 

4Instituto Nacional ue'Estadh,tica, Geografia e Informática -Gobierno del Estado de Sinaloa, E..m!illu 
IIidrol6gico del Estado de.~, op. cit .. p. l. 

'Instituto Nacional de Estadística, Geografia e InformátICa, Anuario Estadístico" pp. 204 Y 210. 

'Universidad Auton6ma de Sinaloa, Memorias del Simposium. Agroquímicos Aplicación y Efectos, Sinaloa, 
México, 1995, p. 15. 
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En términos de la actividad agropecuaria, los resultados censales indican que 

Sinaloa tiene una superficie total agropecuaria de 4'524,592 hectáreas y, de acuerdo al uso del 

suelo, 60.2% (1'349,113 has.) es superlicie agrícola; 37.0% (829,035 has.) tiene pastos 

naturales, agostadero o está enmontada; 0.7% (15,027 has.) con bosque o selva y, finalmente, 

2.1% (47,747 has.) es superficie sin vegetación"-

En cuanto a la tenencia de la tierra, el 59% de la superficie rural, es ejidal; 5.8% 

pertenecen a comunidades agrarias; 33.5% son de propiedad privada; 0.4% son de colonia y 

0.8% es de carácter públic08
. 

La información anterior hace por demás evidente que la situación de S inaloa en 

el espectro nacional es Privilegiada lo que lo ubica como una de las entidades federativas más 

progresistas del país. 

B) Antecedentes biológicos 

Desde los albores de la civilización el hombre ha luchado continua y 

denodadamente por mejorar sus condiciones de vida, en esa legítima intención, ha ocasionado 

daños irreparables a los elementos naturales que le dan sustento; que posibilitan la vida en 

general sobre el planeta. Es del todo acertado Federico Bolaños9
, cuando afirma que el 

problema ambiental contemporáneo es fundamentalmente biológico, los principales aspectos que 

de él se derivan, ihdependientemente de su incidencia política, económica y social, son antes que 

nada biológicos. Todo está subordinado a la vida, sin ella los aspectos que le son propios salen 

sobrando. 

'Instituto Nacional de Estadística, Geogralla e lnl')lmática, Sinaloa Panorama Agropecuario VII Censo 
Agropecuario 1291, México, 1924, p. 15 . 

• [bldem, p. 17. 

'Bolaños, Federico, El Impacto Biológico El Problema Ambiental Contemporáneo, Instituto de Biol6gia, 
Universidad Nacional Aulonóma de México, México, 1990, P 9. 
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En la actualidad la vida está amenazada por múltiples lactore" I'~I u o .. , uu,, __ _ 

la contaminación ambient¡tl el más letal de todos, el que no respeta situación social, política o 

económica; no respeta, sexo ni raza, Es una amenaza que cada vez más deja de serlo para 

convertirse en realidad, 

Entre las sustancias nocivas a todas las formas de vida sobresalen las químicas 

y particularmente las agroquímicas que llegaron con la nueva estrategia tecnológica conocida 

como la "Revolución Verde", sustitutiva del sistema tradicional de producción agrícola y que 

mejoró la generación de alimentos en ambientes controlados por el hombre. Son aquellas 

sustancias creadas para combatir insectos que menoscaban la agricultura, fuente indispensable, 

a su vez, para preservar y mejorar la vida, especialmente la del ser humano. 

A pesar que la época crítica de los agro químicos inició con el conocimiento de 

los efectos adversos del DDT, en la década de los setenta, el control químico de los insectos no 

es nuevo. Marco Polo iJ1trodujo en Europa el piretro después que hubo aprendido de granjeros 

del extremo oriente la manera de emplearlo'o, 

Sin embargo, el DDT, descubierto en 1939 por Paul MueHer, químico suizo, que 

descubrió el poder del DDT salvando una cosecha de papa que en su país había sido atacada 

por una plaga de escarabajos, era mucho más barato y más eficaz contra casi todos los insectos 

que los anteriores métodos de control, Su empleo dio excelentes frutos: permitió combatir y 

evitar una epidemia de tifus que amenazaba al ejército aliado de Italia; programas contra los 

mosquitos salVaron a millones de individuos de la muerte por paludismo y fiebre amarilla, y el 

control de plagas, que contribuyó a la obtención de mayores cosechas en todo el mundo, salvó 

a otros millones de individuos de morir de hambre. Por todo ello, en 1948, Mueller recibió el 

"Turk, Amos, el, al., Tratado de Ecología, Nueva Editonallnteramericana, S.A, de C.V" segunda edición, Ir, 
José Manuel Rubio, México, 1984, p. 334, 
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premio nobel de química 1I 

En la actualidad los plaguicidas se han convertido en todo un problema para la 

naturaleza, para la economía y para la salud humana en general y en especial para aquellos 

sectores que tienen contacto directo con los agroquímicos; nos referimos a los trabajadores que 

los producen, que los manejan y que los aplican. 

Así como en un inicio los plaguicidas representaron un alivio a la necesidad de 

incrementar la producción para satisfacer la carencia de alimentos, en pocos años, y a partir del 

inevitable aumento en su uso al desarrollarse la resistencía de las plagas, se han convertido en 

una de las preocupaciones más constantes tanto para la población como para las autoridades 

responsables de la prese\CVación de un ambiente sano. Así lo asienta Mustafá Kamal Tolba12
, 

funcionario de Naciones Unidas, al afirmar que ante las pérdidas a causa de las plagas, la 

tendencia ha sido controlarlas con pesticidas, a consecuencia de ello, y gracias a los procesos 

de selección natural, han aparecido y proliferado nuevos tipos de plagas peores y más resistentes 

a los plaguicidas. Otra dificultad estriba en que los métodos actuales de aplicación de los 

plaguicidas poseen un índice de eficiencia muy baja por las dificultades para alcanzar su 

objetivo. 

Para los especialistas en materia ecológica, el fenómeno biológico antes descrito 

tiene una explicación: liLa resistencia de los inseclos u los venenos constituye un grave problema en si mismo 

y se agrava si la plaga se vuelve resistente y los diversos depredadores no los hacen. Si esto ocurre, las plagas poseen 

una nueva ventaja biológica y pueden proliferar muchísimo. A esto contribuyen tres factores: a) los insectos plaga 

son aún rru\s pequeños y se reproducen más rápidamente que sus depredadores; b) los depredadores ingieren una dieta 

más rica en insecticidas que,la ~~ ~us plagas inicIales, e) hay SIempre menos depredadores que herbívoros (incluidas 

U/dem, p. 336 . 

"Karnal Tolba, Mustafá, Desarrollo sin Destrucci6n, EdicIOnes del Serbal, tr. Luis Angel Femández y 
Salvador Gurucharri, España, 1982, p '16. 
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las plagas) en un eCOs\:)lcmau 13, 

A nivel mundial es alarmante las cantidades de químicos destinados a combatir 

las cada vez más diversas y sofisticadas variedades de plagas, Cortinas de Naval4
, afirma que , 

cada año, en todo,el rnlmdp se utilizan al menos dos millones de toneladas de plaguicidas para 

controlar las plagas y la diseminación de algunas enfermedades peligrosas; estima que la 

cantidad de intoxicaciones en el planeta por exposición a los plaguicidas llega a ser de 1.5 

millones por año, y de está cifra 20,000 casos, aproximadamente, son fatales, Estas cantidades 

estratosféricas no saleri de nuestro planeta, muchos de ellos, por su lenta degradación, perduran 

con el correr de los años, y se dispersan, de una forma u otra, en el agua, el aire y el suelo, y en 

consecuencia los respiramos y los ingerimos en agua y alimentos, 

, En nuestro país, que es el cuarto país más rico del mundo en biodiversidad, 

poseedor único de 10 por ciento de todas las especies de flora y fauna del planeta, con 89 áreas 

naturales protegidas, 31 reservas de biosfera y 44 parques naturales, no estamos exentos del 

deterioro ambiental que representan los agroquímicos, al contrario, el uso indiscriminado de 

fertilizantes en cultivos ocasionó que en 1995 al menos 40,000 personas en el país sufrieran 

intoxicaciones" , 

ELh9mbre en su afán de satisfacer sus necesidades de alimentación, abrigo y 

vivienda y mejorar su estilo de vida ha modificado intensamente el medio en que vive, Haciendo 
, 

esto, ha luchado constantemente contra los enemigos que diezman su vida, Por ejemplo' durante 

muchas centurias, enfermedades que surgían de plagas de insectos liquidaron a millones de 

"Turk, Amos, el. al., Tratado de Ecología, op, cil. p, 336 

"Cortinas de Nava, Cóstina y Sylvia Vega Gleason, "Residuos Peligrosos en el Mundo yen México", Sen~ 
Monografia. No, 3, Secretaría de Desarrollo Soc18I-Instltulo Nacional de Ecología, 1993, p, 29, 

"Riquc1me F" Elhe1, "Recursos Na/urales, BIenes de la Nación, no de los Ciudadanos", ExcélsioL 12 de 
abó1 de 1996, p. 28-A 
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personas, así actuaron e!)fe!:,rrled~des tales como la peste bubónica, tifoidea y malaria que 

provocaron millones de muertes16
, 

';',\ 

Hoy, a la luz de la experiencia, podemos afirmar que los agroquímicos jugaron 

un importante papel para enfrentar problemas, que fueron desde las epidemias hasta las 

necesidades más elementales del ser humano como la alimentación, pero al haber abusado de 

los mismos su función protectora se revirtió y se ha transformado en una función destructora 

por el daño que causan al ambiente y al propio hombre. 

C) Antecedentes económicos 

Como ya decíamos antes, Sinaloa es un Estado cuya actividad productiva 

preponderante es la agricultura al cultivarse anualmente más de un millón de hectáreas de las 

que se obtienen un promedio de ocho millones de toneladas de productos agrícolas!'. Esta 

producción demanda el uso de diversos agroquímicos; fertilizantes para garantizar 

productividad y pesticidas ,para el, combate de plagas y enferme,dades. 

La agricultura tiene un impacto de primer nivel en la economía de Sinaloa, no 

sólo en lo que se refiere a la producción de granos sino, sobre todo, a la llamada agricultura de . 

exportación. Según declaración reciente del presidente de la Confederación de Agricultores del 

Estado de Sinaloa(CAADES), sólo de hortalizas, en 1996 se exportaron 132 millones 38 mil 

bultos, equivalentes a un millón 917 mil toneladas que alcanzaron un valor de alrededor de 800 

millones de dólares18
• Este índice de exportaciones varía en función de diversos factores, entre 

HRestrepo. IvAn, Naturulcla muerta. Los Plaguicidas en México, Ediciones OceAno, S A., México, 1988, p. 

"Nuñez Acosta, Hecto!' Manuel, "El ManejO Integrado de Plagas, Alternativa para Disminuir el Uso de 
Agroquímicos en Sina/oa", en Simposium Agroquírnicos Aplicación y Efectos Univ(."[sidad Auton6ma de Sinaloa 
(UAS), México, 1995, p. 75. 

lB n Los horticultores de Sina/oa resuelven respetar el acuerdo SUSCrito con sus homólogos de Florida", El 
Debate de Culiacán, México, 30 de agosto de 1997, P 4 
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los que destacan la competencia con los h0I1icultores del Estado de Florida que ha generado 

complicaciones derivadas de acusaciones mutuas de dumping y otras trabas no arancelarias que 

se han practicado contra la exportación sinaloense, así como las exhaustivas revisiones 

fronterizas a los productos de exportación para obstaculizar su entrada a Estados Unidos y 

. complacer a los productores de Miami; esto se agudiza en algunos momentos de la vida política 

estadounidense. 

En el caso de las hortalizas, como el tomate, pepino, papa, chile, calabacita entre 

otros, tienen una alta dependencia de capital estadounidense: "Se estima que de ahi proviene el 60% 

del financiamiento, mientras la banca nacional aporta el 40% restante ... En Smaloa, las hortalizas ocupan 100 mil 

hectáreas de riego (15% del total) mientras los granos, las oleaginosas y la caña de azúcar abarcan el 85% restante 

Más, por su precio y su demanda externa, las hortahzas tienen un importante papel en la economía estataL Aquí se 

trata de mantener su producción con una cahdad, presentación y condiciones fttosanitarias adecuadas, con el fin de 

evitar el rechazo de los países importadores, como Estados Unidos, Canadá, Japón y el Mercado Común Europeo. 

Para lograr los reqlllsitos estéticos de las hortalizas se descuida su aspecto sanitario, por ello, en un documento sobre 

el uso de pla¡,>uicidas en Culiacán, el investigador Angus Wright de la Universidad de California, señaló que sólo del 

25 al 30% de la cosecha de jitomate pasa las normas sanitarias de importación establecidas por la Administración 

de Alimentos y Medicarnentos(FDA) de Los Estados Unidos" 19. 

No obstante, aún cuando no pasen las normas sanitarias de importación, y con 

el uso de diversos subterfugios, el porcentaje de tomate que realmente llega a su destino es 

probablemente mayor al señalado. 

Los procesos regulatorios estadounidenses, muchas de las veces buscan 

restringir el ingreso de productos externos como un mecanismo para sostener precios altos a 

los agricultores e intermediarios, por eso otorgan mayor importancia a la buena presentación 

"Restrepo, Iván, Naturaleza Muel1a. Los PlagllÍcidas en México, op. cit, p. 110. 
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del producto que a la sanidad del mismo, sólo así se explica que en la frontera las inspecciones 

referentes a las normas estéticas se aplican en general a todos los cargamentos, mientras las 

destinadas a detectar residuos de plaguicidas se hacen al azar y de vez en cuando?O 

Si bien es cierto que la población se ha beneficiado de manera indirecta de la 

capacidad exportadora de nuestro agricultores al crearse empleos y al incrementarse el producto 

interno bruto del Estado, también es cierto que generalmente las divisas generadas' por las 

legumbres en su mayor parte se quedan en bancos extranjeros o en inversiones, al igual que en 

bienes y raíces .. Hay colonias en San Diego, Coronado, Tucson y otras ciudades 

norteamericanas, donde incluso las compañías constructoras sinaloenses han caído en la 

tentación del dólar edificando fraccionamientos con tal éxito que, antes de concluir las 

construcciones ya están contratadas en venta21 

La agricultura ha creado en Sinaloa un verdadero emporio económico, Hay 56 

familias, unas con más y otras con menos, consideradas las magnates de este imperio. Son 

dueñas de empaques que sobrepasan de 80 en la entidad, cuentan con flotillas de trailers, son 

accionistas y consejeros de los bancos, son propietarios de las incipientes industrias y, además, 

son acaparadoras de miles de metros cuadrados en bienes raíces, principalmente en Culiacán y 

Mazatlán22 

La agricultura sinaloense data de muchos años y, debido a la variedad de sus 

climas, cuenta con muy diversos cultivos en sus dos grandes valles de su planicie costera: el 

Valle de Culiacán y el Valle del Fuerte, ambos con gran calidad de sus tierras que han hecho de 

esta zona una próspera región. Pero el desarrollo agrícola propiamente dicho inició en 1942, 

"Idem, p. 85. 

21Rocha Moya, Rubén y Cannen Aida GuelTil, Tomate Amargo, Universidad Autonóma de Sinaloa, MéxlCO, 
1998 p.41. 

"Idem, p. 8S. 
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año decisivo para la agricultura de la región, al constituirse la primera gran obra de irrigación, 

la presa Sanalona, que dominó las aguas del río Tamazula. En las cuatro décadas siguientes se 

pusieron en operación ocho presas más. También en este mismo lapso de tiempo se amplió y. 

mejoró la red carretera y la ferroviaria indispensables para el transporte de los. productos 

agrícolas; se creó la Escuela Superior de Agricultura de la Universidad Autónoma de Sin aloa. 

Todo ello fue acompañado de la llegada de un paquete tecnológico, después conocido como 

la "Revolución Verde" en el cual la agricultura tecniücada y el uso de agroquímicos acarreó un 

aumento considerable de la productividad y de la producción agrícola2
'. 

El desarrollo económico de esta segunda mitad del siglo XX trajo consigo 

conflictos y contradicciones que hicieron aflorar las desigualdades sociales. "La presa Sanalon" trajo 

aparejada alta tecnología en el cultivo de hortalizas, y mientras se daba el desalojo de los campesinos temporaleros, 

serranos, cuyos pueblos enteros enten'ó el vaso, y que muchos de ellos siguen deambulando para que les repongan 

sus lierras, acá abajo, en los Valles, rugían los tractores n'0n Deere y cartepillar, las escrepas y llegó la vara, 

modernidad que trajo Canelos para trepar la guía y g"nar espacIO al mismo tiempo que le dio más consistencia a la 

fruta y la mata. El empaque se mecanizó, adquirieron flotillas de tra¡lers con cajas refrigeradas, llegaron los 

montacargas, los llamados' arreadores' que trajo Lichl Escobar, los invernaderos sentaron sus reales y con ello se 

diversificaron variedades todas de unportac16n. De la aSpl.1.'Slón manual se pasó al rociado aéreo, indiscnminado, de 

herbicidas y plagulcidas"2 •. Este abuso de los insumas químicos es lo que produjo su efimera 

aceptabilidad, pues pronto se empezaron a sentir los efectos nocivos de las cantidades 

desproporcionadas de estos productos que se vertían en el solar sinaloense . 

Actualmente las áreas de riego representan el 80% de la superficie sembrada, 

contribuyen con ~I 95% del volumen y valor de la producción y se dedican a ellas un 57% de 

2lChuín Castro, TcresilH de ]csús, "Los PlaguicidrH y sus Efectos en Salud Humana" (conferencia), 
Coordinución de Servicios de Salud en el Trab,~o, Instituto Mexwano del Seguro SOCial, Culiacán, Sinaloa, 16 de 
lebrero de 1995, p. 3 . 

"Rocha Moya, Rubén y Carmen Alda Guerra Miguel, Jomate Amargo, op. cit., p. 37. 
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y el 29% de la población intantH se tl!ClIC"'>u o~, ...... 

Sin embargo, pese a los problemas causados por los agroquímicos, la 

Conferencia Mundial de la Alimentación consideró que el empleo mucho más generalizado de 

fertilizantes y plaguicidas constituye una de las medidas esenciales para obtener la expansión 

masiva que necesita la producción de alimentos, en virtud de que las plagas continúan 

destruyendo hasta una tercera parte de los cultivos alimentarios del mundo durante las fases de 

crecimiento, cosecha y almacenamient029
. 

Hasta ahora, no se ha encontrado el justo equilibrio entre satisfacer las 

necesidades elementales del ser humano, sobre todo del sector más desprotegido de la 

sociedad, y al mismo tiempo ejercer prácticas que no deterioren el ambiente. Producir lo 

suficiente para evitar las hambrunas que amenazan a amplios sectores de la población, con 

prácticas sanas y eficientes, con salvaguardia de los elementos que son de nuestra propiedad 

común, como el agua, el aire y la atmósfera, es el reto a afrontar. 

D) Antecedentes histórillO-legislativos 

Los antecedentes legislativos nacionales en materia ambiental se remontan al 

siglo pasado. El15 de julio de 1891 se promulgó el Código Sanitario que tenía como objetivo: 

"Conservar la salud, prolongar la vida y mejorar la condición Ilsica de la especie humana: he ahí los objetos que debe 

tener por mira la higiene. estos han de ser el ídeal de la ciencia, de cualquier manera que consideremos al 

hombre .... bajo el punto de vista de la patria cada ciudadano es una parte de ella misma, como cada palmo del (CITenO 

forma parte integrante del territorio, y si la comunidad se cree obligada a defender cada palmo de terreno, debe 

2BAlvarez Altamira, Fernando, "Alimentacíon, Agricultura y Plaguicidas", en Simposium: Agroquímicos. 
Aplicación y Efectos Universidad Autónoma de Smaloa (UAS), op. cit, , p. 94. 

"González Vaque, Luis, Legislación Relativa al Etiquetado de los Plaguicidas, Organización de las NaCIOnes 
U¡údas para la Agricultura y la Alimentación, Roma, 1987, p. 4. 
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considerarse obligada a guardar cad" uno d" los hombres que la componen"30 Como se podrá notar dominaba 

una idea antropocentrista de corte humanista general, de preservación y prolongación de la vida 

como un valor supremo comparable sólo con la idea, muy arraigada en ese tiempo, de soberanía 

y amor por la Patria. 

El espíritu de la legislación de esa época obedecía a circunstancias, hoy 

desafortunadamente remotas, muy distintas a las actuales. La atmósfera y el suelo no sufrían la 

perturbación de que hoy son presas; la cristalina agua del siglo pasado no era objeto de 

preocupaciones mayores; de ahí que la salud, para propósitos de longevidad deseada, y la vida, 

atacada por recurrentes y desastrosas epidemias, eran el centro de la preocupación de esas 

generaciones de mexicanos. Hoy la visión es diferente, aunque sigue siendo la conservación del 

hombre el fin teleológico de las preocupaciones y ocupaciones del propio hombre, impera una 

concepción necesariamente holística que entiende que sin preservar la flora y la fauna, las aguas 

limpias, las tierras productivas y el aire respirable, la existencia del hombre y la vida en general 

esta amenazada. 

Los Códigos Sanitarios se sucedieron con imperceptibles innovaciones en 1894, 

1902, 1926. En 1934, al Código Sanitario le fueron derogados varios de sus artículos y se le 

adicionaron otros, todos de escaso impacto social. Por ejemplo el artículo 5 J sancionaba a los 

que ejercieran propaganda falsa con el fin de vender medicinas, el artículo J 60 obligaba a los 

médicos a llevar un registrQ privado sobre las enfermedades contagiosas atendidas y el 137 se 

referia a las enfermedades transmisibles3
'. 

a) Código Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos" 

"DjarjQOficj.ldelaF"deración 15 de julio de 1891,p. 15. 

"Diario Oficial de la FederaciÓn 20 de agosto de 1934, p. 19. 

"Diario Oficial de la federación 31 de diciembre de 1949, p. 24. 
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Es a mediados del presente siglo, en el Código Sanitario de 1949, - ya en ese 

entonces se le añadió:: "de los Estados Unidos Mexicanos"-, en el que se empezó a notar la 

preocupación del legislador por el agua, así lo sugería el artículo 158, que decía: "Queda prohibido 

que en los ríos, lagos, lagunas o cualquiera otra fuente cuyas aguas utilice alguna población, ya sea para consumo, 

para balneario, o para cnadero de fauna acuálica, descarguen albañales y toda clase de conductos, cuyas aguas no 

están depurudas convenient~menle a jUlcio de la Secretaría de Sulubridad y Asistencia ti • 

El uso de aguas contaminadas para fines agrícolas fue otra de las innovaciones 

de este Código, al establecer en su artículo 159 que: "También queda prohibido que se destinen las aguas 

negras para usos agrícolas si no estM tratadas convenientemente, conforme al reglamento que deberá expedir el 

Consejo de Salubridad General, y que fijará los medios que deben emplearse para purificarlas". Estas inéditas 

medidas de carácter fonnal por parte de los legisladores de la época no experimentaron mayor 

desarrollo legislativ(), ya que el reglamento mandatado por la Ley nunca conoció la luz, sin 

embargo denotaba los prolegómenos de lo que habría de ser una preocupación generalizada en 

los tiempos actuales. 

b) Código Sanitario de 197333 

Un salto cualitativo de la legislación proteccionista de la salud de la población 

fue el Código Sanitario de 1973 al disponer, de manera expresa que la salud de los mexicanos 

atañía al gobierno y a la sociedad, así en su primer dispositivo rezaba: "Las disposiciones de este 

código rigen la salubridad general en todo el telTitono nacional, ::;on de orden e interés público, así como de interés 

social". Es decir, el poder público asumía la protección de la salud general . 

Con un carácter innovador, el Código en mención señalaba en su artículo 44 que: 

"La Secretaría de Salubridad y Asistencia realizará actividades de mejoramiento, conservación y restauración del 

mcdlo ambiente tendente a preservar la salud, así como prevención y control de aquellas condiciones del ambiente 

"Diario Oficial de la FcJerución 26 de febrero de \ 973 
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que pc1Jwl1cM a la salud humana .. ", A través de este preceplU, ,~, ~_ ... ~ 

Salubridad y Asistencia tareas de corte ecológico e incorporó por primera vez el concepto de 

medio ambiente, 

En su artículo 45 señalaba: "Es atnbución de la Secretaria de Salubridad y Asistencia, 

establecer las normas técnicas operativas, así como realizar programas por sí misma y coordinadamente con las 

Secretarías de Marina, Induslria y Comercio, de Agricultura y Ganaderia, Comunicaciones y Transportes, de Recursos 

Hidráulicos, de Educación Pública o con cualquier otra institución del Sector publico, social o privado, para la 

realización de actividades a que se reliere el artículo anterior", Con ello incorporaba, también por primera 

vez las nonnas técnicas, actualmente de uso generalizado, 

Pionera, también lo fue esta norma sanitaria, en cuanto a establecer el fomento 

a la investigación científica corno instrumento para preservar nuestro hábitat, pues en su artículo 

46 establecía: "La Secretaría de Salubridad y Asistencia realizará y fomcntan\ investigaciones y promoverá 

programas, cuya finalidad sea la preservación de los sistemas ecológicos y el mejoramiento del medio, así como 

aquellos para el desarrollo de técnicas y procedimientos que permitan prevenir, controlar y abatir la contaminación 

del ambiente", La indagación ciéntífica empezaba a hacer presencia en la preservación ambienta!, 

sea que las condiciones objetivas así lo exigían, sea el impacto de la recientemente celebrada 

reunión de Estocolmo de 1972, o a lo mejor ambas cosas, 

Ese mismo Código Sanitario de 1973, dedicó tres capítulos a la prevención y 

control de la contaminación de la atmósfera, del suelo y del agua respectivamente, con lo que 

de alguna manera dio inicio la sectorialización en el combate a la perturbación de los principales 

elementos del ambiente, Y se ocupó, igualmente, de la higiene ocupacional, a la que le dedicó 

todo un capítulo, al establecer que sus disposiciones eran aplicables a toda clase de trabajo de 

carácter agrícola, industrial, comercial, cualquiera que fuera la forma jurídica de su organización 

con el propósito de mejorar la higiene ocupacional. 
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Para reforzar nuestra afirmación anterior del carácter vanguardista y 

cualitativamente superior -con relación a los que le antecedieron-, el Código Sanitario de 1973, 

último además en llamarse Código, dedica todo un capítulo a los plaguicidas y fertilizantes, 

luego de definir ambos conceptos, establece orientaciones en cuanto a la clasificación, 

características, la etiquetación, la importación, el embalaje, almacenamiento y transporte de los 

mismos. Si bien es cierto son sólo orientaciones generales, faltos de instrumentos jurídicos para 

su real aplicación, significaron la asunción de parte de nuestro cuerpo nonnativo de uno de los 

problemas ecológicos más dificiles de combatir por parte de las autoridades correspondientes, 

por su íntima relación con la producción de alimentos indispensables para la sobrevivencia 

humana. 

Uno de los problemas que menoscabaron la eficacia del Código Sanitario de 

1973 fue el escaso desarrollo de normas de carácter complementario que permitieran la 

realización de los fines del Código. La ley General de Salud de 1984 derogó el último Código 

Sanitario de los muchos que existieron, y de la cual nos ocuparemos por separado. 

De hecho, después de los Códigos Sanitarios, es la legislación relacionada con 

la agricultura la que en el pasado inmediato se hizo cargó de la protección de la naturaleza, 

particularmente de las consecuencias que el combate de plagas y las enfermedades por ellas 

provocadas. 

Si bien es cierto, el objetivo del Código en referencia, tenía un interés puntual 

en cuanto al ambiente por lo que éste podría afectar la salud pública, también es verdad que 

invadió materias ambientales, propias de la Ley Federal para Prevenír y Controlar la 

Contaminación Ambiental, ya en vigor desde el 12 de marzo de 1971. 
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e) La L~y de Plagas de 192434 

El 15 de noviembre de 1924, bajo la presidencia del General Álvaro Obregón, 

se expidió por esa única ocasión, la Ley de Plagas de los Estados Unidos Mexicanos, en su 

artículo 3° declaraba " ... de utilidad pública prevenir, combatir y extinguir las plagas y enfermedades que afecten 

o puedan afectar a la agricultura, así como impedir que dIchas plagas entren al país ... ". Los propósitos de esta 

Leyera la destrucción de plagas sin plaguicidas, a costa, cuando la gravedad del problema lo 

imponía, de la propia destrucción de los cultivos atacadós por sus enemigos naturales. 

Para efectos de cumplir su objeto, la referida Ley dictaba algunas medidas 

preventivas para evitar la proliferación de plagas, consistentes en la formación de' comisiones 

interinstitucionales, la prevención incluía cuarentenas contra las plantas, animales, elementos 

y productos agrícolas; asimismo se prevenía a través de la educación a los agricultores y con 

diferentes estímulos para quienes descubrieren o implantaren métodos eficaces contra las plagas 

y enfermedades agrícolas. Las medidas de combate consistían fundamentalmente, en la 

suspensión, temporal o definitiva de siembras, operaciones comerciales o de transporte, 

maniobras u operaciones culturales, etc., y hasta con la destrucción de plantas en pie, si se 

juzgara conveniente para la sanidad vegetal (artículo 15). 

La Ley en cuestión, recurría a vanos procedimientos, algunos por demás 

radicales como la destrucción de las siembras, otros, como los métodos culturales que hoy 

tienen plena vigencia como alternativa a los plaguicidas y que en esa Ley son llamados "maniobras 

u operaciones culturales", consistentes en alternar cultivos, modificar fechas de siembra, etc., pero 

en ninguno de sus diez y seis artículos, esta Ley, autorizaba el uso de agroquímicos para el 

combate y extinción de las enfermedades y plagas de la agricultura. 

Es de importancia que la Ley citada no aludía a los agroquímicos porque según 

HDiarjo Oficial de la FedttrAciÓn, 15 de noviembre de 1924. 
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Restrepol\ "El empleo de plagulCidas en nuestra agricultura, se inicia a finales del siglo pasado, En 1898, ya se 

utilizaban 38 compuestos químlcos; 'ehtre ellos m'seniato de plomo, arseníco blanco, ácido cianhídrico. aceto~arsemto 

decobre(verde de París), ácido carbálteo, ácido fénico y sulfato de cobre con cal viva(mezela de burdeos), Estos se 

consideraban como 'insecticidas de patente, aunque no todos eran seguros, por lo que los agricultores preferían 

elaborar sus propios remedios", Lo que parece evidente es que la norrnatividad que regiria a los 

plaguicidas entró en escena varios lustros después que estos, lo que contribuyó a la 

consolidación de una cultura del "libre albeldrío", dificil de erradicar por el Derecho, 

d) La Ley Fitopecuaria de los Estados Unidos Mexicanos36 

El 29 de agosto de 1940, se expidió la Ley de Sanidad Fitopecuaria de los 

Estados Unidos Mexicano~, primera en su género y que en su artículo 10 asentaba que: 

"Constituye el objeto de la presente Ley, la prevención y el combate de las plagas y enfermedades de los vegetales 

y animales útiles a la economía rural del país", y en su artículo 20 estableció por primera vez que la 

prevención y combate de las plagas y enfermedades, se declaran de utilidad pública, Esta Ley 

hablaba de términos como: parasiticidas y estaba más enfocadaa los parásitos de los animales, 

pues eran de mayor envergadura que las plagas vegetales, La "Revolución Verde" no hacía aún .' -' 

su aparición, 

Fue hasta 1954, cuando el Ejecutivo Federal, a través del entonces llamada 

Secretaria de Agricultura y Ganaderia, expidió el Reglamento de la Ley de Sanidad Fitopecuaria 

de los Estados Unidos Mexicanos, Su inclinación era también preponderantemente hacia las 

plagas y enfermedades de los animales, 

e) El Reglamento para el Control y Uso de Herbicidasl7 

lSRestrepo, Iván, Naturaleza Muerta Los Plaguicidas en México. op. cil., p. S l. 

"Diario Oficial de la Federación 29 de agosto de 1940, 

"DIario Ofic;al de la FederaCIón 13 de diciembre de 1973, 
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En el sexenio de Luis Echeverría -el 13 de diciembre de 1973-, se explolo el 

Reglamento para el Control y Uso de Herbicidas. Este Reglamento que otorgaba a la Dirección 

de Sanidad Vegetal atribuciones de control en el uso de herbicidas; estableCÍa un conjunto de 

medidas preventivas para evitar los daños producidos por estos químicos, justo en el tiempo en 

que su uso se generalizaba. El Reglamento referido, normaba de manera general, la aplicación 

aérea, el registro, el etiquetado, la venta, el transporte y la importación de los herbicidas. De su 

utilidad práctica y de sus resultados poco se sabe, pero, sin descalificarlo, no nos explicamos, 

en todo caso, porque este.pionero esfuerzo legislativo no contempló, además de herbicidas, 

plaguicidas y fertilizantes, pues sus características perjudiciales son comunes . 

1) La Ley de Sanidad Fiíopecnaria" 

El 13 de diciembre de 1974 se expidió el decreto que contenía una nueva Ley 

de Sanidad Fitopecuaria, cuyo objeto era similar al de la anterior pero con una estructura más 
. 

acabada, consistente en el establecimiento de atribuciones a las autoridades federales y la debida 

coordinación entre ellas para la aplicación de la Ley. Regía de manera general algunas etapas 

del proceso de utilización de los plaguicidas y fertilizantes, como la importación, fabricación y 

registro de esos materiales, y hacía énfasis en la regulación de la importación y exportación de 

vegetales como medida preventiva para controlar la sanidad y calidad de sus productos y 

subproductos. 

Con la expedición de la Ley de Sanidad Vegetal en 1994 se abrogó la Ley de 

Sanidad Fitopecuaria y se rompió con la vieja tradición legislativa de tratar la saIuel de los 

animales y de los vegetales en el mismo instrumento legal. 

g) La I,ey Federal para Prevenir y Controlar la Contaminación Ambiental39 

"Diario Oficial de la F ederución 13 de diciembre de 1974 

"Diario Oficial Je lA Fedel'!!ci6n 12 de marlO de 1971 . 
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En 1971 se concretaron un conjunto de preocupaciones de carácter ecológico 

y, en concierto con la tónica internacional, se expidió la Ley Federal para Prevenir y Controlar 

la Contaminación Ambiental" que habría de ser el primer instrumento legal que abordaba, o 

pretendía abordar y regir la problemática ecológica de manera integral en el país, 

El artículo 10 de la Ley federal para Prevenir y Controlar la Contaminación 

Ambiental establecía: "Esta Ley y sus reglamentos regirán la prevención y el control de la contaminación y el 

mejoramiento, con.servaci6n y restauración dd medio {lmbiente. actividudes que se declaran de interés público 11, Una 

critica a este ordenamiento es que se ocupó casi exclusivamente de la contaminación ambiental, 

en honor a su propio nombre, y dejaba en un segundo término la protección del ambiente y de 

la naturaleza, lo que aparecía congruente con el orden que establece su primer artículo, Pero 

más allá del texto, dice Brañes40
: ", sus disposiciones se ocuparon, exclusivamente, de la contaminación 

ambiental, en estrIcta concordancia con la denominación de la Ley, es decir, tanto de la contaminación en 

general(artículos l' al 9'), corno de la contaminación del aire, de las aguas y de los suelos"(artículos 10 a 28). 

El artículo 24 de dicha Ley, retomó lo que en aquél momento se había 

convertido ya en un grave problema de contaminación ambiental y de salud humana, pues la 

economía nacional vivía momentos de auge en las postrímerias de la "Revolución Verde": el uso 

intensivo de los agroquímíc'os, El precepto citado señalaba que: "El Ejecutivo Federal, limitará, 

regulará o en su caso prohibirá, todas aquellas substancias tales como los plaguicidas, fertilizantes, defoliadores, 

materiales radiactivos y otros, cuando su uso indebido cause contaminación", Tal mención, aunque general 

y poco efectiva en la práctica, constituye una constancia de que la problemática originada por 

los agroquímicos, que hoy ha hecho crisis, inició hace más de un cuarto de siglo y se perfilaba 

ya como uno de los grandes enemigos del ambiente y de la salud pública, sobre todo en algunas 

regiones del país que se habían incorporado a la modernidad tecnológica. 

"Branes Ballesteros, Raúl, Manual de Derecho Ambiental Mexicano Fondo de Cultnra Económica, México, 
1984,p. 103, 
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h) La Ley Federal de Protección al Ambiente4l 

Las exigencias propias de la creciente degradación ambiental en el país y el 

dinamismo intrínseco de la legislación ambiental no le permitieron una larga vigencia a la Ley 

Pcderal para Preve~ir y Controlar la Contaminación Ambiental y, en 1981, el Presidente López 

Portillo envió al Congre~o de la Unión una iniciativa de Ley, que concluyó su proceso 

legislativo el 11 de enero coando fue publicada por el Diario Ojicial de la Federación la Ley 

Federal de Protección al Ambiente. 

El nuevo ordenamiento, tanto en su denominación como en la definición de su 

objeto, otorgó relevancia y prioridad a lo concerniente a la protección ambiental, lo que 

aparentemente representaba un avance sustancial con relación a la anterior ley ambiental. Sin 

embargo, "No obstante que establecía algunas disposiciones que regulaban la protección del ambiente en su 

conjlU1to, fue claro que el tema dOIlliOunte en la Ley contmuó siendo la contaminación ambiental. como que la mayor 

parte de sus 78 artículos regularon precisamente ese tema. Más aún, la Ley Federal de Protección ambiental conservó, 

aunque aumentándola, la estructura de la Ley Federal para Prevelllr y Controlar la Contaminación Ambiental e, 

incluso, a veces en fonoa literal y sin ningún sentido crítico 1142 . 

Otro aspecto a destacar de la Ley Federal de Protección al Ambiente, es el hecho 

de que no le dedica ningún precepto a los agroquímícos, aún cuando, a la época ya era un 

ostensible problema ambiental y todo un reclamo social la necesidad de normar el uso y 

aplicación de estas sustancias, en función de la virtualidad que sus estragos causaban a la salud 

humana y al ambiente. No es que el órgano legislativo pasara por alto el terna de los 

agroquímicos, sino que se prefirió diluirlo en todo un conjunto de preceptos (artículos 90, 12 

inciso c, 21 y 34), en los que les denominaron "s1lStancias químicas", noción mucho más amplia que 

el de agroquímicos, plaguicidas o pesticidas. Y más difusa quedaba la idea de su reglamentación 

"Diario Quciul de la Federación. 1 1 de enero de \982. 

42Braries Ballc:itcfos, Raúl, Monual de Derecho Ambiental Mexicano, op. GIl., p. 103. 
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al tratarlos junto con sustancias como los energéticos y los minerales. 

Las reformas a la Ley Federal de Protección al Ambiente de 198443
, no cambió 

sustancialmente su contenido en relación a las críticas anteriores. La Ley mencionada tuvo 

vigencia hasta ello de marzo de 1988, fecha en la que se publicó la Ley General de Equilibrio 

Ecológico y Protección al Ambiente que será objeto de análisis por separado. 

En México persiste un esquema legislativo disperso y difuso, a pesar de que la 

tendencia a partir de 1988, con la promulgación de la Ley General de Equilibrio Ecológico y 

Protección al Ambiente, ha sido hacia la integración en la legislación propiamente ecológica de 

todo el conjunto de normas sectorializadas que rijan los procesos ambientales, por lo que se 

puede aplicar al caso nacional el diagnóstico de Martin Mateo", "En realidad podemos delectar lres 

tipos de normas (ambientales): lUlas que constituyen simple prolongación o adaptación a las circlUlstancias actuales 

de la legislación sanitaria o higienista del siglo pasado y de la que, lmnblén en épocas anteriores, prolegía el paisaje, 

la fauna y la flora; otras de cuño modemo y de base ecológica aunque de dimensión sectorial, para el aIre, para el 

agua, el ruido, etc. y otras por fin más ambiciosas y que intentan coneclar con la interrelación de los factores en juego, 

recogiendo en lUla normalívldad única todas las reglas relativas al ambiente". A nuestro parecer, el proceso 

legislativo que en lo ambiental vive México se encuentra en la transición entre una legislación 

prevalentemente sectorial en marcha hacia la conformación de un cuerpo juridico-ambiental de 

carácter holístico e integral. 

2.- Marco de referencia conceptual 

A) Delimitación del objeto de estudio 

4lDiario OftcHlI de la FederaCIón, 27 de enero de 1984. 

"Martín Mateo, Ramón, Tratado de Derecho Ambiental, Editorial Trivium, S.A., Madrid, 1991, p. 72. 

23 



Abordar la problemática ambiental obliga a recumr a sus componentes, 

derivados de otras ciencias -además de la ciencia jurídica que nos ocupa-, que conforman lo que 

podríamos llamar el acervó científico confluente -nos referimos en particular a las ciencias 

biológicas, sociales,' económicas e históricas-, para entender, en lo general, los sistemas 

naturales y sociales sobre los que van a incidir las conductas que se pretenden normar y que nos 

permitan categoriiar adecuadamente las técnicas sociojurídicas de protección ambiental, 

Es en ese tenor que en el presente trabajo hacemos alusión a los distintos 

aspectos que se interelacionan con la problemática ambiental, Es este breve recuento que nos 

sirve como marco para el análisis de lo que es el objeto de nuestro estudio: lo jurídico

ecológico, es decir, los orígenes, el desarrollo, la eficiencia y la eficacia del conjunto de reglas 

jurídicas que se ocupan de la protección jurídica de aquellas condiciones que hacen posible la 

vida, en todas sus formas. 

Pero lo jurídico-ecológico es también de una gran amplitud y diversidad; implica, 

entre muchos otros aspectos, la normatividad que tiene que ver con los componentes esenciales 

del ambiente (agua, sl,lelo, aire, flora y fauna) y todo lo que de éstos se desprende. Por tal razón, 

aquí asumimos el análisis particular de aquellas normas jurídicas relativas al proceso de 

utilización de los compúestos químicos que se aplican a la agrícultura para el propósito de 

mejorar el rendimiento de la misma. 

Tal proceso de utilización implica desde la importación, formulación y 

producción doméstica, si es el caso, de los agroquÍmicos, hasta el transporte, el registro, el 

etiquetado, el almacenamiento, la venta o comercialización, la aplicación de los pesticidas, así 

como el destino de los desechos o residuos tóxicos y de los envases de los mismos; incluye 

también el análisis de la normatividad relativa a las medidas de seguridad de los trabajadores 
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que tienen contacto directo con estos materiales, así como los distintos tipos de responsabilidad 

juddica. 

El estudio de la normatividad intelOacional y de la legislación nacional y local 

tiene el propósito de detectar las aportaciones del Derecho Internacional y las insuficiencias y 

vacios legales de que adolece nuestro sistema jurídico que nos permita aspirar, fundadamente, 

a contribuir al mejoramiento de nuestra legislación vigente, tanto la sustantiva como la 

procedimental, perfeccionar su eficacia y así evitar el impune deterioro al ambiente de la región 

agdcola sinaloense y los consiguientes perjuicios a la salud, tanto de los jornaleros involucrados 

en el manejo de estos materiales peligrosos como de los consumidores de los productos que son 

también víctimas del \150 excesivo de los pesticidas. 

Investigar sobre la situación jurídica de los agroquímicos no presupone, de 

ninguna manera, que consideremos como jurídica la solución a los problemas que estos 

ocasionan. La ley, por perfecta que sea, no podrá alcanzar su objetivos sin un desempeño 

adecuado de las autoridades responsables de su aplicación; sin una debida coordinación entre 

tales autoridades y el sector privado y sin fomentar la educación social que propicie una 

conciencia cabal sobre la responsabilidad individual y colectiva ante el problema. 

B) Concepto de ambiente 

Ambiente se deriva del latín ambiens o ulllbientis, que es lo que rodea o cerca4
'. 

En general, la palabra ambiente corresponde a la expresión inglesa environment y a la francesa 

environnement, que con acierto han sido traducidas como "entorno", aunque esta traducción 

tenga connotaciones de índole urbanístico. 

El vocablo ambiente ha sido objeto de una larga e inconclusa polémica debido 

"Real Academia Española, Diccionario de la Real Academ'd de la Lengu~, Vigésima Edición. Madrid, 1984. 
p.82. 
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a su uso indistinto con la expresión "medio ambiente", ambas para referirse a lo mismo, es decir, 

al entorno que rodea al hombre, por lo que se le atribuye un carácter redundante. "Medio", para 

la Real Academia de la lengua46
, significa el "conjunto de circlIDstanclas culturales, económicas y sociales 

en que vive una persona o un grupo humano" y la palabra "ambiente" se refiere "a cualquier !luido que rodea a 

un cuerpo"47 Como parece claro, ambos términos delirlcn una misma cosa, por lo que resulta 

tautológico usar la expresión "medio ambiente", de ahí que en los últimos tiempos sea cada vez 

más recurrente el uso (le la palabra "ambiente" que es SLdlciente para referirse al concepto que 

nos ocupa. 

Con todo ello, la expresión "medio ambiente", a través de su uso, ha adquirido 

legitimidad que la propia Real Academia Española ha reconocido en su edición 20a(1984) de 

su diccionario, en la que "medio ambiente" significa "el cunjunto de circunstancias fisicas que rodean a 

los seres vivos" y, por extensión, el "conjunto de circunstnnclds tlsicas, culturales, económicas, sociales, etc., 

que rodean a las personas 1148. 

Por mayoría de razón nosotros utiliLaremos la palabra "ambiente" con el 

propósito de evitar el uso de vocablos que se comprenden entre sí, o como dice Martín Mate049
: 

IISe observará que aquí se utiliza decididamente la rúbnca 'DeH..'cho Ambiental' en vez de 'Derecho del medio 

Ambiente" saliendo expresamente al paso de una práctIca linguistIca poco ortodoxa que utiliza acumulativamente 

expresiones sinónimas o al menos redundantes, en lo que inCIde el propio legtslador ... ". Entonces Derecho 

Ambiental se deriva del reconocimiento de que lo mú, adecuado es usar la palabra "ambiente" 

para referirnos a lo que .comúnmente se le denomina medio ambiente. 

"Idem, p. 892. 

"Idem. p. 82. 

"Idem. p 893. 

"Martín Mateo, Ramón, Tratado de Derecho Ambrentnl, VI' Uf., p.80. 
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Brañes B~]jesteros50, en alusión a Lud\\ Ig vÜri Bertalanffy y su General :'yslem 

]lIeory, entiende al ambiente como un sistema; como UIl Cllnjúnto de elementos que interactúan 

entre sí, pero con la precisión de que estas interacciones provocan la aparición de nuevas 

propiedades globales,'no inherentes a los elementos aislados, que constituyen el sistema, 

De lo anterior se deduce que la palabra ambiente tiene un sentido holístico que 

se utiliza para designar genéricamente todos los sistemas posibles dentro de los cuales se 

integran los seres vivos, 

Para la Unión Europea, según Jaquelloc!H, el concepto ambiente, "introduce el 

dinámico concepto de 'procesos', en el cual el hombre desanolta ..,Lh más variadas pretensiones, El ambiente todo 

es un proceso donde cada uno de sus elementos que le mtegran forn ¡dll, a la vez, subprocesos de un mismo conjunto 

general", que aunque con una deflnición singular, en g~lleral, concuerda con el concepto más 

aceptado de ambiente, 

Más explícita todavía es la Directiva llumero85/337/CCE, de la misma Unión 
. '1": . 

Europea, que, al regular la amplitud y forma segúll l:l cual han de realizarse los estudios de 

evaluación de impacto ambiental de determinadas ubl as públicas y privadas, entiende por 

ambiente el sistema C'6nstituido por diferentes variablés de estado y flujo, es decir, por el 

hombre, la fauna, la flora, el clima, el aire, el suelo, el agua y el paisaje, la interacción entre los 

ílems anteriores, los bit<nes materiales y el patrimonio cldturaI'2, 

Después de conocer las distintas Opilllulles sobre el significado de ambiente, 

"Branes Ballesteros, Raúl, Manual de Derecho Ambienlal '. k\icano, Fondo de Cultura Económica, México, 
1994, p, 18, 

51Juquenod de ZSOgOll, Silvia, El Derecho Ambiental y :-.!J:-- I '1Iq~1DIOS Rectores, Editorial DYUINSON. S.L., 
1991, p, 39, 

52lbidem. 
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podríamos concluir que el mismo es un sistema constituí,l" por diferentes elementos, fenómenos 

y procesos naturales, sociales y culturales, que condiciunan en un lugar y tiempo determinados 

la vida y el desarrollo de los organismos y el estado de 1, h elementos inertes, en una conjunción 

integradora, sistémica y dialéctica de relaciones de intel.:ambio entre el hombre y los diferentes 

elementos. 

C) Clasificación de los agroq nÍmico, 

Hemos decidido usar el nombre gelll'rico de "agroquímicos", en vez de 

plaguicidas, pesticidas y otras denominaciones que ,e usan para señalar lo mismo, porque 

agroquímicos comprende a todos los químicos que '"' utilizan en la agricultura, .ya sea para 

combatir plagas y enfermedades, hierbas, etc., CUlllO para abonar la tierra y mejorar la 

productividad y por consiguiente la producción agrlc\LI 

Actualmente, unos 150 plaguicidas( CUll nombres comunes y genéricos) están 

autorizados para su uso en México, pero estos se vell.Il'1l bajo más de cuatrocientos nombres 

comerciales con formulaciones diferentes, distintas cUilcentraciones de ingredientes activos, y 

recomendaciones para modo de aplicación. Quince de los insecticidas autorizados están en el 

mercado bajo 138 nombres comerciales, con un prOnleci 10 de más de nueve por compuesto. Es 

dificil imaginar que haya una comprensión cabal a caLÍ.1 nivel, especialmente en los más bajos, 

sobre su uso adecuado y los riesgos potenciales53
. ell ~ener~1 esta' confusión propicia un gran 

trastocamiento en la aplicación de las disposiciulles vigentes en el uso y manejo de 

agroquímicos. Descontrol aparentemente deliberado de .,), industriales y comerciantes de estos 

productos. 

Un ejemplo ilustrativo lo rescatamos de la hoja de datos de los plaguicidas de 

"Arata, Andrew A., El Uso de los Plaguicidas en la AgTlllli ,,,.,, Y la Salud Pública. El Punto de Vista de la 
Ecología Humana, Centro Pa01uoericano de Ecología Htuoana y Sd!., I )rganización Panamericana de la 
Salud/Organización Mundial cte la Salud, México, 1984, p. [41 
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la docena sucia'4, en la que dan las característica, .. Ie un grupo de los doce plaguicidas 

peligrosos que más efectos adversos ocasionan a la s:I'.lId yal ambiente, y cuya campaña para 

proscribirlos inició en 1985. El ejemplo referido cuyo I:,>lnbre común es Paraqua/, lleva como 

nombre técnico: 1,1 '-dimetil-4,4'-bipiridínium diclorur,· y algunos de sus nombres comerciales 

y marcas son: Actor, Cleansweep, Criscuat, Dextroll,. f)exuTOn, Disparat, Erbisec, Farmon 

PDQ, Gramazine, Gramocil, Gramonol, Grall/Il" I!I, Gramoxone, gramoxone Extra, 

Gramuron, flerbaxone, Herbazol, M<Jlhyl Viologen, .\ /'lsl/al, Ortho Osoqual, Super, Paracol, 

Para-diquat, Paraquat, Pai'ed, Pathc!ear, Pillan/u, /1, Polizone 24, Preegione, priglone, 

Scythe, Seccatutlo, Simpar, soltair, Speedway, Sweep, ,., rraklene, To/acol, to/acol-extra, toxer 

Totaly Weedol. Como se puede notar es dificilubic¡¡¡ ,1 este peligroso plaguicida con más de 

cuarenta nombres en·el mercado, lo que beneficia su ,"lnercio y distribución indiscriminados 

en detrimento de la salud humana y el ambiente natll I ,1 

La importancia de clasificar a los agroq¡illicos radica en que permite conocerlos 

y saber más sobre su peligrosidad demostrada y su Pcl' el osidad potencial. Sirva como ejemplo 

el dato que nos proporciona Arata", quien dice que. ", . ~éneralla mayor parte de los envenenamientos 

se relacionan con los insectiCIdas con aproximadamente el 50' IOdenticidas el 30% y el resto diVidido entre 

herbicidas, fungicidas, repelentes, etc.". En cuanto a Loo ¡" I bicidas, estos constituyen un 60% de 

todos los plaguícidas usados en varios países% 

Más importante es la clasificación elab'l: ¡da desde el punto de vista técnico, que 

determina la especificidad del plaguicida para atae" sólo a los organismos a los que esta 

destinado, Sin embargo como lo establece la Orgill ¡ación de las Naciones Unidas para la 

"Red de Acción de Pln¡,'llicidns Internacional (PAN PeSII, v Action Network), Hoja de Datos de los 
Pla¡¡uicidas de la Docena Sucia, 1995, p 24. 

ssArata, Andrew A., El uso d....: los plaguicidas en la ngricuL' .1 y la salud pública El punto de vista de la 
ecología ¡Ilunana, op, di., p. 166 

"Boletín de la Red de Acción ,obre PlagUlcidas y Allem.c, ,en MéxicQ (RAPAM), miembro de Pesticide 
Action Network (PAN International), No.!, año 1 I pnmer tnmesll' .c i 991, p. 1. 
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Agricultura y la Alimentación", los plaguicidas que ~ _nen un alto grado de especificidad son, 

lamentablemente muy pocos, La mayoria resultan tóxi" - tanto para los organismos que se trata 

de combatir como para aquellos a los que no esta di, !ido, y por lo tanto son potencialmente 

peligrosos para la salud de la persona que los manipule, así como para la de quienes consumen 

alimentos provenientes de cultivos tratados, Como es Igico, pueden también producir efectos 

nocivos en la flora y la fauna_ A causa de la toxicidad p, encial que poseen para los organismos 

a los que no están destinados ellos pueden tener efecl'" ,le vastas proporciones para el hombre 

y la vida silvestre y es por tal razón que la sociedad J¡,I exigido crecientemente un control más 

eficaz sobre su suministro y empleo_ 

De las clasificaciones conocidas, la de" ,.lar aceptación es la realizada por Iván 

Restrepo", que es la siguiente: 

a) Por su naturaleza química 

-Inorgánicos 

Naturales 

-Orgánicos 

Sintéticos 

b) POI' su modo de acción 

-Contactó 

510rganización de las Naciol1dS Unidas para la Agricultlll ~,l Alimentación, Directrices para el Registro y 
Control de los Plalluicidas, Roma, 1985, p, 3, 

58Restrepo, Iván, Naturaleza Muerta Los PlaguicldH~ en \ L<-':O,OP. cil.,p. 188 
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-Ingestión 

-Fumigante 

-Sistémicos 

e) Por su composición 

-Organoclorados 

-Organofosforados 

-Carbamatos 

-Botánicos 

-Piretroides 

-Aceites minerales 

-Dinitrofenoles 

-Fumigantes 

-Organoazufrados 

-Reguladores del crecimiento 

-Microbiales 

Relativos al DI) J' 

Relativos al bc'! ,'ceno 

Ciclodenios 

Alifáticos 

Cíclicos 

Heterocíclico, 

3] 



-Atrayentes 

-Repelentes 

Sin excluir las primeras clasificacione, autor admite que esta última es la más 

ampliamente utilizada en la literatura para identifica I los plaguicidas, 

La SEMARNAp s9
, coincide pare; "mente con Restrepo y añade tres 

clasificaciones más: 

d) ~or Sil concentración 

-Ingrediente activo: compuesto químico que crce la acción plaguicida, 

-Ingrediente técnico: la máxima concentracl\ 1 del ingrediente activo obtenida como 

resultado final de su fabricación, de la cual se parte l' la preparar un plaguicida formulado, 

-Plaguicida formulado: mezcla de uno o 111. ' plaguicidas técnicos, con uno o más 

ingredientes conocidos como "inertes", cuyo objetu ,dar estabilidad al ingrediente activo o 

hacerlo útil y eficaz; constituye la forma usual de apL'ación de los plaguicidas, 

e) Por Sil presentación comercial 

-Sólidos (polvos y granulados) 

-Líquidos 

-Gases 

1) Por su pC"sistcncia 

"Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales \' 1\ ,·Instituto Nacional de Ecología, Lo que Usted 
Debe Saber sobre los Plaguicidas, Mé\lco, 1996, p, 1, 
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-Ligeramente persistentes (menos de cuatro ll1anas) 

-Poco persistentes (de cuatro a veintiséis Sél 'las) 

-Moderadamente persistentes (de veintiséis ,ncuenta y dos semanas) 

-Altamente persistentes (más de un año y m,' )$ de veinte años) 

-Permanentes,(más de veinte años) 

La Organización Mundial de la Sallo ", ha propuesto una ordenación de los 

plaguicidas en diferentes categorías de peligrosidad, el" base en la DLSO (dosis letal media) del 

producto formulado para utilizarlo en las etiqucl. , de l<;ls envases y recipientes de los 

agroquímicos, tal clasificación consiste en: 

-Extremadamente tóxicos 

-Altamente tóxicos 

-Moderadamente tóxicos 

-Ligeramente tóxicos 

Cada una de e'stas clasificaciones se ,señala un simbolo pictográfico junto a 

la frase de advertenciaque indica el grado de peligro, .. ,d y una banda de colores, rojo para los 

extremada y los altamente tóxicos, de color ama, ,) para los plaguicidas moderadamente 

tóxicos y de color azul para los ligeramente pengru' 

El parámetro más usual para clasificHI ' ,agroquímicos es el detenninado por 

su naturaleza química -vista líneas atrás-, ya que, Hl 'nás de establecer una correlación entre 

estructura y funciones, permite conocer su toxicidad' egradaciones, Los efectos ocasionados 

por los plaguicidas dependen básicamente del tipe> e sustancia, de la vía de penetración al 

~Oldem, p. 7. 
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organismo (oral, dérmica o inhalatoria), de la imc' ,dad de la dosis y de la duración de la 

exposición61
, 

Los insecticidas y acaricidas -([U' .)ueden ser compuestos orgánicos e 

inorgánicos, de acuerdo a la indole del ingrediente <Ic o que poseen-, son aquellos que matan 

a los insectos y a los ácaros, respectivamente, y aet \ .11 en ellos de diversa forma. En algunos 

por ingestión, cuando los insectos se comen las pbl ,IS tratadas, Otros lo matan al entrar en 

contacto con su parte externa, "dada la capacidad de .1 esar su integumento. En el caso de los venenos 

sistémicos. se rcquie:re que los ab~ol ba la plmlta y así se \ Lh.,,'l\ ,: \lca cuando el insecto se alimente de elll.l tl62
, 

Dentro de los compuestos orgánico, ¡(éticos se cuentan los organoclorados, 

los organofosforados, los cal bamatos y los piretro\, 

Los organoclorados tienen como \ \ : ajas, en el combate de plagas, que sus 

ingredientes permanecen activos durante un largo tic' 

nociva y puede acumularse en el organismo de quic" 

baratos, Sus efectos tó~i~o~ag~dos(que se producel . 

'o. Pero esta misma pers;stencia resulta 

;té expuesto. Muchos de ellos son muy 

11 períodos de tiempo cortos) debidos a 

la exposición de bajas dosis SOlí: nerviosismo, hipcre~, ,Ibilidad, parpadeo excesivo y debilidad 

muscular; cuando las dosis son intensas producen !la' sis, convulsiones y muerte, En general, 

los plaguicidas organoclorados interfieren con la trall.· ,ión axónica de los impulsos nerviosos, 

por lo que alteran, principalmente, la función del >1 ll1a nervioso a nivel cerebral. Producen 

cambios en el comportamiento, disturbios sensori" y del equilibrio, actividad involuntaria 

muscular y depresión de los centros vitales, panicul.: lente del centro respiratorio. Cuando la 

exposición a plaguicidas organoclorados es ell :5 dosis y por períodos prolongados, 

producen efectos de naturaleza cito tóxica lila mutagénesis y carcinogénesis), 

"Instituto Nacional de Estadblica, Geograffa e Inl;" 11111' ¡"t.dística del Medio Ambiente, México, 1994, p. 
234. 

'2Restrepo, Ivin, NaturakzH Muerta Los Plaguicida" 1..'11 \ico,op. cit., p. 189. 
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endocrino lógica, inmunológica y sobre el llIe" ¡lismo de las vitaminas. Entre los 
, 

organoclorados más comunes tenernos: DD1: elld,· 'an, pentac/orofenol, c/ordano, a/drin, 

d ' t 63 en rm, e c .. 

Los organotllsforados constiluy~" grupo de insecticidas más grande y 

diversificado, su fimción es Inhibir la enzima cull. :erasa, parte esencial de la transmisión 

nerviosa. En función de la intensidad de la dosis 1" le llegar a producirse la muen.e. Por su 

excesivo uso, a los plaguiddas organofosf(lraei. se les adjudican la mayoría de las 

intoxicaciones entre los 1 rabajadores del ~d 11 Algunos ejemplos de plaguicidas 

organofosforados son: pal'U1/O/I metílico, l1o!eh. ,. ¡fion, te,,!efos, diazinon, metamidofos, 

dimetaato, etc64
. 

i? 
Los carbam'álOS, que producen lu, ,mos efectos que los organofosforados, 

tienen generalmente bajo grado de toxicidad agul!' le persistencia en el ambiente. 

Las tres princi ¡Jales diferencias lJ 1IC: ,cterizan a los carbamatos en relación a 

los organofosforados, son las siguientes: 

"a) Laounión a la t::sterasa es reversible. 1)(\' 

menor duración 

"b) Penetran pOClf al sistema nervIOso CC!lI¡ 

nivel; y 

<Ce) Los hIvclcs dI.- acll\ ¡dad de la col 11 H.!'k." 

nRueda Peiro, Isabel, La ft1t1...¡tria de los Plngllicl~Ll:;.) 

64/bldem. 

3 ! 

,mto las manifestaciones son más benignas y de 

lo que en general no hay manifestación en este 

,toman ráptdamente a la nomlalidad, por Jo que 

Ilzantes en México, op. ell., p. 5. 
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no son de utilid¿ld d~1 diagn6~'flCo ~h.; la inloxicación"6j. 

Entre los plaguicidas carbamato, 111: 

sevin y temilf'6. 

En el caso ele los piretroieles, aClt. 

alteraciones en la función nen iosa y muscular ele 1", . 

para el hombre, y generalmenl e se alternan con 01 n' 

;uales son el baygon,juradan, lannate, 

por ingestión o inhalación y producen 

"ctos; se les considera de baja toxicidad 

!secticitlas para un eficiente combate de , 

plagas. En general son infantes ligeros y, en pcrsol·": ,ensiblds, dan lugar a reacciones de tipo 

alérgico, usualmente no graves. A sus derivad", les conoce como ale trina, termetrina, 

permetrina, decametrina, jC/lvalerato, cyaloll 1/1,1 
61 

Los fungiciela:, tales como elfuJ !JUII!. lIeb, nabam, zineb, ziram, clorotaloni 1, 

etc., fueron ideados para evitar los daüos que . ,··ocan los hongos a diversos cultivos, 

vegetales, plantas y madera, Existen tres tJjJ'h gánicos, organometálicos y orgánicos. 

" 
Pueden ser de tipo curativo" preventiv06

'. 

Los herbicida, son sustancias ut,i'/.: j . para destruir y controlar el crecimiento 

de malezas o malas hierbas iudeseables y se el,bllj, en orgánicos e inorgánicos. De acuerdo 

a su estructura química y fi.mcional, los herbicidas ",. Irl más ¡liversos que los fungicidas. Hay 
, 

compuestos que son tóxicos para un follaje e 111",. para ot)"o. Por ejemplo en un campo de 
! 

cereales de hoja larga se puede aplicar un he! ¡",:,' .Ie afecta solamente las malezas de hoja 

ancha. Los cuatro grupos de productos antes ll!eUC!, los (in~ecticidas, acaricidas, fungicidas 

______________ ~tL___ ~ 
65/bidem. 

66/biclem. 

G1RéSpl'eto, Ivál1. NOl'lrnlc?¡¡)vfllCrlU, Los Plnl1\tküJ.L; 'l ,;~. op. cll" pp, 190 Y 191, 

"Instituto Nacional de Estad!'tica, Geogratla el,,!,,>! , .. , Estadística del Medio Ambiente, op. cit.,p. 231. 
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y herbicidas) son los más ~randes del arscn;¡! guicidas69
, aunque hay otros como los 

rodenticidas, nematicidas, el e 

'. ¡ " 

Los herbicidas que más abullc' :n el mercado son: dicamba, ácido 

diclorofenoxiacetico (2,4-1)). eJldo/ha/, pruP/c,'u. ;erb), metribuzin(sencor), entre otros'o 

En el caso de los fertilizantes, taml''''I ;isten dos grandes grupos: los orgánicos 

y los inorgánicos o químiClls. entre los prilllelc.· emos a los de origen vegetal, como la 

composta, la turba y las legull1lOosas. Los lCrll;i/," ,on sustancias que contienen uno o más 

nutrientes que requieren las plantas para su dc 'di ,110, en forma concentrada y fácilmente 

solubles en agua. Los nutrientes fundamentales '<" 1geno, que forma parte de las proteínas; 

fósforo, que da energía a la, semillas, y pota>!" umenta el contenido de los azúcares en 

los frutos y de almidones CIl las semillas. Le" lc .lOtes simples contienen sólo uno de los 

nutrientes mencionados, miclllras que los courpkl'", I'mulas) contienen dos o más nutrientes. 

Las principales deficiencias dé nutrientes que I"c' Il los suelos agrícolas de México son de 

nitrógeno'l 

El Diario O/,,;ial de lu Feúc'/d. , •. Jel3 de enero de 1991, estableció una 

relación de plaguicidas.cuyo liSO está prohibido C'l.· ico, asimismo, incluye a los plaguicidas 

de uso restringido, para los ,!ue se requiere Ullil l.; lendación escrita de un técnico oficiala 

privado que haya sido autorizado por el goblc'" éral. Y, finalmente, el Catálogo Oficial 

de Plaguicidas publicado pUl la CICOPLAh".., , blece el listado y las especificaciones de 

uso de los plaguicidas autuI ¡/ados y su calé,,"'" ,'ológica. 

69ldem. p. 232 

7GRucda Peiro, Isabel, Lu 1!l,ll!~tnn dc los P!nl211'~' : , hzantes en México, "p. cit., p. 7. 

"Idem, p. 15. 
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CAPITULO II 

ANALISIS DE LA EVOLUCION DE LA CIENCIA ECOLOGICA 

EN MATERIA DE AGROQUIMICOS 

1.- Doctrina en materia económica 

La cuestión ambiental está determinada por un conjunto de factores de carácter 

económico, social, político, cultural, que se interrelacionan y se estimulan mútuamente. Estos 

elementos son causa, y efecto de la crisis ambiental a la que ha llegado la humanidad. Entre ellos 

destaca el modelo económico de desan'ollo que haya adoptado una determinada comunidad, o 

en otros términos la ~orma de apropiación de la naturaleza que practica una Nación. En palabras 

de Enrique Leff':. "I),sde la perspectiva de las causas estructurales de las diversas manifestaCIOnes de la 

problemática ambiental, el sistema económico aparece como el prinCipal factor detenninante". De ese modo se 

explica que la suerte del ambiente depende preponderantemente del modelo de desarrollo 

económico que ejerza unpaís determinado. 

El modelo económico dominante actualmente se caracteriza por sus patrones de 

producción orientados al mercado mundial y a la maximización de la ganancia en el corto plazo. 

En este afán compulsivo por la ganancia pronta -en el caso de la agricultura- se descuidaron los 

ciclos, ritmos y condiciones de conservación y productividad de los suelos, se implantaron 

modelos de alta rentabilidad inmediata, pero que han llevado a la degradación del potencial 

productivo de las tierras, a la desforestación y erosión de los suelos, y a la depleción de los 

recursos naturales, que constituyen la base del desarrollo sostenido del país. 

Este modo de producción prevaleciente, ha sido incapaz de solucionar los 

'Letf, Enrique, M«illR..Amt>iente y Desarrollo en MéXICO, Ed.lvliguel Angel Porrúa, México, 1990, p. 24. 
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grandes problemas que atraviesa la humanidad, entre los que destaca la pobreza que expolia a 

los países en desarrollo y que afecta a una cuarta parte de la población mundial. Particularmente 

en México, el hambre y la desnutrición de los mexicanos ha alcanzado niveles dramáticos. Cada 

año mueren 158,000 niños, el 25% de ellos por causa directa del hambre; en zonas rurales 50% 

de la población padece desnutrición en algunos de sus grados, agudizándose la desnutrición 

crónica en trece ¡;onas críticas del país2
. 

Kamal Toiba3
, afirma que: "En el mundo en desarrollo, lilla gran cantidad de pobres están 

atrapados en tUl círcu19 vicioso: en sus esfuerzos por hacer frente a necesidades tan básicas como comer y cobIJarse. 

están siendo oblIgados a dCSlnUf los recursos propios de los que depende, no sólo su prosperIdad, sino también su 

supervivencia". Es una carrera, que hasta ahora parece interminable, con signos de irracionalidad, 

y que a pesar de los esfuerzos de innumerables organizaciones e individuos, no ha generado 

conciencia de la responsabilidad, ni de gobernantes, ni de gobernados. 

La posibilidad de un estilo diferente de desarrollo -en este caso desarrollo 

agropecuario, que es básico en todo sistema de producción- parece remoto, a pesar de las 

magras consecuencias que ha traído para países como México, que con todo y sus riquezas 

naturales, entre las que destacan más de treinta millones de hectáreas potencialmente agrícolas, 

más de ochenta millones de hectáreas dedicadas a la ganadería (1980), 10 mil kilómetros de 

litoral, 500 mil kilómetros cuadrados de plataforma continental, 1.6 millones de hectáreas de 

superficie estuárica y, aproximadamente 12,500 kilómetros cuadrados de lagunas costeras', su 

población esta mal ali ll1entada, en tanto que el país se ha visto obligado a importar volúmenes 

cada vez mayores de alimentos. 

2l1Dec1aratoria Política del Foro Nacionai por la Soberanía Alimentaria". La Jomada, 16 de octubre 1996. 

)Kumal Tolbu, Mustnfó, I2esuo'ollo, sin Destruccjón, op. cit" p, 267, 

'CambIas, Julia, el. al., Ecología y Autosuficiencia Alimentaria, Siglo XXI Editores, 4a. EdIción, MéXICO, 1993, 

p.21. 
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Pero 'no solamente es la búsqueda de la ganancia desmedida lo que a acarreado 

problemas ecológicos y hambre, que en el caso del agro se traduce, entre otros, en la siembra 

de grandes porciones de nuestras mejores tierras para obtener productos de exportación, en 

descuido de la producción de granos que, paradójicamente se importan de manera creciente, Por 

ejemplo, "De 1982 a '1988 se tuvieron que importar 40 millones 528 mil toneladas de los principales productos 

agricolllS básicos, de los cuales coITesponden al maíz 16 millones 920 mil toneladas"5 Eso no es todo, a pesar 

nuestro amplio hato ganadero -que es también causa de la degradación de los suelos-, tenemos 

un 80% de déficit en la producción de leche y las importaciones de carne han aumentado en un 

360% respecto a 1995, a eso agreguémosle un 40% de déficit en la producción de granos 

básicos" 

Entre la multiplicidad y complejidad de causas que originan esta situación 

deficitaria, Julia Carabias7
, señala que: "La pérdida de la capacidad de un país para autoalimentarse no es 

sino el resultado de la paulatina pérdida de la autosuliciencia alimentaria en los ámbitos familiar, local y regional por 

efecto de la aplicación de un cierto modelo tecnológico que obedece a un modelo de desarrollo típicamente 

centralizador, es elecir, basado en la continua transferencia de capital de la periferia hacia el central!. Lo que 

produce desigualdades e injusticias evitables, además de crecinúento desmesurado de las 

metrópolis con otras muchas consecuencias de carácter social, económico y ambiental 

principalmente, 

Además, la misma autora', adjudica la incapacid'ad del sistema productivo 

nacional ti . a consecuencia no del incremento acelerado de su población ni de sus fannas agrarias de organización 

y producción emanada~ de la historia reciente, sino de la expoliación que los productores y sus medios de 

SRucJa Peiro, Isabel, La Industria de los Fertilizantes en México, op. cit., p. 93. 

Ó"Dec/aratona Poli/fea del Foro Nacional por la Soberanla Alimentaria", La Jornada, op. ell., p. 16. 

1Cl.lrabias, Julia, Ecología y Autosuficiencia Alimentaria, op. cit" P 19. 

'Ideln, p, 14, 
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producclón(los e::.osistemas) han venido sufriendo a los largo de los últimos decenios como resultado de la expansión 

paulatina dd proceso de aCLUnulación de capital, el cual no sólo modifica los destinos mismos de lo que se produce 

sino que atenta de manera irreversible contra la renovabilidad de los recursos naturales, la misma base de la 

produccIón". Si bien admitimos que los afanes productivistas de corto plazo hacen abstracción 

de las consecuencias ambientales de largo aliento, desde nuestro punto de vista el estallido 

demográfico de las últimas décadas tiene un peso indiscutible y es una de las causas principales 

del déficit alimentario y de la propia situación del ambiente en nuestro país. 

Las graves manifestaciones de la crisis ambiental ha forzado a tomar decisiones 

económicas, "A medida que ha ido creciendo la preocupación por la degradacIón del medIo y por la 

irreversibllidad de, algtmos de sus aspectos, la ciencia económica ha ido introduciendo entre sus objetos de estudio 

la problemática ambiental ,,'. En ese sentido, la legislación de los países desarrollados ha creado 

instrumentos, como el cobro a las empresas por la descarga de aguas residuales, estímulos 

fiscales mediante la deducción de impuestos por mejoras ambientales, etc. Todo ello con el 

propósito de intt,malizar los efectos negativos que sobre el entorno provoca la actividad 

económica. 

La base de esos instrumentos económicos de lucha contra la contaminación esta 

en el principio contaminador-pagador. "En términos generales, la aplicación del principio contaminador

pagador supone que los costes de las medidas de prevención de la contaminación y de saneamiento ambiental deben 

sel' impuu\Jus nI contmnlrH\dor, independientemente de que éste trnslade es~ coste !'Idicionn! de pfoducción al preCio 

del producto"'O Esto a pesar de las dificultades que entraña la aplicación concreta del principio 

contaminador-pagador, por lo complejo que resulta determinar, en muchos de los casos, quien 

es el responsable de determinado tipo de contaminación. 

9Rivas, DaVId M, Insuficiencias y Fallos del Pnncipio "Contaminador-Pagador. Un Resumen", en. Seminario sobre 
Instntmentos Juddicos y Económicos para la Protección del Medio AmbIente, Ed. ServicIO Central de PublicacIOnes del 
Principado del Asturias, España, 1991, p. 191. 

IOIbidem. 
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En México, la estimación de los costos de producción no incluyen la utilización 

o consumo de los recursos naturales y ambientales, como la tala de bosques, la erosión del 

suelo, la contaminación de los acuíferos y la extinción de algunas especies de la fauna, en los 

procesos productivos, áunque en la actualidad existe una tendencia para que en la determinación 

del Producto Interno Bruto se consideren estos activos de la naturaleza, los cuales no son 

infinitos ni ilimitados y que tienen un impacto, presente y futuro, en el desarrollo económico . 

No obstante, hay quienes afirman que el principio de 'quien contamina paga', 

no resuelve el prgblema de la degradación o pérdida de los recursos naturales. Según Martín 

Mateo11
) este pri~o:ipio ,1

1 ... encierra serias contradicciones en su aplicación, ya que, como se ha ~dicado. ni este 

pnnciplO ni su contrario, 'la victnna paga " son unas guías óptimas de asignación, al ser inadecuado el principio de 

compensaclón monetu:~a eh el que ambos se apoyan. Tan s610 serían aplicables SI todos los países o todos los 

habitantes Je un país dado pm1lcran de una situación de ih'1laldad". Sin embargo, la aplicación del principio 

referido bien podda servir para la obtención de recursos económicos que coadyuvaran a la 

restauración del ambiente dañado, mientras se alcanza el ideal de respeto absoluto del medio 

ambiente . 

Pero más allá de las conveniencias e inconveniencias que supone asumir este 

principo contaminador-pagador, lo cierto es que México no debe convertir;;e en un 'paraíso 

ambiental', y que la actitud más responsable es que los costos ambientales los paguen quienes 

obtienen las ganancias de sus actividades productivas. En ese sentid'o, Diaz Vargas l2
, establece 

que en la actualidad, "Los costes ambientales no los aswne el que los esta produciendo, sino que los tienen que 

asmrllr otros sectores prcxJuctivos que deben acudir a recm-sos agotados o contammados: los ciudadanos, a través de 

un detetioro de su salud. de sus condiciones de calidad de vida, el deterioro de materiales, etc. No es que sean costes 

que nO se hayan estado produ~iendo y que ahora son nuevos. sino que realmente son costes que el ftmcionamiento 

IIMartín Mateo, Ramón, Derecho Ambiental, op. el/., p. 38. 

12Díaz Vargas. Antonio, "El PrincipIO QUien Contaltl1na Paga", en: Seminario sobre Instrumentos Jurídicos y. 
Económicos para la ProteccIón del Medio Ambiente, op. cit., P 144. 
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económico tradicional no los tenía contabilizados. Es: lo que en líneas generales, se denomina externahdades, y que, 

por tanto, se generan y las USLUne el resto del personal, a quien le afectan de una manera manifiestnmente injusta ll
, 

A como están las cosas, unos pocos se quedan con las ganancias y todos sufrimos y pagamos 

las consecuencias. 

Perola"adopción de ese modelo también tiene riesgos, tal como lo advierte 

Cabrera Acevedo 13: "MéXic()'es un país en desffiTollo, si sus niveles de protección al ambiente llegaran a ser tan 

altos como en los países ~c~:;arrollados, las inversiones extnmjeras y nacionales, la transferencia de tecnología y la 

mdustnalización en general poillion debilitarse e incluso obatirse, ya que la protección al ambiente tIene un alto costo 

económIco". Pero, a largo plazo resulta mucho más temer.ario otorgar "incentivos ambientales" 

a los inversionistas a costa del futuro del ambiente y de nuestros recursos naturales. 

En todo caso, bajo las reglas de! comercio internacional, se torna más riesgoso 

conveltir a México en un "paraíso fiscal", en aras de atraer capitales deseosos de evitar los 

costos ambientales, que sí tendrían que pagar en otros países, sobre todo en los países 

desarrollados; el riesgo estriba en que a sus exportaciones se les. impongan barreras no 

arancelarias por la práctica del llamado "dumping ambiental", que implica una competencia 

inequitativa e injusta; ya que, al disminuir sus costos ambientales, los precios de los productos 

serían más bajos que los costos generados en países de producción limpia. 

Por todo ello, podemos aseverar que laeconolIÚa y la ecología están 

estrechamente relaciCi~adas; tienen una íntima e inevitable correspondencia, que Odum14
, explica 

de manera por deJnás contundente: "cuando se logre fundir el 'estudio del hogar' (ecología) y la 

. administración del hogru: {economía), y cuando la éhca se extlCndo pora abru'car el ambiente y los valores hwnanos 

por igual, entoIlf.ieS habrán razones de sobra para mostrarse optuntstas sobre el futuro de la humanidad". Esto es, 

"Cabrera Acevedo, Lucio, El Derecho de Protección al Ambiente, Universidad Nacional Autónoma de México, 
1991, p. 17. 

"OUlUlI. JJrl~"1!". t\!II<.1muY!)IQIi <l~ 11I,pIQw1u. NlI"Yu fj~it(¡riu¡ Imc¡mUQrigwlu. S.A, do c,;;, V" u·ud. RamÓn Elizomk, 
Mala, México, 1986, .p. 371. 
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que en todas las actividades productivas del hombre no olvide que las próximas generaoiones 

-entre ellos sus hijos y nietos- necesitarán condiciones mínimas para sobrevivir, y que esas 

condiciones dependen de que efectivamente todos asumamos una actitud ética para con los 

recursos naturales. 

En México, la crisis económica que se vive desde la década pasada, por la 

inoperancia de un modelo económico incompatible con la realidad ecológica del país, ha traído 

consigo "la sobreexplotación de los recursos naturales, la falta de inversión en el sector agropecuario y forestal, 

el desmantelamIento de las obras de conservación, mantenirruento y distribución de los recursos hidráulIcos, la 

obsolecencia de la planta industrial, en fin, una de las víctimas más golpeadas por la crisis es el ambiente natural y 

su electo prinCIpal el aumento de contaminación y el deterioro de la calidad de vida de los mexICanos"I'. Lo que 

ha dado como resultado que la materia ambiental se convierta en prioritaria y un reclamo cada 

vez más generalizado de la población. 

El desgaste de la tierra, producido por una agricultura intensiva y la 

proliferación, y mayor resistencia de las plagas y enfermedades de la agricultura ha dado como 

resultado un aumento en el uso de fertilizantes y plaguicidas en los últimos años, lo que aunado 
i ,_.c 

a la elevación de los costos de los mismos, ha impactado la economía agrícola nacional. Sirva 

de ejemplo el que nos proporcionan Trápaga y Torres'6, " ... en el caso del tomate cherry, que requiere 

más cuidados por sus características, la compra de herbiCIdas representa el 1.8%, mientras que los productos 

~tosanitarios para el combate de plagas y enfermedades, significan un 11.4% de los costos totales. Los fertilizantes 

por su pru1e, concentran un' 13.3% de dichos costos Los tres rubros suman W1 porcentaje total de 26.5% ". De los 

cuadros comparativos que nos muestran los mismos autores en su obra se desprende que estos 

costos son similares para muchos otros cultivos. 

I~Carmona Lara, Carnlcn, "Derecho Ecológico", en: Derecho en México Una Visión de Conjunto, tomo IIJ, 
Inslltuto de Investigaciones Jurídicas -Universidad Nacional Autónoma de MéXICO, 1991, p. 1682. 

"Trápaga, Yolanda y Felipe Torres, El Mercado Internacional de la Agricultura Orgánica, UnIversidad Nacional 
Autónoma de México, 1994, p. 97. 
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El alto costo de estos insumos tiene que ver con que los agroquímicos son, 

predominantemente productos importados, "con excepción de los fertilizantes actualmente producidos por 

la empresa parneslatul fERTIMEX (aunquc con patenles extranjeras), la produccIón de plaguicidas y maquinaria 

agrícola la realizan once compañías transnacionales. En el caso de los plagUlcidas, los costos se elevaron en más de 

un 600% en tUl lapso de 17 años ... mientras que los precios de garantía del maíz se incrementaron sólo en 362% I! 17. 

Además, las grandes cantidades de agroquímicos que se importan al país contribuyen al de por 

sí grave déficit comercial de nuestro país. Peor aún, sin lograr abatir la insuficiencia de 

alimentos, pero si aumentar los problemas ambientales. 

POt' ejemplo, en 1995, se importaron un total de 78'016,947 kg. y 37' 142,681 

litros de plaguicidas, para uso agricola, pecuario, urbano y fertilízantes, de estas cantidades 

49'812,880 kg. Y 33'345,360 litros son para uso agrícola, sin incluir los fertilizantes. Entre los 

países que exportan agr~quírcicos a México destacan Estados Unidos con el 72.6%, Alemania 

con el 9.8% y Canadá con el 9.2%18. Cabe mencionar que estos datos obedecen a las 

autorizaciones otorgadas por la CICOPLAFEST, que no incluyen por supuesto los plaguicidas 

prohibidos que se comercian en el "mercado negro", generalmente más caros y peligrosos. 

Lo, anterior, ha llevado a los estudiosos del tema a cuestionar todo estado de 

cosas, que tanto desde el punto de vista económico como ecológico, ponen en entredicho "La 

viabilidad de mantener rentable bajo este modelo, una producción agricola ya de por si costosa. Ello obliga a 

reconocer el hecho de que el incremento de los preclOS de los principales in.3UIIlos requendos por el modelo 

(fortilizantes, plaguicidas, maquinaria agricolu y petr6leo) suelen estar por encima del incremento de los precios de 

lo que se produce"19. Tal disparidad ha llevado a la quiebra a miles de medianos y pequeños 

agricultores en el país. ' 

17CarablUs, Julia, Ecología y Autosuficjencia Alimentaria, op. cit., pp. 42 Y 43. 

"Du'ccción Gcncml de Salud Ambiental de la Secrelill'!a de Salud, Boletín Salud Ambiental, año 2, vol. 1, número 
4, MéXICO, abril-juma de 1996., RP; 16 y 19. 

I'Carabias, Julia, Ecología y Autosuficiencia Alimentaria, op. cit., p. 42. 
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De las su puestas bondades de los plaguicidas para aumentar el rendimiento de 

la agricultura, nos habla Lazen20
, representante de la Asociación Nacional de Fabricantes e 

Importadores de Plaguicidas Agrícolas, al afirmar que: "Los países desarrollados o industrializados 

ulllizan la mayor parte de los pesticidas. De los aproximadamente 20 000 millones de dólares que se comercializan 

en el mundo, USA Y Canadá consumen el 28%; Europa occidental el 25%; Japón y otros países del Este, el 24%; los 

países en desarrollo, americanos, asiáticos y africanos, en conjunto, utilizan sólo el 23% En Latinoamérica sólo se 

aplica el 10% de los pesticidas que. se usan mundialmente, y Brasil consume el 50% de éste 10%. Chile ocupa e14% 

de los pesticidas aplicados á ¡¡iVe'l :mundial. 

"Así los países industrializados que sólo tienen el 25% de las tierras cultivables, usan el 77% de 

los pesticidas; en cambio, los países en desarrollo, que tienen el 55% de las tierras cultivables, sólo usan el 23% de 

los plaguicidas . 

"Los países desarrollados son también los que obtienen los mayores rendimientos agrícolas. Europa 

Occidenlal, por ejemplo. tiene un rendimiento promedio de trigo de 3,7 ton.m,/ha. Los paises en desarrollo llegan a , 
1.5 ton.m./ha. Algo similar ocurre con el arroz y el maíz: mientras Europa Occidental obtiene 5,4 y 5,3 ton.rnlha. 

rcspecuvamente, los países del área S\lf alcanzan, en promedio, 2,3 y 1,6 ton.m Iha.". Independientemente de 

que las ventajas fueran tal como se describen -que no coinciden con la mayoría de los 

investigadores citados-, lo quees cierto es que la economía agrícola no esta determinada sólo 

por los costos de los plaguicidas, sino por las políticas gubernamentales hacia el campo y otros 

factores fuera del alcance del presente trabajo. 

Otras opiniones, como la de Mesarovic21
, consideran que: "Un incremento de la 

producción de una superficie de tierra laborable dada depende de dos tIpOS de factores: 1) el uso de insumas 

tecnológicos lales como fe¡tilizantes, semillas mejoradas, plaguicidas, etc.; 2) el aumento del capItal para la 
. . . 

aillicultura, lo que resulta en lm '~~jorainiento de la mecanización, el nego, la infraestructura, etc.". Sin embargo, 

"Lazen R, Sergio, "Sjtu~ci¡'n Actual de los Plagulcidas Agricolas", ReVIsta Simiente. No 2, Volumen 62, Chile, 
1991, p. liS 

21 Mesrovic, M Y E. Pestel, "La Humanidad en la Encnlcijada", Segundo InfOlme al Club de Roma, Fondo'de 
Cultura Económica, trad. MIguel A Cardenas, M (exico, 1994, pp. 155 Y 156. 
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la sugerencIa tiene SllS limitaciones: la pnmera es relativa y cortoplacista y tiene los 

inconvenientes ya mencionadus con anterioridad. La se,gunda recomendación es válida pues es 

ampliamente reconocido que la descapitalización del campo, consistente en la falta de créditos 

oportunos y baratos, mejores precios de garantía y subsisdios colectivos, es una de las causas 

de su bajo rendimiento. 

Para Valenzuela y Unas22
, "El desarrollo agdeola se sustenta en la manera como se expresen 

las s.igmentes vanables: 1) El rendimiento visto corno la producción n~ta de productos alimenticios por unidad de 

superficie, 2) La relación costo-beneficio que el productor logra bajo su sistema de producción, 3) El uso de 

tecnologías modernas que pernüten al productor lograr una mejor expresión del potencial del cultivo, 4) El costo 

ambiental, que se refiere al daño que la agricultura representa para la salud humana y la conservación de los recursos 

naturales, y 5) El impacto socioeconómico que tiene la actIvidad agricola en su entorno". Si bien es cierto la 

agricultura moderna ha logrado un importante desarrollo con la incorporación de sofisticadas 

tecnologías y nuevas y mejores variedades, desde el punto de vista de su calidad y rendimiento, 

existe un notorio rezago en cuanto a la preservación de condiciones ambientales que hagan de 

esta actividad una práctica sostenida y ascendente a largo plazo. 

Existen puntos de vista más radicales, es el caso de Meier", que sostiene que: 

liLa destIUcción lIunisericotde de la naturaleza es definitivamente un delito contra la economía naCIOnal e 

mtemacional", y por extensión debe entenderse que, a través de la economía mal gestionada, es 

también una agresión contra la misma humanidad. El reto es crear las condiciones económicas, 

sociales, culturales y la conciencia pública de que la fuente primaria y original de los 

satisfactores para la sobrevivencia humana está en la naturaleza, y que desarrollo y ambiente no 

sólo no se oponen, sino que constituyen dos matices de un mismo concepto. Es decir, debemos 

de partir de que la mejor solución ecológica, debe ser también la mejor solución económica . 

"Valenzuela Ureta y Carlos Unas, "SituacIón AClual de la Agrlcuilura Moderna: El Uso de Agroquímicos", en' 
SimvQSIUffi AgroquírnlCQS ADlicaclón y Efectos, op. cil .. p. 18. 

nJuqucnoo de Zoongon, Silvia, El Derecho Ambiental y sus Principios Rectort?s, Ed. DYKINSON. S.L., Madrid, 
1991,p.55 
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2.- Doctrina en materia ecológica 

En los últimos tiempos, la ecología se ha convertido en una de las ciencias 

naturales de mayor importaúcia, así sucede, en tanto se .ha complicado crecientemente la 

preservación de la naturaleza y con ello la conservación de la propia vida sobre el planeta. 

Ecología, etimológicamente proviene del griego oikos, casa y logos, estudio, 

es decir, significa estudio de la casa, hábitat o medio ambiente, y fue acuñada por Ernst Haeckel 

en 1866, quien la utilizó por pIimera vez para designar la investigación que tiene por objeto el 

conjunto de relaciones dclas especies vegetales y animales con su medio ambiente, orgánico 

e inorgánico. Pero a medida que se desarrolló la ecología como ciencia, comenzó a incluir el 

estudio del hombre, cotna miembro de una especie animaF4
. 

Actualmente, en la definición del concepto de ecología se han tomado en cuenta 

dos connotaciones, que aunque no chocan entre sí, son consideradas distintas. Por un lado, se 

le define como una ciencia que estudia las relaciones existentes entre los seres vivientes y el 

medio ambiente en que viven y por el otro se le asume como parte de la ,sociología, que estudia 

la relación entre los grupos humanos y su ambiente, tanto fisico como social". Esta última 

podría ser conceptuada en su sentido latu sensu, en la medida que incorpora la relación entre 

ecología y ciencias sociales, relación que se explica a la luz de que el hombre es un componente . . . , 
de ecosistemas a los que puede influir y alterar, por lo que ·es preciso condicionar conductas 

individuales y sociales para evitar la producción de pelturbaciones a la lógica ecológico-natural. 

A) Breves antecedentes de la ciencia ecológica 

"Cabrera Acevedo, Lucio, El Derecho de Protección del Ambiente, Universidad Nacional AUlónoma de México, 
México, 1981, p. 48. 

"Real Academia Española; Diccionario de la Lengua ESl'fiñola. Editorial Espasa-Calpe S.A., Vigésima Edición, 
Madrid, 1994, p. 522. . 
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Para Odum", "La ecologia t\l\'O Importancia práctica desde el origen de la humanidad rar a 

~obrc\'1vir ¡,;n la socHxiad pnmitiva, todos los individuos necesitaron conocer su ambiente; es decir, las fuerzas de la 

naturaleza y las plantas yarumales que los rodeaban, La civilización, de hecho, tuvo su prmcipio con el uso del fuego 

y otros instrumentos que permitieron modificar el ambiente, Debido a los logros tecnológicos, el hombre parece 

depender menos del m,edlO natural para subsistir; esto hu ocasionado que se olvide la continua dependencia de la 

hlUl1IuliJad respecto" In naturaleza", Pero sólo es una falsa concepción; hoy, como antes, la existencia 

y el desarrollo del hombre esta supeditada a la naturaleza, 

La esentiade la ecología data de muchos siglos atrás, pero, "Como todas las fases 

del aprendizaje, la CIencia ecológica ha tenido un desalToBa gradual, espasmódico, durante la historia del hombre. 

Los escritos de tHipócnltc~, Aristóteles Y otros filósofos de la antigua Grecia contienen claramente referencias de 

temas ecológicos, No obstante los griegos no conocieron la ecología, ya que el origen de la misma es reciente, data 

de fmales del siglo pasado, y ya propiamente como un campo reconocido de la ciencia, la ecología se remonta al año 

1900, pero sólo en la última década esta palabra se incorporó al vocabulario generaL En un principIO, el campo se 

dividió con límites definidos en ecología animal y ecología vegetal, división que el tiempo se encargó de unificar para 

quedar como se le conoce en la actualidad, es decir, como ecología general. 

"Lo que podría describirse como un movimiento mundial de concientización ambiental Ílrumpió 

en el escenario dW'ante dos años, 19ó8 a 1970, En forma aparentemente repentina, todo mundo comenzó a 

preocuparse por temas como contarnmación, áreas naturales, crecimiento de las poblaCIOnes y consmno de alimentos 

y energía, lo que se hizo evidente a través de los amplios reportajes sobre temas ambIentales que se publicaron en 

la prensa popular, El incremento de la atención del público tuvo un profundo efecto sobre la ecologia académica, 

A¡lle. de lu década de 1970, la ocología s. contemplaba O" St'Oll pOli. como una subdivísión de la biología, Los 

ec6logos pertenecían a los departamentos de biología de las universidades y, en general, sólo se ofrecían cursos de 

la matena en los prograrna~ de ciencias biológicas. Si bien la ecología sigue teniendo sus más hondas raíces en la 

biología, se ha consolidado como una disciplina integradora totalmente nueva, que relaciona procesos fisicos y 

"OdtUn, Eugene, Fundruuentos de Ecología, Nueva Editolial lnterarnericana SAde C, V" tr, Ramón Elizondo Mata, 
México, 1986, p I 
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bIOlógicos, y que tiende un puente enlre las ciencias naturales y las ciencias sociales .. n Esta última es la 

característica que distingue a la ciencia ecológica, es decir, su situación ubicua como ciencia 

natural y como éieticia social. 

La ~c<?logía en cuanto a explicación científica de determinados comportamientos 

naturales, corresponde, a las ciencias naturales. Las relaciones de los seres vivos con el medio 

circundante ocuparon la atención de los modernos naturalistas, sobre todo a partir de Darwin, 

pero el aislamiento científico-metodológico de la ecología tiene apenas un siglo de duración. 

La ecología está relacionada así, especialmente con la biología de grupos de organismos y con 

los procesos dinámicos e interactivos de estos entre sí y de todos ellos con su entorno fisico, 

por lo que en un enfoque moderno se le define como el estudio de la estructura y función de la 

naturaleza" . 

B) La idea de ecosistema 

Ahora bien, la ecología permite explicar el comportamiento de sistemas naturales 

a otras escalas más reducidas a partir siempre de un equilibrio dinámico en cuanto a que el 

medio no sólo condiciona las formas de vida, sino que es a su vez influido por éstas; así, en un 

ejemplo simple un árbol toma de la tierra y de la atmósfera los elementos necesarios para la 

creación de materia'oigáÍllcll, pero a su vez devuelve al medio otros elementos imprescindibles 

para que el ciclo conti¡:¡ue. Aparece así la idea del ecosistema, se refleja en las mutuas relaciones 

entre la comunidad bi6tica y el medio ambiente Los ecosistemas llevan implícitos elementos 

auto reguladores que dan lugar al equilibrio de la naturaleza por medio de oposición apropiada 

entre procesos que se protegen mutuamente frente a eventuales trastornos29
. 

27/bidem, p 2. 

"Odwn, Eugene, Ecología. Cuarta Edición, Ir esp. Compañía Editorial Continental S.A., México, 1969, p.147 

2>¡'urk, Amos, el. al., Tratado de Ecología, Nueva Editonal Interamericana S.A de e V., Segunda Edición, Ir. José 
Manuel Rubio, México, 1984, p. 339. 
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En palabnts de Brailovsky'°, "En la naturaleza, todo circula continuamente Lo que cada 

I organismo viviente desecha, es utilizado inmediatamente por otro organismo viviente, y en esto consiste el llamado 

equIlibrio ecológico. De modo que todos los procesos de intercambio de materia entre los seres VIvientes son 

I circulores. El dióxido de carbono que nosotros expulsomos es Utllizado por las plantas para construIr sus tejidos. El 
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oxígeno que las plantas expulsan es el mismo que respIramos, y estos son apenas un par de ejemplos del conjunto 

de interrelaciones que constituyen la troma de la vida", donde todo tiene una interdependencia y los 

procesos naturales se retroalimentan mutuamente. 

Conforme a lo que afirma Odum3l
, "Fue el ecólogo A.G. Tansley quien propuso en 1935 

el término ecosistema por primera vez", aunque el contenido del concepto es remoto, su uso como tal 

inició a principios del siglo en la literatura más avanzada de la época. El dicci6nario de la 

Lengua Española32
, define el concepto de ecosistema como una comunidad de seres vivos cuyos 

procesos vitales se relacionail entre sí y se desarrollan en función de los factores fisicos de un 

mismo ambiente. O como bien lo define la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección 

al Ambiente en su artÍCulo '30, fracción XIII: Ecosistema (es): "La unidad funcional básica de 

interacC1ón de lo::; organismos 'vivos entre sí y de éstos con el ambiente, en un espacIo y tiempos determinados", 

El ecosistema es pues, la unidad funcional básica en ecología, puesto que incluye 

a los organismos y al medio abiótico, cada uno de los cuales influye sobre las propiedades del 

otro y que, en conjunto, son necesarios para el mantenimiento de la vida, tal como esta se 

manifiesta en la tierra 

C) La I'elación hombre-naturaleza 

La sociedad mod~ma, en un sentido figurado, ha alejado al hombre de la 

naturaleza, en la medida que ha imperado -en las relaciones hombre-medio natural- un sentido 

30Brailovsky, Antonio Elio, Verde Contra Verde, Editorial NORMA, Argentina, 1992, p. 6 

3l0dUlll, Eugene, Fundamcnt'ltilti¡cología. op. cit. p. 522. 

"Real Academia Espaflola, 12iillllimru10 de la Lcn¡¡ua Es!W!ÍQlJ!, op. cit., p. 522. 
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utilitarista o pragmático de satisfacción de las necesidades humanas, sentido que AlviraJ3 

ejemplifica así: IIhemos conqlllstado la luna, pero el <lb'lHl es cada vez más cara y escasa Tenemos coches, pero 

el mre es cada vez peor. Y, además, viajamos continuamente: es bueno el cohete y el coche, pero no si me quitan la 

cusa, la casa natural y social", sin respetar los ciclos y leyes (naturales) que posibiliten la preservación 

a largo plazo de las elementales condiciones de vida. "En pocas palabras, los dos mundos del hombre 

-la biósfera de :sU herencia y la tecnósfera de su creación- se encuentran en desequilibno y, en verdad, potencialmente, 

en proJ\moo conJIicto"". Esto ocurre en todas las sociedades actuales -unas más, otras menos-, con 

cierta atenuación en aqu~lIas que tienen una limitada o escasa capacidad para transformar o 

influir en el medio que las cobija. 

Para silvitI'Jaquenod", hay tres aspectos fundamentales a tener en 'cuenta en la 

relación hombre-naturaleza: 

"l. - El hombre es parte integrante de la naturaleza. 

"2,- Cuenta con capacidad para conocer las leyes que gobiernan los fenómenos naturales. 

"3 - Tal capacitación debe ser juicIOsamente utIlizada", 

De estos aspectos en la relación hombre-naturaleza destaca la indiscutible 

superioridad del ser humano sobre el resto de seres vivos con los que cohabita, que se podria 

sintetizar en una palabra: .la inteligencia, la que deberá utilizar para solucionar los grandes 

problemas que se avecinan, especialmente la defensa de un mundo habitable para los seres vivos, 

particularmente del propio hombre, en la medida, en que, como se dijo antes, hay una estrecha, 

Íntima e indispensable interdependencia. 

p.43. 

D) Los problel\las .de la ciencia ecológica 

JJ Alvira, Rafael, "Habitar.y Cultivar", Revista PERSONA Y DERECHQ, No. 30, Madrid, 1994, p. 37 

"Ward, Barbara y René Dudos, Una Séla TiCiTa, Fondo de Cultlll·a Económica, Ir. Adolfo Alarcón, México, 1972, 

"Jaquenod, Salvia, El Derecho Ambiental y sus Principios Rectores, Ed. DYKINSON S.1., Madrid, 1991, p. 68 

51 

., 



l. 
1I 
l. 
'1 
'. 
'. 
'1 
1, 
l. 
I 1 

I 
I 
I 
I 
I 

• 
I 
I 

Sin embargo, la ecología no es ajena a cuestionamientos, a pesar del enonne 

prestigio ganado al avanzar en la delimitación y consolidación de su objeto de estudio. Según 

Lucio Cabrera36
, las críticas más frecuentes se resumen en: , 

"a) Es un~~ ,?,(~ncia híbrida y enciclopédica, que comprepde tant9 a las ciencias naturales como a 

lus culturales, sociales o hwnanas; No cabe duda que, por ejemplo, desde el punto de vista de su método y objeto de 

estudio existen grandes diferen~ias entre la psicología y la meteorología. 

"b) Prescl1ta confusión respecto a su objeto por el enOlme campo que comprende, dado que no hay 

especialistas que poseart como tales esa cantidad de conocimientos, ni es fácil tenerlos. Aún cuando el trabajo sea . , 

producto de lU1 equipo interdisciplinario y se cuente con ayudas de máquinas electrónicas -como OCtllTe, incluso, en 

los serios estudios auspiciados por el club de Roma que se efectúan con el auxilio del Instituto Tecnológico de 

Masachussetts- a veces se cae en conclusiones que Son objeto de debates y pueden carecer de rigor científico. Para 

dar Una idea de las ciencias que con más frecuencia maneja la ecología Muunque en realidad son todas- se pueden 

mencionar a la demograJia, la econonúa, la sociología, la CIbernética, las matemáticas, la física. la química, la 

minerología, la climatología. la psicología, etcétera. 

"e) Como tiende no sólo a formular leyes O pronósticos hipotéticosMcientíticos, sino a veces simples 

pronósticos a cumplirse en tm futuro mediato e incierto, este tipo de afirmaciones -ya sean optImistas o pesimlstasM 

son fácilmente manipulables por lps políticos o por ciertas tendencias políticas y por su carga emocional a veces 
-"! ~ ¡, 

ingresan en la llamada futurologia catastrofista. 

"d) La ecología formt.í1a hipótesis-pronósticos que afectan la existencia misma del género humano 

y por eso, en ciertas ocasiones límite, todo el mundo puede ser ecólogo con pretensiones científicas; pero por otra 

parte, nadie puede emitir un juicio definitivo y seguro. Desgraciadamente esto octuTe no sólo con las tendencias 

monocausales o lineales (la tecnológica o la demográfica, por ejemplo), SUlO también con las pluricausales y 

smergéticas de los llamados círculos de retroalimentación 11 

"Cabrera Acevedo, Lucio, ElJ2<;recho de Protección del Ambiente, op. cil., p. 50. 
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El misnáe autor', con el propósito de hacer más explícita su opinión, nos da un 
" 

claro ejemplo de un círculo de retroalimentación: 

11 l. tri industrialización conduce a un aumento de la población mundial y de las necesidades 

matenales de ésta, o sea, que engendra más industrialización; 2. El proceso industrjal se alimenta hasta hoy de energía 

no renovable en ~u mayor parte, por lo que se agotará. Allilque teóricamente puede substituirsc por nuevas fuentes 

de energía (fusión nucle~l.r) en la práctica esto, hasta ahora, no es posible~ 3. El proceso industlial consume mucha 

agua. más de la que pueda renovarse pOr su cido natural. La única solución es la desalilllzación del agua del mar, pero 

ésta requiere tal cantidad de energía que incide fuertemente en el pruno 2; 4. La producción de alimentos está en su 

límite. No pueden aUlTI.cntnrse las áreas de cultivo más allá de llil cierto punto, ni intensificarse los cultivos sin que 

se produzcan graves desequilibrios ecológicos (erosión, envenenamiento, etc.) Los alimentos de los océanos también 

tienen su [m; 5 Finalmente, la contanúnación producida debe tener un límite, más allá del cual será imposible la vida 

humanal!, 

La dificultad de la ecología como ciencia humana, entonces, reside en que los 

procesos, corno 10,s,;<!.~sc(itos anteriormente, no ocurren en forma paralela, sino en estrecha 
~. (,'t.. .. '. '" , 

interdependencia y ¿¡¡¿ulación. Por ello no es posible ex~~inar 'causa por causa, sino todos los 

factores en su múlt~'{h int~rconexión. "., 

La necesidad de aumentar y mejorar la producción agrícola para satisfacer la 

creciente demanda de alimentos se ha convertido en otra complicada fuente de contaminación 

ambiental y, por consiguiente, en otro campo de estudio de la ciencia ecológica. 

La población mundial crece a un ritmo inimaginable, por ejemplo, en esta década 

aumentará mil millones de nuevos seres humanos, el incremento demográfico más abrupto en 

la historia de la humanidad. Cada segundo nacen más de tres personas en todo el mundo, es 

decir, 250,000 al día y casi 100 millones al año. "A escala illlmdial. el crecimiento demográfico sigue 

37lbidem. 
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.sil.!nJo la pnnclpal Ülcnte de incremento de esta dcmanada (alimentación). Como la población mundial aumenta en 

ea.sllU1 2% al (lño, sólo para mantener los niveles actuales de consumo per cáplfa hará falta duplicar la produccIón 

d" alimentos en poco más de LUUl gen"raclón"38. De acuerdo con el Fondo de Naciones Unidas para la 

Población39, casi el 90 por ciento del crecimiento de la población ocurrirá en los países 

subdesarrollados, y el mayor incremento se registrará en los países más pobres. Por lo que uno 

de los grand~s retos de la humanidad es como aumentar la producción en armonía, no en 

conflicto, con las leyes ecológicas. 

E) La ecología y el actual modelo de desarrollo agrícola 

Como es sabido la agricultura es la fuente primaria y original de satisfactores 

humanos. Al aumentar la demanda de alimentos es imperativo incrementar' también la 

producción de los mismos, para lograrlo, o bien se amplía la cantidad de tierra cultivada o se 

acrecenta el rendimiento de la que ya está en cultivo mediante la intensificación del empleo del 

agua, la energía y los abonos. Desde los inicios de la agricultura hasta 1950, aproximadamente, 

el principal medio para aumentar la producción de alimentos del mundo era ampliar la superficie 

cultivada. Sin embargo a partir de los cincuenta la mayor parte de incremento se ha logrado 

mediante la elevación de la productividad de las superficies ya cultivadas. Ha crecido la 

agricultura intensiva que a principios del decenio de 1970 representaba, según cálculos, las 

cuatro quintas partes del aumento anual de la producción de alimentos, proporción. 

abrumadoramente mayor que la expansión de las superficies cultivadas'o. 

Este modelo de producción agrícola ha ocasionado indeseables y, quizá, 

irreversibles consecuencias para el ambiente, el Instituto Nacional de Estadísticas, Geografía 

lSCoIÚl."'renciaMlUldial de Población, "La Población y las Rese1'vas de Afanen/os: Una Alirada hacia el Futuro ", 
Naciones Unida:), BllrUCcst, RumruUil, 19 al 30 de agosto de 1974, p. l. 

"Millar Matui, Manuel R, "Viabilidad Ecológica y la Nueva Geapalí/¡ea ". Revista de Relaciones Internacionales, 
Facultad de Ciencias Politicas y Sociales, Universidad Nacional Autónoma de MéKico, vol. XV Nueva Época, No. 63, julio
sephembre de 1994, P' 42. 

'"Coni'erencía Mundial de Población, "La Población y las Reselvas Alimeniarias: Una Mirada hacia el Fu/uro ", 
Dp. CIl .• p. 2. 
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e Historia", considera que: "En general, las repercusIOnes de las actividades agrícolas sobre el ambiente se 

mamfiestan c~ cuatro tipos de fenómenos' disminución de la lieIT~1 cultivlIda, cmnbios en la composICión de la 

producción, ,aumento de la intensidad productiva y aumento de la especialIzación de las unidades básicas de 

producción 11. 

Precisamente, por las consecuencias para el ambiente que trae consigo la 

agricultura inte~siva, es por lo que hay quienes ponen en duda que ésta genere un aumento real 

en la producción. Martínez Alier42
, afirma que: "Los efectos ambientales de la agricultura moderna 

(contaminación de los alimentos, del agua, destrucción o abandono de los recursos genéticos, uso de energías 

agotables de los combustibles fósiles), ponen en duda realmente que sea más productiva, pues los considerables 

munentos de productiVIdad de la agricultura (por hectárea y más aún por hora de trabajo) se miden restando al valor 

de la producción el valor de los inswnos, y dividiendo el resultado por la cantidad del insumo cuya productividad 

medImos. Asi, la productividad de la agricultura moderna es mayor que la de la tradicional, pero, claro está, los 

valores de la producción y de los insumos están mal medidos al no incluir las externalidades y al no contar la 

destrucción de las propias condiciones de la producción agraria" . 

Entre los insumos de mayor costo económico y ambiental se encuentran los 

plaguicidas, los cuales no sólo generan un mayor precio de los productos agrícolas, la 

contaminación del 'ambiente y peIjuicios directos en la salud de quienes los manejan, sino que, 

además, la producción de alimentos para el consumo humano con altos índices de residuos 

tóxicos. Según información que nos proporciona Cortinas de Nava43
, "Cada año en el mundo se 

utilizan al menos dos millones de toneladas de plaguicidas para controlar las plagas y la diseminación de algunas 

enfermedades infecciosas" ,se estima que la cantidad de intoxicaciones por exposición a los plaguicidas llega a ser 

de unos 15 nullones per año, y de esta cifra 20,000 casos, aproximadamente son fatales". A esto hay que añadir 

"Institulo Nacional de Estadísticas, Geografla e Informática, Estadistlcas del Medio Ambienk. op. cit., p. 32. 

4~artinez Alier. loan, "Agrícuftura Campesina, Nfercado y Biodiversidad. ValoraCión Económica vs Valoración 
SOCIOlógIca ", RevistaJ'!UEV A SOCIEDAD, No. 132, San José, Costa Rica, juho-agosto de 1994, p. 37. 

"Col1inusuc Nava, Cristina y Sylvia Vega Gleason (autoras y complladoras), "Residuos Peligrosos en el Mundo 
yen ¡l,léxico ", Serie Monografias, No. 3, SEDESOL-INE, 1993, p. 31. 
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un dato más: el valor anual del comercio global de plaguicidas ha llegado a US $20 billones y 

crece continuamente44 Tal ínfomlación ilustra acerca de la dimensión del problema que enfrenta 

la ciencia ecológica producido por el uso de los agroquÍmicos. 

En el mismo sentido, Angel García", proporciona datos más precisos, al afirmar 

que: "En 1986 se produjeron 2 5 millones de toneladas de plaguicidas, lo que equivale a medio kIlogramo por 

h¿lbiWnlc de la tic¡nl, su uplicflción intensiva e indiscriminada ha conducido 11 un envenenamiento crónico del globo 

ten"áqueo 500 mu personas se intoxican con plagmcidas al año, con un total aproximado de 10 mil muertes por año, 

IIna muerte cada hora con 45 minutos", sin contar -aclara- que los informes son verdaderamente 

magros, especialmente los jornaleros son sobornados, presionados por todos los medios para 

que no informen de las intoxicaciones, ni recurran a atención médica. Estas estadísticas no 

consideran partos de niños muertos por cáncer, malformaciones congénitas, etc. 

S~glm Lilia Albert46
, en los últimos años el uso de plaguicidas ha aumentado en 

América Latina debido a diversos factores, entre los que destacan: 

H~) el cambio progresivo, en estos países, de la agricultura tradicional a sistemas de agricultura 

intensiva; 

"b) la creciente necesidad de proteger a los cultivos alimentarios de las nuevas plagas que han 

surgido como resultado del uso indlscnminado de los plaguicidas; y, 

"e) Ja necesidad de combatir a los vectores de enfernledades que SOn endémicD.S en la región. por 

ejemplo: el p!ll~dismo y el dengue. 

"Pestlcide Action Network, "El Código FAO. lngred¡emes Olvidados ", Fundación NATURA, Ecuador, 1991, 

P l. 

45García, Angel, "Ualidad, Efectos y ConsecuenclGs de los Plaguicidas ", Revista Naturaleza y Sociedad. 
diCiembre de 1986, Mazatlán, MéXICO, pp. 4 Y 5. 

46 Albert A., Lllia. ':4.nálisls de Residuos de Plagulcldas en América Latina: Estado Actual y Perspectivas ", 
Revista Brosieir. de Saú,de Ocupacional, No. 53, vol. 14, Río de Janeiro, Fevreiro-marco, 1986, p. 11. 
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!tEsta entrada masiva de plagUlcidas al mercado latinoamericano ha traído, como consecuencia 

lógica, un uso excesivo y, a menudo, incontrolado de estos productos lo que, a su vez, ha originado -entre otros 

problemas- la presencia de residuos de diversos plab'1licidas en los alimentos que se producen en la región, tanto en 

aquellos que serán exportados Gomo en los de consumo mtemo, igualmente dichos residuos han contammado suelos 

yagua;; superllcwlcs ~ sublenáneas así como Se han aClunulaJo progresivamente en los diferentes eslabones de la 

cadeUII trófic,o, lo que, en extensas regiones, ha conducido a la desaparición de especies silvestres y a desequilibrios 

ecológicos generalIzados". Según datos obtenidos en el campo, el uso de plaguicidas es más 

incontrolado en aquellos predios o cultivos que serán destinados al consumo nacional o, cuando 

menos, a los que no serán exportados a los Estados Unidos, para asi evitar que a través de las 

revisiones fronterizas, los productos que rebasan los niveles de residuos admitidos sean 

rechazados y no puedan llegar a su destino. 

La agricultura ha sido una víctima del desastre ecológico y a la vez se ha 
, ,'" 

convertido en un agente del mismo proceso, en cuanto a que consume enormes cantidades de 

productos químicos; en particular fertilizantes y plaguicidas, que los vuelve a descargar en el 

ambiente. Al destruir plagas de insectos, se erradican todos los insectos, tanto buenos como 

malos y se causan graves alteraciones a lo largo de la cadena entera de la vida animal. Es una 

especie de guerra no· declarada contra la naturaleza. 

Precisamente, por motivos como los antes descritos, Julia Carabias'7, considera 

que: "El modelo tecnológico especializado en la agricultura resulta ecológicamente inadecuado, porque entre otras 

cosas produce la erosión del suelo y el abatimiento de su fertilidad, la salmización y el agotamiento de los mantos 

acuíferos en las áreas de riego, la contaminación a partir de los fertilizantes y plaguicidas químicos que utiliza la 

rnsminución de la diversidad (erosión) genética de las especies cultivadas, el aumento de la vulnerabilidad a nuevas 

plagas y enfermedade~ .. ". Por lo que se convierte en un círculo vicioso inacabable en detrimento de 

la capacidad agrícola y del ambiente. 

47 CarablUs, Julia,e/al , Ecología y Autosuficiencia Alimentaria. Siglo XXI Editores, 4a. Edición, México, 1993, 
p 38. 
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Hay Wla amplia corriente de estudiosos de la temática ecológica aplicable a la 

agricultura, que según Martínez Alier4
', "puede convertirse en WJa ideología política movilizadora ... ", la 

cual aboga por terminar con las prácticas agrícolas actuales para ejercer lo que ellos llaman la 

agricultura orgánica, que la definen como un "sistema de producción inte!,'ral que utiliza insumos naturales, 

tlelnts de calidad, prácticas de labranza y conservación del suelo, uso de los insecticidas naturales. manteniendo un 

allo reciclaje de los qlateriale~ empleados, sin presentar residualidad tóxica. <' ,,49, Y que, contra sus detractores, 

argumentan que esta agricultura ecológica no intenta un romántico (e inviable) retorno a las 

formas pre-industriales de producción. Lo que busca es implementar una estrategia que 

modernice el agro a pal1ir de un manejo adecuado de la naturaleza y del reconocirniento(no de 

la destIUcción) de la tradición rural. 

Este es un problema que por su altQ grado de complicación, no cuenta con 

soluciones alternativas infalibles; que garanticen altas producciones sin menoscabo del ambiente 

y la salud humana. Benzekri'o, dice que " ... mirando más a profundidad se descubre que ni la investigación 

ni las fannas alternas de control son en sí mismas alternativas reales En primer lugar porque ambas requieren de 

rectu"SOS cicntificos, técnicos y económicos generalmente controlados por organismos, instituciones y gobiernos en 

gnm pmie influidos ·cwmdo no controlados también· por las transnacionales productoras y comercializadoras de los 

plaguicldas y demás mercancías afines. En segundo lugar porque aún con investigaciones y pmebas positivas en 

cuanto a fonnas alternas de control, si no existen la decisión política y las condlciones sociales que pennltan 

utilizarlas y uplicurlas masivamente, no pusan de ser modelos experimentales, satisfacciones intelectuales para 

investIgadores y técmcos y reflutaciones teóricas e impotentes del saber y la práctica dominantes. Es preciso entonces, 

accpluodo y pOnIendo en funcionamiento el carácter esencialmente social de la salud-enfennedad, avanzar 

Simultáneamente en la investigación y la técnica en las líneas antes enunciadas, y en la creación de condiciones 

económicas, políticas y científicas que hagan posible anteponer el derecho de la población a la salud, al trabajo y al 

.18 Murlíncz Alief, Joan, op. cit., P 31. 

49 Perea, Emeslo. "fomenta lvléxico la agricultura con elfin de reducir: el consumo de alimentos contaminados ", 
El Nacional, México, Dr., 20 de octubre de 1996, piS. 

" Benzekn Barbier, Pierre Thami, "La problemátrca de los plaguicidas en el Sector Agronómico ", Revista 
Cenlro¡¡mericana de Ciencias de la Salud. vol. No. 20, Celltroaméric., septiembre-diciembre de 1981, p. 52. 
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alunenlo, fi·enle a los mlereses de un porcentaje mínimo de la población pero que es dueño de la tierra, de los cultivos, 

de la, fábricas de insecticidas, del conocimiento y de la accIón sanitaria". El problema es, en concreto, la 

ponderación de los grandes intereses económicos y políticos sobre los intereses a largo plazo 

de la humanidad 

Una propuesta integral, y en cierta forma híbrida, para hacer compatible el 

mejoramiento de la producción agIÍcola y la conservación del ambiente y de esa manera lograr 

un desarrollo agrícola sustentable la hace Julia Carabias'l, en los siguientes términos: 

"a) Reconocer la heterogeneidad ambienlal y cultural del país; 

"b) Definir la aptitud de las distrutas tmidades ambientales, 

"e) Basar la extracción de recursos en los principios de la díversidad y renovabllidad y en la 

integración de las prácticas agropecuarias y forestales·, 

"d) l)iversificar la producción'y por lo tanlo la diela; 

"e) Aplicar lecnologías adecuadas a las condiciones ambientales, que rescaten las tradiciones 

culturales de los camp,csinos e indígenas e incorporen las ventajas de las tecnologías modernas; 

"1) Incorporar el costo ecológico en la evaluación de la rentabilidad de las prácticas agricolas; 

Hg) IncoIporar prácticas de conservación de suelo. agua, flora y fauna a las prácticas agrícolas". 

Desafortunadamente, muchas de esas propuestas no son nada fáciles de 

concretar, requieren de todo un cambio cultural, sin embargo, darle ese sentido a la producción 

51 Carabias, Julia, MedIO Ambiente y Desarrollo en México, Ed. MIguel Ángel POITÚa, México, 1990, p 353. 
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es por muchas más razones, una exigencia impostergable. La humanidad no puede darse el lujo 

de esperar un milagro; un cambio espontáneo y fortuito. Por el contrario, el hombre deberá 

iniciar por .sí mismo, con suficiente anticipación, cambios para desterrar la conducta humana 

depredadora, con tal magnitud y fi.\erza que pongan en la mesa de las prioridades la 

preservación de las condiciones necesarias para que el planeta siga siendo habitable para las 

generaciones venideras. En esa virtud el papel de ciencia ecológica es de enormes proporciones . 

3.- Doctrina en materia jurídica 

El desarrollo de la ciencia jurídico-ambiental, con relación a otras ramas de la 

ciencia jurídica, es relativamente reciente e incipiente o escasa. Sin entrar a detalle diremos que 

los primeros. trabajos de Derecho Ambiental datan de la década de los setenta y es 

fundamentalmeriteen los países industrializados como Francia con Jean Lamarque y Michel 

Prieur, España con Ramón Martín Mateo, Italia con Massimo Severo Giannini y Estados 

Unidos con Peter Sand, entre otros, considerados los pioneros en este campo científico. 

En México, son todavía más escasos los estudiosos que han abordado esta 

disciplina. Se cuentan entre ellos a Raúl Brañes Ballesteros, Lucio Cabrera Acevedo, Ramón 

Ojeda, María del Carmen Carrnona y otros, cuyos trabajos han abierto brecha en el estudio de 

la ciencia jurídica que tiene a su cargo al Derecho Ambiental. 

A) Generalidades del Derecho Ambiental 

Una primera cosa que habría que dilucidar es la que tiene que ver con las 

expresiones "Derecho Ambiental", "Derecho Ecológico" y "Derecho del Entorno", expresiones 

que regulannente se utilizan para designar lo mismo, pero que es necesario acotarlas para evitar 

confusiones. En el caso particular de "Derecho del Entorno", de muy escaso uso en México, 

lo incluimos en virtud de que la doctrina jurídico-ecológica internacional sí lo utiliza con 

frecuencia. 
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En relación a las dos primeras expresiones, Maltín Mateo52
, dice que aunque 

"Quizá pudiera nlírmarse que el derecho ambIental equivale al derecho ecológico ... tal punto de vista remite a una 

comprensión exce,s¡~amentc amplia de la rama orJinamcntal que se trata de caractenzar, porque lilla cosa es que 

efG'Ctivmnente el derecho ambil.-"fluU re~'Ponda a consideraciones ecológicas y otra el que deba aglutinarse~ sometiendo 

a un tratamiento relatlvamente tmitario tOO08 los sectores de normas que en definitIva trascienden a las relaciones del 

hombre con la natura.loza, así,.por ejemplo, el derecho de familia con sus implicaciones demográlícas tiene 

consecuencias ecológIcas ciertas y lo mismo podría decirse del fomento industrial, minero, etcétera". Es de 

hacerse notar que el Derecho Ecológico tiene un objeto mucho más amplio que el Derecho 

Ambiental, pues ~o)l1prende, de una u otra manera, además. de las mencionadas por el autor 

citado, al Derec)¡o Económico, al Derecho Agrario, entre otros. 

Poi' lo que toca a la diferencia entre el Derecho Ambiental y el Derecho del 

Entorno, el primero regula de manera específica las relaciones del hombre con su medio, 

mientras que el segundo tiene una connotación urbanística, además de que, de acuerdo a la Real 

Academia de la Lerigua Española", está en desuso y ha sido sustituido por el vocablo contorno 

de escasa aplicación en la jerga jurídico-ecológica . 

Los conceptos de Derecho Ambiental y Derecho Ecológico están necesariamente 

relacionados con la naturaleza de los conceptos de ambiente y ecología a que hemos hecho 

referencia antes. Así, como Derecho Ambiental se entiende: "al conjunto de reglas que se ocupan de 

la protección jurídica de·aquellas condiCIOnes que hacen posible la vida en todas sus formas"". Por lo que la 

expresión doctrinaria que se impone es la de Derecho Ambiental y en torno a la cual se 

construye una disci!lÜna jurídica con base en la legislación relativa. 

En cuanto a la autonomía del Derecho Ambiental, desde el punto de vista de la 

"Martín MateO, Ramón,!2gecho Ambiental Mexicano, Fondo de Cultura Económica, México, 1994, p. 16. 

j) Real Academia' E~panola, Diccionruio de la I.eng¡¡a EspalÍola, Vigésima edición, Madnd, 1984, p. 76. 

" Bnu\es B., Raúl, Mlll1ual de Derecho Ambiental Mexicano, op. cit., p. 16. 
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doctrina, ha tenido como obstáculos el hecho evidente de tener íntimas relaciones con otras 

ramas tradicio!)<\les del Derecho, tales como el Derecho Civil, el Derecho Penal, el Derecho 
" , \ 

Administrativo, entre otros. La construcción de todo un campo específico que regula el 

Derecho Ambiental es lo que se conoce como la delimitación de la especificidad del objeto de 

una disciplinajuridica ,y que son el conjunto de normas jurídicas relativas a la relación hombre

naturaleza, por lo que el Derecho Ambiental si cuenta con un objeto, El hecho de que haya otras 

ramas autónomas del Derecho que se ocupan del mismo objeto no obsta, en tanto que lo hacen 

desde una perspectiva o enfoque distinto del Derecho Ambiental. 

De acuerdo con Brañes", el interés del Derecho Ambiental por las nonnas de 

relevancia ambiental es un interés legítimo desde un punto de vista científico y no es 

incompatible con el interés que tienen respecto de las mismas nonnas otras disciplinas. Y afirma 

que cualquier realidad puede ser considerada bajo diversas perspectivas, todas ellas igualmente 

válidas. En ese sentido, hay que tener claro -dice- que ninguna nonnajuridica "pertenece", de 

manera exclusiva y excluyente, a una disciplina juridica detenninada, si esa nonna es susceptible 

de ser analizada' desde perspectivas distintas, El mismo sistema jurídico en su conjunto no 

"pertenece", de manera exclusiva y excluyente, a la cienciajuridica (en sentido fonnal), pues 

dicho sistema puede ser también examinado, por ejemplo, desde perspectivas sociológicas o 

históricas. 

Por consiguiente, el Derecho Ambiental puede ocuparse de nonnas que son parte 

del campo de interés de otras discíplinas, pero hace una "lectura" distinta de esas normas porque 

su enfoque es también distinto al que asumen esas otras disciplinas. "En consecuencia, en dichos casos 

el Derecho Ambiental tiene la autonomía que le confiere la especificidad de su objeto, pero esa especificidad está 

refc,ida a la manera como tal objeto es analizado,,56. Por tales razones podemos hablar de que el Derecho 

jj Idem. p. 46 

}6Ibidem. 
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Ambiental es un sector del sistema jurídico y que tiene autonomía de otras ramas del mismo, 

porque asume su cometido bajo su propia perspectiv¡¡ y tiene su objeto especifico, sin embargo, 

es bueno acotar que, y esto es para todas las ramas del derecho, toda autonomía es relativa en 

tanto todas las disciplinas están interrelacionadas y forman parte de un sistema jurídico global. 

El Derecho Ambiental tiene también un conjunto de príncipios que lo sustentan; estas 

reglas fundamentales se encuentran establecidos en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

el Medio Humano, realizada en Estocolmo, Suecia, en 1972, y en la Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, que tuvo lugar en Rio de Janeiro, 

Brasil, en 1992, ambas se analizarán en el capítulo III de este trabajo. En nuestro Derecho 

Interno, la preservación de la naturaleza se explica a través del derecho de conservación de la 

especie humana, la defensa de la salud y la garantía de condiciones que hagan propicia la 

supervivencia de .las futuras generaciones. 

Por su:carácter de disciplina jurídica en formación, el Derecho ambiental está 

constituido principalmente por la legislación que rige lo concerniente a las relaciones entre la 

sociedad y la naturaleza. La legislación ambiental se ocupa, como dice Brañes", "De las conductas 

hlunanas que clircctrunente pueden influir de illl8 manera relevante en las condIciones de existencia de los organismos 

VIVOS", 

Y, abunda el citado autor58
, " .. si se tiene presente que esas condiciones de existencia son los 

elementos que configuran la blósfera, pero que la bi6sfera no puede ser consIderada de manera mdependiente de la 

tecnós[era que se ha levantado dentro de ella, resulta claro que el núcleo de que estamos hablando se encuentra 

constituIdo por la le¡,'Íslación que se refiere a la protección del medio natural y a la ordenación del ambiente 

construido". Aunque es común que se limite el concepto de ambiente al medio natural y por lo 

tanto, se reduce el contenido del Derecho Ambiental al estudio del medio natural, lo que resulta 

57 ldern .. p. 51. 

ss Ib/dem. 
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ser una incongruencia, ya que la tecnósfera sienta sus bases de existencia en la biósfera y el 

hombre es protagonista y recipendiario de todo lo que le rodea, por consiguiente el contenido 

de esta disciplina juridica abarca tanto al ambiente natural del que se sirve el ser humano como 

el ambiente que a lo largo del tiempo el hombre ha construido para allegarse los medios de 

existencia. Esa es la tendencia de la moderna legislación ambiental. 

Para efectos metodológicos, Brañes'9, divide el contenido del Derecho Ambiental 

en cuatro grandes rubros: el primero establece que el Derecho Ambiental regula la protección 

del ambiente en su conjunto, es decir, el ambiente natural y el construido por el hombre; el 

segundo contenido lo constituye la legislación del medio natural organizado sectorial mente, por 

lo que regula por separado la protección de cada elemento del ambiente natural, verbigracia, 

agua, flora, fauna, aguas continentales, recursos energéticos, suelos, etc. El tercero de los 

grandes contenidos del Derecho Ambiental como disciplina jurídica se halla constituido por la 

legislación que regula la ordenación del medio construido. Esta ordenación se lleva a cabo a 

través de la regulación de las obras materiales que integran el llamado ambiente artificial, las 

actividades que se realizan y los problemas relevantes para el ambiente dentro de ese mismo 

medio. La organización sectorial que impera en la legislación respectiva determina que se 

estudien y se regulen por separado materias como la ordenación de los asentamientos humanos, 

las actividades industriales, entre otras. El cuarto rubro constitutivo del Derecho Ambiental 

como disciplina jurídica es la salud humana ante los efectos nocivos del ambiente, de hecho la 

protección de la salud humana permea toda la legislación ambiental'pero, aunque en general es 

legislación protectora del ambiente, la legislación sanitaria tiene su propia especificidad. 

Como es evidente el campo de estudio y de regulación del Derecho Ambiental 

no se circunscribe sólo a las relaciones más inmediatas o directas entre el hombre y la 

naturaleza, sino también regula las relaciones sociales más generales que influyen a su vez la 

" ¡dem, p. 52. 
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relación sociedad-naturaleza, es decir, las relaciones entre los hombres que determinan la . : 
manera como estos se relacionan con su entorno. 

pero el Derecho Ambiental no está exento de cuestionamientos doctrinales, 

Cabrera Aceved060
, :polemiza con algunas de ellas: "Dentro de las varias críticas al Derecho Ambiental 

se encuentran dos: a) que muchas de sus nOlmas no son coercIbles, sino programáticas o permisibles, b) que pretende 

proteger a los seres humanos en su intmudad psíquica. Ambas,tienen mucho de cierto, pero no por eso hay que 

negarle carácter jurídico a las normas protectoras del ambiente. Respecto a la primera es necesmio subrayar que el 

derecho de protección a! ambiente está en gestación y se apoya en decisiones políticas y en conocimientos técnicos. 

Estos cambian mucho y con rapidez y aquellas son su consecuencia inevltable. El derecho es más conservador y nO 

puede variar con la misma celendad, por lo cual es frecuente que se convierta en una variable política. Por lo que toca 

a la se611U1da, es cIerto que se trata de proteger la salud psíquica del ser humano, más no por eso se confunde con la 

moral o la relig1ón y el dcrecl,io no puede dejar de tc..':ner tUl papel tan importante. Lo único aconsejable es plantear 

debidamente su .función a fin de que no interfiera indebidamente en la conciencia humana". 

Desde nuestro punto de vista, de las criticas que hace suyas el autor antes citado, 

-que justifica acertadamente-, la relacionada con la incoercibilidad de muchas de las normas 

jurídicas ambientales es la más relevante, y fue por mucho tiempo la más recurrente, sin 
.' , . 

embargo, hay que ~econocer que la tendencia legislativa imperante es la de hacer cada vez más 

coercible al Derecho Ambiental, así se explica la ampliación de conductas atentatorias contra 

la naturaleza que hoy ya son reprimidas por el Estado y la elevación de las penas para los delitos 

ambientales, e incluso la integración de los delitos ambientales a la legislación penal, con lo que 

se busca hacer más eficaz la represión de las conductas antijurídicas. Otro tanto sucede con la 

legislación civil y la administrativa, por lo que striclu sensu, esta critica, sin dejar de ser válida, 

cada vez queda con menos sustento. 

B) El objeto de tutela jurídica del derecho Ambiental 

4Q Cabrera Acevedo, Lucio, Derecho de protección al ambjente, op. CII., p. 29 
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Antes que nada, para entender mejor al Derecho Ambiental es necesario tener 

muy claro los actores del mismo; quienes tienen interés jurídico y quienes serían los sujetos 

activos del Derecho Ambiental. A este propósito coadyuva Cabrera Aceved061
, cuando afirma 

que: 11 Los SUjetos activos en el derecho ambiental son aquellos que tienen facultad para reclamar prestaciones de 

haeer -por daños a su saluo, por ejemplo- o de dar -por daños patrimoruales-, o de no hacer -para que no se autoricen, 

establezcan o perpetüen estos daños-. O sea, son las víctimas presentes y futuras de la contammación: individuos, 

grupos Intermedios o la sociedad en su conjunto La legitimación para que actúen estas víctimas ante autoridades 

administrativas o aún judiciales es un problema complejo y dificil, ya que existen tres clases de intereses 

posiblemente afectados: los 'dIfusos' > los colectivos y los públicos. Tanto los colectivos o sociales como los públicos 

llenen un rn,mellltmio o represent~t~ para actuar en su nombre En cambio, los intereses difusos carecen de él y surge 

el problema de encontrarlo, conforme a los principios de nuestra tradición juridica en materia civil. 

"Lbs sujetos pasivos son aquellos que están obligados a dar, hacer o no hacer, por ser los autores, 

o copartícipes de la contaminación: propietarios de veruculos, de industrias, de técnicas -ya sean de propiedad privada 

o estatal- así corno en e~pecial el propio Estado al conceder indebidamente licencias, no Vigilar adecuadamente a las 

plantas contaminallte~, no imponer sanciones correctas, tales como clausuras, multas, etcétera", Realmente es el 

Estado el sujeto pasivo por excelencia en virtud de la responsabilidad intrínseca a su función, 

pero éste, como el resto de sujetos pasivos pueden a su vez transformarse en sujetos activos, 

en función del papel que les corresponda en la relación jurídica, es decir, si están obligados a 

dar, hacer o no hacer, son sujetos pasivos, pero si, en uso de sus facultades, reclaman 

prestaciones de dar, hacer o no hacer, son sujetos activos. 

El ambiente es el príncipal objeto de tutela jurídica del Derecho Ambiental, 

aunque de manera implícita tutela otros bienes tan preciados como la propia vida. Cuando se 

agrede al ambiente se afectan tanto intereses estatales como derechos e intereses particulares, 

"por lo que se genera la aplicación de postulados de responsabilidad juridica, sea civil, administrativa o penal para 

el autar(cs) del dañO"". Esto es así porque el ambiente esta integrado por espacios sometidos lo 

61 Ide"" pp. 29 Y 30. 

62 Jaquenod de Zsogon, Silvia, El Derecho Ambiental y sus prinCIPios rectores, op. cit., p. 209. 
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mismo al dbminio del Estado que al dominio de los 'particulares, 

C) El Derecho Administrativo 

En MéXico, el Derecho Administrativo ha sido hasta hoy la rama jurídica que ha 

tenido una participación más decidida en la protección del ambiente, Así lo confirma la doctrina: 

"El Derecho AdminísU'auvo és, quizás la rama jurídica que mayor impacto ha recibido de la problemática ambiental. 

Esto resulta obvio en razón de las obligaciones que corresponden al Estado en la conservación, defensa y 

mejoramiento del ambiente,,63, Además, recordemos que el propio Derecho Ambiental es una 

reciente ramificación del Derecho Administrativo y guardan aún, ambas ramas del Derecho, 

fuertes relaciones de interdependencia. No obstante, en los últimos tiempos el Derecho Penal 

ha acrecentadó su protagonismo y con ello se ha incrementado la coercibilidad jurídica como 

mecanismo para preservar el ambiente, 

Las figuras de responsabilidad jurídica, sea administrativa, civil o penal, 

considerados instrumentos represivos, contra el autor o autores de daños de carácter ambiental, 

se derivan de que el deterioro que se produce sobre los componentes físico-naturales del 

ambiente son el resultado, por lo general, de la actividad humana, y de que las agresiones al 

ambiente no sóló se constriñen a los llamados "bienes comunes" (aguas, suelos, atmósfera, fauna 

y nora), en general, sino que llegan a afectar directamente a la población humana, en su salud 

y en su bienestar general, 

D) El Derecho Civil 

El Derecho Civil aparece en escena cuando las actividades humanas afectan no 

sólo los derechos e intereses públicos, sino también los derechos e intereses privados e 

individuales que deben ser resarcidos a través de la reparación del daño, por lo que, como dice 

6l ldem, p. 208. 
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Jaqllenod&!, el Derecho Civil "Es luexpresiónj,uid,co-fonnal de las relaciones de intercamb,o de una sociedad 

concebida e11 t¿rrnmo; mdivtduaJlstas. En este sentido la responsabIlidad por hecho ilícito se consagra en función del 

mdivlduo y de su capacidad como ente racional y autÓnomo para responder de sus actos cuando éstos lesionan, sea 

dolosa o culposamente, el derecho de otro". Esta responsabilidad se extiende más allá del hecho ilícito 

propiamente dicho,. siempre y cuando haya un daño cuya reparación legal sea reclamado, es 

decir, cuando se causalln daño a una persona que no tiene ningún deber jurídico de soportarlo, 

ésta se convierte en1~lIjeto activo de una relación obligacional que le permite exigir a la otra 

parte de la obligación -sujeto pasivo- la reparación del daño causado. 

Cár~aba femandez65
, explica la evolución que ha experímentado el Derecho, del 

sistema de responsabilidad subjetiv~ a un sistema de responsabilidad objetiva -que no significa 

la desaparición de la responsabilidad subjetiva-, en la que el carácter culpable o negligente de 

la conducta de quien causa el daño deja de ser relevante, apreciándose únicamente los daños 

ocasionados, al asentar que: "Tradicionalmente se eXIgió que el daño fuera consecuencia de una conducta 

culpable o negligente dd que causa el daño, ngiendo el principio 'no hay responsabilidad sin culpa', o lo que es lo 

mismo, un sIstema ele responsabilidad subjetiva, basado en la culpabihdad del responsable. En esta idea se entendió 

que es culpable la actuación de 1m3 persona contravmiendo un previo deber de conducta, y según el origen del deber 

juridico vulnerado, se distinguió, y se distingue, entre responsabilidad contractual y extracontractual". Lo relevante 

para el Derecho Civil, en el caso de la responsabilidad objetiva es la existencia del daño, con ello 

ya se legitima la intervención del Derecho Civil. 

Eriseguida, Cárcaba66
, define con meridiana claridad la diferencia entre 

responsabilidad contractual y la extracontractual: "La responsabilidad civ,l contractual implica la 

transgresIón de un deber de conducta impuesto en un contrato previo entre el causante del daño y el dañado. La 

64/deltl. p 210 

6~ Cárcaba Fernández, Maria, "El Código Esparíol ante la agresión al medio ambiente ", en Seminario sobre 
ÍIlli!rumentos jurídiCOS y económicos para la protección del medio ambiente. op. cit., p. 118. 

66 lbitlern. 
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re~ponsablhdaJ CIViJ extracontractual supone que se produce LUl daño a otra persona sin que exista una previa relación 

Jurídica entre quien daila y el dañlldo, pero eXistiendo Ull prevlO deber de conductaH
• Ambos casos tiene en 

común que el responsable viola un deber de conducta, pero en el primer caso -responsabilidad 

contractual- ese deber es generado por una relación particular entre los sujetos de la relación 

jurídica, y en ef segundo caso, el deber de conducta transgredido se deriva de la Ley, 

Los problemas del Derecho Civil, aplicado al ambiente, tiene muchos y 

complicados inconvenientes, uno de ellos es el que tiene que ver con que el reclamo judicial 

para lograr la reparación del daño entraña dificultades para determinar al responsable, es decir, 

individualizar el origen de la actividad productora del daño, otro más consiste en la 

cuantificación de la magnitud del daño ambiental, que en muchas hipótesis no hay daño 

evaluable patrimonialmente, sino un simple perjuicio, además, reparar el daño, slriclu senSlI, 

supone reponer las cosas a su estado anterior a la agresión, lo que en el caso del ambiente no 

siempre es posible; procederá entonces la indemnización de daños y perjuicios, pero ésta no 

evita el darlo causado, con lo que la responsabilidad no supone una protección efectiva del 

ambiente6
', Son p~~cisamente estos obstáculos los que menoscaban la eficacia jurídica del 

Derecho Civil pa¡:a proteger el ambiente, 

En México, impera una socialización de los costos de protección al ambiente, 

en la medida en que la sociedad los paga, no sólo al sufrir los daños que acarrea la 

contaminación sino, además, al ser el Estado, con los impuestos éiudadanos, el que enfrenta 

tales costos, al momento de invertir en la protección o restauración del ambiente, Sin dejar de 

reconocer la tendencia legislativa a atribuir, cada vez más, tales costos a quienes realizan y 

obtienen ventajas de actividades contaminantes, 

E) El Del'echo Penal 

" Idem, p, 119, 
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El Estado ha recurrido también a medidas represivas ortodoxas para controlar 

las actividades humanas que se manitlestan como conductas graves y que atentan contra el 

desarrollo armónico de la naturaleza, en ese sentido, "El Derecho penal no ha quedado al margen de la 

influt.'Ilcia de lo ¡unbiental en la estructura del ordenamiento jurídico, pues el ilícito ambiental se ha perfilado como 

categoría de ,últijurícidad capaz de constituirse en delito,,6'. La tendencia a penalizar las conductas 

agresivas al ambiente se pueden interpretar como un recurso extremo creado como 

consecuencia de la incontrolabilidad del deterioro ambiental y la amenaza a la subsistencia del 

mundo organico y de la existencia humana. 

No han faltado los críticos que consideran que la huida hacia el Derecho Penal 

es una salida' falsa e irresponsable, si no existe una normatividad ambiental adecuada y una 

administració,n ambiental eficiente, pues la administración de justicia para decidir el tipo penal 

depende de la opinión de la administración ambiental que es quien, a través de su personal 

especializado,' emitirá los peritajes justificatorios del injusto penal. Así, el penalista español, 

Rodríguez 'Ramos69
, afirma que una salida de los políticos cuando no quieren resolver un 

problema, porque es complicado, crean un delito y con eso creen cumplir ante la sociedad. 

Agrega que: "El derecho Penal, en sí mismo, lo único que puede ofrecer para la protección del medio ambIente, 

para protegerse de la contaminación y para evitar despilfarros o explotaciones in·acional.s de los recw'soS natural.s, 

es la amenaza de la privación de hbertad, porque directamente es incapaz de proteger este bien jurídico tan 

compleJo"'o. Resulta evidente que el Derecho Penal no representa la panacea para detener la 

depredación ambiental y que se requiere de todo un sistema jurídico que, desde distintos 

án/,'Ulos y enfoques prevea y ataque la contaminación ambiental, sin embargo, hasta ahora, no 

hay motivo para descalificar el papel que juega el Derecho Penal, simplemente por su innegable 

carácter intimidatorio a las conductas delictivas contra el ambiente, si el caso fuera que, por la 

68 Jaquenod de Zsogon, Silvia, op., cit., p. 210. 

t>9 Rodríguez R,unos, Lws, "El Delito Ecológico", en: Seminario sobre InstrLunentos Jurídicos y Económicos para 
la Proteccjón del Medio Ambiente op. cit., p. 79 

" Idem. p. 77 
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ineficacia del Derecho, el espíritu represivo de la normativa penal, no hubiera contribuido a los 

propósitos para los que fue creado. 

Aunque el Derecho Ambiental se apoya a la postre en un dispositivo 

sancionador, sus objetivos son esencialmente preventivos. Cierto que la represión lleva implícita 

siempre una vocación de prevención, en cuanto que lo que pretende es precisamente por vía de 

amenaza evítar que se produzcan los supuestos que dan lugar a la sanción, pero en el Derecho 

Ambiental la. coacción a posleriori resulta particularmente ineficaz, por Un lado en cuanto a que 

de haberse prOducido ya las consecuencias, biológica y también socialmente nocivas, la 

represión podrá tener una trascendencia moral, pero difícilmente compensar graves, o quizá, 

irreparables daños. De ahí que la relevancia de un ordenamiento ambiental consiste en poner 

más énfasis en los mecanismos preventivos que en los correctivos; en lo socialmente viable y 

aceptable; actuar más en las causas que en los efectos . 

F) Los agroquímicos en la doctrina jurídica 

La doctrina propiamente jurídica, sobre el uso y manejo de agro químicos es 

precaria cuando no inexistente. Los problemas que ha abordado la doctrina jurídico-ambiental 

tienen, en el caso particular de los agroquímicos, una manifestación más exacerbada y se pueden 

resumir en la existencia de amplias lagunas jurídicas y una notoria ineficacia de la normatividad 

vigente, 

Una de las más connotadas especialistas en este tema en Latinoamérica, Roxana 

Salazar Cambronéro71
, considera que entre otras razones por las que los plaguicidas han 

causado impunemente tanto daño al ambiente y a la salud humana, además de la deficiente 

infonnación y conocimiento científico acerca de los efectos adversos de los mismos, se ". deriva 

de problemas legales, las normas, sean internas (l internacionales, que controlan la producción, venta y uso de los 

71 SaJazar Cambronero, Roxana, "Sobre los Plaguicldas en Costa Rica ", Revista JudiCial, No. 50, año XV, Corle 
Suprema de Justicia, San José, Costa Rica, junio de 1990, p. 56. 
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químicos no son I~~ adecuadas. ni ayudan a resolver o prevenir los problemas que se puedan presentar, además de 

que muchas veces no ~ ha logrado una adecuada mt'Olmación sobre el correcto uso y manejo, ya que la diseminación 

de las leyes pel11Iíentes'no ha sido la adecuada", Es poco aún lo que el Derecho ha hecho para proteger 
i"; j 

al ambiente y al 'hombre de los plaguicidas, cosa que se agudiza en algunos países como México, 

Las recomendaciones de los expertos de las organizaciones internacionales como 

la FAOn, insisten en que una de las formas más eficientes para lograr una amplia disponibilidad 

y la más correcta comercialización y utilización de plaguicidas para mejorar la agricultura, sin 

afectar n~gativamente a la salud pública, es que cada Estado disponga de un ordenamiento 

jurídico adecuado que regule dichos productos, a,sí como una infraestructura idónea para la 

aplicación de la legislación y reglamentaciones vigentes en la materia, 

Admiten que en este terreno hay una especie de contraflujo necesario, pues 

"MIentras que en el ámbito de muchas especialidades jwidicas se detecta tma cierta tendencia a la desregulaci6n, en 

el sector de los plaguicidas se reconoce en casi todos los países, la necesidad de establecer (o mantener y 
, 

perfeccionar) una estricta legislaci6n coercitiva que regule la fabricaci6n, la venta y el empleo de los plaguicidas, 

DICha legislación deberá basarse en normas que establezcan para cada sustancia química modalidades de empleo 

permisibles e inocuaS"n Coincidentemente, Gustave Khon7
., experto estadounidense en la materia, 

augura que: "Es.'m,uy probable que el futuro traiga lma continuación del conflicto sobre las conse9uenc13s en el 

ambiente y la $ulucr,de los avanceS tecnológicos (por consiguiente), la legislaclón más restrictiva, que puede ser 

esperada en la sigllJCnte década pertenecerá al uso de agroquímicos, incluyendo los productos que vienen de 

biotecnología", El reto probablemente consista en que esas normas restrictivas sirvan para prevenir 

que los problemas hagan crisis y crear conciencia del peligro que se cierne sobre la humanidad, 

y no suceda como hasta ahora que la normatividad ha ido a la zaga, muy atrás de la realidad de 

deterioro amb.ientaL 

n Oouzálcz Vaque,Luis, LegIslación relativa al etiquetado de los Plaguicidas" op, cit" p, 5, 

73 Idem, p, 6, 

74 K1ton, Gustave K" Agrochemicals in the Mure, American Chemical Society, tr, Curlos Kararn Quiñones, 
Washigton, D e, 1991, p 163 
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Pero la legislación no seria suficiente ni alcanzaria las metas deseadas sin recurrir 

a otros instrumentos que permitan acotar el uso de productos químicos para la agricultura, "No 

basta únicamente contar' con una adecuada legislación para asegurar el necesario control de los plaguicidas, su 

correcta wstnbución y empleo. Otros elementos coadyuvarán notablemente a lograr estos objetivos, e incluso pueden 

llegar a ser imprcséiúdíbles en muchos casos para la aplicación de la legislación en cuestión Nos referimos, entre 

otros, a: sistemas voltmtanps de control de calidad y pureza de los plaguicidas, normas técnicas y prácticas relativas 

a las operaciones de fabricación, campañas de propaganda fomentando su uso seguro y eficaz, la formación y 

capacitación de los usuarios mediante los servicios de extensión y asesoranuento agrarios, difusión de material 

educativo, etc,,,'.5, Lo que significa que con todo y su importancia de primer orden, no se deben 

fincar falsas expectativas en tomo a la legislación, ésta sólo forma parte -relevante por cierto

de todo un andamiaje jurídico, social, económico y cultural que permita construir condiciones 

para una sos.tenida pero inocua capacidad productiva de los alimentos indispensables para 

enfrentar las necesidades de la humanidad, 

El mismo autor'.6, establece lo que a su parecer debe ser incluido y regulado, a 

recomendación de la normativa internacional, en la legislación relativa a plaguicidas, y habla de 

las siguientes materias: "objeto y ámbito de aplicación; deliniciones; clasificación de los plaguicidas; 

homologaci6n, auto;'izaci6n y registro de sustancias activas y/o formulaciones; requisitos que han de satisfacer los 

establecimientos de fabricación, almacenamiento y comercialización de plaguicidas y de los materiales con ellos 

re\acionaJos~ envasado y etiquetado, aplicación y corresponcliente~ prácticas; exportación e importación; inspecciones 

y control, competencias; régimen sancionador, etc,", Lógico es pensar que estas recomendaciones 

generales deberán tener su especificidad de acuerdo a la situación concreta de cada país, tanto 

desde el punto de vista de sus condiciones ambientales como de su tradición juridica. 

4.- Doctrina del desarrollo sustentable 

"GonzAlo, Va"lue, Luis, op. cit"p, 6, 

76 González Vaque, Luis, op, cit" p, 11, 
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La doctrina maneja de manera indistinta los calificativos de sustentable, 

sostenible, sostenido, perdurable o duradero para el vocablo "desarrollo", para referirse a lo 

mismo. Esto es así porque el diccionario de la lengua española", define desarrollo como la "Fase 

de la evolución económica de un país caracterizada por el aumento de la renta nacional por habitante" y el verbo 

sostener lo precisa como "sustentar, mantener firme lma co~a"; el adjetivo duradero significa lo "que 

dura o puede durar mucho") y s'-;lstentable 10 explica como aquello "que se puede sustentar o defender con 

rnzones". Por lo que de acuerdo a su literalidad, se puede definir desarrollo sustentable como la 

evolución económica que por razones firmes y de manera duradera trae consigo el aumento de 
",! " 

los ingresos per cápita de los habitantes de un país determinado. 

Sin embargo, más allá del diccionario, hay una definición de desarrollo 

sustentable que ha ¡¡dquirido validez universal en la determinación de su significado: "Es el 

desarrollo que satisface las neceSIdades de la generación presente sin comprometer la capacidad de las generaciones 

futuras para satisfacer sus propias necesidades"n De esta definición se desprenden tres elementos: la 

cobertura de las necesidades básicas de la presente generación, la capacidad de los sistemas 

naturales para 10gI'ilrlO, y la cobertura de las necesidades de las generaciones futuras. Se debe 

enfatizar que este tipo de desarrollo tiene que entenderse como un proceso que entraña una 

concepción cualitativamente superior de la naturaleza y de los problemas sociales. 

Nicol079
, entiende por sustentabilidad ecológica: "La capacidad de Wl sistema (o 

ecosistema) de mantener constante su estado en el tiempo, lo que se logra manteniendo invariables los parámetros 

de vohunen, tasas de cambio y circulación, o tluctuándolos cíclicamente en torno a valores promedio". Si el 

desarrollo sólo es posible con la modificación artificial de los ecosistemas, éste no debería 

, -o' 

77Real Academia Española, Diccionario de la Lengua Española, op. cit., pp. 461,520, 1263 Y 1274 
'," . 

"ComiSIón Mundial del Medio Ambiente y del Desarrollo, Nuestro Futura ComÚn Alianza Editonal, Madrid, 
1988, p. 26 . 

79Gligo, NiColo, "Los .Faclores Críticos de la SlIstentabilidad Ambiell/a/ del Desarrollo Agrícola ", RevIsta 
Comercio Exterior, l3aneo Nacional de ComercIO Exterior, S N C. No. 40, México, diciembre 1990, p. 122. 
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causar su deterioro; se debe procurar que las propiedades fundamentales de los ecosistemas 

permanezcan estables a largo plazo; que su artificialización sea equilibrada. 

El 'paradigma del desarrollo sostenible se basa en el acceso equitativo a las 

oporturudades, tan'topara las generaciones presentes como para las futuras. El corazón de este 

concepto es la c9uidad entre las generaciones y dentro de las generaciones. Pero se trata de 

equidad en las oporturudades y no forzosamente en el resultado final. Lo que la gente haga con 

sus oportunidades, le concierne sólo a ella. Lo fundamental es que se tenga una misma 

oportunidad para desarrollar sus capacidades. "Quizás un concepto más directo de la sustentabilidad sea 

aquél que la concibe como un proceso de cambio social en el cual la explotación de los recursos, el sentido de las 

inv\.!rsÍoncij¡ la ot1eutución del desarrollo tecnológico y lus rcfonnas institucion.ales se realizan en fonna rumónicn, 

ampliándose el potencial actual y futuro para satIsfacer las necesidades y aspiraciones humanas"'o. La idea de 

desarrollo sostenible implica una agenda para el cambio orientado por valores y principios 

diferentes a los que hasta ahora han prevalecido. Se trata de hacer efectivo el ejercicio de la 

libertad; reconocer y dar respuesta al profundo rezago de justicia y preservar la riqueza natural 

para las futuras generaciones. Implica también aceptar que el progreso material tiene límites. 

Asumir que cada ser humano debe redefinir su papel y el carácter de su respuesta frente a los 

demás y frente a la naturaleza. 

El concepto que nos ocupa involucra dimensiones políticas, socio económicas, 

antropológicas, culturales, filosóficas y ambientales. El éxito de su aplicación dependerá del 

cumplimiento de objetivos tales como la satisfacción de necesidades básicas del ser humano, 

garantizar la calidad del crecimiento económico, atender los aspectos demográficos, seleccionar 

opciones tecnológicas adecuadas para el aprovechamiento, conservación y restauración de los 

recursos naturales, 

"'Trápaga, Yolanda, y Felipe Torres, El Mercado Internacional de la Agricultura Orgánica, op. cit., p. 36 
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EI1NEGl", define el concepto desde las dos perspectivas: la fisica(ambiental) 

y la económica, cú'ahdoafirma que: "En lomo al concepto de desmTollo sustentable han surgido vmias 

interpretacIOnes. Algunas se centran en los aspectos tlsicos del mismo: el uso de los productos renovables de una 

milllera que no los elimine O degrade, o de un modo que no dIsminuya su utilidad 'renovable' para las generaciones 

fuluras y manteniendo conslanteS.Q t,;n declinación la existencia de recursos naturales Otras definiciones económicas 

han enfocado el manejo óptim? de los recursos, centrándose en el máximo beneficio del desaaollo económico, en 

tanto se subordine al mantenimiento de los servicios y a la calidad de los recursos naturales", En otras palabras, 

que el sistema económico sea administrado de tal manera que nos permita aprovechar nuestros 

recursos, sin dejar de mantener la base de bienes, 

Carmona Lara'2, analiza las dimensiones de la sustentabilidad desde tres 

perspectivas: la ecológica, la social y la política, Le concede prioridad a la primera, la 

sustentabilidad ecológica del desarrollo, que se refiere a la base fisica del proceso de crecimiento 

porque objetiva la mantención del stock de recursos naturales incorporado a las actividades 

productivas, La sustentabilidad ambiental depende del mantenimiento de la capacidad de 

sustento de los ecosistemas, es decir, la capacidad de la naturaleza para absorver y 

recomponerse de las, agresiones antrópicas. 

La sustentabilidad del desarrollo tiene por objeto el mejoramiento de la calidad 

de vida de la población. Para nuestros países, con graves problemas de desigualdad y de 

exclusión social, los criterios básicos debieran ser los de justicia distributiva, para el caso de la 

distribución de bienes y servicios, y de la universalización de la cobertura, para las políticas 

globales de educación, salud, vivienda y seguridad social. Implica, además, la discriminación 

positiva, o sea, privilegiar estratos sociales excluidos en desmedro del avance de los ya 

incluidos; cambios de las relaciones entre la ciudad y el campo; privilegiar la creación y el 

"Instltuto Nacional de Estadisticas, Geografia e Infonnática. Estadísticas del Medio Ambientll, op. cit., p. 243 

"Calmona Lara, María del Cannen, La Política Ecológica en MéXICO (tesis doctoral), Universidad Nacional 
ALllonoJl1U NaCiOnal de, México, México, 1996. p. 76. 
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fortalecimiento de la pequeñas y medianas empresas, a través de asesoría técnica y financiera, 

de instrumentos crediticios, fiscales y tributarios que propicien el empleo urbano83
. 

Asimismo, la sustentabilidad social significa la redistóbución de recursos públicos 

nacionales desde el centro a la peóferia, la implementación de políticas de descentralización 

creciente en la asignación de los recursos públicos, la descentralización industrial que permita, 

además, detener el proceso de metropolización. La justicia social pasa necesariamente por la 

revitalización del poder local con una adecuada transferencia de recursos financieros y de 

activos productivos que le de fundamento'" 

Por su parte la sustentabilidad política del desarrollo busca garantizar la 

incorporación plena de las personas al proceso de desarrollo. Esto se resume a nivel micro a la 

democratización de la sociedad, y a nivel macro, a la democratización del Estado. Lo primero 

supone al fortalecimiento de las organizaciones sociales y comunitarias, la redistribución de los 

recursos y de la información hacia los sectores subordinados, e! incremento de la capacidad de 

análisis de sus organizaciones y la capacitación para la toma de decisiones; mientras el segundo 

se logra a través de la apertura de! aparato estatal al control ciudadano, la reactualización de 

los partidos políticos y de los procesos electorales, y por la incorporación del concepto de 

responsabilidad política en la actividad pública. Ambos procesos constituyen desafios netamente 

políticos, los cuales sólo podrán ser enfrentados a través de la construcción de alianzas entre 

diferentes grupos sociales, de modo de proveer la base de sustentación y de consenso para e! 

cambio de estilo'5. 

De acuerdo al Informe de la Comisión Mundial del Medio Ambiente y del 

8J Idem, p. 78. 

"Idem, p. 79. 

S'lbldcm, 
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Desarrollo de Naciones Unidas, conocido como "Nuestro Futuro Común"'·, "El derecho al 

desarrollo debe eJercers.e en forma tal que responda equitativamente a las necesidades de deSaITOUO y ambientales 

de las generaciones presentes y futuras" (principio 3). Por lo que es necesario no pasar desapercibido 

que el desarrollo sustentable tiene que ver no sólo con el futuro de la humanidad, sino también 

con su presente; sería absurdo ocupamos sólo de las generaciones que no han nacido, si las 

generaciones present~sViv~n en la pobreza y el infortunió.· Sería inmoral sostener los niveles de 

pobreza y patrones de 'desarrollo que perpetúen las desigual'dades sociales. 

Aún cu'ando de tiempo atrás había alusiones al desarrollo sustentable, fue en 

1987, en el infonne final de la Comisión Mundial del Medio Ambiente y del Desarrollo, que el 

término adquirió ¿arta de naturaleza como paradigma social. Las vetas de esta nueva 

concepción del desarrollo y de la naturaleza fue el notable avance de la crisis ambiental, 

producida por el uso irracional de nuestros recursos naturales, y la profundización de la crisis 

económica que traj o consigo mayor pobreza para las grandes mayorías, lo que pasó, además, 

por una creciente desigualdad entre regiones exageradamente pobres y otras regiones del mundo 

en abundancia. De acuerdo a Provencio y Carabias", ambas crisis, que en un principio fueron 

concebidas de manera fragmentada, están articuladas en una crisis global, "En lo económico fue la 

crisis de loo ochenta para los países en desarrollo lo que quizá incentivó más las mquietudes para reformular 

paradigmas económicos, y en lo ambiental fue sin duda la alarma que también desde los ochenta suscitaron los 

l'enómenos del colentluniento atmosférico, In dcstrucci6n de la. capll de ozono, entre otros problemas". 

A) El e~odesarrollo antecedente teórico del desarrollo sustentable 

Las discusiones de corte académico sobre la inconveniencia de abordar las 

dimensiones de lo ambiental y de lo económico de manera independiente, habían iniciado desde 

los setenta, integrar ambos conceptos llevó en un principio a plantearse elaboraciones sobre 

"Comisión Mundial del Medio Ambiente y del Desarrollo, Nuestro Futuro Común. op. cit., p. 67. 

B7Provenclo. Enrique y Julia Carabias, "El Enfoque del Desarrollo Sustentable. Problemas del Desarrollo", 
Rev!sta Latinoamericana de Económia, vol. XXIlI, No. 91, México, oct dic. 1992, pp. 18 Y 19. 
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estrategia del ec'odesarrollo que partía de elementos muy similares a los del desarrollo 

sustentable y se concretaban en propuestas de política que trataban de hacer compatible la 

mejoría de los niveles y calidad de vida con la preservación ambiental". El eco desarrollo, 

antecedente teórico inmediato del desarrollo sustentable, se planteaba como una estrategia 

alternativa al orden económico imperante, con tendencia hacia la independencia técnica y 

cultural, particularmente para zonas rurales. 

El eco desarrollo daba, así, continuidad a los esfuerzos y a los principios de la 

Conferencia de Estocolmo de 1972, que habia asumido, entre otros objetivos, la protección del 

medio, igualdad, superación de la pobreza y equidad intergeneracional como punto de partida 

para preservar y mejorar el medio humano. 

De hecho, la idea de desarrollo sustentable está íntimamente vinculada a lo que 

desde los años setenta se conoció como ecodesarrollo y que fue definida por su principal 

expositor IgnacY'Sachss9, como: "".un estilo de desarrollo que busca con insistencia en cada ecorregión 

soluciones especític¿¡s' a los problemas particulares, habida cuenta de los datos ecológicos, pero también culturales, 

asl como de las neccsiduclc's irunediatus, pero también las de largo plazo. Asl. el t!(.;odesillTollo actúa con c'riterios de 

progreso relativo, refer~ntes a cada caso, y en él desempeña un papel importante la adaptación al medio, postulada 

por los antropólogos: ·Sin negar la significación de los intercambios "el ecodesarrollo trata de reaccionar contra la 

moda predominante de las soluciones pretenrudarnente universales y las fórmulas maestras". Por un lado la idea 

de que el ecodesarr,óllo se enfoca a la búsqueda de soluciones específicas por región, de acuerdo 

a la realidad concreta; implica el abandono de criterios productivistas imperantes en la época, 

que son sustituidos por criterios que tomen en cuenta la base natural que hace posible los 

procesos productivos, es decir, sustituye la lógica predominante de la maxímización de la tasa 

de ganancia,a corto plazo por la de la maximización de los resultados con el mínimo de medios. 

"Idem, p. 21. 

"Suchs, Ignacy, Ecodesarrollo: Desarrollo sin Destrucción ColeglO de México, MéxlCo, 1982, p. 20 l. 
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Es menester destacar que la idea de ecodesalTollo se oponía también, desde su 

construcción teórica, al "crecimiento cero", propuesta por la corriente ma1thusiana. 

El ecodesaITolJo constituye un comportamiento que define un estilo de desarrollo 

orientado al aprovechamiento sostenido de ecosistemas y recursos, cuyo sustento enuncia 

puntualmente Jaquenod90
, y que consiste en; 

"-La valoraCIón de los diferenles ecosistemas. 

"-El aprovechamiento sostenido. 

"-La puesta en práctica de t~c,nicas adecuadas. 

"-Las actividades y aptitudes de la población. 

"-Un desarrollo a largo plazo(beneficios sociales) sobre el corto plazo(beneficios económicos), dando priondad al 

pnmero sobre el segundo. 

"-La minimización de los efectos ambientales negativos. 

"-El aprovechamiento panl fines ptoductivos de elluentes y desechos", 

La técnica o enfoque con que se asume el ecodesarrollo invita a modificar la 

visión y concepción ttadidonales del proceso de desarrollo y pone énfasis en los estilos 

tecnológicos; en lugar de adaptar los ecosistemas a tecnologías se procura orientar el diseño de 

tecnologías adecuadas a las condiciones propias del ambiente natural, social y humano, en el 

cual serán utilizadas9l Lo anterior cambia lógicamente el orden jerárquico de prioridades y el 

propio sentido de la investigación científica, por lo que significó un notable avance en términos 

de una nueva orientación para hacer convergentes y complementarios dos conceptos que 

aceleradamente se distanciaban, en detrimento del presente y el futuro del bienestar social: el 

desaITollo y el ambiente. 

9OJaquenod de Zsogon, Silvia, op. cit., 77 

9JlbideTtJ. 
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Para Brañes92
, "la idea de ecodesan'ollo debe ser entendida como una propuesta para la revisión 

de ciertos aspectos de las teorías sociales predominantes y> en ese sentido. como una crítica dirigida. en primer 

térrnlllO (pero no exCluSivamente) a la economía política Sin embargo, el ecodesarrollo no ha alcanzado a tener la 

forma de lma teoría, es decir. de un cuerpo de proposiciones abstractas que pernliten analizar una realidad en su 

totalidad, lo que hasta ahora le ha restado la fuerza interpretativa propia de una teoría y no le ha permitido la 

¡,mnulaclón de un conjunto de políticas Integrales e integradas". Seguramente esta noción para entender 

la simbiósis existente entre la economía y el desrufollo y el uso de los recursos naturales pasará 

a ser una contribución de los estudiosos del tema para una época muy determinada, pues en la 

actualidad las relaciones ambiente-desarrollo son examinadas y tratadas bajo el enfoque del 

desarrollo sustentable que se ha constituido en toda una teona de las ciencias sociales y que está 

en pleno auge y consolidación. 

La ilusión que por mucho tiempo permeó la actitud depredadora del hombre en 

el sentido de que la ciencia y la tecnología senan capaces de superar cualquier desastre natural 

o desequilibrio social y evitarían todo colapso de consecuencias definitivas es hoy historia. La 

ciencia y la tecnología han marchado muy atrás de la creciente destrucción del hábitat humano 

y cada vez más esa ilusión tiende a desaparecer al aumentar los déficit ecológicos, y cuando el 

deterioro del sistema planetario amenaza con cambios negativos irreversibles. 

El mérito incontrovertible de la doctrina del desarrollo sustentable es que hoy 

contemos con una visión holística e integral de conceptos corno ambiente, economía y 

desarrollo y su trascendencia de zonas, regiones y países y que in crecendo se asuma como 

política de los Estados y como compromiso social; como síntesis creativa entre Derechos 

Humanos, crecimíento económico con estabilidad, bienestar social, democracia y libertades. 

Sería incongruente hablar de desarrollo auténtico sin reducir la pobreza extrema, la desigualdad 

y el desempleo, en el marco de una economía en crecimiento que garantice la calidad de vida 

de la sociedad. El desarrollo deseable debe reivindicar lo que bajo regímenes autoritarios no 

"Bruñes 13allestcros, Raúl, Manual de Derecho AmbIental MeXIcano op. cit., 33. 
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pudo realizarse. 

La percepción generalizada de la problemática ambiental estaba antiguamente 

disociada del desarrollo socio económico de las Naciones y el bienestar de su población. Hoy 

la situación tiende a cambiar. Cada día aumentan las instituciones y las personas que saben que 

el deterioro del ambiente corroe los cimientos del progreso: Cada vez más se incorpora la 

dimensión ambiental a los planes de desarrollo. 

El impacto de las políticas económicas sobre el ambiente y los recursos naturales 

causan efectos que influyen en el comportamiento de los agentes económicos vinculados con 

el uso de los recursos naturales y que contribuyen al desarrollo sustentable. Es imperativo que 

de manera real las políticas económicas y las ambientales se interactúen coherentemente . 

La sustentabilidad del desarrollo requiere un equilibrio dinámico entre todas las 

formas de capital o acervos que participan en el esfuerzo del desarrollo económico y social de 

los países, con inclusión insoslayable de las leyes del mercado, porque: "El concepto de 

sustentabilidad ha estado imbricado de variables ecológicas y económicas, pero se vuelve imperante cuando se 

enfrentan a las leyes del mercado"93, pues es donde la contradicción implícita y explícita entre 

aumento de ganancias y' preservación de los recursos naturales se agiganta y se vuelve, bajo el 

actual estado de cosas, irreconciliable. Esto es así porque las leyes del mercado consideran a 

los recursos naturales de uso común como insumos gratuitos para 'sus procesos productivos y 

comerciales. 

En la actualidad, el desarrollo ya no se mide sólo a través del crecimiento del 

Producto Interno Bruto sino a través del índice de desarrollo humano que incorpora otras 

variables sociales y políticas. Pero falta todavía desarrollar conceptos y conjuntos de datos que 

93 Tnípaga, Yolanda y Felipe Torres, op. cit., p. 75. 
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puedan reflejar la sustentabilidad. 

ll) El desarrollo sostenido y la democracia 

Hablar con propiedad de desarrollo sostenible, no sólo significa mejorar el 

ambiente físico o simplemente apoyar la democracia, sino que impone resolver los problemas 

de pobreza que laceran a un tercio de la población mundial. Un modelo de desarrollo que relega 

de los beneficios a tal cantidad de seres humanos no es realmente sostenible. Tal como dice 

Martín Mateo": "Efectivamente, podemos convenir con Lafontaine que los conflictos sociales del futuro no lo 

serán sólo enlre capital y trabajo, sino tllIllbién enlre prüducción y ambiente". Por lo que se requiere, aún bajo 

el esquema de libre mercado imperante, incorporar la filosofía de corte humanista a los procesos 

de desarrollo, ello ¡¡ué conferida una nueva dimensión a los avances tecnológicos. 

Hóy, parece impensable lograr e! desarrollo sin prácticas democráticas, pero 

también sabernos qué es imposible constmir sistemas democráticos auténticos y perdurables, 

mientras no hayan sido satisfechas las necesidades más apremiantes de! ser humano. De ahí la 

ineludible y compleja tarea de avanzar simultáneamente en aliviar necesidades y respetar 

voluntades. 

Bienestar y preservación del equilibrio de la naturaleza son dos valores que 

guardan eiltre sí una relación intdnseca. Supeditar el bienestar al deterioro del medio sería sólo 

posponer la irremediable caída de los niveles de vida; preservar el medio a costa del bienestar 

de las personas significaría condenarlas a la eterna pobreza rodeadas de recursos fuera de su 

alcance. 

Cada día se hace más inconcebible el crecimiento que no traiga aparejado el 

94Martín Mateo, Ramón~ "El Derecho de la Admos/era ", en: Seminario sobre Instlumentos Jurídicos y 
Económicos para 111 proteccjón del Medio Ambiente, op. cit., 37. 
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desarrollo humano, con todo 10 que ello implica: empleo para todos, acceso a los bienes 

materiales y culturales, a los servicios, a la recreación, igualdad en las oportunidades, movilidad 

social, por hablar sólo en rubros glUesos, Lourdes Arizpe95
, considera que: "Hoy, un crecimiento 

sin empleo constituye un obstáculo al desan·ollo. Igual que una educación vacía que' lleve al prejuicio y al extremismo, 

Igual que una democracia en la que los derechos no estén vinculados a responsabilidades y a la autolimitación 

voluntaria de la avidez, 

"Igual que una política ambiental que se quede en papel. 10 mismo que una igualdad entre mujeres 

y hombres que haga miÍs vulnerables a las mujeres y así sucesivamente. La sustentabllidad tiene un eje vertical de la 

IUteracci6n entre los seres h~anos y el medio ambiente, y un eje horizontal de mteracción entre los seres humanos 

y comunidades que coJ1dJ.cip~an esa interacción vertical". De hecho la sostenibilidad global si/1 justicia es 

un sueño imposible. Las implicaciones políticas de ello son profundas. Una restlUcturación de 

Jos patrones de ingresos y, sobre todo, cambios en los patrones de vida en los países ricos 

pueden ser requisitos indispensables para cualquier estrategia viable de desarrollo humanos 

sostenible, 

. Si no se atiende el desarrollo sustentable con todas las variables que esto implica 

(derechos humanos, democracia, descentralización, etcétera), el desarrollo puede dejar de ser 

la preocupación central porque los problemas de gobernabilidad podrían opacar a todos [os 

demás. En el cas,o de Jos derechos humanos, por ejemplo, se puede hablar de violación de 

derechos humanos cuando el desarrollo económico se rige, tan sólo por leyes de su propia 

dinámica y cuando éste se logra en detrimento de la salud y el bienestar de las personas, Más 

bien, el sentido de desarrollo económico ha de provenir de algo externo al desarrollo mismo y 

éste algo no puede ser otra cosa que el despliegue de todas las facultades de los seres humanos 

concretos y su' bienestar. 

EldesarrolJo sustentable requiere de participación ciudadana en la toma de 

9~ Arizpe, Lourdcs, "Sin Einplt!o 110 hay De,wrrol/o ", ExcéJsjQr, 23 de agosto de 1993. 
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decisiones, de la p¡u:ticipación de todos los países en las decisiones internacionales, de reformas 

administrativas que prevengan y no sólo corrijan la degradación ambiental, para así asegurar la 

satisfacción de las.lfecesidades básicas de todos los hombres. Los requisitos que a mi juicio 

deben cumplir los organismos del Estado para lograr un desarrollo ambiental sustentable son: 

tomar en consideración los factores políticos importantes como democracia, distribución del 

ingreso, accesibilidad a la justicia, participación popular a través de la apertura de espacios 

legales y una planificación con participación de los distintos sectores del entramado social. 

Para la doctora Carmona96, el desafio de la sustentabilidad en eminentemente 

político, y requiere enfrentarse con un Estado fuerte, que sólo lo sería mediante una profunda 

autoreforma. Pero un Estado fuerte en su capacidad reguladora y de planificación, que deje al 

mercado las actividades de la naturaleza productiva o de infraestructura, y que en cambio 

privilegie la complementariedad entre la regulación pública y los mecanismos de mercado. Un 

Estado que impulse la revisión de paradigmas todavia dominantes que, como el neo liberalismo, 

han dejado de lado los intereses nacionales, y asuma la racionalidad eco política para alcanzar 

el bienestar social duradero. 

Hoy como nunca el bienestar de uno se encuentra indisolublemente ligado a 

todos. En otrá época, el agotamiento de algún recurso o la degradación de un ambiente 

determinado, tema efectos que se pensaban parciales y locali~ados,. y en cierta medida 10 eran. 

Hoy cada pérdida o deterioro nos disminuye a todos como especie y como individuos. O como 

se consigna en "Nuestro Futuro Común"97, "A fin de alcanzar el desarrollo sostenible, la protección del 

medJo ambiente deberá CO!ll;tituir parte integrante del proc.eso de desarrollo y no debe considerarse de forma aislada". 

El desarrollo en 108 tiempos modernos debe ser global y totalizador. 

"Carmona Lara, María del Carmen, La Política Ecológica en México. op. cit., p. 82. 

"Comisión Mundial del Medio Ambiente y del Desanollo, Nile"lra Futuro Común, op. cit., p. 67. 
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C) Los problemas de la sustentabilidad 

Con todo ,y la importancia que representó el replanteamiento de un nuevo 

enfoque para el crecimiento como lo es el del desarrollo sustentable, éste no ha estado exento 

de criticas, una de las mas recurrentes, adoptada en países en desarrollo, es la relativa a que se 

trata de una estrategia pensada desde los países desarrollados, sin incorporar suficientemente 

las visiones y necesidades de los países en desalTollo, muchos de ellos sumidos en la pobreza, 

el autoritarismo político, la falta de equidad, además de las asimetrías con los países 

industrializados·'. Por lo que era necesario diseñar líneas estratégicas ad hoc para estar en 

posibilidades de incorporarse al desarrollo sustentable, que en este caso fueron la erradicación 

de la pobreza, desarrollo compatible con la realidad social y natural, nueva estrategia 

económico-social, organización y movilización social y reforma del estado, con lo que además 

se hacía una crític(t explícit~ a los modelos y políticas dominantes en la región . 

Otros sólo lo acotaban, como es el caso del Banco Mundial, que insiste en 

determinar y asignílr valores a los componentes del ambiente, pero sobre todo en basar las 

políticas de desarroll.o y medio ambiente en una comparación de costos y beneficios y en un 

análisis macroeconómico que pondere beneficios y costos ambientales y sociales. Esta visión 

destaca la necesidad de lograr un crecimiento económico sólido y permanente y favorecer sus 

vínculos positivos con el ambiente (mayor eficiencia en el uso de los recursos, desarrollo 

tecnológico, demanda de mejor calidad ambiental) como condición para la sustentabilidad99
, 

El desarrollo sustentable ha sido adoptado, así, por visiones y marcos 

conceptuales dispares. Esto agrava un problema de origen; las formulaciones iniciales no se 

basaron en una elaboración conceptual integradora, sino que adoptaron criterios normativos que 

deberían ser cumplidos por las nuevas estrategias. Por ello el enfoque adolece de deficiencias 

"Provencio, Enrique y Juha Carabias, El Enfoque del Desarrollo Sustentable. op. cit., p. 23. 

"Idem, p. 24 
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conceptuales tanto 'desde la perspectiva económica (dificultades para valorizar económic~mente 

la naturaleza, para detenninar precios de los componentes del medio, para establecer sistemas 

contables económico-ambientales, para reelaborar las políticas fiscales, para controlar las 

externalidades con instrumentos y mecanismos eficaces, entre muchas otras), como desde 10 

ambiental (la falta de un marco conceptual adecuado para el manejo integrado de recursos 

naturales, la incomprensión de las bases ecológicas de las tecnologías tradicionales y modernas), 

o desde sus interacciones (falta de conocimientos precisos entre ecosistemas y población, entre 

pobreza y deterioro ambiental, por ejemplo )!oo. 

Otras de:las 'críticas surgidas tiene que ver tanto con la distorsión del enfoque 

por las visiones dominantes en los países industrializados sobre la relación ambiente-desarr~llo, 

como con las dificultades para que en las actuales condiciones del sistema internacional los 

países pobres puedan realmente reorganizar sus economías y sociedades de acuerdo a los 

requerimientos del desarrollo sustentable. Este ¡he de hecho uno de los ejes de cuestionamiento 

que predominó detrás de la crítica de los sectores no gubernamentales que participaron en la 

Conferencia de Río de Janeiro hacia los acuerdos adoptados en esta Conferencia, al 

considerarse los impedimentos para que los países en desarrollo apliquen las refonnas implícitas 

o explícitas!O!. 

Es fácil observar que el desarrollo sustentable no se refiere a un problema \ 

limitado de adecuaciones ecológicas de un proceso social, sino a una estrategia o modelo 

múltiple para la sociedad y que debe tener una viabilidad económica y una factibilidad ecológica. 

En un sentido amplio está referido a la redefinición de las relaciones sociedad-naturaleza, y por 

tanto a un cambio sustancial del propio proceso civilizatodo. Pero en otro sentido muy concreto 

se topa con restricciones tecnológicas, culturales económicas y de muy diversa índole, y de las 

IOOlbidem. 

'OIIdem, p. 25. 
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cuales dependen las posibilidades reales de aplicación lO2
• 

EL giro radical que se requiere dar a los modelos económicos predominantes 

requiere no sólo voluntad política y conciencia plena de su indispensabilidad de parte de las 

sociedades civil.y política de nuestras Naciones en desarrollo, sino de que la sociedad 

internacional representada en las organizaciones que ésta se ha dado se imponga a los grandes 

intereses econóinico-financieros internacionales, debido a que el modelo de desarrollo 

sustentable implica reorganizar las economías regionales, y el primer obstáculo que enfrentan 

los países en desarrollo es la falta de recursos como se ha reiterado, recursos con que sólo 

cuentan los países desarrollados, las grandes transnacionales y la banca internacional; únicos 

beneficiarios -también- de los paradigmas de desarrollo vigentes. 

D) El desarrollo sustentable en México 

La viabilidad del modelo de desarrollo sustentable en México tiene los mismos 

1 l'stáculos que en el resto de los paises en desarrollo: la falta de recursos económicos y 

tecnológicos, el crecimiento desmesurado de su población, el uso arbitrario del suelo, la falta 

de parques industriales, la ponderación de la ganancia a costa de la naturaleza, entre 'otros. A 

lo anterior habría que añadirle lo dificil que resultaría que México logre convertirse en una 

sociedad ambientalmente sostenible de manera aislada cuando el proceso mundial en este 

sentido es sumamente lento y dispar, ante las inmensas desigualdades entre países rícos y 

pobres. En efecto, como dice Brañes(28), " .. es dificil, por no decir que Imposible, que México pueda 

transfOImarse en lUla ~iedad de estas características si no dentro de un proceso de cambios mundiales que apunten 

hacía la Inlsma finalidad. Por otra parte, en definitiva lo importante es que los cambIOS ambientales se lleven a cabo 

en todo el planeta ya quc vivimos en 'una sola tierra'(aunque compuesta por muchos 'mundos ') y, por tanto, lo que 

se debe postular es Ima sociedad universal ambientalmente sostenible, que comparta un 'futuro común' dentro de un 

nucvo e indispensable orden mundial". Consiguientemente lo que se impone es un sistema de 

cooperación que inicie el proceso de sustentabilidad ambiental de la sociedad mundial por el 

L02/bidem. 
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bien de ésta y las g~neraciones venideras. 

A la carencia de recursos financieros, se le debe añadir los patrones de 

producción y consumo prevalecientes, que en sí, son dépredadores de los recursos naturales. 

En este aspecto, es decir, en la modificación de tales patrones, si es posible hacer mucho 

domésticamente, en la medida que sociedad civil y gobierno impulsemos la generación de una 

conciencia ecológica que. iniciarla por el cambío de actitud hacia la naturaleza 

a) La agricultura sustentable 

En el caso de la agricultura ha prevalecido un estilo de desarrollo agrícola basado 

en la penetración y el desarrollo de las fuerzas productivas capitalistas. Por una parte, ha habido 

incrementos notables de la productividad, pero se han agudizado los problemas ambientales de 

conservación de recursos y de generación de residuos 

Nicolo'O" hace algunas consideraciones de corte predictivo respecto a la 

tendencia de los factores que influyen en la sustentabilidad ambiental de la agricultura: 

"-Las estrategias aplica~as &.gravarán la situación, perdiéndose la escaSa sustentabl1idad ambiental del presente 

"-La tendencia de los productores campesinos es a que su sustentabilidad ambiental se deteriore. 

"-La coherencia ecológica tiende a disminuir debido a la desarticulación de la complementariedad latifundio

minifundio. 

"-Tanto la estabilidad económica como la complejidad infraestructural seguirán siendo bajas para los campesinos. 

"-Aumentarán la incertidumbre y el riesgo, hmto fisico como económico, al perder la coherencia ecológica y al haber 

más participación del mercado". 

Esas predicciones dejan como valor entendido la existencia, y ahora el declive, 

de cierta sustentabilidad en el caso del campo mexicano, lo que es cuestionable en virtud de que 

IO'Gligo, Nicolo, Los Factores Criticos de la Sustentabilidad Ambiental del Desarrollo Agrícola op. cit. p. 125. 
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todos los indicadores (pobreza, contaminación ambiental, erosión y salinidad, etc.) apuntan en 

sentido contrario, cosa que veremos más adelante. En lo que sí se puede estar de acuerdo es en 

la negativa influencia que juega la inestabilidad e incertidumbres económicas y que ante la 

deficiente infraestructura y la creciente intervención del mercado podrían acarrear un mayor 

deterioro de las bases ecóíógicas en el campo y, que de no tomarse medidas urgentes, hará más 

remota la sustentabilidad agrícola. 

La introducción de una mayor racionabilidad ecológica en la agricultura, por ser 

una prioridad, lia sid\l objeto de preocupación de organismos internacionales. En ese sentido, 

la Comisión de desarrollo y Medio Ambiente en América Latina y el Caribelo4
, propone un 

conjunto de medidas estratégicas para promover el desarrollo sostenible en la agricultura, y son 

las siguientes: 

"RaCIOnalización del uso de los agroquímicos dando preferencia; por ejemplo, a métodos de manejo integrado de 

plagas y, en la medida de lo posible, de abonos orgánicos. 

"Promoci6n de. técnicas de Ct,ltivo que imiten a la naturaleza, corpo los policultivos y la agroforesteria. 

"Programas de subsidio campesino para restaurar cuentas hidrográficas y ecosistemas deteriorados. 

"Desarrollo artificial de bcsques maderables en tieITas marginales para ser aprovechadas mediante planes de manejo, 

reduciendo así la presión que se ejerce sobre los bosques naturales que se conviene en someter a la explotación 

maderera. 

"Ordenamiento del uso del suelo promoviendo los cultivos apropiados de acuerdo a la vocación ecol6gica, todo ello 

en función de los planes de ordenamiento del teITÍtorio. 

"Conservación de los suelos para controlar la erosión lúdrica y eólica. 

"Desanollo del sistema agroti:>restal que peTmJta obtener tanto alimentos como elementos combustibles y madera en 

general. 

"Promoción de la agricultura donde existan condiciones ecológicas apropiadas, como vía para aumentar la producción 

y el empleo rural. 

100Moctczuma NavaITo, David y llector S. Rosales Ayala, La Promoción Ecolóeiq del Campo Mexicano Una 
Práchca a Desarrollar. Uruversidad Nacional Autónoma de México y Centro Reglonal de Investigaciones Multidisciplinarias. 
Cuemavaca, México, 1992, pp. 40 Y 41. 
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"Asignación de un precil) justo al agua de riego, que estimule evitar,su desperdicio". 

En México predomina una economía muy ligada con la agricultura, aún con la 

alta concentración urbana de las últimas décadas. Esto resulta importante en la medida en que 

determina que los esfuerzos encaminados a lograr un desarrollo sustentable deben de darse 

fundamentalmente en el campo, lo que seguramente impactará al universo nacional. De alú que 

resulten de particular importancia las sugerencias antes anotad·as. 

En la planeación y el diseño de estrategias de desarrollo para el campo, 

particularmente en el e;21uema de reactivación llamado procampo, ha estado ausente la 

dimensión ambiental. La preocupación se ha orientado a resolver los problemas económicos y 

sociales y no" sus efectos ambientales. Reactivar la situación del campo es una necesidad 

elocuente, pero, como dice Carabias lO
', " .. debe ser tema central de reflexión como incrementar el uso de 

recw'sos sin profundizar las tendencias de degradación y agotamiento de los mismos. Cual puede ser la propuesta 

alternativa en la aplicación de tecnologías, en los sistemas productivos, en los ritmos de extracción~ cuales pueden 

ser los mecanismos de tomento de estos cambios necesarios; cu~l~s los incentivos económicos y las formas de 

organización; y cuat la base .. legal e institucional que los sustente". Superar la contradicción entre 

incrementar la productividad sin aumentar la degradación ambiental es el reto a enfrentar por 

México para incorporar su agricultura, y por consiguiente su economía, al modelo de desarrollo 

sustentable. 

De manera general, la misma autora106
, bosqueja el diseño de una estrategia para 

transitar hacia la agricultura sustentable desde la perspectiva ambiental. Así, considera que un 

primer elemento es el reconocimiento de la variabilidad de ambientes naturales en los que se 

establece la agricultura en México, por lo que se requiere de diagnósticos ambientales 

/1 

''''Carabias, Julia, "Agricultura de Bajo ImpaclO: Limitantes y Potencialidades ", XXI Conferencia Mundial de 
la Sociedad Internacional para el Desarrollo, Cuernavaca, México, 1994, p. 265. 

lO'Idem, p. 268 .. 
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específicos y detallados, dado que el cambio en el uso del suelo y la aplicación de paquetes 

tecnológicos tienen repercusiones ambientales distintas según los ecosistemas en los que se 

establece la agricultur~ . 

Un sílgundo elemento -apunta-, es la necesidad de controlar el cambio de uso 

del suelo, a fin de prevenir el deterioro ambiental y la pérdida de potencial productivo. El 

ordenamiento territorial debe lograrse con la incorporación de los elementos sociales y 

económicos que influyen en las unidades definidas y debe contar con los consensos de los 

grupos sociales que en ellas actúan para ser efectivo. 

Un tercer elemento -agrega-, estriba en la concentración de esfuerzos para 

mejorar la producción, con la finalidad de mitigar el impacto ambiental e incrementar la 

productividad mediante prácticas productivas adecuadas que incluyan el uso diversificado de 

los recursos naturales del país. Esto implica efectuar cambios importantes en los sistemas 

productivos y en las tecnoiogías aplicadas. Para ello sería necesario fomentar un paquete 

tecnológico sustentable que incluya: la intensificación de las tierras agrícolas mediante el mejor 

uso de insumos; la. incorporación de pequeñas obras hidráulicas de riego, captación y 

conservación de agua; la incorporación de obras de conservación del suelo y del agua para 

mitigar los impactos ambientales; diversificar la producción con policultivos de autoconsumo 

y comerciales, pbntaciones y cultivos anuales, utilizando el amplio espectro de opciones de 

especies alimenticias con que cuenta el país y que forman parte de la cultura del campesino y 

del indígena, asimismo, se requiere respetar los tiempos de descanso de los sistemas de 

barbecho, para permitir una recuperación productiva real de los suelos y evitar su degradación 

irreversible. 

Un cuarto elemento es el fomento de una verdadera política de restauración 

ambiental, que recupere para la producción áreas deterioradas, pero de potencial productivo o 

que regenere los sistemas originales. Y un último elemento que apunta la autora citada, es que 
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resulta fundamental para la sustentabilidad de la agricultura el fortalecimiento de la capacidad 

de los productores en el control de su proceso productivo, en la toma de decisiones, en las 

formas de organización, en el acceso a la tecnología y a los mecanismos de financiamiento. 

Estas acciones para una estrategia de desarrollo rural implican, necesariamente, cambios 

institucionales sustantivos. 

Lograr una agricultura sustentable, alternativa, de bajo impacto, requiere la 

concurrencia de varios factores, entre otros, un adecuado financiamiento, la creación de una 

conciencia social que demande y exija calidad de los productos agrícolas y conservación de las 

condiciones suficientes para las próximas generaciones, pero sobre todo, voluntad política de 

los gobernantes para cambiar un esquema agrícola que cada dia se hunde más en la ineficiencia 

y la contaminaciól! d'el ambiente. Para tales propósitos Kamal Tolbalo7, sostiene que: "La eseIlCla 

del desarrollo mIal reside en la utilización y ordenaCIón ambientalmente pmdente de la escala más amplia posible 

de suelos, bosques, slUl)iolstro de agua y otros recursos naturales de la tlcITa, de manera que pueda promoverse y 

acelc-rursc el desarrollo y, al nusmo tiempo, se guranuce su continuidad", en el entendido que las necesidades 

alimenticias y de sobrevivencia de las nuevas generaciones no van a poder prescindir de los 

recursos con que ahora contamos. 

b) La sustentabilidad agrícola y los plaguicidas 

Los agroquímicos, parte del paquete tecnológico, se aplican indiscriminadamente 

y sm adecuaciones a las distintas condiciones ambientales del país. El abuso, tanto de 

agroquímicos como de agua para riego, provoca la contaminación del suelo y del agua, 

agotamiento de los mantos acuíferos subterráneos y acumulación de sales en las parcelas, por 

mal drenaje y mal uso del agua, lo cual las puede volver improductivas. Pero no sólo eso, sino 

que se producen alimentos contaminados para el consumo de la población. Según Cortinas de 

"'Kamal Tolba, Mustafá, Desarrollo sin Destmcción Ediciones del Serbal, tr. Luis Angel Femandez Hermana y 
Salvador Gurucharri, España, 1982, p. 155. 
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Nava108, "MéxICO, como muchos otros p.aíses en el mundo, enfrenta la necesidad de producir aceleradamente los 

alimentos que demanda lUla población creciente. Sin embargo, al IOcrementar la cantidad no debe excluir el 

propugnar por mejorar su calidad y evitar que el consmnidor se exponga a contaminantes que ponen en peligro su 

salud Son conocidos muchos de los efectos indeseables derivados del consumo de alimento contaminados. Entre 

ellos, destaca el desiUTollo de eruennedades que en llUesO·o país son verdaderos problemas de salud pública, a la vez 

que pnncipalcs callSlIS llcInucrle en algunos estratos de la población" Todo ello es lo que se puede y debe 

evitar con acotamientos a la producción agrícola y sobre todo con la asunción de modelos 

alternativos a los tradicionales que se han constituido en un peligro presente y futuro. 

Desde la perspectiva de desarrollo vigente, los indicadores cuantitativos del 

crecimiento económico -aquellos que sólo se reflejan en las cifras- son los fundamentales, se 

desechan los factores cualitativos del desarrollo humano, sustentados en la calidad de vida de 

la población, es decir, desde esta óptica el desarrollo económico es sinónimo de crecinúento, 

no de progreso real. Sin embargo, la experiencia nos demuestra que a mediano plazo los costos 

ecológicos, sociales y económicos son mayores que los beneficios. Es prioritario que la 

actividad agrícola se incorpore al desarrollo sustentable. El gran reto es integrar las variables 

económicas, humanas, tecnológicas y ecológicas en la satisfacción de las necesidades del 

presente, sin poner en riesgo el sustento de las generaciones que nos sucederán. 

J08Cortlnas de Nava, Cristina y SyÍvia Gleason, "Residuos Peligrosos en el Ñfundo y en lYféxlCO" Serie 
MOllografias, p. 34. 
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CA PITULO III 

INSTRUMENTOS .JURlDICOS INTERNACIONALES 

1.- El marco jurídico intemacional para la protección del ambiente 

Antes de iniciar el análisis de los instrumentos juridicos internacionales creados 

para restaurar, preservar y proteger el ambiente global, consideramos necesario, para que sirva 

de introducción, y de manera muy general, destacar algunos aspectos de sus antecedentes, 

desarrollo y su situación actuaL 

La revolución científico-tecnológica que ha tenido lugar en la humanidad y los 

nuevos conocimientos sobre la interdependencia planetaria, día a día transforman la percepción 

que los seres humallOs teníamos sobre la naturaleza y alcances del problema de la protección 

del medio ambiente. 
, \. 

Concebido en un principio como un asunto que concernía a nuestro entorno más 

próximo, el problema de la protección del ambiente se ha convertido en un asunto cuya 

naturaleza y alcances son cada vez más complejos. Por lo pronto, los avances tecnológicos han 

hecho posible la transformación profunda del ambiente, con consecuencias graves e incluso 

imprevisible~ para el equilibrio ecológico, no s610 de las Naciones y las distintas regiones 

geográficas del mundo, sino para el equilibrio global del planeta. Esto ha contribuido a que la 

protección del ambiente se conciba como un problema predominantemente internacional. 
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GOl\zalez Aninat l
, considera que: uEl actual escenario internacional se caracteriza 

tltndamentalmentc por la apanción de fenómenos globales, cuyo tratrumento exige una creciente interdependencIa 

enlre lodos los aclares de la comunidad de Naciones. Al mismo llempo, ello implica dejar de lado esquemas en que 

la sobenuúa y la segtllldad nacional desempeñan un rol preponderante y exclusivo Antes bien, es necesm;o realizar 

ahora tareas de alcance universal singularizadas fund~unentalmente por la cooperación internacional, ya que la 

situación por la que atraviesa el planeta requiere de enfoques multilaterales interdisciplinmios bajo Ima perspectiva 

nueva". Debe entenderse que es necesario darle a esquemas como el de soberanía y seguridad 

nacional una nueva dimensión, acorde con los tiempos que vivimos, lo que no significa 

abandonar nuestra identidad como Naciones sino fortalecerla en un mundo nuevo, totalmente 

interdependiente, plantarse cada Estado, fortalecido al interior, para hacer su contribución a la 

preservación del p,Janeta, con la eficacia que sólo se logra a través de la concertación de 

acciones de todos 10s países. 

A) Una nueva concepción de seguridad internacional 

Los nuevos conocimientos sobre la interdependencia planetaria han contribuido 

a trasladar el problema de la protección del medio a la esfera de seguridad internacional. Estos 

nuevos conocimientos nos indican que hoy en día es dificil que los asuntos ambientales puedan 

seguir siendo' considerados como problemas méramente domésticos. "Debido a la interdependencia 

es necesario abordar el tema de la seguridad desde una perspectiva común y, .en ese contexto, las nociones de 

'scglUldad nacional' y 'seguridad internacional' deben ser remplazadas por un concepto nuevo de 'seguridad global' 

Esta última debe definirse como la ausencia de amenazas para los intereses vitales del planeta A ese respecto, la 

seguridad no se gana a expensas de otro Estado sino en conjunto Con los demás Estados"2 El autor citado se 

refiere a la seguridad concebida mucho más allá de la tradicional dimensión militar, que asumía 

!(Jonzulul Alltnut, Rnimundo, "Principios Oenel'altu; del Dereoho Internacional Ambientar', ReyistA de Derecho, 
No 191. año LX, Concepción, Chile, enerO-Junio 1992, p. 105. 

lGonzalez Anmat"Raimundo, "Principios Generales del Derecho Internacional Ambientar, op. ,cit., p 106 
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antes, el nuevo concepto de seguridad contempla factores, aparte del factor militar, políticos, 

económicos y de medio ambiente, y cualquier otra amenaza de interés vital para el planeta. 

El problema de la seguridad implica hoy otras esferas de la vida, ha sido 

superada la visióriclásica y unidimensional de la seguridad, y se ha reconocido que las amenazas 

a la calidad de la -yidade las personas depende en gran medida de los factores ambientales y que, 

incluso, la supervivencia de la especie humana sobre la tierra no está sólo condicionada a 

conflictos militares (j nucleares de alta escala. Así, ha comenzado a emerger el concepto de 

"seguridad ambiental", que, igualmente, se entiende como la situación de una persona o una 

colectividad humana que esta exenta tanto de daños ambientales que amenazan su existencia 

o deterioran la calidad de su vida, como del peligro de ser víctima de esos daños3
. 

De esta manera, alIado del Derecho Interno para la protección del ambiente, se 

ha formado de manera creciente un Derecho Internacional para la ordenación del ambiente entre 

las Naciones, que se expresa primordialmente en los tratados y otros acuerdos internacionales 

concertados entre los Estados. Estos instrumentos pueden tener un carácter multilateral 

(mundial, regional o subregional) o bilateral. 

B) :EI Derecho Ambiental Internacional 

. E¡n ,un principio, el Derecho Internacional para la protección del ambiente se 
',. ' 

desarrolló en tórn"o·a ciertos asuntos que pueden calificarse como típicamente internacionales. 

Este es el caso de la administración de los llamados espacios comunes o zonas internacionales 

(v.g los océanos y del espacio ultraterrestre, así como con la protección integral de los 

'Bruñes l3allésleros, Raúl, Manual de Derecho Ambiental Mexicano, op. cit., p. 628. 
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ecosistemas compartido~, por dos o más países). Sin embargo, muy pronto el desarrollo del 

Derecho Internacional para la protección del ambiente se orientó hacia el tratamiento de 

problemas tales como la cotltaminación transfronteriza y, en general, las modificaciones 

negativas que puede experimentar el ambiente de algunos países como consecuencia de 

actividades realizadas en territorios sometidos a la soberanía y jurisdicción de otros países. 

Pionero en estudios de Derecho Ambiental Internacional, Martín Mateo4 
, 

considera que: "81 D~r"ch<l ¡otomlleionol, bion evidentemente t"davl. inmadllfo en osto~ momentos, debe 

responder a un entramado de relaciones que progresivmnente tienden a hacerse planetruias en todos los campos: 

sumimstro de energía, pobreza, economía, conflictos bélicos, pero que en relación con el ambiente lo son 

mtrínsecrunente en cuanto que responden a la lógÍca de los sistemas naturales. De aquí que, como se ha señalado con 

insistencia, los problemas ambientales son universales aunque las causas tengan origen local ti. Y aquí 

precisamente es donde se debe dar esa correspondencia entre el Derecho Internacional y el 

Derecho local y a la inversa, uno no puede cumplir su función sin el otro; se complementan y 

se retroalimentan en todos los campos donde actúan, pero esa dicotomía en la cuestión 

ambiental es imprescindible. 

El Derecho Ainbiental Intelllacional es un mecanismo esencial para llevar a cabo 

la cooperación entre la Naciones, indispensable para la sobrevivencia humana; es el medio a 

través del cual las Naciones asumen los compromisos necesarios para concertar acciones y 

procedimientos de diversos países para proteger el ambiente. 

Al Derecho Intelllacional en general y especialmente al Derecho Intelllacional 

Ambiental se le crítica su falta de eficacia, es decir, su relativo acatamiento y aplicación. Esta 

, Martín Mateo, Ramón, Iratado de Derecho Ambiental, op. Clt., P 203 
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situación puede ser explicada en términos de que se trata de una rama del Derecho Internacional 

de origen reciente que no ha alcanzado su consolidación y pleno reconocimiento. Otro problema 

podría ser la distinción que existe entre "derecho suave" (sof! law) y "derecho fuerte" (hard 

law). El primero .está integrado por resoluciones de organismos internacionales, como la 

organización de Naciones Unidas, que son recomendaciones de naturaleza no coercitiva ni 

estrictamente obligatorias, aunque tampoco sean simplemente éticas. En cambio, el Derecho 

Internacional "duro" si es obligatorio y es el que tiene su origen en tratados bilaterales o 

multilaterales' . 

Una buena parte de los instrumentos juridicos internacionales no son 

propiamente tratados sino resoluciones adoptadas por los frecuentes foros internacionales y, 
. .' 

por tanto, carentes de la fuerza vinculatoria que otorga el Derecho; no poseen las características 

de normas jurídicas, en el sentido clásico del término de Derecho Positivo, ya que una gran 

parte de la normatividad ecológica cae en un espacio de no regulación estatal y tiene su origen 

generalmente en la autoridad científica y tecnológica, y en otras, su validez la determina una 

serie de usos y costumbres que han arraigado en la cotidianeidad de las formas de convivencia 

humana6
. A lo anterior habría que agregarle la fuerza ética y los alcances políticos que tienen 

este tipo de pronunciamientos internacionales, que en mucho han coadyuvado en la formación 

del Derecho Ambiental Interno e Internacional que, hoy en día, tiende a fortalecerse. 

'Kiss, Alexandre, [',os PrinCIpios Generales del Derecho del Medio Ambiente, Ir del frances al español, Valladolid, 
España, 1975, p 24, citado por Cabrera Acevedo, Lucio, El Derecho de ProtecCIón al Ambiente, op. Git.p. 98. 

6Cannona Lara, María del Crumen, "Derecho EcológICO", en: El Derecho en México. Una Visión de COnJunto. 
op. Git., p. 1646. 
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Brañes7 asegura que: "de los 221 instrumentos multilaterales existentes (globales, 

regionales y subregionales), la verdad es que sólo 96 pueden ser considerados de lege data: los 

125 restantes son de lege ferenda, esto es, son resoluciones adoptadas en diversos foros 

intergubernamentales que carecen de fuerza vinculatoria, aunque sin embargo, muchas veces 

son el paso que precede a la adopción de normas jurídicas plenas. De otro lado, la gran mayoría 

. de estos instrumentos cubren sólo determinados aspectos de la protección del ambiente, es 

decir, tienen un m<trcado carácter sectorial, a lo que habría que añadirle la indiferencia y el 

desacato, muchas de ,las v.eces interesado, de algunos países al no adherirse o en su caso no 

ratificar, si ya los suscribieron, tales instrumentos jurídicos internacionales. 

En otra de sus obras, el autor citado', hace algunas propuestas en el sentido de 

fortalecer y actualizar el Derecho Internacional Ambiental, bajo la consideración de que este 

cuerpo normativo protector del ambiente no puede desarrollarse unilateralmente, sino que es 

indispensable que: "1) los Estados que aún no lo hayan hecho, se adhieran a los instrumentos internacionales 

existentes, o los ratdlquen en caso de que los hubieran suscrito ... ; 2) que se revisen muchos de los tratados y otros 

acuerdos internacionales en vigor, a la luz de las experiencias que ha generado su aplicación y de los nuevos 

conocimlentos existentes sobre la problemática ambiental a Olvel mlllldial Esa revisión debe comprender los 

mecanismos de ejecución del respectivo instrumento internacional, así como la remoción de los obstáculos materiales 

que pudieran haber dificultado su aplicación, y 3) que se avance en el dis;eño, n~gociación y adopción de nuevos 

tratados y otros acuerdo,s mlemacionales sobre la mate11a, teniendo en cuenta las dimensiones que han alcanzado 

algunos problemas y, sobre todo, previendo la ocunencia de otros que pueden llegar a amenazar gravemente el 

eqUllibrio ecológico dd'planeta". Por eso se dice con certeza que el Derecho Internacional Ambiental 

debe tener una dinámica de adecuación y actualización de carácter intensivo, con el propósito 

lBranes Ballesteros, Raúl, "Situación actual del Derecho Internacional Ambiental en América Latina y el 
Caribe ", Programa de Naciones Unidas para el Medio AmbIente, 1991, versión preliminar, Santiago de Chile, 1991, p. 3. 

'Bruñes Ballesteros, RaÚl, Manual de Derecho AmbIental Mexicano, op. ell., p. 625 
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de no rezagarse a las¡;ircunslancias cambiantes o convertirse en inviable como uno de los 

instrumentos más, útiles para evitar la degradación del ambiente mundial, 

Otros factores que influyen en los problemas que presenta la aplicación del 

Derecho Internacional Ambiental tiene que ver, por una parte, con el escaso desarrollo de la 

legislación ambiental interna, que es la llamada a poner en práctica el Derecho Internacional 

Ambiental, y por la otra, con la ausencia de organismos jurisdiccionales con facultades para 

hacer cumplir los instrumentos existentes, 

Los problemas de que adolece el Derecho Internacional Ambiental exigen la 

creación de los instrumentos jurídicos apropiados, En ese sentido, es evidente la necesidad de 

que el mundo cuente con un marco jurídico general que facilite la ejecución de planes o 

programas para la preservación de un ambiente lo más sano posible, Mientras tanto, tenemos 

el deber de procurar la mayor eficacia de aquellos instrumentos internacionales que, con fuerza 

vinculatoria o morill,. son patrimonio y resultado de los esfuerzos de la comunidad mundial para 

vivir en la mayor armonía posible con la madre naturaleza, 

2.- La Conferencia de Estocolmo 

La Conferencia de Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente celebrada en 

Estocolmo, Suecia, ente los días 5 y 16 de junio de 1972 marcó un hito en la toma de conciencia 

de los Estados y las organizaciones sociales respecto a las consecuencias que el crecimiento 

produce sobre el ambiente, de su necesidad de protección mediante políticas públicas nacionales 

y la indispensable .coordinación internacional en el proceso de construcción de instrumentos 

jurídicos e instituciones que marquen pautas en la relación del hombre con su medio, 
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Antes, Naciones Unidas había realizado una primer conferencia sobre problemas 

medioambientales en Lake Sueces, Nueva York en 1949. De ese año hasta 1972 los temas 

ecológicos tuvieron como marco la Organización e Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura (UNESCO). La UNESCO, en su difusión de las preocupaciones ecológicas, 

auspició un programa de amplios estudios sobre el medio humano que se tradujo en la 

"Conferencia Internacional de la Biósfera", celebrada en París en 1968. En esa Conferencia, a 

la que asistieron 60 países, se apoyó la idea de que Naciones Unidas promoviera un encuentro 

mundial sobre, problemas ambientales'. 

Múltiples reuniones antecedieron a la Conferencia de Estocolmo. En su 45 o 

período de sesiones el Consejo Económico y Social (ECOSOC) hizo suya la idea de convocar 

una conferencia internacional sobre el medio, ante la urgente necesidad de intensificar los 

esfuerzos,. en el plano nacional y en el internacional, para limitar, y en su caso, eliminar la 

deterioración del medio humano y recomendó a la Asamblea General examinar la converuencia 

de convocar a una conferencia de Naciones Unidas sobre el problema del medio humano. La 

Asamblea General hizo suya la recomendación del Consejo y decidió convocarla para 1972 y 

se aprestó a la preparación de la respectiva agendalO
, 

En su vigésimo cuarto período de sesiones, la Asamblea General afirmó, en la 

resolución 2581 (XXIV), que: "El ptincipal objeltvo de la ConferencIa debería ser el de construIr un medio 

práctico de fomentar la actuación de los gobiernos y de las organizaciones internacionales encaminada a proteger y 

mejorar el med!o humano y proporcionar directnces para su actuación y, con la cooperación internacional, corregir 

e impcLhr el menoscabo de dicho medio, teniendo presente que es muy importante hacer que los países en desmTollo 

puedan impedir que surjan problemas de este tipo". La Asamblea General nombró una comisión 

preparatoria que se formaría con representantes de 28 países (entre ellos México) y 

9Carmona Lara, María del Carmen, La Politica Ecológica en México. Tesis para obtener el grado de doctor en 
ciencias polítIcas de la Universidad Autónoma de MéXICO, México, 1996, p, 102, 

1<{)rgllIUZaG1Ón de lu!> NaüioIl("''S Unidas, lnf()!Juc de la Conferencia de las Naciones Unidas sohrc el Medio HumanQ, 
Nueva York, 1973, p 41.' 
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responsabilizó al Secretario General de Naciones Unidas de coordinar la preparación y 

organización de la Conferenciall 

La comisión preparatoria celebró cuatro períodos de sesiones, En el primero 

(Nueva York, 1970), det1nió el contenido del programa y la selección de temas y la estructura 

orgánica de la Conferencia, y formuló recomendaciones para la acción; en su segundo periodo 

de sesiones (Ginebra,' 1971), la Comisión discutió la forma y el contenido posibles de una 

declaración sobre el medio humano y recomendó el establecimiento de un grupo de trabajo 

inter¡,lUbemamental sobre la declaración, Asimismo, procedió a un examen preliminar sobre la 

contaminación del mar, la vigilancia y supervisión, la limitación de la descarga de agentes 

contaminantes y la conservación de los suelos; en el tercer y cuarto periodo de sesiones (Nueva 

Y ork, fines de 1971 y principios de 1972), la Comisión estudió las consecuencias 

internacionales de organización que podrian resultar de las recomendaciones para la acción, 

incluidas las consecuencias financieras, y del proyecto de declaración sobre el medio humano\2 

Ciento trece estados aprobaron la histórica Declaración de la Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre el Medio Humano en la búsqueda de criterios y principios comunes que 

sirvieran de inspiración y guía a los pueblos del mundo para preservar y mejorar el medio 

humanaD A partir de 1972 las preocupaciones ambientales, como resultado de la Conferencia 

de Estocolmo, se colocan en el tapete de las discusiones en un relevante nivel de prioridad en 

el espectro de la amplia problemática internacional. 

La tr,ascendencia de la Conferencia de Estocolmo estriba en que desató un 

movimiento intema,cional que entrañaba un compromiso para liberarse de las fuerzas 

JI lbidem. 

"1delll, pp, 41-42, 

L3Cannona Lara, María del Carmen, f,o Política Ecológlca de México, op ell., p. 107 
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destructivas consistentes en la pobreza masiva, los prejuicios raciales, la injusticia económica 
. , 

y la tecnología de la guerra moderna, y de que los principales problemas ambientales se derivan 

del subdesarrollo que sufren las dos terceras partes de la humanidad, que viven por debajo de 

los niveles mínimos necesarios para su existencia humana decorosa. El compromiso de que el 

trabajo y la dedicación de la 'humanidad entera debía orientarse hacia el ideal de un planeta 

pacífico, habitable y justo. 

Durán Bachler14
, considera que la "Conferencia de las Naciones Umdas sobre el Medio 

AmbIente puso en movimiento Wl proceso de cooperación internaclOnal que ha generado un sinnúmero de principlOs, 

que incluyen la responsabilidad de los Estados de asegurar que las actividades desarrolladas bajo su jurisdicción o 

control no causen daño' en el ambiente de otros ESll.ldos o en áreas tuera de los límites en su junsdicción nacional" . 

Este proceso de colaboración internacional entre los Estados beneficia directamente a los países 

en desarrollo que son las víctimas frecuentes de la contaminación generada en los países 

desarrollados productores de sustancias tóxicas diversas y de millones de toneladas de desechos 

a partir de sus actividades industriales. 

La Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 

Humano que resultó.de la Conferencia de Estocolmo, es considerada por CarmonalS como un 

"verdadero intento de carta magna sobre ecología y desarrollo", contiene un preámbulo de siete puntos, y 

un conjunto de veintiséjsprincipios de carácter declarativo y programáticos, así como un plan 

de acción para el medió humano con ciento nueve importantes recomendaciones, además de 

disposiciones institucionales y financieras y otras resoluciones . 

El preámbulo parte de que el hombre es a la vez obra y artífice del medio que 

lo rodea, el cual le da sustento material y le brida la oportunidad de desarrollarse intelectual, 

moral, social y espiritualmente. Hace énfasis en que el hombre ha llegado a una etapa en qne, 

14Durán Bachler, Samue~ "Algunas RefleXIOnes acerca del Derecho Internacional AmbIental en la Actualidad', 
Reyista de Derecho, No. 191, año LX, Chile, enero·junio de 1992, p. 88. 

"Carmona Lara, Maria del Carmen, La Política Ecológica en México, op. cit., p. 107 
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gracias á la aceleración de la ciencia y la tecnología, es capaz de transformar su entorno, y 

resalla que los aspectos del medio humano, el natural y el artificial, son esenciales para el . . 
bienestar del hombre y para el goce de los derechos humanos fundamentales, incluso el derecho 

a la vida misma l
'. 

Asimismo, se insta al hombre a hacer constante recapitulación de su experiencia 

y continuar por el sendero de la inventiva y de la creación científica para transformar con 

discernimiento y pmdencia lo que lo rodea, y alerta cerca de los daños que el hombre puede 

causar a su medio de no actuar de esa manera 17 

La Declaración asume que la problemática poblacional se ha constituido en un 

reto para el ambiente, que sólo se puede enfrentar con normas y medidas apropiadas para 

afrontar el crecimiento demográfico. Pero establece una verdad, que aunque pareciera de 

perogrullo, es digna de transcribirse: "De cuanto existe en el mundo, los seres humanos son lo más valioso. 

Ellos son quienes promt{even el progreso social, crean riqueza social, desarrollan la clencia y la tecnología, y. con 

su duro trabajo, transfoffilan co~tinuamente el medio humanolS. 

Finalmente, la Declaración establece que se ha llegado a un momento de la 

rustoda en que los actos del hombre deben priorizar el cuidado del medio. Superar la ignorancia 

y la indiferencia que mucho han dañado al globo terráqueo. Es optimista en cuanto a las 

perspectivas de crear una vida satisfactoria sobre la base de que la plenitud de la libertad del 

hombre dentro de la naturaleza se logrará si éste aplica sus conocimientos para forjar, en 

armonía con la propia naturaleza, un medio mejor. Y cierra con la aseveración de que lo anterior 

16ürga.nizactón de las Naciones Unidas, IntoffilC de la Conferencia de las NaclOnes Unidas sobre el Mocito Humano, 
op. cit., p. 3. 

17/b"'em, 

18/btdem. 
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será factible si los ciudadanos, las comunidades, las empresas y las instituciones asumen la 

responsabilidad que les incumbe y participan equitativamente en la labor común. En este 

sentido, pondera la cooperación internacional para el intercambio de recursos, experiencias, 

conocimientos y entusiasmo para preservar el hábitat del hombre actual y de las futuras 

generaciones 19 • 

A diferencia de los principios establecidos por la Conferencia de Estocolmo, las 

recomendaciones se caracterizan por descender al terreno de los detalles. Una sección de 

Recomendaciones denominada: Ordenación de los Recursos Naturales y sus Relaciones con el 

Medio'o , las dirige a la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 

Alimentación, en donde le solicita que, en cooperación con otras organizaciones internacionales 

competentes, "Incluya en s,u programa lo retercnte a la ordenaclón del espacio rural en relación con la política del 
.' , , 

medio humano, dado que'la polítIca del medio guarda lilla estrecha relación con la ordenación del territorio y con la 

planificación económica a mediano y largo plazo. El espacio tural representa todavía, incluso en los países más 

industrializados, el 90% del temtorio, por 10 que no se le debe considerar como W1 sector residual, de reserva del 

suelo y de muno de obra El Programa debería, pues, incluir en partlcular: 

"a) La organizacIón de intercambios de los datos disponibles; 

"b) La ayuda para la capacitación y la informaCIón de los especialistas y del públIco, en particular de los jóvenes 

desde su primera educación; 

"c) La formulación de prinCIpios de acción para el aprovechamiento del espacio tural, dentro del cual conviene situar 

tanto al espacio agriqola propiamente dicho como las aglomeraciones pequeñas y medianas con su comarca 

clfcundante" . 

'9Ibidem. 

200rganizaclón dé las 'Naciones Unidas, InfOrme de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, 
op. ell., p. 11. . 
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Enseguida recomienda reforzar los mecanismos necesarios para la obtención 

internacional de conocimientos y la transmisión de experiencia sobre las posibilidades, la 

degradación, la conservación yla restauración de los suelos. En este sentido sugiere intensificar 

el intercambio cooperativo de información entre los países que tienen suelos, climas y 

condiciones agrícolas análogos, para lo cual se podría utilizar el Mapa Edafológico Mundial que 

está preparando la F AO, la. UNESCO y la Asociación Edafológica Internacional, para 

determinar las zonas entre las cuales sería más valioso el intercambio de conocimientos sobre 

los suelos, así como el establecimiento de criteríos y métodos internacionales para la evaluación 

de las degradaciones y posibilidades de los suelos2I
. 

Especial mención, debido a la naturaleza del presente trabajo, merece la 

Recomendación 21 22
, en la que " ... se recomienda que los gobiernos, la Organización de las Naciones Unidas 

para la Agricultura y la Alimentación y la Organización Mundial de la Salud, en colaboración con la Organización 

de las NaCIOnes UrudllS para la EducaCIÓn, la Ciencia y la Cultura y el Organismo Internacional de Energía Atómica, 

rcfucrC<->¡J y coordinen los programa, internacionales de lucha Integrada contra las plagas y de reducción de los efectos 

nOCIVOS de los productos agroquimICos". Si bien puede afirmarse que esta recomendación es general 

e imprecisa, en la medida que mandala sólo a la "reducción de los efectos nocivos de los 

agroquímicos"; no establece la "eliminación" de tales efectos nocivos, lo que podría 

equivaler a una especie de legitimación "parcial" para que los agroquímicos sigan contaminando 

pero no en la magnitud que lo hacían en ese tiempo, en que, por cierto, no había hecho crisis 

la utilización de pla¡,'Uicidas; Pero también puede tener otra lectura: la de que reducir sus efectos 

negativos es iniciar un proceso hacia su eliminación en la agricultura, como fuente de 

contaminación y perjuicio a la salud humana y como causal de aumento de los costos agrícolas. 

Esto con el fin de utilizar sólo aquellos plaguicidas inocuos u otros métodos integrados y 

biológicos en el combate a las plagas. 

211bidem. 

21¡dem., p. 12. 
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La nllsma RecomendaciónlJ
, ofrece a continuación algunos instrumentos y 

orientaciones para lograr el propósito anterior, al afirmar que: 

"a) Las activldades mtemacionales en curso para el intercambio de mfonnación, las Investigaciones 

cooperauvas y la asisiencia técnica a los países en desarrollo debenan de reforzarse con miras a apoyar los programas 

nacionales descritos anterionnente, con partlcular referencia a: 

"i) Las investigaciones fundamentales sobre los efectos ecológicos de 

los plaguicldas y Jerhlizantes (programa sobre el Hombre y la Biósfera); 

"ii) El empleo de las técnicas basadas en los radioisótopos y en la irradlUción para el estudio de la evolución de los 

plaguicldas en el medio (División conjunta FAOIOEA); 

"iii) La evaluación de las posibilidades de utilizar plaguiCldas de origen biológico para sustituir a ciertos insecticidas 

químicos que causan graves perturbaciones en el medio humano; 

"IV) La dosis y el calendano de aplicación de los fertilizantes y sus efectos en la productividad del suelo y en el medlO 

(FAO); 

"v) 1m métodos de ordenación:y las técnicas para la lucha integrada contra las plagas, mcluida la lucha por medios 

biológICos (FAOIOMS); 

"vi) La creación o rcforzamiento de centros regionales y nacionales de lucha contra plagas, particularmente en los 

paises en desarrollo (Fi\OIOMS); 

"b) Los comit~s de expertos de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación y 

la Organización MlU1dial de la Salud que se ocupan actualmente de los diversos aspectos de la lucha contra las plagas 

deberían rctUllrse periódlcmnente: 

"i) Para evaluar los progresos recientes en los aspectos pertinentes de las investigaciones mencionadas más arriba; 

"ii) Para revisar y seguir elaborando pautas y nonnas internacionales, particularmente en lo que atañe a las 

condiclOoes nacIOnales y ecológicas en relación con la utIlIzación de hidrocarburos clorados y plaguicidas que 

23Ibulem. 
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contcngan metales pesados, y el empleo y expenmentación de medios de lucha bIOlógicos, 

"e) Además, la Organización de las NaCiones Unida, para la Agricultura y la Alimcntación, la Organización Mundial 

de la Salud y, cuando proceda, el Organismo Internacional de Encrgia Atómica deberían convocar grupos especiales 

de expertos a lin de que estudiasen problemas específicos y faCIlitasen la labor de los comités arriba mencionados". 

Las perturbaciones al medio humano causadas por los plaguicidas de treinta y 

cinco años a la fecha se han incrementado considerablemente, de tal forma que hoy se han . ,) . ~ 

constituido como uno de los principales peligros para el ambiente y la salud del hombre, pero 
.' y 

'-" 
sin estas medidas y oriell¡laciones, como las tomadas por la Conferencia de Estocolmo de 1972, , 
seguramente el problema sería de una magnitud hoy desconocida. 

Como uno de los primeros intentos para controlar el uso de plaguicidas en el 

mundo, la Recomendación 21 de la Conferencia de Estocolmo tiene un alto nivel aportativo, 

sin embargo, no todos los instrumentos e iniciativas acordadas tuvieron éxito, no impactaron 

el quehacer de muchas de las regiones eminentemente agrícolas del mundo que por más de 

cuarenta años han practicado la agricultura tradicional con el uso desmedido de agroquímicos, 

ni tampoco fue posible el seguimiento de las Recomendaciones de Estocolmo, tal como también 

se acordó. No obstante eso, no todo fue en vano, hubieron avances, la FAO, el Convenio de 

Basilea y otros trascendentes instrumentos jurídicos internacionales relacionados a plaguicidas 

así lo confirman. 

Poner ya en ese momento, en la mesa de los debates la búsqueda de medios y 

métodos diferentes a los plaguicidas sintéticos fue un paso no deleznable para el momento 

hislórico en qué se planteó. La conferencia no podía tratar de resolver todos los males que 

aquejaban al rnllndo te un tajo, pero si podía, como lo hizo, sentar las bases para enfrentar 

muchas de las más im\:Jortantes amenazas que se cernían sobre la humanidad. 
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3.c El Código Internacional de Conducta para la Distribución y Utilización 

de los Plaguicidas 

En esencia, podríamos afÍlmar que los problemas ambientales trascienden las 

fronteras que los hombres hemos establecido para dividir artificialmente al planeta tierra en 

Naciones con ciertaindependencia unas de otras. Por e~o se ha creado el Derecho Internacional 

que, en el caso de lo ambiental, tiene un conjunto de caracteristicas sui generis que lo hacen 

distinguirse de otras ~amas del Derecho Internacional, en virtud que los principales elementos 

de la naturaleza (suelo, agua y aire) no adrrúten las líneas fronterizas tajantes que se han trazado, 

así, por ejemplo, el aire contaminado de un país pasa a otro y se regresa sin ninguna restricción 

migratoria o arancelaria que le obstaculice el paso, por lo que la contaminación generada en un 

país afecta a, otro u otros de similar forma. 

De acuerdo a Martín Mate02
", "El Derecho Internacional Público está informado por dos 

principlOS básicos, aunque antagónicos, que van a interferir seriamente con los intentos de regulaci6n a escala 

supranacional del Derecho Ambiental. El primero de ellos garantiza a los Estados nacionales la exclusividad del 

IIJ/pe,.iultl sobre los tenitorios en que ejercen su soberanía, y el segundo permite la libre disposición, salvo lo pactado, 

de todos \0::; bienes no naciol1uhzados Aunque el primer pnnclpio de alguna forma venga modulado por otros que 

apootan en lajurisprudencia internacional sobre el respeto a las condiciones normales de vecindad o la no creaClón 

de peligros e inconveruent<..'S a otros E&1ados, de hecho van a coartar la reacción eficaz frente a accione..<; contaminantes 

que se oJiginan en un Estado y se trasmiten a otros a través de las corrientes atmosféricas o de masas de aguas 

continentales quc di'CllITe~ por varias naciones". En estos casos se recurre, por parte de los Estados 

afectados, a reclamos por vía diplomática de la correspondiente compensación, los que se 

enfrentan a un pr.oblema común, que es la dificultad para probar estrictamente los orígenes de 

las fuentes de la contaminación. 

La contaminación de la atmósfera, los ríos y los mares, estos últimos convertidos 

en infinitas letrinas de cantidades enormes de desechos de todo tipo, ha sido atacada a través 

"Mm"Un Mateo, Ramón, Tratado de Derecho Ambiental, op. cil., p. 205. 
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de un conjunto variado de principios, luego incorporados al Derecho Internacional, y por medio 

de tratados bilaterales o multilaterales sujetos a ratificación, aceptación o adhesión, con fuerza 

vinculatoria y otros instrumentos que resultan de un procedimiento de elaboración consensuada 

que, obligatorios o voluntarios, han venido, sino a conjurar los riesgos que se cierne sobre el 

ambiente, sí, a poner en la atención mundial, de las presentes y futuras generaciones, los focos 

rojos de alerta en la constante lucha por preservar las condiciones que hagan posible la vida 

sobre la tierra. 

Debido a que el recurso al método tradicional del tratado internacional puede 

entrañar el paso de varios años hasta que éste sea ratificado y, dado que los progresos técnicos 

logrados mientras tanto tienen el efecto de superar la norma elaborada mediante este sistema, 

antes de que la norma sea aplicable, es cada vez más frecuente optar por los instrumentos 

jurídicos "facultativos" o "no obligatorios". Estas normas voluntarias se adoptan bajo la forma 

de recomendaciones cuyo contenido esta destinado a ser incorporado a [a legislación nacional 

en [a medida en que lo,s gobiernos interesados lo consideren oportuno2
'. Entre estas últimas se 

inscribe el Código Internacional de Conducta para [a Distribución y Utilización de [os 

P[aguicidas, conocido como el Código FAO. 

Al 'convertirse los plaguicidas en un objeto importante del comercio 

internacional, sobre todo a partir de la segunda mitad del siglo XX, en que se incluye de manera 

relevante en e[ paquete tecnológico de la llamada "Revolución Verde", se iniciaron algunos 

esfuerzos por armonizar internacionalmente [as normas que rigen el proceso de utilización de 

estos productos químicos. La FAO fue' la institución pionera desde fines de la década de [os 

cincuenta. Según González Vaque26
, en alusión al documento FAO, ref. COAG/38/8, Roma, 

noviembre de 1982, párrafo 21, e[ programa FAO se orientó en tres direcciones principales: 

2lGonzalez Vaque, Luis, op. cit., p. 30. 

26/dem., p. 31. 
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residuos de' plaguicidas en los cultivos y el medio ambiente así como en los alimentos; 

resistencia de las plagas a los pla¡,ruicidas; y normalización internacional de las especificaciones, 

los requisitos de registro y las normas de aplicación de los plaguicidas. 

Los objetivos del Código FAO adoptado por la Conferencia de la FAO en su 

vigésimotercer período de sesiones, mediante la resolución 10/85 (anexo). celebrada en 1985, 

son: 

~ "Enunciar las responsabilidades y establecer normas de conducta de carácter voluntario para todas la.s entidades 

públicas y privadas <luC intervienen o influyen en lo. distribución o utilización de plaguicidas. 

~"Fomentar la cooperación entre los gobiemos y los países exporta~ores e importadores, para promover prácticas que 

aseguren el uso ellea" y segmo de los plaguicidas reduciendo al mírumo sus riesgos para la salud y el ambiente, que 

pueden derivar de uua lOanipulación O utilización impropias" (artículo 1.1). 

Las normas de conducta enunciadas por el Código tienen especílkamente por 

objeto: 

- "Estimular la aplicación de práctIcas comerciales responsables y de aceptacIón general; 

-" Ayudar a los paises que no han estableCido todavía controles destinados a regular la calidad y adecuación de 

productos plagwCldas que se necesitan en el propio país y a garantizar la manipulación y utilizaci6n segura de tales 

productos: 

-"Promover pl'úcticus quo fomenton el uso .ogw'o y eíiouz do plu!!<lioldu~, lo que Implioa. entre otro. cosas, l. 

reducción al mínimq de los efectos perjudicHI.les pura {os seres humanos y el ambiente y la prevención del 

envenenamiento apOlo.cntal provocado por lUla marupulación impropia; 

-"Asegurar que se utilicen .efieazmente los plagulcidas para mejorar la producción agrícola y la sanidad de los seres 
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hwnanos, los animales y las plantas" (anículo 1.5). 

Aún cuando los propósitos de la Conferencia de la FAO que dio a luz el Código 

tema como objetivo regir la distribución y la utilización de los plaguicidas sintéticos, hoy todavía 
, "1,'< • 

indispensables,. y poner ciertos candados a las grandes transnacionales en el proceso de 

utilización responsable de estos productos, a nuestro juicio se debió incluir recomendaciones 

generales para que los países importadores redujeran costos e índices de contaminación sin 

desmejorar la productividad agrícola a través de las múltiples prácticas alternativas al uso de 

agro químicos, tales como el control biológico e integrado de las plagas, esto porque todo el 

contenido del Código deja la impresión de que el manejo seguro de los plaguicidas evita 

totalmente la contaminación, cosa que no está demostrada, por lo que de alguna manera 

legitima la exclusividad de estos químicos en el combate de plagas y el mejoramiento de la 

productividad. 

El artículo 1.6 del Código expresa que el mismo esta destinado a utilizarse 

dentro del contexto de las leyes nacionales, con arreglo a las cuales las autoridades 

gubernamentales, los fabricantes de plaguicidas, los que intervienen en el comercio y todos los 

ciudadanos pueden juzgar si las acciones que proponen o las acciones de otros constituyen 

prácticas aceptables, en base a las leyes del país. Si las recomendaciones del Código no se 

materíalizan en la legislación vigente de un país corren el riesgo de ser ignoradas; de quedar sólo 

en buenas intenciones. 

Las diversas defimciones que incluye el Código (Ambiente, Autoridad 

Competente, . Comercialización, Comerciante, Control Integrado de Plagas, Distribución, 

Envenenamiento, Etiqueta, Fabricante, Formulación, Grupos del Sector Público, Industria de 

Plaguicidas, Ingrediente Activo, Legislación sobre plaguicidas, Límite Máximo para Residuos, 

Modalidad de Uso, Nombre Común, Nombre Distintivo, Peligro, Plaguicida, Producto, 

Prohibido, Publicidad, Reenvasado, Registro, Residuo, Riesgo, Ropa Protectora, Servicio de 
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Extensión, Severamente Limitado, Toxicidad y Veneno), son las mismas, de manera general, 

que han adoptado las legislaciones nacionales, particularmente la mexicana, así como la propia 

doctrina respectiva. Lo que no podía ser de otra forma en virtud de su riguroso contenido 

técnico (artículo 2). 

En cuanto al manejo de plaguicidas, el Código, en su artículo 3, establece que: 

"los fabricantes y comerciantes deberían observar prácticas, especialmente en los países que carecen de una 

legislación al respecto O d~ medios para aplicar los reglamentos, tales como: 

-"Suministrar únicamente plagUlcldas de calidad adecuada, envasados y etiquetados de la fonua apropiada para cada 

mercado espeoífico~ 

-"Prestar atención especial a la fonnulaclón, presentación, envasado y etiquetado. a fin de reducir los peligros para 

los usuru;os en medida compatible con el funcionamiento eficaz del plaguiclda en las circunstancias concretas en que 

ha de utílizarse~ 

-"Facilitar con cad~ ,envase de plaguiclda uUormación e mstnlcciones adecuadas, en su fonna de presentación y 

IcnglHlJc, para ascg\lr~lr,~l uso scguro y eflctu~ y 

-"Mantener lID interés activo en el seguimiento de sus productos hasta el nivel del conswnidor, siguiendo la trayectoria 

de los principales usos y la ap·ónción de cualquier problema dimanante de la utilización de esos productos, todo ello 

como base para detenninar la necesidad de modificar el etiquetado, las instrUcciones de uso, el envasado, la 

lonnulaclón o la disponibilidad del producto". 

Además, el articulo 5 recomienda a la industria de agroquímicos hacer todos los 

esfuerzos para reducir los peligros, para lo cual indica que entre las medidas para conseguirlo, 

está el empleo de un etiquetado claro y conciso, accesible para todos los que participan en su 

maneJo. 
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En este rubro, la legislación mexicana, ha experimentado importantes avances, 

que no precisamente a partir de la iniciativa de los fabricantes y comerciantes de plaguicidas 

como lo sugiere el Código, sino a partir de las presiones de los Organismos No 

Gubernamentales que han realizado estudios diversos de las consecuencias del uso de 

plaguicidas en el ambiente yen el ser humano. Estos avances se han visto limitados por la falta 

de oficio de las autoridades, que no han podido o .no han querido tomar medidas con los miles 

de comerciantes en pequeño que continúan la venta de minoreo de plaguicidas en recipientes 

sin instrucciones de uso y sin ningún control efectivo . 

En cuanto a los requisitos reglamentarios y técnicos, el Código establece que: 

tilos gobiernOs deberían, entre otras cosas, tomar medidas inmediatas para introducir la legislación necesaria para 

la reglmnentaeión, 'lncluido el registro, de los plaguicidas, y adoptar disposiciones para su cwnplimiento efectivo" 

(artículo 6.1), cosa que, según abordaremos en este trabajo por separado, ha sido muy dispar, 

tanto en el sentido de que hay países que poca preocupación han mostrado por legislar en tomo 
" 

al proceso de utilización de plaguicidas, como también existen países cuya legislación es 

sumamente ineficaz, ya sea por su escaso desarrollo como por la actitud complaciente de las 

autoridades responsables de la aplicación de tales normas. 

En su artículo 10, el Código abunda en sugerencias relativas al etiquetado, 

envasado, almacenamiento y eliminación, partes muy sensibles y de dificil solución por el costo 

que implica, particularmente su eliminación, y especifica que todos los envases de plaguicidas 

deberian ir claramente etiquetados de confonnidad con las directrices internacionales aplicables, 

entre las que destacan las directrices de la F AO sobre buenas prácticas de etiquetado 

En tomo al etiquetado, el código (artículo 10.2) precIsa más sobre las 

caracteristicas.que deben tener las etiquetas, y enumera las siguientes: 
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-Que incluyan recomendaciones coherentes con las de los organismos reconocidos de 

investigación y asesoramiento del país en que se vende el producto; 

-Que incluyan, siempre que sea posible, símbolos y pictogramas adecuados, además de las 

instrucciones, adveltencias y precauciones escritas; 

-Que en el comercio' internacional, indiquen claramente la clasificación del contenido con 
" 'l 

arreglo a la clasificación de la Organización Mundial de Salud según los riesgos y, si no es el 

caso o ello no es compatible con los reglamentos nacionales, utilicen la clasificación pertinente; 

-Que incluyan, en el idioma ~ los idiomas adecuados, una adverténcia contra la reutilización de 

los envases e instrucciones para la eliminación segura o la descontaminación de los envases 

vacíos; 

-Que identifiquen cada lote o remesa del producto en número o letras que todos puedan leer, 

transcribir y comunicar sin necesidad de claves u otros medios de descifrar; 

-Que estén marcadas 'con la fecha (mes y año) de formulación del lote o remesa y con la 

información pertinente sobre la estabilidad en el almacén del producto. 

Aú n. cuando, desafortunadamente, no exista un cumplimiento cabal de las 

características recomendadas por el Código, éstas se están incorporando a las legislaciones 

locales crecientemente. El espíritu de estas recomendaciones es evitar en lo posible una 

manipulación insegllrasobre todo para los usuarios de escasa educación. Su afán protector de 

sectores vulnerables confirma su viabilidad, porque cualquier indicación de las etiquetas que Sea 

omítida aumenta considerablemente la probabilidad de riesgos de dificil reparación. 

'.~ 

La publicidad (artículo 11) de los plaguicidas es objeto de una amplia y detallada 

gama de indicaciones a la industria respectiva, a la que le recomienda: 
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-Que todas las afirmaciones utilizadas en la publicidad puedan justificarse técnicamente; 

-Que los anuncios no contengan ninguna afirmación o presentación visual que directamente o 

por implicación, omisión, ambiguedad o exageración, entrañen la probabilidad de inducir a error 

al comprador, en particular en lo que respecta a la seguridad del producto, su naturaleza, 

composición, adecuación al uso o reconocimiento o aprobación oficiales; 

-Que los plaguicidas que por ley pueden ser utilizados solamente por operadores capacitados 

y autorizados, no se anuncien al público en general a través de publicaciones que no sean 

destinadas a los encargados de tales operaciones, a menos que se indique de forma clara y 

destacada la limitación de su disponibilidad; 

-Que ninguna compañía o persona comercialice simultáneamente en un país distintos 

ingredientes activos de plaguicidas o combinaciones de ingredientes con un único nombre 

distintivo; 

-Que la publicidad l}0 fomente usos distintos a los especificados en la etiqueta aprobada; 

-Que el material ,promocional no incluya recomendaciones de uso que se aparten de las dadas 

por los organismos reconocidos de investigación y asesoramiento;, 

-Que en los anuncios no se haga un uso abusivo de los resultados de la investigación o de citas 

de obras técnicas y científicas, ni se utilice una jerga científica o detalles improcedentes para 

hacer que las declaraciones de propiedades parezcan tener una base científica que no tienen; 

-Que no se hagan declaraciones de propiedades relativas a la inocuidad, tales como "seguro", 

"no venenoso", "inocuo", "no lóxico", con o sin una frase calificativa como "cuando se utilice 

según las instrucciones"; 
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-Que no se hagan declaraciones de propiedades en las que se compare la seguridad de distintos 
. , 

productos; 

-Que no se hagan afirmaciones equívocas con respecto a la eficacia del producto; 

-Que no se dé ninguna garantía expresa o implícita, por ejemplo "más beneficios con ... ", 

"garantiza altos rendimientos", a menos que se disponga de pruebas definitivas para justificar 

tales declaraciones; 

-Que los anuncios no contengan ninguna representación visual de prácticas potencialmente 

peligrosas, tales como la mezcla o la aplicación sin suficiente ropa protectora, el uso en 

proximidad de alimentos o presencia de niños; 

-Que los anuncios.o el 'material promocional dirijan la atención a expresiones o símbolos 

apropiados de advertencia, tales como los establecidos en las directrices para el etiquetado. 

-Que la literatura técnica ofrezca información suficiente sobre prácticas correctas, incluyendo 

las dosificaciones recomendadas, la frecuencia de aplicación y los intervalos antes de la cosecha 

que han de observarse; 

-Que no se hagan comparaciones falsas o equívocas con otros plaguicidas; 

-Que todo el personal que interviene en la promoción de ventas tenga una capacitación 

adecuada y conocimientos téctÚcos suficientes para presentar una información completa, exacta 

y valida sobre los productos que se venden; y 

-Que los anuncios estimulen a los compradores y usuarios a leer atentamente la etiqueta, o a que 

alguien se las lea si ellos no saben leer. 
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Regular la publicidad con una idea preventiva de pe~uicios a los consumidores, 

en la que se pondere la educación y la capacitación en vez de la manipulación de conciencias, 

y así evitar cualquier tipo de engaño lesivo a los consumidores es la idea que priva en las 

recomendaciones del Código FAO relativas a publicidad. 

Telmina, el citado artículo, con una recomendación dirigida a los gobiernos de 

"trabtljar en colaboradón' con los fabricantes para aprovechar su capacidad técnica de mercadeo e infraestJuctm-8, 

a tin de ofrecer un SCI"VICIO público de publicidad sobre el uso seguro y eficaz de los plaguicidas. Esta publicidad 

podría centrarse en fact9rcs C9mo el mantenimiento y uso adecuado del eqUIpo, las precauciones especiales con 

respecto a niños y mujeres embarazadas, el peligro de la reutilización de los envases y la importanc18 de seguir las 

instrucciones de la chqucta 11 • 

La importancia del Código FAO reside en que trata la mayoría de los problemas 

concernientes a los plaguicidas, los sistematiza para ofrecer soluciones a la problemática y, 

además, representa un consenso global sobre un conjunto mínimo de normas aceptables y 

aceptadas para enfrentar, en base a la experiencia internacional, los graves problemas 

ocasionados por los ah'Toquímicos. Tal vez no resuelva todos los problemas pero es un notable 

avance hacia la definición y aclaración de las responsabilidades de las distintas partes que 

intervienen en la preparación, distribución y utilización de plaguicidas. El valor del Código se 

dimensiona en aquellos países que no disponen todavía de procedimientos legales de control de 

plaguicidas. 

La implementación del Código a través de la regulación de los plaguicidas en los 

países en desarrollo se'enfrenta a múltiples problemas, entre los que destacan: que no cuentan 

con infraestructura para registrarlos y asegurar su uso eficaz, el no reconocimiento de las 

necesidades locales de los países desarrollados en la lucha contra las plagas, la exportación de 

plaguicidas no registrados, prohibidos o restringidos a dichos países, entre otros. 
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En 1988, el Centro Internacional del Enlace del Medio Ambiente (CIEMA), 
.'! 

llevó a cabo un proyecto de verificación del cumplimiento del Código F AO y concluyó en que 

habia pocas razones para estar satisfechos con la situación actual, y presenta un cuadro 
, , 

alannante de sufrimiento humano innecesario y deterioro del medio ambiente que exige acciones 

más enérgicas de palie de la comunidad internacional". HablÍase que tomar en cuenta que la 

evaluación consideraba sólo tres años de vigencia del Código, limitante temporal que se hace 

más patente por la naturaleza voluntaria del documento que analizamos. 

El Código F AO se ha desarrollado a través de otros instrumentos de similar 

naturaleza jurídica que atienden áreas específicas del proceso de utilización de los plaguicidas. 

De manera general sobresalen los siguientes: 

-Directrices para el Registro y el Control de los Plaguicidas (F AO). 

-Directrices sobre Ensayos de Residuos de Plaguicidas para obtener Datos para el Registro de 

Plaguicidas y para el Establecimiento de Límites Máximos de Residuos (FAO). 

-Directrices para el Etiquetado Correcto de los Plaguicidas (FAO). 

cPictogramas para usaren las Etiquetas de los Plaguicidas (FAO). 

-Directrices sobre Legislación para el Control de Plaguicidas (FAO). 

-Directrices para el envasado y el Almacenamiento de Plaguicidas (FAO). 

-Directrices sobre Vigilancia y otras Actividades que se realizan después del Registro en el 

Sector de los Plaguicidas (FAO). 

21PANlnternacionaJ, El Código FAO: Ingradlentes Olvidados, FundaCión NATURA, Ir. S. Muñoz, Quito, Ecuador, 
1991, p 2. 
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-Directrices para la Eliminación de Desperdicios de Plaguicidas y de Envases de Plaguicidas en 

las Explotaciones Agrícolas (FAO). 

-Directrices sobre Buenas Prácticas en la Aplicación de Plaguicidas desde Tierra y desde Aire 

(FAO). 

-Directrices para la Distribución al por menor de Plaguicidas con Especial Referencia al 

Almacenamiento en. el Punto de Suministro a los Usuarios, en Países en Desarrollo (FAO). 

-Directrices para e.l Registro de Agentes Biológicos destinados al Control de plagas (FAO). 

-Directrices para la p'rótección de las Personas que Manipulan Plaguicidas en Climas Tropicales 

(FAO). 

-Clasificación de la Organización Mundial de la Salud de los Plaguicidas por sus Riesgos y 

Criterios para Clasificaci9n, 1994-1995. 

-Directrices de Londres para el Intercambio de Información acerca de Productos Químicos 

Objeto de Comercio Internacional. 

-Programa Conjunto PNUMNFAO para la Aplicación del Principio de Información y 

Consentimiento Previosu 

Dentro de esta amplia gama de instrumentos de apoyo al Código FAO -

algunos poco difundidos-, destacan las Directrices para el Etiquetado Correcto de los 

Plaguicidas que tierien como objetivo facilitar la preparación de etiquetas para los plaguicidas 

------ _._. ---
'"Cortinas Nava, Cnstina, Artw'O Cristán y OIga Loredo M., Lo !le usted debe Saber sobre el Código Internacional 

de Conducta para la D¡g¡jkución y Utilización de P1aguicidas, INE-SEMARNAP, México, I996, pp. 16- 17. 
1 ~' 
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que permitan hacer llegar -de manera clara y sencilla- los elementos esenciales para su uso 

seguro y eficaz. A tal fin, proporcionan lineamientos detallados para el diseño de las etiquetas, 

destinados tanto al per~onal de las industrias, como alas autoridades estatales responsables del 

registro de los pla!,'uicidas. La otra parte de las directrices en cuestión se dedica a su aplicación, 

con ejemplos de disposición de las informaciones en la etiqueta para dar una ilustración gráfica 

de los principios y conceptos recomendados'·. 

Sobre el comercio internacional de plaguicidas se han ocupado también otras 

organizaciones, por ejemplo, el Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente 

(PNUMA) y la Organización Mundial de la Salud (OMS) llevan a cabo un proyecto conjunto 

para realizar evaluaciones sobre productos químicos en relación con la salud humana y el medio 

ambiente. Y, en está misma línea el PNUMA, la OMS, y la OrT, publican conjuntamente 

criterios para la salud ambiental en el ámbito de la toxicología30
. Además el PNUMA elabora 

actualmente unas direétrices para el intercambio de información sobre productos químicos 

potencialmente tóxicos en el comercio internacional 

Especial papel, en el desarrollo del Código FAO, juega el Principio de 

Información y Consentimiento Previos31
, consistente en un sistema según el cual, ciertos 

plaguicidas peligrosos púeden no ser exportados, a menos que el gobierno del país importador 

otorgue su consentimiento a la importación, después de recibir del país exportador una 

información completa sobre la condición reguladora del plaguicida en cuestión, en el país que 

lo exporta 

El Priflcipio de Información y Consentimiento Previos es voluntario y ha sido 

29Gonzalcz Vnque, Luis) op. cil, pp. 37 Y 38. 

lOIdem, p. 39 

JLOrganización de las Naciones Urudas para la Alimentación y la AgrIcultura. Directrices para los Gobiernos. 
AplicaciÓn lid Proct;uinuenlo de InfoOJ)acjón y Consentimiento Previos para Jos Productos Químicos Prohibidos o 
S~vcnl!netlte Límitados en el Comercio Internacional, Roma/Ginebra, 1991, p. l. 
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aceptado unánimemente por los países miembros de la FAO y del PNUMA desde 1987, fecha 
c' c 

desde la cual ambas organizaciones han buscado modernizar las modalidades de este 

procedimi~nto que ha recibido el apoyo de múltiples Organizaciones No Gubernamentales y, 

formalmente de la industria química, 

El Principio en cuestión es aplicado conjuntamente por conducto del Programa 

COrUunto FAOIPNUMA para el funcionamiento del Principio de Información y Consentimiento 

Previos, La FAO a través de la División de Producción y Protección Vegetal y el PNUMA a 

través del Registro Internacional de Productos Químicos Potencialmente Tóxicos (RIPQPT), 

y cada país participante ha designado -de acuerdo a la organización administrativa y legislativa 

de cada país- una Autoridad Nacional Designada (AND) que se desempeña como centro de 

coordinación en lo que respecta a la aplicación del Principio, y que deber tener capacidad de 

decisión en cuanto a cuales ser n los productos químicos que se pueden utilizar en el paísn 

El Principio funciona a través de la elaboración de un documento de orientación 

para la toma de decisiones, que se distribuye a las AND, Estos documentos sirven para ayudar 

a las autoridad,es a evaluar los riesgos relacionados con la manipulación y el empleo del 

producto químico y a adoptar decisiones con más conocimiento de causa acerca de la 

importación y la utilización futuras, teniendo en cuenta las condiciones locales, Estos 

documentos son la base para las decisiones, pero la misma instancia responsable de la aplicación 

del Principio, aconseja que se tomen en cuenta a otros expertos y a otros intereses nacionales, 

y que no se limiten a prohibir la importación de los productos químicos a los que se les aplica 

el Principio sin valorar las consecuencias que tendria su empleo en las condiciones específicas 

en que se utiliú33
, Esto es así porque las recomendaciones de corte genérico tienen como límite 

las condiciones de suelo y clima específicos de cada región, sin embargo, deja un amplio margen 

l21bldem, p. 5. 

D/bidem. 
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discrecional a las instancias nacionales (AND), que b'!Ío el pretexto de ponderar las necesidades 

productivas de su país pueden ignorar las recomendaciones del documento base elaborado por 

los expertos internacionales en la materia y su efecto se relativice, lo que puede agravarse en 

ciertas circunstancias políticas de países cuyos gobiernos están muy comprometidos con las 

transnacionales que producen y comercializan los insecticidas prohibidos o restringidos. 

La 28va. Asamblea Mundial de la Salud de 1975 propuso un sistema de 

clasificación de los plaguicidas en la idea de continuar el proceso de armonización de la 

normatividad internacional concerniente a plaguicidas. La clasificación distingue entre 

plaguicidas "sumamente peligrosos", "muy peligrosos", "moderadamente peligrosos" y "poco 

peligrosos", a la que posteriormente se adjuntaron las sugerencias de algunos países miembros34
• 

La, ()CDE, a través de su Comité sobre el Medio Ambiente, se ha ocupado de 

la armonización política y legislativa del envasado y etiquetado de productos químicos mediante 

un Programa Especial para el Control de los Productos Químicos". 

Finalme~te, es obligado otorgar el mérito merecido a los esfiJerzos de Múltiples 

Organizaciones No. Gubernamentales, de carácter internacional, como La Organización 

Internacional de. Uniones de Consumidores (OmC), la Confederation Europenne des 

AS50ciatio/ls des Pesticides Aplqués (CEPA), e incluso las aportaciones de órganos científicos 

de los fabricantes de químicos como el Groupement International des Associatio/ls Nationales 

de Fabricants de Produits Agrochimiques (GrFAP), que han colaborado en el propósito de 

rumonización legislativa con el objeto de normar el proceso de utilización de los agroquímicos. 

4.- Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de los 

"Oonzulez Vaque"Luis, op. cit., pp. 39 Y 40. 

"OCDE, Control Of Chemicals in lmporting Countnes, Paris, 1982, p. 195, citado por Oonzalez Vaque, Luis, 
op. cil., p. 40. 
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Desechos Peligrosos y su Eliminación . 

La tendencia advertible, en el ámbito internacional, es que los Estados 

crecientemente compartan la responsabilidad por los daños que causen al Ambiente y en 

particular que asumán los derivados de actividades realizadas dentro de su jurisdicción o bajo 

su control que perturben el ambiente de otros Estados o de zonas que se encuentren fuera de 

los límites de su jurisdicción nacional, así como la necesidad de que los Estados desempeñen 

un papel protagóhi"o en la preservación y protección del medio ambiente mundial y regional 

con arreglo a su' capacidad y sus responsabilidades particulares. 

Precisan/ente en esta tendencia se inscribe el Convenio de Basilea sobre el 

Control de los Movimientos Transfronterizos de los Desechos Peligrosos y su Eliminación, 

emanado de la Conferencia celebrada en Basilea, Suiza, del 20 al 22 de marzo de 1989, con la 

participación de 117 paises, la Comunidad Económica Europea y con la asistencia de 

observadores de Polonia, la Santa Sede, órganos de Naciones Unidas, organismos 

especializados, organizaciones intergubernamentales y múltiples orgamzaclones no 

gubernamentales36 Esta Conferencia fue convocada por el Programa de Naciones Unidas para 

el Medio Ambiente (PNUMA). 

A) Antecedentes del Convenio de Basilea 

El Convenio de Basilea tuvo como antecedentes inmediatos, entre otros, las 

decisiones 14119, relativa al Registro Internacional de Productos Químicos Potencialmente 

Tóxicos, la 14127, relativa al manejo sin riesgo ambiental de Productos Químicos, en Especial 

los Prohibidos y Ri~urosamente Restringidos, Objeto de Comercio Internacional y la 14/30, 

relativa al manejo ambÍentalmente Racional de los Desechos Peligrosos, aprobadas por el 

"Programa doNaCIOnes Unidas para el Medio Ambiente, Convenio de Rasil"" sobre el Control de los Movimientos 
Transfrontcnzos de los Deseéhos peligrosos y su EliminaciÓn. Acta Final, Nairobi, .I 989, p. 1, 
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Consejo de Administración del PNUMA el 17 de junio de 1987. Asimismo, la resolución 

1987/54, de 28 de mayo de 1987, del Consejo Económico y Social, relativa a la Labor del 

Comité de ExpellOs en Transportes de Mercaderías peligrosas. 

De particular importancia son aquellos antecedentes que tienen como fuente las 

resoluciones de la Asamblea General de Naciones Unidas. Así, la resolución 36/166, relativa al 

Intercambio de Información sobre Productos Químicos Nocivos y Productos Farmacéuticos 

Peligrosos que han sido Proscritos, adoptada en la 10 1 a sesión plenaria del 16 de diciembre de 

1981, destacaba que la producción y la exportación de sustancias nocivas, proscrítas o 

rigurosamente restringidas, incluidos los productos farmacéuticos, los plaguicidas y los 

productos químicos de uso industrial, ponen en peligro la salud pública y el medio ambiente. La 

resolución 37/137, del 17 de diciembre de 1982, sobre la Protección Contra los Productos 

Perjudiciales para la Salud y el Medio Ambiente, establece que los productos que han sido 

prohibidos para el consumo o la venta internos por considerarse que ponen en peligro la salud 

yel ambiente sólo sean vendidos en el exterior, por sociedades empresas o personas a solicitud 

del país impoltador o en el caso de que el consumo de esos productos se permita oficialmente 

en ese pals, y agrega que todos los paises que hayan sometido a restricciones rigurosas o que 

hayan aprobado el consumo o la venta internos de. productos farmacéuticos y plaguicidas, 

pongan a disposiCión de los interesados una información completa sobre tales productos, con 

miras a salvaguardarla salud y el ambiente del país importador, y solicita al Secretario General 

prepare y actualice periódicamente una lista consolidada de los productos cuyo consumo o 

venta hayan sido prohibidos, retirados o sometidos a restricciones rigurosas. 

Según el informe del Secretario General de Naciones Unidas, publicado por la 

institución en 1989, en base a la resolución 39/229 de la Asamblea General del 18 de diciembre 

de 1984, que pidió al Secretario General que informara a la Asamblea, por conducto del 

Consejo Económico y Social, cada tres años, sobre la aplicación de esa resolución; en el mismo 

se hace una pormenorización de los arreglos para la preparación de la lista consolidada de los 
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productos cuyo consumo o venta hubieran sido prohibidos, sometidos a restricciones rigurosas, 

que hubieran sido retirados de la venta o que no hubieran sido aprobados por los gobiernos, así 

como de la cobertura, alcances, contexto y utilización de la lista consolidada. Explica que la lista 

se publicó por primera vez en diciembre de 1983 y se revisó enjulio de 1984. La información 

que figuraba en la lista ese año estaba basada en las respuestas recibidas de sesenta gobiernos 

en relación con 500 productos. Cada edición sucesiva de la lista consolidada se ha ampliado en 

términos del número de productos y de los gobiernos que presentan informes. Las últimas 

ediciones ya contenían más de seiscientos productos controlados por noventa y tres gObiernos37
, 

10 que habla de la indispensabilidad de la lista para lograr establecer una reglamentación 

internacional acerca de las sustancias químicas peligrosas y la necesaria difusión de tal 

información. 

En 1987, la Asamblea General emitió la resolución 42/183, concerniente al 

Tráfico de Productos y Desechos Tóxicos y Peligrosos, en la que reconoce que las Directrices 

de Londres para el Intercambio de Información acerca de Productos Químicos Objeto de 

Comercio Internacional (a la que recurriremos más adelante) y las Directrices y Principios de 

El Cairo para el Manejo Ambientalmente Racional de Desechos Peligrosos, constituyen un 

avance significativo en el control de estos materiales, y manifiesta su preocupación en torno a 

que el movimiento internacional de productos y desechos tóxicos y peligrosos se realice en 

contravenció'n de la legislación nacional vigente y de los instrumentos jurídicos internacionales 

pertinentes, así como de las directrices y de los principios internacionalmente aceptados, en 

detrimento del ambiente.y de la salud pública de todos los países, en particular de los países en 

desarrollo. En esta resolución la Asamblea General de Naciones Unidas ya hace mención de la 

convocatoria a una Conferencia diplomática a celebrarse en 1989 en Suiza para aprobar un 

37Asambtea General'de Naciones Unidas -Consejo Económico y Social, "Productos Perjudiciales para la Salud 
y el Medio A/Ilbiellle ". Infurme del Secretano Generol, 30 de mayo de 1989, pp. 3 Y 6. 
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convenIO mundial sobre el control de los movimientos transfronterizos de los desechos> 

peligrosos, para la cual el PNUMA citó a una reunión preparatoria que se celebró en Budapest, 

del 27 al30 de octubre de 1987, que coincidió con la Conferencia Mundial sobre los Desechos 

Peligrosos . 

Un instrumento internacional expresamente vinculado al Convenio de Basilea 

es el Convenio de Londres sobre Prevención de la Contaminación del Mar por Vertimento de 

Desechos y otras Materias, celebrado en 1972, y pionero en los esfuerzos ecológicos mundiales. 

El Convenio cte Londres ha celebrado múltiples reuniones consultivas entre las Partes. Destaca 

la Décimosexta Reunión Consultiva que se verificó en 1993 en la que se aprobaron tres 

resoluciones quedetenninan un interesante escenario para el Convenio de Basilea, en r.uanto 

a alcance de l,\s operaciones de eliminación. La primera de ellas contiene la prohibición de 

vertimento de desechos industriales en el mar, exigible, a más tardar el 31 de diciembre de 1995; 

la otra prohibe con carácter inmediato la incineración en el mar de desechos industriales y lodo 

de aguas cloacales, estableciendo la necesidad de un permiso especial para la incineración de 

otro tipo de desechos, y finalmente, la tercera, aunque no relacionada directamente en el ámbito 

del Convenio de Basilea, que extiende la prohibición de vertimento también a los desechos 

radioactivos de b<ua actividad". La importancia de este Convenio estriba no sólo en cuanto que 

fue de los primeros en celebrarse en esta materia, sino porque el mar es finalmente el 

recipendiario de todos los desechos no controlados o no eliminados, esto ha sido desde tiempos 

remotos y en este siglo empezaron a supurar sus efectos. 

Por último, la Asamblea General adoptó la resolución 43/212, del 20 de 

diciembre de 1988, relativa a la Responsabilidad de los Estados para la Protección del Medio 

Ambiente, Preve~ció!1 del Tráfico Internacional Ilegal, y las Descargas como Resultado de la 

"COlllÍsl6n Ecoréómi"" para Aménca Latina.llionvenio de Basil.ea· Un Escenario Ur~ente para la Cooperación 
Hegional. Inédito. !O de agosto de 1995. p 12. 
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Acumulación de .Productos y Desechos Tóxicos y Peligrosos en Detrimento de los Paises en 

Desarrollo, que hacía énfasis en la afectación que sufren las aguas internacionales y la urgente 

necesidad de prohibir los movimientos transfronterizos de materiales tóxicos y peligrosos sin 

el consentimiento por escrito de los paises importadores o sin el pleno reconocimiento de la 

soberanía de los paises de tránsito, los que deberán contar con la debida información acerca de 

la naturaleza de los materiales que serán recibidos o transportados, Hace un urgente llamado 

a los países generadores de desechos peligrosos para que les den tratamiento o depositen en el 

país de origen, y, finalmente, mandata la formación de un grupo ad hoc de expertos para 

preparar una convención global sobre el control de los movimientos transfronterizos de 

desechos peligrosos que, bajo la responsabilidad del PNUMA, tome en cuenta los diversos 

puntos de vista vertidos en esa cuadragésimo tercera sesión de la Asamblea General de 

Naciones Unidas. 

Para el logro de sus propósitos de evitar las amenazas que se ciernen sobre la 

salud humana y el ambiente producidas por un manejo irresponsable o arbitrario de los 

desechos peligrosos provenientes de diversas fuentes generadoras, el Convenio de Basilea se 

fija cinco objetivos: 

"1) Asegurar que la generación de residuos peligrosos se reduzcan al mínimo. 

"2) Disponer de los residuos en el país que se generan, en la medida de lo posible, 

"3) Mejor control de importaciones y exportaciones. 

"4) Prohibir los embarques de residuos peligrosos hacia países que carezcan de capacidad legal, administrativa y 

técnica pura manejar y ¡Jisponer de ellos de manera ambientalmente idónea. 

"5) Cooperar con el mterCanlblO de mformación, transferencia tecnológica y armonización de nonnas, códigos y 
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linem11lentos". 

El Convenio de Basilea consta de veintinueve artículos y seis anexos, el primero 

de ellos hace una clasificación de los desechos a ser controlados, el segundo establece las 

categorias de los desechos que requieren especial consideración, el tercero de los anexos lista 

los residubs pelif,'Tosos, el cuarto se encarga de disposiciones operativas del Convenio, el quinto 

trata los problemas referidos a la necesaria información que debe existir para el deseable control 

de los desechos, y por último, el sexto anexo establece las reglas y los supuestos del arbitraje 

en los casos de conflictos por interpretación, aplicación y cumplimiento del Convenio, En el 

caso del arbitraje, en consonancia con las reglas universales de arbitraje, éste entra al escenario 

conflictual como una segunda instancia, es decir, después de haber agotado la negociación, 

según lo consigan el artículo 20 del Convenio de Basilea, 

Algunos aspectos a destacar del Convenio de Basilea son los que estipula su 

artículo 17, el ct¡al 'indica que las reformas o modificaciones al Convenio sólo se podrán realizar 

a través de la celebración de una Conferencia Internacional como la que le dio vida a! mismo, 

El dispositivo.veintiocho nombra al Secretario General de Naciones Unidas depositario de la 

Convención y su protocolo y en su precepto número veintisiete establece que las Partes del 

Convenio podrán r,enunciar al mismo previa notificación al depositario hecha con un año de 

anticipación, 

Después de celebrado el Convenio de Basilea, la Asamblea Genera! de Naciones 

Unidas emítió una resolución, la 44/226, sobre Tráfico, Eliminación, Control y Movimiento 

Transfronterizo de Productos y Desechos Tóxicos y Peligrosos, en el que invita a todos los 

Estados a considerar la posibilidad de firmar el Convenio de Basilea sin perjuicio de las 

posiciones definitivas que adopten a ese respecto las organizaciones intergubemamentales 

regionales y pide a las comisiones regionales que contribuyan a la prevención del tráfico ilícito 

de productos y desechos tóxicos y peligrosos y vigilar y evaluar constantemente ese tráfico 
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ilícito y sus repercusIOnes en el ambiente y en la salud en cada región, con el apoyo y 

asesoramiento del PNUMA. Asimismo, reconoce la urgente necesidad de establecer normas de 

Derecho Internacional. sobre responsabilidad e indemnización por los daños resultantes del 

movimiento transfronterizo y la eliminación de desechos peligrosos. 

·B) Las Directrices de Londres 

El Converuo de Basilea fue precedido por otros instmmentos juridicos 

internacionales qu<¡.llJego se convirtieron en su complementación, tales como las Directrices de 

Londres para el Intercambio de Información acerca de Productos químicos Objeto de Comercio 

Internacional, vitales para el cumplimiento del Convenio en función de la enorme importancia 

que tiene la infonnación.para el control de desechos tóxicos y consideradas corno complemento, 

tanto del Convenio corno del Código de Conducta para la Distribución y Utilización de los 

Plaguicidas. Las Directrices de Londres aportan un esquema conceptual para el establecimiento 

de procedimientos relativos a la utilización eficaz de la información sobre productos químicos, 

toda vez que ayudará a evitar los graves problemas para la salud y el ambiente que entraña la 

ignorancia sobre los riesgos que implica la utilización de producros qUÍmÍcos, en particular 

aquellos que han sido prohibidos o rigurosamente restringidos en otros Estados". 

C) El Convenio de la Paz 

A nivel regional, el Convenio de Basilea, tiene un importante precedente en el 

Convenio de la Paz. En 1983, se firmó el Convenio entre Estados Unidos Mexicanos y los 

Estados Unidos de América sobre Cooperación para la Protección y Mejoramiento del Medio 

Ambiente en la Zona Fronteriza, conocido corno el Converuo de la Paz. Bajo este acuerdo 

ambos países se comprometieron a instrumentar las medidas necesarias para prevenir y controlar 

J
9Programa de Naciones Unidas para el MedlO Ambiente, Directrices de Londres para el Intercambio de 

fn(oIlllllciÓn acercn de Pf(Xi~lCtOS ~)uímicos Obleto de Comercio Internacional. Nairobi,' 1989. p. 2. 
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la contaminación en la zona fronteriza, entendiendo por ésta como el área situada hasta 100 

kilómetros a ambos lados. de las líneas divisorias terrestres y marítimas entre las partes. El 

Convenio de la Paz se constituye como el instrumento legal que da sustento al trabajo bilateral 

para cuestiones ambientales'o, hoy complementado por el acuerdo paralelo relativo al medio 

ambiente del Tratado de.Libre Comercio de América del Norte que analizaremos más adelante. 

Derivado del Convenio de la Paz, el 12 de noviembre de 1986 se firmó el anexo 

III que se refiere al acuerdo de cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados 

Unidos de América, sobre Movimientos Transfronterizos de Desechos Peligrosos y Sustancias 

Peligrosas. El objetivo es asegurar que las actividades relacionadas con la exportación y la 

importación de estas sustancias se realicen con el mínimo de riesgos a la salud pública y al 

ambiente en la zona. Otro aspecto importante que establece el anexo III del Convenio es que 

las empresas maquiladoras -que abundan del lado mexicano-, deberán regresar a su país de 

origen los residuos que se produzcan en sus procesos a partir de materia prima importada y 

además se indica que el país importador debe recibir estos residuos". De importancia, por el 

tema que nos ocupa, es hacer notar que el anexo III del Convenio de la Paz no sólo se refiere 

a desechos peligrosos sinO que también incluye sustancias peligrosos, con lo que incluye a los 

agroquímicos cuyo movirnierito transfronterizo es cotidiano, por ser su paso natural a México. 

Con fundamento en el Convenio de la Paz y particularmente en su anexo UI, en 

1992 se instrumentó el Plan Integral Ambiental Fronterizo, co'n cuatro objetivos básicos·2
: 

l. Cumplir con la legisl~ción existente. 

"Secretanade Desarrollo Social-Instituto Nacional de Ecología, "Prevención y Preparación de la Respuesta en 
Caso de Accuienles Químicos 'en Aléxlco yen el J,fundo ", Serie MonograOas, número 5, México. 1994, p, 105. 

"Ide"" p. 106. 

"ldem, p. 109. 
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2. Reducir la contaminación mediante nuevos recursos e iniciativas. 

3. Incrementar la cooperación para la planeación, capacitación y educación ambiental. 

4. Ampliar el conocimiento sobre cuestiones ambientales en la frontera 

Para cumplir con estos objetivos se formaron cuatro grupos de trabajo, uno de 

ellos es el gmpo binacional de residuos peligrosos responsable de cumplir con el registro y 

regulación del movimiento transfronterizo de residuos peligrosos, para lo cual ha establecido 

un sistema computarizado en coordinación con la EPA estadounidense, el que ha sido 

instmmentado en ambos paises, además de actividades de vigilancia e investigación con apoyo 

financiero de ambos países. Este gmpo de trabajo pretende incluir a todas las agencias o 

instancias ambientales federales de ambos países en el Gmpo de Respuesta Conjunta 

(actualmente en funciones) para casos de emergencias ocasionadas por sustancias o residuos 

peligrosos en la zona. 

A recomendación formulada por la segunda reunión de las Partes contratantes 

en el ConvenÍ'¿:de Basilea, celebrada en Ginebra en 1994 (la primera se llevó a cabo en 

Piriápolis, UmgLlay -hoy sede regional de la Convención de Basilea-), que entre otras cosas 

resolvió que se elaboraran proyectos de acuerdos regionales y se propusieran modalidades de 

regulación del tráfico intraregionaJ y mecanismos de cooperación técnica en esta área, se realizó 

un seminario-taller sobre la aplicación del Convenio de Basilea en América Central y el Caribe, 

celebrado en San Salvador del 30 de mayo al 2 de junio de 199543 

La idea es que el acuerdo regional tienda a catalizar y optimizar todos los 

esfuerzos para controlar el tráfico de desechos peligrosos y, en su calidad de instrumento 

4,lCorrusi6n Económica para Améroca Latina, El convenio de Basdea: Un Erce/Jqrio Ur'lente Para la Cooperación 
Re~iOn{l/, op. cit., p 4: 
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marco, donde se, trazarían disposiciones generales, propicie una fluida interactuación en el nivel 

regional. 

México es Parte de Convenio de Basilea y según la SEDESOL ", ha hecho 

esfiJerzos importarltes por cumplir con lo estipulado por el mismo. Es importante resaltar que, 

aunque el movimiento de plaguicidas en México es intenso, del control de sus envases y de su 

eliminación (son sustancias y/o residuos tóxicos y peligrosos), poco o nada se dice y la propia 

SEDESOL 45 lé da mayor relieve a los residuos peligrosos derivados de la industría 

manufacturera, extractiva, de la construcción y eléctrica, para los cuales nuestro país cuenta 

actualmente co\l ocho confinamientos controlados autorizados de residuos, localizados en 

Tamaulipas, Nuévo León, San Luis Potosí, Sonora, Estado de México, Baja California y dos 

en Jalisco. Existen también incineradores de residuos industriales, plantas de tratamiento para 

residuos sólidos industriales, equipos móviles y almacenes temporales de residuos4
". 

Es de relieve el hecho de que entidades en los que se maneja gran cantidad de 

agroquímicos, como Sinaloa, Guanajuato, Chiapas y otros, no cuentan con cementerios para 

confinamiento de los residuos emanados de los plaguicidas (se supone que los que existen en 

Estados con alta ah'Ticultura como Sonora, Tamaulipas y Jalisco, confinan también los envases 

y desechos de p'Iaguiéidas, no sólo los desechos industriales), los que se constituyen en 

peligrosas fuentes de contaminación del ambiente y la salud humana. Lo anterior pone en 

entredicho la aseveración de la SEDESOL en el sentido de que México está cumpliendo 

plenamente con el Convenio de Basilea, del cual forma Parte, 

5:- La Conferencia de Río de 1992 

"Secretada de Desarrollo Social-Instituto Nacional de Ecología, Prevención y PreparaCIón de la Respuesta en Caso 
de Accidentes Químicos en México y en el Mlmdo, op. cit., p. 117, 

"ldem, p. 119:: 

46/dem, p. 120. 
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Fueron necesarios veinte años, después de Estocolmo, para que la comunidad 

internacional, a través de las instituciones que se ha dado, como la Organización de Naciones 

Unidas y el Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente, el Programa de Naciones 

Unidas para el Desarrpl1o, entre otros, se reuniese de nueva cuenta para discutir los grandes 

problemas que se ciy~nen sobre el planeta, particularmente, en este caso, para deliberar, 

enfrentar e institucionalizar los múltiples vinculos existentes entre el ambiente y el desarrollo. 

:' , 

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo 

-en general conocida como la Conferencia de Río-, fue celebrada en Río de Janeiro (Brasil), del 

3 al 14 de junio de 1992, en ella se aprobaron una declaración de principios titulada 

"Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrpllo", un plan de acción llamado 

"Agenda XXI" y Ona declaración de principios respecto de la ordenación, la conservación y el 

desarrollo sostenible de los bosques. Asimismo, en la Conferencia se iniciaron los trabajos para 

la suscripción de dos tratados internacipnales' la Convención Marco de las Naciones Unidas 

spbre el Cambio Climático y el Convenio sobre la Diversidad Biológica. 

A) El Informe Bruntland 

La Conferencia de Estocolmo, entre muchos eventos y acontecimientos 

ambientales y el propio informe Bruntland de 1987, alimentaron laidea de realizar una cumbre 

mundial sobre el desarrollo y su íntima relación con la situación de la naturaleza. Así, previo a 

la Conferencia, el paradigma de desarrollo sustentable cobró fuerza y sirvió de marco 

conceptual para un. sinnúméro de elaboraciones, declaráciones y documentos que serian 

discutidos o adoptados en esta Conferencia47
. 

"Kaplan, Marcos, Aspectos SociQpolíticos del Medio Alnhirnl, PEMEX: Ambiente y Energía, Los Retos del 
Futuro, UJ-UNAM-PElvlEX, Mexico, 1995, p. 284, citado por Carmona Lara, Maria del Carmen, La Política Ecológica en 
México, te~is para obtener el graJo de doctor en ciencias polítIcas de la UniverSIdad Nacional Autónoma de México, 
MéXICO, 1996. p. 109. 

136 

... _~---"-
11' 

,1 



11 ., 
111 
If ., 
lfI 
lfI 
'ti 

" 

Ap.l)ales,de la década de los ochenta se produjo, a encargo de la Asamblea 

General de Naciones .Unidas (Resolución 38/161), el informe de la Comisión Mundial sobre 

Medio Ambiente y Desarrollo, presidida por la primer ministra de Noruega, Gro Bruntland, 

publicado en 1987 en el cual se diseña la nueva perspectiva. Los debates de la Comisión 

Bruntland se centraron en los nuevos estilos de desarrollo y sus repercusiones para el 

funcionamiento' de los sistemas naturales y no de manera exclusiva en los problemas 

ambientales. Por eso, las propuestas emanadas de la Comisión se orientan hacia la 

sustentabilidad del desarrollo, y llama la atención sobre la trascendencia de la cooperación y del 

multilateralismo para enfrentar los desafíos de finales del siglo. Por último la Comisión 

Bruntland subrayó ,que los problemas del medio ambiente, y por ende las posibilidades de que 

se materialice un estilo de desarrollo sustentable, se encuentran directamente relacionados con 

la pobreza, con la. satisfacción de las necesidades básicas de alimentación, salud y vivienda, de 

una nueva matriz energética que privilegie las fuentes renovables, y del proceso de innovación 

tecnológica". 

A pm'lir del informe de la Comisión Bruntland, la Asamblea General de Naciones 

Unidas (Resolución.44/228), convocó a una Conferencia sobre el Medio Ambiente y el 

Desarrollo, en la que fijó los términos de dicha Conferencia y definió las bases de su 

preparación. Un Huevo espíritu comenzó a manifestarse en diversos planos. Por ejemplo en el 

plano financiero mundial comenzó. a abrirse paso la idea de que para hacer avances sustantivos 

en el campo del medio ambiente de los países subdesarrollados era menester un esfuerzo 

solidario de toda la comunidad internacional. Esta idea se concretó en dos iniciativas 

importantes. En primer término, durante 1990, el Banco Mundial, el Programa de Naciones 

Unidas para el Desarrollo y el Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente, 

anunciaron la constitución de un fondo de 1 300 millones de dólares (el Global Envirnmenlal 

Facility) para la participación de los países subdesarrollados en el tratamiento de los problemas 

"Carmona Lara, María del Carmen, La Política Ecológica en México, op. cit., p. 111. 

137 





, 
" , 
, 
~ , 
, 
, 
, 

Desarrollo, llamada "Declaración de Río"", que en su Princípio número 7 establece: "Los Estados 

deberán cooperar con espírihJ de solidaridad mundial para conservar, proteger y establecer la salud y la intcgndad 

del ecosistema de la tlcrra. En Vista de que han contribUido en distinta medida a la degradación del medio ambiente 

mundwl, los E~laJos tienen responsabilidades comunes pero diferenciadas. Los países desarrollados reconocen la 

responsabilidad que les cabe en la búsqueda mternacional del desarrollo sostenible, en vista de las presIones que sus 

socIedades ejercen subn.: ti ~nlXho ambiente mWldial y de las tecnologías y los recursos financieros de que disponen". 

De importancia rel~va:nte es el reconocimiento de su responsabilidad y obligación, de parte de 

los países industrializados en la degradación del ambiente mundial y su deber de aportar 

mayores recursos para expiar su culpa, es decir, para combatir la degradación en [unción de que 

cuentan con más ppsibilidades tecnológicas y financieras. 

Al igual que los principios de la Conferencia de Estocolmo, la Conferencia de 

Río pone en el centro de las preocupaciones del desarrollo sostenible a los seres humanos y les 

"otorga" el derecho a una vida saludable y productiva en armonía con la naturaleza, reconoce 

el derecho de los Estados sobre sus propios recursos y de diseñar sus políticas ambientales y 

de desarrollo y los conmina a que tal derecho se ejerza en forma tal que responda 

equitativamente a las necesidades de las generaciones presentes y futuras. 

Los Principios establecidos en la Conferencia aluden recurrentemente a que la 

protección del ambiente deberá constituir parte integrante del proceso de desarrollo, y a la 

responsabilidad compartida que las personas y los Estados tienen en la erradicación de la 

pobreza y en la necesaria reducción de las disparidades en los niveles de vida. Lograr el 

desarrollo sostenible, para la Conferencia, implica intensificar el aumento y el intercambio del 

saber cientifico y tecnológico, así como la adaptación, la difusión y transferencia de las 

tecnologías innovadoras. 

"':;' 

HOrgunizuclón de N<lcioncs Unidas-'sccrctaría de Desarrollo, Social, "Declaración de Río sobre el JvledlO 
Ambiente y el Desarrollo ", en: Agenda XXI Cumbre de la Tlcrra, Tomo 1, México, 1993, pp 1 a 6. 
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La;democracia, la educación, la promulgación de leyes eficaces sobre el medio 

ambiente y la necesidad de que los Estados desarrollen la legislación nacional relativa a la 

responsabilidad ya la inckmnización respecto de las víctimas de la contaminación y otros daños 

ambientales, así como que los Estados cooperen pa,ra elaborar leyes internacionales sobre 

responsabilidad e indemnización por los efectos adversos de los daños ambientales, sea dentro 

o fuera de su jurisdicción, son aspectos que tocan también los Principios de la Conferencia de 

Río y que en mucho han contribuido a que, en distintos niveles, la mayoría de paises contemplen 

en sus cuerpos legales aspectos como los antes referidos . 

Además de la exhortación de la Conferencia a que los Estados resuelvan 

pacíficamente las controversias sobre el medio ambiente ya que cuando haya peligro de daño 

grave o irreversible, la falta de certeza científica absoluta no deberá utilizarse para postergar la 

adopción de medidas eficaces en función de los costos para impedir la degradación del medio 

ambiente, los Principios dejan asentado que las autoridades nacionales deberán procurar 

lomentar la intemalización de los costos ambientales y el uso de instrumentos económicos; bajo 

el principio del que contamina debe cargar con los costos de la contaminación, y pondera el 

interés público, sifl dis.torsionar el comercio ni las inversiones internacionales. 

C) .~a: Ag~nda XXI 

A los 27 Principios contenidos en la Declaración de Río le sigue la Agenda XXI, 

que a semejanza de las Recomendaciones de la Conferencia de Estocolmo, es un detallado plan 

de acción por áreas de problemas, yen muchos de los casos con la debida asignación de costos 

y responsabilidades. Tal como lo entiende Brañes», " .. en la Conferencia de Río se discutieron 

bá:'iicamcnLC los compromisos para financiar la J\gcndH 21 Y. en especial. la propuesta de que los países 

indus~1alizados destinaran a la ayuda oficIal para el desarrollo el 0.7% de su Producto Nacional Bnlto dentro de los 

SlBrañes Ballesteros, RaÚl, Ivjnoual de Derecho Ambjental Mcxic<ltlO, op. cJI., p. 632 
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prÓXJffiOS años". rir\a!mellte este porcentaje fiJe aceptado, pero sin que se definiera en qué 

momento debía alcanzarse. 

a) 'La Agenda XXI y la agricultura 

Para nuestros propósitos es importante destacar lo relativo a la agricultura y el 

uso de químicos. El capítulo 32 de la Agenda, denominado: Fortalecimiento del Papel de los 

Agricultores", señala, entre otras cosas, que una tercera parte de la superficie de la tierra se 

dedica a la agricultura., que constituye la actividad central de gran parte de la población mundial. 

Las actividades rurales tienen lugar en estrecho contacto con la naturaleza, a la que añade valor 

mediante la producción de recursos renovables, mientras que al mismo tiempo se vuelve 

vulnerable debido al exceso de explotación y de gestión inadecuada. Agrega que en los últimos 

tiempos la producció!lagrícola ha aumentado de manera impresionante, pero este aumento se 

ha visto superado por·el aumento de la población, la deuda internacional o la baja de los precios 

de los productos bási.qos, y sugiere como una de las soluciones a la problemática agraria es la 

descentralización en la adopción de decisiones hacia organizaciones locales y comunitarias 

como medio paramti'il¡fl¿ir el comportamiento de la pobíación y aplicar las estrategias propias 

de una agricultura so~!enible. 

Dentro de los objetivos para este Programa se señala la necesidad de regularizar 

la tenencia de Iz¡ tierra de los grupos vulnerables, promover y alentar las prácticas y tecnologías 

propias de una agricultura sostenible, adoptar o fortalecer políticas que alienten la 

autosuficiencia en materia de tecnología, bajos insumo s y bajo consumo de energía, y de 

prácticas autóctonas, así como mecanismos de fijación de precios que tengan en cuenta los 

costos ambientales, darle mayor participación a los agricultores en la elaboración y aplicación 

de políticas agrícolas y establecer un marco político que de incentivos y motivación a los 

nOrganizaClón de N~ciones' Unidas-Secretaría de Desarrollo SocIal, "Fortalecimiento del Papel de los 
Agricultores oo. en: A2enda)0(0 Cumbre de la Tierra Tomo Il, op. cit .. pp 365 a 368. 
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agricultores para que recurran a prácticas agricolas eficientes y sostenibles. En este aspecto es 

importante resaltar que una de las limitaciones para lograr la autosuficiencia tecnológica es la 

escasa inversión de los gobiernos de los países en desarrollo en el rubro de ciencia y tecnología, 

lo que produce, por un lado, dependencia de los países industrializados y, por otro, la 

adquisición de tecn.ología cara y, en muchos casos, te;cnología de desecho y ecológicamente 

inviable, lo que viene a representar un desvío de recursos que se pudieran utilizar para financiar 

el desarrollo sostenible, y que en el caso de la agricultura ve más distanciado el ideal de la 

sustentabilidad, al verse obligados los agricultores a importar agroquímicos que elevan los 

costos de producción y.,por consiguiente disminuye las ganancias, a la vez que continúa el 

proceso creciente de degradación ambiental en el campo. 

El programa para el fortalecimiento del papel de los agricultores, marca también 

las actividades a realizar para lograr sus objetivos, tales como velar por el buen uso del agua en 

• la agricultura y la gestión integrada de los recursos naturales de carácter sostenible, promover 

mecanismos de fijación de precios, políticas comerciales, incentivos fiscales y otros mecanismos 

que afecten de manera positiva las decisiones de cada agricultor sobre el uso eficiente y 

sostenible de los recursos naturales. Asimismo, reconocer y formalizar el acceso de la mujer a 

la tenencia y el uso de la tierra, y apoyar la constitución de organizaciones de agricultores 

mediante la creación de las condiciones juridicas y sociales necesarias. 

Con relación a la información, señala que se requiere fundar mecanismos para 

documentar, sintetizar y difundir conocimientos y prácticas locales, establecer redes para el 

intercambio de experiencia con respecto a las prácticas agrícolas que contribuyan a conservar 

recursos de suelo, agua y recursos forestales y reducir al mínimo la utilización de productos 

químicos y reducir o reutilizar los desechos agrícolas. 

En cuanto a la ciencia y tecnología, recomienda a los gobiernos y las 
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organizaciones internacionales pertinentes elaborar tecnologías agrícolas ecológicamente 

racionales que aumenten el rendimiento de las cosechas, conserven la calidad de los suelos, 

reciclen las sustancias nutritivas, utilicen poca agua y energía y mantengan a raya a las plagas 

y hierbas malas. 

Finalmente, para el desarrollo de los recursos humanos, indica que los gobiernos, 

con el apoyo de los organismos multilaterales y bilaterales de desarrollo y de las organizaciones 

científicas, deberian de preparar programas de estudios para institutos e instituciones de 

capacitación agrícola en los que de integrara la ecología en la agronomía, porque considera que 

la existencia d~ programas interdisciplinarios de ecología agrícola es fundamental para la 

capacitación de una nueva generación de agrónomos y de agentes de extensión agrícola. 

b) La Agenda XXI y los agroquímicos 

Por su lado, el capítulo 19 de la Agenda XXI, que se refiere a la gestión 

ecológicamente racional de los productos químicos tóxicos, incluida la prevención del tráfico 

internacional ilícito de productos químicospcligrososS4, parte del hecho incontrastable de que 

para alcanzar los objetivos sociales y económicos de la comunidad mundial es indispensable 

utilizar una gran cantidad de productos químicos, que las prácticas modernas han demostrado 

que se pueden utiliZar con un alto grado de seguridad, y que sin embargo queda mucho por 

hacer para difundir la gestión ecológicamente racional de los productos químicos tóxicos, por 

vía de los principios de desarrollo sostenible y el mejoramiento de la calidad de vida para la 

humanidad. Indica que son dos los principales problemas, sobre todo en el caso de los países 

en desarrolJo: el primero es la falta de información científica para poder evaluar los riesgos que 

entraña la utilización de gran número de productos químicos y el segundo es la falta de recursos 

para evaluar los productos químicos respecto de los cuales si se dispone de datos. 

~4Organización de Naciones Unidas-Secretaria de Desarrollo Social, "Gestión Ecológicamente Racional de los 
Productos Quimlcos TÓXICOS, Incluida la Prevención del Tráfico Internacional [licaD de Productos Tóxicos y Peligrosos ", 
en Agenda XXI CLUubre Jie la Tierra, Tomoll, op. cit., pp. 273 a 290 
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Esa afinnación, realizada por la Conferencia, tiene, sin embargo, cierto nivel de 

temeridad ya que como han demostrado múltiples estudios, por el sólo hecho de que se usen 

los agroquímicos, sobre todo los no degradables o de lenta degradación y aquellos sumamente 

tóxicos, se generan daños inmediatos y residuos, sea en los frutos de la cosecha o en cualquiera 

de los componentes del ambiente, además de las lesiones a trabajadores, pobladores cercanos 

y consumidores, por lo que creemos que la infonnación fluida y expedita y los recursos 

suficientes para la evaluación pennanente de los riesgos, si son necesarios pero están muy lejos 

de eliminar el problema. 

LaCoI\ferencia propone seis áreas de programas: 

"a) Expansión y aceleración de la evaluación internaCIOnal de los nesgos de los productos químicos; 

"b) ArmonizaCIón de la ·c1asificación y el etiquetado de los productos quúmcos; 

"e) IntercambIO de i~OImación sobre los productos químicos tóxicos y sobre el riesgo que entrañan los productos 

químICOS·, 

"d) Organización de programas de reducción de riesgos; 

"e) Fomento de la cHpacidad y los medios nacionales para la gestión de los productos químicos; 

"f) Prevención del trático internacional ilícito de productos tóxicos y peligrosos". 

Para la Agenda XXI, en el plano interllacional existe el temor de que parte del 

tráfico internacional de productos tóxicos y peligrosos se realiza en contravención de la 

legislación naciol1al Y los instrumentos jurídicos internacionales y en detrimento del ambiente 

y la salud pública.de todos los países y, en particular, los países en desarrollo. Por lo que se 

deberán tomar medidas de prevención y control del tráfico ilícito de materiales tóxicos y 
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peligrosos, de parte de los organismos y organizaciones internacionales por las múltiples y 

graves repercusiones que tiene en el ambiente y la salud humana. 

La Conferencia también recomienda que se expanda y acelere la evaluación 

internacional de los riesgos que un producto químíco presenta para la salud humana y el 

ambiente, como un requisito para planificar su utilización provechosa y sin riesgos. Aporta el 

siguiente dato: del total aproximado de 100 mil sustancias tóxicas existentes en el comercio, 

sólo 1,500 productos representan más del 95% de toda la producción mundial, por lo que si se 

contara con dato.s suficientes mediante el intercambio y la cooperación internacionales para 

aprovechar los re~urs.os disponibles se evitaria la innecesaria duplicación de esfuerzos y se 

mejoraría la eficiencia en tales propósitos. Los objetivos serían fortalecer la evaluación 

internacional de los riesgos y preparar directríces sobre los grados aceptables de exposición a 

un mayor número de sustancias químicas tóxicas, a partir de un estudio de expertos y el 

consenso científlco, en que se haga una distinción entre los grados máximos de exposición 

relacionados con la salud y el medio ambiente y los relacionados con los factores 

socio económicos. 

En cuanto a la armonización de la clasiflcación y el etiquetado de los productos 

químicos y el intercambio de información sobre los productos químicos tóxicos, y sobre el 

riesgo que entrañan dichas sustancias, ya, por separado, los hemos analizado, a la luz de las 

directrices de Londres y otros instrumentos que recomiendan medidas similares a las que hace 

la Conferencia de Río. 

Otro punto de este capítulo, es el relativo a la organización de programas de 

reducción de riesgos, el cual se explica a partir de que muchos de los productos químicos que 

se utilizan hasta el momento se pueden sustituir con el uso de otros productos químicos menos 

peligrosos o con la aplicación de tecnologías que no requieren de productos químicos, o por 

sustancias inocuas. Un ejemplo consiste en la instauración de procedimientos de prevención de 

145 



• • • ., 
• • ., 
., 
., 
., 
., 

la contaminación y la fijación de normas para los productos químicos en cada componente del 

medio ambiente, 

En un contexto más amplio, la reducción de los riesgos entrañan medidas 

generales, tomando en menta el ciclo de vida íntegro de dichos productos, Estas medidas 

pueden abarcar disposiciones reglamentarias y de otro tipo corno, por ejemplo, la promoción 

del uso de productos y tecnologías menos contaminantes, procedimientos y programas de 

prevención de la contaminación, inventarios de emisiones, etiquetado de productos, limitaciones 

al uso, concesión de incentivos económicos, procedimientos para la manipulación sin riesgos 

y reglamentos sobre la exposición, así corno la eliminación gradual o la prohibición de 

productos químicos que presenten riesgos excesivos o intratables para la salud humana y el 

medio ambiente, y aquellos que sean tóxicos, persistentes y bioacumulativos y cuyo uso no 

pueda controlarse en debida forma. 

Particularmente en la agricultura, una manera de reducir los riesgos consiste en 

aplicar métodos de lucha integral contra las plagas que prevean el empleo de agentes de lucha 

biológica en lugar de plaguicidas tóxicos. El objetivo es eliminar los riesgos inaceptables o 

excesivos y, en la !l1e¡jida en que sea económicamente viable, reducir los riesgos que presenten 

los productos químicos tóxicos, con el empleo de un enfoque amplio que prevea una gran 

diversidad de opciones y con la adopción de medidas de precaución derivadas de un análisis 

integral del ciclo de vida. 

En ese sentido, recomienda un conjunto de actividades de gestión a los 

gobiernos, entre los que destaca, para los propósitos del presente trabajo, la reducción de la 

excesiva dcpe.ndcucil\ del uso de productos químicos en la agricultura con la utilización de otras 

prácticas de labran7jl, la lucha integrada de plagas u otros medios que se consideren apropiados 

para los mismos efectos, 
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Entre ías actividades de cooperación y coordinación en los planos internacional 

y regional, la Conferencia considera que los gobiernos, al nivel que corresponda y con el apoyo 

de las organizaciones Internacionales y regionales competentes, deberían: 

"a) Colaborar en la !onnulación de criterios comunes para dctenninar que productos químicos podrian ser objeto de 

actIvidades concertadas de reducción de riesgos; 

"b) Elaborar directrices y políticas a fin de que los fabricames, los importadores y otros usuanos de productos 

quírrúcos tóxicos den a conocer la infonnación sobre la toxiCIdad y declaren los riesgos y las medidas necesarias en 

sItuaciones de emergencia; 

"e) Alentar a las grandes empresas industnales, incluidas las transnacionales, para que adopten y apliquen políticas 

equivalentes a las que se aplican es sus países de origen; 

"d) Elaborar procedimientos reglamentarios destinados a impedir la exportaCIón de productos químicos que hayan 

sido prohibidos o rcstnngidos, excepto cuando dicha exportación cuente con el consentimiento previo por escrito del 

país importador, 

"e) Estimular la labor nacional y regional destinada a armonizar la evaluaCIón de los plaguicidas", 

Propone, además, a los gobiernos y organizaciones internacionales y regionales 

la promoción de tecnologías que reduzcan al mínimo las emisiones de productos químicos 

tóxicos y efectuar estudios nacionales sobre los plaguioidas que hayan sido aceptados 

anteríorment~, sobre la base de criterios que ahora se reconozcan como insuficientes o 

anticuados, y su posible sustitución por otros métodos de lucha contra las plagas, especialmente 

en el caso de los plaguicidas que sean tóxicos, persistentes o bioacumulatiyos, 

Finalmente, la Conferencia considera, sobre este aspecto, que los elementos 

básicos de una ordenación racional de los productos químicos son: una legislación apropiada, 

concentración y difusión de información, evaluar e interpretar los riesgos, adoptar políticas de 
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control de riesgos, contar con capacidad de aplicar las normas, rehabilitar los lugares 

contaminados y las personas intoxicadas, realizar programas educativos eficaces y desarrollar 

la capacidad para enfrentar las situaciones de emergencia. y. puesto que la gestión de los 

productos químicos se produce en varios sectores de los que se encargan diversos ministerios 

nacionales. recomienda a los gobiernos, de acuerdo a lo que la experiencia indica, que es 

indispensable contar con un mecanismo de coordinación. 

En, tqmo al párrafo anterior, es m«nester comentar que el desarrollo de 
" 

instrumentos técni~os y jurídicos para combatir los efectos nocivos producidos por los 

agroquímicos, tienen un progreso desigual, por ejemplo, en el caso de México es conocido que 

desde 1987, con la creación de la CICOPLAFEST, se ha consolidado la coordinación entre las 

distintas Secretarias para tratar el proceso de utilización de los agroquímicos, paso que otros 

países aún no han dado, Pero también es públicamente conocido que los niveles de eficacia de 

la legislación mexicana en materia ecológica y particularmente en materia de regulación de 

plaguicidas liS deplorable. El espíritu de las deliberaciones de la Conferencia es que las 

recomendaciones se atiendan de forma integral, es decir, uso de tecnologías sanas, legislación 

apropiada y eficaz, información expedita, evaluación de los riesgos, educación, etcétera, Todas 

estas medidas deben tener un alto grado de aplicación sin disparidades para lograr los resultados 

deseados, 

La trascendencia de la Conferencia de Río no se debe medir sólo por la 

importancia de la agenda discutida y por las expectativas generadas a su alrededor, sino por la 

eficacia de sus resultados, los cuales no seria posible notarlos en el corto plazo. La Conferencia 

de Río aportó avances indiscutibles en materia de desarrollo sustentable, que fueron definidos 
! . . , ' 

con mucha fortuna como "acuerdos sin compromisos", y que aunque no fueron los deseables, 

si se tiene en cuenta los grandes preparativos y el escenario político creado con motivo de la 

Conferencia, que contó con la participación de 173 Estados y la presencia fisica de 118 jefes 
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de Estado y de Gobierno. No obstante la Conferencia de Río tue considerada un parteaguas 

en la política internaci¡:mal tendiente a la preservación de un planeta habitable, y sentó las bases 

para la creación de un nuevo orden mundial que tendría al desarrollo sustentable como su eje 

articulador. . ' ,. 

--, 
6) El Acuerdo de Cooperación Ambiental en el tratado de Libre Comercio 

de América del Norte 

El Tratado de Libre Comercio de AméIica del Norte (TLCAN), fue suscrito por 

nuestro país con Estados Unidos y Canadá el 17 de diciembre de 1992. Los poderes legislativos 

de los tres países ratificaron el Tratado entre mediados y finales de 1993, en México fue 

publicado en 71 Diario Oficial de la Federación el 8 de diciembre de 1993, para que entrara 

en vigor el primero de enero de 1994, al igual que los acuerdos suplementaIios, también 

conocidos como "acuerdos paralelos", en materias ambiental y laboral, con la diferencia que 

estos habían sido suscIitos por los ejecutivos de los tres países en septiembre de 1993. 

A) Antecedentes 

Como antecedente, cabe señalar que el comercio entre los tres países ha sido 

muy activo en los últimos años, particularnlente con Estados Unidos, si se considera, por 
.. -

ejemplo, que en 1990, de nuestras exportaciones totales 73% tuvo como destino ese país, lo que 

nos convierte eneJ tercer socio comercial después de Canadá. y Japón. En tanto que las 

exportaciones de M~xico a Canadá han tenido una tasa de crecimiento promedio anual de 
"é r. -¡'o, ,,;' 

10.4% entre 1986 y 199055
. Esto haria probable que, con o sin tratado comercial, la relación 

diversa y variada desde el punto de vista comercial hubiera continuado en aumento, sobre todo 

con Estados Unidos . 

HCortinas de Náva, Cristina, "Regulación y Gestión de Productos Quimicos en Ivléxico, Enmarcados en el 
COI/texto ]lIternucioll(Jf'. S~rie Monograllas, No. 1, Inslituto Nacional de Ecología-Secretaría de Desanollo Social, 1992, 
p 126. 
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Tamb.ién las exportaciones estadounidense~ a México han ido en aumento, según 

el informe que el Presidente Clinton da al Congreso de su país, las exportaciones agrícolas 

estadounidenses a México se incrementaron de 3,600 MMD en 1993 a 5,400 MMD en 1996. 

Los Estados Unidos es el principal abastecedor de productos agroalimentarios de México, con 

un 75 por ciento de las importaciones mexicanas. Las exportaciones a Méxíco de doce 

productos alimenticios clave -maíz, soya, trigo, arroz, sorgo, cebada, granos menores (frijol, 

lenteja y chícharo), otras semillas, aceite vegetal, algodón, azúcar y productos relacionados y 

carne- ascendieron a 2,000 MMD, incrementándose arriba de un 150 por cíento. Todo ello, 

porque México decidió no aplicar los aranceles previstos para las importaciones sujetas a cuota 

.tales como maíz, fiijol y carne de puerco, y termina con la afirmación prospectiva de que si las 

tendencias bajo el TLCAN continúan, las exportaciones estadounidenses a México podrían 

ascender a casi 14,000 MMD para el año 2005, para afirmar finalmente que el sector agrícola 

de su país ha sido el ganador con el TLCAN56 

El objetivo .declarado'7 del Tratado trilateral fue-integrar una región en donde 

el comercio de bienes y servicios y las corrientes de inversión fuera más intenso, expedito, 

ordenado y equitativo para beneficio de los consumidores e inversionistas de la región. Esto 

permitiría a su vez incrementar la competitividad de esta región frente al resto del mundo, en 

virtud de la complementariedad de las economías de México, Canadá y Estados Unidos. 

Más que ningún otro tratado internacional, el de América del Norte, contiene 

diversas disposiciones de carácter ambiental que pone de relieve la estrecha relación entre 

comercio y ambiente, en función no sólo de la dificil situación a que ha llegado la degradación 

"La Jornada del CAMPO, "La Jornada", 27 de agosto de 1997, p. 4. 

5713lanco McndoLa, lIenninio, Las Negociaciones ComerCiales de México con el Mundo, Fondo de Cultura 
Económica, México, 1994, p 159. 
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ambientar en el mundo, sino que tiene que ver con los estilos de desarrollo que han predominado 

a nivel interpacional. Tal como lo afirma Carmona58
,. "La relación comercio y ambientc, ha abierto el 

debate respecto a los pnncipios en los que se sustenta el actual estilo de desanollo económico que en las últimas 

décadas ha imperado en el planeta. El comercIO internacional se ha desarrollado sobre las bases de un sistema 

IlOimauvo que atienúe a los intereses del intercambio de bienes y servicIOS, sm tomar en cuenta el sustento nalural, 

lo ambiental se estú planteando como uno de los punto que han puesto en entredicho muchos de los principios del 

intercambio, dándole. un mayor valor a la naturaleza y al pelIgro de su deterioro". Por consiguiente, y a partir 

de las presiones de grupos sociales y ecologistas de los tres países, la comisión negociadora del 

Tratado incluyó algunos preceptos generales en el cuerpo del mismo Tratado, para enseguida 

discutir y acordar un acuerdo especial de cooperación ambiental entre los tres países. 

Enlaactualidad un número de importantes temas del ambiente están vinculados 

con la creciente integración económica. En el sudoeste de Estados Unidos y el norte de México 

los efectos del crecimiento ya son evidentes. La infraestructura fronteriza de Estados Unidos 

y México, que no se desarrolló paralelamente con la creciente industrialización, sufre presiones 

más allá de su capacidad. Por 10 que, tal como lo asegura Kelly'9, "Entre las consecuencias más obvias: 

los efluentes cloacales sin tratar y los desechos tóxicos ponen en peligro los escasos suministros de agua en esta 

región desértica; lu contaminación del uire oonstil\lye un problema creciente on las ciudades 1ronterizas,ln oferta. de 

VIviendas habitables eS inadecuada ... ". A lo anterior habría que agregarle el incremento previsible en 

el número de empresas que operarán en la frontera en el marco del Tratado de Libre Comercio, 

lo que agravará la escasez de agua y demás problemas ambientales. 

B) Las disposiciones del Tratado 

''Carmona La,-a, María del Carmen, "El Tratado de Libre Comercio y el Ambiente" (Acuerdos Paralelos), en: El 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte-Análisis, DialWóstÉco y Propuestas Jurídicas, Witker, Jorge (Coordinador), 
Instituto de Investigaciones Jurldicas, serie 1: Estudios de Derecho Económico, núm. 22. Universidad Nacional Autónoma 
de México, México, 1993, 'pp. 291-341. . 

19Kelly, Mary ,E. Dick Kamp, Michael Gregol}' y Jan Rich, "México-Estados Unidos: Negociaciones sobre Libre 
e omercio y kledlO Ambient~'" '~fl Revista de IntegracIón LatinoameriqIDa. Nos 181-182, año 17, agosto-septiembre. 1992, 
p 56. 
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Entre las disposiciones relativas al ambiente, en el Preámbulo del TLCAN los 

gobiernos de México, Canadá y Estados Unidos establecen estar decididos a emprender el 

comercio internacional de manera congruente con la protección y la conservación del ambiente; 

promover el desarrollo sostenible y reforzar la elaboración y la aplicación de leyes y reglamentos 

en materia ambiental. Los países firmantes de este Tratado acordaron reforzar el desarrollo de 

sus leyes y regulaciones ambientales, así como llevar a cabo esfuerzos para mejorar los 

estándares en esta materia y, explícitamente, reconocen el derecho de cada una de las Partes 

de adoptar parámetros más elevados que los internacionales . 

. La se~éión B del capítulo VII del TLCAN denominada: "Medidas sanitarias y 

fitosanitarias" establece, en el artículo 712 que: "Cada una de las Partes podrá ... adoptar, mantener o aplicar 

cualquier medida sa!litana o fitosanitaria necesaria para la protección de la VIda o la salud humana, animal o vegetal 

en su territorio, incluida una medida que sea más estricta que una nonna. directriz o recomendacIón internacional 11 • 

Establece además que: "Las medidas sanitarias o fitosanitanas que adopten, mantengan o apliquen las Partes 

deberán: a) estar basadas ~n principios científicos, tomando en cuenta, cuando corresponda, factores pertinentes, 

como las dIferentes condIciones geográficas; b) no ser mantenidas cuando ya no exista nna base científica que las 

sustente, ye) estar basooas en nn. evaluación de nesgo apropiada a las eircnnstancias". Y se establece que cada 

país podrá adoptar y poner en ejecución cualquier medida que considere apropiada para 

asegurar que las inversiones en su territorio se efectúen tomando en cuenta la protección del 

medio ambiente (artículo 1114.1). 

Con fundamento en esta regla, además de su legislación interna y sus intereses, . 
Estados Unidos Impone diferentes estándares y márgenes de tolerancias de plaguicidas, es decir, 

toma diferentes medidas sanitarias y fitosanitarias con las importaciones mexicanas con relación 

a las canadienses porque en éste último país el clima es más mo y hay menor reproducción de 

plagas, además que son distintos los productos vegetales y animales que se importan. Y en 

J 52 



muchos de los casos esas medidas superan los estándares internacionales aplicables60
, 

e) Otros Tratados internacionales de los que son Partes los tres países 

En el, Tratado de Libre Comercio de América del Norte, se conviene que en caso 

de que exista conflicto entre éste y las disposiciones contenidas en distintos acuerdos 

internacionales ambientales de los cuales los tres países sean parte, las obligaciones ambientales 

prevalecerán, comprometiéndose las Partes a elegir los medios más accesibles y efectivos para 

cumplir con los compromisos internacionales de protección al ambiente de la manera más 

consistente posible con las disposiciones comerciales del Tratado, Sin lugar a dudas esta 

declarada prevalencia de los intereses ambientales sobre los estrictamente comerciales es un 

logro que, de hacerse efectivo en la práctica, habremos de esperar buenos resultados para la 

preservación del medio ambiente, 

Los acuerdos ambientales internacionales, en los que participan los Estados 

signantes, incluyen tres de carácter multilateral y dos de naturaleza bilateral. Los primeros son: 

1) La Convención sobre Comercio Internacional de Especies Am!lnazadas de Flora y Fauna 

Silvestres de 1973 (~nmepdada en 1979). Esta Convención contiene disposiciones de tipo 
",'.',..", . 

comercial que establecen e/requisito de la obtención de permisos de importación y exportación 

para determinadas especies de plantas y animales; 2) El Protocolo de Montreal Relativo a 

Sustancias que Agotan la Capa de Ozono de 1987 y sus enmiendas de 1990, Este Protocolo 

establece un calendario para la reducción de la producción y del consumo, por etapas, de 

sustancias que agotan la capa de ozono, y 3) La Convención de Basilea sobre el Control de 

Movinúentos Transfi'Onterizos de los Desechos Peligrosos y su Eliminación de 1989, de la que 

comentamos P9f separado en la presente investigación, 

6OHembra, Richard, PESTIClDES, "Comp"nson ofU S and Mexican Pesticides S"tandars and Enforcement", 
(Report to the Challman, ComIlÚttee OÍ! Agricu!ture, House ofRepresentatives, General Accounting Offiee, tr,Carlos Karanl, 
Washington, D,C" Jlme, 1992, p, 17, 
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Los acuerdos bilaterales son: J) El Acuerdo entre el Gobierno de Canadá y el 

Gobierno de los Estados Unidos de América relativo al Movimiento Transfronterizo de 

Desechos Peligrosos de J 986, Y 2) El Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y los 

Estados Unidos de América sobre Cooperación para la Protección y Mejoramiento del Medio 

Ambiente en la Zona Fronteriza de 1983, también conocido como "Convenio de la paz"61, del 

que ya hemos abundado antes. 

A los acuerdos atrás señalados, es conveniente añadirle el Acuerdo de 

Cooperación Ambiental entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de 

Canadá, publi~ado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de agosto de J 990, Y que cubre 

una amplia y diversa temática ambiental. 

Según afirma Guzmán62
, con lo anterior se entiende que, en términos de solución 

de controversias, existen cuando menos tres excepciones a la regla general de que la Parte 

reclanlante deberá sujetarse al toro del TLCAN, y es en principio para los casos en que la Parte 

demandada alegue que el conflicto está relacionado con tratados en materia ambiental y de 

conservación; segunda, se argumente que las controversias han surgido sobre medidas sanitarias 

o fitosanitarias (capítulo VII); tercera, medidas relativas a normalización (capítulo IX), y que 

todas estas cuestiones estén relacionadas con el medio ambiente y su conservación, la salud y 

la seguridad . 

Finalmente, en el documento se establece que los países firmantes no deberán 

atraer o retener inversión si para ello deben renunciar o derogar estándares ambientales. El 

"Guzmán Gómcz, Elena RuIh, El Acuerdo de Cooperación AmbIental de América del Norte en el Contexto del 
Derecho IntcmBcional Ambiental, tcsis para obtener el doctorado en Derecho por la Facultad de Derecho de la Universidad 
Nacional Autónoma Je México, México, 1996, P 233. 

Ó2Idem, p. 234 
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artículo 11142 del Tratado estipula que: "Las Partes reconocen que es inadecuado alentar la inversión por 

medio de un relajamiento de las medidas mtemas aplicables a salud o segUlidad o relativas a medio ambiente En 

consecuenCia, ninguna Parte debería remmciar o aplicar o oe cualquier otro modo derogar, u ofrecer renunciar o 

derogar, dichas medidas como medio para inducir el establecimiento, la adquisición, la expansión o conservación de 

la inversión de un inversionista en su territorio. Si una Parte estima que otra Parle ha alentado una inversión de tal 

manera, podrá solicitar consultas con esa otra Parte y ambas consultarán con el fm de evitar incentivos de esa índole", 

Com~ se podrá notar, en el TLCAN existen diversas disposiciones orientadas 

a "enverdecer" el Derecho Comercial Internacional. Sin embargo, la mayor contribución en el 

largo plazo para resolver problemas relacionados con el ambiente en su relación con el comercio 

la encontramos en el Acuerdo de Cooperación Ambientru de América del Norte (ACAAN), que 

a continuación se' ·analiza. 

D) El contenido del Acuerdo de Cooperación Ambiental 

El Acuerdo de Cooperación Ambiental de América del Norte, consta de un 

Preámbulo, siete "Partes" y cinco "Anexos". Las siete "Partes" contienen los objetivos, las 

obligaciones, las funciones de la Comisión de Cooperación Ambiental, las disposiciones sobre 

cooperación y suministro de información, los procedimientos de consultas y solución de 

controversias, las disposiciones generrues y las disposiciones finrues. Los cinco anexos contienen 

disposiciones relativas a: contribuciones monetarias, procedimientos de aplicación en el ámbito 

interno de Canadá,· suspensión de beneficios, extensión de las obligaciones y definiciones 

especí ticas por país .. 

Algunos' aspectos del ACAAN que vale la pena destacar es que, en su 

Preámbul063
, ratifica que la cooperación es el elemento esencial para alcanzar el desarrollo 

'lLa Convención sobre el Derecho de los Tratados, establece en su artículo 31.2, ue para los efectos de 
interpretación de Wl 'tratado, el contexto, comprenderá, el texto, el preámbulo y los anexos, en: Székely, Alberto 
(Compilador), Instrumentos Fundamentales de Derecho Internacional Público, Tomo 1, Universidad Nacional Autónoma 
do MéXICO, México, México, 1993, p. 190. 
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sustentable en beneficio de las generaciones presentes y futuras, y reafirma las Declaraciones 

de Estocolmo y de Río, dy 1972 Y 1992 respectivamente. Los Principios 21 y 2 de ambas 

Declaraciones establecen que: "De confonnidad con la Carta de Naciones Unidas y con los principIos de 

derecho internacional, los Estados tienen el derecho soberano de aprovecl1ar sus propios recursos según sus políticas 

ambientales y de desarrolló, así como la responsabilidad de velar porque las actividades realizadas dentro de su 

jwisdlcci6n o bajo su control no causen dai10 al medio ambiente de otros Estados ni a zonas fuera de los límites de 

su jurisdicción nacional" (las palabras y de desarrollo fueron adicionadas en la declaración de Rio). 

Los Principios 21 y 2, confirmados por el ACAAN, representan la preservación del derecho de 

las Naciones de tomar decisiones soberanas siempre que no se peIjudiquen a terceros. En un 

futuro no muy lejano se deberá garantizar que tales decisiones soberanas tampoco deberán 

degradar el ambiente del Estado titular del derecho de soberanía, pues en todo caso, como se 

ha dicho antes, la éontaminación no tiene fronteras y tarde que temprano si un Estado 

irresponsablemente degrada cualquier elemento del ambiente repercutirá más allá de su 

jurisdicción. 

Esta intelTelación ambiental de alguna manera es reconocida por las Partes en 

el preámbulo, con todo y ¡¡Is evidentes diferencias que existen entre sus riquezas naturales y sus 

condiciones climáticas y geográficas, de la misma forma en que se reconocen las distintas 

capacidades económicas, sociales, tecnológicas y de infraestructura de cada país. Este 

reconocimiento sobre las diferencias tanto económicas como ecológicas de cada país 

determinará, entre otras cosas; las prioridades que existen en la región sobre temas ambientales. 

En cuanto a los Objetivos del ACAAN, se pueden dividir en dos grandes rubros: 

la cooperación en materia de conservación, protección y mejoramiento del ambiente en el 

territorio de cada una de las Partes, y la observancia y aplicación de las leyes y reglamentos 

ambientales internos. La cooperación y el apoyo mutuo en políticas ambientales y económicas 

son instrumentos y medidas que las Partes se comprometen a promover para alcanzar el 
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desarrollo sustentable en la región. 

Cabe resaltar la determinación de las Partes de fortalecer la colaboración para 

la elaboración y mejoraIJÚento de sus leyes y políticas, para mejorar su observancia y aplicación, 

así como para promover la transparencia y la participación de la sociedad a lo largo de este 

proceso. El compromiso de mejorar la observancia y aplicación de la legislación ambiental 

interna de cada uno de los países es el que más llama la atención de los abogados, conocedores 

de la alta ineficacia del Derecho Ambiental, especialmente en México. Tal ineficacia se explica 

porque: tiLas leyes regll:latorias en México son menos numerosas y actualizadas que las de los estadounidenses, 

porque muchas de eslas leyes tienen tUl carácter potestativo y no mandatario, es decir, están sujetas a la 

discrecionalidad dc Ids funcionarios públicos encargados de su aplicación"63. De hecho existen razones 

adicionales que explican el inacatamiento de las leyes mexicanas, que propician que la 

"inobservancia de la leyes la mayor debilidad de los programas ambientales mexicanos"'" La ineficacia del . " 
Derecho Ambiental en México la abordaremos en el capítulo V. 

El artículo 5.1, establece las acciones y medidas que convienen las Partes para 

lograr la aplicación efectiva de su legislación ambiental, y son: nombrar y capacitar inspectores; 

obtener promesas dé cumplimiento voluntario y acuerdo~ de cumplimiento; promover auditorías 

ambientales; requerír registros e informes; proveer o alentar el uso de servicios de mediación 

y arbitraje; utilizar licencias, permisos y autorízaciones; establecer la posibilidad de practicar 

cateos, decomisos y detenciones administrativas, y expedir resoluciones administrativas, 

incluidas las de naturaleza preventiva, reparadora o de emergencia. Estas medidas, sin duda, 

coadyuvarán a lograr una aplicación más efectiva de la legislación ambiental. 

En sus artículos 5° y 37, el Acuerdo deja claramente asentado que ninguna 

63CannonaLara, María del Carmen, "Análisis de los Puntos de Conexión entre Ecologia y las Negociaciones del 
n'atado de Libre Comerció", Pemex Lex Nos. 57-58. Revista Jurídica de Petroleos Mexicanos, marzo-abril, 1993, p. 16. 

,,"11 Iembra. Ricluird I~;'PESTICmE' "Comparisol1 ofU S find Mexican Standars and Enforcerncnt", op. cit., p.3? 
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disposición del Acuerdo se interpretará en el sentido de otorgar el derecho a las autoridades de 

alguna de las Partes de aplicar su legislación ambiental en el territorio de las otras. Los 

pfeceptos citados de ninguna manera resultan ociosos pues como se ha visto en los últimos 

tiempos, particularmente con la Ley Helms-Burton, hay toda una tendencia de Estados Unidos 

a la aplicación extfatefritorial de sus leyes. Todo indica que es la armonización de normas 

ambientales a nivel de la fegión, y más allá a nivel global, lo que se impone, pautados pOf los 

países desarrollados a partif de que cuentan con mayofes feCUfSOS científicos y tecnológicos. 

Un ej,emplo ilustrativo son los límites de residuos de agroquÍmicos en los 

alimentos que han sido concertados mediante el empleo de los Códigos establecidos por la 

Comisión de Códigos Alimentarios de Naciones Unidas. Estos códigos han sido criticados por 

ser ;nadecuados en la protección contra los residuos de pesticidas en frutas y verduras 

prohibidos en los Est¡¡dos Unidos por ser cancerígenos o 'peligrosos para la salud. Un informe 

de 1990 del Fondo pafa la Campaña Nacional de Tóxicos y el Instituto para Políticas de 

Agricultufa y Comefci065
, indicaron que cefca del 16 por ciento de los estándares establecidos 

por el Código Alimentario son más débiles que los estándares de la Environment Protection Act 

estadounidense. 

En el caso del comercio agrícola entre México y Estados Unidos, las autoridades 

y los agricultofes mexicanos considefan que en muchos de los casos se trata de subterfugios 

estadounidenses pafa limitar las importaciones y proteger a sus producto fes agrícolas y se 

quejan de que muchos de los productos agrícolas que México intenta exportar a Estados Unidos 

son rechazados por el uso de plaguicidas no autorizados aunque estos plaguicidas son 

"Kelly, Mary E" Dick Kmnp, Michael Gregoty y Jan Rieh, "México-Estados Unidos: Negociaciones sobre L,bre 
ComercIo y Jviedio Ambieille". Revista de Integración Latinºam~ncana> op. cit., p. 63. 
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manufacturados y comercializados por empresas estadounidenses establecidas en México6
'. 

·En·lo que se refiere a los aspectos procedimental es que permitirán una mejor y 

mayor observancia y aplicación de la legislación ambiental interna en cada país, las Partes se 

comprometen a garantizar la disponibilidad, conforme a su Derecho, de los procedimientos 

judiciales, cu.asi judiciales o administrativos para aplicar sus leyes y reglamentos ambientales. 

Cabe destacar que cuando se refiere a las sanciones, el Acuerdo establece que éstas deberán 

incluir, entre otras cosas, el costo económico de detener y limpiar la contaminación (artículo 

5.3). Además, las Partes se comprometen a garantizar que sus procedimientos para el desarrollo 

y aplicación de la legisÍación ambiental sean justos, abiertos y equitativos (artículo r). También 

es importante su compromiso de procurar que los procedimientos internos no sean 

innecesariamente complicados y no impliquen costos excesivos ni demoras injustificadas. El 

artículo 7°, establece también que las Partes se comprometen a garantizar que sus 

procedimientos internos: "a) cumplan con el debido proceso legal; b) sean públicos, salvo cuando la 

administración de justicia requiera otra cosa, y e) otorguen derecho a las Partes en el procedimiento a sustentar o 

defender sus respectivas posicIOnes y a presentar informaCIón o pmebas tl
, 

E¡lCuanto al acceso de los particulares a estos procedimientos, en el ACAAN 

se establece una diferenciación entre personas interesadas en general y personas con interés 

juridico reconocido, de acuerdo al Derecho Interno de cada Parte. Las personas interesadas en 

general podrárl soliCitar a las autoridades competentes que inv~stigu'en las presuntas violaciones 

a sus leyes y reglamentos ambientales y que den a dichas solicitudes la debida consideración de 

confonnidad con su legislación. En el acuerdo se establece inclusive que: "Cualquiera de las Partes 

podrá notificar y proporcionar a cualquiera otra tooa información fidedigna relativa a posibles violaciones a la 

legislaCIón an:blental de esa Parte, la cual será especifica y suficiente para permitir a esta última investigar el asunto. 

La Parte que haya sido notificada tomará las providenclas necesarias, de acuerdo con su propia legislación, p~a 

investigar el asunto y dar respuesta a la otra Parte" (artículo 20 4). Por su lado, las personas con interés 

66lbidem, 
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jurídico reconocido tendrán acceso directo a los procedi¡nientos administrativos, cuasi judiciales 

o judiciales para la aplicación de las leyes y reglamentos ambientales de cada Parte. Así, el 

artículo 6.3 estableci., que las personas con interés jurídico reconocido podrán: a) demandar por 

daños a otra persona bajo la jurisdicción de la Parte; b) solicitar sanciones o medidas de 

reparación tales como multas, clausuras de emergencia, etc.; c) pedir a las autoridades 

competentes que tomen medidas adecuadas para hacer cumplir las leyes y reglamentos 

ambientales de la Parte, y d) solicitar medidas precautorias cuando una persona pueda sufrír 

pérdidas, daños y perjuicios como resultado de la conducta de otra persona bajo la jurisdicción 

de esa Parte que sea ilícita o contraria a las leyes y reglamentos ambientales de la Parte. En 

concordancia con estas. normas, las reformas de 1996 a la Ley General de protección al 

Ambiente de nuestro país dio un importante paso al ampliar el interés jurídico a la participación 

ciudadana en la preservación del ambiente como se verá en el capítulo IV. 

Otro de los propósitos relevantes del ACAAN, es evitar la creación de 

distorsiones o de nuevas barreras en el comercio, prevé que el Consejo de la Comisión de 

Cooperación Ambiental coopere con la Comisión de Libre Comercio del TLCAN en la 

previsión y resolución de las controversias comerciales relacionadas con el medio ambiente, 

"actuando como centro de información y de recepción de observaciones de organizaciones y de personas sin 

vinculaoión ijUbOfflUlm,nllll, proporc!tmando apoyo on las consultas cuando una I'ru1e considel'. que ,,\ra de las l'Ul1es 

ha renunciado a uplicar una medida ambiental o la ha auulado, o ha ofrecido hacerlo como una forma para alentar la 

inverSIón" (artículo 10.6). Según Constantino67
, "El objellvo de evitar las barreras no arauce1anas al 

comercio en materia ambiental ha propiciado la formación de incentivos orientados a homologar los proceso 

producllvoS de algunos sectores respecto de sus efectos ambientales, con lo cual se tiende a disminuir la posibilidad 

de competencia desleal debido a crecientes costos ambientales externos". En esta matería, como en otras, el 

óbice natural es la disparidad existente entre las Naciones industríalizadas y las subdesarrolladas 

67Constantino. Roberto M., "Ambiente Tecnología e Instituciones: El Reto de un Nuevo Orden Competitivo", 
Comercio Exterior, BANCOMEXT, vol. 46, núm. I O, México, octubre, 1996, p.783. 
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en cuanto a tecnologías aplicadas a los procesos productivos, que impactan el aspecto 

ambiental. 

Con relación a la segunda parte del ACAAN denominada "Obligaciones", se 

integran varios tipos de compromisos. Quizá los más relevantes, y que responden a una de las 

preocupaciones expresaqas por los grupos ambientalistas de los tres países son, por un lado, el 

de garantizar que .sus leyes y reglamentos prevean altos niveles de protección ambiental y, por 

otro, el de esforzarse en mejorar dichas leyes (artículo 3°). Resulta claro que estos 

compromisos están encaminados a evitar que alguno de los tres países modifique sus políticas 

en cuanto a legisladóti ambiental con una orientación de relajamiento y aligeramiento de 

obligaciones, con ¡a finalidad de atraer inversión. Riesgo que corre México, como lo selÍalamos 

por separado . 

Existen también otros compromisos a los que cada país se obliga en relación con 

su territorio. Entre ellos se encuentran los siguientes: elaborar periódicamente informes sobre 

el estado qu.e guarda el ambiente en su territorio y ponerlo a la consideración de la opinión 

pública; instrumentar y revisar medidas para hacer frente a las contingencias ambientales; 

promover la educación ambiental y el desarrollo tecnológico; evaluar los impactos de todos 

aquellos proyectos que pudiesen ocasionar daños al ambiente, y promover el uso de 

instrumentos económicos para incentivar el cumplimiento de las legislaciones ambientales . 

Además, las Partes se comprometen a examinar la posibilidad de incorporar a su Derecho 

Positivo en materia ambiental cualquier recomendación que elabore el Consejo de la Comisión 

de Cooperación Ambiental que esté relacionada con los límites adecuados de emisión de 

algunos contaminantes especifico s, sin dejar de tomar en cuenta las ¡liferencias en los 

ecosistemas (artículos i 2 Y IO.5.b). En este compromiso de los gobiernos, de examinar la 

posibilidad de inco'rp¿raraI Derecho Interno recomendaciones que elabore el Consejo subyace 

el espíritu de armonÍ7~ción gradual de la legislación ambiental de los tres países con el propósito 

de facilitar el comercio entre ellos. 
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En relación a los agroquímicos, las Partes del Acuerdo de Cooperación 

Ambiental, se comprometen a examinar la posibilidad de prohibir la exportación de pesticidas 

o sustancias tóxicas a los tenitorios de los otros miembros del Tratado, cuando estos pesticidas 

o sustancias tóxicas est~h prohibidas en su propio tenitorío. Este compromiso incluye también ., , 

la obligación de notificar, a los otros países, la adopción de una medida que resulte en la 

prohibición o limitación de una sustancia en su territorio (artículo 2,3). 

En 1.990, las exportaciones mexicanas de hortalizas y otros vegetales a Estados 

Unid.os alcanzaron tan importante nivel que se podía decir, con fundamento, que en varios 

productos Estados Unidos dependía de las exportaciones mexicanas (ver cuadro siguiente). 

Nada más del Estado de Sinaloa, en una temporada, la de 1996, se obtuvieron divisas por US 

650 millones6
'. El hecho que debe ser motivo de preocupación es que a pesar de los controles 

fronterizos estadounidenses en relación al examen de residuos de plaguicidas se lograron tales 

porcentajes de productos colocados en ese país, lo que puede signifjcar que los productores 

mexicanos tengan el suficiente cuidad069
, en la aplicación de agroquímicos en las siembras que 

tienen como destino la exportación, más no necesariamente en aquellas que tienen destino 

nacional, pues en éste caso no hay controles que eviten la distribución nacional de productos 

contaminados, es decir, con residuos de plaguicidas por encima de las tolerancias permitidas. 

Pero lo que no tiene discusión es que se siguen importando agroquímicos prohibidos en Estados 

Unidos, 'e incluso se p,resume que existe tráfico ilegal de agroquímicos por residuos encontrados 

en los productos agrícolas mexicanos' °, 

"el Sol de :'ljnalsl.íl, México, 29 de dIciembre de 1996, p. l. 

6'T ener CUIdado SIgnifiCa, entre otras cosas, aplicar los agroquímicos específicos para las siembras recomendadas, 
aplicar las cantidades prescritas y no hacer ninguna aplicación en nn plazo determinado convenido antes de cosechar. 

"Hembra, Richard L , "PESIIClDE: Comparison of U S. and Méxicafi Pestjcide Stand"rs afiÓ Enforcemen¡", op, 
cit., pp. 36-37. 
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Vegetales Importados. Total Importado de Todos Porcentaj e Importado de 

(fl'escos o congelados) 10sPaíses. (ton. metrícas) México. 

Tomate 360,993 97.6 

}'apas 281,715 ° 
Pepino 178,974 92.9 

Cebolla 170,434 84.4 

Pimienta 135,874 93.1 

Calabaza 78,400 95.1 

Zanahoria 55,690 26.1 

Peas* 38,305 24.5 

Espárrago 20,295 73.1 

Frijol 20,035 68.2 

Ajo 17,829 43.2 

Berenjella 16,287 99.8 
--

Lechll~a 13,321 72.6 

Otros 418,584 60.8 

Total 1,806,736 66.4 
Fuente: Economlc Research Servlce, USDA(17) 

Un problema dificil de superar son las deSVentajas 'técnicas del lado mexicano, 

que tiene que ver no sólo con el escaso desarrollo científico y tecnológico (en la mayoría de los 

casos las tolerancias mexicanas dependen de las establecidas por la normatividad 

estadounidense), sino en la insuficiente infraestructura científica, o en otras palabras no se 

cuenta con un sistema de laboratoríos capaz de atender las necesidades de sanidad vegetal. 

Según la información existente71
, existen once laboratorios prívados en todo el país (los dos más 

"Idem. p. 38. 
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importantes er¡ Culiacán y Celaya), de los cuales cinco funcionan, tanto para analizar los 

residuos de plaguicidas en los alimentos como las formulaciones técnicas de los agroquímcos, 

el gobierno cuenta con un laboratorio que sirve de modelo para las pruebas de residuos de 

pesticidas en los productos y para acreditar los laboratorios privados. Otra desventaja adicional 

es que si bien los grándes agricultores monitorean sus productos de exportación, otros no lo 

hacen, lo que repercute en descrédito y aumento de las trabas estadounidenses para todos los 

productores mexicanos. 

Ante una amplia y complicada clasificación de diferentes grados de tolerancias 

de plaguicidas entre México y Estados Unidos, las dependencias gubernamentales de ambos . , 
. , 

paises ti ... están teniendo dlscusiopes, al margen del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, para resolver . , 

la, JiferenciUs en los eSl!mdm'es de residuos de plab'lücldas entre los dos países y educar a los agricultores mexICanos 

sobre las regulaciones estadolUllJenses para importadores"n De hecho los esfuerzos a largo y mediano 

plazo deben ir en el sentido de armonizar los estándares de tolerancias, salvo las especificidades 

relacionadas con las condiciones climáticas, tipos de suelo y clase de plagas. La armonización 

afeclaria intereses de. las transnacionales que distribuyen en los países en desarrollo 

agroquímicos que no pueden vender en los países industrializados, donde los producen y 

comercializan, con legislaciones más restrictivas en aspectos ambientales. 

a) La,Comisión de Cooperación Ambiental 

La denominada "Tercera Parte" del acuerdo, establece las instituciones que se 

encargarán de la vigilancia, aplicación y cumplimiento del Acuerdo, y contiene las disposiciones 

más innovadoras y significativas, ya que son las que establecen la creación de la Comisión de 

Cooperación Ambiental (CCA). Este organismo tiene como misión facilitar la cooperación entre 

los tres países miembros del acuerdo comercial en lo relacionado con la conservación, la 

"Ide"" p. 15. 
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protección y el mejoramiento del ambiente, y tiene a su cargo el tratamiento de una gran 

variedad de temas ambientales, incluidos aquellos de carácter transfronterizo. También es 

responsable de evitar, y en su caso solucionar, las controversias que en materia ambiental 

puedan surgir qllre los tres países de Norteamérica, así como de proporcionar a las Partes la 

estructura necesaria para analizar y debatir los asuntos ambientales conjuntamente, formar 

grupos de trabajo ypla¡;¡tear soluciones a problemas de preocupación común . 

La sede de la Comisión se encuentra en la ciu,dad de Montreal y, de acuerdo al 

artículo 8.2, se integra:, por un Consejo, un Secretariado :Y un Comité Consultivo Público 

Conjunto. Los dos primeros son órganos intergubernamentales típicos, mientras que el último 

constituye uno de los aspectos más innovadores del Acuerdo, tanto por sus funciones como por 

su potencial capacidad para convertirse en un modelo a seguir en otros acuerdos 

internacionales, particularmente los ambientales. 

El órgano de Gobierno de la Comisión es un Consejo integrado por los Ministros 

o Secretarios de Estado de medio ambiente de los tres países. Sus funciones consisten en ,\ 

supervisar la aplicación del Acuerdo, elaborar recomendaciones sobre su desarrollo futuro y 

resolver las controversias que surjan entre las Partes sobre su interpretación. En este sentido, 

se trata de un foro para la discusión de los asuntos ambientales de los tres países y de un órgano 

ejecutivo encargado de aprobar el programa y el presupuesto anuales de la Comisión (artículo 

10. 1). De conformidad con el artículo 43 del ACAAN, las Partes contribuyen al presupuesto 

anual de la Comisión en 'Partes iguales y, ninguna de ellas, estará obligada a pagar una parte 

mayor a la de las otras c¡n respecto a este presupuesto. 

\ . 
El Consej~ esta facultado para examinar y eJ.aborar recomendaciones sobre 

cualquier asunto en materia ambiental. Los tres países han convenido en dar prioridad a ciertas 

áreas de discusión y de desarrollo de recomendaciones (artículo 10.2). Estas áreas pueden 

agruparse en cinco grandes rubros. El primero resalta aspectos relativos a la información, 
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divulgación y capacitación en materia ambiental y los temas que las Partes convienen en 

enfatizar son: 1) enfoques e indicadores comunes para informar sobre el estado del medio 

ambiente; 2) promoción de la conciencia pública en relación con el medio ambiente; 3) 

capacitación y desarrollo de recursos humanos; 4) intercambio de científicos y funcionarios 

ambientales, y 5) comparación de técnicas y metodologías para la recolección y el análisis de 

datos, el manejo deja información y la comunicación de datos por medios electrónicos. 

El segundo de los rubros resalta aspectos relacionados con la economía, el 

comercio y el medio ambiente. En este caso las Partes enfatizan los temas relativos a: 1) el uso 

de instrumentos económicos para la consecución de objetivos ambientales nacionales o 

acordados a nivel internacional; 2) los asuntos ambientales que se relacionen con el desarrollo 

económico, y 3) el etiquetado ecológico. 

El tercer rubro subraya los aspectos relacionados con el diagnóstico y la 

prevención de la contaminación. Las Partes hacen especial mención de los siguientes asuntos: 

1) enfoques e indicadores comunes para informar sobre el estado del medio ambiente; 2) 

técnicas y estrategias para prevenir la contaminación; 3) actividades de prevención y de 

respuesta a desastres ambientales; 4) efectos ambientales de los productos durante su ciclo de 

vida; 5) recursos nacion'ales ecológicamente sensibles, y 6) especies exóticas que puedan ser 

dañinas. 

El cu~to rubro se relaciona con asuntos de conservación y protección ambiental 

y las Partes destacan los que se refieren a: 1) conservación y protección de la fauna y la flora 

silvestres, así como de sus hábitats y de las áreas naturales bajo protección especial, y 2) 

protección de especies amenazadas y en peligro. 

Finalmente, el quinto rubro abarca los aspectos relativos a la cooperación para 
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la aplicación de las leyes ambientales . 

El Consejo esta facultado para elaborar recomendaciones que pueden resultar 

en LlOa mayor y mejor observancia de la legislación ambiental en cada uno de los tres países, es 

el área referida a la reciprocidad de acceso a los tribunales y dependencias administrativas entre 

las Partes. El artículo 10.9 del Acuerdo estipula que: "el Consejo examinará y, cuando proceda, hará 

recomendaciones para el otorgamiento por lUla de las Partes, sobre una base recíproca, de acceso, derechos y recursos 

rulte sus triblll1ulcs y dependencias administrativas a las personas en territorio de otra Parte que hayan sufhdo, o exista 

la pOSibilidad de que suil'an un daño o perjuicio causado por contaminación originada en territorio de la Pmle, como 

si el daño o perjuicio hubiera ocurrido en su territorio". 

Corno decíamos antes, la Comisión cuenta con un Secretariado encargado de 

brindar apoyo técnico, administrativo y operativo al Consejo, así corno a los Comités y gmpos 

establecidos por éste. El Secretariado es el brazo operativo de la Comisión y está encabezado 

por un director ej\';cutivo designado por el Consejo. Cuenta con el apoyo de un grupo de 

profesionales de los tres países altamente capacitados en distintas disciplinas relacionadas con 

la protección del medio ambiente. 

Es importante destacar el compromiso de las Partes de respetar el carácter 

internacional de las funciones y responsabilidades del director ejecutivo y del personal de apoyo 

del Secretar\ado de la Comisión de Cooperación Ambiental. El 'artículo 11.4 del Acuerdo 

establece que: " ... en el desempeño de SUS obligaciones, el director ejecutivo y el personal de apoyo no solicitarán 

m reclbmín instrucciones de ningún gobierno ni de ningtU1a autoridad externa al Consejo Cada una de las Partes 

respetará el carácter intemacional de las responsabilidades del director ejecutivo y del personal de apoyo y procurará 

no influir c'l1 el cLUnplimIento de ellas". Además, el artículo 44 asienta que: "el director eJccutivo y el personal 

de apoyo del secretariado gozarán en territorio de cada Par1e de los privilegios e inmunidades necesarios pm'a el 

Jesempefto de sus funciones" . 

De entre las funciones del Secretariado, sobresalen la preparación del informe 
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anual de la Comisión y someter al Consejo, a través de su director ejecutivo, el programa y 

presupuesto anuales de la Comisión . 

El tercer órgano de la Comisión y que constituye la institución más innovadora 

creada bajo el ACAAN es el Comité Consultivo Público Conjunto. Este Comité está integrado 

por quince miembros de. las sociedades de los tres países, designados por las Partes en igual 

proporción. Su función más relevante es asesorar al Consejo sobre cualquier asunto 

perteneciente al ámbito del Acuerdo, que incluye su aplicación y desarrollo ulterior. Puede 

también desemp(fñar cualquier otra función que le asigne el Consejo . 

El Acuerdo prevé, a discreción de cada una de las Partes, la creación de otros 

tipos de Comités Consultivos: los Nacionales y los Gubernamentales, que, según el artículo 18, 

tienen como función asesorar a la Parte que los convoque. El Comité Consultivo Nacional 

estará integrado por miembros de la sociedad civil, que incluye a representantes de las 

organizaciones y personas sin vinculación gubernamental. El Comité gubernamental estará 

integrado por representantes de los gobiernos Federal, estatales o provinciales del país 

respectivo. 

El derecho de las personas y organizaciones sin vinculación gubernamental a 

obtener información sobre los problemas de contaminación relevante en Norteamérica, se 

contempla en los artículos' 13, 14 y 15 del Acuerdo, y son innovadores y de vital importancia 

por su carácter más democrático. 

La "Cu~rta y Sexta Partes" del ACAAN contienen disposiciones muy precisas 

en relación con el suministro y la protección de la información que otorguen las Partes para la 

elaboración de informes o de expedientes de hechos. Al respecto, el artículo 21, establece que 

las Partes se comprometen, de conformidad con su legislación a proporcionar la información 
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que les requieran el Consejo o el Secretariado para el propósito de la elaboración de dichos 

documentos. Sin embargo, el artículo 39 asienta que: üninguna disposición del ACAAN se interpretará 

en el sentIdo dc obligar a ninglma de las Partes a proporcionar ni dar acceso a información: a) cuya divulgación 

pudiera obstaculizar la aplicación de su legislación ambIental y b) cuya divulgación esté protegIda por sus leyes 

rela1tvas a la infonnaelón empresarial o comercIal reservada, pnvacía personal, o la confidencIalidad en la toma de 

decisiones del gobier:no ~I" 

b) Solución de controversias 

Tal como corresponde a un instrumento internacional de esta naturaleza, el 

ACAAN cuenta con un mecanismo de solución de controversias en cuanto la aplicación o 

interpretació~ del Acuerdo. Este fue uno de los aspectos más debatidos durante el transcurso 

de las negociaciones y constituye la sección más extensa del Acuerdo, por lo que sólo daremos 

una noción general del mismo. 

El esquema que se acordó es el común a éste tipo de procedimientos y 

comprende una série de pasos que empiezan con las consultas, pasan a otros medios de solución 

de conflictos, prosiguen con el arbitraje, la instrumentación del laudo arbitral y, como último 

recurso, con las mult,as y sanciones por incumplimiento. 

De.acuerdo al artículo 22, las consultas entre las Partes pueden iniciar cuando, 

cualquiera de ellas,: consideren que exista una pauta persistente de omisiones en la aplicación 

efectiva de la legislación ambiental, en menoscabo de cualquier otra Parte. 

La expresión: pauta persistente de omisiones en la aplicación efectiva de la 

legislación ambiental, está,definida en el documento como: "un curso de acción o de omisión sostenido 

y recurrente posterior a la fecha de entrada en vigor del Acuerdo" (artículo 45.1). Es de considerarse que 

el concepto definido, condición para iniciar el procedimiento. de inconformidad, es limitado ya 

que se restringe únicamente a asuntos relacionados con una "pauta persistente de omisiones en 
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la aplicación. efectiva de la legislacióh ambiental", y es solamente accesible a las Partes del 

Acuerdo. 

Durante el proceso de consultas las Partes harán todo lo posible por alcanzar una 

solució!) mutuamente satisfactoria. Si en esta etapa las Partes no logran resolver el conflicto, 

entonces cualesquiera de ellas puede solicitar una sesión extraordinaria del Consejo para que 

éste, mediante sus buenos oficios, la conciliación, la mediación u otros procedimientos, resuelva 

la disputa. 

Si mediante los buenos oficios del Consejo la disputa no se resuelve, éste, a 

solicitud expresa de cualquiera de las Partes contendientes, podrá solicitar, mediante el voto de 

dos terceras partes de sus miembros, que se convoque a un panel arbitral. El artículo 25.1 del 

Acuerdo mandata que el "Consejo integrará y conserv",á una lista de hasta 45 indIViduos que cuenten con las 

aptitudes y la dispo.sición de ser panelistas. Los miembros de la lista serán designados por consenso, por periodos 

de tres años, y PO<lJ:lÍll ser reelectos". El procedimiento para la selección del panel varia en caso de que 
" ,. 

haya dos Partes contendientes. En ambos casos e! panel se integrará por cinco miembros. 

También en ,ambos casos las Partes contendientes procurarán acordar la designación del 

presidente del panel en los 15 días siguientes a la votación del Consejo para su integración. En 

cáso de que las Partes contendientes no logren llegar a un acuerdo en este período, en el caso 

de una controversia que involucre solamente a dos Partes contendientes, una de ellas, electa por 

sorteo, designará en un plazo de 5 días al presidente, que no será ciudadano de la Parte que 

hace la designación. En caso de que sean más de dos Partes contendientes, la Parte o Partes de! 

lado de la controversia, escogida por sorteo, seleccionará en un plazo de 10 días al presidente, 

que no será ciudadano de dicha Parte o Partes. Para los casos en, que haya solamente dos Partes \ 

contendientes, dentro de los 15 días siguientes a la elección del presidente, cada Parte 

contendiente seleccionará a dos panelistas que sean ciudadanos de la otra Parte contendiente. 

Para los casos de más de dos Partes contendientes, en los 30 días posteriores a la selección de! 
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preside,nte, la Parte demandada designará dos panelistas, uno de los cuales será ciudadano de 

una de las Partes reclamantes y el otro será ciudad'lno de otra Parte reclamante. Las Partes 

reclamantes seleccionarán dos panelistas que sean ciudadanos de la Parte demandada. En ambos 

casos, si las Partes contendientes no seleccionan a sus panelistas, éstos serán electos por sorteo 

de acuerdo con los criterios establecidos anteriormente (artículo 27). 

El Panel Arbitral, después de llevar a cabo el examen correspondiente, presentará 

a las Partes contendientes un infonne preliminar que <;ontendrá las conclusiones del hecho, la 

determinación sobre si hubo pauta persistente de omisiones de la aplicación efectiva de la 

legislación illllbiental y sus recomendaciones sobre la controversia (artículo 31.2). En caso de 

que el Panel.-emita una detenninación afirmativa podrá elaborar recomendaciones, que 

normalmente consistirán en que la Parte demandada adopte y aplique un plan de acción 

suficiente para corregir la pauta de no aplicación. 

Las Partes contendientes podrán hacer observaciones por escrito al Panel sobre 

el informe preliminar. El Panel podrá, después de examinar estas observaciones, reconsiderar 

su informe o bien llevar a cabo cualquier examen ulterior que considere pertinente (artículo 

31.5) 

El Panel presentará a las Partes contendientes un informe final, y éstas se lo 

comunicaran al Consejo. Cuando el Panel detennine en su informe que ha habido una pauta 

persistente de la Parte demandada de oDÚsiones en la aplicación efectiva de la legislación 

ambiental, las Partes contendientes podrán acordar un plan de acción mutuamente satisfactorio. 

'Si la Parte demandada no cumple con el plan de acción mutuamente acordado 

para resolvef'lacontroversia puede hacerse acreedora a una contribución monetaria, y si no 

cumple con el ¡iago de esta multa se le podrán suspender beneficios derivados del TLCAN por 

un monto no mayor al necesario para cobrar la contribución monetaria. El Anexo 34 del 
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ACAAN establece que' "durante el primer año a parlir de la lecha de entrada en vigor del Acuerdo, la 

contribución mondarü¡ nO sc"fá mayor de 20 millones de dólares de los Estados Unidos o su equivalente en la moneda 

nacional de la Parle demandada. Después del pruner año, la contribución monetana no será mayor al 0.007 por ciento 

del comercio total (ie.biene,s entre las Partes, correspondiente al año más reciente para el cual se tenga infOlmación 

dbllonible". La suspensión de beneficios se dará por tenninada cuando la Parte demandada pague 

la contribución impuesta por el Panel y cumpla con el plan de acción acordado. 

Salvo investigación a fondo al respecto, la imposición de multas no tiene 

precedente en tratados internacionales, lo que de ser así, le daría un tinte innovador al Acuerdo 

de Cooperación Ambiental. 

Por último, a nuestro juicio, las repercusiones del Acuerdo de Cooperación 

Ambiental trilateral en el comercio entre los tres países y su impacto en el ambiente regional 

dependerá de como se asume por los gobiernos de los países signantes. Hasta ahora, el gobierno 

de Estados Unidos, el país más importante del Acuerdo, ha actuado con una visión miope al 

considerar, en los hechos, que si es celoso de salvaguardar el medio ambiente de su país cumple 

con su Patria, lo que es cuestionable en la medida en que, como se ha dicho reiteradamente, la 

contaminación no tiene fronteras fijas, tarde o temprano los impactos ambientales se extienden 

caprichosamente y pueden tener, como es el caso que nos ocupa, un efecto boomerang, por 10 

que se impone la cooperación internacional, el intercambio de información, la armonización de 

la normativa ambiental yel cabal y sincero cumplimiento del derecho internacional. 

7.- La protección de los trabajadores agrícolas en los convenios de la 
Organización Internacional del Trabajo 

La Organización Internacional del Trabajo ,fue creada en 1919 en virtud del 

Tratado de Versalles, junto con la Sociedad de Naciones sobrevivió a ésta y en 1946 fue el 

primer organismo especializado que se asoció a las Naciones Unidas. Al iniciar, la integraban 
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cuarenta y cinco países, hoy cuenta con casi el triple del número de Estados fundadores73 

Una de las funciones más antiguas y de mayor trascendencia de la Organización 

consiste en la elaboración de nomas internacionales del trabajo, que la Conferencia 

Internacional del Trabajo -integrada de modo tripartito, es decir, con delegados de los 

gobiernos, de los empleadores y de los trabajadores- adopta luego en forma de convenios y 

recomendaciones. Los Estados miembros que ratifican un convenio asumen la obligación de 

poner en práctica sus disposiciones. Las recomendaciones sirven para orientar las políticas, la 

legislación y las prácticas laborales. 

Entre 1919 Y 1990 se adoptaron 169 convenios y 176 recomendaciones, todas 

ellas integran un col1iunto de instrumentos juridicos a los que se les ha dado el nombre de 

Código Internacional del Trabajo. Hasta 1990 los Estados miembros de la Organización han 

comunicado 5483 ratificaciones de esos convenios". 

A) Actiyidades y estructura 

Derit~o de las actividades de la Organización Internacional del Trabajo están": 

- La fomulación' d.e políticas y de programas internacionales encaminados a mejorar las 

condiciones de vida y de trabajo, a incrementar las oportunidades de empleo ya proteger los 

Derechos Humanos t1.mdamentales; 

- El establecimiento de nomas internacionales del trabajo a fin de que sirvan de directrices a 

los países para poner en vigor tales políticas; 

730rguni~t\clón lnlemacionru del Trabajo, Estructura y funcjones de las Qr~MiznciQne!¡l de Trabqjadores Rurales, 
Glicina [ntemucional del Trabajo, Segunda Edición, Ginebra, 1992, pp. 17-18. 

"Idem, p. 18. 

nlbidem. 
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- La realización de un amplio programa de cooperación técnica internacional para ayudar a los 

gobiernos a aplicar eficazmente dichas políticas; 

- La formación, la educación, la investigación y las actividades editoriales para impulsar 

todos esos esfüerzos . 

La 9r~anización Internacional del Trabajo tiene previstos mecanismos para dar 

seguimiento a los acqerdos y a las disposiciones, para tal efecto los gobiernos deben presentar 

periódicamente m~morias a la Organización, a través de la Director General, sobre el 

cumplimiento de las disposiciones establecidas por la Organización, la que a su vez tiene 

procedimientos p/ü-a investigar quejas sobre violaciones a los Convenios auspiciados y 

coordinados por la Organización Internacional del Trabajo. 

Tres son los órganos que constituyen la estructura de la Organización 

Internacional del Trab'\io: la Conferencia General, el Consejo de Administración y la Oficina del 

Director, que e~ propiamente el órgano administrativo para su funcionamiento. La Conferencia 

General, integrada por la representación de todos los Estados miembros, es el órgano de control 

que adopta las decisiones y se responsabiliza del manejo de los acuerdos aprobados por la 

mayoría de dos terceras partes de los delegados nombrados para cada asamblea anual'"' 

La delegación de un Estado se compone de cuatro representantes: uno por los 

trabajadores organizados de cada país, otro por las organizaciones patronales y dos por cada 

gobierno; también podrán· asistir otras personas, con voz pero sin derecho a voto, como 

consejeros técnicos de cada delegación. El Consejo de Administración está integrado por treinta 

y dos personas; la mitad de cllas son designadas por las representaciones obreras y patronales, 

76Barajas Montes de Oca. Santiago, Conceptos ~ del Derecho del Trabajo. Fondo de Cultura Económica, 
México, 1995, p. 293. 
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y la otra mitad por los gobiernos de los Estados asociados. En su origen, estos funcionarios 

representaban a las Naciones más industrializadas, pero después de terminada la segunda guerra 

mundial se acordó que la mitad de ellos procederian de Estados con menor capacidad industrial, 

aunque con cierta relevancia económica. El Consejo ejerce el control de la Oficina, nombra al 

director y a los {JIincipales funcionaIios y delegados regionales; asimismo, resuelve sobre el 

nombramiento de la comisión de expertos encargada de las actividades de investigación y 

estudio, ordena las encuestas sobre los Proyectos de Convenio y las Recomendaciones y, en 

general, se enc~rga de promover la normatividad internacional"-

La Oficina Internacional del Trabajo, como se le denomina en la constitución de 

la Organización, cuenta con un director general, varios directores adjuntos y una oficina menor 

que se encarga de la labor editoIia!. Cumple, por lo tanto, una doble función: como dependencia 

administrativa interna y como órgano de relación entre los diversos Estados miembros, con los 

cuales se encuentra en permanente comunicación a través de los respectivos Ministerios del 

Trabajo y de las organizaciones de trabajadores y patrones7
'. 

. B) Organismos internacionales auxiliares de la Organización Internacional 

del Trabajo 

Los postulados que rigen la dinámica legislativa de la Organización Internacional 

del Trabajo tien<:m sus antecedentes en la Declaración Universal de los Derechos del Hombre, 

que es el pIimer documento de la época contemporánea que ha reconocido el derecho de todo 

ser humano al tr~9aj9, a la libre elección de éste y a la protección contra el desempleo. 

Reconoce también el derecho a una existencia digna de la familia y a un nivel de vida que le 

garantice la salud, el bienestar, la alimentación, el vestido y la vivienda. Son los mismos 

principios de la Declaración de la Organización de las Naciones Unidas sobre Progreso Social 

y Desarrollo, que en su artículo 6° establece que se debe garantizar a toda persona el derecho 

71/dem, p 294. 

76/dem, p. 295. 
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a trabajar y elegir libremente, en tanto que el progreso social exige la participación de todos los 

miembros de la sociedad en un trabajo productivo, socialmente útil y ajustado a un régimen 

protector de los derechos humanos 79. 

El Derecho Intemacional del Trabajo forma parte indisoluble del Derecho social, 

de alú, -es decir, de su amplitud-, que para lograr sus objetivos se auxilie de otros organismos 

internacionales de carácter social, en cuanto éstos contemplen prerrogativas y condiciones 

necesarias para el desarrollo integral de los trabajadores. En este sentido, son tres las 

itlstituciones internacionales que más han contribuido con la Organización Internacional del 

Trabajo: La Organización de las Naciones Unidas (ONU), la Organización de las Naciones 

Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), que opera con el amparo de la 

primera, y la Organización Mundial de la Salud (OMS). 

a) La Organización de las Naciones Unidas 

El artículo 55 de la Carta de las Nacion~s UIÚdas indica que este organismo debe 

promover: 

"a) Nivele~ dc vida elevados, trabajo pennanentc para todos y condiciones de progreso y desarrollo económico y 

::;ocwl; 

"b) La Solución de problemas de carácter económico, social y sanitari0l así cqmo de problemas conexos ° de 

cooperaCión en el orden cultural y educativo, y 

"e) El respeto wllversal a los derechos hwnanos ya las libertades fundamentales de la población, sin distinción de 

ruzn, sexo, idioma o religión", 

El 16 de diciembre de 1976, la Asamblea General de las Naciones Unidas 

completó esta declaración con un pacto internacional relativo a los derechos económicos, 

"Idem, p 303. 
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sociales y culturales, que abarcó: derecho al trabajo en condiciones justas y equitativas; libertad . . 

sindical; derecho ~ la seguridad y a los seguros sociales; derecho a la protección y a la 

asistencia; derecho a la salud; derecho a la educación, y derecho a participar en la vida 

cultural'o . 

b) La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 

y la Cultura 

Por su lado, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura, en su carta constitutiva contempla como su misión universal: 
, J ' 

"a) Estrechar, mediante ~a,edu~ación. la ciencia y la cullura, la colaboración entre las naCIOnes a fin de asegurar el 

respeto a la justicia; . 

"b) Impulsar los valores espirituales y morales dc cada colectividad, sin pérdida de su idiosincracia, sus principios 

fonnativos y sus costumbres; y 

"e) Respetar la aspiración de los pueblos a preservar su identidad, y asegurar, en un plano de absoluta igualdad, las 

oportunidades de educación, s~s valores espirituales y sus prácticas de convivencia colectiva" . 

El respeto a las identidades nacionales y el desarrollo y consolidación de la 

cooperación entre las Naciones son también compartidas por la Organización Internacional del 

Trabajo . 

e) La Organización Mundial de la Salud 

La Organización Mundial de la Salud (OMS), ha contribuido de manera especial 

al mejoraIlÚento sariítario de los centros de trabajo, a la higiene y seguridad de las instalaciones 

y, sobre todo, al mantenimiento de la salud de los trabajadores, a través de programas de 

asistencia social y prevención de enfermedades. Los Convenios lIS, 136, 148 Y 161 de la OIT 

esbozan la política en materia de servicios de salud en el trabajo, inspirados en las 

80 [dem. p. 300 
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Recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud. De ahí la importancia de la 

contribución de estas organizaciones internacionales al cumplimiento de los objetivos y fines de 

la orT. 

C) México en los Convenios de la Organización Internacional del Trabajo 

México ha aprobado hasta la fecha sesenta y siete Convenios que, de acuerdo 

con el artículo 133 de nuestra Constitución, forman parte de la legislación laboral que nos rige, 

pues fueron aprobados por la Cámara de Senadores, ratificados en sus términos y publicados 

en el Diario Oficialde la Federación'l 

De los sesenta y siete convenios aprobados y ratificados por México, varios de 

ellos, que reseñaremos de manera general a continuación, están relacionados con los 

trab'\iadores agrícolas, que según la OIT82
, representan junto con sus familias unas dos terceras 

partes de la población mundial y que esta constituida por la porción más pobre del mundo, y son 

los que mayores riesgos corren pues manejan y aplican directamente los agroquímicos. 

a) Los Convenios de la Organización Internacional del Trabajo relativos 

a los trabajadol'es agrícolas 

En el año de 1921, la Organización Internacional del Trabajo, adoptó varios 

Convenios y Recomendaciones83 relativos a la situación de los trabajadores agrícolas menores 

de catorce. años, de las mujeres empleadas en la agricultura y sobre el alojamiento y la 

prevención del desempleo en la agricultura, pero de vital importancia fueron los Convenios 

"Idem, p 300. 

8'20rganizaClón InternacIOnal del Trabajo, Estructura y FunCIOnes de las Organizaciones de TrabaJadores Rurales, 
op. cito, p. v. 

HlOrgíllli2uciÓn lnlcm8cional del Trabajo, Convenios y Recomendaciones Adoptados por la Conferencia 
lntemnciónal del Tr"b"ID, 1919-1966, Oficina Intemacional del Trabajo, Ginebra, 1966, pp. 58 Y ss. 
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relativos a los denichqs de asociación y de coalición de los trabajadores agrícolas (Convenio 11) 

y el relativo a la indetnni~ación por accidentes del trabajo en la agricultura (Convenio 12). 

El Convenio sobre el derecho de asociació(l en la agricultura, 1921 (entró en 

vigor el 11 de mayo de 1923), establece en su artículo 10 que: "Todo miembro de la Organización 

Internacional del Trabajo que ratifique el presente Convemo se obliga a asegurar a todas las personas ocupadas en 

la agncultura los mismos derechos de asociación y de coalición que a los trabajadores de la industria, y a derogar 

cualquier disposIción legislativa o de otra clase que tenga por efecto menoscabar dichos derechos en 10 que respecta 

a los trabajadores agricolas". En preceptos subsiguientes se establecen los procedimientos de 

ratificación y denuncia del Convenio. Es menester asentar que el contenido de este Convenio, 

así como los anteriormente mencionados, encajan con el espíritu y la letra del artículo 123 

constitucional recién estrenado por ese entonces, que si bien no habla de trabajadores agricolas 

en lo particular, se refiere a obreros, en 10 general. 

En la tercera reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo, celebrada en 

Ginebra el 25 de octubre de 1921, se acordó el Convenio relativo a la indemnización por 

accidentes del trabajo en la agricultura, el que obliga a todo miembro de la OIT, que ratifique 

este Convenio, a extender a todos los asalariados agrícolas el beneficio de las leyes y 

reglamentos que tel~gan por objeto indemnizar a las víctimas de accidentes sobrevenidos a causa 

del trabajo o durant~ la ejecución del mismo. El presente Convenio fue ampliado, al cubrir 

también las enfermedades producidas u ocasionadas por causas del trabajo, por el Convenio 

sobre prestaciones en caso de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales de 1964 . 

, Cabe hacer mención que la misma tercera reunión de la Conferencia emitió una 

Recomendación (la número 17) a los países miembros de la OIT para que otorguen el beneficio, 

a los asalariados agrícolas, de un seguro contra enfermedad, invalidez, vejez y otros riesgos 

sociales análogos, en condiciones equivalentes a las aplicadas a los trabajadores de la industria 

y del comercio. Esta Recomendación fue el antecedente para que en 1933, en el marco de la 
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décimo-séptima reunión de la Conferencia se discutieran y aprobaran tres Convenios 

proteccionistas delos trabajadores del campo: el Convenio 36 (relativo al seguro obligatorio 

de vejez de los asalariados en las empresas agrícolas), el Convenio 38 (relativo al seguro 

obligatorio de invalidez de los asalaIiados en las empresas agrícolas) y el Convenio 40 (sobre 

el se¡,ruro obligatorio de muerte de los asalariados en las empresas agrícolas). Los dos primeros 

entraron en vigor en 1937 y el tercero entró en vigor hasta el 29 de septiembre de 1949. Estos 

últimos tres Convenios, de acuerdo con la relación de tratados en vigor, publicado por la 

Secretaría de Relaciones Exteriores", no se adhiIió nuestro país. 

En la década de los cincuenta, la Conferencia acordó dos Convenios relativos 

a los trabajadores agrícolas que cabe enunciar: el pIimero de ellos se emitió en 1951, el cual se 

denominó: Convenio sobre los Métodos para la Fijación de los SalaIios Mínimos en la 

AgIicultura o Convenio 160, que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 

octubre de 1953, y el segundo fue el Convenio sobre los Trabajadores de las Plantaciones o 

Convenio 1 10, emitido en junio de 1958 y aprobado por el Senado de la República el 14 de 

septiembre de 1960, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de octubre del 

mismo año. La mención de éstos dos convenios es sólo para resaltar como la preocupación de 

la Organización Internacional del Trabajo en tomo a éste tipo de trabajadores, históricamente 

marginados, estaba latente, sin embargo, en ese tiempo apenas se iniciaba el uso de 

agroquímicos por lo que aún no representaba un peligro visible para los trabajadores del campo. 

De mayor importancia para el tema aquí tratado fue el Convenio sobre las 

Organizaciones de Trabajadores Rurales y su Función en el Desarrollo Económico y Social, 

también conocido como Convenio 141, adoptado enjunio de 1975 y que entró en vigor en 

México el 4 de diciembre de 1979. Este Convenio destaca en su artículo 6, que los Estados 

Parte "Deberán "dopt~ medidas para promover la mayor comprensión posible de la necesidad de fomentar el 

II~Sc.!cretar¡¡; d~ Relaciones Extcnores, México' Relación de Tratados en Vigor, 1993. 

180 



desarrollo de organizaciones de trabajadores rurales y de la contribución que pueden aportar para mejorar las 

oportunidades de empleo y las condiciones generales de trabajo y de vida en las regiones nlrales, así como para 

incrementar la renta nacional y lograr tilla mejor distribución de la misma". Nótese que a pesar de la época 

en que fue adoptado este convenio, sólo de manera muy general se refiere a "mejorar. .. las 

condiciones generales de trabajo ... ", es decir, todavía no constituía una preocupación expresa 

el medio ambiente en el que se desenvolvían los trabajadores agrícolas y mucho menos los 

riesgos que los productos químicos, aplicados in crecendo, representaban para los jornaleros 

del campo. Pero si se enfatizaba la promoción de las organizaciones de trabajadores rurales, que 

a la po.stre, en muchos de los casos, se han fortalecido en la defensa de la salud de los 

jornaleros y contra los agroquíllÚCOS y sus consecuencias en el ambiente y en la salud pública. 

El caso de los trapajadores de los campos de California, en Estados Unidos, que hicieron época 

con el insigne Cesar Chavez a la cabeza, es un ejemplo de ello. 

b) El Convenio solJre Seguridad y Salud de los Trabajadores y Medio 

Ambiente en el Trabajo 

Realmente, de los convenios laborales internacionales asumidos por México, el 

Convenio 155, denominado: Convenio sobre Seguridad y Salud de los Trabajadores y Medio 

Ambiente de Trabajo, de 1981, en vigor en nuestra República a partir del 1° de febrero de 1985, 

es el primero que trata más específicamente el problema de la seguridad y la higiene de los 

trabajadores en su desempeño, el que según su primer numeral " ... se aplica a todas las ramas de 

actividad económica" y tiene por objeto prevenir los accidentes y los daños para la salud que sean 

consecuencia del trabajo; guarden relación con la actividad laboral o sobrevengan durante el 

trabajo, con el claro propósito de reducir los riesgos inherentes al medio ambiente de trabajo 

(artículo 4 0). 

Soflala el Convenio en mención, que los países miembros deberán adoptar. por 

vía reglamentaria o legislativa, conforme a sus condiciones y prácticas nacionales, y en consulta 

con las organizaciones de empleadores y trabajadores interesadas, las medidas para asegurar un 
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sistema de inspección apropiado para salvaguardar la seguridad e higiene, así como prever 

sanciones en caso de infracciones legales (artículo 9°). Asimismo, los empleadores, deberán 

establecer procedimientos, y contar con estadísticas anuales, para la declaración de accidentes 

del trabajo y enfermedades, profesionales (artículo i O). 

En su artículo 12, asienta que se deberán tomar medidas para que las personas 

que diseñan, fabrican, importan, suministran o ceden a cualquier título maquinaria, equipos o 

substancias' para uso profesional, se aseguren de evitar, en lo posible, que implique un peligro 

para la seguridad y la salud de las personas. Igualmente, se facilite información sobre la 

utilización de equipos para el uso correcto de substancias, sobre los riesgos que presentan las 

máquinas y los materiales y sobre las características peligrosas de las substancias químicas, de 

los agentes o de los productos fisicos o biológicos, así como instrucciones acerca de la manera 

de prevenir los riesgos conocidos, y los mandata a efectuar estudios e investigaciones para 

mantenerse actualizados sobre la forma de la evolución de los conocimientos científicos y 

técnicos necesarios para cumplir con lo anterior. Si bien el contenido del precepto esta 

destinado para todas las ramas de la producción, creemos que encaja y se aplica perfectamente 

a los productos agr.oqúímicos. 

l~inaJmente, los preceptos restantes establecen obligaciones sobre la formación, 

información y cooperación de los trabajadores para lograr 103' objetivos del presente Convenio 

y las medidas para. situaciones de urgencia y accidentes que los empleadores deberán tener 

previstas. Por cbnsíguiente, se considera que el Convenio 155, hace importantes contribuciones 

en la protección y defensa de la salud y el bienestar de la clase trabajadora en general. 

En 1985, la Conferencia Internacional del Trabajo emitió el Convenio 161, 

relativo a los servicios de salud en el trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 13 de abril de 1987. Este convenio confirma y amplía lo preceptuado en el Convenio 155\ 
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atrás analizado, por lp qLle omitiremos su estudio y pasaremos al último acuerdo de la OrT que 

nos compete directamente en virtud de su contenido. el Convenio 170. 

e) El Convenio sobre los Productos Químicos 

Cuando el problema de los daños ocasionados por los productos químicos había 

hecho crisis, y varias organizaciones y gobiernos se habían ocupado del asunto desde enfoques 

diversos, La Conterencia Internacional del Trabajo, en su sesión septuagésima séptima de 1990, 

aprobó el Convenio sobre los Productos Químicos, también conocido como Convenio 170. Este 

Convenio Internacional, ratificado por México dos años después, en septiembre de 1992, y 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre del mismo año, contiene un 

cOl~unto de normas sobre el uso y manejo de los produétos químicos pero, a diferencia de otros 

instrumentos internacionales similares, en su relación con los trabajadores, o dicho más 

exactamente, en la relación proveedores, empleadores, trabajadores y productos químicos. 

La naturaleza genérica de "productos químicos" no' es óbice para que ubiquemos 

a los agroquímicos, que son químicos aplicados a la agricultura, en los mismos supuestos que 
. 

contempla el Convenio en análisis, en virtud de que explícitamente lo autoriza el instrumento 

jurídico en cuestiQn.éhao(lo en su artículo primero señ~la que: "El presente convenio se aplica a todas 

las ramas de la activiuad económica en las que se utilizan productos químicos". Una de tales actividades 

económicas !:lS In agricultura, en la cual los agro químicos han jugadO un papel muy importante 

para aumentar la producción y mejorar la productividad de la tierra a partir de la segunda mitad 

del presente siglo. 

La expresión: "utilización de productos químicos en el trabajo", implica toda 

actividad laboral que podria exponer a un trabajador a un producto químico, y comprende: la 

producción, manipulación, almacenamiento, transporte, eliminación y tratamiento de desechos, 

el mantenimiento., la reparación y la limpieza de equipo y recipientes utilizados para los 

productos químico~(artículo 2). Por lo que tal definición concuerda con la expresión en este 
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texto utilizada de "proceso de utilización de agroquímicos", salvo por que el Convenio 170 

omite la aplicación y la comercialización de estos productos, en todo caso hecha también por 

trabajadores. 

En. los numerales 6, 7 Y 8, se contienen indicaciones sobre sistemas de 

clasificación, etiqu.ctado y marcado y lo relativo a fichas de datos de seguridad, para garantizar 

la debida discrin1Íl!~eión de estos productos en cuan!? a sus distintos niveles de peligrosidad, 

Estas indicaciones se han dejado de lado porque, en virtud de su generalidad, son ya superadas 

por normas inl"rn.acionales que tratan estos sistemas con mucho mayor detalle, 

L,a responsabilidad de los proveedores, trátese de fabricantes, importadores o 

distribuidores, consiste en que los productos químicos que suministran hayan sido clasificados 

en base a sus propiedades, sean fácilmente identifica.dos a través de una marca, debidamente 

etiquetados y se les proporcionen a los empleadores las fichas de datos de seguridad relativas 

a los productos químicos peligrosos (artículo 9°). Esta responsabilidad que antes fue ignorada 

por los proveedores, hoy ha sido crecientemente asumida por los mismos, en función de la 

existencia de una normatividad más estricta a nivel internacional. 

Por su lado, la responsabilidad de los empleadores empieza por asegurarse que 

antes que sus trabajaddres tengan contacto con los productos químicos, se hayan cumplido 

todas las responsl\l:¡il¡,dades atdbuídas a los proveedores, además de mantener un registro de los 

productos químico~peligrosos utilizados en el lugar de trabajo y cerciorarse de que toda esa 

información sea accesible a los trabajadores (artículo lO), Este precepto contempla una 

corresponsabilidad entre'proveedores y empleadores, en la que éstos últimos deberán subsanar 

las omisiones de los proveedores, para lo que podrán utilizar otras fuentes de información, lo 

que se antoja dificil en el caso de empleadores con poca capacidad económica. 
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transferencia de süstantias quimicas de uno a otro recipiente, exposición de los trabajadores, 

el control operíltiyo Y la eliminación de los productos químicos, así como la información y 

fonnación de trabajad~res, todas ellas concebidas como responsabilidades de los empleadores, 

Con el fin de no perdemos en una larga lista de obligaciones patronales para con 

sus trabajadores relacionados con productos quimicos, que van desde la evaluación permanente 

de los riesgos causados por estas sustancias, la cooperación, vigilancia, control, manipulación 

adecuada, hasta la información precisa, instrucción y capacitación de los trabajadores, sólo 

señalaremos que a nuestro parecer las reglas juridicas establecidas por este Convenio de ninguna 

manera sobran, es más, en estricto sentido, son todas ellas indispensables para el cuidado de la 

salud y la preservación de los distintos elementos del ambiente, sin embargo son demasiado 

ambiciosas y alejadas de la práctica real, es decir, entre la lacerante situación en que se 

desenvuelven los millones de trabajadores mexicanos relacionados de una forma u otra a los 

químicos y la generosidad de la norma (el Convenio 170, en este caso), hay una distancia 

enorme, Por tal motivo se antoja que la elaboración del Convenio se haya hecho pensando en 

los países desa:rr~ÍI~dois, y que esta normatividad adoilezca de una enorme ineficacia, cuando 

A continuación, el at1ículo 17 contiene obligaciones de los trabajadores, entre 

las que destaca que los mismos deberán cooperar con los empleadores para la observancia de 

los procedimientos y prácticas para una utilización segura de los productos químicos y que 

también deberán (los trabajadores) tomar las medidas razonables para eliminar o reducir' al 

mínimo los riesgos entrañan la utilización de productos químicos, tanto para ellos como para 

las personas ajenas a sus labores, lo que representa un buen recurso sensibilizadoL En la 

práctica, el problema es la carencia de equipos protectores y cuando si se cuenta con ellos, 

suelen no usarse por las incomodidades que producen, sobre todo en las zonas de climas 

cálidos, que en el caso de la agricultura, es donde más- se requiere el uso de los agroquímicos, 
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Por su parte, el artículo 18 establece los derechos de los trabajadores y sus 

representantes, entre los que destaca que los trabajadores tendrán el derecho de apartarse de 

cualquier peligro derivado de la utilización de productos químicos cuando tenga motivos 

razonables para creer que existe un riesgo grave o inminente para su seguridad o su salud, y 

añade que los trabajadores que ejerciten este derecho, o cualquier otro de conformidad con este 

Convenio, deberán estar protegidos contra las consecuencias justificadas de este acto. Otros 

derechos de los trabajadores son el de estar informados sobre la identificación de los productos 

químicos utilizados en el trabajo, las propiedades peligrosas de tales productos, las medidas que 

deban tomarse, la educación, la formación y a cualquier tipo de información sobre las etiquetas 

y las fichas de seguridad, y otras que contenga el presente Convenio . . . 

Finalmente, su última parte contempla las responsabilidades de los Estados 

exportadores: "Cu<'Uloo ~ uu Estado ITÚembro exportador la utilización de productos químicos peligrosos ha sido 

total o parcialmente prohibIda por razones de seguridad y salud en el trabajo, dicho Estado deberá llevar ese hecho 

y las razones que lo motiyan al conociITÚento de todo país al que exporta" (artículo 19). Este precepto sería 

posterionnente complementado por el procedimiento de información y consentimiento previo 

(PIC, por sus siglas en Ingés), de 1992, que es voluntario y fue aceptado unánimemente por 

los países miembros de la F AO y del PNUMA. El procedimiento de información y 

consentimiento previo consiste en que todo producto químico prohibido o rigurosamente 

restringido sólo podrá ser exportado a otro país con el consentimiento formal de ese Estado. 

Tal norma internacional trata de garantizar que el Estado importador realice la transacción 

comercial con conocimiento de causa y bajo su plena responsabilidad. 

Por las consecuenCIas que producen los agroquímicos en los trabajadores 

agricolas en todo el mundo, pero especialmente en los países en desarrollo, y porque, con todo 

y que son productos químicos, tienen sus propias peculiaridades, no es remoto que a mediano 

plazo la orT, a través de'la Conferencia Internacional del Trabajo, aborde concretamente la 
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protección de los trabajadores agrícolas en su relación con los plaguicidas, con el propósito de 

que se cuente con un instmmento jurídico CId hoc que regule esta situación. 

8.- Derecho Comparado 

El Derecho Comparado tiene por objeto poner de relieve qué de común tienen 

los distintos ordenamientos, sistemas e instituciones jurídicos positivos y mediante la 

confrontación de los mismos, conocer sus diferencias y vinculaciones, las causas de esas 

relaciones, todo COll:el propósito de promover y asegurar el derecho nacional. 

El 'objetivo general de la comparación es la de obtener una idea clara y completa 

del objeto que se quiere' estudiar, a través de los nuevos conocimientos. La finalidad más 

próxima del Derecho Comparado es obtener una idea satisfactoria de la institución que se desea 

conocer o de los sistemas u ordenamientos juridicos que se confrontan, o bien del Derecho en 

general. 

Según nos explica Ayasta González85
, "A través del derecho comparado podemos mejorar 

nuestro derecho, aprovechando los aportes valiosos extranjeros. Además, el derecho comparado sirve a la comunidad 

entre los hombres, esclareciendo los caminos para el derecho internacional público y, sobre todo, para el derecho de 

In inlcgmción. El derecho comparado nos pCImite, así superar las sendas ilegitimas del aislamiento y de la 

masificación. En última 'instancia, es una de las vías para el descubrimiento del derecho universal, donde el fenómeno 

jurídico se integra abarcando todos sus despliegues en el espacio". Sin el auxilio del Derecho Comparado, 

el jurista considera únicamente las soluciones de la legislación, la doctrina y la jurispmdencia .. 
de su país, como las únicas posibles, con lo que obtendria una concepción más estrecha y 

limitada de su propio ordenamiento jurídico. Si por el contrario, acude al contraste de este 

mismo ordenamiento,con otros diversos, puede ampliar sus horizontes culturales, comprender 

8~Ay<l!ita González,:.Julio, El Dcrecho Comparado y los sistemas Jurídicos Contemporáneos, Ediciones RJP, Lima, 
1991, p. 86. . 
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con mayor precisión el alcance de los problemas jurídicos y adquirir una mayor sensibilidad para 

resol verlos al aprovechar la experiencia y los conocimientos acumulados por otros sistemas 

jurídicos. 

Comenta el a~tor citado'6, dos aspectos que necesaríamente debemos tomar en 

cuenta, entre muchos otros, para hablar con propiedad de Derecho comparado: u. el derecho que 

se compara ha de limitarse al derecho positivo en su concepción más ampÜa y teniendo en cuenta la unidad del 

sistema jurídico", eso significa que en la contr¡lstación jurídica se toma en cuenta las leyes, 

costumbres, jurisprudencia, principios jurídicos, etc. El otro aspecto al que se refiere es que: 

1I ... ln comparación en s1 es muy vasta, porque puede extenderse a todos los sistemas jwidicos contemporáneos!!, es 

decir, la comparación implica necesariamente a todo un (o varío s) sistema jurídico. 

Lo anterior viene a colación en virtud de las intenciones de este apartado. Se 

concibe al Derecho Comparado más que nada como una metodología juridico-comparativa cuyo 

objetivo es confrontar todo un sistema jurídico que implica la legislación, la doctrina y los 

principios del Derecho, la jurisprudencia, las técnicas de formación del Derecho y las fuentes 

del mismo, por lo que siendo respetuosos de esta conceptualización, es prudente señalar que 

esas no son exactamente las pretensiones de este esfuerzo comparativo, pero sí contrastar las 

instituciones jurídicas que rigen a los agroquímicos. Por tal motivo, si se trata de confrontar 

aspectos legales tan puntuales, se puede hablar en strictll sensll de "legislación comparada". 

Para tales propósito s.eha determinado reseilar los ordenamientos jurídicos de los plaguicidas 

de un número reducido de países, con quienes, por un lado, México mantiene estrechas 

relaciones comerciales a través de tratados, o, en su caso, de aquellos países a cuya legislación 

ambiental relativa a plaguicidas se tuvo acceso. 

Particularmente interesan aquellos países que cuentan con una legislación más 

"Idem, p. 112. 
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desarrollada e inteWál;:,'~ohre pesticidas agrícolas que sirvan 'como referencia para resaltar 

nuestras carencias y vacíos jurídicos, y que den una idea clara de lo que falta por hacer en 

México al respecto, En' ese tenor abordaremos la legislación de Ecuador, Costa rica, Chile, 

España y Estados Unidos, 

A) Ecuador 

En Ecuador, el instrumento legal que directamente rige el proceso de utilización 

de los plaguicidas es e! "Reglamento para la Fabricación, Formulación, Importación, 

Comercialización y Empleo de Plaguicidas y Productos Afines de uso Agrícola", del 28 de 

diciembre de 1983, Este Reglamento es completado, para su congruencia legal, con la Ley de 

prevención y Control de la Contaminación Ambiental, El Código de la salud, la Ley de Fomento 

y Desarrollo Agropecuario, e! Código de Trabajo y su Reglamento de Seguridad e Higiene en 

el Trabajo, 

a) Competencia administl'ativa en plaguicidas 

El citado reglamento, declara de interés nacionaÍ la prevención, control y 

erradicación de las pla~~s y enfermedades que afecten a los bosques del país, asimismo, autoriza 
,."" \" ,,' 

al Ministerio de Agdcultunt'y Ganadería, a través del Programa Nacional de Sanidad Vegetal, 

corno autoridad responsablt;l de aplicar el Reglamento en cuestión, al que le otorga las siguientes 

atribuciones o facultades: autorizar el registro de plaguicidas y productos afines, con el auxilio 

de la legislación ambiental nacional y, en caso de vacíos legales, de la normatividad internacional 

y de la agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos, y otras pertinentes; emitir los 

informes técnicos; expedir el correspondiente infonne técnico previo a la concesión de! permiso 

de importación de plaguicidas; solicitar a los fabricantes, expendedores, formuladores, 

importadores, exportadores y distribuidores de plaguicidas y productos afines de uso agricola, 

que acrediten la información sobre el origen de los mismos; aprobar los envases y leyendas de 

las etiquetas, rótulos, folletos, boletines y más informaciones instructivas y de propaganda de 

plaguicidas, para garantizar la veracidad de la información sobre el empleo de tales productos; 
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adoptar las medidas pertinentes para lograr el empleo eficiente de los plaguicidas y evitar daños 

a la salud o al ambiente; realizar inspecciones en los lugares donde se realiza el proceso de 

utilización de los plaguicidas; solicitar asesoramiento a entidades científicas y técnicas o 

información sobre plaguicidas; denunciar a los jueces de lo penal y comisarios de sanidad, las 

infracciones al presente Reglamento, al Código de la Salud, y la Ley de Prevención y Control 

de la Contaminación Ambiental, conforme a lo establecido en los artículos 27 y 28 de esta Ley; 

los plaguicidas y prodqctos afines que se hubieren introducido al país de contrabando, y los que 

se encuentren adulterados serán decomisados por los Inspectores Provinciales de Sanidad 

Vegetal; inscribir a los fabricantes y formuladores, exportadores, importadores, distribuidores 

y comercializado res de plaguicidas; las demás que se establecieren en la Ley de Prevención y 

Control de la Conta\ninación Ambiental y Código de la Salud. 

Como de podrá ver el Ministerio de Agricultura y Ganadería tiene claramente 

establecido un papel protágonico sobre todo el proceso de utilización de los plaguicidas a 

excepción del destino final de los envases con residuos de agroquímicos, donde la legislación 

ambiental y de salud son omisas, que no así el Reglamento de Seguridad e Higiene del Trabajo 

que en su númeral 37 establece que: "Los envases y material desechable utilizado para estos productos 

deberán ser incinerados o enterrados en lugares especiales a una profundidad que evite cualquier peligro ". 

b) Clasificación 

Por otro lado, el artículo 15 del Reglamento establece la clasificación de los 

plaguicidas por su grado de toxicidad, de acuerdo con la dosis letal n.¡edia, oral y dermal (DL 

50), donde considera que existen grupos de insectiqidas extremada, alta y moderadamente 

tóxicos. Aspecto en el que coincide con parámetros internacionales, pero que omite otros 

enfoques clasificatorios. 

c):AI!to!,ización y registro 
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Por su lado, la Ley de Prevención y Control de [a Contaminación Ambiental, 

deposita en el Mini'sterio la responsabilidad de estructurar y ejecutar programas que involucren 

aspectos relacionados con las causas, efectos, alcances y métodos de prevención y control de 

la contaminación atmosférica, la misma Ley prohibe descargar, sin sujetarse a las . ; , 

correspondientes normas técnicas, cualquier tipo de contaminantes que puedan perjudicar la 
"'" '" , , 

salud y vida humana, la flora y la fauna (artículo 11), 

El registro y los peffiÚsos para la comercialización, producción, almacenamiento 

y transporte de plaguicidas, los contemplan los artículos 100 Y 149 del Código de la Salud y el 

artículo 18 del Reglamento de plaguicidas, Los requisitos para el registro de plaguicidas vienen 

contemplados en los numerales 19, 20, 21, 22 Y 23 de[Reglamenio, que incluye en su parte final 

e[ registro provisional de estos productos, 

Subsiguientemente, el mIsmo Reglamento contiene preceptos relativos a 

negación, duración, cancelación del registro y [os derechos a gravarse por el registro. Más 

adelante( artÍculo 70), el Reglamento establece que la propiedad de la información y 

documentación para obtener el registro pertenece exclusivamente al solicitante. El artículo 31 

del Reglamento indica los requisitos que deberán Henar las personas que quieran dedicarse a la 

fabricación o formulación de plaguicidas, quienes deberán inscribirse en el Ministerio. 

Igualmente, el artículo 35 establece los requisitos para la importación, distribución y 

comercialización de plaguicidas y contiene lo referente a la .inscripción de los solicitantes, la 

duración de la inscripción, la obligatoriedad de que cuenten con respaldo profesional. 

También los establecimientos que expendan plaguicidas deberán contar con 

asesoramiento de un agrónomo profesional, debidamente colegiado, que responderá 

solidariamente con el dueño del establecimiento en caso de adulteración o conservación 

inadecuada de los pesticidas que vendan (artículo 44). El numeral siguiente aclara que los 

comerciantes en pequeño no tendrán [a obligación anterior pero serán responsabl'!s de cualquier 
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violación a lo dispuesto en este Reglamento. En ambos casos el personal que trabi\ie en estos 

establecimientos deberá presentar un examen sobre conocimientos básicos en el uso y manejo 

de pesticidas ante el Director Ejecutivo del Programa Nacional de Sanidad Vegetal. 

d) Etiquetado 

El Reglamento de Plaguicidas ecuatoriano contempla una meticulosa 

normatividad sobre "Rotulación y Publicidad", es decir, sobre etiquetado. En su numeral 41, 

dispone que los pesticidas o productos afines de uso agricola, para su venta al público deberán 

expenderse únicamente en envases originales de fábrica o en los provenientes de reenvases 

hechos localmente por los importadores, fabricantes, formuladores o distribuidores autorizados 

que llevarán una etiqueta con los siguientes requisitos: los textos o leyendas estarán en 

castellano y las gráficas fácilmente visibles; la tinta, el papel y el pegamento empleado en la 

elaboración y fijación de la etiqueta deberán resistir la acción de los agentes atmosféricos y las 

manipulaciones; especificaciones sobre el tamaño de la etiqueta, que en ningún caso el logotipo 

del fabricante, excederá el 45 del área total de la etiqueta; las etiquetas se imprimirán en fondo 

blanco con letras .negras; división en tres secciones en la etiqueta para las cuatro categorías 
" ,~,.:,; 

toxicológicas conocidas, donde se especificará en detalle: precauciones y advertencias de uso, 

clase de pesticida, ingrediente activo, contenido, instrucciones de uso, número de registro, etc. 

Concluye el Reglamento con la especificación de que ningún folleto o anuncio 

de propaganda en cualquier medio de comunicación social, relacionada con pesticidas y 

productos afines, contendrá términos que indiquen ser recomendadas por cualquier dependencia 

gubernamental y hacer aseveraciones que induzcan a creer en la eficacia de un detenninado 

producto sin que haya sido adecuadamente ensayado y registrado. 

e) Control de la aplicación 

Los propietarios de predios y los responsables de las aplicaciones deberán llevar 
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un control mensual sobre número de tratamientos, productos usados, dosificaciones, lugar, clase 

y extensión de cultivos tratados y las pestes a tratar, además se establece que los importadores, 

distribuidores y comercializadores responderán en caso de adulteración del producto y los daños 

y perjuicios que se causaren (artículos 50 y 53). 

Es muy importante que el Reglamento establece que antes de usar plaguicidas 

se deberán agotar otros medios para combatir las plagas, pero más importante seria aún que 

dispusiera cuáles métodos y que incentivara su uso, en vez de los plaguicidas. 

Los artículos 51, 55 Y 56, prohiben las aplicaciones aéreas de pesticidas 

altamente tóxicos y de aquellos de largo poder residual en cultivos próximos a cosechar, así 

como productos clorinados en cultivos hortícolas, plantas forrajeras, frutales, y en general en 

todos aquellos productos de consumo fresco. Asimismo, las fumigaciones aéreas evitarán la 

contaminación de aguas, tomarán en cuenta la dirección de los vientos dominantes y no podrán 

fumigar plaguicidas dentro o en áreas cercanas a centros escolares y poblacionés, a menos que 

cuenten con la aprobación específica de la Dirección de Saneamiento Ambiental del Ministerio 

de Salud, y en todo caso las empresas que los apliquen serán responsables de los perjuicios 

causados a los cultivos o semovientes de terceros (artículos 39,63 Y 64 del Reglamento). 

El artículo 46 del Reglamento, prohibe el expendio de alimentos en los lugares 

donde se vendan plaguicidas, sin embargo entra en contradicción con el artículo 150 de la Ley 

de la Salud, pues ésta establece que: "En los lugares en los cuales se realtce el comercio de plaguicidas, 

además de alimentos, medicamentos o cosméticos) se adoptarán las providencias necesarias para evitar tul posible 

elTor". Con lo anterior precepto la Ley de la Salud si autoriza que en los mismos lugares donde 

se venden plaguicidas se pt;eden vender alimentos, medicamentos y cosméticos, cosa que esta 

prohibida por el Reglamento multicitado. 

El Estado eéuatoriano, a través de la Ley de Fomento y DesalTollo Agropecuario 

(artículo 82), protege a los inversionistas destinados a la producción agropecuaria, y considera 
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eficientemente explotados los predios en los cuales se cumplan requisitos como emplear 

fertilizantes, semillas y plaguicidas en los niveles y calidades adecuados establecidos por el 

Ministerio de Agricultura. La misma ley (artículo 70), incentiva la importación al disponer que: 

"Gozarán de la exoneraci6n del ciento por ciento, exclusivamente de los derechos arancelarios ... las importaciones 

de mercaderías de uso ?gropecuario tales como ... pesticidas ... y bombas para desinfección y/o fumigación vegetal". 

Por lo que según esp~cialistas ecuatorianos", 10 anterior se cOntrapone con el espíritu protector 

del ambiente de la le$islación respectiva e incentiva la import.ación de agroquímicos. 

f) P"otección del ambiente de trabajo 

El mismo Reglamento, así como el Código de Trabajo y su Reglamento de 

Seguridad e Higiene del Trabajo, contemplan la protección del ambiente de trabajo. Estos 

instrumentos jurídicos establecen un conjunto de obligaciones de los empleadores en cuanto a 

la salud de los trabajadores ligados al manejo de los pesticiclas y las medidas de protección, y 

los obliga a otorgar condiciones de seguridad que eviten el peligro para su salud o su vida, que 

incluyen programas de prevención de riesgos profesionales y de instrucción para el manejo 

adecuado de los pesticidas. 

El Código de Trabajo, también impone obligaciones para los trabajadores, tales 

como acatar las medidas de prevención, seguridad e higiene determinados en los Reglamentos 

e indica que su omisión constituye una causal para la terminación.del contrato de trabajo. 

El Reglamento de Plaguicidas, establece que: "Será responsabilidad de los empleadores 

vdar por la salud del'p'~rsonal que participe en alguna forma en el manejo de pesticidas, debiendo ... proporcionar 

aSIstencia médica, tUll10 preventiva como cnrativa, por eUC'Ilta del empleador" (artículo 58). 

9(eal López, Byron, "Recopilación de Nonnas sobre P/aguicidas, Constantes en la LegISlación Ecuatoriana", 
Revjsta Ambiente y Recursos Naturales, Editada por Ley S.A.E., el., vol. vr, No 4, Argentina, octubre-dIciembre, 1989, 
p 102 
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g) Tolerancia de residnos de los pesticidas 

En cuanto a la tolerancia de residuos de los pesticidas, el mismo Reglamento, 

indica que los lími,tes máximos de residuos de plaguicidas en los productos vegetales serán 

fijados por el Ministerio ,previo dictamen del Ministerio de Salud Pública y, a falta de éste, se 

tomará como referenci¡¡ los límites establecidos por la Comisión del Codex Alimentarios . . . 
(F AO/OMS) o de la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos de Norteamérica. 

y agrega que "El Prob'fama Nacional de Sanidad Vegetal del Ministerio podrá disponer la retención provisional 

de productos agrícolas sospechosos de estar contaminados con pesticidas; si luego del análisis correspondiente se 

comprobm'e la contammución, ordcnru'ú su destrucción y adoptará medidas que sean aconsejadas. con constancia en 

acta de todo lo !lctuado, sin que haya lugar a ninguna indemnización" (artículos 65 y 66). 

h) Sanciones en materia de plaguicidas 

También establece, el Reglamento, infracCiones y sanciones en materia de 

plaguicidas, en su artículo 67, dice: "Las personas naturales o Juridicas que incumplieren las disposiciones 

del presente Reglamento incurrirán en las infracciones establecidas en el capítulo VIII de la Ley de Prevención y 

Control de la Contarninación Ambiental, siendo Juzgados de conformidad con lo que allí se dispone", más adelante 

asienta que en caso de violaciones al Reglamento se podrá, además, cancelar los registros y 

permisos de funcionamiento. 

La Ley de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental, establece en 

los distintos supuestos, las penalidades aplicables, las autoridades. competentes en materia de 

plaguicidas y concede a la población la capacidad de acción popular para denunciar ante las 

autoridades competentes toda actividad que contamine el ambiente. 

La legislación ecuatoriana es una de las más avanzadas en materia de control 

legal de agroquímicos en América Latina, en virtud de que los instmmentos legales bosquejados 

anteriormente contemplan normas para todo el proceso de utilización de los plaguicidas y sus 

correspondientes' métodos de coacción legal, lo que da un carácter de integralidad muy 
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importante. 

B) Costa Rica 

En Costa Rica, los plaguicidas son regulados por diversas leyes corno la Ley 

General de Salud, la de Sanidad Vegetal y el Reglamento sobre Registro, Uso y Control de 

Plaguicidas Agrícolas y Coadyuvantes, asimismo, varias instituciones están relacionadas con su 

control, tal es el caso de los Ministerios de Salud, Trabajo y Agricultura. 

a) La Ley General de Salud 

La Ley General de Salud, a través de un conjunto de principios que tienen como 

propósito proteger la salud humana yal ambiente, establece la importancia de controlar el 

manejo de los quí~cos usados en ese país. Estos principios son: 

"a) La obligacIón ciue tienen todas las personas de utIlizar un sistema adecuado de disposición de los residuos de 

sustancias lóxieas, especialmente se prohibe preparar o arrojar dichas sustancias cerca de fuentes o corrientes de 

agua; 

"b) La obligación de los gobernantes de reducir los riesgos asociados con el uso de sustancias o productos que pongan 

en peligro la salud o el medio ambiente; 

"c) El poder de los gobcnuUltes de restringir el uso o declarar rÍesgosas sustancias, productos o bienes que puedan 

dañar la salud o el ambiente; 

"d) La obligación de registrar o denegar el registro de productos o sustancias que puedan ser tóxicos para la salud 

o el medio; así corno la prohibición de importar> vender o distribuir productos que se declaren tóxicos~ 

"e) La oblIgación de cualquier persona que maneje sustancias tóxicas de realIzar sus actiVidades de manera que 

196 

., 



• • • 

reduzca o elimine Jos riesgos a la salud o su ambIente; 

"1) La prohibIcIón dc vender productos declarados tóxicos que no tengan etiqueta, en espailol, que además no 

prevengan sobre la I1nturaleza del producto, sus nesgos y el antídoto a sumimstrar en caso de envenenamiento; 

"g) La obligación de los impol1adores y distribuidores de quimicos de registrarlos en cumplimiento con lo establecido 

por la Ley; 

"h) La potestad compartida con el Ministerio de Agticultura, de prohibir () restringir la impmiación, fabricación o 

venta de productos tóx.icqs o capaces de producir riesgos graves sobre la salud o el medio ambiente; 

"1) La potestad del Milllsteno de Salud de decidir cuáles plagnicidas o sustancias son peligrosas y el derecho de 

adoptar en las leyes naclOftales cualquier regulación mtemaclOnal relacionada con el control de aquellas", 

b) La Ley de Sanidad Vegetal 

Por su patie, la Ley de Sanidad Vegetal regula lo relacionado con la protección 

de las plantas de plagas o enfermedades y procura evitar la contaminación ambiental 

contribuyendo a salvaguardar la salud humana y animal. Establece también la necesidad de 

proteger el recurso agua de la contaminación que puede originar el uso de plaguicidas u otros 

productos o sustancias químicas usadas en la producción agricola. El Ministerio de Agricultura 

tiene a su cargo lo relacionado con la inscripción, aprobación o denygación de los plaguicidas, 

productos agrícolas o químicos u otras sustancias usadas en labores agrícolas. 

Para lograr la apropiada protección de la salud de los seres humanos y del 

ambiente, la Ley de Sanidad Vegetal establece una serie de responsabilidades a cargo del 

Ministerio de Agricultura, que incluyen: 

"~Coordinarse con otras instituciónes para alcanzar los objetivos de la Lcy~ 
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". Crear un laboratono para el estudio de los electos tÓXlCOS d~ los ab'Toquímicos~ 

"- Decidir cuált!s agroquímicos se pueden inscribir y qué uso se les da en la agricultura~ 
, " 

". VigIlar que lo::: Hgw9uímicos lleven una etIqueta en t!spañol c~m la información y especificaciones necesarias en 

relación con el producto, 

"- Regular el uso J~ los pJaguicidas de acuerdo con su toxicid,ad y dctenninar los nIveles máximos pernutidos de 

residuos en In comida; 

". Velar porque nq se ,contaminen las aguüs con plaguicidas, titohonnonas u otros productos de uso agricola, sus 

empaques y recipientes; 

"- RealIzar investigaciones de campo sobre plagas y enfermedades y buscar el mejor y sano control de las mismas; 

y 

"- Dar asistencia técnica a los agricultores sobre el combate de plagas y enfermedades", 

Según Salazar Cambronero", muchos de estos objetivos no se han logrado, pero 

ha habido avances notables en infraestructura para controlar los residuos, a través del Centro 

de Investigaciones de Contaminación Ambiental de la Universidad de Costa Rica, el cual posee 

información actualizada para conocer sobre la toxicidad de la mayoría de los químicos que se 

expenden en el país, Además de que en la Universidad de Costa Rica se ha establecido un 

Laboratorio de Control de Calidad de Plaguicidas en coordinación con la Sociedad Alemana de 

Cooperación téClÚCa, que analizan muestras de ciertos productos agrícolas, carnes, etc, y buscan 

establecer normas nacionales de calidad de los plaguicidas, 

e) El Reglamento sobre Registro, Uso yControl de Plaguicidas Agrícolas 

y Coadyuvantes 

Este Reglamento es el que incide más específicamente sobre el proceso de 

utilización de los' plaguicidas al regular el registro, etiquetado, fabricación, formulación, 

almacenamiento, transporte, comercio, propaganda, manejo y uso de plaguicidas por parte del 

811Salazar Cambronero, Roxana, "Sobre los Plaguicidas en Costa Rica", op. cit., p. 60. 
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público y las e!)1presas privadas. 

1) Registro de plaguicidas 

El Reglamento en mención determina que el registro de plaguicidas debe ser 

hecho ante el Ministerio de Agricultura y ante el Colegio de Ingenieros Agrónomos, y sólo se 

podrán usar productos que estén debidamente registrados. El interesado en registrar el producto 

debe suministrar determinada información que el Reglamento requiere. 

La información respecto al daño potencial a que se expone el hombre o el 

ambiente por el uso del producto, estará actualizada con el funcionamiento del centro de datos 

del que dispondrá el Centro de Investigaciones de Contaminación Ambiental. "Esto es sumamente 

importante porque puede ser que a la hora de inscribIrse no ~e conozcan con claridad los efectos negativos, pero sí 

posteriormente. lo que permitiría la actualización sobre los productos agroquímicos y hace modificar los acuerdos 

d . '6 1189 e mscnpcl n y uso . 

Previo a que el Ministerio inscriba un plaguicida, éste primero deberá ser 

aprobado por la Comisión asesora para el Uso de Plaguicidas del Ministerio de Salud. Es 

importante resaltar que tal Comisión, integrada por autoridades sanitarias y funcionarios de las 

Universidades"la inteh'I'a también un representante de los importadores, es decir, de la Cámara 

de Insumos Agropecuarios, lo que puede ser criticable en la medida de éste es parte interesada. 

El comentario viene a colación en virtud de que, a no ser por é~te último dato, la comisión 

Asesora costarricense se asemeja a la mexicana, CICOPLAFEST, que está integrada por cinco 

Secretarias de Estado. 

En caso de que el Ministerio de Agricultura y GanadelÍa o el Ministerio de Salud 

consideren que un producto es sumamente peligroso para los seres humanos, animales 

domésticos o el ambiente, tienen la potestad de denegar o cancelar el registro del producto. 

89rdem, p. 58. 
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Además todo distribuidor, importador o mezclador de plaguicidas debe contar con los servicios 

de un agrónomo, quien fungirá como regente responsable de que los productos se ajusten a las 

nOlmas legales. A esta disposición legal se le han hecho criticas a partir de sus insuficiencias y 

limitaciones, tales como las siguientes90
: 

"a) Se ha presentado poca seriedad en el escogimiento de los regentes, que habItualmente no están capacitados y 

carecen de conocimi~ntos sobre los agroquímicos; 

"b) Es común que los regCf,1tes estén vinculados con los negocios expendedores de agroquímicos, por lo que se pone 

en entredlCho su lInpí!Icia,lidaJ~ 

"c) No existen sanci9nes a las infracciones". 

Las dos primeras observaciones, a nuestra consideración, son superables con la 

correcta aplicación de la ley, sin embargo, la tercera es de vital importancia, porque 

desnaturaliza el carácter jurídico de la norma, al no existir la coacción como garantía de la 

observancia legal. 

Salazar Cambronero91
, especialista costarricense en el tema de los plaguicidas 

considera que: "Las causas del mal uso de los agroquímicos son muchas: mala ullormaclón del productor que 

conJuce a abusos y mala uttlización de los productos; falta de protección pt."!fsonal, de controles administrativos por 

parte de las autoridades competentes, de coordinación entre las mstituclones relacionadas, de personal técnico 

capacitado para asesorar en forma correcta a los productores y para diagnosticar las intoxicaciones". Sin embargo, 

desde nuestro punto de vista, hay dos aspectos que, de entrada superan nuestra legislación, el 

primero es la existencia de un Reglamento ad hoc para los plaguicidas, y el segundo es que éste 

incorpora de manera activa y determinante a organismos civiles, en este caso al Colegio de 

Ingenieros; otra cosa distinta es si la legislación costarricense realmente se aplica en la práctica. 

"'Hilje, Luko,.e"f .al" El Uso de los Plaguicidas en Costa Rica, EUNED: Heliconia, San José, 1987, pp. 40-41. 

9JSalazar Camuronera, Raxana, "Sobre los Plaguicldas en Costa Rica", op. cit., p. 60. 
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1I) Manejo racional de los plaguicidas 

Se plantea, además, que una buena estrategia en el uso de los plaguicidas debe 

incluir un análisis de los costos y beneficios que su uso acarrea. Las soluciones para poder 

obtener un manejo racional de los plaguicidas debe lograrse desde diferentes áreas, como la 

educativa y la legal. yr!le controlar el manejo, uso y aplicación de los plaguicidas, desde un más 

efectivo conocimiento de la legislación referente al tema. Control que está establecido en la 

legislación costarri~ense. Tanto los Ministerios de Salud,. Trabajo y Agricultura tienen la 

obligación de educar· e informar acerca de los riesgos que presentan los plaguicidas. Los 

problemas ocasionados por los plaguicidas se pueden sintetizar en dos puntos: Por un lado la 

importación de productos sumamente perjudiciales a la salud humana y el medio, sobre todo 

cuando existe la política de algunos países de producir tales productos sólo para exportación 

a países del tercer mundo, y por otro lado la falta de conocimiento sobre los riesgos que 

conlleva el mal uso, aplicación indebida y la carencia de medidas precautorias en la utilización 

de tales sustancias92
. 

Para enfrentar estos problemas, la autora aludida93
, hace una propuesta 

legislativa que denomina: "Sobre Productos Químicos, Plaguicidas, Materiales y Residuos 

Peligrosos", que si bien es aportativa, de adoptarse a través de los procedimientos legales 

establecidos en ese país, tiene la limitación, criticada por la misma proponente en el artículo 

citado, en el sentido de carecer de normas coactivas y represoras para el debido cumplimiento 

de la ley, y pondera la disuasión como medio para preservar la salud. pública y el ambiente sano, 

lo que no deja de ,tel?er sus méritos pero también sus limitaciones e insuficiencias. 

C) Chile 

Los textos legislativos de Chile, concernientes a plaguicidas son el Decreto-Ley 

No. 3.556, por el que se establecen disposiciones sobre la protección agrícola de 1981, la 

92/dem, p. 61. 

"/dem. pp. 61-63 
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Resolución No 1.1]7, por la que se establece la clasificación toxicológica de los plaguicidas 

de uso agrícola de 1984, la Resolución No. 1.178, relativa a al registro de los plaguicidas de uso 

agrícola de 1984, la Resolución No. 1.179 sobre el etiquetado de plaguicidas de uso agrícola 

de 1984, y la Resolución No. 938, mediante la cual se complementa la Resolución 1.179 sobre 

informaciones que deben contener las etiquetas de los plaguicidas de uso agricola de 1986. 

Tales instrumentos juridicos, como se podrá notar norman aspectos muy concretos del proceso 

de utilización de los plaguicidas, a excepción del primero, el Decreto-Ley 3.556, que trata de 

manera más general la protección agrícola en ese país. 

a) Autorización y registro 

El artículo primero de la Resolución No. 1.178 establece que: " ... es plaguicida de 

uso agrícola cada formulación comercial de los insectiCldas, acancidas, nematicidas, molusquicidas, r()denticidas, 

avicidas, fimglCldas, bactericidas, herbicidas, defoliantes, desecantes, fitoreguladores, acondicionan tes, atrayentes, 

feromonas, repelentes, ir otros que el Servicio Agricola y Ganadero determine mediante resolución exenta, que se 

emplee con fines agrícolas". 'Se trata de una definición muy detallada y específica de lo que 

contempla un plagtlicida. 

La misma Resolución establece el principio general de que: "Cualquier persona 

natural o jurídica podrá importar, fabncar, formular, comercializar o usar un plaguicida de uso agricola si éste está 

inscrito en el Registro de Plaguicidas agricolas que llevará la DiviSIón de Protección Agricola". La inscripción 

deberá instarse mediante una solicitud en triplicado para cada producto, en la que se 

consignarán los antecedentes, entre ellos, e! proyecto de etiqueta con el que el plaguicida se 

expenderá en el país y las etiquetas y folletos con que se expende en su país de origen en 

español (artículo 7.3). En todos los casos serán de responsabilidad de! requirente la veracidad 

de los documentos que proporcione. 

La inscripción de un plaguicida de uso agricola formulado con un ingrediente 
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activo que haya sido ensayado o usado en el país tendrá una duración de cinco años, y podrá 

ser renovado por períodos iguales, sí ello se solicita con un plazo mínimo de treinta días antes 

de su vencimiento. Sí la renovación no se solicita en dicho plazo, la inscripción caducará y el 

producto no podrá comercializarse si no se le inscribe como por primera vez (artículo 3°). 

En el caso de que un plaguicida contenga un ingrediente activo que no haya sido 

ensayado o usado en el país, pero del cual se presentan para su inscripción antecedentes de uso 

provenientes de organismos extranjeros oficiales, se inscribirá en forma provisional hasta que 

su titular demuestre, mediante experiencias efectuadas o supervisadas por estaciones 

experimentales públicas. o privadas nacionales reconocidas, su eficacia para los fines 

recomendados. l!n 'plaguicida inscrito en forma pr~visional podrá comercializarse, pero su 

etiqueta deberá indicar claramente su calidad de inscrito provisionalmente. Esta inscripción 

tendrá una duración máxima de tres años, al tém1Íno de la cual, o antes si así lo desea, su titular 

deberá inscribir definitivamente el producto para los fines cuya eficacia haya sido demostrada 

o renovar sólo por una vez su inscripción provisional (artícnlo 4°). Con lo que se muestra cierta 

tolerancia del legislador para quienes cumplan con los procedimientos legales en cuanto a 

agroquímicos. 

Por el contrario, cuando se trate de un plaguicida de uso agricola cuyo 

ingrediente activo no haya sido ensayado o usado en el país y del cual no existan antecedentes 

extranjeros oficiales de uso, se inscribirá como plaguicida experimental. Esta inscripción tendrá 

una duración de un año y podrá renovarse por períodos iguales si ello se solicita dentro de un 

mes antes de su vencimiento. Un plaguicida para uso experimental deberá usarse sólo en 

experimentación hasta que los resultados de su uso experimental permitan su inscripción 

definitiva (artículo 5°). 

El artículo 15 de la Resolución No. 1. 178, prevé que para evaluar la información 

proporcionada paraJa inscripción de un plaguicida, elaborado con un ingrediente activo, a base 
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del cual no existan otros productos inscritos en forma definitiva en el registro de plaguicidas 

agrícolas, la creación, en el seno del Servicio Agrícola y Ganadero, de un Comité de Registro 

de Plaguicidas Agticolas, en el cual podrán participar, cuando se estime necesario, especialistas 

de los Ministerios de Agricultura y de Salud, de Universidades o institutos de investigación 
, , ' ~ 

públicos o privados. El citado Comité podrá invitar a participar en sus deliberaciones al asesor 

técnico de la firiua cuyo pedido de inscripción se considere, que se limitará a su.ministrar la 

información adiéional o aclaratoria que se le solicite con relación al plaguicida en cuestión. El 

informe de este comité será previo al otorgamiento del certificado de inscripción del plaguicida. 

Lo que evidencia que las autoridades no tienen absoluta discrecionalidad en el registro de los 

pesticidas, al permitir la ley la participación de organismos no oficiales. 

La misma Resolución, en su artículo 16, establece que a cada plaguicida que se 

inscriba en el Registro de Plaguicidas Agricolas se le asignará un número, que deberá incluirse 

en su etiqueta. El titular recibirá el certificado que acredite la inscripción y un ejemplar de la 

solicitud con los antecedentes que presentó para la inscripción, así como las modificaciones o 

inclusiones si las hubiere solicitado, timbradas por la División de Protección Agricola. Dicha ,\ 

documentación deberá conservarse para los fines de su control que fueren necesarios. 

La inscripción de un plaguicida en el· Registro de Plaguicidas Agrícolas no 

liberará al titular de la misma de las responsabilidades que con respecto al producto inscrito le 

imponga la legislación vigente. Tampoco podrá usarse la citada inscripción como garantía de 

eficacia de producto inscrito, ni podrá hacerse a la División de Protección Agricola ni al 

Servicio AgríG9la Ganadero partícipes de la responsabilidad que con respecto al mismo le 
, .,' 

corresponda al titular de la inscripción (artículo 18). 

Finalmente, es importante destacar que el artículo 6° de la misma resolución No, 

1.178, dispone que un plaguicida de uso agrícola que se fabrique o formule sólo para 
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exportación no'(,'stará obligado a inscribirse en el Registro en cuestión . 

. h) Etiquetado 

El artículo 32 del Decreto-Ley N° 3.556, dispone expresamente que los 

plaguicidas deben distribuirse en envases cerrados con etiquetas en las que se indique, en forma 

indeleble, la composición del producto, las instrucciones para su uso y las precauciones que 

deban adoptarse, y el nombre del fabricante o importador. 

Por su parte, la resolución N° 1.179, desarrolla dicha disposición al establecer 

que las etiquetas de los plaguicidas de uso agrícola deben estar escritas en idioma español y 

contener un conjunto de datos para su debida identificación, las precauciones necesarias y las 

instrucciones de uso del agroquímjco en cuestión. 

Es importante destacar que, a fin de que los agricultores puedan actuar de modo 

que los productos vegetales que destinen a la exportación no superen las tolerancias que 

establecen los países importadores, la resolución N° 938, que complementa la Resolución N° 

1,179, establece "que las etiquetas de los pIaguicidas deberán indicar los países o áreas económicas, que son 

mercados de exportación de productos vegetales chilenos, en que está permitido el uso o que tengan tolerancias 

establecidas del plaguicida para las especies agrícolas en las cuales se recomienda su utilización". Deberán 

indicarse además, cuando existan, las tolerancias de residuos que para estos casos establecen 

dichos países o áreas económicas. 

La información a la que se refiere la Resolución N° 938, podrá incorporarse a 

la etiqueta en el sector correspondiente a las instrucciones de uso, ir en una etiqueta 

complen;entaria adherida al envase en la proximidad de la etiqueta, o en una separata agregada 

a la unidad de comt)rcialización. 

La trascendencia jundica de la información contenida en el etiquetado viene 
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confinnada por el artículo 34 del Decreto-ley N° 3.556, que establece una obligación específica 

para los adquirientes o usuarios de plaguicidas: la de "emplearlos de acuerdo con las normas técnicas 

señaladas en la etiqueta, adoptando las medidas de segmidad en ella tndicadas y respetando los plazos que deben 

transcurnr entre la última aplIcación y la cosecha". Sólo mediante autorización expresa del Servicio' 

Agrícola y Ganadero del Ministerio de Agricultura podrá dársele un uso distinto. 

D) Estados Unidos de América 

En los Estados Unidos se han probado una gran cantidad de instrumentos 
'.-, ' 

juridicos para controlar el impacto de las actividades humanas sobre el ambiente. De entre estos 

instrumentos destaca, por su jerarquía y relevancia jurídica, la Ley Nacional de Política 

Ambiental (NEP A, por sus siglas en inglés), que es una especie de ley marco, complementada 

por todo. un cOlJ.junto de leyes y reglamentos que. rigen aspectos diversos y específicos del 

ambiente .. : . 

Los propósitos de la Ley Nacional de Política Ambiental son: declarar una 

política naCional, la cual fomentará la armonía prbductiva entre el hombre y su ambiente; 

promover esfuerzos que prevendrán o eliminurán el daño al ambiente y a la biósfera y así 

estimular la salud y bienestar del hombre; enriquecer el entendimiento de los sistemas ecológicos 

y los recursos naturales de importancia para la Nación; y establecer un Consejo de Calidad 

Ambiental (SECTION 2). 

La dependencia federal encargada de coordinar las responsabilidades ambientales 

es la EPA, administra la mayoria de las políticas y estatutos ambientales federales. Existen 

también otras agencias federales con autoridad para regular asuntos ambientales específicos, 

tales como t¡1 Departamento del Interior, el Departamento de Defensa, el Departamento del 
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Trabajo, la Administración de Alimentos y Drogas, entre otros9
'. 

a) La Ley Federal de Insecticidas, Fungicidas y Rodellticidas(FIFRA) 

Las disposiciones federales sobre plaguicidas son responsabilidad 

fundamentalmente de la EPA, conforme a la" Ley Federal de Insecticidas, Fungicidas y 

Rodenticidás'de 1947 (Federal Insecticlde, Fungicide and Rodenticide Act, FIFRA), que 

sucedió a la Ley Federal de Insecticidas de 1910. La FlFRA fue reformada a su vez por la Ley 

Federal de ConlrolAmbiental de Plaguicidas de 1972, misma que cuenta con un Reglamento . . . . 

de Aplicación de la Ley Federal relativa a los Insecticidas, Fungicidas y Raticidas. 

La FIFRA establece expresamente el principio general de prohibición de la 

distribución, venta, oferta para la venta, posesión para la venta, envío, entrega para su envío o 

recepción y suministro u oferta para suministrar un plaguicida que no haya sido registrado por 

el Administrador de la EPA (7 use 136a). 

Asimismo, con el objeto de " .. prever efectos adversos en el ambiente, el Admimstrador 

podrá por Reglamento limitar la distribución, venta o uso de cualquier plaguicida en cualquier estado que no esté 

regIstrado en este subtitulo y que no esté sujeto a experimento pennitido en la sección l36c de este título o bajo una 

emergencia excepcIOnal bajo la sección 1 36(P) de este Htulo"(7 use 136 a (a)). Enseguida la Ley dispone 

un largo y detallado procedimiento para registro de pesticidas en los Estados Unidos, en el cual 

destaca que el' Administrador al establecer los Plltámetros para el registro de un plaguicida, 

tomará en cOllsideraciónlos factores económicos del' volumen de uso potencial a nivel nacional, 
,. ~''''"".I. 

el alcance de distribución y el impacto del costo que tiene la obtención de estos requisitos sobre 

los incentivos, para,que cualquier solicitante potencial del registro pueda mejorar los datos 

requeridos. A,. nuestro juicio, esto es importante, por cuanto la Ley cuenta con la debida 
i 

tlexibilidad al ton~ar :en cuenta el factor costo-beneficio de un plaguicida, y con ello incentiva 

"Jlménez Peña, Adulfo, "La Legislación Ambiental de los 1!:'stados Unidos de América ", Revista LEX 
(suplemento-ecología), No. 18, año Il, 3a época, diciembre, 1996, p. VII 
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, , 
la creación de n~evos plab'Uicidas que, por un lado, mejoren los costos de producción y, por el 

otro, sea men0s agresivo con el ambiente . 
• f ¡ 

Otro a~pecto sobresaliente del procedimiento consiste en que: "Dentro de los 30 días 

sib'uicntes a que el Adminis~ador registre 'un plaguicida, pondrá los datos contenidos en el registro a disposición del 

público, así como cualquier otra disposición científica que ~1 Administrador considerara relevante" (Use 
136a(A». A todas luces loable, es el hecho de que se exponga públicamente la infonnación 

científica reJativa a la elaboración de un deternúnado plaguicida, con lo cual automáticamente 

se permiten opiniones no oficiales en relación a la peligrosidad del nuevo compuesto químico. 

1) Etiquetado 

En cuanto al etiquetado de los agroquímicos, la Ley in commenlo establece por 

"etiqueta" al escrito, la impresión o el material gráfico que figure sobre, o haya sido adherido 

a un plaguicida(7USC 136(n», o en cualquiera de sus envases o envoItorios(7 use 136(p) 

(J », y por "etiquetado")a misma Ley asienta que se trata de O;¡alquier etiqueta y otros escritos, 

impresiones o"Jl}~l!eriaJ gráfico que acompañe en todo caso al plaguicida al que se haga 

referencia en la etiqueta b en la documentación que acompañe al pesticida(7 USC 136 (p) (2» 

J:td el, mismo sentido, el Reglamento de Aplicación de la Ley en referencia, , 
dispone que, en la~ etiq~etas de los plaguicidas, deben figurar de fonna clara y destacada las 

siguientes infonnacione$: 
! 

a) el nombre o marca comercial con el que el producto se vende(40 CFR 162.10(b»; 

b) el nombre y la dirección del productor, titular del registro o persona para la que el 
~ " 

producto haya sido fabrifado(40 CFR 162JO(c»; 
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c) el contenid() neto(40 CFR 162.10(d»; 
", ~ 1" - • 

d) el número de registro del producto, precedido por la frase "EPA Registration No." 

O "EPA Reg. No." (El número en cuestión deberá estar impreso en caracteres de un tamaño 

y estilo similar a los de las otras menciones de la parte de la etiqueta en la que aparezca); 

e) el número de identificación del establecimiento de producción precedido de la frase 

"EPA Est."; 

f) una lista de ingredientes, que incluya el nombre y porcentaje ponderal de cada 

ingrediente activo, el porcentaje total(también por peso) de todos los ingredientes inertes y, si 

el plaguicida contiene arsénico en cualquier forma, una indicación adecuada( 40 CFR 162.1 O(g»; 

g) indicaciónes de peligro o advertencias de precaución, consistentes en "Danger' y, en 

su caso, "Poison" para los productos de la categoría toxicológica Y; "Warning" para los de la 

categoría II; y "Catttion" para los de la categoría rrr, y IV. Además las etiquetas deberán 

ostentar la indicación "Keep oul of reach of children" y otras menciones indicadas, en cada 

caso, en 40 CFR 1 ¿2.1 O (h) (2); 

h) las instrucciones de empleo, expresadas clara y sencillamente, que incluya las 

siguientes informaciones: donde o sobre que debe aplicarse el producto(por ejemplo plantas, 

animales, etc.); las plagas para las que se puede emplear en cada caso; las dosis en cada 

supuesto; el método de aplicación con las debidas instrucciones para su disolución, si ésta es 

precisa; la frecuencia y el escalonaDÚento de las aplicaciones para lograr resultados efectivos 

sin causar efectos adversos al medio ambiente; limitaciones específicas al reingreso a las zonas 

tratadas de acuerdo a lo previsto en 40 CFR 170; instrucciones para el almacenado; el intervalo 

de seguridad que se exija; etc. (Se incluirá también la frase "11 is a violation of Federal Law to 

use this product in a manner inconsistent with its labelling"(7 USC 136 (ee», y 
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i) su clasificación'de empleo ("Generar' o "Reslricled') según lo previsto en 40 CFR 

162.10 ü), que deberá figurar inmediatamente después del encabezamiento correspondiente a 

las "Directions of Use". 

Se establece expresamente en 40 CFR 162.10(2)(y), que todas las palabras, 

menciones, represent~ciones gráficas y otras informaciones que deben figurar en el etiquetado, 

según lo previsto en la Ley o en el Reglamento que la desarrolla, deben estar claramente legibles 

para una persona con una vista normal, y deben estar colocadas de forma tan visible (en 

comparación con oims palabras, menciones, dibujos o material gráfico en el etiquetado) y 

expresadas en unos términos que hagan posible su lectura y comprensión por gente común en 

las condiciones habituales de compra y empleo. 

Finalmente, entre las disposiciones relevantes, esta lo indicado en relación al 

idioma: "Todos los textos dc obligatoria inclusión en la etiqueta o etiquetado deben figurar en lengua inglesa"( 40 

CFR 162.10(3». Sin embargo se prevé que la EPA, en su caso, pueda exigir, o el solicitante del 

registro pueda sugerir, que se adjunten textos adicionales en otras lenguas cuando ello se 

considere necesario para proteger al público. Cuando sea preciso incluir los citados textos 

adicionales en otra lengua,. éstos deberán cumplir idénticos requisitos a los exigidos para las 

menciones en lengua inglesa9
'. 

Según Jimenez Peña96
, después de explicar que el primer problema de quíoúcos 

tóxicos en recibir atención pública a nivel mundial fueron los plaguicidas, sintetiza lo que la 

FIFRA establece en relación a pesticidas y herbicidas, en el sentido de que éstos " ... deben ser: 1) 

rcgistrados antes de poder venderse, 2) certificados y utilizados solamente para las aplicaciones aprobadas y 3) 

"González Vaque, Luis, op. cil., p. 117. 

"Jiménez Peila, Adulfo, op. cil., p. XI 
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utilizados en cantidudes limitadas cllilIldo se aplIquen a cultivos de comestibles. Si una sustancia llega a identiJicarse 

como dañino, la EPA puede cancelar su registro después de llilU audiencia. Si el daño es inminente, la EPA puede 

suspender el registro estando pendiente la audiencia. La EPA puede también inspeccionar las fábricas en donde se 

elaboran estos químicos". Efectivamente, es innegable que en los Estados Unidos la legislación 

respectiva es es\ricta y muy exigente, pero esto no ha impedido que muchos ciudadanos también 

sufran las consecuencias de los agro químicos. 

Incluso, las reglas de etiquetado, entre otras, que establece la legislación 

estadounidense son comúnmente usadas con cierta validez paradigmática por muchos países; 

a otros le sirven para llenar las lagunas jurídicas de su legislación, tal como vimos en el caso de 

Ecuador. 

Sin embargo, la problemática generada por los agroquímicos en Estados Unidos 

dista mucho de lo deseado por sus autoridades, y ha rebasado sus propias expectativas de 

sanidad e inocuidad, pese a la profusa y meticulosa legislación vigente. Desde la década pasada 

se conocen datos reveladores ocasionados por los pesticidas en ese país, producto del uso de 

cantidades desproporcionadas de agroquímicos, por ejemplo, sólo de herbicidas se aplican 292 

mil toneladas anualmente97
• Tal situación ha generado múltiples y variados problemas, según 

Arata98
, se ha estimado que en los Estados Unidos entre 50 y 60 personas mueren anualmente 

por envenenamiento con plaguicidas y también miles de personas se hospitalizan por esta causa. 

Además, se tratan 12,000 casos anuales en salas de urgencia por causa directa de los pesticidas. 

A esta información,'que de por sí revela la magnitud del problema, se le debe agregar que, 

según investigaciones en esta área, se calcula que por cada caso fatal de envenenamiento por 

"lloJctlo de 1" Red d!Ukcj6n sobre Pla¡¡uicjdas y Alternativas en México, No. 1, ru10 1, primer bimestre de 1991, 

"Arata, Andrew, El Uso de Plaguicid.s En La Agricultura y la Salud Pública. El Punto de Vista de la Ecología 
Humana, op. cil, pp. 165-166. 
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plaguicidas, hay de diez a quince casos no reportados por las víctimas·9
, cosa similar a lo que 

ocurre en MéxIco. 

b) La Ley de Protección de la Calidad de los Alimentos 

Tan es grave lo que sucede en este país, que recientemente se promulgó una 

nueva ley, más exigente, en relación a los residuos de pesticidas en los alimentos que consumen 

los estadounidenses, denominada: "Food Quality Protection Act" de 1996, que fue usada en 

la campaña reeleccionista del Presidente Clinton como una muestra de su preocupación por la 

salud de los estadounidenses, especialmente de los niños, y fue calificada por el mismo 

PresidentelllO como la'''Ley de la tranquilidad" (the Peace o/ Mind Act). 

Esa Ley, la de la Protección de la Calidad de los Alimentos de 1996, pone fin 

a una década de. polémicas en Estados Unidos por la existencia de múltiples normas sobre el 

tema, y sustituye a la "Ley Delaney" de 1958, que prohibía toda sustancia potencialmente 

cancengena -como las sustancias químicas-, pero sólo de los alimentos tratados; en cambio la 
( . ¡ . ~ 

nueva Ley abarcatpdos los tipos de alimentos y productos agrlcolas, y sólo permite la presencia 

de sustancias con un porcentaje de riesgo-cáncer de uno sobre un milIón101 

La Ley de la Protección de la Calidad de los Alimentos -mediante adición al 

artículo 7 USC 136 de la FIFRA-, otorga a la EPA mayores facultades para deteffiÚnar como 

y en que circunstancias se deben usar los plaguicidas, y cuando los limites permitidos en los 

alimentos no representan un riesgo para la salud pública. Asimismo, la Ley concede el suficiente 

poder a la EPA para suspender el uso de pesticidas en situaciones de emergencia, así como la 

H1)o'ApmebaClinton Ley Contra el Exceso de sustancias Químicas en Alimentos ", El Universal, 4 de agosto de 
1996, p. 18. 

IOllbldem. 
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potestad de revisar y, en su caso, suplantar a los pla¡,'Uicidas más peligrosos por aquellos menos 

dañinos. 

La referida Ley, establece, por primera vez, el requisito de que la EPA publique 

una evaluación de los riesgos de los pesticidas para los infantes y menores de edad, antes de 

establecer los límites de tolerancias (SECTION 405(E)(6)(o». 

Otra 'importante disposición de la Ley, consiste en el establecimiento de 

requisitos para que los plaguicidas sean resguardados de efectos estratogénicos y otros efectos 

endócrinos(SECTION 405(D)(viii-x). Igualmente dispone cuatro ambiciosos programas para 

que la EPA, sobreJa base de un esquema de seguimiento de dos o máximo tres años, esté en 

condiciones de rec:oniendar los parámetros de seguridad para el uso de plaguicidas lO2
. 

Para coadyuvar a que los consumidores se mantengan informados acerca de 

cuales pesticidas se podrían encontrar en sus alimentos, y los posibles peligros asociados con 

ellos, la nueva Ley requiere a la EPA publique un documento resumido y sencillo, explicativo 

de los riesgos y las precauciones sobre los residuos de los agroquírnicos legalmente admitidoslo3
. 

De este modo los coÓsunudores podrán saber que pl~guicidas contienen los productos que 

consumen y que daños pueden ocasionar a su salud. 

Finalmente, la Ley autoriza a la EPA para monitorear los niveles de residuos de 

los pesticidas en los alimentos e imponer sanciones civiles por incumplimiento de los usuarios 

de estos productos químicos (SECTION 406), entre otras disposiciones. 

A diferencia de las legislaciones de otros países, que tienen importancia como 

p. 1271. 
lmpeace o/Mind abo~t Pesticides, Environmental Health PerspectiveS", No. 12, Volume 104, December 1996, 

':" ' 

'OJlbid~m. 
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puntos de referencia únicamente, la legislación estadounidense es relevante para establecer y 

perfeccionar nue~tro marco jurídico ambiental, en virtud, no sólo de su aceptable grado de 

avance y desarrollo que, en muchos aspectos, la convierten en legislación modelo, sino por el 

impacto directo qlle tiene en la producción agrícola mexicana de exportación, que está sometida 

a los parámetros establecidos por el principal mercado internacional de nuestros productos. 

E)ltspaña 

En España, los plaguicidas están regidos por la Reglamentación T écnico

Sanitaria para la Fabricación, Comercialización y Utilización de Plaguicidas, según el Real 

Decreto 3349/1983 y publicada en el Boletín Oficial del Estado con fecha 24 de enero de 1984. 

a) Ambito y requisitos generales 

El artículo 1.1 de la Reglamentación Técnico-Sanitaria para la Fabricación, 

Comercia1ización y Utilización de plaguicidas señala que la misma "tiene por objeto definir lo que se 

entieude por plaguicidas y establecer las nonnas de su fabricación, aIn\acenamiento, comercialización y utilización 

y, en general, la ordenación técnico-sanitaria de dichos productos, tanto de producción nacional como importados, 

en cuanto concieme a la salud pública, así como establecer la~. bases para la fijación de los límites máximos de 

residuos admitidos en o sobre productos destinados a la alimentaCIón". En virtud del artículo 1.4 se excluyen 

del ámbito de aplicación de la citada Reglamentaciqn: a) el transporte de plaguicidas; b) los 

plaguicidas en tránsito por Espalll'l, bajo control aduanero, que no sufran procesos de 

transformación o modificación; y c) las experiencias de campo para la investigación y ensayo 

de plaguicida~,. previas al registro, que deberán ser autorizadas por los Ministerios de 
J, " 

Agricultura, Pesca y Alimentación y de Sanidad y Consumo. Lo que significa que España regula 

el proceso de utilización de los plaguicidas con una legislación parcialmente dispersa. 

b) Autorización, homologación y registro 

De acuerdo a la reglamentación citada, los plaguicidas que hayan de utilizarse 

en el ámbito territorial del Estado español podrán fabricarse y/o comercializarse si están 
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inscritos en algulfos' ,l¡;:; los siguientes registros: 

"a) los productos fitosanilarios, en el Registro Oficial de Productos y Material Fitosaniturio del Servicio de Defensa 
. " , 

contra Plagas e Inspección Fitopa/alógicu: 

"b) los plal,'uicidas de uso ganadero, en el Registro de Productos Zoosanitanos de la Dirección General de la 

Producción Agraria; 

"e) los plaguicidas para uso en la industria alimentaria, en el Registro General Sanitario de Alimentos de la Dirección 

General de Salud Pública; 

"d) los plaguicidas de Uso ambiental, y de uso en higiene personal, en el Registro de Autorizaciones y Registros 

Especiales de la Dirección General de Farmacia y Medicamentos". 

Para la inscripción de los plaguicidas en los Registros respectivos, sus aspectos 

de peligrosidad para las personas deberán ser homologados por la Dirección General de Salud 

Pública, la cual, a pelición del organismo responsable del Registro Oficial correspondiente, 

determinará: 

a) la clasificación toxIcológica del plaguicida; 

b) si el plaguicida es corrosivo, irritante, fácilmente inflamable o explosivo (artículo 3.1.2); 

e) los símbolos de peligro, menciones de riesgos particulares y consejos de prudencia para su 

utilización (artículo 9.2); y 

d) si puede o no serautorizado como plaguicida para su uso doméstico, determinando en caso 

afirmativo la capacidad máxima de sus envases. 
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Según lo previsto en el artículo 5°, "para que una formulación pueda ser registrada ... sus 

IDgreDi.m!eS acn,os habrán de estar homologados y autorizados a tal fin, estableciéndose en dicha homologación las 

condiciones de pureza, determinación analítica y demás especIficaciones que correspondml, liS! como su clasiliclleión 

toxico1ógica y. en su caso, los límites máximos de residuos ... u 

Para la autorización o denegación de un ingrediente activo, se considerarán los 

resultados de los estudios toxicológicos de corta y larga duración, de mutagénesis, 

carcinogénesis, teratogénesis y sensibilización alérgica, así como cualquier otro que pueda 

demostrar un (:fecto nocivo, directo o indirecto, sobre la salud humana. 

e) Envasado 

Los plaguicidas deberán comercializarse adecuadamente envasados y, en su caso, 

embalados de acuerdo con la reglamentación vigente en materia de transporte de mercancías 

peligrosas. 

Los envases de los plaguicidas deberán cumplir las siguientes condiciones: 

"a) deberán estar concebidos y realizados de forma que impidan cualquier escape de su contenido; 

"b) Jos materiales de los que estén constituidos los envases y sus CIerres deberán ser suficientemente resistentes, no 

deberán ser atacados por el contenido ni ser susceptibles de formar con él combinaciones nocivas o peligrosas; 

"e) los envases y sus cieITes deberán ser suficientemente resislentes en todas sus partes, de fonn. que no produzcan 

ablandamientos y que respondan adecuadamente a las exigencias de sunoffilal conservación. 

"d) deborán astur I'rovi~I"$ de tul precimo de garantia, de forma que sea inemediablemente destruido al ser abierto 

por primera vez, y de un sistema de cieITe concebido para que pueda vo!ver a ceITarse vmias veces sin pérdida de 
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su contenido; y 

"e) los envases de plaguicidas para uso doméstico dlspuestos para su comercialización. estarán provistos de cierres 
, ' 

de seguridad para los niños" 

El ártículo 1'0,3 establece expresamente que: "Los envases vacíos que hayan contenido . . . . . . ' 

plaguicidas clasificados, en 11ls cat~gorías de nocivos, tóxicos y muy tóxicos, deberán ser destruidos y enterrados o, 

en su caso, devueltos alf~\>/i<;imte". Lo ideal seria saber si para el cumplímiento de estas disposiciones 
, 'i' • 

se cuenta con la infra~st1:uctura necesaria, porque, en todo caso, de eso depende el acatamiento 
'<" ,. • 

de tales disposiciones. 

d) Etique~ado 

El artículo 9° de la reglamentación, se dedica en su totalidad al etiquetado de los 

envases y a la rotulación de los embalajes de las fonnulaciones, y exige la debida especificación 

de determinadas indicaciones, redactadas necesariamente en la lengua oficial del Estado españoL 

La reglamentación distingue entre los productosconterúdos en grandes envases, 

no destinados directamente al usuario, en cuyo caso se atenderá a lo exigido en la legislación 

vigente en materia de transportes de mercanCÍas peligrosas, y los productos envasados en 

urúdades dispuestas para su venta al usuario en cuyo etiquetado se deben incluir: los símbolos 

e indicaciones de peligro; la naturaleza de los riesgos, el antídoto y las recomendaciones al 
'" , '. . .. 

médico para los casOs,de 'intoxicación o accidente, el modo de empleo, la fecha de caducidad, 
\. ',,' , 

para el caso de los plaguicidas tóxicos, la indicación de que el envase no puede volver a ser 

utilizado. . (:. 

De fb¡!rna general el numeral 9.4, prevé que la etiqueta deberá estar sólida y 

totalmente adherida sobre una o varias caras del envase que contenga directamente el 

plaguicida, de fonna t~r que las indicaciones puedan leerse hOlizontalmente cuando el envase 
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esté situado en posición )lQrmal. Cada símbolo deberá ocupar, al menos, una décima parte de 

la superficie de la eti'jueta" sin que sea inferior a un centímetro cuadrado. 
o . 

En cUáht;oial color y la presentación de la etiqueta o, en su caso, del envase, 

deberán ser tales que el símbolo de peligro y su fondo amarillo-anaranjado se distingan 

claramente, si fuere irpposible cumplir estos requisitos en la etiqueta del envase podrá 

suministrarse al usuario la inf6rmación de otra forma adecuada; en tal caso será debidamente 
¡ . 

indicado en la etiqueta. 

Por lo que se refiere a la regulación de los productos destinados a la exportación 

y de los importados, salvo lo dispuesto por los tratados internacionales suscritos por España, 

el artículo II dispone que: 

"a) los pl"guicidas destinados a la exportacIón que no cumplan las condIciones técnico-sanitarias exigidas por la 

presente reglamentación deber án estar embalados y etiquetados de fonna que se identifiquen como tales 
¡ 

inequívocamente, con el objet~Ai~"evitM su posible comercialización o utiliz{l~i6n en 'el interior del territorio nacional~ 
" :;\"}~";~ ", ' ~ 

,¡ 
¡. 

"b) los plaguicidas de fabricacIón extranjera, para comercializarse y utilizarse en territorio español, deberán cumplir 

la presente regl¡:unentación"/,: 
Í'),. 
r...-" 

,1 l~t,,' :.;(, ;(.\) • " 

Una conclu'síón'previa, resultante de la contrastación legislativa realizada es que, 

el desarrollo de la legislación ambiental relativa a plaguicidas es desigual en los paises revisados. 

Estos se podrían dividir entre aquellos países que cuentan con normatividad integral sobre , 
pesticidas, y con instrumentos jurídicos específicos para que ésta se acate y se aplique, y 

aquellos paises, como es el caso de México, si cuentan con reglas jurídicas relativas al tema que 

nos ocupa, pero éstas están dispersas en diversos cuerpos normativos, por lo que su eficacia es 

disminuida., aunque también existen aquellos casos -España, por ej'emplo- en que la dispersión 
, 
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CAPITULO IV 

RÉGIMEN JUniDICO EN MÉXICO 

1.- Lo ambiental en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

La base de nuestro sistema jurídico es la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. La supremacía de la Constitución se fundamenta en su artículo 133 que 

rescata lo mejor de los principios del constitucionalismo clásico que inició con la Constitución 

estadounidense de 1787. 

De los preceptos contenidos en la Carta Magna del país, emana todo un sistema 

jurídico nacional y una estructura legal que detemlÍna las ,autoridades responsables de la 

aplicación del cuerpo normativo del país. En tal virtud, para analizar el caso particular del 

sistema jurídico de la protección del ambiente en México, es necesario conocer sus bases, 

aquellas de las que se deriva la normatividad ambiental y de las que reciben sustento 
" :'1 

constitucional. 

Para empezar, es indispensable hacer una diferenciación de carácter 

metodológico en cuanto al articulado constitucional rehicionado con la protección, conservación 

y restauración del ambiente: por una parte están aquellos preceptos que a nuestro juicio le dan 

sustento a la ~ormatividad propiamente ambiental, tales cOroO los artículos 25, 27 Y 73, pero, 

al lado de estos preceptos, existen otros como los artículos 4°, 5°, 102, 123 Y los preceptos 

constitucionales que rigen la competencia de los municipios, los cuales sustentan materias 

colateralmente ambientales, o que tienen que ver con lo ambiental, por lo que los analizaremos 

junto a los instrumentos jurídicos que reglamentan. 
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A) Artículo 27 constitucional 

En orden de importancia, iniciaremos con el artículo 27 constitucional q:~:' entre· 

otros aspectos se refiere al principio de la conservación de los recursos naturales, y que en lo 

general es un baluarte de las instituciones jurídicas en México y confirma el carácter precursor 

del constitucionalismo social del siglo XX. 

La Constitución de 1857, que antecedió a la vigente, establecía en su 

artículo 27 que: "La propiedad de las personas no puede ser ocupada Sin su consentimIento", y otorgaba todo 

tipo de protección al propietario por lo que éste podía disponer de sus tierras y aguas sin 

acotación alguna, de forma absoluta. "Trutábase de una concepción de la propiedad privada (o 'de las 

personas') como un derecho absoluto, que iban a desarrollar los Códigos Civiles locales, como ocuni6 con los 

Códigos Civiles para el Distrito Federal de 1870 y 1884. Dentro de esta concepción, no tenía cabida la idea de la 

protección de los rectu-sos naturales, pues de acuerdo con la misma. el dueño de las cosas tenía el derecho de usar 

y disponer de ellas a su libre arbitrio"l. En cambio, el sistema de propiedad de la Constitución de 1917 

descansa en la premisa .de que la propiedad de las tierras yaguas pertenece originariamente a 

la Nación, la cual tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a particulares, constituyendo 

la propiedad privada, es decir, se otorga el dominio directo a los particulares, pero la Nación 

conselVa IIcl dominio eminente de las mismas y quedando siempre a salvo su facuItad de reunificar lo que se había 

JI.!~mcmbrado u trnvés del ejercicio del derecho de rcvc:rsi6n, que en la Consliluci6n Política asumía la forma de 

derecho de expropiación"2. Esta facultad de revertir el dominio cedido por la Nación "por catlsa de 

utilidad pública y mediante indel1ll1ización" se consagró en el segundo párrafo del artículo 27 

constitucional. 

lI3rañes Ballesleros, Raúl, Manual de Derecho Ambiental Mexicano, op. ell., p. 63. 

'Idem, p. 65. 
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El constituyente de 1917 dejó claramente asentada la función social de la 

propiedad privada al establecer en el párrafo tercero del numeral que nos ocupa, que la Nación 

se reserva el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que requiera el interés 

público, con lo quedó muy expresa la idea de los constituyentes de establecer el principio de que 

sobre los derechos .individuales a la propiedad estuvieran los derechos superiores de la sociedad 

representada por el Estado. 

Los. párrafos tercero y cuarto de este artículo conceden a la Nación el dominio 

inalienable e imprescriptible de todos los recursos naturales del suelo, el subsuelo, la plataforma 

continental y los zócalos submrulnos de las islas, los mares territoriales y patrimoniales, los ríos 

y lagos, las lagunas y los esteros y, en general, la propiedad originaria de todas las tierras y 

aguas en su espacio geográfico y legal. De este dominio y de su necesario ejercicio en bien del 

presente y el futuro de la Patria, se desprende que la Nación tendrá que legislar y regular sobre 

el empleo y la protección de tales recursos naturales. 

En virtud de lo anterior es que se explica la existencia de la ley General de 

Equilibrio Ecológico y Protección del Ambiente, la Ley de Aguas Nacionales y de los Tratados 

internacionales suscritos por México, que regulan todo lo relativo al uso y protección de las 

aguas en· el territorio nacional. 

Con una excelente precisión metodológica, Brañes3
, considera que el texto del 

artículo 27 constitucional contiene tres principios relevantes desde un punto de vista ambiental: 

El primer principio se refiere a la naturaleza derivada de la propiedad privada sobre las tierras 

y las aguas; el segundo principio, derivado del primero, es el relativo a que la Nación tendrá en 

'!tI.m, pp, 69·72, 
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todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés 

público, y el tercer principio, en virtud del cual la Nación tendrá en todo tiempo el derecho de 

regular el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto 

de hacer una distribuéión equitativa de la riqueza pública y cuidar su conservación, para lo cual 

se dictarán medidas para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños que la 

propiedad pueda sufiir en perjuicio de la sociedad. En tal virtud, compartimos plenamente con 

elllutor la admiración por la capacidad visionaria del constituyente del 17 que se adelantó medio 

siglo a otros países, particularmente a los latinoamericanos, en cuanto a plasmar la función 

social de la propiedad privada e incluir normas protectoras de los recursos naturales. 

A pesar que el artículo 27 constitucional ha sufrido múltiples reformas y 

adiciones (diez y siete en total hasta 1992), los dos primeros párrafos han permanecido 

incólumes. Sin embargo, sí se han modificado párrafos y fracciones atinentes a lo ambiental, una 

de ellas, la promulgada el 27 de diciembre de 1939, en la que se adiciona el párrafo sexto, el 

cual precisa que tratándose del petróleo no se expedirán concesiones, y que la ley reglamentaria 

respectiva deterrilinar{ la forma en que la Nación explotará dicho recurso. La reforma 

promulgada el 6 de enero de 1960 que, entre otras cosas, establece la facultad de la Federación 

para crear reservas naturales mediante declaratoria, y, finalmente, la reforma al párrafo tercero 

del 29 de julio de 1987 que dispone expresamente la protección al equilibrio ecológico, con lo 

que se responsabiliza al Estado de la protección del ambiente. 

B) Artículo 73 constitucional 

El ar*ulo 73 de la Ley suprema fue reformado el 29 de junio de 1971, en ese 

ejercicio legislativo se modificó la fracción XVI, base cuarta, y se incorporó por primera vez 

a la Constitución Política de nuestro país la idea de la prevención y combate a la contaminación 

ambiental, que de acuerdo a la LGEEPA se entiende por la prevención y combate de una o más 
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sustancias que alteran o modifican la composición de los elementos naturales y que causan 

desequilibrio ecológico. La importancia de este concepto consiste en que la prevención y 

control de la contaminación es una de las funciones principales de la protección del ambiente, 

no obstante, como Jo afilma Brañes4, tI .. no es ¡x)sible identificar sin más la problemótica de In contarnínllción 

ambiental con la de la protección del ambiente, pues la segunda no sólo contiene, sino que también excede ti la 

primera". Este concepto se introdujo en nuestra Carta Magna, cuando aún predominaba la 

percepción de que el mayor riesgo para el ambiente tenía que ver con los efectos nocivos 

derivados de la contaminación, por eso precisamente, después de la reforma aludida al artículo 

73 de la Constitución, se emitió la Ley Federal para Prevenir y Controlar la Contaminación 

Ambiental (1972). Es importante hacer notar que estos conceptos se incorporaron en lo 

concerniente a las atribuciones del Consejo General de Salubridad de los Estados Unidos 

Mexicanos y que, por tanto, la prevención y control de la contaminación en ese momento 

quedaron en manos d e las autoridades de salud. 

Al incorporarse a las facultades del Congreso de la Unión la de legislar sobre la 

prevención y combate a la 'contaminación ambiental (base 4" de la fracción XVI del artículo 73), 

fue federalizada la prevención y control de la contaminación,ambiental, por lo que, en principio, 

con esa reforma quedó fuera de las atribuciones de las entidades federativas la posibilidad de 

legislar sobre estos aspectos. La reforma constitucional, que asigna nuevas atribuciones al 

Consejo de Salubridad General y faculta al Congreso de la Unión para legislar sobre todo lo 

relativo a prevención y combate a la contaminación, según Brañes', "".adolece de excesos y de 

omisiones. Los excesos tienen que ver con la manera como fue federalizada la prevención y control de la 

conlaminación lIInbicntlll; las omisiones, con que dicha fedcrillízaci6n no le proporcionó a la Ley que se había 

'Idem. p 74. 

'Idem, p. 76 
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cxpl:dido reciclltclllcnte sobre \1.1 matl.!ritl clli.mdmncnto constitucional que le era necesario. La verdad es que dicha 

le{<mna huhiera cumpliüo con un cometido verdaderamente útil si se hubiera limitado, por ejemplo, a establecer en 

la fracci6n XVI del m1ículo 73 constitucional que el Congreso de la Uni6n tenía facultad para legislm' sobre la 

protecci6n del ambiente". En cuanto a lo que el autor denomina un exceso de la reforma en 

cuestión, es pertinente anotar que la facultad del Congreso de la Unión de legislar sobre 

protección del ambiente y de federalizar la competencia ambiental, de manera absoluta, ha sido 

acotada por las reformas de 1987 sobre el régimen de concurrencias entre la Federación, los 

Estados y los Municipios, pero no por eso se le ha dejado de críticar -como lo veremos más 

adelante-, a la luz del nuevo federalismo que se pregona. 

En cuanto a las omisiones mencionadas p0f el autor citado, efectivamente, la 

reforma constitucional de 1971 fue insuficiente para proteger el ambiente, puesto que no le 

proporcionó a la Ley Federal para la Protección y Control de la Contaminación Ambiental el 

sólido fundamento constitucional que requería, pues dicha ley no debería haber sido sólo un 

ordenamiento jurídico en relación con la prevención y control de,la contaminación ambiental 

y sus efectos en la salud humana, o sea, en relación con la "salubridad general", sino que, más 

allá de esto, debería haber tratado la protección del ambiente. Por lo tanto, la materia a la que 

debería haber dado sustento constitucional era la protección del ambiente en general, la cual no 

podía ser un asunto de competencia exclusivamente federal, ni sólo del sector salud. 

Así, en su artículo 2°, la Ley antes referida establecía que sus disposiciones y 

reglamentos regirían en toda la República "como medidas de salubridad general". Sin embargo, 

el texto de la Ley iba más allá de este tipo de medidas y no se restringía a la contaminación que 

afecta la salud humana, sino que consideraba también "el mejoramiento, conservación y 

restauración del medio ambiente". Por lo tanto, ¡all! senSlI, la Ley protegía no sólo la vida 

humana, sino la flora, la fauna, y, en general, los bienes del Estado y de los particulares. Por tal 
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motivo es evidente que sus bases constitucionales eran insuficientes, 

No debe ser dejado de lado que al asignar nuevas atribuciones al Consejo de 

Salubridad General, ahora en materia ambiental, por demás poco claras, y que dejaban la 

impresión de que era la única autoridad competente en esta materia, el constituyente 

permanente de 1971, complicaba más una situación cuestionada por connotados juristas6
, en 

el sentido de que es constitucionalmente anómala, por cuanto sus facultades legislativas las 

puede ejercer sin autorización previa del Congreso, asimismo, sus facultades ejecutivas, que 

conforme al texto constitucional, no requieren, tampoco, de la aprobación previa del Presidente 

de la república, 

No pudimos evitar hacer una somera revisión de la exposición de motivos y de 

los debates que antecedieron la promulgación de la reforma constitucional aludida, donde se 

mencionan como causas de la contaminación el desarrollo económico del país, el crecimiento 

de la industrialización, el número de vehículos circulantes y "",el empleo cada vez más considcruble 

de plaguicidus y otras sustancias susceptibles de alterar el equilibrio ecológico"7, que impele a implementar 

una política de control, de mejoramiento y, en su caso, de restauración de las condiciones del 

medio ambiente para volver al equilibrio necesario, Igualmente, se señala: "Que el propósito de la 

iniciativa no interfiere con las facultades legislativas que COITcspondcn en llllllcril.l de salubádad general al Congreso 

de la Unión. Se prclen~e solamente sentar las bases para que en los recesos de este cuerpo legislativo, el Consejo, 

que depende directamente del C, Presidente, pueda, si la urgencia y la gravedad del caso así lo ameritan, dictar las 

6'l'CIlU Rnmin.:z¡ Felipe. Derecho del Pueblo Mexicano, Vigésima N<?ven8 Edición, Editorial PoITÚa. S.A., México, 
1995, pp, 383 Y ss, 

7Hernlllldez Murtinez, MHrÍa del Pilar. Derechos del Pueblo Mexicano México a TrAvés de SUS Constituciones, 
Tomo VllI, CUllrto Edición, LV Legislalul'II, Cámara dc Diputlldos del H. Cngreso de la Unión, Comité de Asuntos 
Editoriales, México, 1994. p, 283, 

227 



11. 
fa¡ 

fa 
lla 
la .. 
• l. 

--------
"-
"-
-
"-
--

medidas perlmcnles,oque serÓIl después revisadas por el propio Congreso en los casos que le competan"'- Como 

se podrá ver al centralismo y la falta de una adecuada división de los poderes de la Unión se 

le pretendió cubrir con una supuesta o real pero, a pos/eriol'i, intervención del legislativo. Lo 

cierto es que la reforma fue aprobada prácticamente sin discusión al seno del poder 

constituyente permanente y por unanimidad de los presentes en ambas cámaras y el cien por 

ciento de las legislaturas de los Estados. 

El 29 de julio de 1987, se promulgó una nueva e importante reforma al artículo 

73 constitucional, consistente en la incorporación del inciso "G" a la fracción XXIX de ese 

precepto, la idea fue facullar al Congreso de la Unión "Para expedir leyes que establezcan la 

concunencia del Gobierno Federal, de los gobiernos de los Estados y de los municipios, en el ámbilo de sus 

respectivas competencias, en materia de protección al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio 

ecológico". Aspectoque se analizará en el apartado relativo al régimen competencial del capítulo 

V de este trabajo. 

e) Artículo 25 constitucional 

La reforma al artículo 25 constitucional, promulgadas el día dos de febrero de 

1983, tuvo el objeto de ratificar el régimen de economía mixta, para lo cual estableció dos 

condiciones: por un lado, sujetarse "a las modalidades que dicte el interés público" y, por el 

otro, el "uso, en beneficio general, de los recursos productivos, cuidando de su conservación 

yel medio ambiente", lo que de alguna manera significó la constitucionalización del desarrollo 

sustentable para el país. 

Los aspectos relevantes de la reforma al precepto constitucional que analizamos, 

'lt/cm, pp. 283-284. 
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es que incorpora de forma explícita la protección del ambiente, y que se menciona, por primera 

vez, en nuestra Carta Magna el vocablo "ambiente" -antes, en 1971, el artículo 73 incorporó 

la expresión "contaminación ambiental"-, iodo ello, a través de la expresión "cuidado del medio 

ambiente". Asimismo, contribuye implícitamente a la conceptualización del ambiente, " ... pues 

al separarlo de la idea de los ,recursos productivos, le da la connotación globalizadora que le es propia. El ambiente 

asi entendido debe ser 'cuidado', en los ténninos que establece el párrafo sexto del nuevo articulo 25 

constitucional " .. En el mismo sentido, implícitamente, orienta a la debida y justa diferenciación 

del significado de "recursos naturales", a los que se refiere el artículo 27 constitucional, y 

"recursos productivos", sobre lo que se debe entender aquellos que no sólo son susceptibles 

de apropiación, sino que han sido apropiados por el hombre, y por tanto, son ya productivos. 

La refOlma constitucional que analizamos es, desde varios ángulos, reiterativa 

de algunos otros preceptos consignados en nuestra Ley de Leyes. Por ejemplo: el mandato de 

sujetar a los sectores social y privado " .. a las modalidades que dicte el interés público .. ", tiene una 

virtual semej anza a lo contenido en el párrafo tercero del artículo 27: "La nación tendrá en todo 

tiempo el derecho de imponer a la propiedad plivada las modalidades que dicte el interés público .. ". La diferencia 

es que, siendo prácticamente la misma terminología, el artículo 27 se refiere a una condición 

que el texto constitucional impone a la propiedad privada, y el artículo 25, impone un requisito 

para apoyar e impulsar el quehacer de las empresas del sector social y privado, esto último 

parece estar ya consignado en el atiículo 5° constitucional, qUe establece la libertad económica 

con algunas restricciones, entre las cuales se cuenta: " .. cuando se ofendan los derechos de la socicdau .. ", 

que con todo y la variedad terminológica, es dificil diferenciar "los derechos de la sociedad" 

con el "inleres público" al que aluden los preceptos mencionados. 

9Brañes Ballesteros, RaÚl, Manual de Derecho Amhiental Mexicano, op. cit., p. 79. 
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Probablemente las limitaciones más importantes del precepto que ocupa nuestra 

atención, o lagunas jurídicas si se quisiera ser más explícito, son la relativa a la omisión del 

sector público, cuando se hace referencia a los sectores social y privado -aunque aquí se 

presenta la inacabada polémica en cuanto a que el sector social implica al sector público-, y por 

otra parte, que sólo considera la degradación del ambiente que puede deberse al uso de los 

recursos productivos, pero no a todas las demás causas posibles de dicha degradación, por 

ejemplo, la contaminación atmosférica en las ciudades y la contaminación de las aguas 

originada por las descargas directas de aguas residuales a los cuerpos de aguas superficiales. 

Lo dicho por el Dr. Brañes IO
, nos sirve para sintetizar el desarrollo histórico de 

las bases constitucionales de la protección ambiental en México: "El examen de las bases 

constituciowllt::::s vigentes hasta 1987 para la protección del nmbientc en su conjlllito. dejo en claro que la 

Constitución l'olÍLica se ocupa de dicha protección desde h·es perspecLivas diferentes bastante amplias, como son 

la conservación de los recw-sos natw-ales susceptibles de apropiación; la prevención y conh·ol de la contaminación 

ambiental que afecta la salud h~nana, y el cuidado del medio ambiente frente al uso de los recw'sos productivos por 

los sectores social y privado. 

"Estos tres enfoques son el resultado de h·es visiones dc la problemática ambiental que, 

c{onológicamentc, con-espondcn a épocas diversas .. el primero de los enfoques tiene que ver con una visión que 

identifica la problemática ambiental con el aprovccllHmiento inacional de los recUrsos naturales, mientras que el 

segundo identifica dICha problemática con los efectos nocivos que genera la contaminación ambiental para la salud 

hUll1l:U1a. Ambas visioncs se refieren a elementos principales de la problemática ambiental, pero que, en estricto rigor. 

no rcpro.scutnn toda C:ifl [1J'Oblcmática. En otUnbio, el tcnx .. 'T enfoque razona sobre la base de una concepción moderna 

del ambiente, pero limila el alcance del principio del 'cuid¡¡do del medio ambiente' a la situación en la cual queda 

IO/dem, p. 81. 
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inscrito dicho principio, esto es, al uso dc los recursos productivos por los seclores social y privado". Y plantea 

que la protección del ambiente debe partir de una visión holística y sistémica del ambiente. 

Además de los preceptos constitucionales mencionados que dan sustento a la 

legislación ambiental vigente en México, hay otros que indirecta o colateralmente tienen que 

ver con lo ambiental, los cuales serán citados cuando se analice la legislación particular de la 

que son su fundamento, a excepción del artículo 5° constitucional cuya esencia ecológica ya 

fue referida entre líneas en este apartado. 

D) El Derecho Constitucional a un ambiente sano. 

Existe toda una tendencia internacional a incorporar a los textos 

Constitucionales el derecho a un ambiente adecuado que coadyuve a alcanzar un desarrollo 

equilibrado del ser humano. 

Cabrera Accvedo", considera que hay razones válidas para que la Constitución 

Política establezca el derecho del hombre a vivir en un ambiente sano y en un medio natural que 

le permita una existencia digna, y señala las siguientes: 

"a) Es tul derecho que se asemeja a los llamados sociales de la Constitución mexicana ~mucho más 

que a los individuales y clásicos- en cuanto exige acciolles del Estado y no meras abstenciones. 

"b) Todas las Constituciones del mundo, redactadas con posterioridad a la declaración de 

Estocolmo de 1972, lo han consignado, ya sea la soviética dc 1977, el Acta Constitucional de Chile de 1976 o la 

espafiola de 1978. Incluso varias de las que rigen en Estados Unidos -Illinois, Nueva York, PennsyIvania, Rodhe 

IICabrera AcevedQ, Lucio. El Derecho de Protección al Ambiente, op. cit., p. 92. 
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Isluml. por ujcmplo- lo establecieron con anterioridad a la reuni6n intemucional. 

"e) Pero no se trata sólo de seguir una especie de moda apolílica. La verdad es que la protección 

al medio ambiente es de tal importancia que no puede quedar relegnda a leyes secundm'ias, ni ser expuesta 

vagmnunte. Es posible lÚÍIm~' que, en fonna implícita y haciendo una interpretación constructiva de varios preceptos 

constillloionules, ya está COnsibllltlClo el derecho a un ambiente suno y "ecológicamente" equilibrado. El articulo sexto 

sobre el derecho a la inf~mlaci6n; el catorce. que ordena que nadie sea privado de sus derechos sino medilUlte juicio~ 

el veintisiete, que establece, el derecho de la naci6n para conse¡var sus recursos naturales y "lograr el desalTollo 

equilibrado del país" -entre otros muchos puntos-; el 73 Ji·acción XVI sobre el derecho y dcber del estado -del 

Consejo de Salubridad General- de luchar contra la contaminación ambiental; 01123, fracción XV, que consagra 

el derecho del trabajador a laborar en condiciones higIénicas y de seguridad, para su salud y su vida, y otros más, 

insertos en la propia Constitución, ya lo establecen de una manera indirecta, implícitmnente o interpretándolos a 

Gonlrario sensu. 

"d) Sin embargo, el derecho hmnano a un ambiente sano y cquilibrado debe constar de una manera 

explicita. [ Iay que tener en cuenta que sólo la Constitución puede obligar con la máxima jerarquía ,,1 legislador, al 

ejecutivo y al poder judicial, lo mismo que u los particulares. 

"e) Es evidente que la mera decluración constitucional no mejorará el ambiente tan degradado que 

ya padecemos los mexicanos, pero con todas las dificultades procesales que tiene la aplicación de un precepto así. 

si se deja exclusivamente a leyes secundarias la protección al medio, su íherza se debilita ante la que alcanzan una 

multitud de disposiciones de la propia Constitución de naturaleza desarrollista. Sólo así -en mi cOllcepto- se puede 

estHblecer equilibrio entr,c el derecho al desarrollo y el derecho a la protección del ambienten, 

Cabe h.acer mención que las consideraciones del autor citado, con quien es dificil 

discrepar en este asunto, fueron elaboradas en 1981, es decir, dos años antes que se reformara 
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el artículo 4° constitucional, que si bien no dejó conformes a los doctrinarios del derecho que 

se inclinan por la plena constitucionalización del derecho a un ambiente sano, incorpora, en su 

pálTafO IV, que: "'1:odá persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades 

pm·a el acceso a los servicios de salud y establecerá la concwTencia de la Federación y las entidades federativas en 

materia de salub,idad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución", esta 

reforma se publicó en el Diario Oficial de la Federación el día 3 de febrero de 1983. 

Sobre si lo preceptuado en ese párrafo significa o no el establecimiento del 

derecho a un ambiente sano, Brañes12
, nos dice que: " .. el derecho a un ambiente adecuado comprende 

también otros elementos que no están incluidos en la idea de la protección a la salud. En efecto, el derecho a un 

~mlbiente adecuado no se refiere s610 a lo que es 'sano' desde el punto de vista de la salud humana o a lo que seda 

'saludable' para el hombre, sino también a lo que sería ecológicamente apropiado, esto es, benéfico para el 

respectivo ecosistema, incluido el hombrc. Ello tiene que ver con la productividad de los ecosistemas y además con 

elementos culturales y estéticos, que no nccesmiamente se vinculan con la salud hluuana". Podría argumentarse, 

contra esta explicación, que, teleológicamente, el hombre es el motivo principal de todos los 

esfuerzos humanos, (lO obstante ello, la Ley Suprema del país debe garantizar la sobrevivencia 

de todas las demás especies y, por tanto, el mantenimiento y el mejoramiento de un ambiente 

que sea la base de la vida en todas sus formas, por lo que, consideramos, de incuestionable 

necesidad incorporar expresamente en la Carta Magna el derecho constitucional a un ambiente 

apropiado. 

De hecho no ha faltado quién considere que elevar a rango constitucional al 

derecho a un ambiente apropiado poco ayudaría a resolver el problema, dado que la 

Constitucíón ya contempla un conjunto de derechos sociales, como el derecho a un salario 

12Brañes Ballesteros, Raúl, Manual de Derecho Ambiental Mexicano, op. cit., p. 95. 
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mínimo suficicntb; el derecho a la salud, el derecho a la educación, entre otros, los cuales no 

han sido garantizados por el Estado. Desde un punto de vista jurídico también se argumenta 

que estos derechos de carácter social son programáticos o permisibles, por lo que la norma sólo 

contiene una directiva de acción para los poderes constituidos". Ante esta situación, es 

menester entender al derecho a un ambiente adecuado, como un derecho strictu sensu, es decir, 

una norma de carácter prescriptivo o preceptivo, que sea tutelada tanto jurisdiccional como 

políticamente para garantizar su mayor cumplimiento, tanto por el Estado como por los 

particulares. 

Tal como lo propone Cabrera Acevedo l
" " . .las fonnas de controlo salvaguarda de este 

derecho son de dos tipos: politicas y jnrisdiccionales. entre las primeras se hallan el reJuendum, que supone la 

consulta ni pueblo y su pm1icipocí6n en la tomo de las ptincípules decisiones ,11, Pero el mismo autor considera 

que las garantías políticas en México son poco factibles. Y efectivamente, ha habido resistencia 

a este tipo de candados que le permitirían al Estado involucrar a la ciudadanía en la toma de 

las decisiones trascendentales. Mortunadamente, ante el reclamo de organizaciones intermedias 

y no gubernamel{i~les,) se admitió, en la recientemente reformada Ley General de Equilibrio 

Ecológico y Protección al Ambiente, una mayor participación social a través de la denuncia 

popular, cosa que abordaremos al analizar la referida Ley. 

Pero retomemos la argumentación del referido autor", cuando señala que: 

"Además de las garantías politicllS están las jurisdiccionales. La posibilidad que intervengan los jueces en estas 

13Ruiz M. José Francisco, "El Contenido Prográmatico de la Constitución y el Nuevo Derecho a la Protección 
de /a Salud', en: Nuevo Derecho Constitucional, comp. por 1.F. Ruiz y D. Valadez, Ed. PorrÚa, México, 1983, pp. 417 Y 
ss., citado por Brañcs Ballesteros, Raúl, Manual de Derecho Ambi~ntal MeXicano, op. cil., p. 96. 

"Cabrera Acevcdo, Lucio, El Derecho de Protección al Ambiente, op. cit., p. 93. 

Uldem. p. 94. 
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IIll1teritls,debe tllctlllztlr dos niveles: ti) Obligar a la administración tl respetar las leyes relativas al otorgamiento de 

licencias. función de vigilancia y la aplicación de sanciones; b) Examinar las decisiones mismas que torne la 

ad.minislmción en estas materias. Es decir, que un verdadero control jW'isdiccional debe ser capaz de impugnar no 

sólo los aspectos del procedimiento administrativo, de legalidad y oportunidad, sino también ciclias decisiones que 

puedan adoptur los órganos administrativos, cuando afecten el medio ambiente, Es aquí donde surgen 

inmediatamente problemas constitucionales", En nuestro país la intervención de los órganos 

propiamente jurisdiccionales es mínima, no sólo en cuestiones que tienen que ver con el 

segundo aspecto que menciona el autor, sino que tampoco con lo relacionado a obligar a la 

administración a actuar conforme a derecho, por lo que los tribunales de lo contencioso

administrativo tienen manga ancha en su actuación respecto de la cosa ambiental, cuya 

actuación suele ser atacada a través del recurso de amparo, 

Por su parte, Brañes'6, propone el reforzamiento de la gestión ambiental del 

Estado, el desarrollo de la legislación ambiental, la incorporación de la dimensión ambiental en 

la legislación del desarrollo, la adecuación e integración de los ordenamientos jurídicos que se 

refieren a la protección del medio ambiente, y el perfeccionamiento de los mecanismos para la 

aplicación de la legislación ambientaL Este último tema se desarrolla a partir del reconocimiento 

constitucional del derecho fundamental a un medio ambiente apropiado y del perfeccionamiento 

de los mecanismos para la tutela administrativa y jurisdiccional de este y otros derechos, A 

reserva de volver al tema más adelante, continuaremos con el reconocimiento constitucional 

del derecho a un ambiente sano y su correspondiente tutela para garantizar su aplicación, 

Como se comentaba antes, el reconocimiento constitucional del derecho a un 

ambiente apropiado, debe entenderse sobre la base de distinguir claramente entre normas 

"Brañes Ballesteros, Rm)l, Manual de Derecho Ambiental Mexicano, op, cil., p, 610, 
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preceptivas y normas programáticas, para asumir que la aspiración es que este derecho se 

traduzca en disposiciones que generen derechos y obligaciones que puedan hacerse efectivos 

de inmediato y, por tanto, que esté dotado de la coercitividad propia de una norma jurídica, De 

tal suerte que el titular de esos derechos tenga la posibilidad de exigir la tutela jurisdiccional 

de los mismos, mediante los recursos que le franquea la ley'7 Es decir, no se trata de repetir 

la experiencia de los llamados "derechos sociales", que han quedado en mera expectativa; una 

aspiración a largo plazo, sino de crear un derecho en el sentido estricto del término. 

La tutela juIisdiccional de los derechos ambientales esta íntimamente vinculado 

a la presencia de un derecho constitucional a un ambiente apropiado. Supone por consiguiente 

la existencia de un interés legítimo para exigir la tutela en sede administrativa y en sede 

jurisdiccional de ese derecho!'. Implica también la vigencia de una real división de poderes y 

ni que decir de tlibunales independientes que administren la justicia conforme a normas legales 

y éticas. 

El es2~~~ número de procesos judiciales en que se ventilen intereses ambientales, 

denota que existen obstáculos considerables para acceder a la justicia administrativa, civil y 

penal en demanda de la aplicación de la legislación ambiental, que habría que superar, sobre 

todo, con la incorporación del derecho fundamental a un ambiente apropiado, ameritaría la 

revisi6n de los procedimientos vigentes, 10 que permitiría hacer valer los derechos 

constitucionales, es decir, adecuar tales procedimientos ala naturaleza de este nuevo derecho 

fundamental, con el propósito de que no quede en letra muerta. 

17Idem, p 618, 

l'Idem. p, 619. 
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2 ,- Ley O"gánica de la Administración Pública Federal 

La gestión administrativa federal, cuyo titular es el Presidente de la República, 

y particularmente la gestión ambiental, implica que sus aspectos administrativos sean delegados 

por éste a las Secretarías de Estado que conforman la Administración Pública Federal, lo 

anterior con fundamento en los artículos 89 fracción 1 y 90 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos . 

El artículo 90 constitucional, dispone que: "La administración Pública Federal será 

centralizada y paraestatal confOlme a la Ley Orgánica que expida el Congreso, que distribuirá los negocios del orden 

administrativo de la Federación que estarán a eargo de las Secretarías de Estado ... ". Con tal fundamento, el 

29 de diciembre de 1976 se público la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

(LOAPF), la cual ha sido objeto de reiteradas reformas y adiciones en sus más de 20 años de 

vigencia, la última de ellas se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 25 de mayo de 

1992 . 

En su artículo primero, la LOAPF, establece las bases de la organización de la 

administración pública federal, centralizada y paraestatal, y añade que la Presidencia de la 

República, las Secretarías de Estado y los departamentos administrativos integran la 

administración pública centralizada. 

Cada Secretaria de Estado formulará, respecto a los asuntos de su competencia, 

los proyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente de la 

RepúbliCII (articulo 12), 1'Odl18 estas normas deberán ser firmadas por el Secretado de Estado 

correspondiente para su validez y observancia constitucionales. 

El artículo 17, del ordenamiento jurídico en cuestión, dispone que para la más 

eficaz atención y eficiente despacho de sus asuntos, las Secretarías de Estado podrán delegar 
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facultades específicas en órganos administrativos desconcentrados que les estarán 

jerárquicamente subordiilados, los cuales actuarán en un ámbito territorial determinado por las 

Secretarías del ramo. 

1.J n aspecto importante es que el Presidente de la República podrá construir 

comisiones intersecretariales, para el despacho de asuntos en los que deban intervenir varias 

Secretarías de Estado (artículo 21). Es precisamente con tal fundamento que mediante decreto 

se creó en 1988 la CICOPLAFEST, que marca un hito en el control y normalización de los 

agro químicos en México. 

Igualmente, su artículo 22, faculta al Presidente de la República para celebrar 

convenios de coordinación con las entidades federativas y con los Municipios, para favorecer 

el desarrollo de tales entidades de la administración pública. Esta disposición fortalecida por 

la fracción XXIX-G del artículo 73 constitucional, han dado pie a acuerdos entre los tres 

niveles de gobiemo para la delegación de facultades y competencias en materia ambiental, a las 

entidades federativas y a los Municipios. 

De acuerdo al numeral 26 de la citada ley, para el despacho de los asuntos del 

orden administrativo, el Poder Ejecutivo de la Unión contará con 17 Secretarías de Estado y 

un Departamento del Distrito Federal. De estas dependencias, interesa destacar las funciones 

de carácter ambieptaIde siete Secretadas: la del Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

la de Agricultura y Desarrollo Rural, la de Comunicaciones y Transportes, la de Educación 

Pública, la de Salud, la de Trabajo y Previsión Social y la de Reforma Agraria. 

La ley de referencia deposita la gestión ambiental pdncipalmente en la Secretaría 

de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. Según Brañesl9
, este modelo de gestión 

19/de1ll, p. 130. 
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ambiental establecido actualmente en la LOAPF es la expresión de un proceso de transición 

iniciado en 1972, bajó la vigencia de la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado de 1958, 

que la antecedió, con la creación de la Subsecretaría de Mejoramiento del Ambiente. Este 

proceso fue consolidado a partir de la Ley para la Prevención y Control de la Contaminación 

Ambiental y, finalmente, con la actual Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección del 

Ambiente. 

Al monopolizar el Ejecutivo Federal la prevención y el control de la 

contaminación ambiental esta función pasó a ser centralizada en una dependencia de la 

administración pública federal, sin perjuicio de que algunas otras dependencias federales ., 

mantuvieran, como lo hacen hoy todavía, ciertas funciones relacionadas con algunos elementos 

del ambiente, lo que también se denomina "gestión sectorial", en el sentido de que, por ejemplo, 

la Comisión Nacional del Agua contempla aún un conjunto de medidas relativas a la 

preservación y cuidado del agua. Pero desde que la Secretaría de Salubridad y asistencia se 

convirtió en la dependencia rectora de la prevención y control de la contaminación ambiental, 

por allá en 19582°, la gestión ambiental, limitada a la contaminación ambiental, se desarrolló con 
, "', ~> - -, 

una visión máslntegtal e integrada. 

De acuerdo al artículo 32 bis, a la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos 

Naturales y Pesca le corresponden una amplia variedad de funciones de carácter ambiental, 

expresadas todas ellas en sus 41 fracciones. Las múltiples tunciones que esta Ley asigna a la 

SEMARNAP son asumidas por esta Secretaría en coparticipación con otras dependencias del 

Ejecutivo Federal y los demás niveles de gobierno. 

De los aspectos dignos de destacar, esta el relacionado con el hecho de que la 

LOAPF, antes que la propia ley ecológica, incorpore el costo ambiental a la actividad 

201delll, p. 131. 
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económica, al prescribir en su fracción XV que a la Secretaría de Medio Ambiente le 

corresponde: 

"Desan·ollar y promover metodologías y procedimientos de valuación económica del capital " 

natural y de los bienes y servicios ambientales que ésta presta) y cooperar con dependencias y entidades pnrn 

desmollar un sistema integrado de contabilidad ambiental y económica". Aspecto hoy contemplado en la 

ley de Ecología . 

Del conjunto de funciones que la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal confía a la ,Secretaría en mención, hay dos que tienen que ver directamente con los 

agro químicos, ,uno de ellos es el que registra la fracción XIV, de acuerdo al cual la 

SEMARNAP deberá evaluar la calidad del ambiente, establecer y promover el sistema de 

información ambielital, que incluirá los sistemas de monitoreo de los suelos y de cuerpos de 

agua de jurisdicción federal, lo que se hará con la cooperación de las autoridades estatales y 

municipales y las instituciones de investigación y educación superior. Asimismo la fracción IV 

se refiere a que la Secretaría establecerá Normas Oficiales Mexicanas sobre la preservación y 

restauravión de la calidad del ambiente agraviado por aguas residuales y sobre materiales y 

residuos peligrosos, que implican a los plaguicidas. Ambos aspectos tratados a nuestro parecer 

de manera deficiente y de cuyos resultados poco o nada se conoce en la actualidad. 

Por otra parte, la LOAPF, atribuye en el ámbito ambiental a la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, según el artículo 35, el despacho de los asuntos 

siguientes: 

"r -Fonnular, conducir y evaluar la política general de desalTollo rur¿¡l, a fin de elevar el nivel de 

vida de las fmnillas que habitan en el campo, en coordinación con las dependencias competentes; ... 

"IV.- Fomentar los programas y elaborar normas oficiales de sanidad animal y vegetal, así corno 
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aleude!". coordinar, supcrvisnr y evaluar lus campañas de sanidad; ... 

"VII.- Organizar y fomentar las investigaciones agrícolas, ganaderas, avícolas, upícolas y 

silvícolas. estableciendo institutos experimentales,laboratorios, estaci~nes de cría, semilleros y viveros. vinculándose 

a las instituciones de educación superior de las localidades que cOlTespon~an> en coordinación, en su caso, con la 

Secretaría de Medio Ambiente. Recursos Naturales y Pesca; 

"VlII.- Fo~mu~ar. dirigir y supervisar los programas y actividades relacionados con la asistencia 

técnica y la capacitación de los productos rurales; ... 

"XII. - Participar jWlto con la Secretaría de Medio Ambiente, Recmsos Natmales y Pesca en la 

conséfvoci6u do los suelos ugrfcolus. poslizulcs y bosques. y uplicilr las técniclls y procedimientos conducentes~ ... 

"XIX.- Programar y proponer. con la participación que cOITesponde a la Secretaría de Medio 

Ambiente, Reclmms Naturales y Pesca, la construcción de pequeñas obras de llTigación~ y proyectar, ejecutar y 

conservar bordos, canales, tajos, abrevaderos y jagueyes que compete realizar al Gobiemo Federal por sí o en 

cooperación con los gobiernos de los estados, los municipios o los particulares; 

"XX. Participar. junto con la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, en la 

promoción de plantaciones forestales, de acuerdo con los programas 1bnnulados y que competa realizar al Gobicmo 

Federal, por sí o en cooperación con los gobiernos de los estados, municipios o de particulares" 

En realidad las funciones que la Ley otorga a la SAGAR, relacionadas con 

nuestro tema no son abundantes, además flecuentemente se imbrican con las funciones de otras 

Secretarías, por lo que es la Ley de Sanidad Vegetal la que señala con mucha más especificidad 

lo correspondiente a los agroquímicos, como se verá al analizar dicha norma . 

La Ley en análisis, mandata a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
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en relación a medidas de corte ecológico, a: "Cuidar de los aspectos ecológicos ... " (36 fracción 

XXV). La intención de esta Secretaría en tomo a los agroquímicos se circunscribe básicamente 

al transporte, a través de vías federales, de materiales y residuos tóxicos, lo que también se 

estudiará con mayor detenimiento en páginas más adelante. 

Las facultades ambientales que la Ley otorga a la Secretaría de Educación 

Pública, son las siguientes: 

" .. .xVlIl.- Fonnular e! catálogo de! patrimonio hist6rico nacional; 

"XIX - Formular y manejar el catálogo de los monumentos nacionales; 

"Xx.- Organizar, sostener y administrar museos hist6ricos, arqueo16gicos y artísticos, pinacotecas 

y galerlas, a efecto de cuidar la integridad, mantenimiento y conservaci6n de tesoros históricos y artísticos del 

patrimonio cultural del país;.,." 

La inserción en los planes y programas de estudio de la temática ambiental y 

otros aspectos ambi,entales en los cuales palticipa la Secretaría de Educación Pública las tiene 

claramente establecidas la Ley de Educación y no son materia de la que se ocupará en este 

trabajo. 

En atención a su propia naturaleza, a la Secretaría de Salud le corresponde 

despachar diversos aspectos en los que la protección y el mejoramiento ambiental redundan de 

manera directa o indirecta en la salud humana, por lo que tiene facultades para: 

"1. Eslablecer y conducir la política nacional en materia de asislencia social, servicios médicos 

y sulubridud genernl con excepción de 10 J'clativo al saneamiento del mnbicnte~ y coordinar los programas de 

servicios a la salud de la administración pública federal, así como los ~grupamientos por funciones y programas 
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afines que) en su caso) se determinen; ... 

«IX. Organizar y administrar selvicios sanitarios generales en toda la República; 

"x. DiJigir la policía sanitmia general de la República, con excepción de la agropecuaria, salvo 

cuando se lrate de preservar la salud humana~ ... 

"XII. Realizar el control higiénico e inspección sobre preparacIón, posesión, uso, suministro, 

importación, exportación y circulación de comestibles y bebidas; 

"XlII. Realizar el control de la preparación, aplicación, importación y expoliación de productos 

biológicos, excepción hecha de los de uso veterinario; ... 

"XV~. :Esttídiur, adaptar y poner cn vigor los mcdidas neccsllrias puro la lucha contru In:-; 

enfermodades transmisIbles, contra las plagas sociales que afecten la salud, contra el alcoholismo y las toximanías 

y otros vicios sociales, y contra la mendicidad; 

"XV1I Poner en práctica las medidas tendientes a conservar la salud y la vida de los trabajadores 

del campo y de la ciudad y la higiene industrial, con excepción de lo que se relaciona con la previsión social en el 

trabajo; ..... 

Tal como hemos mencionado en capítulos anteriores, esta Secretaría tuvo el 

monopolio de la prevención y el control de la contaminación ambiental, junto con el Consejo 

de Salubridad General, hasta que se crearon, primero Subsecretarías y luego Secretarías 

especializadas en la cosa ambiental, pero en la actualidad incide en este renglón sólo de manera 

indirecta, cuando se trata prevenir y mejorar la salud pública, para lo cual ha expedido varias 

Normas Oficiales Mexicanas, particularmente referidas a agro químicos. 
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A la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal le asigna facultades relativas a la salud pública de un sector, el 

más numeroso de la población: los trabajadores, como por ejemplo: 

" ... XI. Esludiar y ordenar las medidas de seguridad e higiene industriales, para la protecci6n de 

los trabajadores y vigilar su cumplimiento; ... 

"XVI. Bstablqcer la política y coordinar los servicios de. seguridad social de la administraci6n 

pública federal, usi como intervenir en los asuntos relucionados con el seguro social en los términos de la ley; ... " 

La Ley Fedt¡ral del Trabajo, amplía de manera sustancial los aspectos relativos 

a las condiciones idóneas de trabajo en que deberán imperar para el mejor desempeño de los 

trabajadores y la preservación de un ambiente adecuado para su salud, como se verá más 

adelante, en este mismo capítulo. 

Finalmente, a la Secretaría de la Reforma Agraria le competen los siguientes 

asuntos de relevanCia ambiental: 

"l. Aplicm'los preceptos agrarios del artículo 27 constitucional, así como las leyes agrarias y sus 

reglamentos;.,. 

"IX. Cooperar con las autoridades competentes a la eficaz realizaci6n de los programas de 

conservación de tierras yaguas en los ejidos y comunidades; 

"X.< Pí'oYGctar los programas generales y concretos Je colonización ejidol, para realizarlos, 

promoviendo el mejoramienlo de la poblaci6n rural y, en especial, de la poblaci6n ejídal excedenle, cscuchando la 

opini6n de la Seerclada 'de DesmTollo Urbano y Ecologia; ... " 
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Como dijimos atrás, el artículo 27 constitucional, es pionero en la preservación 

de los recursos naturales y el ambiente, por lo que cuando la fracción primera, de las 

atribuciones de la ,Secretaría de la Reforma Agraria establece que ésta deberá aplicar sus 

preceptos, incluye at¡tpmáticamente un conjunto de mandatos legales y constitucionales que 

implican a los recursos naturales de que dispone el país, así como el cuidado del ambiente en 

generaL En el mismo sentido, cuando la fracción novena se refiere a la conservación de tierras 

yaguas, se entiende que la defensa de estos elementos vitales del medio implica a uno de sus 

más acérrimos enemigos: los agroquímicos, 

La fi'acción décima, citada líneas arriba, alude a la SEMARNAP, por lo que la 

mención de la ya desaparecida SEDUE, después de las reformas de 1992 a la Ley que se 

analiza, representa sólo una omisión del legislador, o en el peor de los casos un error, aunque 

sin mayor importancia, 

Es pertinente dejar asentado, con Brañes21
, que: '~El tema de la distribución de 

competencias administrativas no se agota con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal ya que la verdad 

existe lUla tendencia a incluir 'disposiciones sobre competencias administrativas en todo tipo de ordenamientos 

jurídicos, lo que también ocurre en el campo ambiental", no obstante, la LOAPF, preponderantemente 

y con indiscutible jerarquía, distribuye las respectivas competencias entre las dependencias que 

integran la administración pública federal. En consecuencia, en materia ambiental marca las 

pautas generales de distribución de competencias de carácter horizontal, es decir, entre las 

Secretarías de Estado que inciden en esta materia, 

3.- La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

Corresponde ahora analizar los aspectos más sobresalientes, a la luz de sus 

"ldell!, p 130, 
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recientes reformas'; y particularmente lo que concierne a los agroquímicos, de la Ley General 

de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, conocida en el medio jurídico-ambiental 

como "ley de ecología" o "ley ecológica". 

La Ley en referencia, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 

de enero de 1988 y abrogó la Ley Federal de Protección al Ambiente de 1982. Reglamenta las 

disposiciones constitucionales que se refieren a la preservación, restauración del equilibrio 

ecológico y a la protección del ambiente en su conjunto. De acuerdo a su artículo primero "Las 

disposiciones de esta ley son de orden público e interés social y tienen por objeto propiciar el desan'ollo sustentable 

y establecer las bases para: 

"1 - Garantizar el derecho de toda persona a vivir en tm medio ambiente adecuado para su desarrollo, salud 

y bienestar; 

"II._ Definir los principios de la política ambiental y los instmmentos para su aplicación; 

"JII.- La preservación, restauración y el mejoramiento del ambiente; 

ffIV,M La preservación y protección de la biodiversidad. asi como el establecimiento y administración de lHs 

áreas naturales protegidas; 

1Iy'_ El aprovechamiento sustentable, la preservación y, en su caso, la restauración del suelo, el agua y los 

demás recw'Sos naturales, de manera que sean compatibles la obtención de beneficios económicos y las actividades 

de la sociedad con In pruscrvaci6n de los ecosistemas; 

lIVI._ La prevención y el control de la contaminación del aire, agua y suelo~ 
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"VIl.- Garuntizar la participación con'esponsable de las personas, en forma individual o colectiva, en la 

preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente; 

"VIII.- El ejercicio de las atribuciones que en materia ambiental corresponde a la Federación, los Estados, 

el Distrito Federal y los Municipios, b,uo el principio de concun'encia previsto en el artículo 73 fi'acción XXIX-G 

de la Constitución; 

"IX.- El establecimiento de los mecanismos de coordinación, inducción y concertación entre autoridades. 

entre éstas y los scclorqs social y privado, así como con personas y glUpOS sociales. en maleria ambiental, y 

"x,- El establecimiento de medidas de control y de seguridad para garantizar el cumplimiento y la 

aplicación de esta Ley y de las disposiciones que de eUa se deriven, así como para la imposición de las sanciones 

administrativas y penales que correspondiUl", 

. El precepto transcrito hace una síntesis enunciativa de lo que el cnerpo de la Ley 

contiene. Destaca su fracción primera que establece el derecho de toda persona a vivir en un 

medio ambiente adecuado, y aún cuando esta garantía legal carece de fundamento 

constitucional, como fl.¡era deseable, es un acierto del legislador en la medida que consolida la 

tendencia hacia su constitucionalización, por más que su inclusión en la Leyes una mera 

directiva de acción para las autoridades correspondientes, sin mayor fuerza vinculatoria . 

Para el tema que trata este trabajo de investigación, son importantes las 

fracciones quinta y sexta, dedicadas al aprovechamiento sustentable, la preservación, y la 

prevención y el control de la contaminación del agua y el suelo, por ser los elementos del 

ambiente que más directamente son degradados por el uso de los agroquímicos. 
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La Ley ecológica cuenta con doscientos cuatro artículos, ordenados en seis 

títulos. El primer título se denomina "Disposiciones Generales" y se subdivide en cuatro 

capítulos, el primero de ellos establece el objeto de la ley y las definiciones de los conceptos 

ambientales; el segundo se refiere a la distribución de competencias y la coordinación para la 

aplicación de la Ley; el tercero lo dedica a los principios de política ambiental que deberá 

observar el Ejecutivo Federal y en el cuarto presenta los instrumentos de política ambiental, 

que incluye la planeación ambiental, el ordenamiento ecológico del territorio, la regulación y 

la evaluación ambiental, las Normas Oficiales Mexicanas, la autoregulación y auditorías 

ambientales y la investigación y educación ecológicas . 

. El segundo título se denomina "Biodiversidad", en él se rigen las áreas naturales 

protegidas que requieren ser conservadas y restauradas, y está formado por los tipos y 

características de las áreas naturales protegidas, las declaratorias para el establecimiento, 

administración y vigilancia de estas áreas, la integración del sistema nacional de áreas naturales 

protegidas, las zonas que por su degradación deberán ser restauradas y los criterios para la 

preservación y el aprovechamiento de la flora y fauna silvestre . 

En cuanto al tercer título, denominado "Aprovechamiento Sustentable de los 

Elementos Naturales", engloba 10 relacionado al aprovechamiento sustentable del agua y los 

ecosistemas acuáticos y del suelo y sus recursos, así como de la exploración y explotación de 

los recursos no renovables en el equilibrio ecológico. 

El título cuarto, "Protección al Ambiente", trata de la prevención y control de 

la contaminación de la atmósfera, el agua y el suelo, de las actividades consideradas altamente 

riesgosas, de los matedales y residuos peligrosos -entre los que están los agroquímicos-, de la 

energía nuclear y de las reglas para la emisión de ruidos, vibraciones, energía térmica y 
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lumínica, olores y de la contaminación visual. 

Los títulos quinto y sexto de la ley, contienen, el primero de ellos, las normas 

que promocionan y garantizan la participación social y el derecho a la información ambiental 

respectivamente, y el último título establece las medidas de control y seguridad y las sanciones 

. a aplicar cuando se transgredan las disposiciones de la Ley. 

La estructura reseñada anterionnente, incluye las refonnas a la Ley de ecología 

que entraron en vigor el 14 de diciembre de 1996, que a continuación se expondrán en virtud 

de su carácter Vanguardista, en términos del Derecho Comparado. Según la exposición de 

motivos de las reformas, el propósito, es que los mexicanos vivamos en un ambiente sano y 

adecuado para la vida y el desarrollo de las nuevas generaciones, así como el de promover un 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. El objetivo principal de las reformas es 

el de "lograr hacer de las disposiciones jurídicas en materia ambiental, instrumentos realmente 

eficientes y eficaces!', objetivo de la mayor relevancia en función de que la ineficacia de la 

nonnatividad ambiental en México, ha sido históricamente su "talón de Aquiles", es decir, su 

parte vulnerable. 

A) Distribución de competencias 

Con las reformas in comento a la Ley ecológica, se avanza en el proceso de 

descentralización de la excesiva concentración de facultades de la Federación en detrimento de 

los poderes locales, lo cual ha generado confusión e inseguridad en la ciudadanía y una 

consecuente inaplicación de la legislación ambiental, por lo que se establece con mayor 

precisión los ámbitos de actuación que corresponden a cada uno de niveles de gobierno, al 

reducir las materias que corresponden al Gobierno Federal (atiículo 5°) y precisar las que 

corresponden a los gobiernos de las entidades federativas (artículo 7°) y a los Municipios 
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(artículo 8°), en éste último caso fortalece sus atribuciones en lo concerniente al ordenamiento 

ecológico del territorio . 

Si bien es cierto que en el aspecto relacionado con la distribución de facultades 

aún prevalece un excesivo margen discrecional de la Federación, también lo es que la 

redistribución de competencias deberá atravesar un largo trecho para que los Estados y 

Municipios estén en aptitud de afrontar las dificultades que entraña la problemática ambiental, 

lo que tendrá que pasar por la reproducción de los convenios de coordinación que dispone el 

artículo 116 constitucional, fracción sexta y artículo 12 de la Ley de ecología. A nuestro 

parecer los obstáculos más importantes para la debida federalización de la materia ambiental 

son una adecuada distribución de los recursos económicos que hoy maneja preponderantemente 

la Federación hacia los Estados y Municipios, y que éstos cuenten con los medios para proteger 

su contorno inmediato y la adaptación, a los nuevos vientos federalistas, del artículo 124 

constitucional, portador de un federalismo excluyente que deja sólo facultades a residuales a 

los Estados, y quena encaja con el régimen de facultades concurrentes establecidos por el 

artículo 73 fracción XXIX-G de la Constitución. 

B) Instrumentos de política ambiental 

La idea que entrañan las reformas es adecuar y ampliar los instrumentos de 

política ambiental previstos en la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. La 

adecuación consiste en la re-estructuración en lo concerniente a normalización, ordenamiento 

ecológico del territorio, evaluación del impacto ambiental y la regulación ecológica de los 

asentamientos humanos, y la ampliación estriba en incorporar instrumentos que faciliten el 

desarrollo de la política ambiental, tales como los instrumentos económicos, la autoregulación 

y la auditoría ambiental. Con ello se pretende reforzar el carácter preventivo de los 

instrumentos de política ambiental. 
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a) Ordenamiento ecológico del territorio 

Al ordenamiento ecológico del temrorÍo se le da, con las refoDnas, la función 

que le corresponde dentro de una política ambiental integral; se le redefine, para 10 cual se 

crean cuatro modalidades distintas del ordenamiento, con funciones diferentes: el ordenamiento 

ecológico general del territorio, los ordenamientos ecológicos regionales, los ordenamientos 

ecológicos locales, y los, ,ordenamientos ecológicos marinos (artículo 19 BIS), 

En las nuevas disposiciones relativas al ordenamiento ecológico del territorio 

el objeto es que se gara'nti¿6 el derecho de los individuos, instituciones u organizaciones 

sociales y centros de equcación para participar en la formulación y revisión del ordenamiento 

ecológico local del territorio (Artículo 20 BIS), reconoce a las legislaturas de los Estados la 

capacidad para reglamentar los procedimientos y el régimen de coordinación entre las 

autoridades estatales y municipales en la materia (artículo 20 BIS 2), vincula la gestión de los 

recursos naturales con el 'ordenamiento ecológico del territorio, hace compatible el 

ordenamiento ecológico del territorio con la reglamentación del uso del suelo derivada de la 

legislación en materia de asentamientos humanos, al reconocer la continuidad, más que una 

dicotomía, que existe entre el campo y la ciudad(artículo 20 BIS 3), Y prevé la coordinación 

para que el Gobiemo Federal fomente y apoye la formulación del ordenamiento ecológico del 

territorio por parte de los gobiernos locales (artículo 20 BIS 1), 

b) Evaluación del impacto ambiental 

A la Ley derogada se le advertían también deficiencias en lo que tiene que ver 

con la evaluación del impacto ambiental, tales como la centralización del Gobierno Federal de 

una gran cantidad de decisiones, la ambiguedad en el establecimiento del tipo de obra o 

actividad que requiere su aplicación, así como la falta de procedimientos administrativos claros 

y de mecanismos de participación social que otorguen transparencia y certidumbre a los 
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procesos de decisión . 

En éste sentido las moditicaciones a la Ley se proponen, entre otras cosas 

(artículos. 28 a 35 BIS 3): 

- La obligación prev.ia en materia de impacto ambiental para la realización de obras o 

actividades que generen o puedan generar efectos significativos sobre el ambiente o los 

recursos naturales, y que no puedan ser regulados por otros instrumentos como normas, 

licencias, ordenamiento ecológico del territorio y otros. El listado de obras que corresponde 

evaluar se enumera y se amplía lo que le da a los particulares la certeza jurídica al conocer las 

actividades que requieren autorización en materia de impacto ambiental. 

- Se hace referencia del Reglamento de la ley ecológica y se indica que en el mismo se señalarán 

las obras o actividades que por sus características no requerirán evaluación de impacto 

ambiental. 

- Se le deja cierto margen a la Secretaría para que, mediante un procedimiento, y en casos 

especiales pueda solicit¡u'la evaluación de impacto ambiental de ciertas obras o actividades que 
'. " 

no estén señaladas en la Ley. 

- Elevar a rango de Ley el infonne preventivo, actualmente previsto en el Reglamento de la Ley 

de ecología para los casos que no requieren manifestación, 

- Simplificar los procedimientos para la evaluación de impacto ambiental de las obras o 

actividades competencia de las autoridades locales, 
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- Vincular la evaluación del impacto ambiental con el ordenamiento ecológico del territorio y 

la regulación de los usos del suelo prevista en la legislación sobre asentamientos humanos, 

- Ampliar la participación pública en los procedimientos de impacto ambiental con la creación 

de espacios que permitirán la discusión pública de los proyectos sometidos a la consideración 

de la autoridad cuando su realización pueda acarrear graves desequilibrios ecológicos o daños 

a la salud pública o a los ecosistemas, 

- Finalmente, se propone definir con precisión la responsabilidad de los profesionistas que 

paliicipan en la formulación de manifestaciones de impacto ambientales, 

e) Normas Oficiales Mexicanas en la Ley 

El régimen de normalización previsto en sus artículos 36 y 37, ha sido, por un 

lado, adecuado a la ,Ley Federal de Metrología y Normalización, por lo que se sustituyen las 
"1 ' ' 

'Normas Técnicas Ecológicas' previstas en la LGEEP A por las 'Normas Oficiales Mexicanas', 
': L:.- ,~,~,~;> ';\l" 

Y se sujetan al régimen de la mencionada Ley y, por el otro; con las reformas recibe una 

orientación más precisa al establecer una base legal clara para avanzar en enfoques normativos 

por región o por ecosistema, por rama de actividad económica y por actividades y no sólo por 

fuente emisora y contaminante, en una estrategia que establezca horizontes de aplicación 

gradual y un proceso de adaptación realista y viable que privilegie el enfoque preventivo y el 

uso de tecnologías limpias, sin descuidar la creación de normas de calidad ambiental que 

garanticen en diferentes medios la salud de la población, la conservación de los ecosistemas y 

el desarrollo sustentable, 

Adicionalmente, se consagra el principio de que los obligados por las Normas 

podrán utilizar la tecnología qU,e encuentren más adecuada, mientras cumplan con los objetivos 
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y parámetros definidos por las Normas. Asimismo, se plantea que las Normas Oficiales 

Mexicanas establezcan límites o umbrales en la utilización de los diferentes recursos en una 

zona, región o ecosistema. 

d) Regulación ambiental de los asentamientos humanos 

Finalmente, en lo que tiene que ver con la re-estructuración, el último aspecto 

que tocamos es el que tiene que ver con la regulación de los asentamientos humanos (artículo 

23), aquí las reformas pretenden reforzar la vinculación de la planeación de los asentamientos 

humanos con la preservación del equilibrio ecológico y la protección del ambiente, a través de 

la ampliación de criterios ambientales que se deberán observar en la planeación de las ciudades 

con el objeto de lograr un desarrolJo urbano sustentable. 

e) Instrumentos económicos 

La incorporación de los instrumentos económicos tiene el propósito de 

complementar el sistema regulatorio tradicional basado en permisos, inspecciones y sanciones, 

con mecanismos administrativos de carácter fiscal, financiero o de mercado, mediante los cuales 

las personas asumen los beneficios y costos ambientales que generen sus actividades 

económicas, incentivándolas a realizar acciones que favorezcan el ambiente, así, el numeral 22 

de la ley ecológica, define los instrumentos económicos como mecanismos administrativos de 

carácter fiscal, financiero y de mercado. Con los instrumentos económicos de carácter fiscal 

se refiere a los estímulos fiscales que incentiven el cumplimiento de los objetivos de la política 

ambiental. Los instrumentos financieros son los créditos, las fianzas, los seguros de 

responsabilidad civil, los fondos y los fideicomisos y los instrumentos de mercado son las 

concesiones, autorizaciones, licencias y permisos que corresponden a volúmenes 

preestablecidos de emisiones de contaminantes en el aire, agua o suelo. 
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Por su parte el artículo 21, faculta a la Federación, los Estados y el Distrito 

Federal para diseñar, desarrollar y aplicar instrumentos económicos que incentiven el 

cumplimiento de los objetivos de la política ambiental y con los cuales buscará promover, entre 

otras cosas, un cambio de conducta de las personas que realicen actividades industriales, 

comerciales y de servicios, de tal manera que sus intereses sean compatibles con los intereses 

colectivos de protección ambiental y de desarrollo sustentable. 

La relevancia de los instrumentos económicos consiste en que se erigen en un 

mecanismo idóneo para hacer efectivos dos principios hasta hace poco ignorados de la política 

ambiental: el que indica que el contamine, haga un uso excesivo de recursos natnrales, o altere 

los ecosistemas, debe asumír los costos inherentes a su conducta y el que señala que quien 

preserve los recursos e invierta en la conservación ecológica al reconstruir el capital ambiental 

nacional, debe recibir a cambio un estímulo o una compensación. 

A nuestro parecer, omitir la definición de estos conceptos en el artículo 3° de 

esta Ley fue desafortunado por parte del legislador, pues mucho hubiera ayudado a su 

comprensión en tanto son de nuevo cuño y escasamente usados en la terminología jurídico-

ecológica en México. 

t) Autorl'egulación y auditoría ambiental 

Para mejorar el desempeño de las empresas y los productores, éstos podrán 

voluntariamente desarrollar procesos de autorregulación (artículo 38). Esta deberá ser 

promovida por las autoridades competentes para mejorar la gestión ambiental, a través de 

programas y normas voluntarias para el cambio tecnológico y el establecimiento de sistemas 

de certificación de procesos o productos para inducir patrones de consumo que sean 

compatibles o que preserven, mejoren o restauren el medio ambiente, con el único requisito de 
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observar las disposiciones aplicables de la Ley Federal de Metrología y Normalización. Con 

este instrumento los particulares tienen un espacio más amplio para la protección del ambiente, 

su uso seguramente se incrementará en la medida que haya más conciencia, de parte de la 

iniciativa privada, de que la inversión más rentable es la de largo plazo y no precisamente la 

mayor ganancia inmediata obtenida a costa del ambiente. 

La auditoría ambiental tiene un carácter preventivo y correctivo y se ubica 

también en el marco de la concertación entre el gobierno y los particulares. Según el artículo 

38 BIS, la auditoría ambiental es voluntaria y tiene como propósito realizar un examen 

metodológico de las operaciones de una empresa respecto a la contaminación y al riesgo que 

generan, así como el grado de cumplimiento de la normatividad ambiental y de los parámetros 

internacionales, con el fin de definir las medidas preventivas y correctivas a asumir. El precepto 

citado establece las ·obligaciones de las autoridades para fomentar las auditorías y supervisar 

su ejecución. 

Esta innovación legal viene a reforzar la participación más activa y responsable 

de los ciudadanos en la protección ambiental, sobre todo de aquellos que están involucrados 

de forma decisiva en actividades productivas. La responsabilidad de las autoridades 

competentes es lograr que éste tipo de mecanismos voluntarios se extiendan y no queden en 

la letra de la Ley, particularmente interesa que se practiquen en la agricultura donde hay un 

considerable atraso en relación a iniciativas propias de los agricultores en la protección 

voluntaria del ambiente. 

g) Investigación y educación ecológicas 

Un último, pero no menos importante, instrumento de la política ambiental es 

el relacionado con la investigación y educación ecológicas. En lo que se refiere a la 
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investigación ecológica, el párrafo tercero del artículo 39 de la Ley prescribe que la Secretaría 

del ramo, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública y los organismos dedicados 

a la investigación científica y tecnológica, desarrollará planes y programas para la formación 

de especialistas en la materia y para la investigación de las causas y efectos de los fenómenos 

ambientales. 

Con la política nacional de ciencia y tecnología, donde se inscriben las normas 

de investigación ecológica, tiene que ver el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

(CONACYT), creado en 1970 (DOF-29-XII-70) como un organismo público descentralizado, 

que asesora y auxilia al Ejecutivo Federal en la fijación, instrumentación, ejecución y evaluación 

de la política nacional de ciencia y tecnología. 

En 1985 se expidió la Ley para Coordinar y Promover el Desarrollo científico 

y Tecnológico que entre otras cosas creó el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, el 

Programa Nacional de Desarrollo Tecnológico y Científico y la Comisión para la Planeación 

del Desarrollo Tecnológico y Científico. Esta Ley prescribe que compete a las dependencias 

de la Administración Pública Federal-entre ellas la SEMARNAP-, en lo que corresponde a sus 

actividades vinculadas con el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología: 1) participar en la 

elaboración del Programa Nacional de Desarrollo Tecnológico y Científico; 2) Incorporar en 

los programas sectoriales respectivos, las acciones relativas a la generación, difusión y 

aplicación de los conocimientos científicos y tecnológicos, en congruencia con los objetivos, 

estrategias y metas del Programa Nacional de Desarrollo Tecnológico y Científico, y 3) vigilar 

que las entidades del sector que coordinen, conduzcan sus actividades conforme a las políticas 

y prioridades que se establezcan para satisfacer los requerimientos del desarrollo científico y 

tecnológico nacional. 
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La referencia anterior se hace en función de que la investigación científica es de 

vital importancia para obtener una explicación de los cambiantes fenómenos naturales y para 

el descubrimiento .c invención de nuevas herramientas para la prevención y combate de la 

degradación del ambiente. 

En materia de educación, la Ley de ecología mandata a las autoridades 

competentes a prom~ver la incorporación de contenidos ecológicos en los diversos ciclos 

educativos, especialmente en el nivel básico, así como en la formación cultural de la niñez y la 

juventud. Asimismo la STPS, promoverá el desarrollo de la capacitación y adiestramiento en 

y para el trabajo en materia de protección al ambiente, y de preservación y restauración del 

equilibrio ecológico (artículos. 39-40). La formación de una conciencia ecológica desde los 

primeros niveles educativos es una tarea cuyos resultados se tendrán que notar a mediano 

plazo, por lo que urge que se redoblen esfuerzos en este sentido. 

C) Biodive."sidad 

En cuanto a la protección de la biodiversidad, se reestructura el título segundo 

de la Ley que nos ocupa y se divide en tres capítulos relativos a áreas naturales protegidas, 

zonas de restauración y flora y fauna silvestres. 

Uno de los cambios experimentados en la Ley consiste en la derogación de las 

Reservas Especiales de la Biósfera, que se justifica en virtud de no se encuentran en los 

lineamientos de orgatiismos internacionales. Además se introduce la nueva categoría de 

santuarios (artículo 55), destinados a proteger zonas de considerable riqueza de flora o fauna, 

o por la presencia de especies o subespecies o hábitat s de distribución restringida en cañadas, 

cavernas, grutas, vegas, relictos, cenotes y caletas. Los Parques Marinos Naturales se fusionan 

con los Parques Naturales. se faculta a los gobiernos de los Estados y del Distrito Federal para 
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que establezcan,.de acuerdo a sus intereses y necesidades, parques y reservas estatales cuando 

se trale de áreas de relevancia a nivel de la entidad federativa respectiva. 

El artículo 59, otorga a los ejidos, pueblos indígenas, personas fisicas o morales 

y a los grupos y organizaciones sociales, el derecho a promover el establecimiento de áreas 

nalurales protegidas en terrenos de su propiedad, lo cual incentiva y reconoce la participación 

de actores sociales que pueden ser claves para la conservación de la naturaleza. 

La amplitud e importancia de las reformas legales en relación a las Areas 

Naturales Protegidas son merecedoras de un estudio especial que no es el objeto del presente 

trabajo. 

Se incorpora un nuevo capítulo relativo a las zonas de restauración, que son 

aquellas áreas donde se presentan procesos de degradación, desertificación, o graves 

desequilibrios ecológicos, y donde la autoridad deberá fonnular y ejecutar programas tendientes 

a la recuperación y restablecimiento de las condiciones que propicien la evolución y continuidad 

de los procesos naturales que en ella se desarrollaban (artículo 78) . 

En las actividades destinadas a la restauración, se promoverá la participación, 

tanto en la formulación, ejecución y seguimiento de los programas, de los distintos sectores 

involucrados e interesados en la restauración de zonas que sufran un proceso acelerado de 

desertificacióri o degradación. En estas zonas las autoridades promoverán ante el Ejecutivo 

Federal la expedición de declaratorias para el establecimiento de zonas de restauración 

ecológica, las cuales se publicarán en el Diario Oficial de la Federación . 

Se establecen, en el mIsmo capítulo, los criterios para la preservación y 
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aprovechamiento sustentable de la flora y la fauna silvestre. Destaca la disposición (artículo 

87), según la cual el aprovechamiento de especies de flora y fauna silvestre requiere el 

consentimiento expreso, previo e informado del propietario o legítimo poseedor del predio en 

que éstas se encuentran, lo cual garantiza, de cumplirse este precepto, una decisión adecuada 

de los que se ostenten como propietarios de esos predios. 

La Ley recoge los compromisos asumidos por México en la Convención sobre 

biodiversidad en materia de protección y regulación adecuada del aprovechamiento de los 

recursos biológicos para fines de utilización en biotecnología, la que requiere de autorización 

oficial, y el previo consentimiento expreso de los propietarios de los recursos biológicos, los 

que tendrán derecho a los beneficios obtenidos. 

D) Contaminación ambiental 

Eu éste rubro, las modificaciones a la Ley abarcaron tanto la contaminación 

atmosférica como la relacionada con residuos y materiales peligrosos. En cuanto a la primera, 

la Ley adolecía de ambiguedades e imprecisiones como aquellas que no delimitaban con 

claridad los ámbitos de actuación de las autoridades federales y locales, inconsistencia de los 

instmmentos de control, excesivo margen de discrecionalidad a las autoridades en el aspecto 

normativo y en la vigilancia del cumplimiento de la norma, y falta de incentivos para promover 

el desarrollo tecnológico. Por lo que las reformas legales contempladas en los artículos 111 a 

113, consistieron en: 

- Establecer un concepto de fuente emisora de contaminante más amplio y flexible. 

- Determinar con precisión los ámbitos de actuación de la Federación y los Estados. 

- Prever los criterios de calidad del aire por áreas, zonas o regiones, estableciendo límites de 

emisión, con metas y calendarios para la reducción de los principales contaminantes con 

260 



lfI 
IJII 
rIII .,. 
l1li 
111 
l1li 

--
III 
IJI .,. 
111 .,. 
111 .,. 
.,. 
lfI .,. 
.,. 

evaluaciones permanente e incentivos fiscales. 

- Establecer obligaciones claras que deberán acatar las empresas industriales y de servicios en 

casos de contingencias ambientales . 

- Disponer que los gobiernos de las entidades federativas y de los Municipios formulen 

programas de gestión de calidad del aire, con base en las Normas Oficiales Mexicanas. 

- Integrar el inventario nacional de fuentes emisoras de contaminantes de la atmósfera. 

a) La·contaminación por materiales y residuos pelig.·osos 

Los plaguicidas se cuentan entre los materiales considerados peligrosos, sus 

residuos contaminan todos los elementos componentes del ambiente, aunque sus efectos son 

más sentidos en el suelo y el agua. Para evitar tales efectos se pondera la prevención de la 

generación de residuos, se fomentan las políticas de minimización, reciclaje y recuperación da 

materiales seGundarios o de energía, con el fin de proteger la salud pública y los ecosistemas. 

Asimismo, se busca que la promoción de inversiones en infraestructura para el manejo y 

disposición de residuos peligrosos integren cadenas productivas donde los generadores se 

responsabllicen del costo de su manejo adecuado, así como crear nuevas ramas de actividad 

económica y opClrtunidades de empleo. 

La Ley tiene, entre otros propósitos eficientar la gestión administrativa de los 

residuos peligrosos para lograr un control más eficaz sobre quienes presten servicios de 

almacenamiento, transporte, tratamiento, etcétera, de residuos peligrosos y para quienes lleven 

a cabo alguna de las operaciones en el sitio en que se generan. Para tal efecto, se incluye ahora 

el requisito de autorización previa por parte de la autoridad competente, o en su caso, la 

obligación de hacer la notificación respectiva (artículo 150). 

La Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, junto con la 
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Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, de Salud, de Comunicaciones y Transportes, de 

Energía, de Marina y de Gobernación, tienen la responsabilidad de establecer los requisitos para 

el etiquetado y enyasado de materiales y residuos peligrosos, así como para la evaluación del 

riesgo e información sobre contingencias que pudieran generarse por el manejo de estas 

sustancias. Estas Secretarías, a excepción de la de energía, marina y Gobernación, han 

establecido la CICOPLAFEST, desde 1987 para controlar el proceso de utilización de 

sustancias tóxicas, especialmente las sustancias químicas. Esta institución pudiera ser un 

ejemplo a seguir para el control más efectivo de otros materiales peligrosos, en virtud de sus 

reconocidos logros en materia de coordinación entre Secretarías de Estado. 

El artículo 152, mandata a la autoridad competente para promover programas 

tendientes a prevenir y reducir la generación de residuos peligrosos ya estimular, cuando el 

tipo de residuos 10 permita, su reuso y reciclaje. A nuestro parecer la contaminación sufrirá un 

serio revés cuando el reuso y reciclaje de estos materiales prevalezca sobre su desperdicio 

actual, pues reciclarlos tiene dos fines positivos, el primero es que se evitan sus efectos 

degradantes del medio al 'convertirlos en basura, y el otro, de carácter económico, traería 

consigo un mayor ahorro de energía y conservación de los recursos naturales que es de donde, 

finalmente, son extraídos estos materiales. 

Se establece también que cuando la generación, manejo y disposición de 

residuos y materiales peligrosos, contamine el suelo, los responsables deberán realizar lo 

conducente para recuperar y restablecer las condiciones del mismo, con el objeto de que éste 

pueda ser destinado a las actividades previstas en el programa de desarrollo urbano o a 

programas de ordenamiento ecológico (artículo 152 BIS). Evidentemente, más allá de las 

buenas intenciones del legislador, hasta ahora, no se han dado las condiciones para que la ley 

surta los efectos deseados. 
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El capítulo que rige lo relativo a materiales y residuos peligrosos, concluye con 

un conjunto amplio de restricciones a los que se deberá someter la impOliación y exportación 

de estas sustancias. La mayor parte de estas restricciones, por ejemplo, la que tiene que ver con 

el consentimiento previo del país al que se exportará un material considerado como peligroso, 

tienen su base en la normatividad internacional que ha desarrollado todo un sistema legal al 

respecto, el que, desafortunadamente tiene bajos niveles de eficacia, pero ello no debe ser óbice 

para su inclusión en la legislación nacional y mucho menos para claudicar en el reclamo moral 

y ético del cumplimiento de la ley. 

De interés particular para la presente investigación, es escudriñar los capítulos 

III y IV de la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, por cuanto tratan acerca 

de la contaminación del agua y del suelo, respectivamente, y que son los elementos del 

ambiente que directa y abundantemente son contaminados por el uso de los agroquímicos. 

b) Prevención y control de la contaminación del agua y de los ecosistemas 

acuáticos 

Dentro de los criterios considerados por la Ley( artículo 117), sobresale que la 

prevención y control de la contáminación del agua -que corresponde al Estado y a la sociedad-, 

es fundamental para evitar que se reduzca su disponibilidad y para proteger los ecosistemas del 

país. De ahí deriva su importancia y la necesidad de un régimen legal protector de este vital 

líquido, que garantice tanto la preservación de su calidad corno la existencia de la cantidad 

suficiente para satisfacer las necesidades de consumo humano y para la producción agrícola 

e industrial. 

Dos criterios más, dignos de aludir, establecen que el aprovechamiento del agua 

en actividades productivas susceptibles de producir su contaminación, conlleva la 
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responsabilidad del tratamiento de descargas, para reintegrarla en condiciones adecuadas para 

su utilización en otras actividades y para mantener el equilibrio de los ecosistemas. El siguiente 

dice que las aguas residuales de origen urbano deben recibir tratamiento previo a su descarga 

en lÍos, cuencas, vasos, aguas marinas y demás depósitos o corrientes de agua, incluyendo las 

aguas del subsuelo. Para no caer en repeticiones innecesarias respecto a la ineficacia actual de 

la legislación ambiental, y dejar el tema para el apartado específico, sólo diremos que ninguno 

de estos dos criterios transcritos son acatados plenamente en todo lo largo y ancho del 

territorio nacional. Las descargas de aguas contaminadas por la industria y la agricultura son 

hechas sin un tratamiento previo, salvo en aquellos casos de actividades industriales altamente 

contaminantes cuyas aguas residuales reciben una atención especial de la autoridad. 

Para evitar la contaminación del agua, quedan sujetos a la regulación federal o 

local(artículo 120), entre otros, las descargas derivadas de actividades agropecuarias y la 

aplicación de plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas, tal afirmación, aunque ciertamente 

ambi¡,,'ua, debe entenderse de manera excluyente, es decir, que algunas de las fracciones serán 

sujetas de regulación por parte de leyes federales y otras de parte de leyes locales, pero lo 

tocante a plaguicidas serán reguladas por leyes federales, si atendemos lo establecido por al 

artículo 5° que, en su fracción VI, establece que son facultades de la Federación, entre otras, 

la generación, manejo y disposición final de materiales y residuos peligrosos para el ambiente 

o los ecosistemas, así como para la preservación de los recursos naturales, entre esos materiales 

y residuos peligrosos se cuenta a los plaguicidas, por lo que debemos de suponer que el artÍCulo 

120 requiere de mayor precisión. 

La propia redacción del artículo ]:21, coadyuva a la confusión al prohibir 

descargar o infiltrar en cualquier cuerpo o corriente de agua o en el suelo o subsuelo, aguas 

residuales que contengan contaminantes, sin previo tratamiento y el permiso o autorización de 
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la autoddad federal, o de la autoridad local en los casos de descargas en aguas de jurisdicción 

local o a los sistemas de drenaje y alcantarillado de los centros de población, porque el precepto 

parece ignorar que, independientemente de la autoridad competente para otorgar el permiso 

o auto!ización, el destino último de todas las aguas residuales son los ríos y los mares y, ambos, 

de acuerdo a la Constitución, son de jurisdicción federal. 

Así, desde el punto de vista de la práctica común, los artículos 123 y 128, que 

disponen que las aguas residuales antes de descargarse en redes colectoras, ríos, acuíferos, 

cuencas, vasos, cauces, aguas malinas deberán satisfacer lo establecido en las Normas Oficiales 

Mexicanas, y que las aguas residuales provenientes de los sistemas de drenaje y alcantarillado 

podrán utilizarse en la agricultura previo tratamiento, se suman a las múltiples incongruencias 

entre el decir y el hacer; entre la ley y la práctica, y que hace pensar que de nada sirve contar 

con una legislación ambiental avanzada si ésta no es obedecida ni en lo elemental. 

c) Prevención y control de la contaminación del suelo 

La prevención y control de la contaminación del suelo es también 

responsabilidad del Estado y de la sociedad. El artículo 134 fracción cuarta, establece que la 

utilización de plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas, debe ser compatible con el 

equilibrio de los ecosistemas y considerar sus efectos sobre la salud humana a fin de prevenir 

los daños que pudiera ocasionar, asimismo agrega que en los suelos contaminados por la 

presencia de materiales y residuos peligrosos, deberán llevarse a cabo las acciones necesarias 

para recuperar o restablecer sus condiciones, de tal manera que puedan ser utilizados en 

cualquier tipo de actividad prevista por el programa de desarrollo urbano o de ordenamiento 

ecológico que resulte aplicable(artículo 134). Con esta disposición el legislador trata de salirle 

al paso al creciente proceso de degradación de los suelos generada por el uso de agroquímicos 

en el país. 
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A continuación, la Ley de ecología, asienta que los criterios para prevenir y 

controlar la contaminación del suelo se considerarán en la ordenación y regulación del 

desarrollo urbano, en la disposición final de residuos municipales en rellenos sanitarios, en la 

generación, manejo y disposición final de residuos sólidos, industriales y peligrosos, y en el 

otorgamiento de todo tipo de autorizaciones para la fabricación, importación, utilización y, en 

general, la realización de actividades relacionadas con plaguicidas, fertilizantes y sustancias 

tóxicas(arlículo 135). La idea que se desprende de este mandato legal es que antes de que la 

autoridad competente autorice la fabIicación, importación y utilización de un plaguicida, deberá 

informarse de las consecuencias que éste pueda acarrear a la integridad del suelo, tal cosa 

plantea el problema de la necesaria existencia y actualización permanente de la información 

fundada sobre aquellos plaguicidas que degraden el suelo, para actuar en consecuencia. 

El artículo 143, establece que los plaguicidas, fertilizantes y demás materiales 

peligrosos, quedarán sujetos a las Normas Oficiales Mexicanas que expidan las Secretarías de 

Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, 

de Salud y de Comercio y Fomento Industrial y remite al Reglamento de la presente ley la 

regulación del marco de coordinación que deba observarse en actividades relacionadas con 

dichos materiales, que incluye la disposición final de sus residuos, empaques y envases vacíos, 

todo ello para evitar efectos adversos en los ecosistemas. La coordinación entre las Secretarías 

mencionadas -y ahora también con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes- se ha 

venido dando a partir de 1987, con importantes logros, pero alejados aún de lo posible, por 

cuanto se han ponderado las necesidades de producción agrícola por sobre el deterioro del 

suelo, como se demostrará más adelante. 

La ley establece, en su artículo 144, que en funciÓn de lo dispuesto en sus 

disposiciones y en las demás normas aplicables, las Secretarías mencionadas en el párrafo 
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anterior, determinarán restricciones arancelarias y no arancelarias a la importación y 

exportación de materiales peligrosos, por lo que se entiende se limitaría el flujo de estas 

sustancias si contaminan el suelo, con lo que se obtendría un resultado limil ado, pues con más 

o menos restricciones e impuestos se continuarían los procesos contaminantes . 

Finalmente, el mismo precepto legal aludido, prohibe otorgar autorizaciones 

para la importación de plaguicidas cuando su uso no esté permitido en el país en el que se 

hayan elaborado o fabricado. La disposición parte de una premisa correcta: si esta prohibido 

en el país que lo produce es por que tal proscripción se derivó de estudios científicos que 

acreditaron sus efectos nocivos, ya sea para los ecosistemas y/o la salud pública. No obstante, 

puede haber excepciones a esta conclusión general, pues la nocividad de un plaguicida también 

puede estar determinada por factores como el tipo de suelo, de clima y de cultivo; factores que 

pueden variar de país importador a país exportador. Lo cierto es que independientemente de 

esta última posibilidad, por la vía de los hechos, los plaguicidas proscritos en los países 

exportadores nunca han dejado de importarse a los países en desarrollo que han sido y son su 

mercado cautivo . 

E) Participación social e información ambiental 

La participación social en la gestión ambiental ya estaba contemplada en la Ley 

de ecología de 1988, sin embargo su ampliación era un reclamo de numerosos sectores 

interesados en las cuestionys ambientales, Efectivamente el artículo 157, de la Ley ecológica, 

obligaba al Gobierno federal a promover la participación y responsabilidad de la sociedad en 

la formulación de la política ecológica, la aplicación de sus instnlmentos, en acciones de 

información y vigilancia y en otras acciones que el gobierno emprenda. A partir de las reformas 

de 1996, el Gobierno Federal deberá promover la participación corresponsable de la sociedad 

también en tareas de planeación, ejecución, evaluación y vigilancia de la política ambiental y 
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de recursos naturales, por lo que se amplía las posibilidades de intervención de los individuos 

y de las organizaciones que la sociedad se ha dado para proteger el ambiente. 

La Secretaría del ramo, para lograr la participación social, convocará a las 

organizaciones obreras, empresariales, de campesinos, productores agropecuarios, pesqueros 

y forestales, comunidades agrarias, pueblos indígenas, instituciones educativas, organizaciones 

sociales y privadas no lucrativas y demás personas interesadas para que manifiesten sus 

opiniones y propuestas. Asimismo, celebrará convenios de concertación con este tipo de 

organizaciones para los efectos de esta Ley, y con los medios de comunicación masiva para la 

difusión de acciones tendientes a promover el equilibrio ecológico y una conciencia ecológica 

en la población(artículo 158). La importancia de esta disposición estriba en que, como se ha 

demostrado por la práctica, la protección y el mejoramiento del ambiente no es posible sin la 

participación social, sin que se adquiera conciencia que lo ambiental es la única obligación del 

Estado; incumplible sin la decisión de los ciudadanos de vivir en un medio adecuado. Con la 

creciente participación de organizaciones ecologistas y su intervención cada vez más 

protagónica en la defensa del ambiente se crean expectativas optimistas para el ambiente en 

México . 

La,jnformación ambiental ya no se concibe únicamente como un instrumento de 

la gestión ambiental del Estado, sino fundamentalmente como un derecho de la sociedad, 

seguramente por esa razón las disposiciones relativas al sistema de información se integran al 

capítulo correspondiente a la participación social. 

De acuerdo al artículo 159 BIS, las autoridades ambientales desarrollarán un 

Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales que registrará, 

organizará, actualizará y difundirá la información ambiental nacional, la cual estará disponible 
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a la población y ser~complementado con la información que maneja el INEGl. 

La Secretaria del ramo, publicará la información sobre la situación del ambiente 

en el país a la que tendrá acceso la ciudadanía, la que sólo será acotada en aquellos casos en 

que por disposición legal se considere información confidencial, que sea materia de 

procedimientos judiciales (artículo 159 BIS), o en casos muy puntuales y excepcionales que 

disponga la Ley u otros ordenamientos legales. Los ciudadanos deberán hacer la petición de 

información a las autoridades ambientales por escrito y éstas tienen la obligación de atender las 

peticiones del mismo modo. La obligación de los interesados es la de responder por los daños 

y perjuicios en caso de un manejo inadecuado de la información recibida (159 BIS 6). 

El derecho a la información de carácter ambiental es otro paso acertado, y si se 

quiere trascendente, en virtud de que una sociedad desinformada dificilmente podrá jugar un 

papel relevante en la defensa del ambiente. Sólo resta apostar a que la voluntad política de las 

autoridades competentes para cumplir la Ley se imponga sobre los múltiples intereses que 

juegan contra la participación informada y consciente de la sociedad. 

F) Responsabilidades, procedimientos administrativos y sanciones 

Una disposición jurídica dejaría de ser tal si no contara con la amenaza de la 

coerción como último recurso para lograr el acatamiento de los destinatarios de la norma. En 

tal virtud la Ley de referencia contiene un título exclusivo relativo a medidas de control y 

seguridad y sanciones. 

Las disposicione·s de carácter coactivo de la Ley han sido perfeccionadas con 

las recientes reformas, esto con el propósito de lograr una mayor aplicación de la ley por parte 

de las autoridades ambientales y por consiguiente un más alto grado de acatamiento de parte 
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de los destinatarios de la norma. En ese sentido se establece que: 

- Tanto la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, como la Ley Federal sobre Metrología 

y Normalización son supletorias de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección del 

Ambiente (artículo 160). 

- Se prevé la clausura como medida de seguridad en materia de recursos naturales (artículo 

170). 

- Se determinan la'~'li¡pótesis en que se puede dar la clausura y con ello se limita el arbitrio de 

la autoridad en materia de sanciones (artículo 171). 

- Se incorporan criterios adicionales para determinar la gravedad de las infracciones (artículo 

173). 

- Se obliga a la autoridad a considerar el carácter intencional de la conducta infractora para la 

imposición de sanciones en congruencia con lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo (artículo 173). 

- Se incorpora el aseguramiento de bienes y la neutralización o cualquier acción análoga que 

impida un inadecuado manejo de residuos peligrosos, cuando afecte o pueda afectar 

gravemente el equilibrio ecológico y la salud pública (artículo 170). 

- Se establecen los supuestos a través de los cuales la autoridad podrá disminuir o condonar 

las multas impuestaS ~ los in/hctores cuando éstos cumplan con los plazos previstos por la 

autoridad con las medidas correctivas para subsanar las irregularidades detectadas o cuando 
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garanticen que el monto de la multa será aplicado en acciones ecológicas (artículo 173). 

- Se establece la posibilidad de que la autoridad, bajo determinados supuestos otorgue a los 

infractores la posibilidad de cubrir la multa que les sea impuesta, o llevar a cabo inversiones 

equivalentes en,la '!ldquisición e instalación de equipo mediante el cual se mejore su desempeño 

ambiental(artículo 173). 

- Se prevé que las multas cobradas por infracciones a la normatividad ambiental serán 

destinadas a reforzar los programas de inspección y vigilancia de dicha normatividad(artículo 

175 BIS). 

Estas medidas de carácter administrativo, vistas desde un ángulo integral, es 

decir, en un análisis de la Ley de ecología en su conjunto, y sobre todo a la luz de su eficacia, 

representan un significativo avance, toda vez que con la participación social, la denuncia 

popular y el derecho a la información se garantiza que las medidas administrativas y las 

sanciones antes descritas, así como el correcto uso de los dividendos económicos obtenidos por 

la autoridad al aplicar sanciones pecuniarias, proporcionan mayor certeza y claridad a la 

ciudadanía. 

a) tos delitos ambientales 

El capítulo VI de la Ley, referido a los delitos ambientales, sufrió cambios 

radicales al derógarse cinco de los siete preceptos de este capítulo para trasladarlos a un 

capítulo especial del Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para 

toda la República en Materia de Fuero Federal que en su título vigésimo quinto, capítulo único 

les denomina: "Delitos ambientales". 
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Responsabilidad Penal, debe resaltarse que el artículo 182 de la Ley ecológica faculta, por un 

lado, a la Secreta~ía del ramo para que cuando tenga conocimiento de actos u omisiones que 

pudieran constituir delitos, conforme a lo previsto en la legislación aplicable, formule ante el 

Ministerio Público Federal la denuncia correspondiente y, por el otro, faculta a "toda persona" 

para presentar directamente las denuncias penales que correspondan a los delitos ambientales 

previstos en la legislación aplicable, 

Es de especial relevancia que la Ley otorgue personalidad jurídica a los 

ciudadanos que ahora, directamente, están facultados para interponer denuncias de carácter 

penal y por lo tanto aumentar su protagonismo en la defensa del ambiente, acción que antes 

sólo la podía ejercer el Ejecutivo a través de la PROFEP A, con ello quedaba a su libre arbitrio 

recurrir al Derecho Penal para que se castigaran las conductas ambientalmente ilícitas, 

Otro aspecto que contempla la Ley en cuanto a delitos ambientales, es que la 

Secretaría deb!1f~;:~foporcionar, en las materias de su competencia, los dictámenes técnicos o 

periciales que le soliciten el Ministerio Público o las autoridades judiciales, con motivo de las 

denuncias presentadas por la comisión de delitos ambientales, Esto es así, y seguramente debe 

ser así, sin embargo es una limitante a la acción a que tienen derecho los ciudadanos en materia 

penal, pues finalmente la Secretaría del ramo determina desde el punto de vista técnico o 

pericial si hay una transgresión o no al ambiente de parte del denunciado, luego habría que ver 

si el Ministerio Público considera que la conducta transgresora es penalmente típica para 

consignar al juez, quien habrá de decidir en base a las pruebas aportadas la suerte final del o 

los inculpados, Esta limitación relativiza la facultad de los ciudadanos de actuar directamente, 

pero sigue siendo más positivo que el procedimiento anterior en que el ciudadano acudía ante 

la autoridad ambiental en caso de la existencia de un delito contra el ambiente o la naturaleza, 
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y ésta, de considerarlo conveniente interponía ante el MÍlústerio Público la denuncia 

correspondiente. 

G) Denuncia popular 

La denuncia popular garantiza a toda persona, grupos sociales, organizaciones 

no gubernamentales, asociaciones y sociedades el derecho de denunciar hechos, actos u 

omisiones que produzcan o puedan producir desequilibrio ecológico o daños al ambiente o a 

los recursos naturales o que contravengan disposiciones legales vigentes, la denuncia se 

interpondrá ante laPROFEPA (artículo 189). Aunque la denuncia popular no es una institución 

nueva en la legislación ambiental, las reformas vinieron a fortalecer el procedimiento respectivo. 

Hoy, por ejemplo, la autoridad tiene la obligación de informar al denunciante dentro de un 

término de diez días sobre el trámite que le ha dado a la denuncia, y en caso de declararse 

incompetente para conocer la queja, turnarla a la autoridad competente previa notificación al 

denunciante (artículo 191). 

Actualmente, el denunciante puede coadyuvar con la Secretaría del ramo en la 

aportación de pruebas, documentos e información que ésta considere conveniente (artículo 

193). Además, se propicia la participación de instituciones acadénúcas, centros de investigación 

y organismos del sector público, social y privado para la elaboración de dictámenes técnicos, 

los cuales serán considerados por la autoridad para la resolución de las denuncias presentadas 

(artículo 194), lo que significa un real avance y se equipara a legislaciones ambientales de 

vanguardia. 

Asimismo, se incorporan disposiciones relativas a la conciliación, como otro 

mecanismo para-la solución de controversias ambientales(artículo 196). 
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El artículo 199, enumera las razones por las que podrán ser concluidos los 

expedientes y son: por incompetencia de la PROFEPA para conocer de la denuncia planteada, 

por haberse dictado la recomendación correspondiente, cuando no existan contravenciones a 

la normatividad ambiental, por falta de interés del denunciante, por haberse solucionado la 

controversia mediante la conciliación, por la emisión de una resolución derivada del 

procedimiento de inspección o por el desistimiento del denunciante . 

La denuncia popular no es un procedimiento jurisdiccional, se lleva y se resuelve 

ante una autoridad dependiente del Poder Ejecutivo, por consiguiente este procedimiento no 

obsta para que antes, durante o después de la ventilación de la denuncia popular el interesado 

pueda acudir ante las autoridades judiciales para hacer valer sus derechos según corresponda . 

H) Reglamento de la Ley General del Eqnilibdo Ecológico y la Protección 

al Ambiente en Materia de Residuos Peligl'osos 

El 24 de noviembre de 1988, entró en vigor el Reglamento en materia de 

residuos peligrosos que en su artículo 2°, especifica que las autoridades del Distrito Federal, 

de los Estados y de los Municipios, podrán participar como auxiliares de la Federación en la 

aplicación de este Reglamento, en los términos de los instmmentos de coordinación 

corrospondientes. La responsabilidad principal de este Reglamento recae en el Ejecutivo 

Federal a través de la SEDUE, hoy SEMARNAP . 

A esa Secretaria compete: "1. Determinar y publicar en el Diario Oficial de la Federación 

los Iístados de resiúuos peligrosos, así como sus actualizaciones, en los términos de la Ley; 11. Expedir las nonnas 

técnicas ecológicas(lIoy Nonnas Oficiales Mexicanas) y los procedimientos para el manejo de los residuos 

peligrosos, con la participación de las Secretarías de Comercio y fomento lndusb'ial, de Salud, de Energla, Minas 

e lndllslriu Pm'aest"tal, y de Agricultw'a y Recursos Hidráulicos; 1lI. Conb-olar el manejo de los residuos peligrosos; 
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IV. AutOIÚar la instalaciÓn yoperación de sistemas para la recolección, almacenamiento, transporte, alojamiento, 

reuso, tratamiento, reciclaje, incineración y disposición final de los residuos peligrosos; V. Evaluar el impacto 

ambiental de los proyectos sobre instalaciones de tratmnicnlo, confinamiento o eliminación de residuos peligrosos 

y resolver su autorizacj6n~ VI. Autorizar al generador ya las empresas de servicios de manejo~ VII. Autorizar la 

impOltación y exportación de residuos peligrosos; VIII. Expedir los instructivos, fonnatos y manuales; IX. Fomentar 

y coadyuvar al establecimiento de phmtas de tratamiento ... ; X. Autorizar la construcción y operación de instalaciones 

para el tratamiento, confinamiento o eliminación de los residuos; XL Establecer y mantener actualizado un sistema 

de informaci6Jl sobre la generación de los residuos en materia del presente reglamento; XII. Fomentar que las 

asociaciones y colegIos de profcsionistns,' cámaras industriales y de comercio y otros organismos afines, promuevan 

actividades que alienten a sus miembros, en matelia de prevención y control de la contaminación ambiental originada 

por el munejo de los residuos; XI!I. Promover lu pm1icipación social en el control de los residuos; XIV. Fomentar 

en el sector productivo y promover ante las autoridades competentes el uso de tecnologías que reduzcan la 

generación de residuos peligrosos; XV. Fomentar en el sector productivo y promover ante las autoridades 

competentes el desalTollo de actividades y procedimientos que coadyuven a un manejo seguro de los residuos y la 

difusi6n de tales actividades y procedimientos en los medios masivos de comunicación". Como se puede ver 

son amplias y c~mp'letas las funciones de la Secretaria en relación a los residuos peligrosos, tan 

completas que si estuvieran en marcha tales funciones se podría asegurar que prácticamente el 

problema de los residuos peligrosos estaría bajo control y no significaría un peligro para la 

salud pública y el ambiente. 

El Estado, través de las autoridades competentes en la materia, es 

cOl'l'esponsable, con los generadores, manejadores, importadores y exportadores de residuos 

peligrosos, de que éstas y otras disposiciones relativas se cumplan y se apliquen, por lo que se 

deduce que la ineficacia de estas normas trae como consecuencia el que se puedan fincar 

responsabilidades a las autoridades y a los particulares, cosa de la que hasta ahora no se tiene 

conocimiento. 
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Subsiguientemente el Reglamento especifica las obligaciones de generadores, 

tratadores, manejadores, almacenadores, transportistas y el artículo 28 prohibe expresamente 

el transporte de residuos peligrosos por vía aérea, .10 que no es uniforme con otras 

disposiciones legales, como veremos adelante. 

La disposición final de residuos peligrosos se sujetará a lo previsto en este 

Reglamento y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes. Los sistemas para la disposición final 

de residuos peligrosos son los confinamientos controlados, los confinamientos en formaciones 

geológicas estables y.los receptores de agro químicos, éstos últimos sólo podrán confinar 

residuos de agroquímicos o sus envases (artículo 31). Es decir, esos receptores son especial es 

para plaguicidas, ,POr lo que no se deben revolver con residuos peligrosos provenientes de otras 
, ,,' 

fiJentes, lo que se explica a la luz de sus características especiales. 

El artículo 32, especifica que la selección del sitio, así como el diseño y 

construcción de confinamientos controlados y de receptores de agroquÍmicos deberán sujetarse 

a las Normas Oficiales Mexicanas que al efecto se expidan. Por lo que se ha investigado, aún 

no existen Normas Ofíciales Mexicanas respecto al diseño y construcción de confinamientos 

controlados y de receptores de agroquímicos. 

En cuanto a la exportación e importación de residuos peligrosos y otras 

especificidades del Reglamento, se dejan de lado en este trabajo en función de que los residuos 

de agroquímicos, salvo el caso de los envases, que tiene que ver más con confinamientos o 

receptores y con su eliminación, difícilmente se transportan, exportan o importan, a diferencia 

de otro tipo de residuos peligrosos. 

Las iqfracciones de carácter administrativo a los preceptos de la Ley y del 
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Reglamento se sancionan por la Secretaría del ramo, según consigna el artículo 58 de este 

instrumento jurídico . 

finalmente, el artículo 63, establece que toda persona podrá denunciar ante la 

Secretaría o ante autoridades federales o locales según su competencia, todo hecho, acto u 

omisión de competencia de la Federación, que produzca desequilibrio ecológico o daños al 

ambiente, en contravención a las disposiciones de la Ley y del Reglamento. La observación a 

este precepto es que su imprecisión le da poca seriedad porque no es posible denunciar un 

hecho, acto u omisión de esta naturaleza ante autoridades locales "según su competencia", 

porque la Ley de ecología y este Reglamento despojan a las autoridades locales de cualquier 

tipo de competencia en materia de residuos peligrosos. 

1) Decreto relativo a la impOl'tación ,o exportación de materiales o 

residuos peligrosos que por su naturaleza puedan causal' daños al medio ambiente 

o a la propiedad o constituyan un l'iesgo a la salud o bienestar ¡públicos 

Este Decreto entró en vigor el 20 de enero de 1987, algunos de sus preceptos 

fueron derogados por el Reglamento de residuos peligrosos que atrás se analizó. Es importante 

destacar que el Decreto en mención, a diferencia del Reglamento antes mencionado, incluye 

expresamente materiales peligrosos y no sólo residuos peligrosos, razón que le permite tener 

mayor relevancia para el tema de agroquímicos, cuya reglamentación es más factible como 

sustancias a aplicar en la agricultura, porque ya como residuos, su dispersión inmediata los hace 

más dificiles de controlar, como se dijo anteriormente . 

En los considerandos de este Decreto se establece que conforme al Derecho 

Internacional, el Estado tiene el deber de prevenir, redUcir y controlar la contaminación 

ambiental procedente de cualquier fuente, así como el asegurarse que las actividades que se 
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lleven a cabo dentro de su jurisdicción o bqjo su control no peIjudiquen al medio de otros 

Estados o de zonas situadas fuera de su jurisdicción nacional. Efectivamente, así lo disponen 

la Declaración de Estocolmo y el Convenio de Basilea, ambos analizados en el capítulo 

concerniente a los instrumentos jurídicos internacionales, 

Se abunda en los considerandos en el sentido de que la plena observancia de 

dichas obligaciones internacionales tiene como objeto no afectar innecesariamente el comercio 

internacional, exigir a otros Estados el cumplimiento del principio de reciprocidad y evitar la 

importación y exportación ilegal de todo tipo de materiales o residuos peligrosos, 

En la definición de los conceptos que se manejan en este Decreto, a diferencia 

de los demás instrumentos jurídicos relativos, se incluye expresamente como "materiales o 

residuos peligrosos" a los pesticidas y a los 'químicos que por sí mismos o al entrar en contacto 

o ser mezclados con otros o por ser manejados indebidamente, produzcan o puedan producir 

reacciones exotérmicas violentas o liberen o puedan liberar sustancias peligrosas, 

De acuerdo al artículo 3° del Decreto, la importación o exportación de todo 

tipo de materiales o residuos peligrosos requerirá de guía ecológica que deberá otorgar la 

Secretaría del ramo, la que deberá tener el control y ejercer la vigilancia sobre éste tipo de 

sustancias y podrá intervenir en los puertos territoriales, marítimos y aéreos y en cualquier 

punto del territorio nacional, para los efectos su control y regulación ecológica, así como para 

dictar y aplicar las medidas de seguridad (artículo 4°), tendientes a evitar daños a la salud, a la 

propiedad o a la ecología, todo ello sin detrimento de las atribuciones de otras Secretarías de 

Estado, 

Elruiículo 5°, dispone que para cada volumen de importación o exportación de 
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materiales y residuos peligrosos se requerirá la guía ecológica y señala que ésta deberá 

contener, entre otros, la certificación de las autoridades competentes del país de procedencia, 

que indique el grado de peligrosidad de los materiales o residuos peligrosos y los requisitos a 

cuyo cumplimiento se sujetará la autorización de exportación y las medidas de protección y 

seguridad que deberán observarse para su transportación y almacenaje. La certificación tiene 

como propósitos evitar la importación de sustancias ilegales o fuera de control de las 

autoridades de aquel país, y que el país importador tenga conocimiento de los controles que 

se tienen en el país donde file producida y generada tal sustancia. 

Llama la atención el artículo 7° del Decreto, en el sentido que establece que la 

importación o exportación que la Secretaría del ramo autorice de materiales o residuos 

peligrosos, se hará solamente por los puertos terrestres, marítimos o aéreos que en la guía 

ecológica se indique, 10 que significa que la vía aérea está autorizada por este Decreto, mientras 

que el artículo 28 del Reglamento de la Ley de ecología en materia de residuos peligrosos, 

expresamente prohibe la transportación de residuos peligrosos por vía aérea, 10 que deja ver 

un conflicto de normas del mismo rango en virtud de que ambas, el Reglamento y el Decreto, 

fueron expedidos por el Ejecutivo Federal en ejercicio de las facultades que le confiere el 

artículo 89 constitucional, y que confirma el carácter contradictorio de la legislación mexicana 

en la materia. 

Preceptos posteriores del Decreto, disponen los casos en que no se expedirá 

guía ecológica, entre ellos se anotan los casos en que los residuos y materiales peligrosos, 

provenientes de un país extranjero, vayan de tránsito por el país con destino a un tercer país, 

o cuando el objeto de esas sustancias sea su disposición final o simple depósito o 

almacenamiento en territorio nacional o en zonas marinas de jurisdicción nacional. El propósito 

es evitar que México se éonvierta en un basurero de desechos peligrosos generados en los 
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Estados Unidos, que es el principal productor, consumidor y exportador de sustancias 

químicas. 

Previo al otorgamiento de la guía ecológica, la autoridad otorgante fijará el 

monto y vigencia de las fianzas, depósitos o seguros tanto nacionales como en el extranjero, 

que el solicitante deberá hacer para garantizar el cumplimiento de los términos y condiciones 

de la propia guía y de las leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables, así como para 

la reparacion de los daños que pudieren caUsarse, aún en el extranjero, a fin de que los 

afectados reciban la reparación que les corresponde (artículo 17). Con ello el propósito es 

evitar que quienes importan o exportan sustancias que pueden causar graves daños al ambiente 

o a la salud humana no evadan, en caso de un accidente, su responsabilidad ante los afectados. 

Asimismo, el Decreto indica, en su artículo 19, los casos en los que la autoridad 

compe,tente podrá revocar las guías otorgadas. Y en su último artículo señala que las 

violaciones a los preceptos de este Decreto serán sancionadas en los términos de la Ley Federal 

de Protección al Ambiente, que hoy sería en los términos de la Ley General de Equilibrio 

Ecológico y Protección al Ambiente. Por la especificidad contenida en este instrumento jurídico 

se le puede calificar de muy completo sobre todo para los tiempos en que fue expedido. 

Con posterioridad han sido publicados otros Decretos (dados a la luz pública 

por el Diario Oficia/de la Federación el 19 de enero de 1987 y el 6 de abril de 1990) de 

carácter muy puntual sobre procedimientos de autorización para la importación y exportación 

de materiales y residuos peligrosos, de los que no nos ocuparemos por no ser muy' aportativos 

para los objetivos de esta obra. 

4.- La Ley General de Salnd 
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La Ley General de Salud es reglamentaria del artículo 4 o constitucional, que en 

su párrafo cuarto dice: "Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La ley definirá las bases y 

modulidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades 

federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta 

Constitución". Este derecho fundamental fue incluido en el capítulo primero de la Constitución 

que versa sobre las garantías individuales a partir de las reformas constitucionales de 1983. 

Conforme a ta! disposición constitucional, la Ley General de Salud, de febrero 

de 1984, establece en su artículo primero que: "La presente ley reglamenta el derecho a la protección de 

la salud que tiene lada persona en los témlinos del artículo 4 o de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicano~, estílblece las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y la concuITen~ia de la 

Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general. Es de aplicación en toda la República y sus 

disposiciones son de orden público e interés social". Con lo que se sientan las bases jurídicas para que 

el Estado contribuya de manera determinante en el logro del bienestar fisico y mental de los 

mexicanos, así como para mejorar, elevar y prolongar sus niveles de calidad de vida. 

Las autoridades sanitarias, de acuerdo a! artículo 4 o de la Ley General de Salud, 

son el Presidente de la República, el Consejo de Salubridad General, la Secretaría de Salud y 

los gobiernos de las entidades federativas, incluyendo el del Departamento del Distrito Federa!' 

Para una más adecuada distribución de facultades entre la Federación y los Estados, la misma 

ley establece un sistema de descentralización que es vanguardista en relación con otras áreas 

de la administración pública. 

Dentro de los objetivos del Sistema Nacional de Salud, constituido por las 

dependencias y entidades de la Administración Pública, tanto federal como local, así como por 

las personas de los sectores social y privado que presten servicios de salud, de acuerdo al 

articulo 5 o, está el " ... apoyar el mejoramiento de las condiciones sanitarias del medio ambiente que propicien 
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el desarrollo satisfactono de la vida". Lo anterior se explica en función de que las condiciones 

ambientales pueden generar una gran cantidad de riesgos para la salud humana, tal es el caso, 

a manera de ejemplo, de las múltiples énfermedades gastrointestinales que provoca la . 

contaminación de las aguas, lo que explica por sí sólo la íntima relación entre las condiciones 

ambientales y los problemas de salud pública. Según Brañes22
, en el campo ambientalista 

actualmente se concibe a la salud, ya no de la manera tradicional, es decir, sólo como un 

estado, sino también como un proceso de interacción entre el ser humano y su ambiente social 

y natural, en el que ambos se modifican mutuamente en el tiempo y en el espacio. Esto es 

importante mencionarlo en la medida que cada vez más la salud humana tiene que ver con la 

calidad de vida y por consiguiente con la legislación propiamente ambiental. 

La Secretaria de Salud y los gobiernos de las entidades federativas, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, y de conformidad con la Ley de Información Estadística y 

Geografia, captarán, producirán y procesarán la información necesaria para el proceso de 

planeación, programación, presupuestación y control del Sistema Nacional de Salud, así como 

sobre el estado y evolución de la salud pública en relación a los factores demográficos, 

económicos, sociales y ambientales vinculados a la salud (artículo 104 fi'acción JI) . 

De manera general, la ley, en su artículo 116, dispone que: "Las autoridades 

sanitarias establecerán las DOlIDas, tomarán las medidas y realizarán las actividades a que se refiere estu ley, 

tendIentos a la protección de la salud InuuMa ante los liesgos y daños dependientes de las condiciones del ambiente lf 
• 

Esto con el objeto de salvaguardar la salud de los mexicanos de los efectos ambientales 

adversos. 

Las autoridades competentes para formular y conducir la política de saneamiento 

"Draftes Ballesteros, Raúl, Manual de Derecho Ambiental Mexicano, op. cit., p. 551. 
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ambiental SOn la Secretada de Desarrollo Urbano y Ecología (hoy la SEMARNAP), coordinada 

con la Secretaría de Salud(artículo 117), a la que corresponde, en materia ambiental: a) 

determinar los valores de concentración máxima permisible para el ser humano de 

contaminantes en el ambiente, b) emitir las Nomlas Técrucas (hoy Normas Oficiales Mexicanas) 

a que deberá sujetarse el tratamiento del agua para uso y consumo humano, c) establecer 

criterios sanitarios para la fijación de las condiciones particulares de descarga, el tratamiento 

y uso de aguas residuales o en su caso, para la elaboración de Normas Oficiales Mexicanas, d) 

promover y apoyar el saneamiento básico y, e) asesorar en criterios de ingeniería sanitaria de 

obras públicas y privadas para cualquier uso y, en general, ejercer actividades similares a las 

anteriores ante si tu aPianes que causen o puedan causar riesgos o daños a la salud de las 

personas (artículo 118). La debida coordinación entre estas dos dependencias del Ejecutivo 

Federal son básicas y determinantes para preservar y mejorar la calidad de vida de la población, 

sin menoscabo de los gobiernos estatales y otras autoridades competentes. La cooperación 

intergubernamental ha venido siendo asumida crecientemente para enfrentar la cada vez más 

complicada relación ambiente-salud en los últimos años. 

En el mismo sentido, corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de 

las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia: desarrollar investigación 

permanente y sistemática de los riesgos y daños que para la salud de la población origine la 

contanlinación del ambiente (artículo 119 fracción 1). Este mandato legal tiene como marco de 

referencia lo dispuesto por el artículo 2 o, de esta misma ley, en el sentido de que una de las 

finalidades del derecho de protección a la salud es el desarrollo de la investigación científica 

y lecnol6giCtl pllra In salud. El mismo numeral 119, en su segunda fracción establece que otra 

obligación de las autoridades mencionadas es: "vigilar y certificar la calidad del agua para uso y consumo 

humano", pues su desacato influye de manera directa e inmediata en los índices de morbilidad 

humana. 
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El artículo 120, enfatiza la coordinación que deberá existir entre las autoridades 

federales de salud y los gobiernos de las entidades federativas con las demás dependencias y 

entidades competentes del sector público para la prestación de todos los servicios relacionados 

con los efectos del ambiente en la salud" Este ordenamiento jurídico in comento, prohibe la 

descarga de aguas residuales sin el tratamiento debido, el que deberá satisfacer los criterios 

sanitarios emitidos de acuerdo con la fracción III del artículo 118, así como los residuos 

peligrosos que conlleven riesgos para la salud pública a cuerpos de agua que se destinan para 

uso o consumo humano(artículo 122) . 

La Secretaría también interviene en la protección de la salud ocupacional, en 

este caso de los trabajadores sujetos al apartado "A" del artículo 123 constitucional, al estar 

facultada por el artículo 128 de la ley, para que en coordinación con las autoridades laborales 

expedir las Normas Oficiales Mexicanas respectivas que específicamente se ocupan de la "salud 

ocupacional" y que en términos de la legislación laboral se le denomina "higiene y seguridad 

en el trabajo", la que veremos más adelante. Por tanto, como dice el maestro Brañes23
: "La Ley 

General de Salud regula 'los electos del ambiente en la salud, tanto desde una perspectiva general como de una 

perspectiva más específica, que se refiere de manera exclusiva a ese microambiente que es el ambIente de u-abajoll, 

lo que permite eventualmente obtener resultados más tangibles cuando se cumple la 

normatividad aplicable al caso, en beneficio de los trabajadores y del personal que de una forma 

u otra mantiene una relación con ese centro de trabajo . 

Para los efectos anteriores, según lo marca el artículo 129, la Secretaría de 

Salud establecerá criterios para el uso y manejo de substancias, maquinaria, equipos y aparatos, 

con objeto de reducir los riesgos a la salud del personal ocupacionalmente expuesto y 

determinará los límites máximos permisibles de exposición de un trabajador a contaminantes, 
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y coordinará y realizará estudios de toxicología al respecto. En el caso de las llamadas 

"substancias" se incluyen los agroquímicos que por su conocida toxicidad causan estragos en 

aquellos trabajadores que los manejan y aplican. 

Asimismo, la Secretaría de Salud, en coordinación con las autoridades laborales 

y las instituciones públicas de seguridad social y los gobiernos de las entidades federativas, 

promoverán, desarrollarán y difundirán investigación multidisciplinaria que permita prevenir 

y controlar las enfermedades y accidentes ocupacionales, y estudios para adecuar los 

instrumentos y equipos de trabajo a las características del hombre(aJ1jculo 130). Esta 

investigación, a diferencia de la establecida en los numerales 2° y 119 de la misma ley, va 

encaminada especialmente a avanzar en la prevención y control de las enfermedades y 

accidentes ocupacionales. 

El título décimo segundo de la ley se refiere al Control Sanitario de Productos 

y Servicios y de su Importación y Exportación que, de acuerdo a ~u artículo 194, se entiende 

el conjunto de acciones de orientación, educación, muestreo, verificación y, en su caso, 

aplicación de medidas de seguridad y sanciones, que ejerce la Secretaria de Salud con la 

participación de los productores, comercializadores y consumidores, en base a lo que 

establecen las Normas Oficiales Mexicanas y otras disposiciones aplicables. Este control 

sanitario lo aplica la Secretaría del ramo al proceso de importación y exportación de alimentos 

y otros muchos productos, y, en su fracción III, especifica que también al " ... proceso, uso, 

importllc16n. exportación, aplicación y disposición Hnal de plaguicidas. fertilizantes y substancias tóxicas o 

peligrosas para la salud, asi como de las materias primas que intervengan en su elaboración". Este precepto 

legitima una amplia intervención de la Secretaria de salud en lo relacionado a agroquímicos, 

de ahí la participación determinante de esta Secretaría (en la CICOPLAFEST), así como en la 

emisión de múltiples y variadas Normas Oficiales Mexicanas de parte de la misma dependencia. 
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Por su paltc, el artículo 278 define los conceptos: plaguicidas, fertilizantes y 

substancias tóxicas, en los siguientes términos: 

!Ir. Plaguicida: Cualquier substancia ~ mezcltl de substancias utilizadas para prevenir, destmir, 

repeler o llÚtigar cualquier fOI1na de vida que sea nociva para la salud, los bienes del hombre o el ambiente, excepto " 

la exista sobre o dentro del ser humano y los protozoarios, vims, bacterias, hongos y otros microorganismos sjmjJares 

sobre o dentro de los unimales; 

"lI. Fertilizante: Cualquier substancia o mezcla de substancias que se destine a mejorar el 

crecimiento y productividad de las plantas, y 

"Ilt Substancias tóxicas: Las que por constituir un riesgo para la salud determine la Secretaría de 

Salud cu las listus 'lile" para efectos dc control sanitario, publique en el Diario Oficial de la Federación", 

definiciones coincidentes con las que proporcionan otras leyes de la materia, pallicularmente la Ley General de 

Equilibrio EcológICo y Protección al ambiente" . 

Las atribuciones de la Secretaría de Salud en esta materia, de manera general, 

las señala el artículo 279, y son: 

III: Establecer, el} coordinación con las dependencias del Ejecutivo Federal competentes y para 

fines de control sanitario, la claSIficación y las caracteristicHS de los diferentes productos II que se refiere este 

Capítulo, de ucucrdo al riesgo que representen directa o indirectamente para la salud humana; 

11 11 Autorizar, en su CJ!SO, los prOdtlctos que podrían contener una o más de las substancias, 

plaguicidas o fertilizantcs, tomando en cuenta el empleo al que se destine el producto; 

"1lI. Autorizar los disolventes utilizados en los plaguicidas y fertilizantes, así como los materiales 

empleados como vehículos, los cuales no deberán ser tóxicos por sí mismos ni incrementar la toxicidad del 

plaguiclda o fertilIzante;' 
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"IV. Autorizar el proceso de los plab'llicidas de aCCIón residual o de cualquier composición 

química, solmnente ell!Uldo no enlraílen peligro p,"·a la salud lnanmlu y cuando no sea posible la sustitución adccuada 

de los mismos, y 

tlv. Establecer las condiciones que se deberán cumplir para fabricar, fonnular. envasar, etiquetnr, 

cmbHlar, almacenar. transportar, comercializar y aplicar plaguicidas. fertilizantes y substancias tóxicas en 

coordinación con las dependmcias competentes. A electo de proteger la salud de la población prevalecerá la opinión 

de la Secretaria de Salud". Aun cuando reiteradamente se alude a la "coordinación con las 

autoridades competentes" o "autoridades de la materia" etcétera, lo cierto es que de acuerdo 

a este precepto y otros mencionados la Secretaría de Salud interviene prácticamente en todo 

el proceso de utilización de los agroquímicos, dicho en términos gruesos. 

El numeral 280, señala algunas medidas precautorias, por ejemplo que: "Durante 

el proceso, uso y aplicación de los plaguicidas, fertilizantes y substancias tóxicas se evitará el contacto y la 

proximidad de los mismos con alimentos y otros objetos cuyo empleo, una vez contaminados, representen riesgo para 

la salud hummla". Cosa muy común en los campos agrícolas es la indiscriminación en cuanto a los 

lugares de uso y aplicación de los agroquímicos con los lugares donde los obreros agrícolas 

destinan para consumir los alimentos. 

Conforme a la ley de referencia, "Las etiquetas de los envases de los plaguicidas, 

fCI1ilizl.mtcs y demás substancias tóxicas, en lo conducente, deberón ostentar clHramentc la leyenda sobre los peligros 

que implica el m!mejo del producto, su [Olma de uso, sus antídotos en caso de intoxicación y el manejo de los envases 

que los contengan o los hayan contenido, de confOlmidad con las disposiciones legales aplicables y las normas que 

dicte la Secretaría de Salud" (artículos 281-282). La legislación sobre el etiquetado de los 

agroquimicos es amplia y muy completa, tanto a nivel intemacional como a nivel local, sólo que 

en la cotidianeidad se· continúan comercializando los plaguicidas en envases sin etiquetas en 

desacato de la normatividad aplicable, de tal suerte que hace aparecer inútil tan meticulosa 

regulación. 
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Respecto a las facultades de la Secretaría de Salud en cuanto a la importación 

y exportación de' este tipo de productos y sus materias primas (artículos 283 a 285), la ley le 

concede las atribuciones de identificar la naturaleza y las características, certificar comprobar 

y vigilar en todo el territorio la calidad sanitaria de los productos aludidos, así como aplicar las 

medidas de seguridad que correspondan. Asimismo, el comprobar que los importadores de 

estos productos estén domiciliados en el país y que se sujeten a las disposiciones aplicables, 

se amplían aún más las facultades de esta Secretaría en el control de los plaguicidas, 

En el mismo tenor, la Ley General de Salud, en su numeral 298, establece que: 

"Se requiere autorización sanitaria de la Secretaría de SHlud para la importación de plaguicidas, fertilizantes y 

substancias tóxicas que constituyan un riesgo para la salud", asimismo, liLa importación de plaguicidas o 

componentes de acción residual y los de cualquier composición quimic~. únicamente se autorizará cuando éstos no 

entrañen un peligro para la salud humanu y no sea posible la sustituci6n adecuada de los mismos", Realmente 

todos los plaguicidas deben de requerir autorización sanitaria, en la medida de que de una 

forma u otra representan un riesgo actual o futuro para la salud pública. 

Según el artículo 289, es competencia de la Secretaría de Salud, cuando se 

autorice la importación de las substancias que nos ocupan, vigilar y controlar las actividades 

que con ellas se efectúen, lo cual, visto genéricamente, reiteramos, da para que esta Secretaría 

tenga vastas atribuciones en materia de agroquímicos, prácticamente puede intervenir en todo 

lo que hemos llamado el "proceso de utilización de los plaguicidas", si nos atenemos a la letra 

de este y otros preceptos respectivos. 

La ley de referencia, contempla, en el título décimo octavo, un conjunto de 

medidas de seguridad" sanciones y delitos, cuyo propósito es prever, evitar y reprimir, 

administrativa o judicialmente, según la gravedad y naturaleza de la conducta humana 
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infi'actora, aquellos actos que transgredan o amenacen transgredir la normatividad relativa, que 

tiene por objeto preservar y mejorar la calidad de vida de los mexicanos, 

En el caso particular de los delitos, que en este caso están integrados a la Ley 

General de Salud, a diferencia de la Ley ecológica, como ya se vio, el artículo 456, se refiere 

concretamente a los agroquímicos, al establecer que: "Al que sin autorización de la Secretaría de Salud 

o contraviniendo l?s télminos en que ésta haya sido concedida, elabore, introduzca a terrüorio nacional, transporte, 

distribuya, comercie. almacene, posea, deseche 0, en general, realice actos con las substancias tóxicas o peligrosas 

a que se refiere el artículo 278 de esta ley, con inminente riesgo a la salud de las personas, se le impondrá de uno 

a ocho años de prisión o multa equivalente de cien a dos mil días de salnrio mínimo general vigente en la zona 

económica de que se tratel!, 

Y, finalmente, el artículo 457, dispone que: "Se "mcionará con pena de una a ocho años 

de pdsión y mullll por el equivalente de cien a dos mil días de salario mínimo general vigente en la zona económica 

de que se trate, al que por cualquier medio contamine un cuerpo de agua, superficial o subterTáneo, cuyas aguas se 

destinen para uso o consumo humanos, con riesgo para la salud de las personas", Genéricamente, se puede 

afirmar que las penas relacionadas a la privación de la libertad que impone la Ley General de 

salud son altas comparadas con los delitos ambientales contemplados en el Código Penal, en 

donde la máxima penalidad es de seis años, salvo en los casos de existir agravantes, no así en 

las sanciones pecuniarias, que son bajas de acuerdo al mismo referente, pues en el Código Penal 

alcanzan hasta 20,000 días de salario mínimo vigente en la zona de que se trate, 

Como es elocuente en el transcurso del análisis de la Ley General de Salud, 

dentro del cuerpo general normativo relacionado con los agro químicos, resalta que esta leyes 

la que de manera más amplia y profunda rige el proceso de utilización de estas substancias 

químicas, o sólo porque históricamente a este problema se le ha dado este enfoque, sino porque 

la legislación sanitaria se ocupa de la protección de la salud humana, que es donde finalmente 
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confluyen los efectos ambientales nocivos que produce el uso y aplicación de los plaguicidas 

en nuestro país. 

A) Reglamento de la Ley General de Salud en materia de control sanitario de 

actividades, establecimientos, prodnctos y servicios. 

Esta norma reglamentaria de la Ley General de Salud en su subtítulo vigésimo 

segundo conticne un único capítulo relativo a las sustancias tóxicas, donde se inscriben los 

agro químicos. En el reglamento se define a las sustancias tóxicas como aquellas que por 

constituir un riesgo para la salud, son incluidas en las listas que al efecto publique la Secretaría 

de Salud, y que son clasificadas en función al grado de riesgo que representan (artículo 1214). 

El siguiente precepto considera que una sustancia tóxica constituye un riesgo para la salud 

cuando al penetrar al organismo humano produce alteraciones fisicas, químicas o biológicas que 

dañan su salud de manera inmediata, mediata, temporal o permanente; o incluso ocasionan su 

muerte . 

La manera como se clasifican las sustancias tóxicas obedece a los siguientes 

factores de riesgo: Las características de las sustancias utilizadas en la composición, el estado 

fisico del producto, la vía de absorción por el organismo humano, el grado de toxicidad, la 

existencia de antídotos específicos, las características de su utilización, la acción mutagénica, 

carcinogénica o temtogénica, el grado de acumulación y efecto residual, así como la 

inflamabilidad, explbsÍyidad, reactividad y características corrosivas. La Secretaría de Salud 

publicará la clasificación de los establecimientos que intervengan en el proceso de las sustancias 

tóxicas, y emitirá y publicará las Normas Oficiales Mexicanas para prevenir riesgos a la salud 

en las distintas etapas de la utilización de estas sustancias . 
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El artículo 1219, contempla que la Secretaría de Salud, en coordinación con la 

SEMARNAP, establecerá los valores de concentración máxima permisible para el ser humano 

de sustancias tóxicas, y sus residuos, en el aire, agua y alimentos, lo que hasta la fecha 

experimenta un considerable retraso en relación a otros países, en términos, por ejemplo, de 

los alimentos de consumo nacional, porque en los productos agrícolas destinados a la 

exportación se ha hecho uso de los escasos laboratorios con que se cuenta, con el propósito 

de que tales productos alimenticios no sean rechazados por los países importadores. 

En materia de exposición de personas a las sustancias tóxicas, el artículo 1220, 

establece que la Secretaría de Salud, " ... sin perjuicio de las alribuciones que corresponden a otras 

autoridades compelentes, determinará y publicará: 

general; 

hmnano', 

"1. Los límites máximos de exposición para el personal ocupacionalmente expuesto y la población en 

"rI. Las condiciones y límites máximos de exposición en casos de situaciones de emergencia; 

"111. Los límites máximos pClmisibles en sustancias, materias primas y productos, de uso y consumo 

IIIV. Los métodos de muestreo y análisis en el aire, agua, suelo y alimentos; 

"V. Los métodos de medición y dosimetría del personal ocupacionnlmentc expuesto; 

"VI. Las características y requisitos sanitarios de los equipos de protección personal; 

"VII. Los requisitos y periodicidad de los exámenes médicos a los que deba someterse el personal 

ocupacionalmente expuesto, y 

"VIII. Los demás aspeclos y medidas que considere necesarios que deben adoptarse para proteger la salud 

humana". 

Las otras dependencias del Ejecutivo Federal que tienen competencia en la 

materia que regula este precepto, son las Secretarías de Trabajo y Previsión Social y de Medio 

Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, que, en coordinación con la Secretaría de Salud son 
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responsables, de la salud del personal ocupacionalmente expuesto, de la salud pública en 

general de la población y de la protección de! medio ambiente de la Nación. Lo anterior sin 

menoscabo de la competencia de la Secretaría de Gobernación en casos de emergencia y otras 

con atribuciones muy puntuales . 

La amplia competencia de la Secretaria de Salud en el proceso de utilización de 

las sustancias tóxicas, sólo es acotada por el reiterado señalamiento en la ley y el presente 

Reglamento, de que tal Secretaria no actuará en prejuicio de las atribuciones que correspondan 

a otras autoridades competentes. Así lo refleja el artículo 1221, que faculta a la Secretaría en 

cuestión a establecer los procedimientos y requisitos de descontaminación de áreas y equipos 

de trabajo, así como los requisitos sanitarios para su embal'\Íe, envase, almacenamiento, 

transporte, recDlección y disposición final de sus envases, desechos y residuos, y todos los 

aspectos, condiciones, requisitos y características que juzgue necesarios para la vigilancia y 

control de su proceso, aplicación y uso. Pero tales facultades que le dan las normas jurídicas 

aludidas a la Secretaría de Salud son compartidas, por otras autoridades, lo que destaca la 

relevancia de una adecuada coordinación intergubernamental que facilite la aplicación de la ley 

y, por tanto, una protección eficiente del ambiente y la salud pública. 

Los artículos 1222 al 1225, contienen normas relacionadas al etiquetado de los 

productos tóxicos, sobre los que no abundaremos por ser repetitivos de lo que establecen los 

relativos de la Ley General de Salud y otros ordenamientos similares. 

En el mismo tenor, los preceptos dedicados a la protección de la salud del 

personal ocupacionalmente expuesto que contempla e! presente reglamento, salvo lo 

concerniente a los exámenes médicos que bajo sus propias disposiciones realizará la Secretaría 

de Salud, son facultades de las autoridades laborales competentes y se expondrán con la 
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amplitud que les corresponde en el apartado respectivo. 

En cuanto al tema de los recipientes utilizados para contener sustancias tóxicas, 

solas o mezcladas, el artículo 1231 dispone que estos no podrán utilizarse posteriormente, para 

contener productos destinados al consumo humano, directo o indirecto, yel artículo 1233, 

establece que: "Para disminuir riesgos a la salud, la Secretaría promoverá ante las autoridades competentes, 

limitar tu ubicl\ción de los eShtblecimientos que se dediquen al proceso o n In disposición HnaI de los prqductos y 

sustancias a que se refiere este Utulo ... ". Es de mencionarse que el aspecto de la disposición final de 

los envases o recipientes cuyo contenido original han sido sustancias tóxicas, particularmente 

en el caso de los plaguicidas, ha sido sumamente polémico en virtud de la hasta ahora 

irresoluble situación de los mismos, pues al no haber lugares exprofeso para su eliminación o 

confinamiento, estos han sido reutilizados tanto por los comercializadores, para venderlos sin 

etiqueta alguna, como por la población de los campos agricolas para diversos usos, todos de 

alto riesgo, que incluyen su utilización como recipientes de agua u otros alimentos de consumo 

humano. 

Ante la situa.ción antes descrita, la alternativa que más se acerca a una solución 

aproximada es que los mismos productores o comercializadores se responsabilicen de los 

envases y recipientes vacíos, lo que significa que lleven un estricto control de los mismos, con 

el propósito de su reutilización con su correspondiente etiquetado original. Algunas compañías 

productoras y exportadoras de plaguicidas han venido produciendo envases que son 

biodegradables en el agua, lo que también podría representar una solución, siempre y cuando 

tuviera viabilidad ecológica y económica y, en caso de ser así, se normara adecuadamente para 

que su práctica sea generalizada, cosa que hasta ahora no ha sucedido. 

Finalmente, el artículo 1235, contiene algunas disposiciones generales que 
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prohiben: 

"1. Rebasar los niveles de concentración máxima pennisiblc en aire, agua, suelo y alimentos y los 

límites m?ximos de exposición de las personas; 

"II. Su transporte con propósitos industriales o comerciales, junto con alimentos, bebidas, 

medicamentos o vestumio o Con utensilios destinados a almacenar o producir alimentos Y. en general, con cualquier 

producto que se destine pára uso o consumo humano; 

"In. Su transporte con propósitos industriales o comerciales, junto con alimentos para animales 

domésticos; 

"IV. Su colocación, con propósitos comerciales, junto con cualquier otro producto que se destine 

parn uso O consumo humano; . 
"V. Su venta a granel y su envase, almacenamiento o transporte en recipientes abierlos, 

deteriorados, lnschlllfOS, desprovistos de rótulos, sin etiquetas o con indicaciones ilegibles; o envases que se destinen 

para contener productos de conStllllO humano; 

nvI. Su transporte con propósitos industriales o comerciales, cuando no posean un embalaje 

adecuado para la protección de la salud durante su manejo; 

"VII. La realización de cualquier parte de su proceso, en establecimientos dedicados al proceso 

de productos de uso ° consume:> humano, y 

, ';ViII.' Su emisión o disposición línal o t~mporal, así comO la de sus residuos, en sitios que 

carezcan de licencia sanitaria 11 • 

Com() es de notarse, en el precepto transcrito, las autoridades sanitarias 

establecieron un amplio conjunto de disposiciones generales de conductas jurídicamente 

proscritas, qué abarcan gran parte del proceso de utilización de las sustancias tóxicas. En el 

caso de los plaguicidas, es de destacarse que salvo las disposiciones relativas al transporte, 

cuyo cumplimiento es difícil de conocer, pero que suponemos sea respetada la disposición 

relativa a que las sustancias tóxicas no sean transportadas junto con alimentos, en el resto, es 

evidente su desacato parcial o total. Caso especial de mencionar es la prohibición concerniente 

a la emisión o disposición final de estos productos, así como de sus residuos, en sitios que 
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carezcan de licencia sanitaria, porque para empezar no existen sitios de tal naturaleza (cuando 

menos en el ámbito espacial que abarca el presente estudio), y, en segundo lugar, hay una 

absoluta falta de control de los residuos de plaguicidas, por lo que la norma aludida, en este 

momento, carece de sentido y sólo llena el requisito de estar en la letra de un ordenamiento . 

Todo con el natural conocimiento de las autoridades competentes. 

B) La Ley del Seguro Social 

El capítulo III de la Ley del Seguro Social, contempla aspectos relacionados con 

el seguro de riesgos de trabajo los cuales son de interés para la presente investigación por las 

contingencias que el manejo de agroquímicos puede representar para los trabajadores que 

tienen contacto directo con los mismos, y que, aun cuando estos se tratarán por separado, 

debido al orden que lleva la exposición del trabajo, es preciso revisarlos aunque sea de manera 

breve. 

El artículo 41, define a los riesgos de trabajo como los accidentes y 

enfermedades a que están expuestos los trabajadores en ejercicio o con motivo del trabajo. 

Asimismo, el artículo 42 dispone que se considera accidente de trabajo toda lesión orgánica o 

perturbación funcional, inmediata o posterior; o la muerte, producida repentinamente en 

ejercicio, o con motivo del trabajo, cualquiera que sea el lugar y el tiempo en que dicho trabajo 

se preste y, por su parte, el artículo 43, dispone que la enfermedad de trabajo es todo estado 

patológico derivado de la acción continuada de una causa que tenga su origen o motivo en el 

trabajo, o en el medio en que el trabajador se vea obligado a prestar sus servicios. 

En consideración a las definiciones anteriores; en las que implica a los accidentes 

y las enfermedades dentro de los riesgos de trabajo, se entiende que tales son producidos por 

situaciones circunstanciales, es decir, no de condiciones insalubres o peligrosas que reflejen 
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anomalías de cualquier especie que pongan en un riesgo superior a los trabajadores. Se esta 

hablando, de acuerdo al texto legal, de un ambiente laboral propicio en el cual pueden ocurrir 

accidentes o enfermedades "en ejercicio, o con motivo del trabajo". 

La reflexión obedece a que las condiciones laborales a las que están sometidos 

los trabajadores que tienen contacto directo o indirecto con los agroquímicos van mucho más 

allá; son condiciones insalubres y peligrosas que generan un ambiente laboral inadecuado, en 

clara transgresión a·la múltiple normatividad proteccionista de los trabajadores. Las condiciones 

insalubres y peligrósas·de referencia, consisten básicamente en que no se les proporciona el 

equipo para su protección (en los contados casos en que se les proporciona no se les educa 

acerca de la necesidad de usarlos), los almacenes de plaguicidas son ubicados en las zonas 

habitadas por los mismos trabajadores, los envases y recipientes son tirados a la interperie, se 

aplican plaguicidas prohibidos por la norma, los residuos se van a los canales de desague que 

son a su vez utilizados por los trabajadores para su higiene personal, entre otras situaciones que 

propician un ambiente laboral muy alejado de lo prescrito por la ley. 

Además, se debe mencionar que recurrentemente los patrones, no sólo ocultan, 

sino que reprimen a los trabajadores que son afectados por los agroquímicos, en violación a lo 

que establece el artÍCulo 52, que a la letra dice: "El patrón que oculte la realización de Un accidente sufrido 

por alguno de sus trabajadores durante su trabajo o lo reporte indebidamente como accidente en trayecto, se hará 

acreedor a las sanciones que determine esta ley y el reglmnento respectivo". Reiteradamente, como es ya del 

conocimiento público, en el caso particular de los valles agrícolas de Sinaloa, con un alto 

número de trabajadores migrantes, los representantes patronales despiden a los trabajadores 

que sufren un accidente o enfermedad de trabajo, con el propósito de que éstos se vayan a sus 

lugares de origen y luego alli la enfermedad no encuentra explicación en el trabajo realizado 

en los campos sinaloenses . 
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Los trabajadores que sufren un accidente o enfermedad de trabajo tienen 

prestaciones en especie como asistencia médica, quirúrgica y farmacéutica, servicio de 

hospitalización; aparatos de prótesis y ortopedia, y rehabilitación (artículo 56) yen dinero, el 

artículo 58 Ji'acción I; establece que el asegurado tiene derecho, si se le incapacita para trabajar, 

11 •• • recibirá mienlra~ dure la rehabilitación, el cien por ciento del snlarÍo en que estuviese cotizando en el momento 

de ocurrir el riesgo", cosa que rara vez se cumple con trabajadores agrícolas, jornaleros que 

desconocen sus derechos, cuando no hasta el idioma español, y a los que regularmente hasta 

el derecho al Seguro Social les es escatimado por los patrones que poco les importa la 

preservación de mano de obra, pues finalmente es muy abundante. 

Los trabajadores del campo, hasta hoy, no han gozado a plenitud, o sin 

problemas, del régimen del Seguro Social, por políticas no escritas, pero cotidianas cuando se 

trata de trabajadores que desconocen el idioma oficial, sus derechos; regularmente no cuentan 

con organizaciones que más allá de propósitos políticos hagan valer los derechos de los 

trabajadores. El mismo Instituto Mexicano del Seguro Social ha actuado con laxitud frente al 

problema de los trabajadores agricolas expuestos a plaguicidas. Por ejemplo, el artículo 80, de 

la ley de referencia, establece que: "El Instituto está facultado para proporcionar servicios de carácter 

preventivo, individualmente o a través de procedimientos de alcance general, con el objeto de evitar la realización 

de riesgos de trabajo entre la población asegurada", cosa que, según se abundará en el apartado 

correspondiente, no sucede con los jornaleros del campo. 

Así, la Ley del Seguro Social, como otras que se derivan de las garantías 

sociales contempladas en la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, y que 

emanaron de la revolución de 1910-1917, no han alcanzado a cubrir a vastos sectores de la 

población y han sido especialmente omisas en relación a los jornaleros agrícolas aún cuando 

representan un importante sector en cuanto a producción se refiere. Por demás está decir que 

297 



I 
• a 

.-.a. 

.-.--
1--
1-... .". 
• -... ,. 

esto dificulta el desarrollo nacional y acentúa la inequidad social. 

5.- Ley Federal de Sanidad Vegetal 

La Ley Federal de Sanidad Vegetal es de suma importancia para los propósitos 

de este trabajo, toda vez que la sanidad vegetal tiene como finalidad, de acuerdo al artículo 2° 

de la propia Ley, promover y vigilar la observancia de las disposiciones fitosanitarias; 

diagnosticar y prevenir la diseminación e introducción de plagas de los vegetales. 

La Ley en análisis, empieza por definir, en su artículo 5°, un conjunto de 

conceptos, de los cuales se considera pertinente transcribir aquellos relacionados con plagas 

y plaguicidas, en la medida que dejan en claro la terminología que repetidamente usa el texto 

de la Ley . 

Por plaga, la Ley entiende la forma de vida vegetal o animal o agente 

patogénico, dañino o potencialmente dañino a los vegetales. Se refiere a los vegetales 

solamente para obedecer el objeto de esta Ley, sin embargo, el concepto plaga incluye a todo 

agente patógeno que dañe otros objetivos, como es el caso de animales, madera, etcétera. 

La Ley en mención, define al plaguicida como el "Insumo fitosanitario destinado a 

prevenir, repeler, combatir y destruir a los organismos biológicos nocivos a los vegetales. tales como: insecticidas, 

fungicidas, herbicidas, acaricidas, molusquicidas, nematicidas y rodenticidas". En tal razón, el plaguicida 

viene a ser uno de los factores que interviene en la preservación de la salud de los vegetales 

productores de alimentos, al destruir insectos, malas hierbas, ácaros, moluscos, nemátodos y 

roedores que causan daños al crecimiento y producción normal y esperada de los vegetales. 
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Asimismo, define insumo fitosanitario como "Cualquier sustancia o mezcla utilizada 

en el control de plagas de los vegetales tales COfiO plagnicidas, agentes de control biológico, matellal transgénico, 

J'eroI1l01111S, utmycntcs y variedades de plantas cultivadas resistentes a plagas", Como se puede ver los 

plaguicidas son uno de los varios insumas fitosanitarios para el control de plagas de los 

vegetales, pero en la práctica es el insumo determinante por su mayor uso y aparente 

efectividad, en relación con los otros insumas mencionados, 

,Por último, es de interés la definici~ que la Ley hace de límites máximos de 

residuos, concepto que ésta interpreta como la "concentración máxima de residuos de plaguicidas 

pennitido en o sobre vegetales previo a su cosecha, dctclminada en base a la nonna oficial correspondiente". Es 

decir, es la más alta porción, remanente o restante de plaguicidas, permitida por la Ley en un 

determinado producto de consumo humano, y más específicamente permitido por la Norma 

Oficial Mexicana respectiva, que obliga a que no se violen tales límites de residuos en los 

productos agrícolas, 

El artículo '6°, de la Ley en referencia, prescribe que: "La aplicación de esta Ley 

cOITesponde al Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría", en este caso de la SAGAR, A su vez el 

artículo 7°, describe las atribuciones que esta Secretaría tiene en materia de sanidad vegetal y, 

entre ellas, se encuentra la de dictaminar sobre los aspectos fitosanitarios de los límites 

máximos de residuos de plaguicidas que se establezcan y, en el ámbito de su competencia, 

vigilar su observancia, facultad que no es asumida en su totalidad por esta Secretaría en vitiud 

de que desde su creación lo ha hecho la CICOPLAFE8T, de la que es parte la Secretaría 

mencionada 

, También relacionada con el tema, la fracción XV, establece que la Secretaría del 

ramo tiene la facultad de "Nolmar las caraeterísticas o especificaciones que deben retmir los equipos, 
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materiales, di~positivos e instalaciones que se utilicen en la prevención y combate de plagas o en las zonas bajo 

control fitosanitario, verificando su operación". Entre los equipos y materiales con que se combaten las 

plagas están los agroquímicos cuyas características y especificaciones deberá normar esta 

dependencia del Ejecutivo Federal. Asimismo, deberá dictaminar la efectividad biológica de los 

plaguicidas e inStlI)'iOS de nutrición vegetal (fracción XXIII). 

Más allá de las atribuciones concedidas por el precepto arriba citado, el artículo 

10 de la misma Ley, facuIta a la Secretaría para coadYUVar con las Secretarías de Salud y de 
.~ 

Desarrollo Social (hoy la SEMARNAP), para vigilar el cumplimiento de las Normas Oficiales 

aplicables a los plaguicidas e insumas de nutrición vegetal, cuestión ésta que también ha 

asumido la ·CICOPLAFEST, cuya conformación resultó precisamente de éstos recurrentes 

mandatos legales a buscar la coordinación interinstitucional para lograr una mayor efectividad 

en el cumplimiento de la normatividad aplicable. 

Las medidas fitosanitarias prescritas por el artículo 19 de la Ley aludida, tienen 

por objeto prevenir, confinar, excluir, combatir o erradicar las plagas que afectan a los 

vegetales, como ya se dijo, el método predominante para combatir e hipotéticamente erradicar 

las plagas en México, y quizá en todo el mundo, hasta ahora ha sido a través del empleo de 

agroquímicos, por lo que es de inferirse que el uso de los agroquímicos representa, para la ley, 

una "medida fitosaÍütaria", sin demérito de las medidas fitosanitarias que enuncia el precepto 

aludido, cuyo espíritu dominante es la prevención través de las llamadas cuarentenas, las 

campañas de sanidad vegetal, el control de la movilización, importación y exportación de 

vegetales, los programas de manejo integrado de plagas, entre otros. 

En cuanto al control de insumas, el artículo 39 dispone que: "Los pluguicidtls e 

inSLUJlOS de nutrición vegetal deberán contar con el registro de la dependencia de la administración pública federal 
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compelenle. Los .ci~\~~~sados presenlarán para diclamen un eSludio de efectividad biológica a la Secretaría u 

organismos de cerlificación o unidades de veri1icación acredllados, mismo que se remilirá a la dependencia 

encargada del rcgislro opinando sobre la conveniencia de inscribir el insnmo de que se lrale, así como las plagas 

específicas y cultivos sobre los que se recomienda su aplicación". Este procedimiento para el registro de 

plaguicidas y fertilizantes se realiza ante la CICOPLAFEST pero la certificación y la emisión 

del dictamen corresponde generalmente a la SAGAR a través de sus dependencias técnicas 

auto rizadas. 

"~ 

El estudio de efectividad biológica a que se refiere el precepto anterior será 

realizado a su vez por laboratorios de pruebas acreditados, mismos que se sujetarán a las 

especificaciones, criterios y procedimientos establecidos en las Normas Oficiales 

correspondientes (artículo 40). En el mismo tenor, el artículo 41 prescribe que la Secretaría 

podrá solicitar al fabricante o a los laboratorios de pruebas acreditados, información técnica 

sobre la calidad i1tosanitaria de insumo s que se utilicen en actividades agrícolas, y el propósito 

sería controlar, v:igilar y revaluar su efectividad biológica, así como su aplicación, uso y manejo 

del producto. Sel:iíüi~nde que el espíritu de la norma va en el sentido de que algunos de Jos 

aspectos bajo control y vigilancia de la Secretaría podrían experimentar cambios que ameritara 

la cancelación del registro de ese plaguicida. La facultad referida es importante porque niega 

los registros definitivos que atentan contra la necesidad de hacer una evaluación permanente 

que obedezca a los cambios en la resistencia de las plagas y los cambios climáticos que se 

puedan experimentar u otras eventualidades. 

El artículo 42, establece que la Secretaría, a través de Normas Oficiales, podrá 

determinar aquellos insumas fitosanitarios que sólo podrán ser adquiridos o aplicados por 

recomendación escrita de profesionales i1tosanitarios legalmente acreditados, este mandato 

legal que obedece a la peligrosidad de algunos plaguicidas no ha sido reglamentado en México 
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y se ha convertido en todo un imperativo porque la comercialización y manejo práctico de éste 

tipo de productos químicos conlleva un alto peligro y debe ser adquirido y usado bajo la 

dirección de expertos en la materia. 

Por su parte, el artículo 45 prescribe que quienes se dediquen a la fabricación, 

formulación, importación, aplicación y comercialización de insumas fitosanitarios y de nutrición 

vegetal, deberán solicitar a las unidades de verificación u organismos de certificación 

acreditados que, con posteridad a la certificación y con la periodicidad q\ establezca la Norma 

Oficial respectiva, corroboren que la efectividad biológica y las recomendaciones sobre 

aplicación, uso y manejo sean las indicadas en la misma norma. Este precepto apela a la 

responsabilidad y buena fe del conjunto de personas que participan en el proceso de utilización 

de los agroquímicos, y que, salvo los aplicadores, son los que obtienen las ventajas económicas 

de estos productos, por lo que la norma pasa a integrarse a la legislación de carácter 

programático, con escasa o nula fuerza vinculatoria. 

La Ley, a través del numeral 54, faculta a la Secretaría para verificar e 

inspeccionar en cualquier tiempo y lugar el cumplimiento de las disposiciones fitosanitarias, 

mediante la verificación directa de los lugares donde se produzcan, fabriquen, almacenen o 

comercialicen vegetales, o se apliquen, expendan, usen o manejen insumos fitosanitarios y de '\ 

nutrición vegetal, así como los establecimientos donde se desarrollen o presten actividades o 

servicios fitosanitarios. Lo anterior significa que más allá de los organismos acreditados por la 

propia Secretaria, como lo son los organismos de certificación, las unidades de verificación y 

los laboratorios de pruebas, ésta debería verificar e inspeccionar, cuando lo considere 

pertinente, comercios, campos agrícolas, almacenes de insumas fitosanitarios, etc., lo que le 

daría un conocimiénto directo y veraz de la problemática a enfrentar. 
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Adicionalmente, el artículo 55, además de confirmar la atribución-obligación de 

la Secretaria de verificar e inspeccionar aleatoriamente los lugares de su interés (relacionados 

con vegetales y agroquímicos), le otorga la facultad para suspender o revocar en cualquier 

tiempo y lugar y sin responsabilidad alguna, los certificados fitosanitarios que se hayan 

expedido y para aplicar las medidas fitosanitarias necesarias, cuando se detecte la existencia de 

alh'Ún riesgo fitosanitario superveniente. Tal facultad de ser debidamente ejercida traería como 

consecuencia un mayor acatamiento de la normatividad aplicable, que no es el caso de nuestro 

país, según parece. 

Por último, la Ley, en su título cuarto instituye incentivos para quienes 

destaquen en la prevención, control y erradicación de enfermedades y plagas de los vegetales 

e incorpora la denuncia ciudadana, misma que se levantará ante la Secretaría del ramo, por 

hechos, actos u omisiones que atenten contra la sanidad vegetal. También establece las 

sanciones administrativas a aplicar para los infractores de lo dispuesto en la Ley, sin perjuicio 

de las penas que correspondan cuando los hechos, actos u omisiones sean constitutivos de 

delito. 

Si bien es cierto, la Ley Federal de Sanidad Vegetal y la Ley de Salud son las 

que rigen gran parte y con mayor amplitud todo el proceso de utilización de los agroquímicos, 

esta es una materia.sobre la que, a diferencia de otros países, principalmente los desarrollados, 

que cuentan con una regulación especial que rige los agroquímicos, en México tenemos un 

exagerado abanico de normas, de distinta jerarquía y naturaleza, que de una u otra manera 

inciden en este asunto, como 10 hemos podido constatar en el presente trabajo. 

6.- Ley Agraria 
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La Ley Agraria es reglamentada del artículo 27 constitucional, mismo que sufi-ió 

imporlantes reformas, a principios de 1992, consistentes, básicamente, en la terminación del 

reparto agrario, el reconocimiento explícito de la personalidad jurídica a los núcleos de 

población ejidales y comunales, el otorgamiento de seguridad a las tres formas de propiedad 

rural, el establecimiento de autonomía a la vida interna de ejidos y comunidades, 

reconocimiento a los sujetos de Derecho Agrario, la permisión de sociedades civiles o 

mercantiles en el agro y la creación de medios para la procuración e impartición de justicia 

agraria_ La enunciación de estas reformas constitucionales, publicadas en el Diario Oficial de 
~~-

la Federación el 26 de febrero de 1992, de manera colateral, tienen que ver con el tema 

ambiental. 

Por lo demás, el Derecho Agrario, cuya parte determinante es la Ley Agraria, 

es un Derecho de carácter social que tiene como origen y finalidad la transformación de la 

estructura agraria tradicional de tipo latifundista y que consecuentemente transforma también 

las relaciones sociales y económicas, es decir, las relaciones hombre-hombre, y en la medida 

que el hombre-:se apropia de la tierra, como récurso natural básico, para su propio 

aprovechamiento, se experimenta una transformación en las relaciones hombre-naturaleza, 

situación que hace por demás elocuente la íntima vinculación que existe entre el Derecho 

Agrario y el Derecho Ambiental. 

Más aún, hay autores2
" que afirman que el Derecho Agrario es uno de los 

precedentes, del Derecho Ambiental, y lo explican a partir de que por razones de orden 

económico, de justicia social y desde una perspectiva interdisciplinaria, se ha intentado siempre 

aprovechar los recursos agrícolas con optimización, para encontrar su mayor rendimiento con 

"Jaquenod de Zsogon, Silvia, op. cit., p. 211. 
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el menor costo integral posible. 

Efectivamente, la legislación agraria mexicana, bajo la égida del artículo 27 

constitucional, contiene un conjunto de disposiciones que, in genere, procuran la protección 

del ambiente como principio, así queda asentado en el artículo 2° de la ley, al establecer que: 

"".el ejercicio de los derechos de propiedad a que se refiere esta Ley en lo relacionado con el aprovechamiento 

UI bano y el equilibrio ecológico, se ajustará a lo dispuesto en la Ley general de asentamientos Humapos, la Ley 
. '. 

General del Equilibrio Ecoló¡,~co y la Protección al Ambiente, y demás leyes aplicables". Asimismo, el artículo 

4°, mandata al EUecutivo Federal a promover el desarrollo integral y equitativo del sector rural 

en la búsqueda de su propio bienestar. En la actualidad ni el desarrollo integral, ni el bienestar 

de la población pueden ser concebidos al margen del cuidado del medio ambiente, con lo que 

queda claro la vocación de la legislación agraria por la preservación de las condiciones 

ambientales para el ulterior desarrollo del campo mexicano . 

De forma más clara y directa, el artículo 5°, de la referida ley, prescribe que: "Las 

dependencias y entidades competentes de la Administración Pública Federal fomentarán el cuidado y conservación 

de los rCCUl'dO$ JlttturnIos y promoverán su aprovechamiento racional y sostenido para preservar el equilibrio 

ecológico; propiciarán el mejoramiento de las condiciones de producción promoviendo y en su caso p1ll1icipando 

en obras de infi:aestructura e inversiones para aprovechar el potencial y aptitud de las ticlTas en beneficio de los 

pobladores y trab>uaJores del campo". El uso racional de los recursos naturales con los que cuenta el 

país y el aprovechamiento de las tierras de acuerdo a su aptitud natural son dos factores 

determinantes que auspician el desarrollo sustentable y que, a la vez que resuelve las 

necesidades alimenticias de la población, prepara condiciones para el futuro bienestar social. 

Entre las disposiciones de la Ley Agraria relacionadas con la preservación de 

los recursos naturales, se pueden identificar aquellas que buscan mantener la integridad de los 
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bosques y selvas tropicales ubicadas en terrenos ejidales, tal es el caso del artículo 29, relativo 

a la terminación del régimen ejidal para asignar el "pleno dominio" de las tierras a los ejidatarios 

con excepción de los bosques o selvas tropicales; el artículo 48, que al referirse a la posesión 

de tierras ejidales con propósitos de adquirir los mismos derechos que un ejidatario sobre su 

parcela, prohibe expresamente que la posesión -de buena o mala fe- se haga sobre bosques o 

selvas, y el artículo 59, que dice: "Será nula de pleno derecho la asignación de parcelas en bosques o selvas 

tropicales". Con lo que se facilita interpretar el espíritu proteccionista de la ley al evitar se de un 

uso inadecuado a recursos naturales, vitales para el equilibrio ecológico, como lo son los 

bosques y las selvas en nuestro territorio. 

La ley permite el crecimiento urbano en ten:enos ejidales, en beneficio de los 

núcleos de población ejidal, pero prohibe la urbanización de tales tierras si éstas se ubican " .. en 

áreas naturales pI~olcgi¡Jas, mcluyendo las zonas de preservación ecológica de los centros de población, cuando se 

contraponga a lo previsto en la declaratoria respectiva" (artículo 88). Esta acotación al crecimiento 

urbano y a la enajenación .(le las tierras ejidales, tan en boga después de las reformas de 1992, 

responsablemente aplicada puede constituirse en un c¡mdado legal para evitar los perjuicios que 

acarrea al ambiente el crecimiento anárquico y desmesurado de muchas de las ciudades del país. 

El artículo 93, que rige lo concerniente a la expropiación de bienes ejidales y 

comunales, prescribe. que la expropiación se puede hacer por causas dI) utilidad pública, entre 

las que menciona la realización de acciones para el ordenamiento ecológico y para promover 

y ordenar el desao'olloy la conservación de los recursos agropecuarios, forestales y pesqueros. 

Al considerar de útilidad pública el ordenamiento ecológico y la conservación de los recursos , 

naturales, la leyes reiterativa de su vocación ecologista como se había afirmado en el inicio. 

Los efectos ambientales de las reJormas de 1992 a la legislación agraria, tienen 
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que ver con el regreso al latifundio legal, por cuanto se refiere a las sociedades civiles y 

mercantiles, las que podrán ser propietarias de tierras hasta veinticinco veces más que la 

propiedad individual (artículo 126), o al latifundio simulado que bajo distintos subterfiJgios 

propician el acaparamiento de tierras, principalmente con fines especulativos más que con 

propósitos produotivos. Según Brañes2S
, "El tema de las tierras sin explotación -y también aquellas 

subexplotadas-, interesa al derecho ambiental en tanto esa situación, si bien puede favorecer la conservación de los 

sucIos y de los ecosistemas que se sustentan en los mismos, puede también ser un factor detenninante de la 

sobrcexplotación de otros sucios Y. en albJtlIlos casos, pennitir una degradación de las tierras sin explottlf que de otra 

manera podría evitarse". La nueva legislación agraria no cuenta con ningún instrumento jurídico que 

evite la existencia, por un lado, de tierras ociosas, y por el otro, tampoco puede evitar la 

sobreexplotación que consecuentemente trae consigo el primer supuesto y, por consiguiente, 

nada puede hacer ante el deterioro de vastas superficies que se les ha hecho producir con el uso 

excesivo de agroquímicos. 

La ganadería extensiva ha jugado un papel importante en el deterioro de los 

suelos, ya que ha sido favorecida por la ley, al autorizar, de acuerdo al artículo 120, áreas 

enormes para su explotación, que han sido crecientemente degradadas con el sobrepastoreo que 

propicia que los suelos pierdan su capacidad para amortiguar la acción de la lluvia y del viento, 

lo que hace a los suelos más vulnerables a la erosión. Según Toled026
, en México, se estima que 

el sobrepastoreo en la zona norte del país se ha llevado al extremo de que los ecosistemas 

respectivos sopOlten el triple del número de cabezas recomendado por el coeficiente de 

agostadero técnicamente justificado. La expansión de las actividades pecuarias en el país, por 

su mayor rediluabilidad económica, ha invadido espacios con vocación esencialmente forestal 

"Brañes Ballesteros, RaÚl, Manual de Derecho Ambiental Mexicano, op. cit., p. 267. 

"Toledo, Victor Manuel, el. al., Ecolo~¡a y Autosuficiencia Alimentaria, Siglo XXI, México, 1985, p. 22. 
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o agrícola con altos costos ecológicos, aún no debidamente ponderados. 

No podemos afirmar, de ninguna manera, que la importancia de las reformas 

"contrarevolucionarias" a la legislación agraria radica en sus consecuencias ambientales, son 

muchos y más relevantes sus efectos histórico-sociales; sólo quisimos, de acuerdo a la 

naturaleza de este trabajo, destacar aquellos aspectos que perjudican a algunos elementos 

naturales del ambiente, principalmente el caso de los suelos. 

7.- Ley de Aguas Nacionales 

Debido a la incuestionable relevancia del agua para todo tipo de vida y a su 

vulnerabilidad en virtud de que históricamente los cuerpos de.agua han sido utilizados por el 

ser humano, entreotros propósitos, como recipientes de toda clase de desechos, ésta se ha 

convertido en uno de los elementos componentes del ambiente al que se le dedican mayores 

esfuerzos para conse¡varla. Conservación desde el punto de vista de su cantidad, es decir, que 

haya la suficiente agua para resolver la sobrevivencia de los seres vivos, pero también desde 

el punto de vista de su calidad para garantizar la salud pública. Así se explica que el agua sea 

jurídicamente protegida por diversos instrumentos legales, entre los que destaca la Ley de 

Aguas Nacionales. 

La Ley de Aguas Nacionales, fue publicada el 10 de diciembre de 1992 y abrogó 

a la Ley Federal de Aguas que estaba vigente desde 1972, es reglamentaria del artículo 27 

constitucional en materia de aguas nacionales y tiene por objeto, de acuerdo a su artículo 10, 

" .. regular la explotación. uso o aprovechamiento de dichas aguas, su distIibución y control, así como la preservación 

de su cantidad y calidad para lograr su desauollo integral sustentable". Aquí cabe hacer una acotación en el 

sentido de que no tcndl'Ía ningún objeto lograr el desarrollo integral sustentable del agua o las 
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aguas en sí, sino que la regulación de los procesos y usos del agua, así como la preservación 

de su cantidad y calidad, debe coadyuvar al propósito de lograr un desarrollo integral 

sustentable de la sociedad en su conjunto. Ese, creemos, es el espíritu de la Ley. 

El artículo 7°, declara de utilidad pública el restablecimiento del " .. equilibrio 

hidrológico de las aguas nacionales, superficiales y del subsuelo, inc1uida~ las limitaciones de extracción, las vedas, 

las reservas y el cambio en el uso del agua para destinurlo al U:'iO doméstico" (fracción IV), así como liLa 

instalación de plantas ,de tratamiento de aguas residuales y la ejecución de medidas para el reúso de dichas aguas, 

asi como la construcció~ de,obras de prevención y control de la contaminación del agua". La declaración de 

utilidad pública implica que las instancias gubernamentales competentes se ocuparán "de oficio" 

de las actividades que establezca la legislación aplicable. En este caso, las dependencias del 

Ejecutivo Federal, tienen la obligación de instalar plantas de tratamiento de aguas residuales 

y de otras obras de prevención y control de la contaminación del agua, lo que no ha sucedido 

como debiera, salvo en escasos y casi excepcionales casos . 

Otr~ medida de alcances ambientales es la programación hidráulica, que 

comprende, según el artículo 15, la formulación, implantación y evaluación de la programación 

hidráulica, que implica: 1) la aprobación por parte del Ejecutivo Federal del Programa Nacional 

Hidráulico respectivo; 2) la formulación e integración de subprogramas específicos, regionales 

de cuencas, estatales y sectoriales que permitan la concesión o asignación de la explotación, 

uso o aprovechamiento del agua, así como el control y preservación de la misma; 3) la 

formulación y actualización del inventario de las aguas nacionales y de sus bienes públicos 

inherentes, así como el de los usos del agua y de la infraestructura para su aprovechamiento y 
, . . 

control; 4) la integración y actualización del catálogo de proyectos para el aprovechamiento 

del agua y para la preservación y control de su calidad; 5) la clasificación de los cuerpos de 

agua de acuerdo a los usos a que se destinen, y la elaboración de los balances hidráulicos en 
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cantidad y calidad y por cuencas y regiones hidrológicas; 6) la formulación de estrategias y 

políticas para la regulación del uso o aprovechamiento del agua, y 7) la promoción de los 

mecanismos de consulta, concertación y participación para la ejecución de programas y para 

su financiamiento, que permitan la concurrencia de los usuarios y de sus organizaciones y de 

las dependencias y éntidades de la Administración Pública Federal, estatal o municipaL 

La programación hidráulica tiene como común denominador el uso y el 

aprovechamiento racional del agua para lograr su preservación y el control de su calidad. Dicha 

programación la protagoniza el sector público pues se derivará del Programa Nacional 

Hidráulico que aprobará el Ejecutivo Federal, y se ejecutará por los consejos de cuenca. 

Aunque las aguas del subsuelo no están reguladas por la Ley de Aguas 

Nacionales, como si lo regulaba la Ley Federal de Aguas, por la vía de jacto las rigen las 

mismas reglas de las aguas superficiales. El artículo 18, prescribe que: "Las aguas del subsuelo 

podrán ser libremente alumbradas mediante obras U11ifidales, excepto cuando el Ejecutivo Federal por causa de 

interés público reglamcníc su Cldracci6n y utilizaci6n, establezca zonas vedadas o declare su reserva". El precepto 

tiene su punto de partida en el párrafo quinto del artículo 27 constitucional, que a la letra dice: 

"Las aguas del subsuelo pueden ser libremente alumbradas mediante obras artificiales y apropiarse por el duefio del 

terreno; pero cuando lo exija el interés público o se afecten otros aprovechamientos, el Ejecutivo Federal podrá 

reglamentar su extracci6n y utilizaci6n y aún establecer zonas vedadas al igual que para las demás aguas de 

propiedad nacional". Podría entenderse que el precepto sugiere la idea de que las aguas del 

subsuelo no son propiedad de la Nación, no obstante la legislación ordinaria, y la propia 

práctica, si las incluye entre los bienes nacionales, por ejemplo, el propio artículo 18 de la ley, 

termina diciendo que la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas del subsuelo causará 

las contribuciones fiscales que sefíale la ley, como ocurre con todas las aguas nacionales. 
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Las. concesiones y asignaciones -cuya diferencia es dificil advertir-, para la 

explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales por parte de personas fisicas o 

morales las otorga 'el Ejecutivo Federal (artículo 20). De acuerdo al segundo párrafo del 

artículo 22, el otorgamiento de una concesión o asignación tomará en cuenta la disponibilidad 

del agua conforme a la programación hidráulica, los derechos de explotación, uso o 

aprovechamiento del agua, el registro, así como las vedas y reservas que se decreten. Esto 

último lleva implícito las circunstancias en que la explotación y uso del agua deba ser acotada 

en virtud de su agotamiento o el riesgo de su deterioro. 

La preservación del ambiente en las concesiones o asignaciones para la 

explotación y aprovechamiento del agua esta presente también en el artículo 29, relativo a las 

obligaciones de los concesionarios o asignatarios, que en su fracción IlI, establece que éstos 

deberán sujetarse a las disposiciones generales y normas en materia de seguridad hidráulica y 

de equilibrio ecológico y protección al ambiente. Asimismo, la transmisión de las concesiones 

o asignaciones adjudicadas, estarán condicionadas a que no se afecten los derechos de terceros 

ya que no se alteren o modifiquen las condiciones hidrológicas o ecológicas de las respectivas 

cuencas o acuHeros, porque en tal caso, se requerirá la autorización previa de "La Comisión", 

la cual podrá, en su caso, otorgarla, negarla o instruir los términos y condiciones bajo las 

cuales se otorga la autorización solicitada. 

La protección de las aguas, las realiza el Ejecutivo Federal mediante tres 

mecanismos: la reglamentación de la extracción y utilización de aguas nacionales, el 

establecimiento de zonas de veda y la declaración de reserva de aguas. Estas medidas se aplican 

en los siguientes casos de interés público: 1) para prevenir o remediar la sobreexplotación de 

los acuíferos; 2) para proteger o restaurar un ecosistema; 3) para preservar fuentes de agua 

potable o protegerlas contra la contaminación; 4) para preservar y controlar la calidad del agua, 
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o 5) por escasez o sequía extraordinarias (artículo 38). En todos los casos, se deberá publicar 

el reglamento o decreto en el Diario Oficial de la Federación, para que entre en vigor la 

reglamentación, la veda o en su caso la declaración de reserva. La preservación en cantidad y 

calidad de las aguas que, como ya se dijo antes, son propiedad de la Nación, tienen el claro 

propósito de mantener el equilibrio de los ecosistemas y garantizar la salud de los mexicanos, 

como fin último. 

Las aguas residuales, de acuerdo al artículo 45, se consideran por la Ley como 

aguas nacionales, y sus descargas a bienes nacionales o su infiltración en terrenos que puedan 

contaminar el subsuelo o los acuíferos (artículo 47), se sujetarán a lo dispuesto en el Título 

Séptimo, que se verá ellseguida. 

Por cuanto concierne al uso agrícola de las aguas, la Ley, en su artículo 48, 

estabece que los ejidatarios comuneros y pequeños propietarios, así como los ejidos, 

comunidades, sociedades y demás personas que sean titulares o poseedores de tierras agrícolas, 

ganaderas o forestales dispondrán del derecho de explotación, uso () aprovechamiento de las 

aguas nacionales que se les hubieran concesionado, con la precisión de que cuando se trate de 

concesiones para riego La Comisión puede autorizar su aprovechamiento en terrenos distintos 

de los señalados en la concesión, siempre que el nuevo adquirente de los derechos sea su 

propietario o poseedor y no se causen perjuicios a terceros. Este mismo apartado contiene 

disposiciones especiales sobre el uso del agua en ejidos y comunidades, sobre las unidades de 

riego que pueden formar los productores rurales y, el artículo 76, establece que el Ejecutivo 

Federal promoverá y fomentará el establecimiento de unidades de drenaje a efecto de 

incrementar la producción agropecuaria. Esta disposición, cuya operatividad la contempla el 

artículo 77, es de vital importancia, pero el uso debido de estas obras podrán generar mejores 

resultados cuando los residuos de agro químicos no vengan a contaminar las aguas como en su 
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El Título Séptimo de la Ley, empieza por declarar de interés público la 

promoción y ejecución de medidas y acciones tendientes a proteger el agua. Enseguida describe 

todo un catálogo de atribuciones de la Comisión Nacional del Agua en este campo, e 

inmediatamente después establece un conjunto de normas para prevenir y controlar la 

contaminación del agua. 

Es pertinente señalar que las disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales 

respecto de la prevención y control de la contaminación del agua, derogan tácitamente algunas 

normas de la-Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente que le conferían 

un importante papel a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología. La exposición de motivos 

con que se remitió la iniciativa de la Ley de Aguas Nacionales, expresa que: "El propósito(del 

Título Séptimo) es consolidar nna sola autoridad en matelia de calidad del agua, objetivo que, en parte, se ha 

alemlZado con las recientes relamIas a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal( que redistribuyó) las 

facultades en dicha materia entre la Secretaría de Desarrollo Social a la que le compete fijar las normas ecológicas, 

y la Comisión Nacional del Agua, a la que cOITesponde fijar las condiciones particulares de descarga de aguas 

residuules on ouerpos rcceptor'es que sean bienes nucionales, y vigilar, por lo que toca al agua, el debido 

cumplimiento de las leyes en materia ecológica,m. Si bien es cierto se logra el objetivo de consolidar 

una sola autoridad en materia de calidad del agua, 10 cual es positivo en cuanto a que la 

dispersión de facultades horizontales en esta materia puede traer más ineficiencia en el control 

de la calidad del agua, también 10 es que, a nuestro parecer, esta reforma va contra la tendencia 

antisectorialista de la legislación ambiental moderna . 

"Brañes Ballesteros, Raúl, Manual de Derecho Ambiental Mexicano. op. cit., p. 338. 
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Las atribuciones de la Comisión, según el artículo 86, fracciones V a VII, son: 

'(1) promover y. en su caso, ejecutar y operar la infraestructura federal y los sClvicios necesarios para la preservación, 

conservación y mejoramiento de la calidad del agua en las cuencas hidrológicas y acuíferos, de acuerdo con las 

nonl1US oficiales mexicanas respectivas y las condiciones particulares de descarga; 

'(2) f0111\.ular programas integrales de protección de los recursos hidráulicos en cuencas hidrológicas y acuíferos, 

considerando las relaciones existentes entre los usos del suelo y la cantidad y calidad del a¡''lla; 

"3) establecer y vigilar el cumplimiento de las condiciones particulares de descarga que deben satisfacer las aguas 

residuales que se generan en bienes y zonas de jill"isdicción federal; de a¡''llas residuales vertidas directamente en 

aguas y bienes nacionales. o en cualqUIer tCITcno cuando dichas descargas puedan contaminar el subsuelo o los 

acuíferos; y en los demás casos previstos en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 

'(4) aulorizar, en SLJ .caso, el vertido de aguas residuales en el mar y, en coordinación con la Secretaría de Marina 

cuando provengan de fuentes móviles o plataformas fijas~ 

"5) vigilar, en coordinación con las demás autoridades competentes, que el agua suministrada para consumo humano 

cumpla con las normas de calidad correspondiente, y que el uso de las aguas residuales cumpla con las normas de 

calidad de agua emitidas para tal efecto; 

'(6) promover o realizar las medidas necesarias para evitar que basura, desechos, materiales y sustancias tóxicas y 

lodos, producto de los tratamientos de aguas residuales, contaminen las aguas superficiales o del subsuelo, y los 

bienes nacionales que señála el artículo 113; 

'(7) ejercer las alJibuciones que conesponden a la Federación en materia de prevención y control de la contaminación 
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del agua y de su líscalizaci6n y sanci6n, en los términos de la Ley Genernl del Equilibrio Ecológico y la Protección 

al Ambiente, salvo que corresponda a otra dependencia con[Olme a la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal". 

Una fuente de contaminación de las aguas poco combatida es la proveniente de 

las sustancias tóxicas, contempladas en la fracción VI del artículo 86, y de entre las sustancias 

tóxicas destaca, los agro químicos, cuyos residuos no tienen control alguno. 

Para ejercer sus atribuciones, la Comisión determinará los parámetros que 

deberán cumplir las descargas, la capacidad de asimilación y dilución de los cuerpos de aguas 

nacionales y las cargas de contaminantes que éstos pueden recibir, así como las metas de 

calidad y los plazos para alcanzarlas (artículo 87), para esto se expedirán declaratorias de 

clasificación de los Cuerpos de Aguas Nacionales, las cuales para su debida observancia se 

publicarán en el Diario Oficial de la Federación, constituyéndose estas declaratorias en el 

mecanismo básico para que la Comisión pueda ejercer sus atribuciones. 

Los preceptos siguientes de este Título se refieren a la regulación de las 

descargas de las aguas residuales en cuerpos receptores que sean aguas nacionales o demás 

bienes nacionales, entre las que se incluyen las aguas marinas, así como las infiltraciones en 

otros terrenos que vayan a contaminar el subsuelo o los acuíferos. Estas descargas requieren 

permiso de la Comisión, pero esta puede sustituir el permiso por el simple aviso mediante 

acuerdos de carácter general por cuenca, acuífero, zona, localidad o usos. En todo caso, según 

lo consigna el artículo 88, corresponde la responsabilidad a los Municipios del control de las 

descargas de aguas residuales a los sistemas de drenaje o alcantarillado, lo cual se complica en 

virtud de que los Municipios carecen por lo general de recursos económicos para enfrentar los 

problemas derivados de las aguas residuales. 
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Por su parte, la Comisión puede ordenar la suspensión de las actividades que dan 

origen a las descargas de aguas residuales, en los casos previstos en el artículo 92 de la ley e, 

incluso, puede revocar el permiso de descarga de dichas aguas en los casos señalados en el 

artículo 93 del mismo ordenamiento. La Comisión esta obligada a realizar inspecciones o 

fiscalizaciones de las descargas de aguas residuales para verificar el cumplimiento de la ley, 

esos resultados los hará constar en actas circunstanciadas que, según el articulo 95, serán la 

base para determ,inar la procedencia de sanciones legales, 

La explotación, uso o aprovechamiento de bienes del dominio público de la 

Nación, como cuerpos receptores de aguas residuales, en ciertas circunstancias generan la 

obligación de pagar derechos, esto de acuerdo a la Ley Federal de Derechos, que en su artículo 

276 establece que: " ... están obligados a pagar el derecho por liSO o aprovechamiento de bienes del dominio 

público de la Nación como cuerpos receptores de las descargas de aguas residualés, las personas fisicas o morales 

que descarguen en forma pemlanente, intennitente o fortuita, aguas residuales por arriba de las concentraciones 

permisibles conforme a la normatividad vigente en rios, cuencas, cauces vasos, aguas marinas y demás depósitos 

o conien1c8 de agua, así como los que descarguen aguas residuales en los suelos o las infiltren en terrenos que sean 

bienes nacionales (el pago de estos derechos) es independiente del cumplimiento de lo dispuesto en la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente", Esta disposición es recogida en el párrafo segundo 

del artículo 112 de la Ley de Aguas Nacionales, la cual dispone que: "La explotación, uso o 

aprovechamiento de bienes de dominio público de la Nación como cuerpos receptores de descargas de aguas 

residuales motivará ,el pago del derecho que establece la Ley Federal de Derechos, El pago es independiente de lo 

dispuesto en esta ley sobre la prevención y ~ontrol de la calidad del agua~ de lo dispuesto en la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente~ y en la Ley General de Salud". 

El pago de los derechos por la explotación, uso o aprovechamiento de los 

cuerpos receptores de aguas residuales no extme a los destinatarios de ki norma de la 
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obligación de cumplir con ciertos parámetros ecológicos, es decir, no pueden contaminar por 

pagar, o lo que es lo mismo: no por el hecho de pagar, están facultados para contaminar, lo que 

representa un revés ajpolémico principio del Derecho Ambiental que se resume en que: "el que 

contamina paga". 

8.- Ley de Vías Generales de Comllnicación28 

Las vías de comunicación, sobre todo las terrestres, forman parte del ambiente 

construido, sus obras e instalaciones tienen un importante impacto en los ecosistemas naturales 

e influyen en el nivel de vida de las personas. El principal ordenamiento jurídico que regula esta 

materia es la Ley de Vías Generales de Comunicación, expedida en 1940, pero con múltiples 

reformas y adiciones . 

Las vías generales de comunicación y los medios de transporte que operen en 

ellas están sujetos exclusivamente a los poderes federales, correspondiéndole al Ejecutivo 

ejercer sus facultades por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en los 

casos que menciona la Ley (artículo 3°). La construcción, establecimiento y explotación de las 

vías generales de comunicación, requieren de concesión o permiso del Ejecutivo Federal, a 

través de la misma Secretaría, lo que ha de hacerse, en todo caso, de conformidad a un plan 

general en base a lo que prescribe esta Ley, entre los cuales figuran estudios previos sobre las 

riquezas naturales susceptibles de aprovechamiento (artículo 8). 

Las vías generales de comunicación son de utilidad pública, por lo que en base 

al artículo 21 de esta Ley, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes puede declarar 

tundadament'e, la expropiación de terrenos, construcciones, aguas y materiales de propiedad 

"Brañes Ballesteros, Raúl, Manual de Derecho Ambiental Mexicano, op. cit., pp. 513 Y ss. 
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particular que se requieran para la construcción, establecimiento, reparación o mejoramiento 

de dichas vías. 

Las reglas sobre explotación de las vías generales de comunicación contienen 

aspectos de interés ambiental. Entre ellas está la facultad de la SCT para introducir a las 

condiciones del servicio público en las vías de comunicación y medios de transporte ya 

establecidos o que en lo sucesivo se establezcan, todas las modalidades que dicte el interés del 

mismo (artículo 51), lo que le permite, por ejemplo, ordenar que se suspenda el servicio de las 

vías o medios de transporte cuando no reúnan las condiciones debidas de eficacia, seguridad 

e higiene. También puede ¿onsiderarse de interés ambiental la norma en virtud de la cual las 

empresas de transporte quedan obligadfls a suministrar oportuna y preferentemente, a mover 

con rapidez, a cargar y descargar con el debido cuidado, los vehiculos que contengan animales 

y mercancías de fácil descomposición (artículo 64). 

La Ley General de Salud también incursiona en esta materia, cuando, a través 

del artículo J J 8, fi'acción VI, establece que corresponde a la Secretaría del ramo " .. ejercer el 

control sanitario de las vias generales de comunicación, incluyendo los servicios auxiliares, obras, construcciones, 

demás dependencias y accesorios de las mismas y de las embarcaciones, felTo(~aITiles, aeronaves y vehículos 

telrestre. destinados al transporte de carga y pasajeros". Esta disposición está entre las normas de la Ley 

General de' Salud que. se refieren a los efectos del ambiente en la salud y que facultan a las 

autoridades sanitarias para establecer las normas, tomar las medidas y realizar las actividades 

a que se refiere esta Ley, tendientes a la protección de la salud humana ante los riesgos y daños 

que dependen de las condiciones del ambiente (artículo 116). En consecuencia, la SCT, en 

ejercicio de sus nmciones en materia de vías de comunicación y de transporte, debe atender 

también los criterios establecidos por las autoridades sanitarias para la protección de la salud 

respecto de los efectos del ambiente. 
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A) Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 

Peligrosos 

Este ordenanúento juridico representa mayor interés para el tema que nos ocupa 

que la propia Ley de Vías Generales de Comunicación, que aunque contiene algunos preceptos 

que se ocupan del ambiente, como expusimos antes, está más alejada de normar aspectos 

relacionados con agroquímicos concretamente . 

El Reglamento define a materiales peligrosos como: "Aquellas substancias peligrosas, 

sus remanentes, sus envases, embalajes y demás componentes que conformen la carga que será transportada por las 

mlidades" (artículo 2°). Subsecuentemente clasifica las substancias peligrosas en nueve clases: 

1) explosivos; 2) gases comprimidos, refrigerados, licuados o disueltos a presión; 3) líquidos 

inflamables; 4) sólidos inflamables; 5) oxidantes y peróxidos orgánicos; 6) tóxicos 

agudos(venenosos) y agentes infecciosos; 7) radiactivos; 8) corrosivos, y 9) varios (artículo 7°). 

Luego, al hacer una descripción de las anteriores substancias, define a los tóxicos agudos como 

11 "aquellas SUb:stUflcios que pueden causar In muerte, lesiones gnwes o ser nociv~ls pam la salud hwnana si se 

ingieren, inh'lan' o entran en contacto con la piel" (artículo 13). Esta clasificación es precisamente la que, 

a nuestro parecer, incluye a los agroquímicos, objeto de nuestro estudio. 

El Título Segundo, contiene disposiciones relativas a envases y embalajes, de 

donde excluye a las substancias radioactivas y otras de extrema peligrosidad. El artículo 21 

dispone que los envases y embalajes, antes de ser llenados y entregados para su transporte, 

deberán ser inspeccionados por el expedidor de la substancia o residuo peligroso para 

cerciorarse de que no presenten corrosión, materiales extraños u otro tipo de deterioro. 

Además de que debe.I.1 estar bien cerrados para que una vez preparados para su expedición, no 

sufran en condiciones normales de transporte, algún escape debido a cambios de temperatura, 

humedad o presión (artículo 22). 
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En cuanto al etiquetado y marcado del envase o embalaje, y con el propósito de 

ser identificados a distancia deberán contar con etiquetas cuyas características estarán señaladas 

en las nOlmas respectivas (artículos. 31 y 32). Las características de las etiquetas de los 

agroquímicos ya se han señalado antes. 

Posteríormente se refiere a las características, especificaciones y equipamiento 

de los vehículos motrices y unidades de arrastre a utilizar para el transporte de materiales y 

residuos peligrosos (artículos. 33 y 37), así como las necesarias condiciones de seguridad y la 

identificación de tales unidades, que implica las inspecciones técnicas periódicas y de operación 

que deberá realizar la SCT o las unidades de verificación aprobadas por ésta, para constatar 

que cumplan con las especificaciones y disposiciones de seguridad establecidas por el presente 

Reglamento, sin menoscabo de las atribuciones de otras dependencias (artículo 41). 

Para el transporte de materiales y residuos peligrosos, el transportista y el 

expedidor de la carga, deberá tener las autorizaciones correspondientes que en el ámbito de su 

competencia emita la Secretaría del ramo y demás dependencias del Ejecutivo Federal, de 

conformidad con las disposiciones legales aplicables (artículo 50). Asimismo, el numeral 52, 

establece la documentación que deberá portar el transportista de este tipo de materiales, la que 

consistirá en: documentos de embarque del material o residuo peligroso, la información para 

casos de emergencia, la documentación que avale la inspección técnica de la unidad, el 

manifiesto de entrega, transporte y recepción, la autorización para los casos de importación y 

exportación de materiales peligrosos, el manifiesto para los casos de derrame por accidente y 

Se deberá contar en la unidad de auto transporte con otros documentos como 

la licencia de conducir específica para el transporte de materiales peligrosos, una bitácora de 
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horas de servicio del conductor, bitácora del operador relativa a la inspección ocular diaria de 

la unidad, póliza de seguro individual o conjunto del autotransportista y del expedidor del 

material o residuo peligroso y el documento que acredite la limpieza y control de remanentes 

de la unidad. 

, Los artículos 54 y 55, prescriben que la Secretaría de ramo en coordinación con 

la Secretaría de Gobernación, y demás dependencias competentes, autoridades estatales y 

municipales, así como fabricantes e industriales que produzcan, generen y utilicen substancias 

o residuos peligrosos y los transportistas de los mismos, establecerán el Sistema Nacional de 

Emergencia en transpOltación de materiales y residuos peligrosos, el que tendrá por objeto 

proporcionar información técnica y específica sobre las medidas y acciones que deben de 

adoptarse en caso de algún accidente o incidente, durante el transporte de materiales o residuos 

peligrosos, este sistema deberá funcionar las 24 horas del día. 

El . Reglamento prevé la capacitación y la periódica actualización de 

conocimientos del personal y conductores que intervengan en el transporte de materiales y 

residuos peligrosos (artículo 128). Estos programas de capacitación deberán ser aprobados por 

la Secretaría del ramo y la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

En cuanto a la responsabilidad, los transportistas, expedidores o generadores 

de los materiales o residuos peligrosos deberán contratar, un seguro que ampare los daños que 

puedan ocasionarse a terceros en sus bienes, personas, ambiente, vías generales de 

comunicación y cualquier otro daño que pudiera generarse por la carga en caso de accidente 

(artículo 109). 

En lo referente a sanciones, el artículo 134 y subsiguientes disponen que las 
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infracciones al Reglamento, podrán ser sancionadas con multas que van desde 1000 hasta los 

10,000 días de salario, vigente en el Distrito federal, en los casos de reincidencia. La aplicación 

de sanciones económicas y administrativas no son excluyentes de las que impongan otras 

dependencias del Ejecutivo Federal en el ejercicio de sus funciones o de la responsabilidad civil 

o penal que resultare de la falta cometida. 

9) Ley Fedel"al del Trabajo 

En lo que atañe a la Ley Federal del Trabajo abordaremos e! marco jurídico 

general que incluye los aspectos legales aplicables a los trabajadores del campo y sus riesgos 

laborales, por ser' particularmente ese mismo marco jurídico en el que se inscriben los 

trabaj adores agrícolas que tienen contacto directo con los agroqulmicos, sea a través de su 

manejo y aplicación, sea por las grandes cantidades de éstos que se vierten en los campos 

agrícolas en cuyas inmediaciones viven este tipo de trabajadores. 

En ténninos de la Ley Federal del Trabajo se le denomina "higiene y seguridad 

en el trabajo" a aquellas reglas que protegen a los trabajadores de los efectos nocivos del 

ambiente laboral y tienen su sustento jurídico en e! artículo 123 constitucional, fracción I1, de 

la que una parte reza: " .. Quedan prohibidas: las labores insalubres o peligrosas". Asimismo, se 

fundamenta en su fl"acción XV, que a la letra dice: ". Es claro que el espíritu del constituyente 

era generar un medio ambiente laboral propicio para el desarrollo de la producción sin 

menoscabo de la salud y la vida de los trabajadores, aún sin mencionar el concepto "medio 

ambiente", que en aquél entonces no tenía uso alb'llno en los textos jurídicos. 

En lo relativo a legislación ordinaria, lo concerniente a las relaciones laborales 

están reguladas por la Ley Federal de! Trabajo. En materia de competencias administrativas, 

según la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, corresponde a la Secretaría del 
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Trabajo y Previsión Social "Estudiar y ordenar las medidas de seguridad e higiene industriales, para la 

protección de los trabaiadores y vigilar su cumplimiento" (artículo 40, fracción XI), mientras que de 

acuerdo al artículo 39, fracción XVII, del mismo ordenamiento, compete a la Secretaría de 

Salud IIPoner en práctica las medidas tendientes a conservar la salud y la vida de los trabajadores del campo y la 

ciudad y la higiene indostJiu!, con excepción de lo que se relaciona con la previsión social en el trabajo", El hecho 

de que en esta materia puedan ser administrativamente CDmpetentes tanto autoridades sanitarias 

Para empezar, la Ley Federal del Trabajo, en su artículo 3°, establece que: "El 

trabajo es un derecho y un deber sociales, No es artículo de comerclO, exige respeto para las libertades y dignidad 

de quien lo presta y debe efectuarse en condiciones que aseguren la vida, la salud y un nivel económico decoroso 

pm'a el trabajador y su familia", A pesar del carácter programático de! precepto, lo cierto es que al 

proteger la vida y la salud de los trabajadores, incluye necesariamente la preservación de 

condiciones medioambientales propicias para e! desempeño de este sector social. 

Más específicamente, el capítulo V1II, relativo a los trabajadores del campo, 

recoge el espíritu proteccionista de la legislación labora! a! prescribir en sus artículos 279 y 280, 

a quienes se les denomina trabajadores del campo y el tiempo necesario (tres meses) de 

permanencia en el empleo para considerárseles como trabajadores de planta, Y el artículo 283, 

dispone cuáles son las obligaciones especiales de los patrones para con los trabajadores del 

campo, entre las que se cuentan suministrar gratuitamente a los trabajadores habitaciones 

adecuadas e higiénicas, y proporcionar a los mismos asistencia médic:a, medicamentos y 

material de curación necesarios para primeros auxilios y adiestrar personal que los preste 

(fracciones JI, IV Y V, del último precepto citado), 

~!)nfLIncs 13ullcstcl'O~, RaÚl, Munuol de Derecho AmbiclllUl Mcx:jcI.l110, op. cit" p. 565. 
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Por su parte;··.eI Título Noveno, señala que los riesgos de trabajo son los 

acádentes y enfennedades a que están expuestos los trabajadores en ejercicio o con motivo del 

inmediata o posterior, a la muerte, producida repentinamente en ejercicio o con motivo del 

trabajo, cualesquiera que sea el lugar y el tiempo que se preste, incluidos los accidentes que se 

produzcan al trasladarse el trabajador directamente de su domicilio al lugar del trabajo y de éste 

a aquél. Asimismo, define como enfermedad de trabajo a todo estado patológico derivado de 

la acción continuada de una causa que tenga su origen o motivo en el trabajo o en el medio en 

que el trabajador se vea obligado a prestar sus servicios. Como se advierte, el escenario 

probable de un accidente de trabajo no sólo es la fábrica, el taller, el espacio abierto o cerrado 

en donde el trabajador labora diariamente, sino cualquier otro lugar -la vía pública incluso

donde pueda originarse el riesgo. Por su parte, la enfermedad profesional no sólo es 

consecuencia directa del servicio; también es resultado biológico del medio en que el trabajador 

se vea precisado a prestarlo. La evolución conceptual ha permitido dar al riesgo de trabajo un 

alcance que no tenía hasta hace dos o tres décadas'o. Finalmente, el artículo 513 adopta una 

tabla de enfermedades de tr¡¡l':lajo, entre las que se encuentran cuando menos cuatro (de la 99 

a la 102) intoxicaciones generadas por el mismo número de agro químicos. 

Otros ordenamientos jurídicos, como la legislación sanitaria, también se ocupan 

de la higiene y seguridad en el trabajo, aunque ésta, como ya se dijo, le nombra "Salud 

ocupacional". En el caso de la Ley General de Salud, la salud ocupacional está protegida por 

los artículos 128 al 132, que establecen que: "EllrablUo o las actiVIdades scan comerciales, industriales. 

profesionales o de otra indoIc, se ajustarán, por lo que a protección de la salud se refiere, a las nOlmas que al efecto 

dicten las autoridades Samlarias ... " (artículo 128), para lo cual las autoridades sanitarias se 

"Barajas Montes de Oca, Santiago, Conceptos Básicos de Derecho del Trabajo. Fondo de Cultw-a Económica, 
MéXICO. 1995. 166 
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coordinarán con las laborales para la expedición de las normas respectivas. 

Por su lado, la Ley del Seguro Social (artículos S8 11 91), ~nttlC¡¡ el pn>bknw 

desde el punto de vista de la prevención de riesgos del trabajo. El primero de estos preceptos 

establece que el Instituto Mexicano del Se¡,'Uro Social" ... está facultado para proporcionar servicios dc 

carácter preventivo. individualmente o a través de procedimientos de alcance general) con el objeto de evitar lu 

realización dc ri~sgos de trabajo entre la población asegurada". Con ello, la Ley del Seguro Social, lleva 

a la concreción los lineamientos generales de la Ley General de Salud, como también lo hacen 

otras instituciones de salud, por cielto hasta hoy insuficientes a la luz de sus virtuales resultados 

en el campo mexicano, así lo muestra un estudio de campo que se describirá en la última parte 

de esta investigación. 

A) Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de 

trabajo 

El Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo, 

es de reciente cuño y abrogó al Reglamento de seguridad e Higiene en el Trabajo del 5 de junio 

de 1978, pero también abrogó otros reglamentos como el Reglamento de Labores Peligrosas 

e Insalubres para Mujeres y Menores (11-VIII-34), el Reglamento de Medidas Preventivas de 

Accidentes de Trabajo (29-XI-34) y el Reglamento de Higiene del Trabajo (13-II-46), todos 

ellos normativos de la misma materia, aunque de manera más parcial y limitada. 

Este Reglamento, incorpora el concepto medio ambiente del trabajo un eje 

mticulador para lograr qu« la prestación del trabajo se desarrolle en condiciones de seguridad 

e higiene adecuados para los trabajadores, y lo define como el conjunto de elementos naturales 

o inducidos por el hombre, que interactúan en d centro de trabajo; ad(~más de definir conceptos 

de interés para nuestro tema como: actividades peligrosas, contaminantes del ambiente de 
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trabajo, materiales y sustancias químicas peligrosas, entre otros . 

El artículo 3°, otorga a la STPS la facultad de aplicar este reglamento, la que 

será auxiliada por las autoridades locales en materia del trabajo, y el artículo 5° prescribe que 

las disposiciones ge1; Reglamento obligan tanto a los patrones o sus representantes y a los 

trabajadores . 

En la elaboración de Nonnas Oficiales que se requieran fonnuJar de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley Federal de Metrología y Normalización, la Secretaría, deberá 

justificar que las obligaciones o restricciones que se impongan a los patrones y trabajadores 

eviten la creación de riesgo o peligro a la vida, integridad fisica o salud de los trabajadores en 

los centros de trabajo y un cambio adverso y sustancial sobre el medio ambiente del centro de 

trabajo, que afecte o pueda afectar la seguridad e higiene del mismo, o de las personas que ahí 

laboran, también deberá considerar los efectos a corto y a largo plazo, los efectos acumulados, 

el impacto sobre el empleo y la actividad productiva de que se trate, etcétera (artículo 6°) . 

Los patrones están obligados a adoptar, de acuerdo a la naturaleza de las 

actividades laborales y procesos industriales que se realicen en los centros de trabajo, las 

medidas de seguridad e higiene pertinentes de conformidad con lo dispuesto en este 

Reglamento y en las normas aplicables, a fin de prevenir por una parte, accidentes en el uso de 

maquinaria, equipo, instrumentos y materiales, y por la otra, enfermedades por la exposición 

a los agentes químicos, flsicos, bíológicos, ergonómicos, y psicosociales, así como para contar 

con las instalaciones adecuadas para el desarrollo del trabajo (artículo 13). Para lo cual será 

necesario elaborar programas para la prevención de accidentes en la realización de actividades 

que puedan causar desequilibrios ecológicos. 
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El artí~uI014, establece que será responsabilidad del patrón que se practiquen 

los exámenes médicos de ingreso, periódicos y especiales, a los trabajadores expuestos a los 

agentes fisicos, químicos, biológicos y psicosociales, que por sus características, niveles de 

concentración y tiempo de exposición puedan aIterar su salud, para adoptar en su caso, las 

medidas pertinentes para mantener la integridad fisica y mental, de acuerdo a las normas 

correspondientes. Complementado esto con la obligación del patrón de mantener informados 

a sus trabajadores de los riesgos relacionados con sus actividades laborales. La responsabilidad 

del patrón por los accidentes y enfermedades que sufran los trabajadores, con motivo de su 

trabajo obedece a que el problema del ríesgo profesional se ha desplazado de la responsabilidad 

subjetiva, directa o indirecta, a la reparación; basta la existencia del daño para que el obrero 

tenga derecho a la recuperación plena de su salud, es decir, hoy el Derecho Laboral tiene en 

cuenta a la víctima y no al autor del dañ031 

Los trabajadores en cambio tienen la obligación de utilizar el equipo de 

protección personal proporcionado por el patrón y cumplir con las demás medidas de control 

para prevenir riesgos (le trabajo y observar las medidas de seguridad e higiene que establece 

este Reglamento (artículo 18, fracciones 1 y VII). También es importante resaltar que en el caso 

de los trabajadores agrícolas expuestos a materiales químicos como los plaguicidas no existe 

una cultura de autoprotección lo cual agrava su situación al sumarse su omisión a la negligencia 

patronal. 

El capítulo tercero del Reglamento, se ocupa de las sustancias químicas y obliga 

al patrón a establecer medidas rigurosas de seguridad e higiene y realizar exámenes médicos 

específicos a sus trabajadores, cuando en un centro de trabajo bajo su responsabilidad se 

3113arajas Montes de Oca, Santiago, Conceptos Básicos del Derecho del Trabajo, op. cit., p. 165. 

327 

'\ 



ti 
ti 
,} 
~ 
~ 
.1 
.1 
.1 
.1 
.1 
,1 

utilicen estos materiales peligrosos. Asimismo, el artícülo 84, responsabiliza al patrón de 

establecer un programa de seguridad e higiene que permita mejorar las condiciones del medio 

ambiente laboral y reducir la exposición de los trabajadores a las sustancias químicas 

contaminantes, y de manera particular para los casos donde se utilicen fertilizantes y pesticidas. 

En todos los casos de este capítulo el Reglamento remite a los obligados a las Normas Oficiales 

Mexicanas que regirán de manera más especializada los aspectos laborales donde se usen los 

químicos mencionados. 

El Título Cuarto, establece la formación de la Comisión Consultiva Nacional de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo, que se integrará de manera tripartita por el gobierno, los 

patrones y los trabajadores, y que podrán invitar a participar a otros sectores sociales, a la vez 

que enuncia sus funciones (artículo 116). Estas comisiones se reproducirán en las entidades 

federativas, de acuerdo al artículo 512-B de la Ley Federal del Trabajo, ambas -la Comisión 

Nacional y las Estatales- tienen como función de manera general el mejoramiento de las 

condiciones de seguridad, higiene y medio ambiente en el trabajo, en el ámbito de sus 

respectivas competendas y en estrecha relación de subordinación de las Comisiones Estatales 

a la Comisión Consultiva Nacional. 

En el mismo tenor, se formarán Comisiones de Seguridad e Higiene en los 

centros de trabajo, las que, de acuerdo al artículo 126 de este Reglamento, tendrán las 

siguientes funciones específicas: 1) investigar las causas de los accidentes y enfermedades de 

trabajo; 2) vigilar el cumplimiento de las disposiciones de este Reglamento, de las Normas 

aplicables y de las relacionadas con aspectos de seguridad e higiene y medio ambiente de 

trabajo, que se encuentren establecidas en los Reglamentos Interiores de Trabajo, y hacer 

constar en las actas de recorrido respectivas las violaciones que en su caso existan; 3) 

Proponer al patrÓn medidas preventivas de seguridad e higiene en el trabajo, y 4) las demás que 
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establezca la Norma correspondiente. Aunque no se específica expresamente, se entiende que 

estas comisiones se formarán bilateralmente, pero su impulso corresponde a la Secretaría a 

través de las autoridades laborales de las entidades federativas o del Distrito Federal, en su 

caso. 

La capacitación de los trabajadores corresponderá, de acuerdo al artículo 153-A 

de la Ley, a 105 palrones. Tal capacitación versará sobre riesgos del trabajo, actualización de 

conocimientos para mejorar la productividad laboral, sobre las medidas preventivas para evitar 

tales riesgos yen general mejorar las aptitudes del trabajador (artículo 135). 

Finalmente, la función inspectiva, en términos de las disposiciones legales 

aplicables, la realizará la Secretaría del ramo a través de la Inspección Federal del Trabajo 

(artículo 161), y se hará en los términos de la Ley Federal del Trabajo, sus reglamentos y la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo (artículo 162). El numeral 164, dispone que las 

violaciones a los preceptos de este Reglamento serán sancionados administrativamente por la 

Secretaría, en los términos de los artículos 992 y 994 de la Ley, sin perjuicio de las sanciones 

que proceda aplicar por la misma o por otras autoridades competentes. La sanción que 

prescribe el Reglamento es la multa, sin embargo, el artículo J 68 del Reglamento remite al 512-

D de la Ley Federal del Trabajo, el que dispone la clausura como sanción extrema, en caso de 

que el patrón no acate las modificaciones que ordene la autoridad competente. 

En términos generales se puede afirmar qne el Reglamento en cita significa un 

paso cualitativo en la protección de la salud de los trabajadores, a través de la protección de 

las condiciones ambientales de su entorno inmediato. 
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10.- Ley Federal sobre Metrología y Normalizacñóxn 

La: Ley Federal de Metrología y Normalización fbe publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 1 ° de julio de 1992 y abrogó la Ley sobre Metrología y 

Normalización de 1988. Su aplicación y vigilancia corresponde al Ejecutivo Federal, por 

conducto de las dependencias de la Administración Pública Federal que tengan competencia 

en las materias reguladas en ella (artículo 1°). La Secretaría responsable directamente de su 

aplicación será la Secretaría de Comercio y Fomento industrial. 

El objeto de esta Ley, en materia de normalización, de acuerdo a su artículo 2°, 

es: 1) fomentar la transparencia y eficiencia en la elaboración y observancia de las Normas 

Oficiales Mexicanas y Normas Mexicanas; 2) instituir la Comisión Nacional de Normalización; 

3) establecer un procedimiento uniforme para la elaboración de Normas Oficiales Mexicanas; 

4) Promover la concurrencia de los sectores público, privado, científico y de consumidores en 

la elaboración y observancia de Normas Oficiales Mexicanas y Normas Mexicanas; 5) coordinar 

las actividades de normalización, certificación, verificación y laboratorios de prueba de las 

dependencias de la Administración Pública Federal; 6) establecer el sistema nacional de 

acreditamiento de organismos de normalización y de certificación, unidades de verificación y 

de laboratorios de prueba y calibración, y 7) divulgar las acciones de normalización y demás 

actividades relacionadas con la materia. Es pertinente señalar que la diferencia entre Normas 

Oficiales Mexicanas y Normas Mexicanas, es que las primeras las emiten las dependencias del 

Ejecutivo y tienen carácter obligatorio, y las segundas las emiten los organismos nacionales de 

nOl'l11alizaeló,1l y su cumplimiento es voluntario. 

En lo concerniente a la temática ambiental, las Normas Oficiales Mexicanas 

tienen como finalidad establecer: 1) las caracteristicas y/o especificaciones que deban reunir los 

productos y procesos cuando éstos puedan constituir un riesgo para la seguridad de las 
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personas o dañar la salud humana, animal, vegetal, el medio ambiente general y laboral, o para 

la preservación de recursos naturales, así como cuando se trate de la prestación de servicios 

para el consumidor; 2) las especificaciones y/o procedimientos de envase y embalaje de los 

productos que puedan constituir un riesgo para la seguridad de las personas o dañar la salud 

de las mismas y del ambiente; 3) las condiciones de salud, seguridad e higiene que deberán 

observarse en los centros de trabajo y otros centros públicos de reunión; 4) las características 

y/o especificaciones, criterios y procedimientos que permitan proteger y promover el 

mejoramiento del medio ambiente y los ecosistemas, las personas, los animales y los vegetales,' 

así como la preservación de los recursos naturales; 5) la determinación de la información 

comercial, sanitaria, ecológica, de calidad, seguridad e higiene y requisitos que deben cumplir 

las etiquetas, envas,es, embalajes y la publicidad de los productos y servicios para dar 

información al consumidor o usuario; 6) las características y/o especificaciones que deban 

reunir los equipos materiales, dispositivos, instalaciones comerciales, industriales, de servicios 

y domésticas, para fines sanitarios, acuícolas, agrícolas, pecuarios, ecológicos, de 
, 

comunicaciones, de seguridad o de calidad, particularmente cuando sean peligrosos, y 7) los 

requisitos y procedimientos que deberán observarse en la elaboración de Normas Mexicanas 

y en la certificación del cumplimiento de las mismas (artículo 40), Los fines de las Normas 

Oficiales Mexicanas aquí resumidos son sólo aquellos que tienen de alguna manera connotación 

ecológica, su variedad de especificidades involucra también a una pluralidad de dependencias 

gubernamentales en su emisión y vigilancia, como se dijo antes . 

Así lo contempla el artículo 43, al afirmar que en la elaboración de las NOMs 

participarán, en ejercicio de sus atribuciones, las dependencias a quienes corresponda la 

regulación o control del producto, servicio, método, proceso o instalación, actividad o materia 

a nOl'malizarse, Estas dependencias elaboran el anteproyecto de norma y lo someten a los 

comités consultivos nacionales de normalización, en base a las Normas emitidas por organismos 
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internacionales reconocidos por el gobierno mexicano en los términos del Derecho 

Internacional (artículo 44), 

Los anteproyectos de Normas deberán contener su razón científica o técnica, 

la descripción' de los beneficios potenciales de la Norma, la descripción de los costos, la 

cuantificación monetaria de los beneficios netos y su debida justificación (artículo 45), En 

tanto, los artículos 46 y 47 contienen el procedimiento al que se sujetará la elaboración y 

aprobación de las NOMs, 

La vigencia de las NOImas Oficiales será de seis meses, pero se podrán declarar 

permanentes mediante un procedimiento que marcan las fracciones I y II del artículo 46, Las 

Normas podrán modificarse o cancelarse, cuando no subsistan las causas que motivaron su 

expedición, en ambos casos se seguirá el mismo procedimiento que se siguió para su 

aprobacióú, Para la elaboración de anteproyectos de Normas se podrá requerir la participación 

de sectores privados, científicos y sociales, 

Los productos o servicios que estén sujetos a Normas en el país, para su 

importación deberán contar con la autorización de la dependencia competente para regular el 

producto o servicio correspondiente, En caso de no existir Norma nacional respectiva se 

verificará que cumplan con las especificaciones de su país de origen o en su defecto se estará 

a la normatividad internacional (ariículo 53), 

De, acuerdo al artículo 59, la Comisión Nacional de Normalización se integrará 

por los subsecretarios correspondientes a las Secretarías de Hacienda, Desarrollo Social, 

Energía y Minas, Comercio, Agricultura, Comunicaciones y Transportes, Salud, Trabajo y 

Previsión Social y Turismo, así como por representantes de dependencias oficiales 
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especializadas, de organismos educativos, científicos, del sector productivo, etc. La Comisión 

será presidida rotativamente durante seis meses por los subsecretarios en el orden en que 

aparecen en este precepto. Esta es la instancia de máxima decisión en cuanto a las Normas 

Oficiales Mexicanas a través del Programa Nacional de Normalización. 

El artículo 60, establece las funciones de la Comisión, entre las que destacan: 

1) aprobar anualmente el programa Nacional de Normalización y vigilar su cumplimiento; 2) 

establecer reglas de coordinación entre las dependencias y entidades de la Administración 

pública Federal y organizaciones privadas para la elaboración y difusión de Normas y su 

cumplimiento; 3) resolver las discrepancias que puedan suscitarse en los comités consultivos 

nacionales de normalización, y dictar los lineamientos para la organización de los comités 

consultivos nacionales de normalización, así como tener opinión sobre todo lo relacionado con 

la investigación y fomento de la normalización . 

Los Comités Consultivos Nacionales de Normalización son órganos para la 

elaboración de las Normas y la promoción de su cumplimiento y estarán integrados por 

personal técnico. ¡le las dependencias competentes, así como por las organizaciones de 

industriales, comerciantes, productores, prestadores de servicios, centros de investigación, 

colegios de profesionistas y consumidores. Hasta ahora, la participación social, cuando menos 

de los consumido~es, ha quedado sólo en la teoría, pues no hay mecanismos efectivos que 

garanticen su involucramiento. 

El artículo 65 se refiere a los Organismos Nacionales de Normalización, los que 

para su creación deberán obtener la aprobación de la dependencia competente, según la materia 

de que se trate, y cuyos requisitos serán presentar solicitud y los estatutos para la aprobación 

de la Secretaria, tener por objeto social el de normalizar, contar con cobertura nacional y que 
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sus labores de normalización se lleven a cabo a través de comités integrados de manera 

equilibrada por personal técnico que represente a nivel nacional a productores, distribuidores, 

comercializadores, prestadores de servicios, consumidores, instituciones de educación superior 

y científica, colegios de profesionistas, sin excluir a ningún sector que muestre interés en tales 

actividades, así como presentar el programa de financiamiento que garantice la continuidad de 

sus actividades. 

Las obligaciones de los Organismos Nacionales de Normalización serán las 

siguientes: 1) permitir la participación de todos los sectores interesados en los Comités para 

la elaboración de las Normas Mexicanas, así como de las dependencias competentes; 2) 

conservar las minutas de las sesiones para verificación de la Secretaría y presentar los informes 

cuando se le requiera; 3) hacer del conocimiento público los proyectos de normas que 

pretendan enútir; 4) celebrar convenios con la Secretaría a fin de que se mantenga actllalizada 

en cuanto a las Nonnas Mexicanas; 5) admitir en su órgano de gobierno a un representante de 

la Secretaría, y 6) tener sistemas apropiados para la identificación y clasificación de 

Normas(artículo 66). Como se dijo anteriormente, las Normas emitidas por los Organismos 

Nacionales de Normalización son las conocidas como Normas Mexicanas y su cumplimiento 

es de carácter voluntario. 

A los Organismos de Celtificación los contempla el artículo 79, éstos deberán 

también cumplir con algunos requisitos para su acreditamiento, señalados en el artículo 69 de 

esta Ley, y tienen como finalidad: evaluar los procesos, productos, servicios, instalaciones, 

mediante inspeccion ocular. pruebas, investigación de campo o revisión y evaluación de los 

programas de calidad, así como dar seguimiento a la certificación inicial para comprobar el 

cumplimiento con las Normas y con los mecanismos que permitan proteger y evitar la 

divulgación de propiedad industrial o intelectual del cliente. 
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. El artículo 81, instituye el Sistema Nacional de Acreditamiento de Laboratorios 

de Pruebas con el objeto de contar con una red de laboratorios acreditados que cuenten con 

equipo suficiente, personal técnico calificado para prestar servicios de normalización, éstos 

deberán acreditarse ante la Secretaría conforme al artículo 69, El resultado de las pruebas que 

realicen los laboratorios acreditados tendrán validez oficial ante las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal. 

La Ley también establece las Unidades de Verificación(artículos 84 a 87), cuya 

función principal es verificar el cumplimiento de las NOMs, solamente en aquellos campos o 

actividades para las, que hubieran sido aprobadas por las dependencias competent'es, Los 

dictámenes de las Unidades de Verificación serán reconocidos por las dependencias 

competentes, así como por los Organismos de Certificación, Su acreditación ante la Secretaría 

se hará también en base a los términos del artículo 69, para lo cual deberá presentar la solicitud 

y una descripción detallada de. los servicios que pretende prestar, demostrar que se cuenta con 

capacidad técnica y profesional suficiente y con una infraestructura adecuada, informar de las 

Normas Oficiales que se pretendan verificar, así como describir los procedimientos que se 

utilicen para la prestación de los servicios y contar con la aprobación de la dependencia 

competente para la rama de que se trate, 

La Ley en cita, instituye el Premio Nacional de Calidad con el objeto de 

reconocer e incentivar el esfuerzo de fabricantes y prestadores de servicios nacionales (artículo 

110), 

En cuanto a las sanciones, el artículo 112, señala que el incumplimiento a lo 

dispuesto en estaLey y demás disposiciones derivadas podrá ser sancionado hasta con 20,000 

veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal, c1áusura temporal o definitiva, que podrá 
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ser parcial o total, con arresto hasta por treinta y seis horas y con la suspensión y revocación 

del acredirarnienlO como caso e.>,:lIemo. Las sanciones serán recuTTÍbles en los térmínos del 

2..--r:a.lo J2 J. [¿ ::-.zer-t=-i¿ó;:¡ dd rtaJrso Silipt'ndérá la ejecución de la resofución impugnada 

por cuanto a! pago de multas se refiere. Respecto a las resoluciones que no impliquen el pago 

de multas, será suspendida sólo cuando medien las siguientes circunstancias: que sea solicitada, 

que no permita la consumación o continuación de los actos de inobservancia a la Ley, que la 

ejecución recurrida no produzca daños de dificil reparación o que no se ocasionen daños o 

perjuicios a terceros. 

Aún cuando no contamos con un profundo conocimiento acerca de la 

operatividad de esta ley, a nuestro parecer con la creación de tantas instancias, cuyas funciones 

suelen repetirse y empalmarse, hace demasiado complicados los procedimientos de 

normalización. 

A) Normas Oficiales Mexicanas en materia de agroquímicos 

El propósito genera! de las Normas Oficiales Mexicanas, como instrumentos de 

la política ecológica, es establecer los requisitos, especificaciones, condiciones, procedimientos, 

parámetros y límites permisibles que deberán observarse en el desarrollo de actividades, uso 

y destino de bienes, que causen o puedan causar desequilibrio ecológico o daño al ambiente, 

además de unificar criterios, principios, políticas y estrategias en la materia. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal autoriza a la Secretaría 

del Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca para establecer, con la participación que 

corresponda a otras dependencias y niveles de gobierno, las NOMs sobre la preservación y 

restauración de la calidad del medio ambiente, así como vigilar su cumplimiento, en 

coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales(artículo 32 bis, fracciones 
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IV Y V), El artículo 5° de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

establece, en el marco de la distribución de competencias, la facultad de la federación para 

expedir las NOMs y la vigilancia de su cumplimiento en las materias previstas en esta Ley, y 

su artículo 36 justifica la expedición de las NOMs en materia ambiental, particularmente por 

la Secretaría del ramo, con el objeto de garantizar la sustentabilidad de las actividades 

económicas y el aprovechamiento sostenido de los recursos naturales, en tanto que el artículo 

137 BIS, del mismo ordenamiento jurídico citado, dispone que éstas son de cumplimiento 

obligatorio en el territorio nacional y deberán sefialar su ámbito de validez, vigencia y 

gradualidad en su aplicación, 

En torno a las Normas Oficiales Mexicanas concernientes a plaguicidas, el 

artículo 143 de la ley de ecología, establece que: "Los pla¡,'uicidas, fertilizantes y demás materiales 

peligrosos. quedarán suj~tas a las nOlmas oficiales mexicanas que expidan en el ámbito de sus respectivas 

competencias, las Secretarías de Agricultura, Ganadería y DesanoIlo Rural, de Salud y de Comercio y Fomento 

Industrial", No obstante, hasta ahora, son las Secretarías de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 

Rural y la de Salud las que más se han ocupado de la expedición de NOMs regulatorias del 

proceso de utilización de los agroquímicos, 

Las Normas Oficiales Mexicanas han venido a coadyuvar al desarrollo de la 

legislación ambIental y teóricamente sirven para aumentar su eficacia, ya que, como lo afirma 

Brañes32
, una de las causas más frecuentes de la ineficacia de la legislación ambiental, está 

constituida por su insuficiente desarrollo, es decir, por la inexistencia de normas que tengan ese 

grado de especificidad que hace posible, desde la óptica jurídica, la aplicación del sistema para 

la protección del ambiente, 

"Braíles BaIlestcros, Raúl, Manual de Derecho Ambiental Mexicano, op, cil" p, 195, 
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Otlciales Mexicanas relativas al proceso de utilización de los plaguicidas, con una secuencia 

que corresponde al proceso de vida de estos productos .. 

a) Norma Oficial Mexicana relativa a la fabricación, formulación e 

importación de plaguicidas (NOM-034-FITO-1995) 

A través de esta Norma, publicada en el Diario Oficial de lafederación el 24 

de junio de 1996, se establecen los requisitos y especificaciones fitosanitarias para el aviso de 

inicio de funcionamiento que deberán cumplir las personas físicas o morales interesadas en la 

fabricación, formulación, formulación por maquila, formulación y/o maquila e importación de 

plaguicidas agrícolas. 

En la Norma en mención destaca que los interesados en realizar las actividades 

que la misma regula presentarán directamente a la SAGAR el aviso de inicio de 

fimcionamientq, lo que sólo se podrá hacer en un plazo no mayor de 60 días, tal aviso se podrá 

hacer también a través de los organismos de certificación o unidades de verificación, que 

establece la Ley de Metrología y Normalización y entre los requisitos que deberán anexarse se 

incluye, con excepción de las empresas impoliadoras y las formuladoras por maquila, la 

designación de un técnico de control de calidad, indispensable para que, después de la debida 

verificación de las instancias atrás mencionadas se les otorgue el certificado de cumplimiento 

correspondiente. 

Una vez que la empresa, haya quedado inscrita en el Directorio Fitosanitario .. 
deberá realizar el manejo de plaguicidas conforme a la autorización obtenida por la 

CICOPLAFEST y se responsabilizará de la información agronómica contenida en la etiqueta 

en lo que respecta a dosis, cultivos autorizados, nombre común y científico de las plagas, forma 
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de preparar y aplicar la mezcla en el campo, intervalo de seguridad, todo esto congruente con 

el dictamen de efectividad biológica emitido por la Secretaría del ramo. 

Asimismo, el propietario del registro llevará un control de los plaguicidas 

agrícolas fabricados, jmportados y formulados, cantidades, fecha de elaboración y de 

distribución. Todo elJo, como condición para que la autoridad indicada, mediante la verificación 

y certificación del cumplimiento de esta Norma refrende el registro y mantenga vigente su 

inscripción en el Directorio Fitosanitario. 

b) Norma· Oficial Mexicana relativa a los contenedores de plaguicidas 

(NOM-044-SSA 1-1993) 

Esta Nonna, dada a conocer a través del Diario Oficial de la Federación el 23 

de agosto de 1995, trata sobre los requisitos que deben cumplir los envases y embalajes que 

se utilizan para contener plaguicidas, tanto técnicos como formulados en sus diferentes fonnas 

de presentación, a fin de minimizar los riesgos a la salud de los trabajadores ocupacionalmente 

expuestos y de la poblaci6n en general, además de prevenir los efectos adversos al ambiente 

y garantizar la integridad de los productos, durante su manejo, almacenamiento y transporte. 

En el ordenamiento en cuestión se entiende como envase al recipiente adecuado 

que está en contacto c.onproducto para protegerlo y conservarlo y que facilita su manejo, 

almacenamiento y distribuci,ón, y como embalaje a todo aquello que agrupa, contiene y protege 

debidamente los productos envasados y facilita su manejo en las operaciones de transporte y 

almacenamiento. 

De igual manera, esta Norma establece los requisitos para los envases de 

plaguicidas liquidas, sólidos y presurizados, así como las caracterlsticas y materiales que se 
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deberán usar en tar~sénvftses de acuerdo a la clasificación toxicológica de los plaguicidas 

elaborada por la OrganizaCión Mundial de la Salud J 992- J 993. 

e) NOl'lllll Olicial Mexíeallll "elatívll nI etiquetado de plllguicidas (NOM-

045-SSAl-1993) 

Este aspecto del proceso de utilización de los plaguicidas es uno de los de mayor 

importancia y desarrollo ti nivel nacional e intemacional, y es también el aspecto en el que se 

puede ejercer una vigilancia más efectiva, tanto de las autoridades competentes como de la 

población en general. 

Esta Norma dispone las características de las leyendas, gráficas y diseños que 

deberán contener las etiquetas adheridas a los envases de los pesticidas para prevenir accidentes 

en el manejo de estos productos o un uso inadecuado de los mismos. 

Asimismo, detalla el tipo del lenguaje a utilizar, el tamaño de las letras, el 

idioma, la tinta, el pap:e1, y demás materiales que deberán usarse en las etiquetas para hacer 

generalmente comprensible la información en ellas contenida. 

Subsiguientemente, la Norma establece las tonalidades de los colores para 

identificar la categoría toxicológica de los plaguicidas, de acuerdo, también, a la clasificación 

toxiGOlógica de plaguicidas de la OMS, a la cual corresponderán símbolos y palabras 

diferenciadas. 

Es indispensable, conforme a esta Norma, que la etiqueta contemple las medidas 

inmediatas que deben tomarse en caso de intoxicación, el grupo químico al que pertenece el 

producto, los antídotos y el tratamiento específico, los síntomas y efectos de la intoxicación y 
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las recomendaciones al médico. 

Se deberán señalar en la etiqueta las medidas para la protección al ambiente, el 

destino de los envases, las condiciones de almacenamiento y transporte, los cultivos y las plagas 

para los que el producto químico está autorizado, su nombre común, género y especie; así 

como la dosis, los intervalos entre la última aplicación y la cosecha del cultivo y el tiempo de 

reentrada a las zonas tratadas. 

Finalmente, se obliga a los destinatarios de la Norma a establecer las 

contraindicaciones, que deberán incluir situaciones como el tipo de cultivo, etapas de 

crecimiento, condiciones meteorológicas o naturaleza del terreno, cuando lo requiera el 

producto, así como la fitotoxicidad del pesticida cuando sea necesario y su incompatibilidad 

con otros productos o sustancias. 

d) NOl"!lla Oficial Mexicana relativa a la comercialización de los plagnicidas 

agrícolas(NOM -033-FITO-1995) 

Esta Norma establece el procedimiento que deben cumplir las personas fisicas 

o morales que se dediquen a la comercialización de plaguicidas, para presentar aviso de inicio 

de fimcÍonamiento y obtener la certificación de cumplimiento de la regulación vigente, así como 

su inscripción en el Directorio Fitosanitario correspondiente. 

Entre otros requisitos a cumplir por las comercializadoras de agroquÍmicos se 

incluye la propuesta de un responsable técnico, quien deberá ser ingeniero agrónomo con 

experiencia mínima de tres años en recomendaciones de uso de plaguicidas. El responsable 

agrónomo de la empresa tendrá las siguientes obligaciones: a) Dar todas las recomendaciones 

de buen uso y manejo de plaguicidas agrícolas que comercialice la empresa; b) Capacitar al 
• ' v 
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personal que labora en la empresa, en cuanto a buen uso y manejo de plaguicidas se refiera; c) 

Estar informado de toda reglamentación aplicable al comercio de plaguicidas, y d) Llevar un 

reporte de los casos de inefectividad biológica en el campo relativo a los plaguicidas y 

determinar las causas de tal situación para hacerlo del conocimiento de la Secretaría. 

En general, el procedimiento contemplado en esta Norma, publicada en el 

Diario Oficial de ltí Federación el 24 de junio de 1996, es similar al establecido en la Norma 

concerniente a la fabdcación, formulación e impOliación de plaguicidas agrícolas y que se 

reseña en el primer subinciso de este apartado. 

e) Otros proyectos de Normas Oficiales Mexicanas 

Existen varios proyectos de Normas Oficiales Mexicanas tendientes a regular 

otras etapas del proceso de utilización de los agroquímicos sobre las que no nos fue posible 

saber si han agotado el procedimiento establecido por la Ley de Metrología y Normalización 

y, consecuentemente, se encuentran en vigencia, por tal razón sólo las enunciamos a 

continuación. 

Proyecto NOM-043-SSAI-1993. Sobre requisitos sanitarios para el almacenamiento de 

plaguicidas. Este proyecto de Norma proporciona la información de los requisitos técnicos que 

deben cumplir los locales de almacenamiento de plaguicidas, con el objeto de facilitar a los 

usuarios, un manejo adecuado y seguro para promover la protección a la salud poblacional y 

ambiental (D.G.F. 4' de abril de 1994). 

Proyecto NOM-050~SSAl-1993. Dispone los requisitos para la regulacÍ.ÓlU-control sanitario 

de almacenamiento. distribución, venta y a¡iliQ.ación de plaguicidas extremada y altamente 

peligrosos Con propósito similar al anterior proyecto de Norma Oficial Mexicana, éste tiene 
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como características, a diferencia del anterior, que amplía su objeto regulado, no 

constriñéndose sólo al almacenamiento, sino que incluye otras etapas del proceso de utilización 

de los agroquímicos y, por otra parte, está referida a los plaguicidas extremada y altamente 

peligrosos (D.o.F 14 de abril de 1994). 

Proyecto NOM-047-SSAl-1993. Establece los límites máximos permisibles de disolventes 

orgánicos en el personal ocupacionalmente expuesto. Establece los criterios sanitarios para la 

vigilancia de la salud de los trabajadores expuestos a benceno, tolueno y xileno, que para ese 

año sumaban más de 300 mil trabajadores expuestos, con el propósito de prevenir y controlar 

los daños a la salud relacionados con la exposición a estas sustancias (D.O.F 15 de septiembre 

de 1994). 

Proyecto NOM-032-FITO-1995. Por la que se establecen los requisitos y especificaciones 

fitosanitarias para la realización de estudios de efectividad biológica de plaguicidas agrícolas 

y su dictamen técnico. La presente Norma tiene por objeto establecer los requisitos y 

especificaciones fitosanitarias que deberán cumplir las personas flsicas y morales para realizar 

y evaluar estudios de efectividad biológica de plaguicidas agrícolas, así como el procedimiento 

para la obtención del dictamen técnico. Los productos objeto de esta Norma son todos los 

plaguicidas agrícolas para los que se requiere autorización de uso (D.o.F 17 de noviembre de 

1995). 

Proyecto NOM-050-FITO-1995. Por la que se establecen los requisiJ,os y especificaciones 

fitosanitarias para efectuar ensayos de camp,Qpara el establecimiento-.de límites máximos de 

residuos de plaguicidas en productos agrÍColas, esta Norma es aplicable a aquellos plaguicidas 

sobre los que se pretenda establecer un límite máximo de residuos en un producto agrícola. Los 

estudios de campo para el establecimiento de límites máximos de residuos de plaguicidas 
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deberán estar, sujetos a verificación del cumplimiento de los principios de Buenas Prácticas de 

Laboratorios (EPLlGLP), por parte de la Secretaría, de los Organismos de Certificación o las 

Unidades de Verificación (D.O.F. 4 de diciembre de 1995). 

Proyecto NOM-053-FITO-1995. Por la que se establecen los requisitos y especificaciones 

fitosanitarias para realizar la difusiÓn de la publicidad de insumos fitosanitarios. Esta Norma 

tiene como función establecer los requisitos y criterios que deberá cumplir la publicidad de 

insumas fitosanitarios que se emplean en el manejo de plagas. Es obligatoria para todas aquellas 

personas fisicas o morales que utilicen la publicidad como medio de promoción de insumas 

fitosanitarios que se emplean en el manejo de plagas (D.O.F. 14 de febrero de 1996). 

Proyecto NOM-057-FITO-1995. Por la que se establecen los requisitos y especificaciones 

para emitir el dictal)1en de análisis de residuos de plaguicidas. Esta Norma se aplica a los 

laboratorios aprobados que presten servicios de análisis de residuos de plaguicidas. Unicamente 

están facultados para emitir dictámenes de análisis de residuos de plaguicidas los signatarios 

de aquellos laboratorios de pruebas que han sido aprobados por la Secretaría de Comercio y 

fomento Industrial, de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana correspondiente (D.o.F. 22 de 

enero de 1996). 

Asimismo, se han emitido un conjunto de Decretos y Acuerdo sobre la misma 

temática, tales como el Decreto relativo a la importación o exportación de materiales o residuos 

peligrosos que por su naturaleza pueden causar daños al medio ambiente o a la propiedad o 

constituyen un riesgo a la salud o bienestar públicos; el Acuerdo que establece la lista y 

clasificaciÓn arancelaria de los plaguicidas, cuya importación estará sujeta a regulación 

sanitaria, fitozoosanitaria y ecológica; el Acuerdo que establece la clasificación y codificación 

de mercancías cu~a importación esta sujeta a regulación por parte de las dependencias que 
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integran la CICOPLAFEST, y las Reglas de procedimiento para la obtención de autorizaciones 

de importación de mercancias sujetas a regulación por parte de las mismas dependencias. 

Es de señalarse que las NOMs señalan quienes son sus destinatarios, así como 

las dependencias de la administración pública a las que se les asigna la responsabilidad de su 

aplicación y vigilancia. 

Independientemente de lo anterior, las NOMs han sido objeto de críticas 

diversas, que van desde su limitada difusión hasta su legitimidad jurídica, ligada al hecho de que 

son emitidas por dependencias administrativas del Ejecutivo Federal que ejercen, profusamente 

por cierto, facultades que sólo les corresponden al poder legislativo. 

Para Carmona33
, " ... falta perfeccionar el proceso de generación dc estas reglas científicas o 

tecnológicas, y tal vez sea necesmlo dar un reglamento en esta materia, ya que para la elaboración de la Norma y su 

adecuada aplicación. es necesario involucrar a los sectores que la van a tener que obedecer y aplicar 

obligatoriamente, y si desde su redacción se buscan consensos se facililaría su acatamiento", además es 
",' : 

imperativo qu~ se les de mayor difusión, pues hasta ahora sólo las conoce un selecto número 

de ciudadanos, generalmente aquellos que de una u otra forma están involucrados en 

actividades relacionadas con éstas, lo cual es ostensiblemente insuficiente porque evita que la 

población esté en posibilidades de exigir su observancia. 

11.- Otros ordenamientos jurídicos relacionados con los agroquímicos 

A) Ley dC,Conservacióll del Suelo y del Agua 

3J Cmmona Lara, María del Cmmen, "Derecho Ecológico", op. cit., p. 1696 . 
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Existen otros ordenamientos jurídicos que se ocupan directa o indirectamente 

de aspectos relacionados con los agro químicos, tal es el caso de la Ley de Conservación del 

Suelo y Agua, que aunque ha perdido importancia por haber legislación más reciente, paralela 

a ella, formalmente no esta abrogada. 

El objeto de la Ley de Conservación del Suelo y Agua, lo define en su atiículo 

1 ° que a la letra dice: "La presente Ley tiene por objeto fomentar, proteger y reglamentar la conservación de 

los reclU"SOS de suelos yaguas, básicos pm"a la agricultura naclOnal". Aunque en los tiempos en que esta Ley 

entró en vigor (DOF 19. VI.46) todavía los agroquímicos no se constituían en un problema de 

gravedad, en la actualidad, el precepto transcrito tendria necesariamente que interpretarse como 

que tal protección de los suelos yaguas, básicos para la agricultura, es con relación a los 

agroquímicos, cuyos residuos se ensañan precisamente con estos elementos naturales. 

Del ordenamiento en cita, destaca que contempla establecer: "Distritos de 

Conservación del Suelo". Se declara de utilidad pública el establecimiento de dichos Distritos 

(artículo 3°, fracción' V); se prevé que podrán ser creados por acuerdo del Secretario de 

Agricultura o por solicitud de más del 50% del número de campesinos, propietarios o 

ejidatarios de alguna zona~ o por cualquier número de personas, siempre que representen más 

del 50% de la superficie de la zona en que se trata de establecer el Distrito. Estos Distritos de 

conservación del suelo se establecerán en las zonas en que por el estado de avance de la erosión 

o desaforestación el interés general exija una atención inmediata (artículo 9°). Esta medida de 

establecer zonas "protegidas" para evitar el deterioro de los suelos, eventualmente más dificil 

de contrarrestar o daños irreversibles en los mismos, hoy más que nunca son todo un 

imperativo. 

Además, la Dirección de Conservación del Suelo y Agua, procederá a la 
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organización de los Distritos respectivos, para ello deberá realizar todos los estudios, 

investigaciones, experimentaciones y demostraciones necesarias para determinar los mejores 

métodos para conservar los recursos de suelo yaguas, lo que demuestra la existencia desde 

aquél tiempo de una preocupación por el deterioro de estos vitales elementos del ambiente, 

al' Ley de Distl'itos de Desarrollo RUI'al 

Por su parte, la Ley de Distritos de Desarrollo Rural, es más reciente pues data 

de enero de 1988, El origen de este instrumento jurídico debe buscarse en las reformas al 

artículo 27 constitucional de 1983, las cuales incorporaron a la fracción XX de dicho precepto, 

el concepto de "desarrollo rural integral", además de la consideración del "uso óptimo de la 

tierra" como uno de los componentes esenciales de la política para el desarrollo rural integraL 

El aprovechamiento racional y la preservación de los recursos naturales, incluido 

el suelo, se encuentra presente a lo largo de todo este ordenamiento, Por ejemplo, el artículo 

4° declara de interés público "La preservación de los recursos naturales,," (fracción II), La 

constitución misma de los Distritos de Desarrollo Rural tiene en cuenta la dimensión ambiental 

dado que ellos comprenden "zonas con caracterlsticas ecológicas y socioeconómicas homogéneas para la 

actividad agropecuaria, forestal, de las agroindustrias y de acuacultura bajo condiciones de riego, de dren'lie y de 

temporal con objeto de planear, fomentar y promover el desarrollo rural integral" (artículo 7°), 

Los Distritos de Desarrollo Rural no son una forma más de organización rural, 

que coexista con los distintos tipos de Distritos establecidos en otras leyes, Así se colige del 

artículo 15 de la Ley que dispone que: "Los Distritos de Dcsan'ollo Rtll'al que se establezcan aswnirán las 

funciones de los Distritos y Unidades de Riego, de los Distritos de Drenaje y de Temporal y de los Distritos de 

Acuacultura, con apego a las llOlmas que en fonna específica para cada uno de éstos señalan los ordenamientos 

legales", En otras palabras, dichos Distritos representan una forma superior e integral de 
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organización de la producción agropecuaria, {(¡restal y de acullcul!uru, en la que se suusumirán 

los distintos tipos de Distritos preexistentes que menciona la disposición transcrita. 

La Ley contiene un conjunto de disposiciones vinculadas a la conservación de 

los suelos, tema indefectiblemente ligado a la conservación del agua, y como es sabido, el 

deterioro ele' estos dos elementos básicos del ambiente tiene como una de sus fuentes 

principales la aplicación de agroquímicos. La primera de ellas aparece con motivo de las 

atribuciones de los Comités Directivos de los Distritos de Desarrollo Rural, entre los que se 

incluye la de promover la integración de los usuarios a prácticas de conservación del suelo y 

del agua, para que las operen, conserven, mejoren y administren, b'\io la supervisión de la 

Secretru'Ía de Agricultura (artículo 18, fracción VII). Más adelante, dentro de las funciones de 

los Comités Técnicos, que son órganos de apoyo de los Comités Directivos de los Distritos de 

Desarrollo Rural, se incluye la de formular y proponer el proyecto de reglamento de operación 

de dichos Distritos que debe ocuparse, entre otras cosas, de la operación, conservación y 

administración de las prácticas de conservación del suelo yagua (artículo 22, fracción IX). Por 

último, se dispone que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que 

inciden en el medio rural, deberán coordinarse en el seno de los Comités Estatales de 

Planeación para el Desarrollo, para que en los Distritos de Desarrollo Rural sus acciones se 

orienten, entre otros fines, a: "Aprovechar el potencial de des!IlTollo del medío rmal conservando sus recursos 

Ilaturales, especialmente la tien'a y el agua" (artículo 32, fracción VI) . 

Si bien es cierto esta Ley va mucho más allá de ser una norma ambiental, 

también lo es que la conservación del suelo y del agua son asuntos lo suficientemente 

trascendentes para el ambiente en la medida que regula materias que tienen que ver con los 

ecosistemas terrestres. 
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C) Ley de Invenciones y Marcas 

La Ley de Invenciones y Marcas, también toca brevemente el objeto de nuestro 

estudio y, a pesar de que puede no parecer relevante para los propósitos de éste, transcribimos 

tres fi'acciones del artículo 10, que establecen que no son patentables: "Los procesos biotecnológicos 

de obtención de los signientes productos: frumoquimicos, medicamentos en general, bebidas y alimentos para 

consumo animal, los l\:rtilizantes, los fungicidas y los productos con actividad biológica" (fracción VIII), y de 

manera más general pero reiterativa la fracción X, incluye a los productos químicos, asimismo, 

la fracción .XI, habla de "Los productos quimico-fmmacéuticos, los medicamentos en general, los alimentos 

y bebidas para consumo animal, los feI1ilizantes, los plagnicidas, los herbicidas, los fungicidas y los productos con 

actividad biológica", los que requerirán un procedimiento especial de registro que, en el caso de 

los agro químicos, veremos por separado. 

D) Ley del Impuesto sob.'e la Renta 

Por último, de acuerdo a lo que pudimos encontrar en esta búsqueda de 

ordenamientos sueltos, que de una fOlma u otra incluyan aspectos relativos al medio ambiente, 

particularmente los que inmiscuyan a los agroquímicos o a los elementos ambientales que son 

sus víctimas, está la Ley del Impuesto sobre la Renta, que en su artículo 70, dispone que para 

los efectos de esta Ley se considerarán personas morales no contribuyentes a: "Las sociedades y 

asociaciones civiles que se constituyan y funcionen en fanna exclusiva para la realización de actividades de 

preservación de la flora y fauna silvestre y acuática denlro de las áreas geográficas definidas que señ.ala la Secretaría 

de Hacienda y CrédIto Público ... as! como aquellas actividades de investigación de la llora y fauna silvestre y acuática 

que Jleven a cabo llsicamente las citadas sociedades o asociaciones .. ". La importancia que encontramos en 

el precepto citado, consiste en que la exoneración del pago de impuestos a las sociedades y 

asociaciones· que tengan fines ambientalistas representa un estímulo para que éste tipo de 

agrupaciones se reproduzcan y realicen con menos dificultades sus propósitos 

conservacionistas. 
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Esta clase de incentivos fiscales deben tener objetivos más allá de la 

conservación de la flora y la fauna, deberían, a nuestro parecer, otorgarse a todas aquellas 

personas morales que se dediquen exclusivamente a la protección, conservación y restauración 

de todos los recur,sos naturales y el ambiente en general. No obstante la disposición comentada 

es un buen principio de lo que seguramente pronto será, o deberá ser, una tendencia fiscal. 

. 12.- La responsabilidad administrativa 

Los tiempos actuales se caracterizan por la instalación de una profunda crisis 

en las relaciones sociedad-naturaleza, que ha traído consigo un generalizado daño y deterioro 

de los componentes físico.naturales del ambiente. En la medida que este fenómeno se ha 

presentado y desarrollado, ha surgido como lógica consecuencia la aplicación de postulados 

de la responsabilidad jurídica, sea civil, administrativa o penal para el autor o autores del daño, 

La gestión ambiental en nuestro pais descansa fundamentalmente en el ejercicio 

de las facultades de la autoridad administrativa. Ello es así, en razón de que la protección del 

ambiente, desde la perspectiva jurídica, se articula primordialmente mediante instrumentos de 

Derecho Público, particularmente de Derecho Administrativo, en función de que el interés 

necesitado de prolección es un interés básicamenle colectivo. Hay, además, dos razones que 

explican la preeminencia de las sanciones administrativas, al decir de Jaquenod de Zsogon34
, 

una razón política, la conveniencia de las autoridades administrativas de disponer de un poder 

sancionatorio propio y expedito en el plano político y, en segundo término, una inadecuación 

del sistema penal, por su lentitud, por su rigidez, quizás por la benignidad de sus sanciones o, 

inversamente, por su posible excesivo rigor o contenido socialmente infamante. Lo cierto es 

,)4Jauenod de ZsogOtl. Silvia. El Derecho Ambiental y sus Principios Rcctore~. op. cit., p. 333. 
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que hasta ahora la vía administrativa ha sido decisiva en lo poco que se ha hecho para castigar 

las conductas ilícitas contra el ambiente. 

A) El artículo 21 constitucional 

El fundamento del poder sancionador de la administración pública se desprende 

del artículo 21 constitucional, al establecer que: " ... Compete a la autoridad administrativa la aplicación 

de sanciones por lus infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía, las que únicamente consistirán en 

multa o anesto hasta por treinta y seis horas; pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiese impuesto, se 

pe¡mulará ésla por el atTeslo conespondiente, que no excederá en ningún caso de treinta y seis horas". El poder 

sancionatorio de la administración pública es acotado por el mismo precepto al disponer en los 

párrafos segundo y tercero que si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser 

sancionado con multa mayor al importe de su jornalo salario ele un día y que tratándose de 

trabajadores no asalariados, la multa no excederá del equivalente a un día de su ingreso, y el 

artículo 22 constitucional, que prohibe las multas excesivas, que si bien no define tal concepto, 

se entiende el espíritu del constituyente en el sentido de evitar que la aplicación de multas sea 

motivo para posibles injusticias de las autoridades administrativas . 

. D) El J)I'ocedirnicnto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

El procedimiento general para la aplicación de las sanciones administrativas 

encuentra su sustento en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la que tiene como 

objeto regular los actos, procedimientos y resoluciones de la Administración Pública 

centralizada y constituye un primer paso en el propósito de unificación de los procedimientos 

administrativos actualmente .dispersos en la selva de disposiciones administrativasH Esta Ley 

entró en vigor ello de junio de 1995, su artículo segundo transitorio, deroga las disposiciones 

HRcsélldi:t. N{¡ñcz. CUl.\uhtcmoc. Lu Fc(kruJ de ProecdjJJlicnto t\dministrntiYQ, Lcx, 311 época, afto 1, nÚmero 1, 
UdilOru Laguna, S.A. de C. V., México, julio 1995, p. 13. 
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relativas a los recursos administrativos contempladas en las diferentes leyes administrativas que 

contravengan este ordenamiento, y su artículo 2° establece que: "Estíl Ley se aplicará supleloriamenle 

a las diversas leyes administrativas reguladas por la misma. El Código de Procedimientos Civiles se aplicará, a su 

vez, supletoriamenle a esla Ley en lo conducenle". Por su parte el artículo 160 de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente confirma lo anterior al disponer que en materias 

relacionadas con la inspección y vigilancia, ejecución de medidas de seguridad, determinación 

de in1l'acciones administrativas y la cOllÚsiim de delitos y sus sanciones de competencia federal, 

se aplicarán supletoriamente las disposiciones de las Leyes Federales de Procedimiento 

Administrativo y sobre Metrología y normalización. Lo antes citado evita el problema de 

lagunas procedimentales en la aplicación de la legislación administrativa. 

C) El procedimiento en la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

Protección al Ambiente 

Entre la legislación de carácter administrativo, de interés para nuestro tema, se 

encuentra la LGEEP A que, en su artículo 171, prescribe que: "Las violaciones a los preceptos de esla 

Ley. sus reglamentos' y las disposiciones que de ella emanen serán sancionados admiIlistrativamente por la 

Secretada ... ", los alcances de esta norma deben entenderse en estrecha relación con lo dispuesto 

en el artículo 160 de ese mismo ordenamiento jurídico, que establece la competencia federal 

de estas disposidones y que excluye la aplicación de los mecanismos del Título Sexto (de 

medidas de control y seguridad y sanciones) en los casos en que las mismas materias reguladas 

por la Ley de ecología lo. sean también por otros ordenamientos, pero de una forma más 

específica. Cabe señalar que esa atribución de la SEMARN~P es ejercida por la PROFEPA. 

El artículo 171 de la LGEEPA, establece que las infracciones a esta Ley y sus 

reglamentos pueden ser sancionadas administrativamente con una o más de las siguientes 

medidas: 
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"1 - Multa por el e'luivaltmto:de veinte a veinte mil días de salario mÚ,irno general vigenle en el Distrito Federal en 

el momento de imponer la sanción~ 

"11.- Clausura temporal o definitiva, total o parcial, cuando: 

"a) El infractor no hubiere cumplido en los plazos y condiciones impuestos por la autoridad, con las medidas 

cOlTectivas o de urgente aplicación ordenadas; 

"b) En casos de reincidencia cuando las infracciones generen efectos negativos al ambiente, 

"c) Se trale de desobediencia reiterada, en tres o más ocasiones, al cumplimiento de alguna o algunas medidas 

conectivas o de urgente aplicación impuestas por la autoridad. 

"JII,- Anesto administrativo hasta por treinta y seis horas; 

"IV.- El decomiso de los instmmentos, ejemplares, productos o subproductos directamente relacionados con 

infracciones relativas a l:ecursos forestales, especies de flora y fauna silvestre o recursos genéticos, confOlme a lo 

previslo en la presente Ley, y 

"V.- La suspensión o revocación de las concesiones, licencias, permisos o autorizaciones cOITespondientes". 

En lo que hace a la clausura como sanción administrativa el artículo 171, a 

diferencia de lo establecido por la anterior Ley Federal de Protección al Ambiente, no sólo se 

refiere a los casos de contaminación ambiental, sino que implica una gama más amplia de 

actividades que atentan contra el ambiente, Por su parte, el artículo 174, agrega que cuando 

la clausura se aplique como sanción, ", ,el personal comisionado para ejecutarla procederá a levantar acta 

¡Julnlludll ¡J~ In tUIIQunolll •• Iaulomt .. plll'. olio loS IillOlillllolltQ$ BOlloralos ostableeldos pum IIIS inspocciones". El 

artículo 21 constitucional puede parecer fundamento insuficiente para la ejecución de las 

clausuras como sanciones administrativas, por lo que se debe buscar su sustento constitucional 
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en el artículo 5°dé la ley fillldamental que autoriza que el ejercicio de la libertad económica 

pueda ser impedido" ... por resolución gubernativa dictada en los términos que marque la ley, cuando se ofendan 

los derechos de la sociedad ... ", lo cual legitima constitucionalmente la clausura en general y, con 

mayor razón, la clausura administrativa. 

El articulo 173 de la ley ecológica determina que para la imposición de las 

sanClOnes por infracciones, se tomará en cuenta: 1) la gravedad de la sanción; 2) las 

condiciones económicas del infractor; 3) la reincidencia; 4) el carácter intencional o negligente 

de la acción u Omisión, y 5) el beneficio obtenido por el infractor. 

La aplicación de las sanciones administrativas debe ir acompañada de! mandato 

para subsanar la o las infracCiones que se hubieren cometido, así como del establecimiento de 

un plazo para ese efecto (articulo 169). Si vencido ese plazo subsisten, podrán imponerse 

multas por cada d.ía qtÍe transcurra sin obedecer el mandato, sin que e! total de multas ~xceda 

el monto máximo permitido. Pero, en caso de reincidencia, la multa podrá ser hasta dos veces 
,', " 

el monto originalrÍleilte impuesto, sin exceder el doble del máximo permitido. En el mismo 

caso, también podrá imponerse la clausura definitiva. Esto es lo que establecen los dos últimos 

párrafos del artículo 171, en concordancia con lo previsto en e! párrafo primero del artículo 

169. 

Pero el mandato del precepto anterior, relacionado con subsanar la infracción 

cometida no implica la solución del problema del resarcimiento de los daños y perjuicios que 

esa falta ocasionó, la que sólo podrá reclamarse por la vía judicial, como se verá en e! apartado 

de la responsabilidad civil. 

De acuerdo al artículo 172, la gravedad de la infracción puede llevar a que las 

2 ¡ Ji lhS 
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autoridades soliciten a quien lo hubiese otorgado, la suspensión, revocación o cancelación de 

13 cODI.. .. e.s.ióll. f'cnniso, li~el1Ci.:¡ ." el} gC'lle.rnl de h)J,J jlHoriZ.:h.~i\.)f1 L)t,Jrg.:1I.ü f'~l-a l~l ft.'.:llin'h.'lül1 

de ac-tÍ\ idades cumerciaJes, induslriaJes o de Ser> ieios, o pa[¡J el aprowehamieCllo de re\:Ursos 

naturales que haya dado lugar a la infracción. El artículo 174 incluye el decomiso como sanción 

administrativa, el artículo 174 BIS determina los destinos que la Secretaría dará a los bienes 

decomisados y el arlículo 175 BIS, dispone que los ingresos que se obtengan por infracciones 

a esta Ley o por los conceptos que prescribe el artículo 174 BIS, se destinarán a la integración 

de fondos para desarrollar programas vinculados con la inspección y la vigilancia en las 

materias a que se -refiere esta Ley. 

El procedimiento para la aplicación de las sanciones administrativas, es el 

establecido en los artículos 162 a 169 de la Ley de ecología. En contra de la resolución que se 

dicte, cabe el recurso de inconformidad previsto en los artículos 176 al 180 de la ley 

mencionada. El recurso debe interponerse por escrito ante el titular de la unidad administrativa 

que hubiere dictado la resolución recurrida, dentro de los quince días hábiles siguientes a la 

fecha de su notificación (~ículos 176 y 177). El escrito en el que se interponga el recurso debe 

cumplir con los requisitos que señala el artículo 178 de la misma Ley. Al recibir el recurso de 

inconformidad, la autoridad del conocimiento debe verificar si éste fue interpuesto en tiempo, 

la que lo podrá admitir o rechazar. Si se admite a trámite, deben desahogarse las pruebas en un 

plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir de la notificación del proveído de 

admisión, esto en virtud del artículo 179 que, además, remite a la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo las cuestiones de substanciación del recurso de revisión a que se refiere el 

arlículo 176. 

Las reformas hechas a la LGEEP A en diciembre de 1996, amplían las facultades 

ya otorgadas por el artículo 179 de esta Ley a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
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que ahora le remite también lo concerniente 'a la substanciación del procedimiento 

administrativo, particularmente en lo relativo al recurso de revisión. 

Así".,Ii;l,Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en su artículo 87, prescribe 

que la interposición del recurso de revisión suspenderá la ejecución del acto impugnado, 
,',' 1 ' 

siempre y cuando: 1) lo solicite el recurrente; 2) sea procedente el recurso; 3) no se siga 

perjuicio a! interés socia! o se contravengan disposiciones de orden público; 4) no se ocasionen 

daños o peIjuicios a terceros, y 5) tratándose de multas, el recurrente garantice el crédito fiscal 

en cualquiera de las formas previstas en el Código Fiscal de la Federación, para lo cual la 

autoridad deberá acordar, en su caso, la suspensión o la denegación de la suspensión dentro 

de los cinco días siguientes a su interposición, en cuyo defecto se entenderá otorgada la 

suspensión. 

Los supuestos en que el recurso será desechado por improcedente o sobreseído, 

los establecen los artículos 89 y 90. En el primer caso se desechará: 1) contra actos que sean 

materia de otro recurso y que se encuentre pendiente de resolución, promovido por el mismo 

recurrente y por el propio acto impugnado; 2) contra actos que no afecten los intereses 

juridicos del promovente; 3) contra actos consumados de un modo irreparable; 4) contra actos 

consentidos expres,!mente, Y 5) cuando se esté tramitando ante los tribunales algún recurso o 

defensa legal interpuesto por el promovente, que pueda tener P9r efecto modificar, revocar o 
"," .' 

nulificar el acto respectivo. El recurso será sobreseído cuando: 1) el promovente se desista 

expresamente del recurso; 2) el agraviado fallezca durante el procedimiento, si el acto 

respectivo sólo afecta a su persona; 3) durante el procedimiento sobrevenga alguna de las 

causas de improcedencia a que se refiere el artículo 89; 4) cuando hayan cesado los efectos del 

acto respectivo; 5) por falta de objeto o materia, y 6) no se probare la existencia del acto 

impugnado. 
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La autoridad encargada de resolver el recurso podrá desecharlo por 

improcedente o sobreseerlo; lo podrá confirmar, nulificarlo o revocarlo total o parcialmente, 

o modificarlo, pero no se podrán modificar los actos administrativos en la parte no impugnada 

por el recurrente (artículos 92 y 93). 

D) El injusto administrativo y el injusto penal 

Como ya se ha dicho, la parte medular de la gestión ambiental en México, recae 

en el ejercicio de las facultades de autoridad de las dependencias gubernamentales, más que en 

la substanciación en la vía jurisdiccional de conflictos de intereses que involucren posibles 

daños al ambiente. Ello es así, al decir de Jaquenod de Zsogon36
, en función de que: "La teoría 

de las diferencias entre ilícito adminisU"ativo e i1ícllo penal, considera que el Derecho penal se ocupa sólo del hecho 

éticlllllcnlé rcprochnblc, ti diícrencill del ilícito lIdministralivo. que sería más propiamente un ilícito fonnal que se 

agota en la desobediencia de los preceptos establecidos, carece de importnncia ética y se, refiere únicamente al valor 

bienestar, en tanto qué'el Derecho penal se ocupa del valor justiciá". Este es un argumento válido que tiene 

que ver con ei15~~echo Penal en particular, lo cierto es que hasta ahora, los mecanismos 

administrativos son considerados como los mecanismos correctivos por excelencia en materia 

ambiental. 

No obstante, en el orden jurídico mexicano y en especial en el Derecho 

Ambiental, existen infracciones administrativas que a su vez son consideradas delitos. Lo que 

para algunos autores contraría lo dispuesto por el artículo 23 constitucional, que señala que 

nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito. 

36Juqucnod Je Z:->ogon, Silvitl, El Derecho Ambiental y sus Principios Rectores, op. ell .. p. 334. 
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En ese sentido, Rodríguez y Rodriguez37
, anota que el artículo 23 constitucional 

al prohibir que una persona sea juzgada dos veces por el mismo delito, representa la 

consagración constitucional del principio non bis in idem, pero éste sólo opera en el supuesto 

de que la persona haya sido juzgada y condenada o absuelta mediante sentencia firme e 

irrevocable, es decir, resolución contra la cual no procede recurso legal alguno. Por 

consiguiente esta regla no se aplica entre sanción administrativa y sanción penal. 

Las sanciones administrativa y penal pueden ser alternas o simultáneas, es decir, 

una no exime a la otra. Así se deduce del artículo 78 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, que a la letra dice: "Las s,mciones por infracciones administrativas se impondrán sin 

pe,juicio de las penas que correspondan a los delitos en que, en su caso, incurran los infractores", y, durante el 

procedimiento administrativo, aún sin estar firme la resolución de las autoridades 

administrativas es posible iniciar un juicio sobre la misma materia, así se colige de la redacción 

del artículo 83 del mismo ordenamiento jurídico que dispone que: "Los interesados afectados por los 

actoa o 1'IJBol\\ciunQs do las tlutoridndes udministt'uLivus que pong/Ul i1n tll prooedimiento administrativo, fl tma 

instancia o resuelvan llil expediente, podrán interponer recurso de revisión o intentar las vías judiciales 

colTespondientes". Con lo que queda claro que en los supuestos anotados se pueden utilizar una 

u otra vía(administrativa o judicial) o ambas simultáneamente. 

13.- La responsabilidad civil 

En México, la tutela civil del medio ambiente encuentra su fundamento en el 

Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común, y para toda la República en Materia 

Federal y en los Códigos Civiles de las entidades federativas, en lo que se refiere a la propiedad, 

a las obligaciones q¡.¡e nacen de los actos lícitos, y en lo relativo a las consecuencias del 

37Rodngucz y Rodrigucz, JesÚs, "Articulo 24 11
, en: Constitución Política de los ESlados Unidos Mexicanos 

Comenlado, Universidad Ntlcionul Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas, México. 1985, pp. 59-60. 
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incumplimiento de las obligaciones. 

Pero en el sistema jurídico mexicano no existe tradición jurídica sobre la tutela 

jurisdiccional del medio ambiente, específicamente de los daños causados a éste y a los seres 

humanos; sepodria afirmar que es en los últimos tiempos, y a raíz de la influencia de otros 

sistemas jUlídicos, como ha cobrado fuerza teórica la tutela civil de este tipo de daños. Tal es 

el caso de la influencia española, en donde los tribunales civiles han defendido su prevalencia 

sobre los de jurisdicción contencioso-administrativa porque -señalan- el ordenamiento civil 

tiene primacía en el caso de conflictos entre personas físicas y jurídicas de naturaleza privada, 

y la fuerza atractiva de la jurisdicción civil entra en juego incluso en las cuestiones derivadas 

de actos en que la adnúnistración pública no actúa como poder en el ejercicio del ills imperium. 

La posibilidad de obtener el apoyo de los tribunales civiles ordinarios para conseguir el 

resarcimiento de daños ambientales que inciden en patrimonios individuales ha sido asumida 

sin vacilaciones por la jurisprudencia española, aún en los casos en los que las situaciones que 

originaron los perjuicios apareciesen respaldados por las correspondientes autorizaciones y 

licencias administrativas38
. No obstante, en México, la inmensa mayoría de conflictos en los que 

se han presentado daños de carácter ambiental, han sido atendidos a través de la acción directa 

de las dependencias de gobierno, es decir, por vía administrativa. 

A) El Daño ambiental 

Ninguna legislación ambiental en México ha definido hasta ahora lo que es el 

daño ambiental, por lo que supletoriamente tendremos que remitirnos a lo que establece el 

Código Civil federal, que en su artículo 2108, dispone que: "Se entiende por dallo la pérdida o 

menoscabo su1]'ida en el patrimonio por la falta de cumplimiento de una obligación", y el numeral 2109 del 

"Martín Mateo, Ramón, Tratado de Derecho. Ambiental, op. cit., p. 165. 
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mismo ordenamient.o dispone que: "Se reputa perjuicio la privación de cualquier gananoia Iícira que debiera 

haberse obtenido con el cumplimiento de la obligación". Es decir, la definición de daño en sus dos 

posibles vertientes: la de carácter positivo (pérdidas), como la de carácter negativo(privación 

de ganancias lícitas). El daño es el eje central de la fi!,'llra de responsabilidad civil y abarca tanto 

los daños patrimoniales, que son más comunes, como los daños morales ocasionados a la 

víctima. 

La polémica doctrinal se ha circunscrito a la cuestión de sí el alcance del 

concepto de daño abarca también la defensa de los daños al ambiente, entendido éste como 

un bien jurídico. En ese sentido, Sanchez-Friera39 considera que: " ... el bien jurídico medio ambiente 

se confonua asl como bien colectivo, desde el punto de vista de la titularidad de su disfrute, por lo que su defensa 

será primordiahnente d~ naturaleza pública". O en el caso de Carlos de Miguel Perales40
, quien señala 

que: " ... debe reconocerse que la responsabilidad civil es hoy por hoy Wl instrumento jurídico cuya pIimera finalidad 

no es precismnente la protección del:medio ambiente. Si todo el Derecho Civil se preocupa de la persona. a lo que 

se encamina la protecció~ de la responsabilidad civil de modo primero es a la propiedad ya la salud de las personas. 

De ello se dedva, indircct~Illente una. protección al medio ambiente. pero sólo en cuanto hay un bien patrimonial o 

personal(Wl derecho de un pmiicular sobre ellos), que ha sido dafiado". Por lo que, a juicio de estos autores, 

la defensa del ambiente, no corresponde al Derecho Privado sino al Derecho Público, en tanto 

el daño no se exprese en un menoscabo al patrimonio o a la salud de una persona fisica de 

manera inmediata y directa. 

Sin embargo, a nuestro parecer, no es posible separar arbitrariamente los daños 

"Smlchez-Fáera Gonzalez, Ma del Camlen, La Responsabilidad Civil del Empresario por el Deterioro del Medio 
Ambiente, 1M Ilosh Editores, S.A, Espafia, 1994, p. 19 . 

<DDe Miguel Perales, Carlos, La Responsabilidad por Dafios al Medio Ambiente, Editorial Civitas, Espafia, 1993, 
pp. 83-84. 
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al ambiente y los daños al patrimonio y a la salud de las personas. Dos ejemplos, en torno al 

tema de los agroquímicos, ilustran nuestra aseveración: el3 de mayo de 1991, en la ciudad de 

Córdoba, Veracruz, la fabrica de plaguicidas "Agricultura Nacional de Veracruz, S.A." 

(ANA VERSA), sufrió un incendio de gran magnitud, sólo comparado con los accidentes 

relacionados con agroquímicos de Seveso, Italia, en 1976 y con el de Bophal, India, en 1984, 

el cual afectó el medio ambiente y de manera directa a 800 personas en términos de 

malformaciones en recién nacidos, abortos, cáncer; y un gran número de enfermedades 

hematológicas, respiratorias, gástricas y de la piel, aparte de 11 muertos y los pronósticos 

dañinos a largo plazo. De igual manera, en Los Mochis, Sinaloa, el 23 de septiembre de 1993 

se incendió una bodega de agroquímicos lo cual afectó a una amplia zona circunvecina con 

efectos similares e~. el ambiente, el patrimonio y la salud de sus pobladores, aunque en menor 

proporción que la de Veracruz41
. En ambos casos se presentaron daúos al ambiente, la salud 

y el patrimonio de las personas, por lo era aplicable también lo dispuesto por la legislación civil 

en materia de reparación de daños, sin embargo, nunca se interpuso demanda alguna, ni hubo 

respuesta gubernamental, a excepción de una recomendación de la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos. 

Situaciones como las descritas anteriormente, han propiciado que importantes 

doctrinarios del Derecho Ambiental42
, afirmen que: "Si bien las nolmas de Derecho privado pueden 

suministrar uu apoyo residual en muchos casos o principal en olros, para la exigencia de responsabilidades, los 

postulados estrictamente individualistas en que se basan las hacen rigurosamente inadecuadas pum afi"ontar la 

solución de conlliclos que son intrinsecamente de naturaleza colectiva". Los daños al ambiente se convierten 

inexorablemente en daños de uno u otro tipo a los individuos miembros de la colectividad, 

"Castañeda, Jorge, ANAVERSA,Hisloria de l/na Impunidad, documento facilitado por el Instituto Nacional de 
Ecologfa, sin más datos bibliograficos. 

"Martfn Mateo; Ramón, Tratado de Derecho Ambiental, op. cil., p. 177. 
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pero, además, también suelen tener consecuencias directas e inmediatas en los individuos, con 

lo que encaja en el supuesto del Código Civil que en su artículo 2110 dispone que: "Los daflos 

y pCljuicios deben ser consecuencia inmediata y directa de la falta de cumplimiento de la obligación, yu sea que se 

hayan causado o que necesariamente deban causarse ll
• 

Lo incuestionable es que la lógica individual decimonónica en que se inspira el 

Derecho Civil, que ve a la, sociedad como el ámbito en el cual se establecen sólo relaciones de 

individuo a individuo, lo lleva a ignorar la existencia de relaciones colectivas que son propias 

de las modernas sociedades de masas y, por consiguiente, le veda la posibilidad de establecer 

regulaciones especiales para ese tipo, también especial, de relaciones jurídicas. 

Consecuentemente, sus disposiciones resultan insuficíentes para resolver muchos de los 

problemas propios de la tutela de los intereses colectivos, entre ellos la reparación del dafío 

ambiental, así, se podría interpretar la dificultad del Derecho Civil para resolver la relación de 

causalidad entre los daños ambientales y los hechos que los provocan, cuando a la generación 

de esos daños concurre un número indeterminado de personas, como es el caso concreto de 

la contaminación de las aguas causada por vertimentos diversos4
'. De ahí que en nuestro 

proceso civil, sólo esta legitimado para interponer una acción de responsabilidad civil, derivada 

de dafíos civiles, la persona directamente afectada en sus intereses, y los efectos de la condena 

resultante es de interés sólo para el actor. 

Las características de los daños ambientales, según Fernando de Trazegnies", 

refiriéndose a los dafíos por contaminación, es decir, a los dafíos sufridos en patrimonios 

"Brofles Ballesteros, Raúl, Manual de Derecho Ambiental Mexicano, op. cil., p. 230. 

44De trazegnies, FClnando. Derecho y Contaminación. Estrategias pam una defensa del medio ambiente por Jos 
parlict\JI.I@s, pp. 18 1.1 10. Confcrcncin dictudl.l por cll.lulor en Lima. el 19 de julio, 1988. Citado por Bruñes Ballesteros, Raúl, 
Manual de Derecho Ambiental Mexicano, op. cil., p. 62. 
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identificables y particulares, a diferencia de los daños propiamente ecológicos: "1) se trata de daños 

relativamente enlculados y, por ello, sometidos a un mayor control del agente, que muchas veces tiene un carácter 

acumulativo; 2) se trata de daños de una naturaleza difusa, en tanto comprenden un gran número de víctimas 

potenciales, muchas veces desconocidas y muchas veces en la curiosa situación de ignorar ellas mismas que son 

víctimas, porque el daño no se ha hecho aún patente, dado su carácter acwnulativo, siendo del caso señalar que este 

carácter difuso hace dificilmente identIficables a los propios causantes; 3) se trata de dallos en los que está presente 

el interés social como ingrediente pmiiculannente importante de la situación". Esto sirve para entender que 

la reparación del daño ambiental amerita regulaciones especiales, que tomen en cuenta sus 

singulares características, distintas de las que son propias de los daños civiles. Entre esas 

características, es de especial relevancia la naturaleza "colectiva" y "difusa" que por lo general 

presenta el daño ambiental, términos que se refieren, al decir de Brañes4s, al eventual 

involucramiento de muchas personas en el daño ambiental como autores y víctimas del mismo 

daño, en el primer caso, y a la posible indeterminación de la totalidad de esas personas, en el 

segundo caso. 

Sin embargo, hay autores que buscan compatibilizar los intereses individuales 

con los colectivos. Conde-Pumpid046
, considera que: "La jurisdicción civil actúa como un medio 

complcmentmio de protcq;ión ambiental, resultando beneficiados los intereses colectivos del medio ambiente. Este 

beneficio de los intereses co]ectjvos de] medio ambiente se obtiene, no de una manera directa, sino precisamente, 

a través del ejercicio de acciones que tratan de proteger el interés individual de cada ciudadano peljudicado. La 

actuación a través de los medios de protección privada acaba redundando en una protección de los intereses 

colectivos que, ordinaIimnent~" se protegen por la via administrativa". Esto es innegable en algunos casos, 

por ejemplo, en aquellos en que la acción de responsabilidad civil traiga como consecuencia 

inmediata la'paralización de una obra que impacta negativamente un ecosistema en particular, 

4lBrafics Ballesteros, Raúl, Manual de Derecho Ambiental Mexicano, op. cit., p. 229. 

"Conde-Pumpido Tourón, Cándido, "La Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente ", en: Seminario 
sobre Instrumentos Jurídicos y Económicos para la Protección del Medio Ambiente. op. cit., p. 62. 
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con el consabido beneficio a la colectividad. Esto no significa, de ninguna manera, que las 

resoluciones judiciales de carácter civil tengan efecto erga omnes, ni cosa parecida, sino que 

al tener un particular una respuesta favorable de las autoridades judiciales, se beneficie la 

colectividad afectada. 

En cuanto a la definición del concepto de daño ambiental, Perales41
, afirma que: 

" ... debemos estimar que en la actualidad el daño ambiental, a los efectos de la responsabilidad civil, es aquél sufi'ido 

por Una persona delerminada en su persona como consecuencia de la conlaminación de algún elemento ambiental 

(por ejemplo, intoxicación por haber bebido de una fuente contaminada por una industria) o bien en sus bienes, 

cuando estos fOlluan parte del medio ,"ubiente (un bosque, por ejemplo) o cuando resultan dañados como 

consecuencia de la agresiÓn al !Uubicnte". Asi, podriamos concluir que daño ambiental, en 

concordancia con la legislación mexicana, es la pérdida o menoscabo patrimonial, o la 

privación de cualquier tipo de ganancia licita, que afecte el patrimonio de una persona como 

consecuencia del incumplimiento de una obligación de carácter ambiental. 

Finalmente, es pertinente señalar que el daño ambiental lo contempla la 

LGEEP A, que en su articulo 204 establece: "Cu!Uldo por infracción a las disposiciones de esta Ley se 

hubieren ocasionado daños o peIjuicios, los interesados podrán solicitar a la Secretaria, la formulación de un 

dictamen técnico al respecto, el cual tendrá valor de prueba, en caso de ser presentado en juicio". Este precepto) 

literalmente, tiene como objeto facilitar la prueba del daño ambiental a través del dictamen de 

la Secretaria del ramo para la resolución jurisdiccional de un conflicto ambiental. Así mismo, 

es pertinente recordar que la ley de ecologia sólo contempla sanciones administrativas y penales 

para los infractores de las normas ambientales. 

41De Mi!,'uel Perales, Carlos, La Responsabilidad por Daños al Medio Ambient~, op. cil., p. 85. 
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B) Responsabilidad cOllhoactual 

El régimen tradicional de la responsabilidad contractual, que " ... implica la 

tr,msb>resión de un deber de conducta impuesto en 1m contrato previo entre el causante del daño y el dUlIado"48, ha 

sido modificado por los efectos de! desarroIJo tecnológico, que después de la revolución 

industrial puso en .el mercado nuevos productos que, a la par de su utilidad, conlJevaron e! 

surgimiento de riesgos hasta entonces desconocidos y que luego dieron paso a la legislación 

protectora del consumidor. 

Aunque la legislación ambiental, propiamente dicha, no contempla la 

responsabilidad ambiental de carácter contractual, la Ley Federal de Protección al Consumidor 

señala, en su artículo 41, que: "Cuando se trate de productos o servicios que de confOlmidad con las 

disposiciones aplicables se consideren peligrosos al consumidor o lesivos para el medio ambiente, o cuando sea 

prt:visible su peligrosidad, el proveedor deberá incluir un instructivo que advierta sobre sus carncterfsticas nocivos 

y explique con ~lruidud el uso, aplicación o destino fuera de los lineamientos recomendados. El proveedor responderá 

de los dallos y peIjuicios que cause al consumidor la violación de esta disposición". El simple incumplimiento 

de esta disposición acarreará al infractor sanciones administrativas, pero si tal incumplimiento, 

además, ocasiona daños al consumidor éste podrá, por la vía civil, reclamar el pago de los 

daños que correspondan al ilícito . 

Para. abundar un poco más acerca de la.responsabilidad contractual citaremos 

los rasgos distintivos entre la responsabilidades extra y contractual que fija Jaquenod de 

Zsogon49, éstos son: "1) el deber de indemnizar se encuentra en ambas respo,\sabilidades en una relación 

obligatoria. pero micnú-as en la responsabilidad contractual subyace un vínculo que nace de un contrato, en la 

4f1Cru:cnba Fcmnndcz, Mm-ia, E/Código C,vil espolio/ ante las Agresiones al Medio Ambiente, en: Seminario sobre 
Instrumentos Jurídicos y Económicos para la Protección del Medio Ambiente, op. cit., p. 118. 

"Jaqucnod de Zsogon, Silvia, op. cit., p. 287 . 
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responsabihdad eXlraconlraclual se trata de Wla ohligación fuera del marco de un contrato; 2) en relación a la 

capacidad, en la responsabilidad contractual es necesario tener capacidad para conlratar, en cambio la 

responsabiJidad'ex~'acontmclual puede surgir de actos realizados por menores () incapaces; 3) vinculado a la 

competencia, en la responsabilidad contractual es juez compelente el deilugm' del cumplimiento de la obligación 

(en su defecto lo será a elección del demandante); en cambio en las acciones derivadas de la responsabilidad 

extracontractual será juez competente el del lugar donde se cometió el acto ilícito, y 4) respecto a la prueba, en la 

responsabilidad conlractual corresponde la prueba al deudor, quien deberá probar que el incumplimiento se debió 

no a su culpa sino a caso fortuito o fuerza mayor". Para el caso de la responsabilidad extracontractual 

corresponde al acreed~r la carga de la prueba. Sirva la comparación anterior para recalcar que 

la responsabilidad civil que tiene lugar en los atentados contra el ambiente es, de ordinario, una 

responsabilidad extracontractual, en tanto que no se basa en un contrato previo entre el 

responsable y el perjudicado. 

Las características comunes de ambas responsabilidades serían: 1) la acción u 

omisión infractora del contrato o productora del actg ilícito; 2) la antijuricidad de la misma y 
•• "'~ : It" ,. 

causas que la excluyen; 3) la culpa del agente; 4) la producción de un daño, y, 5) la relación 

causa! entre la acción u omisión y el daño producido; relación causa-efectoSO Para que exista 

responsabilidad 'es necesario que se de ese nexo causal entre el riesgo creado y los daños y 

peIjuicios sufridos, la indemnización puede consistir en la reparación del daño en especie, con 

el restablecimiento las cosas a! estado que tenían antes de producirse el mismo -reductio in 

pristinum-, o con la reparación por un equivalente, es decir, consiste en proporcionar a la 

víctima un equivalente en dinero por sus derechos o intereses afectados. 

C) Responsabilidad extracoutractuaI. El sistema subjetivo de atribución 
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de responsabilidades 

La responsabilidad civil extracontractual supone que se produce un daño a otra 

persona sin que exista una previa relación juridica entre quien daña y el dañado, pero en cambio 

si existe un previo deber de conducta. Esto es, la responsabilidad civil extracontractual se finca, 

aun cuando no haya una relación jurídica previa pero si existe el deber de conducta de los 

sujetos del derecho, quienes lesionan con su actuar bienes ajenos jurídicamente protegidos. 

El artículo 1910 del Código Civil federal, consagra lo que se conoce como 

responsabilidad subjetiva o responsabilidad por culpa al disponer que: "El que obrando ilícitamente 

o contra las buenas costumbres cause daños a otro está obligado a repararlo, a menos que demuestre que el daño se 

produjo como consecuencia de culpa o negligencia inexcusable de la víctima". Al tenor de la disposición 

descrita, el surgimiento de la responsabilidad civil subjetiva presupone la actualización de tres 

eventos: 1) la existencia de un hecho ilícito; 2) la existencia de un daño, y 3) la existencia de 

un nexo de causalidad entre hecho y daño. El daño es el elemento esencial de la 

responsabilidad, pero además, el régimen de responsabilidad subjetiva exige la existencia de una 

conducta ilícita y que exista un nexo causal entre la misma y el daño. 

Para aclarar que es un ilícito, el artículo 1830 del Código Civil establece que: 

"Es ilícito el hecho que es contnuio a las leyes, el orden público o a las buenas costumbres". Entonces, el hecho 

ilioho al BOl' COlltrtlrio a derecho, es una conducta prohibida por la ley, as!, el artículo 845 del 

mismo Código, contiene una serie de conductas -tácitamente ecológicas- prohibidas por la ley: 

"Nadie puede construir cerca de una pru"cd ajena o de copropiedad, fosos, cloacas, acueductos, hornos, fraguas, 

chiminéas, establos; ni instalar dC'P6sitos de materias corrosivas, máquinas de vapor o fábricas destinadas a usos que 

puedan ser peligrosos o nocivos; sin guardar las distancias prescritas por los reglamentos, o sin construir las obras 

de resguardo necesarins con sujeción a los que prevengan los mIsmos reglamentos. o a falta de ellos, a lo que se 

d~tcnltillc ¡JOr juicio IKTidlll lt
, 
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La norma citada, de acuerdo a la interpretación de González51
, contempla la 

protección de los derechos de propiedad cuando su pleno disfrute se encuentra perturbada por 

elementos contaminantes como humos o polvos de la atmósfera, eontaminación del suelo, 

contaminación por olores, contaminación por sustancias corrosivas (sustancias peligrosas o 

residuos peligrosos) y contaminación por ruidos y vibraciones. Adicionalmente es de 

comentarse que tanto la LGEEPA, como el resto de la legislación sectorial ambiental están 

consideradas de orden público y establecen una serie de deberes jurídicos cuya contravención 

es considerada un hecho ilícito y, por consiguiente, el daño ambiental que se genere por tal 

circunstancia daráorigen a la acción civil por responsabilidad subjetiva. 

Por su parte, el artículo 1913 del Código Civil, prescribe que, cuando sin el 

empleo de mecanismos, instrumentos, etc. y sin culpa o negligencia de ninguna de las partes, 

se producen daños, cada uno de ellos los soportará sin derecho a indemnización. 

Por otro lado, el hecho de que se respeten los límites o requerimientos de la 

legislación, es decir, que se actúe lícitamente, no exime de responsabilidad en caso de que se 

produzca un daño, dado que también se ha consagrado en el Código Civil el régimen de 

responsabilidad objetiva y el ejercicio abusivo de derechos. 

En otras palabras, los permisos y las licencias ambientales tienen por función 

indicar y acotar ciertas circunstancias y elementos para evitar que se produzcan daños y 

perjuicios, cuestión que es materia de Derecho Administrativo, pero una vez que estos se 

5JGonzálcz, José ](lim, "Algunas Consideraciones Preliminares sobre el Régimen Jurídico de la Responsabilidad 
por e/ DaIn Ambienta/ en Mé;r;ico "; Serie de documentos sobre Derecho Ambiental, No. 5, Programa de Naciones Unidas 
pura el Medio Ambiente-Oficina Regional para América Latina y el Caribe, México, 1996, p. 416, 
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producen entra en [unción el Derecho Civil reparador de esos daños. 

Como decíamos líneas atrás, siempre que se pmebe la existencia de un vínculo 

entre el daño y la conducta imputable, aún cuando haya habido total acatamiento y observancia 

de las normas administrativas, esto no coloca al sujeto regulado al margen de la 

correspondiente acción de carácter civil que los perjudicados puedan interponer en su contra. 

Tal corno lo afirma Conde-Pumpido52
, " .. .la protección civil puede ir más allá de aquellos supuestos en los 

que se puede actuar u(hninistrativamente, porque la administración, en principio, 110 podrá ir más allá de lo que 

permita el incumplimiento o infi:acción de la propia reglamentación que ella misma ha impuesto, y en cambio, 

siempre que se haya causado un peljuicio, pese a dar cwnplimientb a las normas administrativas, cabe una acción 

en el campo de la responsabilidad civil". El Derecho Administrativo contempla la protección de 

intereses públicos, el Derecho Civil resguarda el interés de los particulares y exige en todo caso 

la reparación del daño ocasionado. 

El Código Civil, en su artículo 1910, admite como única excluyente de 

responsabilidad la circunstancia de que el daño se hubiese producido como consecuencia de 

culpa inexcusable de la víctima, por lo que en este caso la carga de la prueba recae sobre el 

sujeto imputado. La exigencia del nexo causal es imprescindible no sólo en la responsabilidad 

subjetiva, sino, corno veremos enseguida, también en el caso de la responsabilidad sin culpa. 

El problema de los daños ambientales, consiste básicamente en que la mayoría 

de ellos no pueden ser fácilmente imputados a un sólo individuo sino a la sumatoria de varias 

conductas contaminantes. Por ejemplo, se habla de la alta contaminación que sufre el Río 

Culiacán, si se determinara que la fuente de contaminación son los agroquímicos que se vierten 

"Conde-P~mpido 'I'oLU'6n, Cándido, LI!.J.l,Q.'!)lQU!!lll¡ilidad Civil por DoO"s al Mgilio Ambiente, op. 0//., p. 66. 
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en el valle, ¿quien sbría responsable? ¿cuál de todos los agricultores? ¿y los comerciali~adores, 

importadores, productores de plaguicidas? O si se determinara que la fuente contaminación 

son las aguas negras ¿sería responsable el Municipio de Culiacán?, porque podría ser 

responsable también el Municipio de Navolato, cuyas aguas negras también se vierten en el Río 

Culiacán. Aunque de suyo complicado el asunto, tendría que imputarse a responsables 

solidarios a quienes usan las fuentes de contaminación mencionadas, de acuerdo a lo que 

dispone el artíclllo 1917 del Código Civil: "Las personas que han causado un daño, son responsables 

solidariamente hacia la víctima por la reparación a que están obligados de acuerqo con las disposiciones de este 

capítulo". Aquí entra en acción la llamada responsabilidad solidaria. 

La responsabilidad civil solidaria es diferente a la responsabilidad civil subsidiaria 

o colectiva. La primera, según lo consigna Jaquenod53
, se presenta en el caso en el cual resulta 

imposible detectar al sujeto causante del efecto negativo y dificulta la individualización de la 

responsabilidad; la segunda se activa cuando el responsable principal resulta insolvente, por lo 

que pueden darse, en ésta última, dos supuestos: que responda subsidiariamente la empresa 

para la cual trabaja'el'autor principal del daño, o que respondan subsidiariamente los restantes 

corresponsables. Lo que importa al Derecho es el resarcimiento de los daños ocasionados. 

D) Responsabilidad extracontractual. El sistema objetivo de atribución de 

responsabilidades 

La legislación civil vigente contempla la figura de la responsabilidad 

extracontractual de tipo objetivo, conforme a la cual el creador del riesgo derivado de la 

utilización de objetos peligrosos esta obligado a responder por los daños que se causen, 

independientemente de que haya actuado con la debida diligencia. 

"Jaquenod de Zsogon, Silvia, op, cit., p, 297, 
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El artículo 1913 del Código Civil, dispone que: "Cuando ,ma persona hace uso de 

mecanismos, instnunentos, aparatos o sustancias peligrosas por si mismas, por la velocidad que desarrollen, por su 

nallu-aleza explosiva o inflamable, por la energía de la coniente eléctrica que conduzcan o por otras causas análogas, 

está obligada a responder del daño que cause, atmque no obre ilícitamente, a no ser que demuestre que ese daí\o se 

produjo por culpa o negligencia inexcusable de la victima". No se requiere una participación culposa por 

parte del responsable en la producción del daño, sino que, por tratarse de una conducta 

peligrosa de la que obtendrá un provecho, se le impone la obligación de resarcir el daño 

causado, acorde con el principio ubi commodo ibi incommodo . 

Ante los imperativos de una sociedad con permanentes cambios tecnológicos 

y por lo tanto creadora de innumerables actividades riesgosas, el Derecho se vio constreñido 

a evolucionar del sistema tradicional de responsabilidad por culpa al sistema de responsabilidad 

por riesgo en el cual priva el criterio objetivo, y no el subjetivo como en el caso de la 

responsabilidad por culpa. Según el jurista español Cándido Conde-PumpidoS
\ La 

responsabilidad extracontractual se apoya en cuatro reglas fundamentales: 1) la inversión de 

la carga de, la prueba, que se traduce en una presunción de culpa del causante del daño; 2) 

cuando en cualquier actividad donde existan riesgos se produce un daño previsible y evitable, 

la adopción de las medidas de precaución usuales o reglamentarias no son suficientes para 

exonerar de responsabilidad, pues la producción del daño revela que algo faltaba por prevenir. 

El cumplimiento de las normas administrativas no exime de la obligación de indemnizar al 

perjudicado; 3) la apreciación de la prueba conforme al principio pro perjudicado, es decir, en 

beneficio del más débil, cuando no se pueda probar con exactitud la causa del daño, y 4) la 

elevación del nivel de diligencia exigible, la regla denominada de agotamiento de la diligencia, 

54Condc NPlIll1I)jdo TO,urón. Cándido, La Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente, op. cil .. p. 69. 
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conforme a la cual no es suficiente con emplear una diligencia media para quedar exonerado 

de responsabilidad si el dafío se produce, sino que es menester haber agotado las medidas de 

diligencia positiva y socialmente adecuadas. Si bien es cierto estas reglas son emanadas de la 

jurisprudencia espafíola, son de relevancia también para nuestro sistema jurídico, por lo que se 

podrian sintetizar en que la responsabilidad civil extracontractuaJ establece una presunción de 

culpabilidad del c.ausante del daño y la inversión de la carga de la prueba, yen el hecho de que 

nadie puede excusarse tras las licencias de corte administrativo para eximirse de responsabilidad 

civil. 

José Juan Gonzalez", estudioso del tema, estima que: "".analizando la casuística 

jmisdiccional, encontramos que mientras los casos de responsabilidad civil proveniente del uso de insu'lUllentos en 

si mismos peli~'osos son uDtU1dtU'ltes (particularmente cuando se trata del uso de vehículos automotores), en el caso 

de los daños imputables al uso o manejo de sustancias peligrosas no es posible encontrar decisiones judiciales que 

ilu;1ren la suelte que ha corrido la aplicación de ese precepto. Así, si a través del desarrollo jurisprudencial ha sido 

faclible comprender perfectamente el concepto de instrumento en sí mismo peligroso, el acotamiento de lo que debe 

entenderse por sustancias en sí mismas peligrosas por su naturaleza explosiva o inaamable, sólo ha sido hecho de 

manera deficiente y restrictiva por la legislación administrativa". Lo que se manifiesta en el hecho de que 

son mínimos o inexistentes los juicios en los que, producto del uso o manejo de sustancias 

peligrosas, se ha fincado responsabilidad civil. 

P<\r¡tel caso, la LGEEPA, contempla en su Título IV, un capítulo donde regula 

las Actividades Consideradas como Altamente Riesgosas, que en S\.l artículo 143, establece 

que: "1l1S SCcfotnl'Íus de Gobcmu()i6n~ de Equilibrio Ecológico, previa opinión de las dc Minas e Industria 

Paracstatal, de Agricultura y de Trabajo y Previsión Social, deterrninan\n y publicarán en el Diario Oficial de la 

55Gonzalez, José Juan, "Algunas Consideraciones Preliminares sobre el Régimen Jurídico de la Responsabilidad 
pOI' el Datío Ambiental en NJéxico ", Serie de documentos sobre Derecho, op. cH, p. 419. 
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Federación lo. M!~íJos' de las actividades altamente riesgosas", Asimismo, la propia ley ambiental 

reconoce la facultad de las entidades federativas y municipios para regular las actividades que 

sean consideradas simplemente riesgosas, 

En ese sentido, se han publicado dos listados, el primero de ellos fue emitido el 

28 de marzo de 1990 y se refiere a las actividades que involucran exclusivamente el uso de 

sustancias' tóxicas; mientras que el segundo fue publicado el 4 de mayo de 1992 y regula las 

actividades relacionadas con el uso de sustancias inflamables y explosivas, Pero esta diferencia, 

para los efectos de la responsabilidad civil, es intrascendente, pues para el Derecho Civil lo que 

importa es que sea potencialmente peligrosa y que cause un daño, Es decir, bastará con probar 

el nexo causal, que existe entre el daño generado y la sustancia utilizada para que se actualice 

el supuesto de la responsabilidad civil objetiva, sin importar si dicha sustancia se encuentra o 

no comprendida en alguno de los listados, 

Tampoco es excluyente de responsabilidad civil el contar con una autorización 
" ,.f,~ _'".] 

administrativa;'p~i:a el uso o manejo de sustancias en sí mismas peligrosas, ni tampoco la 

ausencia de la autorización implica mnguna presunción de daño, Para que haya responsabilidad 

civil se requiere que el daño se haya causado, La única excluyente de responsabilidad objetiva 

que reconoce el Código Civil es, como se ha mencionado, que el daño se haya producido como 

consecuencia de culpa o negligencia inexcusable de la víctima, 

E) La reparación del daño a través de la indemnización 

En relación a la reparación del daño, el Código Civil dispone en su artículo 

1915, que: "La reparación del daño debe consistir a elección del ofendido en el restablecimiento de la situación 

anterior, cuundo""u posible. o en el pugo de <loMs y peljuicios,,", Por su parte el artículo 1916 del mismo 

ordenamiento menciona que: " ... Cuando tul hecho u omisión ilícitos produzcan lm daño moral, el responsable 
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Jd mismo lendrá la obligación de repararlo .. ti. 

Asimismo, confirma esta idea sobre la reparación del daño lo dispuesto por el 

Código Penal en el sentido que: 

"Art. 30.- La reparación del dafio comprende: 

"1. La restitución de la cosa obtenida por el delito y si no fuere posible, el pago del precio de la misma~ 

"II. La indenU1ización del daño ll1atclial y moral causado, incluyendo el pago de los tratamientos curativos que, como 

consecuencia del llclilo, sean necesarios pura la reeuperaci6n de la salud de la victíma; y 

"IIL El resarcimiento' de los peljuicios ocasionados". 

Cuando no es posible restablecer la situación anterior al ilícito, cosa muy común 

si se trata del ambiente, procede cubrir los daños y perjuicios, para tales efectos la única 

fundamentación se encuentra en el aItículo 1915 del Código Civil, que dice: "Cuando el daño se 

cause a las personas y produzca la muerte, incapacidad total o permanente, parcial pelmanente, total temporal o 

parcialtemporul, el grado de la repl\rución se delem'¡nará atendiendo a lo dispuesto por la Ley Federal del Trabajo. 

Pm'a calcular la indemnización que con'esponda se tomará como base el cuádruple del salario mínimo más alto que 

eslé en vigor en la región y se extenderá al número de días que para cada una de las incapacidades mencionadas 

señala la Ley Federal del Trab,yo. En caso de muerte la indemnización cOlTesponderá a los herederos de la víctima". 

Jurisprudencialmente se ha sentado un criterio que data de los años cincuenta 

cuando un camión repartidor de refrescos atropelló y causó la muerte a una niña de cinco años 

de edad, en el Estado de Chiapas. Los padres demandaron a la compañía propietaria del 

vehículo y cuantificaron la indemnización con el argumento de que por tratarse de una niña 

sana era previsible que llegara al promedio de edad, en esa época de 60 años, y que como a 
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partir de los 18 años hubiese tenido que sostener a sus padres, y tomando en cuenta además 

que por lo menos hubiera ganado el salario mínimo, entonces el monto de la indemnización 

sería el salario mínimo correspondiente a 42 años. El juez falló a favor de los padres56
. Esta es 

una forma de solucionar el problema en que se apela al sentido común y de justicia ante la 

carencia de una normatividad ad hoc a fin de resolver problemas de indemnización civil. 

. F) La responsabilidad del Estado 

El artículo 1927 del Código Civil, establece que: "El Estado tiene la obligación de 

responder del pago de los daños y perjuicios causados por sus servidores públicos con motivo del ejercicio de las 

allibuciones que les están encomendadas. Esta responsabilidad sólo será solidaria tratándose de actos ilícitos dolosos 

y subsidim'ia ("'Illos dcrnAs casos, en los que sólo podrá hacerse efectiva contra el Estado cuando el servidor público 

directamenle responsable no tenga bienes o los que tenga no sean suficientes para responder de los dafios y perjuicios 

causados por sus selvidOJes públicos". La incorporación de la responsabilidad solidaria del Estado se 

hizo en las reformas al Código Civil publicadas ellO de enero de 1994, con lo que es posible, 

al amparo del precepto transcrito, fincar responsabilidad civil al funcionario que indebidamente 

otorga una licencia o permiso ambiental que posteriormente genera un daño al medio 

ambiente. 

Un aspecto, ciertamente novedoso, que tiende a garantizar la reparación de los 

daños ambientales es el relacionado con el seguro de responsabilidad civil, éste ha surgido dada 

la especial natllraleza de los riesgos y el alto costo que los daños ambientales pueden alcanzar, 

que en muchas ocasiones hace imposible que el empresario pueda asumirlo y que en general 

puede ser un factor para inhibir la inversión productiva. 

56Cfr. González, José Juan, "Algunas Consideraciones Preliminares sobre el Régimen Jurídico de la 
Responsabilidad por el DalÍo Ambiental en México ", Serie de documentos sobre el Derecho Ambiental No 5, op. cit., 
p.42. 

375 

'\ 



.~I 

."-• .,. • .,-

.-

El Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 

Ambiente en Materia de Residuos Peligró sos, precisamente en su capítulo IV, De la 

importación y exportación de residuos peligrosos, ha incluido el seguro, como un requisito 

alternativo a las fianzas y depósitos, para autorizar la importación o exportación de residuos 

peligrosos, tal disposición juridica dispone: "Previamente al otorgamiento de la autorización, la Secretada 

fijm"á el monto y vigencia de las fianzas, depósitos o scgtu"OS tanto nacionales como en el extranjero. que el solicitante 

deberá otorgar pm'a garantizar el cumplimiento de los ténninos y condiciones de la propia autorización y de las leyes, 

reglamentos y demás disposiciones aplicables. así como para la reparación de los daños que pudieran causarse aún 

en el extranjero, a fin de que los afectndos reciban la reparación que les con"esponda" (artículo 47). 

Desconocemos las implicaciones prácticas y operativas de este precepto, lo cierto es que hasta 

ahora su uso es incipiente en el sistema jurídico mexicano. 

En algunos países europeos, particularmente en España, la figura del seguro de 

responsabilidad civil ha sido objeto de mayor estudio por los doctrinarios del Derecho 

Ambiental, por' ejemplo, Jaquenod de Zsogon57
, considera que: "El seglU'o de responsabilidad civil 

es un seglU'O de indemnización y contra dallos, que tiene por objeto reparar el perjuicio real que el siniestro -tras la 

reclamación de la vfctima- cause al asegurado. Tiene una doble función, por wl1ado cubre el dalla sufrido por el 

asegurado y, por otro, constituye tm instrumento de protección de las víctimas. Es, además, tUl importante mecanismo 

de reparto de riesgos. 

"No obstante, no todos los supuestos de responsabilidad civil por causas de contaminación y 

polución son susceptibles de ser aseb'llfados, ello por problemas de identificación de los causantes del dallo, o bien 

por cuestiones de conocimiento previo por parte del futuro asegurado respecto a su activIdad contaminante", 

"Jaquenod de Zsongon, Silvia, op. cil., p. 304. 
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Si bien és cierto, el seguro puede ser de vital importancia pues los costos de los 

daños ambientales se incorporarían al precio de los bienes y servicios a los cuales se asocian, 

al tiempo que se garantizaría también el resarcimiento de los daños a las posibles víctimas, en 

la práctica se requiere una regulación más detallada sobre responsabilidad objetiva, que se 

adecue a las necesidades específicas de los casos de daños por el uso y manejo de sustancias 

peligrosas, que entre otros aspectos, se simplifiquen los requerimientos sobre el nexo de 

causalidad exigible, ampliar los plazos de prescripción de la acción -actualmente son dos 

años en materia de responsabilidad civil-, y se determinen los montos de las indemnizaciones. 

Quizá esto obligaría a mejorar los procesos productivos y a incorporar tecnología más eficaz 

para reducir los riesgos ambientales. 

14) La I'csponsabilidad penal 

La agudización de la crisis ambiental en el mundo trajo consigo la penalización 

como recurso extremo para castigar ciertas conductas atentatorias contra la conservación, la 

defensa y el mejor.amiento ambiental consideradas graves. La protección penal del ambiente 

implica una nueva visión, donde el equilibrio ecológico y la calidad de vida son el substractum 

jurídico PfQtegido y en sí mismo valioso. 

A) El delito ambiental 

En primer lugar habría que precisar conceptualmente sí se trata de delitos 

ecológicos o de delitos ambientales. Jaquenod de Zsogon", es de la opinión que: "Lo que se 

vulnera no es lo ecol6gico estrictamente sino al ambiente, el soporte de las actividades humanas. Ecológico O 

ecologia, alude a la relación entre organismos vivos y el medio en que éstos se desarrollan, en tanto que ambiente, 

lHlCtl rc¡:d\n·¡,molo. ni e~I?l\Qio~ n1 entorno, runbito y/o lugul', PO!' tanto, nI.') ae eIll¡~ude OOH10 COl1'ecto deoir dclÍlo 

"Jaquenod deZsógon, Silvia, op. ciI., p. 316. 
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ecológico, pese a quc los usos y costumbres lo han asimilado y aceptado de est" modo. El ambiente responde a 

directrices de la ciencia ecológica; los dIferentes elementos del ambiente tienen respuesta en los lineamientos de esa 

rama cientílica". Esta prudente diferenciación es avalada por las definiciones de los vocablos 

ambiente y ecología. Así, la LGEEPA define al ambiente como "El conjunto de elementos naturales 

y artificiales o inducidos por el hombre que haccn posible la existencia y desarrollo de los seres humanos y demás 

organismos vivos que i.nteractúan en un espacio y tiempo detelminados", por su parte a la ecología se le 

define COll10 el 1I':'""eSludio de las relaciones cnlre los urganismos y el medio en que viven ll59
, es decir, la 

ecología es una ciencia cuyo objeto de estudio es precisamente el ambiente. Con eHo queda 

claro que la conducta ilícita atenta contra el ambiente, por consiguiente son delitos ambientales 

y no ecológicos. 

El delito ambiental es un delito social, económico y culturaL Social en tanto 

afecta las bases de la existencia social; económico, porque atenta contra las materias y recursos 

indispensables para las actividades productivas; y cultural, en función de que pone en peligro 

las formas de vida autóctonas, en cuanto implica destrucción de paisajes y sistema de relaciones 

hombre-espacio·o. El delito ambiental es un hecho antijurídico, previsto por el Derecho 

Positivo, lesivo del derecho al ambiente, o sea el aspecto esencial de la personalidad humana, 

individual o social, en relación vital con la integridad y el equilibrio del ambiente, determinado 

por nuevos trabajos o ac"iones sobre el territorio y por alteraciones voluntarias, químicas o 

fisicas o por cualquier otro atentado o perjuicio, directo o indirecto, en uno o más de sus 

componentes naturales(agua, aire, suelo) o culturales y las condiciones de los seres vivientes 

como la flora y la' ráuna61 La esencia del hecho antijurídico se encuentra en el quebrantamiento 

"J:smueño L¡¡rousse Ilustrado. op. cit., p. 376. 

"Jaquenod de Zsogon, Silvia, op. cit., p. 316. 

"Postiglionc, A., 1I Diritto All mnbicnte, Jovene Editore, Napoli, 1982, p. 77. citado por Jaquenod de Zsongon, 
Silvia, El Derecho Ambientol y SlIS Pdncipjos Rectores. 01'. cit., p. 317. 
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del equilibrio ambiental en cualquiera de sus formas. 

Por su parte, Luis Rodríguez Ramos6
', reconocido penalista de la Universidad 

Complutense de MadIid, considera que el delito ecológico (así lo denomina él) es un delito de 

mera conducta, de peligro abstracto, y al mismo tiempo, un delito compuesto, al ser integrado .. 
por: 1) incumplimiento, en lo que se refiere a contaminación, de las normas administrativas, y 

2) sumar a ese incumplimiento alguna otra conducta de fácil prueba, como podría ser la 

clllndestillidad, la desobediencia a las ól'denes correctoras de la administración y el . 
obstruccionismo a la labor inspectora de la misma. Para cometer el delito ambiental hace falta 

un incumplimiento de las normas legales o reglamentarias relativas al ambiente y la generación 

de un peligro concreto en relación causa-efecto con ese incumplimiento de normas ambientales. 

B) El Del'echo Penal Ambiental 

En cuanto al ámbito de aplicación material, el bien jurídico protegido y a los 

sujetos pasivo y activo del Derecho Penal Ambiental, Jaquenod63
, considera que el ámbito de 

aplicación material del Derecho Penal Ambiental, está delimitado por la normativa 

administrativa y su aplicación se sintetiza en la trilogía atmósfera, aguas y suelos que incluye 

la geo, la flora, fauna y todos los procesos naturales que intervienen en la dinámica natural del 

sistema ecológico, El bien jurídico protegido por las disposiciones penales, se resume en un 

cúmulo de bienes tradicionales consistentes, en último término, en la conservación de los 

recursos naturales, garantizándose directa o indirectamente a corto plazo, la calidad de vida y 

la vida misma a mediano o largo plazo, El sujeto pasivo del daño ambiental es, sin dudas, el 

ambiente (naturaleza en general, recursos naturales y procesos) considerado en su integridad, 

"Seminario sobre Instrumentos Jurídjcos y Económicos pam la Proteccióu del Medio Ambiente, op. cil., p. 81. 

63Jaquenod de Zsogon, Silvia, op. cit., p. 322. 
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y el sujeto activo se concretaría en las personas individualmente eonsideradas, agrupadas en 

diferentes tipos de sociedades, o bien en los funcionarios públicos, cuando éstos se ven 

implicados por haber concedido autorizaciones, licencias o permisos al margen de la norma 

jurídica aplicable o por no impedir la acción contaminante. 

C) "Ley penal en blanco" 

Pero el Derecho Penal Ambienta] adolece de limitaciones intrínsecas a su propia 

naturaleza. La complejidad de la problemática ambiental hace que este Derecho sea 

fundamentalmente auxiliar o secundario en la tutela del ambiente; se deben cumplir 

determinados requisitos o presupuestos antes de recurrir a él, so pena de condenarlo a la 

ineficacia, tal como lo afirma Rodríguez Ramos··'; "El Derecho Penal, en si mismo, lo único que puede 

ofrecer para la protección del medio ambiente, para protegerse de la contaminaeión y para evitar despilfarros o 

explotaciones imlciollales de los recursos naturales, es la amenaza de la privación de libc11ad, porque directamente 

es incap!lZ de proteger este bien jtU"ídico tan complejo. Y su instnunentalidad protectora no tiene más remedio que 

contar con una zona ínlcnncdia, que es la normHliva aclmil1lstrativ8. Lo que puede hacer el Derecho Penal, lo que 

puede ofrecer, es Una amenaza para aquellos que incumplan la llOlmativa administrativa protectora del medio 

ambiente en casos extremos. Pero el Derecho Penal nO puede ser, en este ámbito, nada más que una 'ley penal en 

blanco·. 

UEl delito ecol6gico -prosif,'lle el mismo autor- es, y desde mi punto de vista no tiene más remedio 

que seguir siéndolo, una 'ley penal en blanco'. Describe una conducta que estima delictiva, pero el núcleo de esa, '\ 

conducta eslá descrito ell.el ámbito de la legislación adnlinis~·ativ •. El Derecho Penal dice: 'el que incumpla las leyes 

o reglamentos administrativos ... ' (primer requisito); ergo tenemos que ir a examinar esas leyes yesos reglamentos 

udministrntivos para ver husta que punto una persona ha cometido o no un delito CGoI6gico". 

'"Seminario sobre Instnunentos Jlu·ídicos y Económico" para la Protección del Medio Ambiente, op. cil., pp. 77-78. 
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Este carácter de 'ley penal en blanco', que le asigna la doctrina española, o 

auxiliar de la norma penal para el caso de las cuestiones ambientales, implica que el tipo penal 

tenga que remitirse a leyes y reglamentos no penales para llenar algunos elementos del tipo que 

aparecen en blanco. Así por ejemplo, el tipo penal previsto en el artkulo 414 del Código Penal 

federal, requiere ser complementado con los listados de actividades altamente riesgosas 

publicadas ene! J)iario Oficial de la Federación, del 28 de marzo de 1990 y 4 de mayo de 

1992, respectivamente, por las SEDVE -responsable del ramo en aque! entonces-, y de 

Gobernación. Es el mismo caso, por ejemplo, del tipo penal previsto en el artículo 415, del 

mismo ordenamiento, que sus tres fracciones deberán ser complementadas por Normas 

Oficiales Mexicanas como la CPR-001-ECOL/93, que se refiere a la determinación de los 

residuos peligrosos, o las NOMs que señalan los niveles máximos permisibles de emisión de 

contaminantes a la atmósfera, o, en su caso, a lo dispuesto por el Reglamento para la 

Protección del Ambiente contra la Contaminación Originada por la emisión del Ruido, 

respectivamente. 

El mismo autor6
', abunda: "Es una 'ley penal en blanco' el delito ecológico, y también yo 

diría que es un 'cheque penal en blanco' a la Administración ambiental. Y ello, desde un triple punto de vista. 

Primero, si no existe una I10lmatividad ambiental adecuada. el delito ecológico no sirve para nada." 

!tEn segundo lugar, es un . cheque penal en blanco' porque si la Administración ambiental no 

funciona bien, de muy pocQ o de nada servirá el delito ecológico, porque, en definitiva, la autoridad ambiental 

administrativa es la que V,l:'a disponer de todos los medios, de todos los datos pura verifieur, u través de sus 

instrumentos inspectores: si se ho producido o no tilla efectiva infracción. que surge corno presupuesto ineludible 

de cualquier injusto penal:' 

65/bidem. 
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jueces. ni los i1scales. nIJos ddensores disponemos de ci~ncia ni de instrwl1entos sW1cicntcs para efectuar, de modo 

directo. las pericias necesarias pru'u constatar si hu existido o no una infracción de reglamentos. Y la Administración 

de Justicia, en este supuesto, como en muchos otros (imprudencias médicas, fraudes alimentmios nocivos .... ), no 

tiene más remedio. o no tenemos más remedio los operadores juridicos, en un proceso penal. que fiarnos de los 

perit'lies de otras personas que suelen eslar vinculadas, directa o indirectamente, a la Administración ... ". En abono 

al juicio del autor citado, el artículo 422 del Código Penal señala: "Las dependencias de la 

administración públicas competentes, deberán proporcionar al juez los dictámenes técnicos o periciales que se 

n .. 'C}luenm con motivo de las denuncias presentadas por la comisión de los delitos a que se refiere el presente Título". 

Por consiguiente, en México también, tanto el Derecho Penal Ambiental como la 

Administración de Justicia están supeditados a los peritajes o dictámenes técnicos que realicen 

a las autoridades administrativas, de ahí que la eficacia del Derecho Penal Ambiental depende 

de la efectividad y vocación de la Administración Pública en materia ambiental. 

Otro problema, también ligado a la eficacia o ineficacia del derecho Penal 

Ambiental, es su debida adaptación a la realidad social que va a normar, y en ese sentido es 

importante el desarrollo que hayan alcanzado los instrumentos preventivos (como la 

investigación y enseñanza ambiental, la evaluación del impacto ambiental, las de carácter 

estimulador como las subvenciones, préstamos, excepciones y bonificaciones, las licencias, 

autorizaciones, etc.), para evitar en lo posible la intervención de los llamados instrumentos 

represivos (las responsabilidades jurídicas, sean administrativas, penales o civiles). Como bien 

lo dice Jaquenod66
, "Se debe insistir en que, en la medida en que no exista la prevención se hace imposible la 

represión e incluso, la prevención será imperfecta si no se mtegr3 con la represión; pues no hay prevención sin 

represión, ni represión sín prevención. Es conveniente destacar que la finalidad del Derecho penal en general y del 

"Jaqucnod de Zsogon, Silvia, op. cit., p. 322. 
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de la represión; la amenaza de represión previene", Con estos elementos, podríamos concluir que una 

correcta tipificación de los delitos ambientales, apremia un conocimiento lo máJ preciso posible 

de la realidad ambiental, con una idea futurista, contar con apropiados e idóneos instrumentos 

preventivos para la conservación y mejoramiento del ambiente y un suficiente desarrollo y 

conocimiento de las medidas jurídicas represivas y reparadoras no penales que tienen que ver 

con la normatividad ambiental de corte administrativo y civil. 

D) Los delitos ambientales en México 

Los delitos ambientales en la legislación mexicana, hasta antes de las reformas 

de diciembre de 1996, estaban contenidos en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al ApJbiente, y tenían que ver con: 1) la realización de actividades consideradas 

como riesgosas; 2) la realización ilegal de actos con materiales o residuos peligrosos; 3) la 

emisión ilegal de gases, humos o polvos; 4) la descarga ilegal de aguas residuales, desechos o 

contaminantes y, 5) la emisión ilegal de lUido, vibraciones, energía térmica o lumínica(artículos 

183 a 187, respectivamente), además de los contenidos en la legislación ambiental sectorial de 

propósitos más puntuales y específicos, 

Sin embargo, el 14 de diciembre de 1996, entraron en vigor las reformas a la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y al Código Penal para el Distrito 

Federal en Materia del Fuero Común y para toda la República en Materia del Fuero Federal. 

Las primeras han sido ya comentadas en el inciso 3 de este capítulo, por lo que nos centraremos 

a las segundas, es decir, a las reformas al Código Penal federal. 

Los objetivos, conforme a la exposición de motivos de la iniciativa del Ejecutivo 
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I 
Fedcral, de las refonnas al Código Penal, se orientan a lograr, básicamente dos propósitos, por 

1II1 lado, tipificar como delitos conductas contrarias al medio ambiente que actualmente no 

ticucn ese carácter, para fOltalecer la eficacia de la legislación ambiental y, por el otro, integrar 

los delitos 11mbientales en un sólo cuerpo uonllativo, a efecto de lograr un mayor onkn y 

sislematiz3('ión de $U regulación. 

Así, se trasladaron los tipos penales que regulaba la ley ecológica y otras leyes 

especiales en materia ambiental, al Código Penal, dentro del cual se crea un nuevo título, el 

Vigésimo Quinto, denominado "Delitos Ambientales". 
,"', .' 

En cuanto al contenido de la reforma, los tipos penales previstos en la ley 

ecológica se modifican en su estructura literal. Con ello se pretende que su regulación sea más 

comprensible, de tal manera que pueda distinguirse tanto la conducta que se prohibe, como el 

bien jurídico tutelado. Por ejemplo, el artículo 415 del Código Penal reformado, contempla en 

sus distintas fracciones lo previsto anteriormente en los artículos 184, 185 Y 187 de la ley de 

ecología. 

En segundo lugar, se incluye un incremento de las penas, que por lo general son 

de un máximo de seis años, pero que pueden llegar hasta nueve años de prisión bajo el criterio 

de agravación, como en los casos del artículo 414, "al que sin contar con las autorizaciones respectivas 

o violando las nOlmas oficiales mexicanas, realice, autorice u ordene la realiznción de ll<:tividades allamente riesgosas 

y que ocasionen Jui'los u 111 saJud pÓblica. tilos recursos natw·ulcs. 1I1u flora, ti la fauna o a los ecosistemas", si estas 

actividades se llevan a cabo en un centro de población, y del artículo 4 1 6, fracción 1, "al que sin 

autorización o en c~n4'nyen~,ión de las dispOSICiones legales, reglamentariils y nOImllS oficiales mexicanas, 

descarb'lle, deposite, o infiltre,'o lo autorice u ordene. aguas residuales, llquidos químicos o bioquímicos. desechos 

o contaminantes en los suelos, aguas marinas, 1'108, cuencas, vasos y demás depósitos o con-ientes de ah'l18 de 
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)wúd"'GÍólllW<.ral, que oca"i"ncn" pucdw¡ ocasionar duho" a 1" salud pública, u los ¡'COlimo" IIl1111l'uIcH, lila nOI'll, 

a la ["unu, a la calidaó úclllguu de llls clIcncas o u los ecosistcmas", si se trata de aguas destinadas a ser 

entregadas en bloque a centros de población, En todos los delitos, la multa se eleva hasta 

20,000 días ,de salario en lugar de ¡ 0,000, en atención a la relevancia de los bienes jurídicos 

protegid~~,," 

Otro aspecto a destacar, es la ampliación d" las tiguras típicas, debido a que 

muchas de las conductas dañinas para el ambiente no se encontraban penalizadas en ninguna 

ley, Por tal razón, se establecen seis tipos penales adicionales a través de los cuales se prohiben 

las conductas que dañen o puedan dallar a la flora, la fauna o los recursos naturales, La nueva 

estructura de los supuestos jurídicos, contempla los delitos de 'peligro y de daño, con lo que 

se sanciona también el riesgo que pueden tener cielias actividades para el ambiente, es el caso 

de las que se realizan con materiales y residuos peligrosos, y la contaminación de suelos y 

aguas, como los agroquímicos, entre muchos otros, Asimismo, se establece en este último 

supuesto un criterio de agravación del delito cuando las conductas antijurídicas se lleven a cabo 

en un centro de población, 

En materia de coerción, y en atenciÓn a la naturaleza de los delitos ambientales, 

el artículo 421 'del título relativo a estos delitos, establece, en adición al articulo 24 del mismo 
, , ,?-.i. ~, 

Código, un nuevo catálogo de penas que el juez puede imponer al infractor, que tienen que ver 

con la restitución de los daños ocasionados o a la suspensión, modificación o demolición de 

obras que hubieren dado lugar a la infracción, Asimismo, el artículo 423, dispone que: 

"Tratándose de los delitos ambientales, los trab"lDs a favor de la comunidad a que se refiere el artículo 24 de este 

ordenarniento. consistirán en actividades telacionudas con lu protección del medio ambiente o la restauración de los 

recursos JlaturtII08", Esto es, el tratamiento en libertad, semilíbertad y trabajo en favor de la 

comunidad que contempla el articulo 24 fracción 2 del Código Penal, en el título relativo a las 
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pcnas y rr)cQÍfJasdc segur idad, 

. El Código Penal, en su capítulo 1, Título XIV denominado: "Delitos contra la 

economia pública", establece cinco conductas punibles en materia ambiental cuyo bien jurídico 

protegido es la riqueza o el consumo nacionales, que incluye los recursos naturales, Con la 

reforma al Código Penal, el artículo 420 contiene la misma regulación que el artículo 254 bis 

del mismo Código, Sin embargo, el primero de los preceptos contiene una formula jurídica de 

mejor técnica, ya que sustituye el concepto de intencionalidad por el de dolo; y por otro lado, 

se elimina el concepto "gravemente" que cxige el artículo 254 bis de dicho ordenamiento, lo 

que da pie para que el daño que se ocasione a algún mamífero o quelonio marino no deba de 

ser calificado por ese concepto, Lo anterior trae como consecuencia la derogación de esta 

última disposición, 

En)o que atañe a lo dispuesto por el artículo 254, fracciones 1 y JI del Código 
, ; '.f, ' , 

Penal, su contenido se prevé con mayor amplitud en los artículos 419 y 420 de la reforma, 

salvo que éstosliq c6ntemplan algunos aspectos como el referente a la adquisición, posesión 

o tráfico dolóso de semillas, fertilizantes, plaguicidas, implementos y otros materiales 

destinadas a la pi;oducción agropecuaria que se hayan entregado a los productores por algur.a 

entidad o dependencia pública a precio subsidiado, por tanto, lo no contemplado en la reforma 

sigue vigente en los preceptos atingentes a los delitos contra la economía pública, 

E) La activación de la instancia procesal 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 21 

señala que el ejercicio de la acción penal es exclusivo del Ministerio Público y de la Policía 

Judicial que estará directamente bajo su mando; pero para el caso concreto de los delitos 

ambientales previstos en el Código Penal, el artículo 182 de la Ley General del Equilibrio 
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Ecológico y la Protección al Ambiente, dispone que: "En aquellos casos en que, como resultado del 

ejercicio de sus lllnbucioncs, Ja Secretaria tenga conocimiento de actos u omisiones que pudieran constituir delitos 

COM>lllie a lo previsto en la legislación aplicable, fOl1J1ulará ante el Ministerio Público Federal la denuncia 

correspondiente". Esta primera parte del precepto en cita es complementado, a partir de las 

reformas de 1996, con un segundo párrafo que prescribe que: "Toda persona podrá presentar 

directamente las denuncias penales que colTesponuan a los delitos ambientales previstos en la Iegíslaci6n aplicable n. 

Con ello, la activación de la instancia procesal ya no es monopolio de la Secretaría del ramo, 

sino que toda persona, interesada directamente o no, podrá hacerlo, lo que podría ser 

intrascendente si la Secretaría no aporta los elementos técnicos o periciales que difícilmente 

están al alcance de los ciudadanos. 

De cualquier forma, el artículo 141 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, establece que: " .. la víctima o el ofendido por algún delito tendrá derecho a: ... 11 coadyuvar con el 

Mimsterio Público; 1II estará presente en el desanollo de todos los actos procesales en los que el inculpado tenga 

derecho ... ", lo que garantiza también el derecho, en este caso de la víctima u ofendido, de 

participar con la aportación dilos elementos probatorios con que cuente en el juicio, así como 

a estar pendiente directamente del mismo. 

El procedimiento penal prevé también la posibilidad de decretar medidas 

precautorias, tendientes a la conservación de las evidencias que puedan acreditar la presunta 

responsabilidad del inculpado y la existencia del cuerpo del delito. 

Finalmente, está el caso de la denuncia popular(artículo 189), que si bien es 

cierto no es una acción en el sentido procesal de la palabra -más bien encaja en el derecho 

constitucional de petición-, contribuye a la aplicación de instrumentos correctivos, y cuenta con 

su propio procedimiento (artículo 190 y subsiguientes). 
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CAPITULO\!' 

LA GESTION AMBIENTAL 

1.- Concepto y situación de la gestión ambiental 

Si partimos del esquema con que Brañes l
, aborda la gestión ambiental, a través 

del análisis de sus tres componentes fundamentales: I~ política, la legislación y la administración 
, 

ambientales, tendríamos que darle, al aspecto legislativo, una Connotación de carácter' 

conceptual en función de que el análisis del sistema legal en México lo hemos abordado en el 

capítulo anterior, y la política y la administración a~bientales la expondremos en los incisos 2 

y 4, respectivamente, de esté capítulo . 
• 

Maria Moliner, define gestión (del griego "gestio, -onis" derivado de génere), 

en dos sentidos: "Diligencia'. Acción que se realiza para la consecución de algo o la tramitación de un asunto. , 
·Administración'. Cuidado de un aSilllto o un 'negocio'. Actividad de la persona que está encargada de ellos". Por 

su parte Cabanellas3
, lo define como: "La acción o el ,efecto de gestionar //Ad~inistrcoiórJ/ desempeño de 

una funció',! o cargo". Las demás definiciones coinciden básicamente con las dos aquí transcritas. 

Desde el punto de vista doctrinal·, -para volver a la definición de gestión 
I 

ambiental'propiamente dicha-, La gestión ambiental es el conjunto de actividades humanas que 
i 

tienen po~ objeto el ordenamiento del ambiente, supone un variado número de actos normativos 
, 

'Brañ~s Ballesteros, Raúl, Manual de Derecho Ambient~1 MexicanQ, op, cit., p. 106, 

'Moliner, Maria, Diccionario de Uso del Español. Ediciones Greda, Madrid, 1981, p. 1396, 

'Cabanellas, Guillermo, Diccionario EnciclQpedico de Derecho Usual, Editorial He1iasta, Buenos Aires, 1986, p. 
173. 

'Brañes Ballesteros, Raúl, Manual de Derecho Ambiental Mexicano, op. cit., p. 106. 
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y materiale~ que buscan una organización ~e la cosa ambiental, que van desde la formulaci6n 

, 

de la pOlítida ambiental hasta la realización de acciones materiales que tienen ese propósito. , 

Podríamos entonces concluir que la gestión ambiental -en alusión al concepto 

de ambient~ que ya definimos en el prímer capítulo de este trabajo-, son todos aquellos actos 

del poder pt'lblico tendientes a la consecución de una ¡¡decuada organización y sistematización 

de los fenómenos y procesos naturales, sociales y culturales que condicionan la vida en todas 

sus formas. ' 

Decir "actos del poder público", significa que asumirnos que la gestión ambiental 

es hoy por hoy, Una función preponderantemente pública, porque a pesar de que teóricamente 

las autoridades y los ciudadanos debemos compartir la responsabilidad del cuidado, la 

preservación y la restauración del ambiente a través de la gestión ambiental, hasta ahora no se 

ha logrado. involucrar a la población, o más exactamente podríamos decir que los sectores 

sociales que'han dado muestras de interés por las cuestiones ambientales han sido marginados 

y hasta vilipendiados por sostener puntos de vista diferentes a los oficiales, tal es el caso, por 

ejemplo, de mú'ttiples movimientos ecologistas con influencia en el país. 

A) La centralización de la gestión ambiental 

Peor aún, el régimen centralista de la gestión ambiental no sólo no ha sido capaz 

de incorporar a la sociedad civil,.sino que ha dejado fuera de los aspectos más relevantes de la 
, , " 

gestión ambiental a los otros nivelés de gobierno, cbmo son las entidades federativas y los 

Municipios. El centralismo que se manifiesta en todos los órdenes de la función pública, tiene 

en la gestión ambiental un claro ejemplo. 

En México, como ya se ha dicho, el mayor y más importante número de 
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, , 
funciones ambientaIes las absorbe el gobierno federal, que delega a los Estados y los Municipios 

algunas cuantas funciones de carácter secundario. La descentralización administrativa, por 
< 

tanto, se ha convertido en una demanda so,eial con el objeto de hacer la ley más eficaz y de 

aprovechar el conocimiento y el int~rés local por s~s propios problemas ambientales. La 

descentralización es, además, un estímulo a la creatividad, las iniciativas y la vitalidad de las , 
distintas regiones. Una más justa y equitativa distribución de las facultades ambientales 

encuentra reticencias en las burocracias centrales porque el hecho de ceder atribuciones a los 

gobiernos locales, lo entienden como una pérdida de poder; ven con ello.mermado su poder 
',\ "t-' 

político. 

Nadie puede negar el carácter integral con el que se debe abordar la problemática 
I 

ambiental y,' por tanto, sería por demás necio pretender dejar fuera a la Federación del 

tratamiento 1e la temática ambiental. Es más, la descentralización debe ser todo un proceso bajo 
.1 

/ el'cumplimlento de determinadas premisas, "para poder llegar a la descentralización administrativa y 

poHtica que fundamente lU1 esquema de aplicaci6n de la polttica ambiental es necesario recordar que todo proceso 

de descentralización debe prever la fónnula para compatibilizar el interés local con los federales o nacionales. El 

interés propio a ,nivel de la localidad no necesariamente resulta en la satisfacción de los intereses globales de manera 

automática o en un proceso eficiente de regulación ambiental"l. La descentralización de la gestión 

ambiental debe pasar, en primer término por una descentralización financiera, porque sin 

recursos, siniplemente no hay gestión, además de las reformas al marco jurídico y, sobre todo, 

concebir la descentralización como un proceso gradual que evite desbordar las capacidades 
, 

locales existentes. 

Otro problema de la gestión ambiental es la sectorización -que se aborda, más 

'Carmoria Lara, Maria del Carmen, La Política Ecológica en México, op. cit., p. 306. 
! 
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adelante en el apartado de la administración ambiental-, o dicho de otra manera la gestión . , 

ambiental por parcelas, que muchas de las veces no encflentran puntos en común y por 
, I ! 
, 

consiguiente la debida congruencia en las acciones ambientales, 

Esos obstáculos -que por lo demás no son los únicos-, para lograr una gestión 

ambiental más ~ficiente se han empezado a atacar, Las últimas reformas a la LGEEP A, ya 

comentadas, son un signo alentador. Pero no sólo las reformas legales recientes sino que la 

propia crisis ambierital a impulsado un cada vez más amplio y participativo movimiento social 

en la gestión ambientaL Asimismo, las tende~cias a la descentralización y transe¡;torización 

actualmente en curso, deben fortalecerse y profundizarse para lograr mayores y más eficientes 

niveles en la gestión ambientaL 

B) La gestión ambiental para el caso de los agroquímicos 

Como se ha dejado claro, la regulación y el control de las actividades 
I I ._ ; "" 

consideradas altamente riesgosas, entre las que se incluye el uso y manejo de los plaguicidas, 
"o, 

corresponde a las autoridades federales, de acuerdo al artí::Ulo 5° fracción VI, de la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, tal como se puede apreciar en el cuadro 

siguiente, 

1, .1 
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. iplagujcid~l . 
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Sustani1/ Fertilizantes· Sustancias Sustancias 
i Ciclo de . ida , . . Industriales Toxicas 

Importación y i Semamap / SAGDR/Ssa/ Secofi / SHCP Semamap / Ssa / 
I ' 

exportación ! SAGDR/Ssa/ Sejnamap / Secofi / Secofi / SHCP 
! I Secofi / SHCP Sl CP ;':: .. ". : '" ,;" i ", 

Registro Ssa Ss ;'1 ;:!J(!:i.~ 1':1; 
" ,'l~\'i:!: ¡: ,', 

Ssa 1[(.f\\';\;' 1; , 
I 'I'\;,! ,;: ,',,1\,,(' :! 

Extracción 
. [;; \~.l ',\'i}H,,!'. ',: i ~:f;i .' 4i/,~iJ;1 , 
1I ¡b(fff~\íih"f ,:1(11 \; ;ilrt:~I~ , ': 

1,,' i I di '.',> "",' ,.,' ¡j,{,llf~ ,1 ¡ 

Proceso y ro , Semamap / Ssa / Se parnap / Ssa / 
. ! 

Semamap / Ssa / Semamp / Ssa / 
SAGDR/S!PS SA PDR/S!P, Secofi / STPS STPS 

Almacenamiento Ssa/SCT / Ssa / SCT / STFS SCT /STPS Ssa / SCT / STPS 
STPS 

Transporte Ssa / SCT / Ssa / SCT / STPS SCT /STPS SCT /Ssa/STPS 
STPS 

Comercialización SAGDR / Secofi SAGDR/Secofi/ Secofi Secofi / Ssa 
/ Ssa Ssa 

Emisiones pI aire Semamap / SSa Semamap / Ssa 

Descargas ~I agua Semamap / Ssa / Semamap 7 Ssa / Semamap / Ssa / Semamap / Ssa / 
Sedemar Sedemar Secofi / SCT Sedemar 

Residuos p~ligrosos Semamap / Ssa / Semamap / Ssa / STPS / Ssa STPS/Ssa 
SCT SCT " 

Ambiente laborpl STPS/Ssa STPS/Ssa Ssa/STPS Ssa / STPS 

Salud ocup~cional Ssa/STPS. Ssa / STPS , Ssa Ssa 

Salud ambiental Ssa Ssa Semamap Semamap 

Saneamiento e Semamap / Semamap / 
impacto ·ambiental SAGDR SAGDR 

Fuente: CICOPLAFEST. Octubre de 1996 

I 

Prioritaria6 
la) Programa de Gestión' Ambiental de Sustancias Tóxicas de Atención 

I 

La Secretaria del Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, a través del 

Instituto Nacional de Ecología, diseñó el PrQgrama de G¡:stión Ambiental de Sustancias Tóxicas 

de Atención Prioritaria, cuyo objetivo g~neral es fapilitar la reducción de la liberación al 

'InstitutO Nacional de Ecología-Secre!ar;}del M¡¡dio Ambien('", Recursos Naturales y Pesca, Programa de Gestión, 
ambiental de sustanoias Tóxicas de Atención PrioritarÜi. México, 1997, ' 
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ambiente y la exposición a estas sustancias, así como lSUS riesgos, a través de aprovechar las 

oportunidades que brindan los acuerdos internacionales suscritos por México. 

El Programa en cita, se propone cuatro objetivos específicos: 1) dar a conocer 

a los diversos sectores de la sociedad, los riesgos asociados con su manejo y como prevenirlos 

y minimizarlos;' 2) promover l¡¡.prevención de sus riesgos, a través de eliminar o reducir su 
;" 

liber¡¡ción al ambiente; 3) fomenta~>su manejo ambientalmente razonable y seguro, y 4) 

contribuir a mejorar el desempeño ambiental de la industria y su competitividad. Además, fija' 

los lineamientos políticos, las estrategias y las acciones a ejecutar para lograr los objetivos 

arriba definidos. 

Los criterios que utiliza el Programa mencionado para identificar a una sustancia 

como tóxica consisten en que ésta sea bioacumulable! predominantemente de origen 

antropogénic6, por cuanto se trate de sustancias generadas por el hombre como resultado de 
! 

procesos de smtesis o fabricación, que sea tóxica, por su capacidad de producir efectos adversos 
I 

en los organismos vivos, y que sea persistente, en la medida que tenga una vida media en el 

ambiente iguali:o superior a dos días en el aire, seis meses en el agua o en el suelo, un año en los 

sedimentos; o c¡ue exista evidencia de su movilización a largas distancias. Características toda 

ellas que reúnen, unas, los plaguicidas organofosforados por su alta toxicidad, otras, los 

organocIorados po,r su capacidad de persistencia, todos sintetizados o fabricados por el hombre. 

'; 2.- La politica ambiental 

La política ambiental es la parte predominante de la gestión ambiental, pero a 

su vez, la política ambiental tiene una estrecha relación con la legislación ambiental a la cual 

determina, igualmente ésta establece los procedimientos a través de los cuales se elabora la 
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. política ,ambienta\. i en síntesis podriamos afinnar que política y legislación ambientales se 

corresponden y retroalimentan; no pueden existir independiente una de la otra; se 

complementan .. 

Una de las premisas fundamentales de la política ambiental es su vinculación con , 
las institucione~ estatales. Su eficacia depen~e del funcionamiento de las instituciones y , . 

principios que sustentan al Estad07• De alú también la intrinseca relación de la política ambiental 

con la administración ambiental, con el carácter y fortaleza de las instituciones gubemanlentales 
,)" ,:' 

encargadas de la aplicación de la política ambiental. 

La política ambiental encarna en el conjunto de acciones que S\:l formulan para 
I 

la ordenación del ambiente. El diseño de la política ambiental se formula a partir de dos métodos 

o vias, la legislativa y la administrativa, ésta última, a cargo de las mismas autoridades 

responsables de la gestión ambiental. La política ambiental de mediano plazo, en nuestro país, 

es trazada por las dependencias gubernamentales de carácter admínistrativo~,a través del Plan 

Nacional de Desarrollo o por algún método puramente administrativo. Ello es posible porque 

la legislación federal faculta a ciertas dependencias y, en especial, a la SEMARNAP, para 

formular políticas sobre la materia, taIés atribuciones lógicamente se deben ejercer en el marco 
,) :; 

de 10 que dispone'd sistema juridico para la protección del ambiente y los instrumentos de 

planeación vigentes8
. 

Asimismo, el propio sistema juridico es el que contiene los lineamientos para 

determinar quien y como se debe formular la política ambiental, así como los alcances que debe 
, .""', " 

'Cannona L';a, Maria del Carmen, La Politica Ecol6&ica en México, op. eil" p. 59. 
i 

'Brailes Ballesteros, Raúl, Manual de Derecho Ambiental MexicanQ, op. cit., p. 154. 
I 
I 
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tener ésta, como más claramente 10 explica B~añes9, 1I . .1os ~istemas juridicos estatales, además de crear 

un régimen expUcito e impUcito de autorizaciones para la fonnulación de la poUtica ambiental, establecen 

directamente reglas de política ambiental. Por eso, la primera manifestación de la poUtica ambiental del Estado está 

constituida por su propio sistema juridico, en .tanto éste· parlo genera~.cQntietieun número' importante de reglas que 

nos dicen como ~ebe ordenarse el ambiente. En estricto rigor, cada regla juridica de carácter ambiental es por lo 
, 

general la expresión total o parcial de una poUtica ambiental ll 
. 

I 

: Los alcances y validez de la política ambiental tienen que ver precisamente con 

el método a tr~vés de la cual fue formulada, es decir, si fue por medio de la via legislativa o la 
i 

/ administrativa, según apuntábamos antes. 

Las políticas ambientales de carácter legislativo tienen su expresión fundamental 

en la LGEEP A, como también en otras leyes sectoriales de corte ambiental, éstas son de 

carácter vinc~lante tanto para los poderes públiyos' encargados de aplicarla, como para los 

destinatarios obligados a acatarla. Esta naturaleza co~rcitiva, además de su mayor permanencia, 

es la que le otorga a la vía legislativa el papel preponderante en la formulación de la política 

ambiental, 

Los principios a .I9s ,que se deberá .someter el Ejecutivo Federal para la 

formulación y conducción de la política ambiental, vienen expresados en el artículo 15 de la ley 

de ecología, esto.s principios orientan las actividades gubernamentales, y son vinculantes, de 

acuerdo al artículo 16 del mismo ordenamiento, para las entidades federativas y los municipios. 

'Idem, p. 150.' 

497 

"" 

, '1 . , 

i 
,1 

i 

; 

, .. " ,-,_._-,,- ~. _____ ~!L •• -t,~ 



I 
I Los instruirtentos prescritos pOf"la ley de ecología, para aplicar la política 

I 

1mbiental son la planeación ecológica, que como se puede ver tiene ese doble carácter de 

,néJo y de instrumento ,'ambiental, el ordenamiento ecológico que contiene a la planeación, 

10)S <:riterios ecológicos en la promoción del desarrollo, la regulación ecológica de los 

as amientos humanos, la evaluación del impacto ambiental, las Normas Oficiales Mexicanas, 

!olstrumentos económicos y las medidas preventivas y represivas, las medidas de protección 

de las áreas naturales, la investigación y educación ecológicas y la información y vigilancia'o. 

pi mayor información al respecto véase el capítulo cuarto, inciso 3 de este trabajo,; , 
A) La planeación del desarrollo en México 

I 
Las bases constitucionales de l~ ?laneación en México, se encuentran en los 

a ícuios 25 y 26 de la Constitución Política de los Estados U~idOS Mexicanos, el primt:ro 

'ceptúa que corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste 

sea integral, que fortalezca la soberanía de la Nación y su régimen democrático, y para tal efecto 

, Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional. La 

tlaneaclón mandatad~ por el precepto anterior, " .. la ~rg~nizará(a .. l¡jl,véS de) un sistema de'planeaci6n 

Imocnluea del desarrollonaclOnal que IIllpnma solidez, dmarrusmo, permanenc¡a y eqwdad al crecumento de la 
! 

tanomla para la indep~dencia y la democratizaci6n politic~ social y cultural'de la Naci6n". La idea de 

imprimirle solidez es d,arle firmeza y fuerza al crecimiento económico, el dinamismo implica que '1 crecimiento econ9mico sea flexible y capaz de adaptarse a los cambios y circunstancias 

ISOCial~S, la permanen~ia significa que la planeación se oriente y prolongue a través del tiempo 

y no se dé de manera intermitente, con fases de recesión y expansión que obstaculice un proceso 

'SÓlidO y armónico del crecimiento. La equidad debe ser congruente con el valor de justicia 

social que persigue la Constitución mexicana en todos sus aspectos, tanto por razones éticas , 
I 
I 
I 

"'Para mayor abmldantiento, véase el capitulo IV, inciso 3 de e'1e trabajo. 
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como po~ razones pragmáticasll
. El espíritu de la planeaci6n nacional lleva implicita la idea de 

I 

la justicia y la democratizaci6n· del pais, desafortunadamente ésta no ha alcanzado ni; 
! . 

remotamente sus objetivos, por muchas razones, entre otras porque realmente ha sido elitista: 

al no reflejar el sentimiento y las aspiraciones sociales. 1 

La planeaci6n tiene también su sustento juridico en la legislaci6n ordinaria, tal i 
I , 

es el caso de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que en su artículo 9° ! 

dispone que las dependencias y entidades de la administración pública centralizada y paraestatal • 
I , ' i 
, " 

conducirán sus actividades en forma programada, con base en las políticas que para el logro de ' 
! . 

sus objetivos y prioridades de la planeación nacional del desarrollo, establezca el Ejecutivo ' 
, ' -, ' 

Federal,.y el artículo 50, que señála como se 'lIev~7!iía cab~ ¡as relacic\nes entre el Ejecutivo 

Federal y las entidades paraestatales, las que deberán tener congruencia, entre otros, con el 

Sistema Nacional de Planeación. 

Por supuesto, la Ley de Planeación, publicada en el Diario oficial de la 

Federación el 5 de enero de 1983, contempla más a detalle lo relativo a la planeación nacional. 

Para empezar(artículo 3°), asienta que la Planeación Nacional del Desarrollo es ".Ja ordenación 

racional y sistemática de acciones que, en base al ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de 
I ' 

regulación y promoción de la actividad eccnómica, social, política y cultural, tiene como propósito la transformación 

de la realidad d~l país, de conformigad con las normas, principios y objetivos que la propia Constitución y la Ley 
<" 

establecen". Esta transformación es entendida COl'rlO progreso social de acuerdo al texto 

constituciomil y demás preceptos de la Ley. 

Entre los seis objetivos que se propone la planeación, que el ordenamiento citado 

"De la Madrid Huratado, MigueL "(:omentario al Gnículo 26 constitucional", en: Dercchos del Pueblo Mexicano. 
11 Cámara de qiputados, LV Legislatura, Cuarta Edición, México, )994, p. 221. 
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I 
los denomina "principios", y los contempla en su ~rtículo 2°, el de mayor relevancia ambiental 

I es el establecido en s~ párrafo III, que dispone due la plan~~ción tiene por obj~to la igualdad 

I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 

de derechos en la atención de las necesidades básicas de la población y la mejoria, en todos los 
. , 

aspectos, de la calidad de vida,cpara logr~r una sociedad ~ás igualitaria. Obviamente que la 
• • 

elevación de la c~lidad de vida de la población sería qUimérica bajo un ambiente deteriorado, 

por eso precisamente afirmamos que esta disposición es de incumbencia ambiental. 

El carácter vinculante de las disposiciones del Plan Nacional de Desarrollo lo 

garantiza el artículo 9° de la. Ley. de. Planeación. que:s",r,¡¡la que las dependencias de la 

administración publica centralizada deberán planear y conducir sus actividades con sujeción a 
. I . 

los objetivos y prioridades de Plan, lo mismo sucederá con hs entidades paraestatales. Lo 
) 

íIIlterior lo confirma el artículo 32, que agrega que las autoridades podrán concertar acciones 
I 
, 

para la consecución de los fines y prioridades del Plan, y los programas que de él se deriven, con , 
los representante~ de los grupos sociales interesados o ¡:on los particulares, lo que de realizarse, 

I : 
el plan y los programas, también obligarían o inducirían la acción de los particulares. 

En el mismo sentido, sustentado en el artículo 22 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y el 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal podrá 

convenir con los gobiernos de las entidades federativas para que éstos participen y coadyuven, 
, 

en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 

nacional, con I~ aclaración de que en todos los casos se deberá considerar la participación de 

los Municipios. ,Lo que implica que la política ambiental así formulada alcanza o puede alcanzar, 

según los casos, una fuerza vinculante para las autoridades estatales y municipales partícipes de 

tales Convenios, similar a la que sll.deriva de las norm!l~j¡¡¡idicasl:. 

¡ 

''Erañes Ballesteros, Raúl, ManUilI de Dereebo-Ambiental Mexicano. op. cit .• p. 154. 
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La Ley de Planeación desarrolla lo relacionado al Sistema Nacional de 

Planeación Democrática (artículo 12), cuyo fundamento es el artículo 26 constitucional, del que 

formaran parte las dependencias federales a,través de las unidades administrativas que tengan 

asignadas las tareas de p!aneación: Asimismó delegá'\lfl~ Se2retariá de HaCienda y Crédito 

Público la atribución de elaborar y coordinar todo lo concerniente al Plan Nacional de 

Desarrollo, y a las demás dependencias del Ejecutivo les corresponde intervenir en todo lo 

respectivo a su materia, así como elaborar sus programas sectoriales (artículos 14 a 17). El 

aspecto democrático 10 trata el artículo 20, al señalar que el Sistema Nacional de Planeación 

Democrática consultará a todos los grupos sociales, cuyas opiniones se integrarán al Plan y a 

los programas respectivos. Sin negar la importancia que ha adquirido la planeación en México 

a partir de qu~ fue instaurada en 1983, ciertamente puede cobrar mucho trils auge y relevancia 

en el quehacer político nacional de acatarse, como debe ser, sus bases legales, por ejemplo, el 

involucramiento <le la sociedad en las tareas de planeación, cosa que ni teórica ni realmente se 
,. 

proyecta en el cllsO de las normas juri ~~icas. 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en sus 

artículos 17 -con adiciones en 1996-, y 18 establece que en la planeación nacional del desarrollo 

se deberá incorporar la planeación ,ambiental con el propósito de que el gobierno federal regule, 

promueva, restrinja, prohiba, oriente y en general induzcá las acciones de los particulares en los 
, 

campos econónUcos y social, la planeación ambiental estará a cargo de las dependencias y 

entidades de: la administración pública federal y en su realización deberán observarse los 
\ 

lineamientos¡ de la potitica ambiental que establezca el Plan Nacional de Desarrollo y los 
I :, 

programas correspondientes. 
! 

a) Lo ambiental en el Plan Nacional de Desarrollo 
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. Efectivamente, el Plan Nacional q~.p!lSal1'ol1o del ejercicio sexenal 1995-200013, 

incorp~ra la dimensión ambiental del desarrollo desde su introducción, al reconocer que éste 

comprende una estrategia para promover el uso eficiente y el aprovechamiento productivo de . 
! . 

los recursos, 10 que implica estimular la inversión en infraestructura y la actualización y difusión. ..". 
I . 

de tecnología limpia, así como velar por el cumplimiento de las normas de protección ambiental i 
i : j 

y aplicár el principio de que quien contamine pague. Igualmente aboga para que se lleve a cabo ! 
1 . , 

una profunda desregulación y la ejecución adecuada de las políticas sectoriales, igualment~, 

propiciar un crecimiento económico sustentable, lo cual también lo registra como uno de sus : 

objetivos fundamentales. 

La estrategia del Plan Nacional de Desarrollo procura alcanzar un equilibrio , ' 

entre los objetivos económicos, sociales y ambientales de forma tal que se logre contener el . , 

proceso de deterioro ambiental; inducir un 'ordenamiento ambiental del territorio nacional sin I 

hacer; abstracción de que el desarrollo debe compatibilizar las aptitudes'y capacidades 

ambientales de cada región; aprovechar de manera plena y sustentable los recursos naturales, 

como Condición básica para superar la pobrezil,.,X.cl,lidar el ambiente y los recursos naturales'a 
, 

partir de una reorientación de los patrones de conSllmo Y un cumplimiento efectivo de las leyes. 
, l. • : 

¡ 
, I 

El reto del Plan no es pequeño ro fácil, y corre el riesgo de ser uno más de los 

planes de desarrollo sexenales, con el agravante que cada día que pasa se dificulta más 

contrarrestar la ola de degradación ambiental; aunado a la necesidad de buscar una mayor 

expansión productiva que siente las bases para solucionar añejos problemas de hambre y 

desempleo de una población en crecimiento desmesurado. Para la rnaestra Carmona14
, la política 
, , 

"Poder Ejecutivo Federal, Plan Nacional de DeSarrollo 1995-2000, Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
1995. 

"Carmona Lara, María del Car;~en, La Política ECQj;ígica en México, op. cit., p. 270. 
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ambiental de aprovechamiento de los recursos naturales debe ir más allá de una actitud 

estrictamente regulatoria; debe constituirse un proceso de promoción e inducción de inversiones 

en infraestructura ambiental, de creación de mercados y de fina:,ciamiento para el desarrpllo 

sustentable. Ese es parte del reto a enfrentar por las nuevas generaciones. 

, 
En el marco del Sistema Nacional de Planeación, se formularán programas' de 

~ 1;> "'. • 
",) I 

ordenamiento ecológico especificos para enfrentar problemas concretos y lograr los objetivos 

establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo, entre ellos, se cuenta el Programa de Medio 

Ambientd¡1995-2000, lo mismo que programas de ordenamiento ecológico regional o local que, 

contempla la Ley General del Equilibrio Ecológico y l~ protección al Ambiente. 

b) El Programa de Medio Ambiente 1995-200015 

Derivado de las directrices del Plan Nacional de Desarrollo y de los principios 

y lineanUentos estratégicos fonnulados por la SEMARNAP, así como de la Ley de Planeación, 

que a t~avés de sus artículos 22 a 32 establece las bases del desempeño programático de la 

Administración Pública Federal, se elaboró el Programa de Medio Ambiente 1995-2000, con', 

el objeti~o general de frenar las tendencias de deterioro del medio ambiente, los ecosistemas y i 

los recur~os naturales y sentar bases para un proceso de restauración y recuperación ecológica: 

que permita promover el desarrollo económico y social de México, con criterios de i 

sustentabilidad. 

Para lograr tal objetivo, el Programa se propone cumplir algunos objetivos 

particulares, permeados todos por la estrategia de incorporar y ampliar la participación y 

correspon~abilidad de la sociedad; "".el enf!,que se centra en tres principios fundamentales: el de reducción 
, 

UGobierno del Estado de Sinaloa, Plan Estro.l de Desarr¡illo 1993-1928. Secretaría General de Gobierno, 1993.', 
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de los riesgos, el de cautela y el de la corresponsabilidad ¡liferenciada"16. Todo ello con el fin de otorgarle 
I , 

a la población capacidad de gestiód; adérnás 'd: promover el cumplimiento voluntario de' la 

normatividad vigente. Estos objet JS~~f~~U¡ ~ :~fi;l~a~íi¡¡¡b~mplimiento de dos condiciones' 

indispensables: la primera es el est b¡~~j~¡~~:, ii~~~l~ll;:~~ciente programa de seguimient6, 
, ·'tk;;,\~!,-,'1!:f;:;"r,;, J:íil~':¡lr,·J~,I"~', ~ I 

\ 'J1i h '.' 1, ,,' . ,> l' ',i.¡ : : 

vigilahci~ y evaluación, y la segund tiene quer coh 'el desarrollo de arduas campañas de 

concientización ambiental entre los ciu, adanos. Ibas condiciones aún ausentes o escasamente 

cumplidas, según nuestra opinión. 

.. ' 

, ' , . 

Para fortalecer la gestión ambiental, el Programa de Medio Ambiente 1995-

2000, se propone las siguientes metas: 1) fortalecer las capacidades de gestión ambiental de los 

EstadQs y Municipios; 2) desarrollar los cuadros técnicos e instituciones a nivel local 

encargad~s de la gestión ambiental~ 3) redistribuir de manera eficiente las facultades y 
I 

responsabilidades de gestión ambiental en materia ~e regulación, operación de infraestructura, 

gasto e inversión; 4) acercar las decisiones de política ambiental a los actores y problemas 

relevantes, y 5) mejorar y extender los horizontes de contraloría sod'al y fiscalización pública: 
I , 

Tales propósitos tienen un muy reducido margen de movilidad y su principal limitación, cuando 

menos en lo que se refiere a los punt¿s l y 3, se 'encuentra en el sistema juridico ambiental 
" ~ Q , 

centralista, lo que no quiere decir,~,ue las metas Sea)l inalcanzables, sobre todo si se materializan', 

los afanes t'ederalistas que implica la reforma del Estado en marcha. 

Como todo programa,¡ el que c<;J1pentamos 'contiene instrumentos para su I 

viabilidad y ?peratividad, que son básicamente los qU,e contempla la LG~EP A. Asimismo, tales: 

instrumentqs de política ambiental se, despliegan: a través de un conjunto de estrategias, ' 

proyectos)acciones concretas. Entre I,as que destacamos, por su relación a la temática aquí 

loS C~stiÜ? RomAn, AdriWla, "Necesaria corresponsa~i1fdad de sectores por el manejo seguro de sUSlanCj~S : 
químicas ", E\IN!!djonal, 7-X-97, p. 14. ' ' . I ' , 
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tratada, la relativa a la reducción y el manejo seguro de residuos peligrosos. Aquí se qefine 

promover la minimización en la cantidad de residuos peligrosos generados y la reducción énlos 

riesgo~ inherentes a su manejo e incentivar cambios hacia proceso,s y tecnologías cada vez más 

limpios. Sobresalen en esta estrategia la construcción de sistemas de información geográfica 
, 

para la localización de infraestructura, el seguimiento tecnológico, la dictaminación académica 
, . 

de ~uevos proyectos, la modernización y el desarrollo del esquema nonnativo, la construccióit 

de ,inventarios regionales y por ramas industriales, la modernización de los sistema's de 

reg~.dación directa y la promoción de infraestructura y servicios integrales para el control de los 

resi~uos peligrosos. 

Otra estrategia se orienta hacia el federalismo y la descentralización de la 

gestión ambiental con la idea de acercar las decisiones de política ambiental a los actor~s y 

problemas relevantes, con la extensión y mejoramiento de los horizontes de contraloría social 
, , ' 
, , " I i 

Y fiscalización pública, Las iniciativas que se incluyen para el fortalecimiento de la gesliÓn 
I ' 

, 

ambiental descentralizada están la capacitación de personal de dependencias estatales, estudios 
I 

de apoyo para la gestión ambiental local, equipamiento e infraestructura analítica y suscripción 
, 

de convenios de colaboración que ofrezcan el marco jurídico adecuado a este proceso. Desde 

nuestro punto de vista se debió agregar el combate compartido gobierno-sociedad, a la 
" 

corrupción de los mandos medios de las dependencias ejecutoras de la política ambiental, y el 

seguimiento y evaluación permanente de las políticas ambientales. 

i 
Vale la pena también mencionar la estrategia relacionada al fomento de, la 

participación ciudadana que tiene por objeto consolidar y ampliar espacios de participación 

social a nivel federal, estatal o municipal en la búsqueda de nuevos mecanismos para que los 

ciudadanos y autoridades construyan un debate conjunto sobre. el desarrollo de la política 

ambiental. Como elementos fundamentales en esta estrategia sobresalen el Consejo Nacional 
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para el Desarrollo Sustentable, los Consejos Regionales correspondientes, y diferentes consejos: 

especializados en materia de áreas protegidas, inversiones ambientales y normatividad, entre 

otros aspectos. 

Por último, la estrategia que tiene como propósito controlar y verificar ~l 

cumplimiento de la normatividad ambiental, pretende asegurar la observancia del mardo 
. , 

regula torio, al contribuir, en un contexto más amplio, a consolidar y ampliar el Estado de 

Derecho que debe imperar en el país. Lo que, dicho en esos términos, suena utópico, pues más 

que consolidar y ampliar, se debe crear un real Estado de Derecho, en virtud de que lo que 
, 

actualmente tenemos·'es un país de leyes, que en el caso de lo ambiental, adolecen de eficacla . . . ' 

juridica. 

El Programa de Medio Ambiente 1995-2000, corre el riesgo de ser otro 

programa más, intrascendente para transformar la realidad y las prácticas habituales de gestión 

ambiental. Ello por la escasa incorporación de la Participación ciudadana en su elaboración y 
,:" , ~' 

desarr~1I0, Además de las limitaciones propias de un sistema juridico centralista, que no cambia 

con programas, sino con una reforma integral, que requiere de una participación activa y libre 
1.

de las entidades federativas y los Municipios, y de voluntad política del gobierno federal. 

B) El Plan Estatal de Desarrollo 1993-199817 

El 11 junio de 1983 se publicó en "El Estado de Sinaloa", órgano oficial del 

gobierno del Estado, el Plan Estatal de Desarrollo 1993-1998, El propósito de analizarlo' 

someramente aquí, es tratar de identificar, señalar y comentar la dimensión ambiental de tal 
. i 

ordenamiento, 

11 Gobierno del Estado de Sinaloa, Plan Estatal de DesaITOUo 1993-1998, Secretaria General de Gobierno, 1993. 
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Los objetivos gener,ales del PillO Estatal de Desarrollo, son lograr el bienestar ' 
I \ , , 

soci~ con solidaridad, la reactivación económica y el fortalecimiento municipal, que a la vez son 

los ejes rectores de la estrategia "de renovación económica, política y social, que el gobierno. 

implementará". Como se podrá ver ninguno de los objetivos contempla lo relacionado al 
, i 

ambiente ni a los recursos naturales, por lo que suponemos que al proponerse el bienestar social ' , 
va ~plícito la conservación y mejoramiento del' ambiente, suposición robustecida en virtud de 

! " ) 

que;dentro de los programas estatales de mediano plazo, incluye el de "Desarrollo Urbano y 
, 

Ecología", que veremos enseguida . 

El marco jurídico del Sistema Estatal de Planeación Democrática lo constituye 
, , 

la Ley Estatal de Planeación, que establece los principios básicos para la integraci6n y , ' ' 

, 

funcionamiento del sistema, así como los lineamientos de la planeación democrática y la 

coordinación intergubernamental. Igualmente, la Ley Estatal de Planeación, sustentai los 

principios que permiten promover y garantizar la participación social y privada, de manera 

activa, en los diferentes niveles de planeación. !, 

Al referirse al entorno social, considera que el desarrollo urbano, la vivienda y 
i , 

la: ecología son de importancia medular en la calidad de vida de la {loblación y reconoce que en 

el desarrollo de las actividades económicas no se ha considerado suficientemente el desequilibrio 

ecológico ni sus graves consecuencias sobre el bienestar de los sinaloenses; se han llevado a 

cabo sin una adecuada evaluación del impacto ambiental que ocasiona, agrega que la actividad . 
, , " , '!' ' ! 

agrícola es, quizás, la principal fuente de contaminación en el ámbito estatal; a eso hay que 

agregar los problemas tradicionales de contaminación como son las aguas residuales domésticas, 

industriales y de retomo agrícola, así como los desechos sólidos municipales, la tala de bosques 

y la caza irracional con el deterioro consecuente en la flora y la fauna. 
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Nos parece relevante destacar el desconocimiento del gobierno estatal acerca 

de la magnitud" de los dr)os ocasionado!,! por los agroquímicos. El uso del vocablo "quizás" . 

expresa inseguridad (:;¡ hasta desenfado) y es preocupante en un documento oficial signado por 
, 

la máxima autoridad ejecutiva del estado, que se supone es el primer conocedor de la 

problemática de la entidad. Ciertamente no existe información "oficial" que confirme esa 

hipótesis gubernamental pero hay suficientes estudios de instituciones de salud y de académicos 

que las autoridades debieH\n:acopiat·para·'~"Ii"e()hfiriná:Ción y difusión, así como para tomar las 

medidas conducentes. 

I 
I 

. ., 

En cuanto al agua, el Plan sostiene que el desequilibrado desarrollo urbano y 

ágroindustrial ha impactado de manera negativa a este recurso; por un lado, al ser 
l. ' 

~esaprovechado de manera inadecuada, y por otro, al sufrir la degradación de su calidad y ser 

regresado al medio natural sin previo tratanuento. Para 10 cual propone apoyar la ampliación, 

la rehabilitación y conservación de los sistemas de agua potable en localidades con proc~sos de 
! 

saturación de estos servicios, así como en zonas de fuerte deterioro de dichos sistema$. 

a) Lo ambiental en el Plan Estatal de Desarrollo 

En el rubro propiamente ecológico, afirma que el crecimiento económico y 

demográfico de Sinaloa se ha fineado frecuentemente en un aprovechamiento no racional de los 
, , 

recursos naturales. Por la incompatibilidad de las estrategias de desarrollo con la preservación 

del equilibrio ecológico, parte de los avances se han logrado a costa del deterioro de las 

condiciones ambientales, lo que, tarde o te-&pr'&no exige sus costos de reordenamiento. De no 

hacerlo oportunamente, los deterioros de traducirán de manera negativa en los niveles de 

bienestar social, en particular la salud, y en la pérdida prácticamente irrecuperable del potencial 

productivo de sectores primarios como la agricultura, la pesca y la silvicultura . 
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Agrega que en 11\ fuerte actiyidad agrícola del Estado se aplican, para lograr 

mayores rendimientos, diversos plaguicidas, pesticidas y fertilizantes con prácticas mucha~ veces '! 
, . 

inadecuadas. Según el documento, Sinaloa consume actualmente alrededor de siete mil 

toneladas anuales de agroquímicos, que représentáhc¡erca del 14% de la producción nabional, 

además, de la importación <le productos químicos sólidos que se aplican a los cultiyos de 

hortalizas. Se estima que únicamente el 50% del volumen de estos productos son recibi~os por 
, 

I~s cultivos, y el resto, dispersado en el suelo, el aire y el agua, los cuales desembocan 6n ríos 

yel mar con su consiguiente contaminación. 

Por otra parte, los sobrantes y contenedores de estos productos, muchas veces 

de naturaleza altamente tóxica, no se recolectan en basu~eros especiales para residuos 
I 

peligrosos; asimismo, la falta de drenaje suficiente y eficiente en algunos distritos de riego trae 

como consecuencia la acumulación de sustal,lcias en los suelos lo que origina salinidad y, así, 

la merma de su'prod~ctivi;lad o la pérdida,de su capacidad para aprovechamientos agrícolas. 

Es cuando menos inquietante que un plan de desarrollo no cuente con 

información y datos concretos acerca de los daños ocasionados por los agroquímicos, tanto a 
, 

la salud de los trabajadores y de la población yecina como a los suelos y las aguas de la región, 

que ¡¡ la vez propicien la toma de medidas gubernamentales eficaces que se correspondan a 
, 

estudios científicos, o cuando menos que se utilicen los estudios hechos por instituciones como 
, 

¡¡i delegación del Seguro Social,. la Universidad' Autónoma de Sinaloa y distintos académicos 
"'~ 

de la entidad. 
i 

Por lo demás, afirma el docllmento en cita, se conoce el daño que ha recibido , 

el suelo agrícola de riego por ensalitramiento pero falta cuantificar su magnitud y el costo de 

su rehabilitación, el hecho que no den datos de esos daños ocasionados, hace dudar de la ff :\ 

:~: 
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v~raddad de io afinnado. Y agrega que existen deterioros de flora y fauna que se han traducido 
I 

e~ cambios de vegetación, desaparición gradual de especies animales y plantas terrestres y 
I 

marítimas y un avance en la erosión y desertifícación, pero tampoco aporta tales datos. i ',. 

Entre los objetivos que se propone en este punto, está el integrar a la planeación 
. , 

del desarrollo estatal políticas y nonnas para el reordenamiento ecológico del territ~rio e 

impacto ambiental; control~ y abatir la contaminación del agua, suelo y aire para mejo'rar la 

calidad de vida de la población rural y urbana; restablecer el equilibrio ecológico en las áreas 

perturbadas; administrar adecuadamente los recursos naturales para la conservación y desarrollo 

de: la biodiversidad; promover el uso equilibrado de los recursos naturales a través del 

aprovechamiento racional y su preservación; apoyar las actividades educativas y de 
I . • 

investigación para fomentar el conocimiento d~ los recursos naturales y el potencial biótic¿ con 

qu~ cuenta el Estado, y promover la fonnación de conciencia ecológica y alT)biental para lograr 
, 

la participación de la población. 

Entre las estrategias y líneas de acción más importantes para combatir la 
, 

situación antes descrita, anota la' elaboración de planes de ordenamiento ecológico esta~al, 
. , 

regionales y especiales, diseftar programas de protección y reforestación ecológica, prevenir y 

controlar la contaminación de los recursos hidráulicos en el Estado, integrar el padrón de 

establecimientos públicos y privados que generan descargas de aguas residuales a los sistemas 

de drenaje y alcantarillado, promover la instalación de plantas de tratamiento y lagunas de 

oxidación para aguas residuales de origen municipal, vigilar conjuntamente con las dependencias 

respectivas el manejo y transporte de sustancias peligrosas y mantener una estrecha vigilancia 

y control en el uso irracional de agroquímicos: 

,-~'} " 
b) Los trabajadores del campo en el Plan Estatal de Desarrollo 
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En cuanto a los jornaleros agrícolas, el Plan sostiene que a los valles agrícolas 

de la entidad arriban en seguimiento a los ciclos productivos de la horticultura, alrededor :de 200 

mil jornaleros provenientes del sur del país. Considera que uno de los principales problemas que 

presenta esta población es su claro carácter temporal, lo que lo;s inhabilita para lograr rriayores 

prestaciones por parte de las instituciones oficiales y prívadas. En este sentido es pertinente 

aclarar, sin menoscabo de volver posteriormente al tema, que de acuerdo al artículo 280 de la 
I ,,-0 : • 

Ley .Federal del Trabajo,'~n un capítulo aU hoc de los trabajadores del campo, establece que 

cuando éstos tengan una permanencia continua de tres meses o más al servicio de un patrón, 

tienen a su favor la presunción de ser trabajadores de planta, luego, el artículo 283 contempla 
, I . 

las prestaciones a que tienen derecho, por lo que su carácter temporal no debería causarles esa 
. . , 

suerte de inhabilitación para ser acreedores a las prestaciones de ley, toda vez que los jornaleros 
I _. 'é , I 

, ,,_, ,. ., . ,,\.l"!" ¡' '. , ' 

agrícolas migrantes prestan sus servicios minimamente seis meses en los campos agrícolas de 
I . 

I~ región. 

El Plan se propone como uno de los objetivos, el mejorar las condiciones de 
: 1, : 

I I 

dducación, salud, vivienda y medio ambiente de los jornaleros y sus familias, prombver la 

~ejoría de sus condiciones laborales y promover el bienestar fisico, mental y materi~ de lo~ 
jornaleros agrícolas. Interesante sería conocer los avances y logros de estos propósitos 

gub~rnamentales, a cinco años de ejecución de este instrumento de planeación. 

Luego, se plantea como estrategias y líneas de acción apoyar la edificación de . ' 
i • 

albergues y casas, además de mejorar las ya existentes, promover el manejo adecuado de los 

desechos sólidos y la higiene de la viviénda y el combate de las plagas, promover la edJcación, 
I 

¿rear espacios culturales y recreativos y disminuir el rezago de justicia. 
, 

Finalmente, después de hacer un breve diagnóstico de la situación imperante en 
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el Estado, describe como uno de los fenomenos la existencia de campos agrícolas de alta 
i I ' 

tecnología y productividad que destac~n a nivel nacional e internacional, con amplios rezagos 
,¡ , 

en servicios públicos a jornaleros agrícola"s que ah! laboran y un alto y excesivo consumo de 
I ' 

I ¡: I 

agroquímicos e insecticidas en detrime*o de la ecología, el medio ambiente y la calidad de vida 
> , , ' 

, i I I , 

de la ppblación asentada en las grandes ciudades,' entre otros problemas de carácter ambiental .• 
, ' , I 

,1 i 
, , 
, 

I 

A nuestro parecer, de lo expresado en el Plan Estatal de desarrollo, se desprende 
I 

un esc~so rigor metodológico en su elaboraciótí;,toda vez que las acciones en muchos de los 

casos no se corresponden a la problemática planteada, hay ciertas limitaciones en ,el 

conocimiento de la situación, cuando menos en lo que al campo se refiere, no se establecen 

plazos ni responsables de las acciones a emprender para mitigar o solucionar los problemas 
: ¡ 

detectados, además de un impreciso uso de conceptos como ecología y ambiente, por ejemplo, 

c) El Programa Estatal de Desarroho Urbano y Ecología 1993-1998 

Por la impOltancia que pudiera haber tenido para I~ preservación del ambieÓt~ 
, 

y el combate a la contaminación generada por agroquímicos en el Estado de Sinaloa, nos 

proponemos comentar br~vemente el Programa Estatal de Desarrollo Urbano y Ecología, que 
'" (1 

se' desprende de Plan EstataLje Desarrollo Rara el Estado de Sinaloa, el cual establece los 

siguientJs objetivos: , 

"\,- Cuantificar y evaluar la problemática de contaminación ambiental provocada por humos, polvos y partículas 

generadas por fuentes fijas y móviles, 
, 

"2,- Detenninar tipos y cantidad de desechos que se generan" 
, ·U f ·-,' 

, , ' 

"3,- Frevenir y controlar la emisión de contaminantes por fuentes fijas, 
; ! 
, 

"4.- Controlar los tipos y cantidad de emisiones contaminante. a la atmósfera generados por veWculos. 
, ' 

"5, - ~egular el manejo y disposición final de los residuos sólidos para prevenir y controlar la contaminación del uelo' ,-, 

I 
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y el ambiente. 

"6.- Mejorar las condiciones sanitarias y elevar el nivel de calidad de vida de la población. 

"7.- Prevenir la contaminación de cuerpos de agua y aprovechar óptimamente los elementos naturales. 

"8.-l'revenir y controlar contingenci'lS .a¡nbient.ales. , 

"9.- Re:~liz~r el diagnóstico de la flora y fauna silvestres del Estado para administrar adecuadamente el manejo y , 

aprovechamiento de los recursos natw-ales. 
1 . 

"10.- Propagar el aprovechamiento racional de los recursos vegetales y animales. 
I 

"11.- Reestablecer el equilibrio ecológico en las áreas perturbadas. 

"12.- ¡j¡crementar el desarrollo de la reproducción de especies de flora y fauna silvestres con fines de explotaci~n 
I 

control'ada y mantener un banco de gemoplasma para repoblar áreas naturales. 

"13.- Administrar adecuadamente los recursos naturales para la conservación y desarrollo de la biodiversidad 

"14.- Coadyuvar en las actividades culturales y de investigación para fomentar el conocimiento de los recursos 
i 

naturales y potencial biótico con que cuenta el Estado. 

"15.- Contar con los lineamientos y estrategias para administrar adecuadamente el aprovechamiento de los rec.Jsos 

y la s~lv.guarda del patrimonio cultural del Estadl>. 

"16.- ~ontar con la normatividad que permita .1 Estado regular el ordenamiento ecológico. 

"17.- Apoyar a la Federación y los Municipios en la realización de acciones conjuntas e11 materia de ordenamiento 
, I 

ecológico. 
, 

"18.- AdnIm;strar adecuadamente el aprovechamiento de los recursos naturales en la localización de las actividades 

primarias, secundarias y en el desarrollo de lps asentamientos hurn'!"os. 

"19., Mantener el equilibrio ecológico en las zonas autorizadas para el desarrollo de proyectos o actividades 
.. 1 

econ6nucas. 

"20.' Normar con base en los criterios ecológicos,las ~c~vidades riesgosas y S11 desarrollo. 

"21.- Aplicar la Ley del Equilibrio Ecológico y la ProltlCfión al Ambiente del Estado de Sinaloa. 
i 

"22.- Contar con disposiciones juridicas actnalizadas aplicables acordes con la política ecológica del Estado. 

"23. Motivar, concientizar e involucrar a la población ,rara que participe activamente dentro de los programas 

ecológicos. 
'. 

"24.- Contar con un sector laboral informado y conciente sobre la importancia del cuidado y preservación del medio 
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ambIente, 

I .. 

"25,·'Calificar las infracciones y erniti~sanciones ~peBadas a Derecho", 
i' ' , " 

"; J :'l' '11 ~':¡II "lid" I 
j < ' '1 ¡\ ,U, "1 1 ~' 

, Desde nuestra op nión el di/¡ 1 ¿':de lds'objetivos del Programa adolecen de varias 
\ 1, j '1 :'1 I I \,"H ¡¡'I ~. f 
' > f I Al"!'" r l(' f\;\""" 1 

I ,1 1\, 1 l¡jll(1 '¡'f.I! 

limitaciones e insuficiencias, al nas tiene qu'¡¡ :ver propiamente con su redacción, otras con 

un desconocimiento de la realida~ ecológica de la entidad, como en el caso de los objeiivos 1, r I ' , 
2 Y 9, que significan realizar de nuevo un diagnóstico, cuan10 se supone que el mismo fue 

realizado para efectos precisamente de elaborar el Programa, 

, 
.Otros'aspectos cuestionables, tienen que ver con que algunos objetivos denotan 

que se le da más importan~i~ a problemas q~~ ostensiblemente no representan prioridades para 
, ! 

el Estado -caso de los vehículos automotores o las emisiones contaminantes a la atmósfera-,' 

en cambio, se omiten problemas públicamente reconocidos como graves para el ambiente y la 

salud, como es el caso de los agroquímicos, que manifiesta, además, una incóngruencia' con el 

diagnóstico del propio Programa, Ello porqu~ en el diagpóstico se habla de que' los 

agroquímicos son una de las principaiesYÍ\J'e~tes decóntaminación en el Estado y ningún 
I 

opjetivo se plantea combatir la contaminación producida por estas sustancias, , 

! 
I 

Por otra parte, en un estudio de la problemática por Municipios, en el Programa 

se afirma que los Municipios de Guasave, Ahome y Culiacán tienen como principales fuentes 
! !' . I 

d~ c?ntaminación del suelo y d~l agua el ip¡mejo inadecuado de residuos y contenedore~ de 

agro~uímicos, y se consideran ~omo altetpativas, para los tres Municipios mencionados el 

e~tablecimiento de cementerios de agroquímicos, para depositar contenedores, envases, re~iduos , 
, 

y productos caducos, así como es¡ablecer c9~rdinación con el COESPLAFEST, ademá~, en el' 

c¡¡so ?e Culiacán, se plantea tambi~n usar rací~nalmente los productos agroquimicos, cosa que, ! 

inexplicablemente, se omite para GUllsave y Ahome, ambos con problemas similares a los del' 

Municipio de Culiacán, 
I ' 

i ~ 
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. Por demás está también proponerse la coordinación, como lo hace el PrograÍna, 

con lel COESPLAFEST pues la Secretaría de Desarrollo Social es parte fundamental, de 

COESPLAFEST como lo son otras Secretarías estatales. 

Es de destacarse qu~ en el Estado sólo siete de dieciocho Municipios cuentan 

con áreas de ecología, lo que es demostrativo qe la poca atención que recibe este rubro e~ la , 
mayor parte del estado. ' 

I 

! I i 

Entre las estrategias y líneas de acción, el Programa le dedica un párrafo a 'los 

agroquímicos, que a la letra dice: "Se mantendrá una estrecha vigilancia y control sobre el uso racion.iJ de 

los agroquimicos, con base en el catálogo oficial emitido por la CICOPLAFEST, recientemente instalado". 

Asimismo, en el apartado.de .Subprogramas y.l?cf@yectosSwstantivos, el Proyecto 4, tiene como 

objetivo' general: "Lograr el control del uso racional de plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas que se 

aplican en la agricultura e impactan los ecosistemas naturales". Además, se propone cuatro objetiyos 

espe~íficos: "lograr en coordinación con otras dependencias, con injerencia en el ramo, se aplique y use en el 

campo racionalmente los productos agroquImicos autorizados en el catálogo oficial de plaguicidas; promover con 

el sector agrícola la instalación de un confmamiento controlado de residuos tóxicos y peligrosos; solicitar a la 

Asociación de Pilotos Famigadores la instalación de pistas con la infraestructura requerida, y establecer un 

mecanismo sobre el control de ventas de productos agroquímicos". Para ninguno de estos objetivo~; ~I 
• ! 

programa, se plantea plazos, responsables, instrumentos para llevar a cabo el Programa, costos 
. , 

de las acCiones y, mucho menos, mecanismos para evaluar los obstáculos y logros del Programa. 
.... i 

Más que una slmplíl Dmisión del Programa, a nuestro parecer, es una forma consciente de evadir 

responsabilidades. 

Actualmente, el Ejecutivo Estatal, responsable de la ejecución del Programa 

Estatal de Desarrollo Urbano y Ecología, a través de la Secretaría de DesalTollo Social, está a 
, . 

punto de concluir su gestión y, según pudimos investigar, no cuenta con un sólo ejercicio . ' 

evaiuatorio del Programa en cuestión. Lo cual· hace evidente, por un'lado, que no se hizo un 
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diagnóstico serio de la situación ambiental del Estado, y por otro,' que el Programa sólo tenía 

1 , I , 
i I < 

la función de llenar los requisitos formales de plaÍleación del sexenio que corre, Pero lo que, es 

peor todavía: el pr0¡Mama no se ejecutó; "durmió<el sueño de los justos", es decir, no logré¡ ní 

remotamente sus metas y objetivos, en detrililento del ambiente y la calidad de vida de los 

sinaloenses. 

! 
d) El Comité Estatal de Seguridad para el Manejo y Uso de Plaguicidas, 

Fertilizantes y Sustancias Tóxicas (COESPLAFEST) del Estado de Sinaloa 

De acuerdo a "El Estado de Si,!alqa" ,.ó~gano oficial del Gobierno del Estado, 
,r;'.~v,\",'_ 

se publicó el 11 de febrero de 1994, el Decreto que crea el Comité Estatal de Seguridad para 

el Manejo y Uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas (COESPLAFEST), cuyo 

ante::edente inmediato fue el Comité Estatal de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas .. ,. 

de 1 ~92. La cobertura legal que justifica la expedición de este Decreto, en materia de sustancias 

y re~iduos peligrosos, reservada a la Federación por la Ley General del Equilibrio Ecológi60 y 

la plotección al Ambiente y otros ordenamientos jurídicos, es lo establecido por el inciso B! del 
, r t I 

artículo 13 de la Ley General de ~alud, además de conveníos de coordinación que pudieran 

existir entre el Gobierno Federal y el del Estado de Sinaloa. 

Más allá de problemas emanados del marco jurírico relativo a distribucióp de , 
facultades entre la Federación y las entidades federativas, la creación del COESPLAFBST 

I ! 

contiene la disponíbilidad del Gobierno e~tatal de cooperar con el federal en el control del uso 
, 

y m¡mejo de los agroquímicos que, por las características eminentemente agrícolas del Estado, 

representan un peligro real para su ambiente y la salud pública de sus habitántes. 

Así lo establecen los considerandos. del propio Decreto, al señalar que las 
'" , ". ' .. " ,,: ,. _. >, .. ,' ~. ;.~~W,··t,L'X' 

disposiciones legales relacionadas con la conservación y protección de la salud humana, de los 
:' i 

vegetales, de los animales y del ambiente son de orden público e interés social, por lo que es 

neGes~rio asegurar el uso y manejo racional y adecuado de los plaguicidas, fertilizantes y 
I 
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sustancias tóxicas, a fin de obtener un mayor beneficio de éstos en las actividades agropecuarias, . . . 
¡ i 

industriales y de uso en la salud pública, para preyenir daños a la salud y el ambiente, y que : 
• ,,, I 

dentro d~l contexto del desarrollo tecnológico aplicable a la agricultura e industria, se hace. 
: 

necesaria la innovación constante del marco jurídico regulador de plaguicidas, fertilizantes y : 

sustallci~s tóxicas, tendientes a.'asegurar una adllQu.ada coordinación en los diferentes niveles' 

de autoridad. 

El artículo 2° del Decreto, establece las actividades del Comité, que son: 

"1.- Apoyar, en el ámbito de la competencia que a cada dependencia otorgan los respectivos ordenamientos 

jurldicos looales, las acciones que en materia de vigilancia y medidas de seguridad apliquen las dependencias 

federales competentes; 
" , 

, "11.- Orientación a los usuarios sobre la integración de la dooumentación que debe ser presentada ante 1a 

CICOPLAFEST sobre las solicitudes de registro de ingredientes activos (plaguicidas técnicos) y/o formulaciones; 

asi como lo relativo a O\llorizaciones de importación, exportación y funcionamiento a empresas de plaguicidas, , 
fertilizantes y sustancias t6xicas~ 

, 
, 
1 

"lll. - Integración de un inventario estatal, cuantitativo y cualitativo de los plaguicidas, fertilizante~ y 

sustancias tóxicas, asi como de los establecimientos que intervienen en los distintos pasos del proceso, incluyendo 

la disposición final; 

"IV.-Integración de un inventario es!Jltal de universidades; institutos y laboratorios públicos y privados, con 

capacidad 'tecnológica para ofrecer 'serViCios con relacil'in'a'dlchos productos; 
, . , 

"V.- Promover la capacitación de personal técnico en materia de manejo y uso seguro de plaguicidas, 

fertil~antes y sustancias tóxicas; 

"Vl.- Promover la integración de la Red de Laboratorios Oficiales de prueba e instituciones colaboradóras;· .... 

"VIL- Participar en la integración de un Registro Nacional de Intoxicaciones por plaguicidas; 

"'VIlI.- Programación del control y evaluación de los progresos o avances de las acciones que se realicen 

conforme a este Decreto~ y 

"IX.- Implantar el Sistema Estatal de Información Toxicológica". 
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; Como. de podrá IlPt!!f. \as.funciop~¡,fí1rmales COESPLAFEST, se constriñen al ¡ 

apoyo, drie'ltación y promoción de las ¡\¡nciones di la CICOPLAFEST, lo que resulta lógico, i 

al ser eita Comisión de carácter federal y a quien le compete la atención de esta materia, de 

acuerdo a la ley. 

, El Comité se integra por los servidores públicos que designen las dependencia~ 
I . 

que co¡)rorman este Comité y que son: la Coordinación General de Salud y las Secretarias de 

Desarrollo Agropecuario y Pesquero, la de Desarrollo Social y la de Promoción económica .; 

F omento Industrial. La dinámica operativa del Comité es similar a la de la Comisión y cuenta 

con un presidente, un Secretario Técnico y dos grupos de trabajo, que son cuerpos técnicos; 
I 

uno de .servicios y otro de capacitación y divulgación. 

A diferencia de la Comisión, las funciones del Comité son puramente , 
administrativas, tales como elaborar JI Programa Anual de Trabajo, apoyar a los Grupos de ! 

Trabajo, formular y autorizar los requerimientos de recursos humanos y materiales y elaborar 

y cumplir con los procedimientos e instructivos, manuales de organización y operación que 

regulen su actividad y la de los Grupos.de Trabajo. 

Los logros del COESPLAFEST no son precisamente abundantes, pero tampoco 

despniciables, entre los más importantes están la cuantificación de los volúmenes de 

agroquimicos que se vierten en los valles agrícolas del Estado (más de 8,000 toneladas anuales), 

la realiúción de inventarios de fumigadoras, de los cinco plaguicidas y fertilizantes m~s 

usados, directorio y regularización de comercializadoras, de formuladoras y la capacitaci?n 

periódica sobre el buen uso de los agroquímicos. 

'--____ ' " __ ,--_1 -.L._

I1

"-Il_ill_.l--IV_...LI_V IVI I 
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.. 
, FORMULADORAS 9 I 2 12 O O 24 

COMERCIALIZADORA 39 56 49 91 10 12 257 
, 

S , 

SERVICIOS DE 11 2 O 12 21 O 46 
: 

FUMIGACIÓN 
TOTAL POR 59 59 51 115 31 12 327 
, 

JURISDICCIONES ' . 
Fuente: Servicios coomInados de Salud Pública en el Estado de Slnaloa. JuUo 1996. 
'",/:/ ' 

3) Problemas de la normatividad ambiental 

I : 

La legislación ambiental mexicana ha evolucionado en los últimos años como . 
: 

respuesta a crisis ambiental por la que atraviesa el mundo, y pa:ticularmente los paises e~ 

desarrollo, entre los que se inéluy~ Íluestropáis. Tal' evolución es innegable a la luz de la 
, . 

experiencia de la década de los ochenta en que se reformaron los artículos 27 y 73 , , 
constitucionales y se expidió la actual ley de ecológla, así como algunos de sus reglament'os ..... , 
Paralfllamente se han creado también las instancias gubernamentales para la vigilancia, ejecución 

I 

y cuti¡plimiento de la ley, así como distintos instrumentos jurídicos para la prevención y, en' s~ 

caso,l, la represión de las conductas atentatorias contra el medio ambient(:. 

Sin embargo, en la práctica, la legislación ambiental carece aún de la fuerza 

indispensable para que los bienes juridicos protegidos por la ley estén a salvo de la depredación 

generada por la actividad de los propios seres humanos. En efecto, no obstante los avan~es 

logrados, hay quienes se preguntan cuan apropiado es el sistema jurídico vigente para la 
I : : ! ' 

protección del ambiente en México y, en sU caso, que debe hacerse para perfeccionarlo". 
: : 

l'Brañes Ballesteros. Raúl. Manual de J)erecbo Amhitrntal MqÍ"íWll úp, eJl" p, 576 
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En las criticas a nuestro sistema jurídico vigente no debemos pasar por alto que 
I i , 

la legislación ambiental está en la etapa de cOl1strucción de sus principios y técnicas a pruiirde " 

las bxigencias de protección del ambiente y, po~ otra parte, como dice Brañes19
, ningún anánisis 

, : " i 
debe circunscríbirse sólo a los elementos forritales de la legislación ambiental, sino que debe 

i 1, • 1

I 

extenderse a los problemas que presenta su aplicación. Esto ha llevado a pensar que no, son. 
I 

necesarias nuevas y mejores leyes ambientales, y toda una politiea legislativa para la protección 

del ambiente, sino más bienuná estrícta aplicación de la legislación vigente. 

Dos cosas más habría que señalar en cuanto a la legislación ambiental, por un 

lado' es' importante que quede claro que la existencia de un sistema jurídico protector' del 

ambiente es una condición necesaria, pero no suficiente para lograr la ordenación satisfactoria 
, 

del ambiente, hay muchos otros factores que deteffiÚnan la adecuada protección del ambieAte, 

entre ellas la actuación de las autoridades ambientales, los intereses económicos en juego
l 

la 

conciencia y, por consiguiente, la participación social, la educación y la investigación 

ambientales, etc. Por otro lado, está el grado en que el sistema jurídico se vale del eleme~to 

coactivo para hacer cumPlir las leyes, si bien es cierto éste es consustancial a la norma juridica, 

también lo es que todo sist",l¡a jurídico de!:;'e darse los mecanismos e instrumentos que 

garanticen su ejecución y acatamiento, y por mucho tiempo ese fue el lado flaco de la legislación 

ambiental. Al respecto, Brañes20 dice que: "En general, las reglas juridicas se expiden para wllfoffilar las 

conductas humanas, de modo de hacerlas socialmente apropiadas. Para alcanzar este propósito. el derecho se vale 

del componente coactivo que es propio de toda regla juridica y que consiste en la l\!11enazn de la aplicación de llÍla 

sanción. incluso a través de la fuerza. a quienes no observan sus prescripciones. Este atributo es lo que hace del 
I 

derecho' una técnica social específica. distinta. de cualquier otra. Sin embargo. las conductas de los hombres están 

"l'(Iem. p. 577. 
, 

"Idem. p. 581. 
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deIe:rminadas no sólo por el temor que su<>lb suscitar la am= de la aplicación de una """ción juridica, sino \ambien 

por un complejo conjunto de factores económicos y culturales, que algunas veces pueden estar en conflicto Con los 

mandatos contenidos en las reglas juridicas y, consecuentemente, pueden promover un incumplimiento generalizado 

de,dichosmandatos". Evidentemente, cuando esto s.uc~de estamos a.nte la presencia de problemas 

de carácter sociojuridicos en la elaboración de las normas y, por consiguiente, de problemas de 
, 

efipiencia jurídica que dificultan la eficacia del sistema legal. 

'"'''' 

A) La eficacia del Derecho 

, Al igual que muc~os otros conceptos útiles para escudriñar la probleniática 
I 

jurídica, los doctrinarios del Derecho no han hecho consenso acerca del alcance y significado 

del concepto "eficacia", es decir, no hay uniformidad en cuanto a su uso. Esto no es raro, 

porque " .. .la caracterización del objeto de la jurisprudencia es hecha mediante el uso de conceptos sacados del 

arsenal conceptual de los juristas (v.g. vigencia, promulgación, eficacia, desuso, fuente, etc.). Los juristas hacen uso 

de ~s conceptos de manera extraordinariamente pareCida, con Independencia de la d"finición que pueden ~ar del i i 
'. '" ¡ 

der~cho o de estos mismos conceptos, de acuerdo con los postulados de la escuela juridica a que se acojan"71
. El 

mismo autor2, sostiene que es común que abogados e, incluso, juristas usen estos conceptos 

sin·dar ninguna explicación satisfactoria. En e! caso particular de! concepto eficacia a nuestro 
, i 

parecer ya hay una corriente dominante de estudiosos del Derecho que la utilizan en el sentido 

qut¡ aqui lo hacemos. 

La Real Academia Española23, define eficacia como virtud, actividad, fuerza y 

'¡Tomayo y Salmorán, Rolando, El Derecho y la Ciencia del Derecha, Universidad Nacional Autónoma d~ México, 
México, 1984, p. 149. 

"Ibidem. 

"Real academia EspalÍola, Diccionario de la Real Academia de la LenllJ)a. Vigésima Primera Edición, Madrid, 
1992, p. 792. 
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. poder para obrar. Eficaz quiere decir: activ~, poderoso para obrar; que logra hacer efectivo un 

. intento o propósito, y en ellengu~e ordinario eficaz se usa como sinónimo de efectivo, con 
, 

referencia a la producción de ciertos efectos deseados. 

Según Bonifaz24
, en términos generales el calificativo de "eficaz" pue~e darse: 

a "algo" en función de sus propósitos o fines y en el terreno específico de lo jurídico este '. 

adjetivo estaría ligado a la consecución de los fines del Derecho en general o de una norma en 
" ',' 

particular, porque en todo caso, la eficacia fina1 de todo ordenamiento jurídico depende en gran 

medida de la eficacia particular de las normas que 10 componen. 

En otra dtsus obras Tamayo y Salmorán2l
, señala: "Si partimos de la idea ~e que la 

, 
eficacia quiere decir confonnidad del comportamiento con lo dispuesto en una nonna, entonces una legislación será 

efical si los actos de los destinatarios se confonnan con lo dispuesto por el texto legislativo. Por el contrario, una 

legislación no será eficaz cuando no es observada". Si una norma jurídica no es acatada o cae en desuso 

significa que es una norma carente de eficacia; se convierte en :'letra muerta" y los estudiosos 

del Derecho tienen el deber de buscar una' ~~plicación científica del fenómeno juridico que se 

pfesenta. , 
',,,,, 

Entre muchos otros doctrinarios del Derecho que se han ocupado de eS,tudiar 

la:eficacia como fenómeno que mengua la debida aplicación del derecho, destaca Hans Ke1sen26
, 

qJien identifica la eficacia con el acatamiento; con el ajuste de la conducta real de los indiViduos 
, . ' 

¡ ~, 
''Bonifaz AIfonzo, Leticia, El problema de la Eficacia en el Derecho, Editorial Poma, S.A., MéKico, 1993, p. 5, 

, , 

"Tamayo y Salmarán, Rolando, InlfOducción al Estudio de la Constitución, Universidad Nacional Autónoma de 
México, 2da. Edición, México, 1986, p. 310. ' 

. "Kelsen, Hans, Teoda General del DereCho Y el Estado. Universidad Nacional Autonóma de México, México, 
1979, pp. 25 Y ss. 
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a llis nonnas jurldicas y con la aplicación de los órganos estatales a través de la sanción. D~ lo . 

anterior podrlamos desprender que la eficacia puede ser vista desde dos ángulos distinto~ pero . 
l' . 

fidalmente coincidentes: por un lado su capacidad para ser acatada por los destinatarios y, por 
! , 

otro lado, por la aplicación de la norma de parte de la autoridad en uso de sus facultades, . 
. , 

aplicación que puede derivar e~ una sanción como consecuencia de la desobediencia á lo 

prescrito por el Derecho. i , i I 

Por consiguiente, el ténnino eficacia puede ser relacionada con tres elementos: , 

1) a la aplicación de la norma; 2) a su obediencia, cumplimiento, acatamiento, observahcia o : , ' 

a~eptación, y 3) a la realización de sus efectos o al cumplimiento de sus fines o propós~tos27. ' ,.! 

Naturalmente, la calificación de una norma como eficaz o ineficaz tiene un alto gra~o de : 

subjetividad, pues no hay parámetros preestablecidos exa¡;tos que indiquen, con certeza, cÚantas 
• , } .~ '¡~ , ~.,' " ' , 

veces o en que circunstancias una norma debe no ser obedecida por el destinatario" o no 

aplicada por la autoridad competente para considerarlll eficaz o ineficaz, por 10 que la doctrina 

tiene en este sentido un amplio campo de estudio. 

, 
, 
I 

B) La eficacia de la legislación ambiental 

Vistas algunas ge~eralidades de la eficacia del Derecho, abordaremos a~ora 10 

que sería propiamente la eficacia de la legislación ambient'li. En este ámbito destaca la 
" ' : 

caracterización hecha por Brañes2': "La palabra 'eficacia' designa el grado de acat8nÚento de una nOnTIa , ' 

jurídica por quienes son sus destinatarios. La palabra: eficiencia' , por su parte, designa el grado de idoneidad que 
,~ . 

posee una nonnajurlálca p';;,; sattsfacer la' necesidad que se tuvo en cuenta al expedirla". Con ello, el autor hace 
'.' :f ' ! 

s~ pr<¡pia aportación al incorpora¡; el concepto de eficiencia de la norma juridica. Sin embargo, , . 
! 

"Bonifaz Alfonzo, Leticia, El Problema de la Eficacia en el Derecho, op. cil., p. 10. 

''Hrañes Ballesteros; Raúl, Manuól de Derecho Ambiental Mexicano, op. cil .. p. 581. 

., .... 

J~ t~ 
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I 

el ma~ejo de los conceptos de eficacia y eficirncia no son univ1rsalmente compartidos'9;. ' 

I Agrega el autor eferidQ30: J' \J1l, .I11. eficacia y la eficiencia de la legisl~ción 
ambiental son éomo 'í~s d.os car s: di'¡~!~ ~['~~bJalla. Sin embargo, los analistas de los 

, I 

exclusivamente en el examen de las cuestidrjes de ineficacia, quizá porque la eficacia es un 
I I ' 

fenómeno propiamente normativo, mientras que la eficiencia es un fenómeno que rebasa ese , , 

ámbitp. En esencia, ambos conceptos son insepar¡tbles y complementarios y generalmente la 

. ineficacia de la ley es, Gqn~~cuel)cia ~e ,la inellciencia de, las misma. 

I 
A continuación, resumiremos las razones a las que Brañes31 adjudica, la 

., .... 

inenciencia de la legislación ambiental mexicana. Inicia por la causa relacionada con el escaso 
I 

de~arroll0 de la legislación ambiental que muchas veces ocasiona que no existan las normas 
i ' 

juiídico-ambientales que serian necesarias para la regulación de ciertos problemas, que en la 
I ' 

mayoria de los casos no se trata de anomia absoluta, sino de anomia relativa, es deCir, la 

eXistencia de una normatividad incompleta" por faltarle la necesaria reglamentación o, en su 
, I 1 i ' 

caso, las Normas Oficiales Mexicanas que rijan de manera específica la materia ambiental de que 

se ¡rateo 

i , 

I 

, \' , , I 

: "Tan no es universal la acepción de: "eficacia" q¿e' no es compartida, por ejemplo, po~ Rafael Valenzubla: quien I 
en lUl Qocuinento denominado: "Requerimientos para el t,le~arrollo y I~ implementación de /0 legislación ambiental en '1 
America Latina", presentado en el CongresoMWldial de Derecho Ambiental que tuvo lugar en MonteVideo, Uruguay en I 
1981, entiende que la eficacia "entraila lUla cuestión de hecl¡o, susceptible de gradación, que alude a la medida en que los; 
comportamientos imperados por sus pre<:eJ1tos responden a las necesidades sociales tenidas en vista al tierripd de su i 
dictación", mientras que la eficiencia, "Alude al obedecimiento, espontaneo o provocado, del deber ser impuesto por la • 
nono.", o sea que ha invertido l. 'defmicióri delos' coricepidf~ficacia y eficiencia. ' 

lOBrailes Ballesteros, Raúl, Manual de Derecho Ambiental Mexicano, op. cit., p. 582, 
I 

'IIdem, pp. 585-586, 
I 
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La otra razón de carácter global se refiere al enfoque equivocado que la! 

legislación ambiental asume para el tratamiento jurídico de muchos problemas ambientales. La 

falta de idoneidad de las normas jurídico-ambientales para satisfacer I~s necesidade~ que se 
1 

tuvieron en cuenta al momento de su expedición, que puede ser inicial o sobreveniente, tiene 

su explicación en numerosos y complej os ' fadores, tales corno: 

1). La escasa presencia de la idea de desarrollo sustentable en la legislación , 

ambiental y en el conjunto del sistema jurídico del que forma parte. Se refiere a la insuficiente 

incorporación de la dimensión ambiental en todo el sistema jurídico, especialmente en la 

legislación económica, con el propósito de disciplinar el estilo de desarrollo predominante; esto 

impide que la legislación ambiental corrija situaciones ambientales indeseables, propiciadas por 

el sistema jurídico general. Así, por ejemplo, pueden existir hormas para prevenir y controlar 

la contaminación atmosféríca, pero éstas son ineficaces en la medida que paralelamente se 

estimule el desarrollo del transporte privado, 

/ '~ i 

2). La insuficiente o equivocada consideración de los "datos" científicos y 

sociales que están involucrados en el problema ambiental de que se trate. Se presenta c,uando 

no se asume científicamente el problema en cuestión, o no se tornan en cuenta los problemas 

sociales que están vinculados a las situaciones ambientales que se desean corregir. 

3). La carencia de los mecanismos necesarios para la aplicación de la legislación 

a~biental, o lo inapropiado de los mecanismos' existentes. Está relacionada con la falta d.e 

cdnsideración del "dato social" que es indispensable tornar en cuenta para regular 
I 
I 

apropiadamente una determinada situación ambiental, lo que lleva a que se ponga el acento en 
, . 

10$ mecanismos correctivos, antes que en los preventivos que buscan terminar con las causas 
I 

generadoras de contaminación. 
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4 J La hml-ogeneídaá estructural de la legislación ambiental. Este factor, aún 
~ 

fJled(yf(lÍnarM: en el· actual, sístemti jurídíco.ambiental, se refiere a la coexistencia de 

ordenamientos jurídicos que responden a una visión sectoria/ista y reduccionista de la 

problemática ambiental propiciadora de la dispersión de la legislación ambienta/o 

Es claro, que estas cuatro causa/es enumeradas de ineficiencia de la legislacion 

ambiental no son excluyentes, suelen complementarse. De hecho, de acuerdo a l~ situaci~n 
, 

concreta de una norma puede haber otros factores más específicos que dete~nen, s.u 

ineficiencia jurídica. 

Luego el autor en citan, aborda las razones de la ineficacia. En estncto rigO;, 
: . 

·dice- una norma jurídica es inefical, sólo cuando siendo apropiada para regular la sithación d~ 
I 

I que se trata, es incapaz de transfof!I1ar las regularidades socia/es existentes y subor~inarlas ~ 
¡ I . 

. • • 1 . , 
sus prescnpclOnes. I I 

. '1 

I 
Después de reconocer que los problemas de ineficacia de la legislación ~mbiental 

'. sólo pueden ser el(l!llJÍnados a través de urianálisis concreto de cada situación concret~, expone 

dos hipótesis genera/es de la ineficacia que pueden explicar la escasa aplicación de la legislación 

, ambiental, independientemente de los problemas de ineficiencia enumerados líneas atrás, estas i 

.serían: 

1) La insuficiente valoración socia/ de la legislación ambiental por sus 

destinatarios, 10 que muchas veces incluye el desconocimiento de la misma. Esto es, la :ralta de 
, . ~ , 

una sólida conciencia social acerca de los problemas ambientales y de respeto a la ley, así como 
, , :' 1 

"Idem, pp. 586-587.· 
." 
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el desconocimiento de la legislación sobre la materia es lo que genera la insuficient~ valoración 

social y la falta de acatamiento espontaneo de parte de la ciudadanía y, por tanto, las:dificultades 

para aplicar la ley, de parte de las autoridades encargadas de hacerlo. 

2) Las deficiencias que presentan las instituciones encargadas', de aplicar 

administrativa y judicialmente la legislación ambiental. Esta hipótesis se refiere a las fallas en 

el desempeño de las instancias administrativas, que pudieran obedecer a la carencia de recursos 
i . ' 

humanos, materiales y financieros indispensables para llevar a cabo una gestión ambiental 
." 

apropiada. Y la otra p~e de la misma hipótesis vincula la ineficacia de la legislación ambiental " : ¡ 

con las deficiencias que presenta la aplicación judicial de dicha legislación, por ~ausas que -.. .! 

\ 
muchas veces tienen que ver la propia ineficiencia de la legislación ambiental, que no tiene 

previstos mecanísmos ¡¡propiados para su aplicación por los órganos jurisdiccionales, pero 

también con otros factores como la escasa existencia de operadores jurídicos calificados en el 

campo del Derecho Ariibienial Gueces y abogados). Es'probable que estas deficiencias expliquen 

, la infrecuencia con que se promueven asuntqs ambientales ante los tribunales de justicia, que 
I '''<:'" , 

I pude ser superado con la creación de una legislación especial para la tutela de los:intereses 
! ' 

, colectivos o difusos, como es el caso de los intereses ambientales33
• , 

C) La eficacia de la legislación ambiental concerniente a los agroquímicos 

Los problemas de ineficiencia e ineficacia de la legisla~ión ambiental, señalados' .~ I¡ 

en los párrafos inmediatos anteriores, se reflejan fielmente en las normas jurídicas creadas para, 
, : i 

regular el uso y aplicación de los plaguicidas. En cuanto a su eficiencia, esta regulación registra I 
" ,\ 

!In irregular desarrollo y muchas de sus normas quedan en la generalidad, sin concretar la \ 

[,,,,1"1" d, MP"" "'I',cl'oo. do pm,~ d, "'''',"1m d, 1" pl,"'cid.., 00 ",,"'1"" \ 

"Idem. p. 588. 
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claramente la idea del desarrollo sostenible puesto que con la degradación del ambiente pone 
I 

en entredicho la productividad agricola a largo plazo, carece de mecanismos efectivos para sl./ 
I 

aplicación y hay una gran heterogeneidad en su estructura; al estar dispersas en múltiples leyes 

. de carácter sectorial. 

. . , 

Por lo que corresponde a ¡ro eficacia, las deficiencias de la legislación ambien~4 

son llevadas al extremo por la regulación de plaguicidas, al no haberse logrado crea( u'n~ 
: ' " , ~ I 
, conciencia mínima de la importancia que reviste el acatamiento de este tipo de reglas jurídicas,: 

I I 

por lo general desconocidas 'por los destinatarios, tal es el caso de las Normas Oficiales 
, . 

Mexicanas -expresión de su máximo nivel de 'desarrollo-, que son raramente difundidas y menos 

. entendidas por la población y, por otro lado, ni que decir de las deficiencias de las instituciones 

'encargadas de aplicar administrativa y judicialmente esta legislación, salvo casos muy ~islados, 
'referidos únicamente a aquellos que han hecho crisis, las autoridades competentes permanecen 

prácticamente al margen de la problemática ambiental generada por los plaguicidas, como se 
! 

verá en el capítulo siguiente, 

,A 

Pero a los elementos de ineficiencia e ineficacia de la legislación ambi~ntal, la 

referida a plaguicidas, agrega ,otros elementos, tal es el caso, por ejemplo, de su enorme 

dispersión en la legislación anibiental propiamente dicha como en múltiples disposiciones 

sectoriales, lo que dificu;ia aún más su abatamíento y aplicación. Así lo entienden diversos 

estudiosos de la problemática relativa a tales sustancias tóxicas, algunos de ellos" tienen un 

diagnóstico crudo en tomo al fenómeno, pues según dicen: "Se puede afIrmar que el desarrollo del 

régimen legal mexicano para el control de plaguicidas no ha sido paralelo al aumento en el uso de estos productos 

ni congruente con los avances en el conocimiento de sus efectos adversos, Por lo mismo, en la actualidad, el marco 

HAlbert. Lilia y E. Aranda, "La Legislación Mexicana sobre Plaguicidas. Análisis y Propuesta de 
Modificaciones ", Folia Entomológica Mexjcana, No. 68: 75-fO, México, 1986, p. 82. , 
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jtuidico mexicano pafa el cÜnÍrollegal del proceso de utilización de los plaguicidas es inadecuado para la situación 
, r / ~ , 

I 

del país ya que es: obsoleto, rigido, incompleto, contradictorio, fragmentarío y disperso", lo que trae 'como 

consecuencia lógica una regulación inoperante, sólo en el papel, en detrimento de la salud 

ambiental y humana. 

Es dificil ocultar el atraso de la legislación ambiental mexicana con respecto a 

otros países. Basta dar un ejemplo: "El uso de endrín fue severamente restringido en 1979 en los Estados 

U';¡dos por la EPA (Environmental Protection Agency), mientras que en México se renovó el registro por dos años 
: ', ... , 

mas en septiembre de 1984"". En la actualidad el endrin ya aparece entre los plaguicidas prohibidos. : 

Los mismos autores36
, agregan que el "Control legal de los plaguicidas es fragml'lltarío 

y eSta disperso en gran número de leyes y dependencias que las deben de aplicar, esto propicia que existan una~ áreas 

sobrereguladas mientras que otras están subreguladas o no reguladas defmitivamente. 

"Se encuentran graves contradicciones entre las pollticas de las distintas dependenci~s; por' 

eje~plo, mientras una autoridad recomienda 'l.ue se entierren los envases de plaguicidas, otra considera que esto ' 
, , 

eq.\¡vale a contaminar el suelo". Aunque estas deficiepcias legales y administrativas han venido siendo : 
, ' . ¡ i , 

superadas gradualmente a partir de la creciente coordinación intersecretarial iniciada ,en la 

déCada de los ochenta, sin embargo, persisten varios problemas que mi rÍan la eficacia:de la 

legislación aplicable. 

La problemática planteada y la ingente necesidad de combatir la ineficiencia e 

ineficacia de la legislación concerniente a agroquímicos, pone en la mt:sa de las discusiones la 

"Idem, p. 80. 

"Ibídem. 
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creación de una legislación ad hoc que regule de manera lo más integral posible todo el proceso , 

de utilización de los agroquímícos, práctica a la que se nos han adelantado muchos países del 
, ' 

, .," \',' ," I 

orbe, así como de Latinoamérica. Una ley de plaguicídas, permitiría concentrar la legisl~ción 

vigente, dispersa en leyes sectoriales y en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, que contaría con un órgano oficial, también ad hoc, que vigilara y 

controlaría su aplicación. Una disposición de ese tipo incorporaría los mecanismos necesaríos . , 

para darle eficacia, tanto a partir de promover la obediencia de sus destinataríos como la 

aplicación coactiva de sus prescripciones, bajo la máxima de que: "donde hay Derecho hay ~n 

recurso judicial". 
" 

En el mismo propósito de superar los problemas de ineficiencia e ineficacia de 

la normatividad vigente, aplicable a los plaguicidas, es menester, sin dejar de lado las 
.0 

experiencias extranjeras, evÚál- la superposición de normas extrañas o al margen de nuestra 

realidad, por medio de un diagnóstico que tome en cuenta las características propias de nuesiras 

zonas agrícolas, así como la cercania geográfica con Estados Unidos, que implica una mayor 

facilidad para la importación de productos quínúcos prohibidos o restringidos en ese país, 'así 
j 

como el contrabando incontrolado de los mismos, realizado por productores sin escrúpulos en 

aras de mantener o acrecentar la productividad agricola a corto plazo. 
I ' 

En este sentido, la FA037
, ha aportado algunos elementos retomables, al afirmar ..... 

que: '/Para ejercer un control eficaz de los plaguicidas, se necesitarán los debidos poderes legales. Los mismos se 
I 

aplicarF respecto a la aplicación, venta, etiquetado, empleo, almacenamiento y eliminación de ingredientes activos 
i ' 

de calidad técnica y preparados excedentes, distintos de aquellos exclusivamente destinados a la exportación y que 

se pre¡Jaran y envasan según las especificaciones o inslrocciones de un comprador extranjero. Si en la legislación 

"Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, ~ctrices para el Control de los 
Pla¡¡uicidaS. Roma. marzo, 1985, p. 8.' , 

530 

"' I 



.-, 

JI .-
11 

'",' -,.), 

vigente relativa a otros productos qtúmicos existen ya disposiciones sobre su fabricación. envasado y transporte. no,·, 
, 

I 
será'necesario tratar de tales cuestiones en la ley sobre plaguicidas pues los riesgos que presentao éstos últimos 

I , 
productos son análogos a los que se derivao de las otras substaocias químicas y por lo taoto se presume que ya se trata 

i 

de e~os en la legislación pertinente". Esto último a fin de evitar la sobreposición de normas relativas 
, 

a sillJaciones similares, siempre y cuando quede!! muy claramente establecidos los mecanis¡nos 

legales y las instituciones responsables de la aplicación de tales normas. 

I 

La propia F A038
, establece algunas directrices legislativas: "La legislación deperá 

,', I 

disponer que ninguna persona flsica o jurJdi¿a podrá distribuir, vender, ofrecer la venta, () integrar dentro del p'¡¡s'o 

I 

importar al mismo un plaguicida o un producto que contenga plaguicidas a menos que dicho producto: 

"1) haya sido registrado ante las autoridades competentes y que estas le hayan asignado un nÚIllero 
, ' 

de registro, o 

"2) se halle cubierto por una áútorización'para realizar ensayos, concedida por las autoridades para 

que su empleo se lleve a cabo de conformidad con las condiciones estipuladas en tal autorización, 

"La ley deberá especificar, los signos y simbolos de advertencia de riesgo que se incluirán en el 

etiquetado de los productos. según su categorfa toxicológica. las precauciones a que estará sujeta su aplicación y el 

modo en que deberán etiquetarse, utilizarse, envasarse y almacenarse", 

Asimismo. se sugiere la coordinación de las autoridades agrícolas, sanitarías y 

ecológicas, sobre seis aspectos principales relativos a plaguicidas: 1) para la formulación de 

normas reglamentarias en materia de control de plaguicidas; 2) capacitación de personal médico, 
." 

y de inspectores agricolas el materia de tratalniento médico en casos de envenenamiento 

38lbidem. 
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causado por plaguicidas; 3) educación de los usuarios; 4) prestación de asesoramiento práctico 

en cuanto a medidas de protección; 5) tomar decisiones sobre lea restricción de determinados 

plaguicidas, y 6) establecimiento de procedimientos uniformes para el análisis de los residuos, 

los límites máximos de residuos (LMR) y los intervalos que deben mediar entre la última 
, ! 

aplicación y la cosecha3~" Estas recomendaciones de la FAO, son también materia legislativa y . 
, ,;,1> 

el propósito de transcribirI~~ es para enfatiiar la importancia de contar en México con una 

legislación especializada en agroquímicos lo que acrecentaría su eficacia . 

Por su parte, Lilia A1bert'O, sugiere que más que una ley de plaguicidas debe 

crearse un reglamento de plaguicidas por poseer éste una mayor flexibilidad para revisarse y 
,:~ , .' \ ,,,' ~, " '.',. .' L t· '. " 

adecuarse de manera expedita, en el que se deberán induif aspectos tales como: registro de uso, 

importación y producción, importación de tecnología, formulación, etiquetado, aplicación, 
, e 

distribución y venta, almacenamiento, retorno de envases, productos caducos, contaminación 
i 

de alimentos, educación en prevención de riesgos, protección ambiental, protección de 
I 

trabajadores, protección de consumidores, vigilancia epidemiológica y exportación i de 

plagulcidas. Seguramente habrá muchos otros aspectos que deberán incorporarse a una ley, o 

incluso un reglamento de plaguicidas'l, pero 10 importante es la coincidencia de especialis~as 
I 

mexicanos en el tema para que se creen instrumentos jurídicos cuyo único destino sea 'e la 

regulación de todo el proceso de utilización de plaguicidas, lo que, sin ser panacea, coadyuvará 

en mejorar las cosas. 

"{dem, p. 9. 
" 

"Albert, Ulia y E. Aranda, La Le¡¡isJación Mexicana sobre Plaguicidas Análisis y PrQpuesta de Modificaciones. 
op. cit., p. 83. . 

. , ",'_1,·, :' , 
"l,'at:amayor información respecto'a las ventajas de un reglamento sobre una ley, véase a Gonzalez Vaque, LUIS, 

Legislación Relativa al Etiquetado de los Plaguicidas, op. citco pp. 45 a 47. 
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Hay otros autoresf2 que con~ergen un tanto en esta preocupación. Proponenlque' l' 

el Estado debe controlar el empleÓ de los pla~icidas mediante la regulación de la impof\a~ión" 
fabricación, formulación, transporte.·y venta, así como reglas puntuales para el uso id¿ los . , , 

I ! ' 

mismos, con el fin de lograr que la socie¡lad obtenga de ellos los máximos beneficios y mlni~os' 

peljuicios. Es importante tomar en cuenta que en la práctica es imposible prescindir total~ente I 
:, I ,1 

d~ los plaguicidas, so pena de correr el riesgo de un derrumbe de la producción agrícoI'a, por '1 

lo que se impone tomar conciencia que la leyes uno de los instrumentos más valiosos para 
. , 

. narmar su uso y evitat'lo Inás"posible slÍs"efectos noéivos. 

En nuestra opinión, para dar un salto cualitativo en la eficacia de la normatividad 
, 

relativa a los agroquímicos, se impone la creación de una Ley de Plaguicidas la que tendrá por 

objeto establecer los lineamientos básicos de todo el proceso de utilización de éstos productos 

y las instituciones jurídicas competentes, con inclusión de los mecanismos legales para qui éstas 

garanticen su cabal aplicación y vigilancia. Ley, por el sentido de su importancia jerárqujca en 

el 'sisiema jurídico mexicano, qu1e de pie a la expedición subiecuente de la reglamen¡ación 

complementaria indispensable para darle una mayor flexibilidad con la incorporación de 

aspectos técnicos actu{l1izables en función del'desarrollo de la ciencia. Esta legislación d:eberá 
~o . 

I ..' \ 
retornar la experiencia tíJ la última déJada aportada por la gestión realizada ppr la 

I 

CICOPLAFEST, así como de los esfuerzos de coordinación habidos entre las autoridades 
, 

feder<lIes y las entidades federativas. 

La Ley de Plaguicidas deberá; elaborarse mediante una amplia consulta de los 

sectores involucrados en elproce~ode utilizaciÓn de losagroquímicos y de las experien9ias y 
I 

vi~encias de las regiones de alta tecnología agrícola del país; deberá ser un instrumento 
I t ,_ : 

I ; .... 

! . 

; "Gastelum Luque, Roberto, "La Legis/adán de Jos P/aguicidas: ¿Quién contra/a? ", El Sol de Sjnaloa, 20 de 
marzo ~e 1988, p. 10. ¡ 
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completp, concentrador de toda la l~gislación hqy dispersa sobre la materia, actualizada, t1n ~l 

sentido' de incorporar los últimos ¡ogros científicos y una técruca jurídica de avanzada; se 
i 

deberán elaborar de acuerdo a la ralida~ ~, ~lli~a.ct.~; ,~e las regi~nes agrícolas del país para 

garant~ su viabilidad; tomará en c e?~~, l~S; e~; " er~:~~i.~~ internacionales en la matería; deberá 

crear la infraestructura técnica, dmirustr¡{' 1I,;,yl¡J\ldicial suficiente para su vigilancia y 

cumplimiento; incorporar instrum tos para socialización; tomará en cuenta medidas de 
I . I " ' " 

carácter, educativo y deberá darle ermanenda a la investigación científica, así como evitar 
\, I 

vacíos legales mediante la creación de todo un cuerpo reglamentario derivado de la Ley. Entre 
I 

otro:s aspectos, los anteriores permitirian tener una legislación "fresca" y actualizada, y en 
, 

consecuencia eficiente y eficaz, 

D) El actual sistema de concurrencias 

La distribución de competencias entre los tres ruveles de gobierno está regulada 
i 

. , 
por un conjunto de principios plasmados en la Ley suprema del país. En general, el principio 

, , <, I ti' i 

preponderante lo contiene el artículi 124 cons;itucíonal, al establecer que: "Las facultades qu; n,o : I 

están'expresamente concedidas por esta qmstitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas ~ los : 

: . i i I 
estadqs", En base a esta disposición, los Estados sólo cuentan con facultades reSiduales, es decir, 

. ,: I 
todo'lo que no corresponde a la Federación es facultad de las entidades federativas, La negación 

, . , 
constitucional de facultades exclusivas a las entidades federativas ha creado consecuenteme'nte 

" : l ' . ¡ 
un amplio margen discrecional a los poderes federales, en detrimento del espíritu federalista: 

a) Breves antecedentes ' , 

El federalismo en Mé¡dco tuvo ~na azarosa existencia hasta mediados del siglo 

XIX, ép¿ca en la cual el constituyent~ del 1857 ,1~grÓ darle al sistema fed¡,ralla estabilidad qu~ 
'1 : ' 

,.. 

. , 
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a la pqstre resultó defiJÚtiva43 . 

El constituyente de 1917 mantuvo incólume ésta forma de gobierno al disponer, 

en su artículo 40, que: "Es vohmtad del pueblo mexicano constituirse en una República representativa, federal, 

compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en una Federación 
! 

establecida según los principios de esta ley fundamental". Asimismo, al establecer, en su artículo 41,'que: 
I • i 

"ElllUeblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la Unión, en los casos de la "ompetencia de éstos, y por 

los de los Estados en lo que toca a sus regimenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la 

presente Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las 
¡ ~a - . 

estipulaciones del Pacto Federal". ':' 

No obstante la claridad de estos preceptos, la realidad del federalismo mexicano 

ha propiciado que no falte quien afirme que: "El federalismo jamás ha existido en México. Es un lugar 

común indiscutible que la nación mexicana ahora y siempre ha sido centralista"44. Ante ello, Tena45, afirma 

que: "Más si en los dominios del derecho comparado el feaeralismo mexicano no cuenta, para nosotros en Cambio 

representa la única realidad merecedora de nuestra atención y estudio. Es una realidad que se confunde con nuestra 

propi~ historia de país independiente, una realidad que consiste en aplicar a nuestra manera, con desvíos y '"" 
, , 

alteraclones, la teoría del sistema federal. Si nuestra experiencia histórica no encuadra en esa doctrina, tampoco endaj a 
I 
, 1 

en el centralismo, de donde podría concluirse que estamos ensayando un sistema de perfiles singulares. México, un . . 
, i . , 

país de!anteoedentes unitarios, se esfuerza por descentralizar y en su propósito topa, como "S natural, con su pasa(!o, 
1 

que lo refrena en su marcha". Pasado que ha producido todo un andamiaje jurídico-cultural en: la 

, 

"Andrade Sanchez, Eduardo, "Comen/arlo al Articulo 40 Constitucional", en Derechos del Pueblo MexicaUo, 
op. cit., p. ?6. ' 

. , 

"K.C, Wheare, Federal Qoyernment, Oxford University Press, 1947, p. 1, Citado por Tena Ramirez, Felipe, 
Derecho Constitucional Mexjcano, Editorial Porro., S.A., Vigésimo Noven. Edición, México, 1995, p. 102. 

I 

"Tena Ramiraz, Felipe, Perecho Constjtucjonál MexiCanO, op. cit., p. 112. 
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sociedad mexicana. 
, 

Desde nuestro punto de vista, si la Constitución, ley suprema que nos rige, 
. . 

establece claramente la existencia de un sistema federal, producto de luchas heroicas de q¿ienes 

n~s precedieron, esa es la realidad jurídica, y el hecho de que estemos aún lejos de que sea una 

realidad actuante, no debe ser óbice para que continuemos en la búsqueda de la perfección del 

federalismo, no sólo porque teóricamente es inviable un sistema lu'brido entre centrali~mo y 
I ' . 

federalismo, sino porque tenemo~ el derec~o y la obligación de hacer plenamente realidaq las. 
I 

. I 
aspiraciones de generaciones de mexicanos valiosos y brillantes que nos le~aron la convjcción ,.1 

de la viabilidad del sistema federal. I 

Al hurgar un poco más en ei pasado, y aún cuando no hay consenso entre los 

constitucionalistas, la Federación fue un invento de los norteamericanos cuando tuvieron que 

cO!1siderar los distintos intereses de los territorios de las trece Colonias originales. Esta fójmula 

fu~ ad¡¡ptada a la realidad mexicana con fines similares a los estadounidenses: unir lo des~nido 

en la práctica, pero juridicamente unidos por la Colonia. Las provincias tenian que permanecer 

unidas por una especie de instinto de conservación. Esa es la razón por la vivim9s un 

federalismo centralizado o un centralismo federal46 
. 

Tena Ramirez4
', coincide en cuanto al origen estadounidense del sistema federal. 

"Entre nosotros se h.a.discutido largamente, con argwn';'tos de fuste en pro y en contra, si nuestro pasado "?lonial 

justificaba la imitación que del sí'~tema nortearneric~o se llevó a cabo en: 1824. Se ha pretendido que el sistema 

federal debe contar siempre, como p~ justificativas de su adopción, con vigorosos regionalismos preexistentes; 

"Andrade Sanchez, Eduardo, "Comentario Articulo 40 Constitucional ", en I&n;chos del Pueblo MexiCanO, op. 
cit., pp. 96-97. 

47Tena Rarnirez. Felipe. Derecho Constitucional MexiCanO, op. cit., p. 168. 
• '. I ' 
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que sólo a través de una transacción lleguen a ceder una porción de su autonouú •• a fin de construir el g~biemo 

nacional, Consideramos por nuestra parte que si el federalismo sirve para centralizar poderes antes disperSos. como 
.- I 

:aconteció en Estados Unidos: ,ambién puede ser ;':tilizado para descentralizar poderes anteriormente ~cados. ' 

según a sucedido en Estados originariamente unitarios. como México, El sistema federal ha llegado a ser. po~ lo tanto. ; 
! ' 

una mera técnica constitucional. cuya conveniencia y eficacia para cada pais no se miden conforme a las nebesidades 

de Norteamérica. sino de acuerdo con el país que lo hace suyo". De esta manera sería injusto. a',nuestro 

parecer. pretender ~omparar el régimen federal estadounidense con el mexicano, cuando son 

ostensibles las diferencias' idiosincrásicas y culturales. En todo caso, si nos anima un ,espíritu 
, ' 
comparatista podríamos decir que ambos federalismos experímentan un distinto g~ado de . 
desarrollo, producto, entre otras causas de la resistencia de la clase política ancestral:qu6.-ha 
! 

gobernado la Nación. 
I 

b) El régimen competencial en las reformas constitucionales 

Como afirmamos líneas atrás, el precepto que má~ diáfanamente marca la ' 

división de competencias entre la Federación y las entidades federativas es el artíc(¡lo 124 

constitucional, en la actualidad severamente cuestionado en el marco de las discusiones en tomo 

~ la reforma del Estado, al no conceder facultades exclusivas a las entidades federativas, 
i 

mientras que, paradójicamente, a los Municipios si se les otorga atríbuciones exclusivas a través 
l' I 

del artículo 115 constitucional" aunque éstas sean mínimas e insuficientes. 

En el sentido gramatical, el verbo concurrir (del latín concurrere) significa 

juntarse en un mismo lugar o tiempo, diferentes personas, sucesos o cosas; coincidir en alguien 

o en algo diferentes cualidades o circunst~cias48, es decir, contribuir a un fin determinado, 

~omo podría ser en este caso la idea de compartir, la Federación y las entidades federativas, el 

~---------------------

4i1Real Academia Espatiola, Diccjonario de la Ryal Academia de la Lengua, op. cit., p. 532. 
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ejercicio de determinadas facultades éOmpe\enciales. 
: I .. 

La figura juridica de la concurrencia es relativamente joven en el régimen jilridico 

mexicano, data de las reformas constitucionales de febrero de 1976 que adicionaron la ~acción 
'< ",jo, '1 

XXIX-C al artículo 73, a través de la cual se facultó al Congreso para expedir leyes que. 

establezcan concurrencia del Gobierno federal con los Estados y los Municipios en materia de 

a~ntamientos humanos. 

Posteriormente, las reformas constitucionales de 1987 incorporaron un inciso 

"G" a la fracción XXIX del artículo 73 con el objeto de facultar al Congreso de la Unión "Para 

expedir las leyes que establezcan la conclUTencia del Gobierno Federal, de I,os Gobiernos de los Estados y de los 

Mnnicipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de protección al ambiente y de preservación 

y restauración del equilibrio ecológico" . 

, 
El propósito de esta reforma constitucional fue permitir la participación de las 

entidades federativas y de los Municipios en los asuntos ambientales, los cuales estaban hasta 

ese mpmento concentradas en el ámbito federal. Para algunos autores", las reformas en 

mención establecieron las bases para la descentralización . 

Las razones de esas reformas se explican a la luz, no sólo de pro~urar 

ma¡etializar el régimen federal vigente en el sistema jurídico nacional, sino también: por 
I 

cue~tiones más específicas, que se refieren al carácter preferentemente local que debe asumir 

la gestión ambiental. 

i 

, "9J3rai'ies Ballesteros, Raúl, Manual de Derecho Ambiental Mexjcano, op. cil., p. 85. 
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Los problemas competenciales no son un asunto sencillo, al contrario su 
¡ 

complejidad es evidente, tanto así que los constitucionalistas no han llegado aún a acuerdos 

sobre la materia. Carpizo$O, por ejemplo, basado en los principios que emanan de la Constiiúción 

clasifica el régimen de competencias de la manera siguiente: 1) facultades atribuidas a la 

Federación; 2) facultades atribuidas a las entidades federativas; 3) facultades prohibidas a la 
, 

Federación; 4) facultades prohibidas a las entidades federativas; 5) facultades coincidentes; 6) 

facultades coexistentes; 7) 'facultades de auxilio, y 8) facuhades que emanan' de hi 

jurisprudencia. 

I 
, . 

. 1: 
De la clasificación anterior, interesa destacar dos aspectos, el primero relatiy~ 

i ~ ',' 
: a que cuando el autor citado, : habla de facultádes de las entidades federativas, se refiefe a lasl 
I ~ I , , 
'contenidas en el artículo 4° que dicé: "La Ley detenninará en cada Estado, cuales son las profekiones que' 

, 

: necesitarán titulo para su ejercicio, las condiciones que deban llenarse para obtenerlo ylas autoridades ~ue han de,:' 
, 

',expedirlo", y en el artículo 27,fXVII, párrafo tercero 'que dispone: "Las leyes locales organizarán el 
, 

patrimonio de la familia, detenninando los bienes que deben constituirlo, sobre la base de que será inalienable y no 

estará sujeto a embargo ni a gravamen ninguno",' y a la establecida en el artículo 41 que faculta a los 

Estados a darse su propia Constitución. Como se podrá ver estas facultades, con exce~ción de 
, 

la última, son insignificantes y tienen más el carácter de obligaciones que de facultades 

propiamente dichas. Por lo que a nuestro parecer tal clasificación obedece preponderaniemente 

a un ejercicio teórico, porque lo incontrovertible es que la ley fundamental no contempla 
i 

expresamente facultades exclusivas para las entidades federativas. El segundo aspecto tü~ne que 

ver con las facultades coincidentes, que según él, son aquellas q\le tanto la Federación como las 

entidades federativas pueden realizar por disposición constitucional'¡, y pone como ejemplo el 

< 

"Carpizo, Jorge, "Comentario al Articulo 124 Constitucional ", en: Derechos del Pueblo Mexicano. op. cit., p . 
954. , • u 

1"\ I . 

'1ldem, p. 956. 
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I , 
último párrafo del artículo 18 que indica que: "La Federación y los Gobiernos de los Estados establecerán 

instituciones especiales para el tratíuniento de menores infractores", las que siendo facultades en las que 

coinciden el gobierno central con el de los Estados, no son propiamente concurrentes, Por ello 

afirma que en México no existen las facultades concurrente,;; aunque, "En los últimos rulos, nuestra 

, ConstilUción, a través de refonnas, ha incluido el ténnino de facultad concurrente ... ello es un error ya que 

punlUahnente se está hablando de una facultad coin~idente, la cual, de manera técnica, no coincide con ~quella"s2.i 

• EI1 abono a 'dil afi~ac;ón doctrinaria, tanto la fracción XXIX-C, como en la XXIX-G del' 
~ " , , 

, artículo 73 constitucional, establecen la concurrencia del Gobierno federal, de los gobiernos de 

los Estados y de los Municipios, "en el ámbito de sus respectivas competencias", lo que significa, a 

, nuestro parecer, que los tres niveles de gobierno concurren en determinadas materias, en general' 

-en este caso en materia de asentamientos humanos y en materia de protección al ambiente y 

'de preservación y restauración del equilibrio ecológico-, con una división puntual de 

'competencias. 

Por su parte, Tena Ramirez", después de explicar que la concurrencia es una 
I 

traspolación desafortunada del Derecho americano, pues en éste, "Reciben el nombre de facultades ; 
! i 
foncurrentes las que pueden ejercer los Estados mientras no las ejerce la Federación, titular constitucional de las; 

inismas. Por ejemplo, la facultad de legislar en materia de quiebras pudieron ejercerla los Estados, y de h<;cho la : 
, 

ejercieron, entre tanto no la ejerció la Unión; cuando ésta la utilizó, expidkndo la ley relativa, quedaron : 

automáticamente derogadas las leyes sobre quiebras expedidas por los Estados y extinguida la facultad de éstos para 

legislar sobre la materia". Aclara que las facultades concurrentes no están consagradas por la 
, ' 

Constitución estadounidense, sino por la jurisprudencia y la doctrina, y afirma que el término 
, , ' 

I ~ , 

",concurrente" es una traducción literal del vocablo inglés, impropia en castellano. Concluye que 
, , , 

"Idem, pp. 957-958. 

"Tena, Ramirez, Felipe, Derecho ConstinlCional Mexicano, op. cit .. pp. 119 Y 121. 
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las fucultades concurrentes son propiamente facultades coincidentes y que el caráct<!r precrul0 
, 

y ficticio del régimen federal mexicano ha impedido que prosperen las facultades concurrente~. 
! 

Lo cierto que, más allá de las ¡;onnotaciones conceptuales, la concurrencia de facultades ya está , 

incorporada orden jurídico me,dcano y es usada de manera distinta a la d~l vocabl~ 
I 

"coincidencia", sobre el cual ilustra el artículo 18 transcrito o el 3°, prímer párrafo: "Todo 
I • 

. I 
individuo tiene derecho a recibir educación. El Estado -Federación, Estados y Municipios-". En este caso no "p 

I , 
especifican los ámbitos competenciales de los distintos niveles de gobierno. 

Los criticos del régimen de facultades concurrentes consideran que éste sólo ha 

venido a reforzar la esfera presidencial, pues es el ejecutivo federal quien redacta las iniciativas 

, de ley y, por si fuera poco, en ellas se autofaculta para expedir Normas Oficiales, lineamientos 

. obligatorios, reglamentos, etcétera, que lo convierten de hecho en un poder legislador, por lo 

que se impone, para ser congruentes con el espíritu que encieITa la concurrencia, que la 

normatividad concurrente se expida también de 'manera concurrente, es decir, con la 

,participación de los Estados de la República'4. En materia embiental, si es legalmente posible 
, 
. que las entidades federativas, e incluso los Municipios, a nivel reglamentario, legislen sobre esta· 

I 

materia, "en el ámbito de sus respectivas competencias", pero tales atribuciones son sumamente 

limitadas y, consecuentemente, demasiado amplio el margen legislativo del Gobierno federal y, 

en algunos casos, en detrimento de las capacidades y experiencias locales para enfrentar sus 

problemas de carácter ambiental que los afectan directamente. 

Aún cuando el régimen de concurrencias se incorporó a nuestra Carta Magna 

desde hace más de veinte años, no ha si¡jo suficientemente abordada por la doctrina 
,', (J,"'~ ~J''' ' ,. 

<¡on~titucionalista, pero a nuestro parecer, significó un importante avance frente la excesiva 

;HOrosco Heruiquez. J. Jesús, "El Sistema Presidencial en el Constituyente de Querétaro y su Evolución , 
Posterior", en: El Sistema Presidencial Mexicano, Universidad Nacional Autónoma de México, México, 1988, p. 33. 
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~ent~a1ízación auspiciada por el artículo 1'24 constitucional representativo de un federalismo 
" : 

atrasado y excluyente, en la medida en que margina a los Estados jurídica y prácticam~nte, al 

otorgarles sólo facultades residuales, por lo que podemos afirmar que el federalismo 

cooperativo que emana del artículo 73 constitucional fue en su momento un paso decisivo para 

. lograr una incipiente participación de las.entidades federativas ~ materias tan relevantes como 

la preservación del ambiente. 

..., .... 

El régimen competencial en materia ambiental se complica aún más por tener un • 
I :, 

carácter orgánico que incluye el nivel vertical, horizontal y sectorial. De una forma u otra, todos 
: j! i 

lor niveles de gobierno, y de 'ellos múltiples autoridades dependientes de esos ~veles. 

gJbernamentales asumen de acuerdo a un variado abanico de leyes, facultades diversas y en ' 
. '. ! 

ocasiones convergentes, que acentúan una dispersión que generalmente trae como consecuencia 

una mayor ineficacia de la legislación ambientaL 

e) La distribución de facultades en la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y la ]Protección al Ambiente 

En la exposición de motivos de la LGEEP A, expresa dos ideas básicas res~e9to 
: 

a hi distribución de competencias: primero, la transferencia de las facultades radicadas ~n la 
, 

Federación debe ser materia de un proceso gradual, sujeto a la existencia de las condiciones 

necesarias para que la descentralización opere exitosamente; y, segundo, es necesario que ~stas 

condiciones, cuando no existan, sean creadas por el concurso de la Fedt~ración, a través de los 

Convenios de coordinación y delegación(fundados en la fracción VI del artículo, 116 

con~titucional y 12 de la ley de ecología), de modo que paulatinamente pueda ampliarse el 

campo de las atribuciones de las entidades federativas y Municipios. 

El problema de la ley ecológica es que no precisaba detalladamente las facultlides 
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de los Estados y Municipios y lasl supeditabil a ,ordenamientos locales y a Nonnas Ofictales 
-:" ,-' 

Mexicanas, con lo que se propiciaba un mayor centralismo de atribuciones hacia la Federa¿ión, 

así" su 'artículo 6° establecía la competencia de las entidades federativas y municipios, "en el 

ámbito de sus circunscripciones territoriales y confonne a la distribución de atribuciones que se establezca ~n las 

leyes locales" , 
! 

En la idea de avanzar, confonne la esencia del sistema federal, y más allá, de 

acuerdó a los imperativos del federalismo, impulsado como parte del proceso de refonn¡¡ del 

Est~do en marcha, la LGEEP A, refonnada el 13 de diciembre de' 1996, separó las atribuci~nes 
de las entidades federativas y los Municipios (artículos 7° y 8°, respectivamente), con ello se 

< 

am~liaron las facl,lltades de las primeras y se incorporaron recursos que permitan atender las ' 
." , 

demandas de sus comunid~des con más oportunidad, en los lugares de gestación d~ las 

necesidades, Las refonnas representan un escaño más en el proceso gradual anunciado en la 

exposición de motivos de la Ley de 1987. 

Finalmente, es oportuno señalar que la descentralización que se requiere, no sólo 
',1 "~ 

debe darse en lo político y en lo administrativo, sino también en lo financiero, pues sin recursos 
. . 

poco podrán hacer los Estados y los Municipios en materia ambiental. Una auténtica 
i 

des<ientralízación impele al Estado mexicano a realizar una nueva redistribución del poder, que· .. · 

inclJye otorgar facultades decisorias a las autoridades ambientales en todos sus niveles. Por ello, 
i ; 

resultan cuando menos esperanzadores los actuales esfuerzos por construir el llamado nuevo 

fedJa1i~mo, en el entendido que éste se fortalecerá en la medida que los Estados y Municipios 

tengan una real y equitativa participación en la solución de la problemática nacional, 

particulannente en lo relativo a la protección y restauración del ambiente. 

El reto es armonizar adecuadamente los requerimientos de descentralizaciÓn y , ' 
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ce,ntr~ción de la gestión ambie*al, de modq que ésta pueda alcanzar un grado de globalidad, , 
i ! (, ' 

q~e es necesario, pero sin caer en l~ generalidad que caracteriza a la gestión ambiental altamente, 

, I[i 1,: "'1 "1' ~ ':' ~I¡ il 1 i \ ¡( , 
"g' .,-ji ~ d, BldJ~\~L'1 I 

j\,l~'"r'ít\t('~I' ·íll\l~fl·l\l, 

ce~tralizada, lo que puede evitar le P9,r¡ne~it: dI' !:In: sjs,temna descentralizado. 

1"'" ~"'~Lh, I .,fl"l¡rl'll'J'I~,' 1 <t_ "'l:' ¡ ,"I"lb,1 ( 
, r " ,I t , '(1,')' ,I~ ~ \ 

E) La legislación a'iObiirii

1
' l 'n Si~'aloa 0.) 

, El régimen juridi o ambie tll vigente en el Estado es realmente pobre e ,~! ' 
insuficiente, su máxima expresión lo tiene en a Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

AtUbiente del Estado de Sinaloa, publicada en "El Estado de Sinaloa" el 12 de julio de )991, 
I : ' 

y en el Reglamento de Ecología y Protección al Ambiente del Ayuntamiento de Culiacán que 
I ' I I , I 

dala del cuatro de octubre de 1992, i I 
' I I 
: I , " 

I 

Las limitaciones de la legislación sinaloense relativa al ambiente, se explica, 
I 

según' nuestra opi!Úón, por dos razones bllsiéas: por un lado, por d reducido número de 

facultades juridico-ambientales con que cuentan las eritidades de la República, como se veía en 

el ~partado anterior, y por otro, por lo reciente de esta legislación, pues si bien es cierto los 

Estados de la República i!Úciaron las tareas legislativas en esta materia en 1988 -el Estado de 

Hidalgo fue el primero-, Sinaloa lo)rizo en 1991, veinte años después de promulgada la primera 

ley de la materia del país, la Ley Federal para Prevenir y Controlar la Contaminación del 23 de 

marzo de 1971. 
, I 

Sinahla 
I 

, 
I I : , 

a) Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado'de 
I ' ' I . ' 

1) " : 

" ' '')! I : í 
La expedicion por parte del C6ngreso local de la LEEP A del Estado de Sinaloa, 

se fundamenta en su artículo 43, fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Sinaloa que lo faculta para: "Expedir, interpretar, refonuar, abrogar y derogar leyes y decretos 
I I 

en todos los ramos de la Administración Pública del Estado", pero el sustento ambiental de esa Ley se 
í 
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encuentra en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Prott.cción a! Ambiente, en virtud de 

que los 159 preceptos de la Constitución loca! son omisos de la materia ambiental, a excepción 
'¡ : 

de lo establecido en el artículo q5, fracción y, inciso f, que faculta a los A yuntamientds para' 
- ' 

"Participar en la'creación y administrar sus ¡':onas de reservas ecológic:as", precepto que no va 
, " ~ 

más allá de su significado literal. 

De este ordenamiento estatal, sólo destacaremos algunos aspectos de relevancia 

que nos permitan una leve exégesis del mismo. En ese tenor su articulo 5° señalA que 

corresponde al Ejecutivo Estatal: .""'" 

"1.- Fonnular y conducir la PoUtica Estatal de Ecología; 

"1I.- Fonnular los criterios ecológicos que deberán observarse en la aplicación de la Polftica 
I 

Ecológica Estatal, atendiendo en lo aplicable lo fonnulado por la Federación; 

"111.- Aplicar, en la esrera de su competencia, está Ley y las Nonnas Técnicas y criterios ecológicos 

que ~xpida la Federación y vigilar su observancia; 

"IV,- Atender los asuntos que afecten el equilibrio ecológico de dos o más Municipios; 

"v- Preservar y restaurar el equilibrio ecológico y la protección al ambiente en el territorio', de la 

enti<jad, coadyuvando con la Federación y los Municipios en los asuntos que les son reservados; 

"VI.- Adoptar en coordinación con el Municipio que corresponda, las medidas necesariosparo 
, 

prev~ y controlar emergencias ambienta1~ en fol'\)Ul ai~lada o participativa con la Federación, cuando la magnitud 

o gravedad de los desequilibrios ecológicos o dallos al ambiente no rebasen el territorio del Estado o no hagan 

necesaria la acción exclusiva de la Federación o del Municipio; 

"VIJ,- Regular las actividades que sean consideradas riesgosas, en coordinación con los Municipios 

que correspondan; 

"VIII,- Regular, crear y administrar las zonas sujetas a conservación "cológica; 

"IX.- Prevenir y controlar la contBnÚnación de la almósfera, generados en zonas o por fuentes 
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emisoras de jurisdicción estatal; 
I ' 
I I 

i I 
'K- Establecer las medidas para hacer erectiva la prohibiciÓn de emisiones contaminantes que 

, 

rebasen los niveles máximos permisibles por ruido, vibraciones, energía termica, lurnlnica y olores pe¡judiciales al 

equilibrip ecolÓgico o al ambiente, en zonas o por fuentes emisoras de jurisdicciÓn Estatal; , 

"XL- Regular y autorizar el aprovechamiento racional de las aguas de jurisdicción del Estado; 

"XlI,- Programar el Ordenamiento Ecológico Estatal, en coordinaciÓn con los Mtmicipios en los 
, " , . 

ámbitos de sus respectivas competencias; 

"XIII, - Evaluar el impacto ambiental, previamente a la realización de las obras o actividades a que 

se refiefe el artículo 30 de esta Ley; 

"XlV - Regular en coordinación con los Municipios que correspondan, el aprovechamiento racional 

de los minerales o sustancias no reservadas ala federación, que constituyan depósitos de naturaleza semejante a los 

componentes de los suelos, o producto de su descomposición que sólo pueden utilizarse para la fabricación'de 

i 
minerales para la construcción u ornato; 

, ' 
"XV - Proteger las áreas de valor esct\nico o de paisaje en la entidad; 

"XVI- Cone<,'ltar con los sectores social y privado, para la realización de acciones en las materias 

de su competencia confGrme Ir esta Ley; 
" , 

"xvn,- Aplicar l~ sanciones administJtivas por violaciones a la presente Ley y sus Reglamentos, 

I 
en las materias de su competencia; 

"XVIII,- Delegar en las autoridades municipales las atribuciones qu" esta Ley otorga, mediante 

I 
los acuerdos de coordinación y/o convertios que se celebren al efecto, y 

"XIX,- Las demás que conforme a esta ley y'otros ordenamientos aplicables le correspondim". 
-, , ... , .... 

1 

Este listado de facultades del Ejecutivo Estatal es ilustrativo de la confusión 

existente en materia de atribuciones concurrentes entre la Federación y las entidades federativas, 
, '-1 

pese al reiterado carácter auxiliar de la legislación estatal, pues como se podrá notar, hay 
I 

aSfec~os que de acuerdo a la LGEEP A son competencia federal pero esta Ley tambi~n las 
I 
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II1II 
111 
IJII 

• ,1 

111 
111 .. 
IJII .. 
'11 
111 

• 

contempla como facultades del Ejecutivo Estatal. Por ejemplo, la fracción JO del artículo 5° de . 
, i ', . 

la ley estatal concede . oompetencia 'al,' Ejecutivo Estatal para' regular y autorizar ~l 
, 

aprovechamiento racional de las aguas jurisdicción del Estado, y la fracción )Q del artículo 5° 
, 

de la ley federal sobre la materia faculta a la Federación' para regular el aprovechamiento , . 

sustentable de las aguas nacionales, las cuales de acuerdo al artículo 27 constitucional, son 
I . 
I 

propi~dad de la Nación -y por consiguiente competencia de la Federación-, las aguas de los 
!" ' 

mare~ territoriales, las aguas marinas interiores, los lagos, lagunas, esteros y manantiales, , . 

etcétera, por lo que quedaria sólo bajo la jurisdicción del Estado, las aguas concesionadas. al 

mismo o a los Municipios que es entubada o potabilizada para consumo humano: 

Por lo que se refiere a impacto ambiental(artículo 30, fracciones II y IV de' l~ 
, I I , 

, i ! 
LEEP A), también se da la situación de que hay materias, como la apertura de caminos o, I~ 

I ! 

exploración, extracción y procesamiento fisi90 de sustancias minerales, que lo mismo competen 

al Estado que a la Federación(artíCulo 5°, fracción )QV y 28, fracciones III y VII de,la 

LGEEPA). Aunque de jacto, la ingerencia local en estas materias es prácticamente inexisten~e, , . 

su enumeración como objeto regulado y administrado por las autoridades locales, provoca 

confusión, la que seria superada con la existetlciit de Un convenio de coordinación entre los 

niveles de gobierno involucrados, para los que hay una amplia base legal y constitucional. 

Ejemplo de ello es el capítulo III, de la gestión ambiental, que contempla la posibilidad de que 

el Ejecutivo Estatal pueda coordinar y/o convenir con la Federación para realizar actividades 
i , i 

o ejercer facultades en bienes y zonas de jurisdicción federal que faciliten la descentralización 

de [¡(cultades y recursos financieros para el mejor cumplimiento de la Ltly. 

El Título Segundo de la ley estatal de ecología:, trata de la formulaciór y 
I 

conducc,ión de la política ecológica y establece los principios que se han observarse para esos 

efectos; así como los instrumentos de la política ecológica estatal que son los mismos que 
l' ",'" , 
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cont~pla la ley general del ramo. I 

La LEEP A, en su Título cuarto aborda la protección dd ambiente, en cuyos 

preceptos se incluye la contaminación atmosférica, cuestión que aún no representa problema 

para la región, y, en contraste, es ligera al abordar la contaminación de los suelos y las ag~as, 
, , 

elem~ntós estos que si constituyen un grave problema de degradaci6n en la región, e indica que 
, ' 

el aprovechamiento de los mismos, en actividades productivas susceptibles de contaminarlos, 

conlleva' la responSllpilidad de su tratamiento (artículo 99), para el caso dt: las aguas residuales, 
" ' 

entre ellas las de la agricul¡'úra (artículo 10 i; fracción I), y la prevención y control de la 

contami~ación de los suelos a través de rellenos sanitarios, el reuso y el reciclaje de los resid]Jos 

sólidos municipales (artículos 109 y 110). Es significativo que la Ley no haga mención de: los 

agroquímicos como fuente de degradación de los suelos, y le adjudique ti. los residuos ~dos 

no peligrosos" ser la principal causa de contaminación de los su~os . 

Más adelante, la ley estatal señala un conjunto de medidas de carácter orgánico, 

de~denuncia popular, de control y seguridad y s~nciones a quienes infrinjan el ordenamiento, 

refllrido. Todas estas medidas tienen en común su exagerada semejanza a las de la ley ge~eral, 
, 

co~ la desventaja adicional de que se han quedado rezagadas, al no incluir las recientes reformas 

de !esta última ley. Lo anterior es uno de los elementos de mayor peso para que la legisl~ción 
ecológica estatal sea totalmente ineficaz, lo que se demuestra con el sélo hecho de que a más 

: 

de seis años de vigencia de la LEEP A, que contempla sanciones penales, no haya un sólo 

proceso penal instruido por causas de actividades ambientales antifurídicas en el Estado! 
, : 

, .' i 
, "Se conoce como residuos sólidos ~o peligroso a aquellos residuos de origen industrial, incluidos los generados 

por actividades mineras, agropecuarias, agroiridustriales y municipales, que no presentan las caracterlsticas que hacen a un , 
residuo peligroso de conformidad con la Ley General y su Reglamento en esa materia,' '" 
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La legislación ambiental sinaloense da la impresión de que su elaboración 

obedeció a necesidades de carácter político, en la idea de no quedarse atrás en la moda 
, : : I 

ambiental, pues no solamente hdy un casi total desentendimiento en la aplicación de e'sta 
I ~ : 

, I 

legislación, sino que materias como la cpntaminación ambiental causada por los agroquíniicos, 

que si bien es cierto son de competencia federal, por su condición de sustancias peligrosas, se 
, 

podían haber incorporado a la legislación local, tal como se hizo con otras materias federales, 
, , 

cuando menos para crear conciencia de su importancia y presionar a la Federación para la 
¡ 

, I 

celebración de convenios entre ésta y el Estado, que posibilitaran enfrentar en mejores 
! i 

condiciones la problemática que generan lospiágllicidaseú'úna región eminentemente agrí~ola, 

como lo es Sinaloa, 

, 

b) Reglamento de Ecología y Protección al Ambiente del Ayuntamiento de 

CuliaCán 

Aunque sin mayor trascendencia ecológica, el Reglamento de Ecología y , 

Protección al Ambiente del Ayuntamiento de Culiacán, si incorpora aspectos regulatorios sobre 

los agroquímicos, Por ejemplo, en su numeral 35, señala que los propietarios o responsables de 

pistas de aviones para fumigación, deberán contar con los sistemas de tratamiento y disposición 

final para los desechos de agroquímicos en acatamiento a las normas técnicas relativas, En 
,e 

realidad ni se da el tratam; :;nto de los men"ionados desechos, ni existen confinamientos o ¡ , 

receptores de agroquímicos en el Estado, 

Más aún, a diferencia de la ley estatal de ecología, el Reglamento establece 

dentro de las facultades y obligaciones del Ayuntamiento de Culiacán, las de regular y vigilar, 

en coordinación con las autoridades federales,-eLfubcionamiento de los sistemas de recolección, 

alm~cenaje, transporte, reuso, tratamiento y disposición final de residuos y materjales 
, 

peli~osos, Entre éstos incluye a los provenientes de'las actividades agropecuarias (artículos 112,,,, 
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y 114), El Reglamento dedica t6do un apartado" éste tipo de sustancias y a sus residuos, En 

, ' 

tal apartado el Reglamento prolúbe, por ejemplo, la limpieza de los equipos utilizados en y para 

la aplicación de plaguicidas, o arrojar los sobrantes o envases de estas sustancias cerca o 

,directamente en arroyos, canales, rios, drenes, lagos o cualquier otro cuerpo de agua (artículo 

130), Luego, el articulo 138, señala que los envases y'recipientes de plaguicidas, sustancias 
, . ,'o: ¡ '. , 

peligrosas y/o potencialmente peligrosas, se consideran residuos peligrosos, para añadir que las 
I , ' 

person~s que hayan envasado de origen o remezclado este tipo de sustancias dentro del 
I ' I 

Municipio, son solidariamente responsables del destino y uso que se les dé a estos envases a 

través: de un control que deberán llevar de los mismos, En el caso de las prolúbiciones 
, 

reglamttarías dan pie cuando menos para legitimar la intervención del Municipio en medidas " 

de car~cter preventivo, 

En el Reglamento se abunda sobre generalidades relacionadas al proceso de 

utilización de los agroquimicos, como es el caso' del etiquetado, reglas de fabricación, 
I 

distribución, comercialización y almacenaje de los plaguicidas (artículo 141 y subsiguientes), 

adernfu; de imponer la obligación, a quiene; generan aguas residuales producidas por el lavado 

de los envases, de darles el tratami~nto ailticontaminante correspondiente de acuerdo a la 

normatividad vigente en la materia y, ¿ quienes distribuyan, almacenen, formulen, fabriquen, asi 
I , : 

como 'a instituciones bancarias y asociaciones agrícolas, que posean plaguicidas caducados no 
, 

recuperables los obliga a disponer de estos residuos en un confinamiento controlado o receptor 

de agroquimicos, previa estabilización y solidificación de los mismos, los que también están 

obligados a dar aviso de tal situación a la delegación federal correspondiente y a las autoridades 
, , ' 

municipales, 

Independientemente del problema competencial, es evidente que la inclusión del 

asunto de los plaguicidas en éste Reglamento, es una muestra de la preocupación, cuando 
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menos fonnal, de las autoridades mu~cipales ru¡t~ el problema social ocasionado por el excesivo 
, l· . 

y de~cuidado uso de estas s4stanci~s en el yalle¡¡.gricola bajo la jurisdicción del Municipi9 de 
, i 

Culiacán, Es más reprobable desentenderse del problema -como lo hizo el Congreso del Estado 
i' I ' 

yel Ejecutivo Estatal con la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente- de'los 
, 

agroquímicos, así como es reprochable que las autoridades competentes no asuman su 

responsabilidad para que se aplique la legislación vigente sobre la materia, 

En síntesis, podríamos afirmar que los problemas de la legislación ambiental de 

Sinaloa, en general, y de manera particular la relativa a los agrnquímiGOS, en su calidad de 

materiales y residuos peligrosos, además de su reconocida ineficacia, se concentra en tres 

aspectos: 1) La Constitución local es totalmente omisa en torno a la problemática 
, < 

medioambiental; 2~cla L-éy del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente adolece de 
. rj! 

onandad constitucional, a nivel local, es vaga e imprecisa en cuanto a la cuestión ambiental del 

Estado, específicamente en lo tocante a aquella que és generada por los plaguicidas y peca de 

ser una especie de copia de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 

y 3) el Reglamento de Ecología y Protección al Ambiente del Ayuntamiento de Culiacán es la 

regulación que más se a~erca a la realidad de la ,región, pero sufre oe una casi total ineficacia 

jurídica al carecer de mecanismos institucionales para su aplicación y acatamiento, Por todo 
, 

ello, los instrumentos juridicos locales para la protección y preservación del ambiente en el,' 
I ' '.-

Estado no satisfacen las expectativas sociales, en el sentido de redudr la contaminación 
I 

ambiental generado por los agroquímicos, 
I 

¡ 
4.- La administración ambiental 

Como se ha comentado con anterioridad, la administración ambiental es, junto 

con I~ política y la legislación ambientales, parte integrante de la gestión ambiental, Estos 
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componentes de la gestión ambiental interactúan y se complementan. Es inconcebible la 

materialización de la política ambiental sin leyes eficaces; así como es inimaginable, la 

. elaboración y aplicación de políticas y normas juridicas ambientales sin la existencia y actuación 

de una administración pública de carácter ambiental. 

En nuestro pais, la problemática de la administración ambiental, por vjrtud de . 

i sus leyes aplicables en la materia, puede ser lUJalizada a partir de tres enfoques, de 'los que 
1 l' , ...... 

! depende, en gran medida, la eficiencia de la administración ambiental y, por consiguiente, que 
I . . 

!impactan la gestión ambiental a todo lo ancho y largo del territorio nacional. Estos l son: la 
I ! 
¡centralización y descentralización de su sistema juridico; la sectorización y transectoriza~ión del 

:sistema administrativo-ambiental, y la participación de la sociedad en ese sistema'6. En vista de 
, 

que ya hemos abordado el primero de ellos, a continuación nos aproximaremos a la 
, 

! 

sectorización y transectorización, así como lo concerniente a un breve repaso de la participación 

social en dicho sistema. 

A) Sectorización y transectorización de la administración ambient~1 
• I • 

Para empezar, es pertinente aclarar que la palabra "sectorización" se uJa 'par~ 
I ' ¡ 

señalar aquella situación en que se ejerce la administración pública, consistente en una práctica 
, i 

administrativa dividida por sectores definidos y que, en el caso que nos ocupa, va más 'allá de 

los propios elementos del !lffibiente (a~a"ílire y·.sljelo) y los recursos naturales, pues hay 
, • ~',; • "~:' " '," ,. ,¡ , , 

. sectores agricola, industrial,' pecuario, minero, pesquero, de caza, bosques, comerci~l, del 

transporte, etc. 

Nuestro sistema de administración pública centralizada, funciona precisamente 

"Brmes Ballesteros, Raúl, Manual de Derecho Ambiental MexiCanO, op. cil., p. 107 . 
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! , , 
a través de este esquema sectorial. Sin j!mbargo, la gestión administrativa del ambiente present~ 

can¡cteristicas sui generis, que ha dado 'o\igeriallfíJ.~cesidÍíide '~na estructura jurídica distint~ 
i 

a la tn\dicional de la administración pública. Esta necesidad resulta de que el ambiente debe ser 

entendido como un sistema donde se organizan los elementos que hacen posible la existencia 
. : 
. , 

y el desarrollo de los organismos vivos". Es decir, la gestión administrativa ambiental debe ser 

asumida en conjunto y en sus procesos de interacción y correspondencia entre todos los 

elementos del ambiente y las actividades productivas que impactan a éste. 

Pero no se trata de confundir los elementos del 'Jmbiente, en cuanto a S\l 

protecció~ o su restauración, y con ello negar totalmente el método sectorial para su atenció~, 
, , 

I . i 

sino de Id que se trata es de hacer patente que la,naturaleza medioambiental y la experiencia 
¡ --" ' ." internacional, han demostrado '~a exigencia de c1,ar a la gestión administrativa del ambiente un 

enfoque integral e integrado; que no se disperse en las partes, sino que se concentre en el todo. 

I 
, 

En un análisis de los modelos administrativos para la gestión ambiental, y su 
I 

aplicaCiól1 en diversos países, particu1armente en España, Pedro de Miguel'", plantea acomodar 
• ' I ; : : 

a la nueva dimensión las vieias estru<~turas existentes, una estrategi~ que conlleve a un nuevo . . 
I ,~ 1\' 

estilo de actuación administrativa, " .. 11Jás ágil, din!\níico, integrado y con perspectiva de futuro ... además de , . , 
armoniZar la. distintas actuaciones en la medida que persiguen unos objetivos comunes. La unidad administrativa q\le 

i ." .... 
asuma 'a responsabilidad de la politica ambiental como un todo debe estar más dispuesta a integrar que a competir" . 

I 

Con ello se evitaría fragmentar los esfuerzos del Estado y que los problemas y las presiones 
! ., i 

sobrel el ambiente se desplacen de unos sectores a otros de manera infructuosa. , 

"Idem, p. 109. 

'me Migual Garcl., Pedro, "El Medlo'Amblente y la AdmlnlstracJOn del Estado: tlspectos estructurales ,en: 
Rodrigue¡; Ramos, Luis (ooord.), Derecho y Medio Ambiente, Centro de Estudios de Ordenación del Territorio y Medio 
Ambiente .(CEOTOMA), Serie Monografias, M~drid, 1981, p. 85. 
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1 En ese sentido Jaquenod S9
, afi$ que el ambiente es un todo sistemático iy ! ":" I I 

armó~~ donde los procesos ' se integr~n y eslabonan cíclicamente, por lo que de~e 

abord~~ con una visión global, acentuaría la dispersión existente, 

mUltíbliC~ría las acciones paralelas y " ,. " de tiempo, trae aparejada' 
! 

multiplicación de decisiones que ----<T"o".'a~. administrativa del ambiente, . 
• I , 

Y es precisamente lo que ha su<:edjdo I\1I:~IIl!~IIIU¡¡~".Il'I:'nilles,tro país, por lo que resulta una 

exigencia la necesidad de una se vertebre en la unidad de gestión. 

Las tres consecuencias máS recurrentes por la aplicación de enfoques sectoriale~ 
f ~ I . 

I , 

en la gestión ambiental son: 1) gran dispersión de esfuerzos y multiplicación de accio~es 
I ,: 

par~lelas e innecesarias, con el consiguiente despilfarro de recursos económicos y,' de 
'f" I I . 

.' ( . I . 

cap¡\cid¡¡des personales; 2) impotencia jurídica, económica y técnica de muchas de las acciones 

sin¡juJares, al necesitar el concurso de otras acciones coincidentes, muy difíciles de conse~ir 
• . '.' " '<' '"',, ~;J, '''-''"/' •. ", , ' 

en ocasiones, y 3) ineficacia en la solúción de la mayoría de los problemas ambientales y 
¡ \ 

dilución del sentido de respon¿abilidadóQ. Los resultados de la sectorización de la 
i 1 

adriúni~tración ambiental, en el caso de México, han sido atenuados mediante la coordinación 

de la.~ diversas instituciones resp0'lsables direc.ta o indirectamente de la atención del ambiente 
. I . 
I ! 

Y los recursos naturales y, en la actualidad co~ la creación de una Secretaria del ambiente' que 

ha concentrado muchas de las funciones antes dispersas, sin embargo, son aún muy modlistos 

los avances y, desde nuestro punto de vista, ~o ha sido superado, ni con mucho, el esquema 
I ,\ 1 

sectorial que nos rige. 
I I 

, 1, .') 

i 
B) La'administr~ción ambiental federal 

,'.') I ' ;} ! 

-'-:-j'J-a-QU-en-od-d-e-Z-SO-g-o-n,-S-U-vt-'a-, op. ~II., pp, 186.'187. , , 

Loe Migual Garcia,Pedro, "El Jedio Ambiente y la Administración del Estado: aspeclos estruc/ural~s ", en:' 
Rodrigu.z Ramos, Luis (coord.), Derecho y Medio Ambiente, op. cil., p. 88, 

¡ 
I 

1, 

554 

. , 



·..l-
•• 
•• .-
•• .
l-
..-
• I . 
.~ ... 
--
" ,. 
", 

í I . : 
En un inicio, el Consejo de Salubridad Genetal, con base en el artículo 73, 

fracfión XVI.4 de la Constitución, fue uno de los principales actores de la gestión ambiental, 

por tal motivo, la prilllera Ley ecológica del país, La Ley Federal para la Protección y Control 
, ~ (;> I • 

de la Contaminación Arr.Jiental, deposité) en la Secretaria de Salu(laf3Ñ técnico, le dan una 
, i 

imagen de independencia frente a la administración pública, aunque no sea realmente asi 'le 

permite una mayor influencia y penetración social . 

b) La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPÁ) 

De manera genet'ál,el'pro~lJsrio d~láPRbFEPAseria vigilar el cumplilniénto 
I 

de las disposiciones legales aplicables relacionadas con la prevención y control: de la 
, 
, 

contaminación ambiental, los recursos naturales, así como para establecer mecanismos, 
: I '". 

i 
instancias y procedimientos administrativos que procuren el logro de tales fines. Este \'Jrgano 
I . 

~dministrativo, también desconcentrado y con cierta autonomia técnica y operativa fre~te a su 
I , 

~uperior jerárquico (la SEMARNAP), sirve para controlar y atender las demandas ciudadanas, , 

$in menoscabo de las atribúciones de otras dependencias de la administradón pública federal 

y de los gobiernos estatales y municipales, en la protección del ambiente y la conservacióll del 

equilibrio ecológico. 
, 

La PROFEP A, estableció, a partir de 1992, delegaciones en las entidades 
I . 

federativas, con atribuciones par,\ el control y la preservación del ambiente, entre ellas destacan 

las de elaborar diagnósticos relativos a la problemática local en las materias competencia de la 

Procuraduria; proporcionar a los gobiernos estatales y municipales que lo soliciten, asesoria y , 

apoyo técnico; asesorar y apoyar a los grupos sociales a efecto de promover su participación 

~n la ejecución de lpsprogramas que desarrolle la procuraduría en la entidad fed~ratiYa 
respectiva; convocar, con la participación que corresponda a los gobiernos estatales y 

municipales, a los representantes de las agrupaciones sociales para que manifiesten su opinión 
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y ptbpuestas en la materia; concbrtar:' en c¿JrdinaCión con los Estados y Mi.miCipiÓs. a~clorid l· 
~lógicas con las organizacionek sociáles y privadas. así como con los medios de comunicación 

masiva locales; participar en l¿ promoción, establecimiento y operación del sistema local de , ' . 

denuncias y quejas; recibir y tfamitar qu~jas y denuncias en materia ecológica; concÚiar los 
I ' . , 

intereses de los particulares y de éstos con las autoridades, en el cumplimiento ¡ de la~ 
> i.', < • ! 

disposiciones juridicas en materia ambiental; d-~~ visit~ de inspección para VeriPCM el 

<;umplímiento de las disposiciones jurídicas aplicables, en el ámbito de las atribuciones de la , 
Procuraduria; coadyuvar con las unidades administrativas competentes de la Subprocuraduria 

de Auditorias Ambientales en la realización de auditorias ambientales; calificar las infracciones 

a las disposiciones juridicas aplicables en materia ambiental y ecológica. e imponer las sanciones 

y medidas de seguridad que llrocedan. de acuerdo a los criterios que al efecto emita el 

Procurador. así como denunciJr ante las autoridades competentes, las infracciones y delitos 

ambientales. 

• Las facultades que por ley osfenta la Procuraduria. a través de sus delegaciones. 

le dan un amplio margen '~~a intervenir de' manera decisiva en la preservación del ambiente ~n 
. ' 

cada una de las entidades federativas, Sin embargo, en la realidad su desempeño a estado muy 

alejado de los mandatos legales y ha dejado mucho que desear. 
I _.!, l. 

, 
. I 

e) La participación social 

Á 'diferencia: de otros 'corile'tidos de la Administración Pública, la' gestión 
, 
¡ ambiental no es una función exclusiva del Estado, es una función que debe compartir con la 
I 
¡ sociedad civil. El nivel de participación de los ciudadanos en la gestión ambientaL.es 
i 

concomitante al grado de conciencia alcanzado y al acceso a la información de que disponga I 
! I . 

la sociedad. 
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. La pártiCipildón sOcial puede manifestarse de formas diversas, desde la presión 

: mista la propuesta pública en tomo a problemas ambientales concretos o apremiantes, ~e Ihecho ' 

: la sociedad civil,' abrumada por las múltiples revelaciones del desorden' ambiental; "na : . i; " 
, 

! acrecentado su intervención a través de diversas formas en la última década, aunque todavía no " 
I . I 

, en los niveles deseables. 

La LGEEP A, en su Título Quinto, contempla la pal :icipación social junto al 
. ! 

derecho a la información ambiental, por lo que en la exégesis relativa a esta Ley hemos ya 

comentado las caracteristicas e importancia de la participación social para resol~er los 

problemas ambientales. 

d) La Comisión Intersecretarial para el Control y Uso de Plagulcidas, 

Fertilizantes y Sustancias Tóxicas (CICOPLAFEST) 

La persistencia del esquema sectorializado de la gestión ambiental, para enfrentar 

la problemática relativa, ha resultado insuficiente. La situación de los agroquímicos es ilustrativo 
: ,," " ! ' ¡ 

de ello. Hay por lo menos cinco Secretarias de Estado y un número mayor de ordenamientos 

jurídicos que tienen algún tipo de incurnbencia en algunas de las etapas del proce~o' de 

utilización de estas sustancias, lo que dificulta más el tratamiento del problema de manera 

aislada . 
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REGULACIÓN DE LOS INSUMOS DE NUTRICIÓN VEGETAL 

('1('1,01)1:1, vlln IlEI. ('Oi\ll'ETEN( '1, \ FV N 1),\ l\IE N'I O l,U;..\L 

I'IWIHICTO 

,1 

, 

ImGlSTRO y PERMISOS DE 
, I 

, SAGARlDGNSSN LFSV I I 

IMPORTACiÓN DGSNSECOFIlDGI SEMARNAP- LGS 

¡ I i INEI LeE , 
I DGMRAR LGEEPA , 

, , I 
, 

, USO , , SA9ARIDGA LESV I 

! : ! , i 
IMPACTO AMBIENTAL SALUD SEMARNAP-INE LGEEPA 

j )-IUMANA Y ANIN!AL' ,:,1. DCJMR'f\RYSSNmi'SN';: " LGS 

TRANSPORTE y SCTIOGAF LCPAF i , 
ALMACENAMIENTO SEMARNAP-INE LGEEPA 
, 

P~OFEPA 

¡ COMERCIALIZACiÓN SAGARlDGNSECOFI LFSV i 
DGIISSAIOGSA LCEILGS 

I 

Fuente: CICOPLAFEST,Oct"\"e de 1996, 

DGA.- DIRECCiÓN GENERAL DE AGRICULTURA 

DGSA.- DIRECCiÓN GENERAL DE SALUD AMBIENTAL 

DGI,- DIRECCiÓN GENERAL DE INDUSTRIAS 

DGMRAR.- DIRECCIÓN GENERAL DE MATERIAS, RESIDUOS Y ACTIVIDADES RlESOOSAS 
i , 

,~AF,~ DIRECCIÓ!i vENERAL DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL 

LFSV,- LEY FEDERAL DE SANID;'J¡ VEGETAL , , 
LGS,- LEY GENERAL DE SALUD 

LCE,- LEY DE CGMERCIO EXTERIOR 

LGEEPA.- LEY GENERAL DE EUlUBRlO ECOLÓGICO y PROTECCiÓN AL AMBIENTE 

LCPAF,- LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL 

En razón de lo anterior, el 1 ~ de octubre de '1987 se crearon las bases de 
I 

Coordinación que las Secretarías de Comercio y Fomento Industrial, de Agricultura y Re~ursos 
1 < ' , 

fIidráulicos(hoy SAGAR), de Desarrollo Urbano y Ecologia(hoy SEMARNAP) y deSálud, 
I -
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deberían observar en relación con plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas, y que da paso 

a la creación de la Comisión Intersecretarial para el Control y Uso de los Plaguicidas, 

Fertilizantes y Sustancias Tóxicas, cuyos antecedentes inmediatos se pueden encontrar, entre 

otras, en la Comision Inters~~retaríal de Saneamientó Ambiental de 1978, que luego dió paso , 
a:la Comisión Nacional de Ecología(CONADE), definida por el artículo 12 de la Ley General , " . 

! 

d~1 Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente como un órgano permanen~e de 
I . 

C?ordinación intersecretarial, que fungirá además como instancia para promover la concertación 

entre la sociedad y el Estado en la materia. 

El fundamento legal de las comisiones intersecretariales se encuentra' en el 
! ' i 

artículo 21 de la Ley Orgánica de la Administración pública Federal, que a la letra dice: "El 

Presidente de la República podrá constituir comisiones intersceretariales, para el despacho de asuntos en que' deban 

intervenir varias Secretarias de Estado o Deplll1amentos Administrativos", agrega, que estas comisiones 

p~drán ser transitorías o perman¿ntes Y serán presididas por quien determine el Presiderlte de 
I . 

la República. Igualmente, les sirve como base jurídica el artículo 19 de la Ley de Planeación, 

que se expresa en términos similares al precepto anteriormente transcrito, con el sólo añadido 

de que tales comisiones tendrán por objeto atender la planeación nacional del desarrollo: 

I 

La coordinación entre las cuatro Secretarías de Estado, tiene el propósito de 

incidir en nueve materías relacionadas con el proceso de utilización de los agroquímicos y 

delllás sustancias tóxicas, que, de acuerdo al artículo 2° del Decreto mencionado, sop: 11) 
, ' I ! 

P~ento unifonne integral para la resolución de solicitudes de registro y para el otorgamiento de autorizadiones 

en sus modalidades de licencias, pennisos y registros, relativos a la explotación, elaboración, fabriCación, 
, . " , 

formulación, mezclado, acondicionamiento, envasddo, manipulación, transporte, distribución, aplicación, 
. I 

almacenamiento, comercialización, tenencia, uso y disposición final de los p¡~guicidas, fertilizantes y sustancIas 
I I I . 

tóxicas; 2) Integración de un inventario cuantitativo y cualitativo de agroquímicos, de quienes los producen e 

f') . " 
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importan, así como de los servicios y capacidad tecnológica instalada; 3) Revisión para la modificación, cancel~ción 

° creación de tarifas arancelarias para regular la importaCIón y exportación de estas sustancias; 4) Promover la 
i 
I 

elaboración y expedición de Nonnas Oficiales Mexicanas relativas a estos materiales; 5) Promover la integración 
i 

de una red de laboratorios oficiales con los elementos que aseguren su eficiencia, asl como la unificaciór¡ de los 
¡ 

métodos de análisis qulnticos; 6) Promover la capacitación de personal técnico en la materia y sus resid~os; 7) 
, 

Realizar estudios e investigaciones sobre las características y propiedades de plaguicidas, fertilizantes y sustancias . 

tóxicas, tendentes ala recomendación de los más eficaces y a la prohibición d 1 elaboración y uso de los que puedan 
I 

p~ovocar riesgos o índices no aceptables de contantinación; 8) Hacer estudios sobre la regulación juridica de estos 

productos, con el fin de proponer modificaciones téenicas y administrativas que permitan un control interscktorial 
< 

coordinado, y la adecuad6~ de las disposiciones juridicas respectivas, con el fin de alcanzar un marco juridicri 
,'/ :; 

consecuente, y 9) Procurar la simplificación administrativa respecto de los trámites relacionados con plaguicidas, 

fertilizantes y sustancias tóxicas. 

La creación de la CICOPLAFEST ha sido una experiencia exitosa, en cuanto al 
, " , 

cumplimiento de sus propósitos iniciales, pues de hecho ha incidido sobre todo el proceso de 

utilización, particularmente de los agroquímicos, a partir de que cuenta con un amplio cuerpo 
, 

de técnicos capacitados en la materia. Sus limitaciones, a nuestro parecer, han sido en el campo 
i ; I . '.-

de/ cumplimiento de las disposiciones y orientaciones emanadas de la Comisión, lo que se P?dría 

explicar a partir de la carencia de facultades ejecutivas de la Comisión, y a la incapacidad pe la 
, 

PROFEP A para cumplir su cometido legal, lo que dificulta su seguimiento y vigilancia, ~obre 

to~o en lo que tiene que ver con las últimas etapas del ciclo de vida de los agroquímicos, es 

decir, en cuanto a su distribución,' uso, tenencia, aplicación y disposición final de los env~ses, 
i , 

o como se afirma61, "Por la falta de personería juridica de la Comisión que le impide desarrollar características . , 
I i \ 

de 'jntegralidad técnica en el registro de plaguicidas'!,: y en otros procedimientos similares, dirí~os 

61 "Armon;zac;ón y coordinación de requisitos y procedimientos para el registro y control de plagUicidas", 
memoria del taller Registro y Actividades pos! Re¡jJtro de Plaguicidas, ntimeo, México, '7 al 19 de marzo de 1996. 

, 
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npsotros. Además, la falta de una infraestructura ad hoc que posibilite el debido acatanti~nto 
I : 

de parte de los usuarios de estos productos y el cumplimiento eficaz de la normatividad por 
I ' i 

parte' de las autoridades competentes. 

I 
I 

Cabe aclarar que eXiste un pr9Yecto de modificación y actualización a las bases ' 
, , 

\ ! l 
d~ coordinación que dieron vida a la CICOPLAFEST, preparado por ella misma, donde se 

p~opone la integración de la Secreiaria de Comunicaciones y Transportes a la propia Comisión, 
, j 

lo, que nos parece acertado por su involucramiento de jacto en una de las etapas del proceso de 

u\ilización de los plaguicidas, como 10 es el transporte de tales sustancias. A nuestro j~icio, 
, ' 

, ' I 

además, se deberia incorporar también la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, en virtud 

d~ que los principales actores en el manejo y aplicación de los agroquímicos, son los 

trabajadores, y esta dependencia federal podria aportar ~ucho en la protección de los mismos. 

1) El Reglamento Interior de la CICOPLAFEST 

El 27 de octubre de 1988, un' año después de iniciar sus trabajos, se publibó en 

el Diario Oficial de la Federación, el Reglamento Interior de la Comisión, el que vino a 
, , 

mejo~ar su vida interna y el cumplimiento de sus funciones, las que de manera ge1neral 

cont~mplan materias como la de; proponer e [instrumentar polí~icas y criterios de regul~ción, 
, '.~ 

e\;Worar autorizaciones de registrps, licencias' y permisos de importaciones, revisar fracciones 

arancelarias en coordinación con la Comisión' de Comercio Exterior, promover la elaboración 
I 

de NOMs, proQtover'el desarrollo y aplicación de programas de capacitación y prodover 
, , 

medidas de simplificación administrativa . 

• Las funciones especificas de la Comisión, de acuerdo al artículo 5° del 

Reglamento, son: 1) designar a los representantes de las Secretarias participantes elllos SubcoITÚtés; 2) aprobar 

su programa y presupuesto anual; 3) acordar la creación de SubcoITÚtés no previstos en este Reglamento, así como 
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su integración y funciones; 4) autorizar l:'s nonnas, procedimientos e instructivos técnicos para su organizapi6n y , , 

operaclón; 5) verificar pen.nanentement~ el cumplimiento de las nonnas, procedimientos e instructivos téc~cos y 
;; '" 11, 1 ! . 

demás' resoluciones de la ComiS.0n y, en caso neceJ.mo, acordar las medidas correctivas que se requier"1', y 6) 
, , i 

resolver lo no previsto en el Reglamento y realizar las demas actividades que sean necesarias para el cumplU;Uento 
I 

de su objetivo. De éstas funciones, cabe destacar la que faculta a la Comisión para ampliar sus , ' 

funciones originales, asimismo, que la Comi~ión incluye dentro de sus funciones la de 'darle 

seguimiento y vigilancia a las. normas, procedimientos, instructivos técnicos y demás 
: 

, I '" ' " 

resoluciones que ella misma emita, con locual'está en condiciones de, cuando menos, evaluar 
I 

i ¡ I 

la 'eficacia de sus disposiciones y el avance en el logro de sus objetivos. , 
I 

'~. 

El artículo 6° del Reglamento señala los Subcomités que se deberán integrar; que 

son: a) de Comercio y Fomento Industrial; b) de Registros, Autorizaciones, Catálogos e 
I 
i 

Inventarios; c) de Estudios de Sanidad Agropecuaria, Ecología y Salud Humana; d) de , ' 

C~pacitación y Divulgación; y e) de Normas Técnieas y Procedimientos, Posteriormente,se 

establecen las pautas para el fimcionamiento y dirección de la Comisión, entre ellas, que la 

Pr~sidencia de la Comisión será rotatoria, que la Comisión se reunirá una vez por mes en sesión 

ordinaria, las funciones del Presidente de la Comisión, y que éste podrá invitar a las reuni~nes 
, , 
, , 
, , 

de la Comisión a representantes de entidades paraestatales, de la Administración Púplica 
i ' 

Federal, de instituciones científicas y tecnológicas, así como de organizaciones de industriales . 

Cqn lo cual la Comisión se abre para recibir la opinión directa de otras instancias interes~das, , I 

lo :que conlleva al enriquecimiento de su dinámica interna y a mejorar los resultados de su I "1 

actuación. 

",' 

Enseguida, el Reglamento señala las funciones y la integración de cada ul1:0 de 

los miembros de la Comisión, que son: un Secretario Técnico, un Comité Técnico; los 
, ' 

Subcomités y un Comité Consultivo (artículo 4°). De entre ellos, destacamos por su import~¿ia 
l· 
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al Co~té Consultivo, el cual estaiá integrado ~or el Presidente de la Comisión y el Secretario 
I , I ' 

Técnico de la misma, por los mie~br9~ ,del C~~té Técnico y por los Coordinad~res de 'cada 
, 1" ;~ ,,'<:'~,:~~'\"'.'-'~)"\:"(":, . ¡ , 

uno dr los Subcomités (artículo 2 ):,! E,,hEp, ,,,t ,:~gp:~H!~~vO tendrá por objeto recibir y estudiar 
. jlLI:~l'~~:J.~+P \¡,.""tl,iiJfr-''',:¡,'r.¡ \' i 

la opinión de las Cámaras y A o~flíS¡,9h~'J '~A, t~, se,~~f~tivas de la industria en las divbrsas 
" :t,:;}!: .~~Hi:!~¡ll¡;ff~'~ .:! ¡tf~t1~; ~~fr¡:&l~; , 

actividades objeto de la Comisió yp~t'MkJ "~Ht~II~$;Secretarías integrantes de la Comisión 
, • :1 I { i I :1,: i ' ~ ,,1 : ' I 

la realización de acciones de auxi io, foment,o y promoción (artículo 21), . , ' 
1 I ' 

I , ' 

El objeto de esa importante instancia de la Comisión podria mejorar su actuación 

si se apriera no sólo a recibir las opiniones de las Cámaras y los representantes de la Indu~tria, 
, 

, , ' 

sino alas asociaciones de trabajadores involucrados y a las organizaciones no gubernamentales 
¡ ~ 

que muestren preocupación por las consecuencias generadas por mal uso y manejo de ¡os 
: í 

químicos, lo que permitiría contrastar opiniones más diversas y tener mayor conocimiento de , 
causa para la tOma decisiones, 

El 22 de enero de 1996, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, las 

reglas' de procedimiento para la obtención de autorizaciones de importación de mercancías 

sujet~ a regulación por parte de las dependenc,as que integran la CICOPLAFEST, que e~ uno 
I t , L ! 

de loslmúltiples productos de los trabajos de la citada Comisión y gue lleva al detalle los pasos, 
. .í . ' • :'11'\1' • ," ! 

trámites y requisitos para la obtención de las autorizaciones referidas, 

: 1

1 

! : ' 
: I 

"0'" 
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, 
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, CAPITULO VI 
, 

IMPLICACIONES ru::LA TIV AS AL USO Dl!; AGROQUIMICOS EN SINALOA ! 
'. ~ I • ,,,, 
I . 

1.- Generalidades sobre la situación generada por los agroquímicos 

Mucho se ha dicho sobre los efectos de los agro químicos en el ambiente y en la 
, 

salud humana, pero aún son pocas las evidencias con sustento científico. Sin ningún llcfán 

maniqueo, se puede afirmar que en la literatura producida en los últimos cincuenta años, se han 

perfilado tres grandes tendencias: 1) los que afirman que los plaguicidas han salvado ~ la 
, I , . 

hUn)anidad de la hambruna y epidemias letales, por lo que su invención ha sido benéfica; 2)'los 
i I 

ecologistas, que consideran que los, agroquímicos han producido preponderantemente muerte 

y d~gradación ambiental, y 3) los humanist~s científicos, que, inspirados en la filosofia' d~ 
: ' i 

, 

organizaciones internacionales como la Organización para la Alimentación y la Agricultura 
, I 

, 

(F AO), han procurado encontrar el justo equilibrio entre los beneficios traídos por estas 

sustancias y las consecuencias dañinas que han producido. 

Desde nuestro punt~ de vista, se requiere ponderar todas las opiniones a la luz 
, ; ¡ : 

de la situación actual y tratar de dejar de lado polémicas con más elementos emocionales que 

científicamente motivados. Particularmente, consideramos necesario contrastar los dos lados 
I . 

-beneficios y daños- de la tercera tendencia arriba enunciada, que nos permita asumir un juicio 
I , , 

equilibrado y apegado en lo posible a la objetividad. Ello, sobre la base de reconocer tres 
• I , 

fenómeros que afectan la suerte presente y futura de la humanidad: a) El hecho de que e~ el 
, 

mundo hay una creciente escasez de alimentos -la F AO ha revelado que la carencia de alimentos 

afecta a 841 millones de personas en los países en desarrollo de todo el mundo', suceso 

--------', 
¡"EI Vaticano Responsabiliza a Occidente por la Distribución desigul de Alimentos", El Financiero, secciÓn 

internacional, México, 25 de octubre, 1996, p. JO. 
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· ¡ . 
agravado por una inequitativa distribución-; b) la capacidad destructiva de las plagas que asplan 

la agricultura y minan hasta en una tercera parte los cultivos alimentarios del mundo durant~ las 

fases de crecimiento, cosecha y almacenamiento .. 2, y c) que los agroquími<:os han causado daBas 

incalculables al ambiente y peIjuicios a la salud humana, así como la muerte de un número' aún 

indeterminado d~ ,personas, 
, ' 
I 

Ante esa triada que amenaza seriamente a la humanidad, la ciencia enfrenta retos 

incal~lables, cuya magnitud se multiplica ante fenómenos que complican aún más la situación, 

entre los que destacan los grandes intereses en juego, en los que participan las transnacionales 

de los productos químicos y de los que no son'ajenos la mayor parte de gobiernos del mundo, 
I ., ,.' 

además del irracional crecimiento demográfico'mundial, 

Porque, así como' no es conveni~nte dejar de lado que la industria qui~ica,., 
representa uno de los más poderosos negocios a nivel mundial, tampoco se debe descon~cer 

qu'e el uso de los agro químicos da certeza, cuando menos a corto plazo, a la producción 

aghcOla, clave en la alimentación de la especie humana, 

La propia industria de los agroquímicos, con todo y su poder, arrostra tiel)1pos 

dificiles, por un lado porque no ha sido capaz de solucionar satisfactoriamente el problema 
, ' 

proveniente del desarrollo de resistencias en las poblaciones de especies blanco d~ sus 
, I , 

productos, y, por el otro, muy ligado al anterior, porque la industria química en México, , ' 

pr~cti~amente no realiza investigación' para desarrollar nuevos ingredientes activos pa~a la 
, I , : 

creación de nuevos plaguicidas , ,donde se ~o~jugue: efectividad, costos razonables y q4e rici 
, , " i 

produzcan daBos excesivos al ambiente y en especial a la salud humana, ! I 

'González Vaque, Luis, op, cll" p, 4, 
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i 
De aIú que el problema no es nada sencillo; no se trata d<: blanco o negro, sino 

de la búsqueda desapasionada y desprejuiciada de alternativas viables. En ese tenor Araial, , . 
asurhe que en realidad el uso de los plaguicidas tiene ventajas y desventajas. Entre las primera~ 

~ I I 

,~ i ' 

anota: a) los plaguicidas tienen alrededor de un 90% de efectividad; b) su efecto sobr~ la 
, " I ' 

~ón de plagas es irunediato; c) las plagas sobre áreas muy grandes pueden ser oontrol~l1as . "1 

CasI inmediatamente, mientras que la mayor parte de los controles naturales tienen erettos 
! 

diferidos, y frecuentemente sólo pueden ser implementados bajo condiciones ambientales 

específicas; d) pueden ser manufacturados, transportados, almacenados y empleados cuando 
, 

son necesarios, ye) pueden ser usados en sistemas menos sofisticados, con menos comprensión 
i 

de la complejidad de las interacciones que ocurran dentro de los agroecosistemas que olros 
, I : 

( : 
métodos de control alternativos, Como desventajas señala: a) el resurgimiento de la plaga 

blanco subsecuente a la aplicación de los agroquímicos; b) destrucción de especies benéficas; 
, : 

c) liberación de plagas secundarias por la restricción de sus enemigos naturales; d) fitotoxicidad 

y alteración de la fenología de la planta huesped; e) selección de variedades resistentes de plágas , . 

o c~bios en las poblaciones de especies; t) residuos peligrosos y problemas legales, y g) altos 
i 

costos. No obstante, a más de una década de estas consideraciones, las desventajas del uso de 
.. ! 

los :agroquímicos·llan aümentado, pues debido al problema de las resistencias y a la inefic~cia 
" .) ~ i ' 

de la normatividad aplicable, se ha hecho un uso indiscriminado de estos productos qUe ha 
, 

acarreado problemas de salud ocupacional, superación de los límites máximos de residuos en 
; 

los productos y consecuentemente obstáculos para su exportación, erosión de suelos, entre 

otros problemas . 

La creciente utilización de agroquímicos, bajo la justificación de aumentar la 

productividad y la producción de alimentos, no esta exenta de problemas. Uno de ellos es el alto 
1 . 

''',,,. 

: 'Arata, Andrew, "El Uso de los Plaguicidas en la Agricultura y la Salud Pública. El Punlo de Vista de la 
Eco/agio Humana ", Folia EntQIDo1ógjca Mexicana, No. 59, México, 1984, p. 183. . 
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I 

cos~o de esos productos, porqu~ " .. e1 empleq 4e compuestos químicos para el control de las plagas) no sólo 

causa impactos negativos en el ambiente y la salud, sino que incide desfavorablemente en el proceso productivo del 
• o ¡ 

$ector agrario. Se ha comprobado que con los plaguicidas se ocasiona la extinción de depredadores naturales de 
o • I 

'",' I 

'insectos y se incremeú'ta cada vez más la resistencia de las plaga;a las fórmulas químicas. Con ello el COStO de los 
I 

\>Iaguicidas puede llegar a representar hasta el 80% de los insumos utilizados en el campo"'. Otro probleIj1a que 
i • ' 
I ' : 

ro se puede eludir u ocultar, como suele suceder con los datos sobre intoxicacion~s por 
I ' 

plaguicidas en los lugares donde ocurren o los dañ.os ambientales que éstos generatj, es el 
I I 

relativo a los residuos de agro químicos en los productos alimenticios, sobre todo los 

~xportables que son regularmente sometidos a exámenes en el extranjero. ' o 

N o obstante ello, las predicciones coinciden en que la utilización de los 

plaguicidas continuará en ascenso en los países en desarrollo'. Si bien se tendrá más c~idado, 

~n el caso de los productos para exportación, en cuanto a que cumplan con plazos I de no 

aplicación de agroquímicos precosecha, cosa que no sucede para el caso de los produ~tos de 
I , 

yonsumo nacional, que raramente se leS' examina si cumplen los parámetros de límites m4ximos o 

de residuos. 

I 
La 5alubridad de todo suministro de alimentos depende en parte de la cali~ad de 

I 

todo el medio ambienté, es decir; el suelo; 'el agua y la atmósfera, en el que los alime~tos se 
I 

cultivan, se elaboran y se consumen. Una contaminación aguda de estos recursos básicos 

r¡aturales debida a la acción de residuos de plaguicidas o de otros contaminantes puede afectar 

no sólo la calidad de los productos alimenticios sino también otros valores ecológicos, tales 

como los suministros lúdricos! la conservación de la flora y fauna silvestres y las actividades 

i 

'Re'trepo, Iván, Naluraleza Muerta Los Plaguicidas en México, op. cit. p. 17 . 

. 'Idem, p. 18. 
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recreativas al aire libre6
. ! ¡ 

: 

En esta idea de procurar objetividad, Cortinas de Nava1
, señala que: "La 

, 

, 

producción de una gran variedad de compuestos químicos, al mismo tiempo que han aportado beneficios a la 
: i 

sOciedad, también ha generado riesgos para la salud de los humanos. Algunos de ellos son ampliamente coriocidos 
. , 

, 
y, discutidos debido tanto a su manifestación inmediata, como a su efecto social y económico. Dichos riesgos se 

~ ! 

derivan fundamentalmente de la capacidad de algunos de los compuestos para producir reacciones tóxicas, 

alteraciones del desarrollo embrionario y cáncer. Sin embargo, existen otras alteraciones potencialmente tan, graves 

o más que las mencionaqas que no han sido objeto dé un interés similar, debido sobre todo a la carencia ,de una 
." 

v;Uoración objetiva de sus implic~~¡ones. y a su carác~br inmediato. Nos referimos, concretamente a las mut~ciones 

que alteran el patrimonio hereditario de las generaciones futuras y que aumentan la frecuencia de padecimientos 

congénitos", los cuales en la región del valle de Culiacán se han manifestado en malformaciones, 
, I ' 

retraso en el desarrollo mental de los niños expuestos, etcétera. 

Coincidentemente, Albiano', :so¿tiene que: "Desde el punto de vista experimental se ha 
I 

pOdido demostrar que diversos plaguicidas organofosforados, organoclorados, carbánucos o con otros principios 
i, ' 

a~tivos, son capaces de provocar malfonnaciones, afectar la fertilidad, inducir efectos genotóxicos e incluso producir· 
i 

. cllncer". Agrega, además, que en el caso de exposición reiterada a plaguicidas, los síntomas 
I : 

p~esentes, tales como cansancio facil, parestesia en miembros superiores e inferiores, calambres 
¡. í 

Y ~dolor en miembros inferiores y disminición de la fuerza muscular, hac¡m sospechar una ~ayor 

selectividad por el sistema nervioso periférico. También, en su opinión, hay una vasta 

'Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación. omlWes para el ReiÍstro y Control I 

de los Plagujcidas. Roma, marzo, 1985, p. 1,. i i 
.' I ' 

'Cortinas de Nava, Cristina, et al., "El Riego Genético de los Compuestos Qu/micos", Ciencia y DeSarrollo, Vol i 
31, alo 80, México, 1980, p. 200. . 

, ; 

8 Albiano, N.F. et al., "Efectos sobre la Salud por uso Prolongado de Plaguicidas ", Acta BjoQulmj6a Cliruca 
Latinoamericana, No. 1, vol XX, Instituto MultidisCiplinario de Biología Celular, Argentina, 1986, p. 65. ' 
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etperiencia en lo relacionadol con into~c~ciones agudas; perQ'no oCUrre lo-mismo c~ál1d6 ~é .-'-" \ .. 
trata de intoxicaciones crónicas, producidas por plaguicidas principalmente organoclorados. , 

En el mismo sentido, Wasserman9
, afirma que la utilización de plaguici'das en'la' 

I ' , ' 
, agricultura condiciona un descenso en las ~erzas defensivas del organismo de las pers~nas que 

, I " 

tienen contacto con estos piodus,tos. Estudios en este campo han hecho referenCia' a una! 

I reducción en los Índices inmunológicos como respuesta a la acción del DDT sobre el sistema. 
. , , 

Por cierto, en relación al DDT, hay un interesante estudio de Barquero lO
, en que ~ncontró' 

niveles más altos de éste en ho~bres que en mujeres, asimismo, qWl es ínucho más el~vado en
1 

sujetos del área rural, donde también hay una tendencia a mayor promedio en hombres que en 

mujeres. Los hombres del áre,a rural ,a¡;¡¡mulan, más DDT que los del área, urbana. La 
, , ' ", ,,' . ~ 

, I 

acumulación del DDT, según el estudio en referencia, en tejido adiposo de 30 \Jambres 
! ' 

, agricultores, en relación a 25 hombres no agricultores, denota claramente que la expqsición a 

: los plaguicidas debido a la ocupación es un factor muy importante para su acumulación im'tejido 

! adiposo. Además, como un factor agravanté, debe considerarse que estos insecticidas atraviesan 

, facilmente la barrera placentaria, lo que implica que existe una contaminación importante aún 

, a nivel fetal". 

.j 
, I 

Una muestra más, respecto a la larga persistencia y gran peligrosidad del DDT, 

I 
I 1 

'Wasserman, Michael el. al., Organochlodne insecticide in body defense si~, Ann Academy $ervice A. V., '.- .. '11. 
tr. propia, United States, 1969, pp. 243 .. 392. I --

, I 
iOBarquero, Mercedes y Manuel ConstenIa, "Residuos de plaguicidas órganoc/orados en lejido adiposo humano 

en Cosla Rica ", Revista Biológica Tropical, No. 34, Costa Rica, 1986, p. 10. 
I 

11 Dary, Ornar y Osear Pineda, "Contaminación de la leche humana con insecticidas órganoclorados 
persisienles ", Guatemala Pediátrica, No: 2, vol. 3, Ugiy~rsidad d.eSa,n Carlos,. Guatem,ala, 1979, p.I OO. 

: ,;, ~" ',' > ',"" , ',--. , 
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legalmente prolúbidoen México, lo registra:Yiveros12
, cuando informa que en un estudio! en la 

Comarca LagU~era, se er¡ontró que los la,ctantes ingerían un promedio de 0.045 mg. deDDT 
¡ 

total kg/día, cuando la Ingestión Diaria Admisible (IDA) correspondiente al DDT, conforme 

a las organizaciones internacionales como la FAO/OMS, no debe exceder de 0.005 mg.: de este 

, compuesto por kilogramo de peso del cuerpo de un adulto. Esto significa que, de acuerdo al 

· margen antes mencionado, la ingesta diaria de los, bebes de dicha región fue nueve veces mayor 

· que la Ingestión Diaría AdmisiblciAntes el mismo autor13
, habla señalado que este pláguicida 

! "afecta principalmente el sistema nervioso central y periférico causando hiperexitabilidad, temblores, ataxia, ataques 

I epilépticos y convulsiones". Es fácil imaginar, que a los infantes, al contar con menos defeIls~s, los 

I hace más vulnerables y les afecta su desarrollo normal. ._. 
I 
I 

Múltiples estudios a nivel internacional, dan cuenta de la penetración de los 
, 

I . 

! residuos de los agro químicos en diversas sustancias alimenticias. En nuestra investigación, 
, 

, , 
encontramos resultados de análisis de residuos de plaguicidas en varías países, como es' el caso 

i 
de Chile, sobre la determinación de residuos de plaguicidas dorados en alimentos grasos, y 

i sobre la contaminación de leche materna, tejido adiposo de mujeres y leche de v~ca por 
· , 
: plaguicidas de alto poder residual", y malformaciónes congénitas en relación a fumigación con 
" . 

! J 

I malation!S; en Cuba, sobre niyeles ~e plaguicidas organoclorados en huevo% y un estudio 

, ' , , 
" Albert, Lilia, y Alma Delia Viveros, HESludios sobre plaguicidas en leche malerna H, Perinatologia 'y 

Rej>roducción Htunana. No. 3, vol. 4, México, 1990, p. I 16. i ! 
, . 

"Idem, p. 112. 

14 Triviño, IvAn, Boletin del Instituto de Salud PÚblica de Chile, Nos. 1 y 2, voL XXIII, Chile, 19822, pp. 90-99 
Y 170-172. . 

"Arévalo, Estrella el al., HMalfonnaciones congénitas en relación afumigaclón con malallón H, ReVisla Médica, 
No. 1 I S, Universidad de Valparaíso, Chile, 1987, pp. 37-39. ' 

16 Argote Rivero, Teresa el al., "Niveles de plaguicidas órganoc/oradas en huevos, en la ciudad de L;a Habana lO, 

/984, Revista Cubana de Higiene Epidemioló¡¡jca. No. 26, Instituto Nacional de Higiene, Epidemiología y Micrpbiología, 
Cuba, 1988,pp. 27-31. 
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inmunQJógiro de ruilos residentes en una coMurúdadexpuesta a la utilización jnte~ivaldf 

plaguicídas con fines agrícolas11
; en Costa Rica, sobre residuos de plaguicídas organocloraáos 

en tejido adiposo humano 18
; en Argentina, sobre los efectos sobre la salud por uso prolongado 

de plaguicidas 19; en Guatemala, sobre contaminación de leche' humana con insecticidas ' 
! 

organoclorados persistentes20 y, finalmente, en México, donde hay estudios sobre los efectos 
I 

tóxi~os de pesticidas organoclorados en camarones en Sinaloa21 y contaminación ¡>or 

plaguicidas en agua, sedimentos, camarón y almeja, de dos ecosistemas costeros en Sinalo~22; 
sobre la presencia de agro químicos en leche23

; sobre toxicidad en postlarvas de camarón de 

Penaeus spp. producido por los plaguicidas c1ordano, lindano, lorsban y DDT24
; sobre 

co~taminación de vegetales frescos para consumo humano por plaguicidas", etcétera.; La . ',' 

17 Diez C6rdova, Jorge Pablo et a/. , '''Estudio inmunológico de niños residentes en una comunidad expuesta a 
la utilización intensiva pg plagulcidas con fines agrícolas '" Revista Cubana de Pediatria. No. 63, Ministerio de Salud 
Pública, Cuba, 1991, pp. 94-99. >' 

. 
"Barquero, Mercedes y Manuel Constenla, "Residuos de plaguieidas órganoclorados ell tejido adiposo 'humano 

en Costa Rica ", Reyista Bioló¡¡ica TrQj)ical, op. cit., pp. 7 -12 . 

19 Albiano, N.F, et al., "Efectos sobre la salud por uso prolongado de plaguicidas ", Acta Bi0'ltúmica Clínica 
Latinoamericana, op. eit., pp. 65-72. 

20 Dary, Omar y Osear Pineda, "Contaminación de la leche humana con inseClictdaJ órganoplorados 
persistentes ", Guatemala Pediátrica. op. cit., pp. 99-108. 

: i 

I 21 Galindo Reyes, José G. et al., "Toxic effects of organoehlorlne pesticldes on shrimps in Sinaloa, México ", 
Cbemo.pbere. No. 3, vol. 33, Gran Bretaña, 1996, pp. 567-575. 

22 Galindo Reyes, José G. et. al., Con'taminación por pl,'gueidas en agua, sedimentos, camarÓn y almeja, de dos 
ecosistemas costeros de Sinaloa, México, "Tropical Ecology", No. 33, Intemational Society for Tropical Ecology, 1992, 
pp. 172-180. . " .• , 

: i I 

, "Háner Barrera, Roberto y J. Erasto Dominguez C., Presencia de agroquímieos en leche, Memoria del . 
SimPl>sium: Agroquimicos, Aplicación y Efectos", op. cit., pp. 131-132. ¡ I 

I .' l' / 

. " Castro Lugo, Heribert ato al., Toxicidad en postlarvas de camarón de PENAEUS SPP. producido por los' 
plagiJlcldar c/ordano, lindano. lorsban y DDT, Tesis para obtener el titulo de licenciado en biología actúcola,llséuela de 
Ciencias del Mar, Universidad Aut6noma de Sinaloa, MazaUán, Sinaloa, 26 de octubre de 1994. . 

:1' Ramirez Cabanillas, Juan de Dios et. al., Contaminación de vegeta/es frescos para consumo humano por' 
plaguicidas "Revista Inter", No. 1, vol. 1, año 1, Universidad Aut6noma de Sinaloa, México, 1990, pp. 68-73. 
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cqnstante en los resultados de estas indagaciont'.s, es que los residuos de los plaguicida,s, de 

aCuerdo a su especificidad, se encuentran en el tejido adiposo de las personas analizadas, Jn lo;r 
I I 

m~riscos, en la leche materna, en la leche de vaca y muchos otros alimentos que a diario se 
I . I 

cqnsumen por la población. ' 
I i i 

Con esos estudios ~ientífiCOs,' queda demostrado que las' grandes cantidadU de 

agroquímicos que se vierten para lograr mejores cosechas, no sólo contaminan los suelos y las 

a$uas de los rios y los mares, sino que rermanecen en los alimentos provenientes ~e la 

agricultura y perjudican la fauna, la flora y directamente a los seres humanos. Para damo~ una 
! " , I 

idea más completa de la dimensión del problema, Arata26, afirma que en Estados Unidos se 
! : ' : ~ I I 

vierten aproximadamente tres kilogramos po~ persona, en el 10% de la superficie del territorio 
, i I I 

dedicada a la agricultura, mientras en BarbadÓs la estimación es de cuatro Kg/per Cápitr-imo J 

i I I 

Y en Jamaica 3.8 Kg. En el mismo sentido, Restrep027, considera que la industria de 
i 

agroquímicos produce cada año un volumen equivalente a medio kilogramo por cada habitante 

de la tierra. En México durante 1986 se aplicaron 750 gramos per cápita. Pero existen:áreas 

donde la situación es más grave todavia. Por ejemplo, en Centroamérica y el Caribe se esparcen 

c~atro kilogramos por habitante. , . 

Se estima que en el mundo cada año hay más de un millón de personas que 
, !' ! • 

sufr~n envenenamiento por el u'so de agro químicos, y que cerca de 20 mil más muer~n por 

ell02'. En México, según autoridades del sector salud, " .. el uso indiscriminado de fertilizantes en 6u1tivos 
. .' I 

,. Arata, Andrew, "EI uso de plaguicidas en la agricultura y la salud pública. El punto de vista de ia ecologla . . 
humana", Folia Entomológjca Mexicana, ?p. cit., p. 159. . 

J"l 

." Restrepo, Iván, Naturaléza Muerta Los Plaklicidas en México. op. cit., p. 45. 
I 

28 Martínez Toledo, Ángeles y Gennán Santacruz, "Contaminación Agrícola: plaguicidas en el Soconusco, l. 
Chiapas", Tz!\¡)inco, No. 148, Universidad Autónoma de ehapíngo, México, abril 1997, p. 13. 
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ocasiJnó el al10 pasado que al menos 4d,000 personas1sufrieran intoxicaciones,,29. 

! 
En nuestro país, IseutiJ.i~l~!If¡~,~?~or de 27,630 ton.eladas de plaguicldas ~ • 

añolO. De ese tonelaje, en Sinaloa cu~~~~rT .W;~\f~1es y perfiles agncolas de alta tecn~logla • 

ya hemos cOlll5'.atado,'se,aplica más de 8
1

, 00 toneladas al año", que representan el 1-8.9% 

aproximadamente de agroqUímic s utilizado~ n el país por año. Este porcentaje es sumainente, 
, I 

conservador a nuestro parecer, so re todo si It mamos en cuenta un dato periodístico revelador: 

el Ingeniero Pedro Ezequiel Guzmán, gerente regional en la Zona Pacítko Norte de Fertilizantes 

Mexicanos(FERTIMEX), declaró», tras de reconocer que hubo incumplimiento en el s~rtido 

de alnoniaco por el exceso de demanda, que: " .. hay un barco en el PJlerto de Mazatlán del que se bajarán 

23 mil toneladas de urea que es un sustituto del amoniaco anhidro, en Topolobampo el sábado 26 de noviembre se 
, ! 

.,h¡peió a descargar el barco 'Monterrey' del cual se sacarán 16 mil 500 toneladas de amoniaco, aparte el dinco de 
i : ,1 ! 

dicieinbre llegará un embarque a Guayrnas con cinco mil toneladas de urea. En cuanto a las 360 mil toneladas 'oe 

alnoniaco que se encontraban varadas en la estación de ferrocarri1éstas ya han sido movilizadas",sin embar~o ya se 

a~otaron ante la demanda existente". Desconocemos la extensión del territorio nacional cubierlo con, 
I ' ~ 

ese fertilizante, pero si hubiese sido sólo para el noroeste del país, seguramente a Sin~loa le 
: ¡ I j 

correspondió una cantidad superior a la reconocida oficialmente. 

Esa situación ha producido Crisis y rechazo social, en algunos enclaves agrícolas 
• 1 

4el Jaís, tal es el caso, por ejemplo, del pobr~do las Guayabas, San Andrés, Cohamita, J;Uisco, 

I " I 

I ' 

! • 
I I 

I I , ¡ i ¡ ! 
1
1

" Álvarez Ernesto, "IndiSCrimin¡ldO uso deferlilizantes: SS". El Universal, México, 24 de febrero de 1996,p,: 
I ; " '1 

2, : ' " ! ,!' ,) , 
: )O Martinez Toledo, Ángeles y Germán Santacruz, "Contaminación agrlcola: plagucidas en el Soconusco.!' 

Chiapas". Izapinco, Chapingo, México, op. clt.,p. 13, ' ' ! :' : 

~ ~ : , 

,,, Gámez, Rosy, "Culiacán y su valle envenenado ", Noroeste, Culiacán, 12 de agosto de 1996, p. l2B; 
I ' I l' " , • 

, I 

i" Guerra, Carmen Alda, El Sol de Sinaloa. Culiacán, 2 de diciembre de 1988, p, 2. 
'! ¡ 
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dondé después 'de sufrir diversas alteracio\:!es en la salud, invalidez y hasta la muerte , 

ad)udicables a los pesticidas, sus habitantes hlI11 declarado a su región: "Tenitorio libre de plasulcidas ' 
I ' , ' 

y se castiga a quien use algún pesticida,,3,'. Muchas. otras zonas agricolas del país corren el riesgo de 
, j: : . , 

de¡::laratorias similares, de no controlar debida'mente la aplicación de estos productos tóxlcos. 

! i 

En el caso de Sinaloa, si consideramos con exactitud los datos proporcionados 
'. , 

por la Subsecretaria de Desarrollo Agropecuario", en relación a los plaguicidas introducidos 

a la entidad el año de 1996, que son 8 789,252 litros y 4 594,865 kilogramos, y, si tomamos en 
, I ' 

cu~nta el último censo poblacional que revela que Sinaloa cuenta con 2'204,054 habitantes, 

tenemos que se vierten 3.98 litros y 2.08 kilogramos por habitante, que lo coloca por encima 

de la media nacional y sólo comparable con Centro américa en cuanto a porcentaje per cápita 

de plaguicidas vertidos en el Estado. 

I ._ 

¡ "Pérez, Matilde, "Plaguicidas, otro mal para los ¡lUicholes ", La Jornada, México, 22 de octubre de 1996, p. 5. 
, 
: ,. Oficio a través del cual el Dr. Jorge Luis Annenta Soto, Subsecretario de Desarrollo Agropecuario, envía 

infonnaeión;'¡ Ing. Fortunato Félix Barraza, presidente del Centro de Sanidad Vegetal de Sinaloa(CESA VESlN), sobre los 
plaguici~as introducidos a Sin.loa en el año de 1996, desglosado por mes y semanas. 
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ME~ 

: 
ENERO , 

I 
FEB: 

: 

MAR. 

ABRIL 
, 

MAYO 

.JlJN. 
1 

JUL. 

AGO~. 
, 

SEP, 

OCT. 

NOV. 

DIe: 

: 

TOTAL 

ESTADOIDE SINALOA , 

PLAGUICIDAS INTRODUCIDOS A Li ENTIDAD EN EL Af:lo DE 1996 

(POR MÉSY PORSElVíANA) 

VOLUMEN POR SEMANA 

PRIMERA SEGUNDA TERCERA CUARTA 

LTS. KGS. LTS. ·KGS. LTS. KGS LTS. KGS; 

89,973 46,292 257,515 97,081 89,375 47,262 377,991 243,259 

92,314 39,809 168,148 102,970 143,236 106,643 67,773 47,375 

328,557 104,855 120,935 47,950 70,989 57,350 343,921 93,029 

48,994 1,500 56,926 44,130 83,994 34,598 186,375 63,270 

75,529 51,242 72,781 53,621 89,016 31,182 299,518 127,151 , 

85,101 40,429 85,814 42,6.;15 103,466 39,076 268,983 89,806 

136,346 23,893 227,931 82,61~ 139,441 40,136 318,577 118,432 

172,574 52,407 107,189 64,608 165,399 52,427 270,269 146,225 

312,237 80,757 313,348 118,591 105,709 109,050 309,822 105,161 

216,832 124,807 260,178 155,527 138,547 112,327 330,224 305,898 

299,155 214,130 247,297 168,675 203,598 64,689 197,207 210,586 

215,471 173,239 200,421 141,564 147,796 245,107 146,500 31,500 

2,073,08 953,360 2,118,48 1,119,96 1,480,56 939,847 3,117,12 1,581,69 
: 

3 3 6 6 O 2 

Fuente: solicitudes de empresas comercializadoras de plagllicidas en la entidad. 

TOTAL .,. 

LTS. KGS .. 

814,854 433.894 

471,431 296,797. 

864,402 303,184: 

376,289 143,498 , 

536,844 263,196 

543,364 211,946' 

822,295 265,075 
, 

715,431 315,667, 
) 

1,041,11 413,559: 

6 

945,781 698,559 

947,257 658,080 

710,188 591,410 

8,789,25 4,594,865 

2 

Elaboró: Secretaria de Desarrollo agropecuario; Subsecretaria de ~sarrollo agropecuario y Forestal; Dirección de Agricultura. 

, 
580 



• ." 

• • 
l1li 
l1li 
l1li 
l1li ,. 
,. ,. 
,. 
,. 
,. ,. 

, 

2.- Consecuenci~s en la salud pública 

En cuanto a las repercusiones en la salud de los sinaloenses, las circunstancias 

n~ se diferencian mucho de 10 que sucede en otras regiones agricolas de México y el m~ndo, 

donde se han. incorporado las modernas técnicas agricolas. La modernidad se paga. Contir con 
, .! 

ricos valles agricolas, una vasta y moderna infraestructura hidráulica y carretera, ocupar los 
¡ 

primeros lugares en producción y exportación de varios productos agrícolas, etcétera, ha traído 

consecuencias s;ontradictorias: por un lado miles de fuentes de empleo y otras ventajas 
l' '" I . . . 

indiscutibles, y por otro: 'altos niveles de' contaminación ambiental y deteríoro de la salud 

pública. 

Riqueza e injusticias, prosperidad para unos pocos, acompañada de desapato a 

la ley, son factores que paradójicamente se combinan y se entr~mezclan. 

El vertimento de grandes cantidades de agro químicos, con los cuales tienen 
I . 

(jOntacto directo e indirecto miles de trabajadores, pobladores y consumidores de los productOll 

~grícolas, no ha sido inocua para la salud de los habitantes de la región. Situación que se 

qomplica con la existencia de una legislación ambiental dispersa, insuficiente e ineficaz y con • 
, . 

~utoridades competentes con inclinaciones burocráticas, ausentes e indiferentes ante la 

problemática generada por los plaguicidas en el Estado. 

A decir de la coordinadora delegacional de Salud en el Trabajo del Seguro Social 

en Sinaloa, doctora Chaln Castro3l
, 'A la fecha no se wenta con un registro confiable del total de dasos de 

o : 

ijltoxicaciones agudas por plaguicidas en pers';,nal expuesto a riesgo laboral o incidental; ni tampoco con e1(idencia 
! I 
I , 

, i 

. "Chaln, Castro. Teresita de Jesús, ."Efectos de los plaguicidas sobre la salud humana ", Memoria del Simposium: 
Agu/<¡lllmicos Aplicación y Efectos, op. cit., p. 56. (Sólo se publicó un resumen, pero se consultó el documento :completo).' 

I ' : '. ' 
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defiJitivh de los efectos que a larg~ plazh pueden ocLlonar estos produ~tós qulmicÓs":E'ste problem~ Se 
complica por las dificultades para determinar con certeza las causas de muchos de los casos de 

intoxicaciones. Según e! Dr. Milán, jefe de servicios preventivos de! IMSS de la sindicatura de 
. . I . 

Costa Rica, enclavada en la zona agricola, "los casos de intoxicación de los jomaleros agrícolas son muy 

diJlc~es de tratar porque los agricultores con fines ce ahorro, en una misma aplicación mezclan dos o más productos 

quíl1)icos, por lo cual se dificulta determinar que ti o grado de envenenamiento tiene el pacient~,,36. 
, 

Consecuentemente, el propósito de la obligatoriedad del etiquetado que debe precisa~ el 
, 

ingrediente activo, los antídotos en caso de intoxicación, entre otras prevenciones, es reducido 

a la nada, ante la práctica arbitraria e ilegal de mezclar los pesticidas. , 
CASOS DE INTOXICACIÓN POR PLAGUICIDAS 

EN EL ESTADO DE SINALOA 

1992 1993 1994 1995 

Fuente: Coordinación General de Salud. 

, I 

J_casos I 

1998 
Uunlo) 

No obstante, la ciencia médica ha hecho esfuerzos para conocer los efectps en , 

'.' Rosas Lara, Jorge, "Sin control !,SO de agroquímit"os ", Noroeste. Culiacán, 2 de octubre de 1994, p. 6B. 

582 '~, ... 

" I·;~.' ,~ 
;"-'< , 

I 
I 

I 
I 
f. 

/ 

I 
I 



l1li 
laI 
111 
111 
111 
l1li 
l1li ,. ,. 
--
111 
111 
111 
111 

la salud de los plaguicidas. Así lo estima Chaín37
, basada en un documento de la FAO/OMS de 

1984, cuando dice que: "algunos expertos han asociado la exposición ocupacional a DBCP y deteri~ro de la 

fecundidad masculina; exposición laboral a insecticidas organoclorados y presencia de hipertensión arterial e 

hiperlipidemia; exposición a organofosforados .con anomalías de túbulos renales y neuropatla periféric~. Se ha 

descubierto lUla mayor incidencia de an,giosarcoma dé higádo y cáncer de piel en trabajadores .que pulverizan 

arsénico. Otros estudIOS epidemiológicos pennitieron observar que humanos expuestos durante 30 aí!os a DDT en 
, . 

grandes concentraciones, no desarrollaron hepatomas", enfennedades también comunes en las regiones 
I ._ 

ágrícolas sinaloenses. 

I 
I 

I 
~grícolas, 

La problemática ha sido reconocida por todos, hasta por los produ!ctores 

que hoy admiten que: "Sinaloa se convierte en tul gran hospital cada inicio de t~porada. 

legumbrera ... quc por primera vez, existe preocupación en el sector de los horticultores para darle una sPluci6n 

definitiva al problema de los desechos de agroquímicos que son depositados sin control en drenes y canales, d~do que 

lqs probl(..'tl18S de desnutrición, enfennedadcs gastrointestinales, parásitos entre otros, es el común denominador de 

las personas que acuden a laborar a la entidad,,38.~ También Carlos Valdez, presidente de la Unión 
~ , , 

~cola del Estado de Sinaloa, admite que: kas productores hemos abusado del uso de agroquJmjcos, lo 

. que ha traldo graves consecuencias, incluso h~ta el fallecimiento del personal agricola,,39. Ambos dirígentes 

agrícolas se inclinan por un tratamiento integral a los desechos tóxicos, 'porque finaln:ente, 

según afinnan, la agricultura no prosperaría sin la utilización de los agroquímicos, aunque -

reconocen-, con una menor aplicación existen, mayores oportunidades de aceptación Jn los 
. . 

mercados. 

I 

)7 Chalo Castro, Teresita de JesiJs, "Eftc/os de los plaguicidas sobre la salud humana ", Memoria del simposium: 
A¡¡roqylmicos Aplicación y Efectos, op. cit., p. 57. 

. ' ¡ 
38 "Por Intenlo de homicidio podrJan consignar a pi/olO fumigador ". El Debate de Culiacán. 18 de noviembre 

de 1995, p. 3A. 

" Cota Luque Gabriel, "Si se ha abusado con agroquimicos: VARES", l1llme~, Culiacán, 10 de octubre de 
1994, p. IOB 
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Pero la situación va mucho más allá de la aceptabilidad de los productos 
i 

agrícolas sinaloenses en los mercados, que al parecer es sólo lo que preocupa al grueso de los 

agricultores y al propio gobierno, Lo importante debiera ser lograr éxitos producfivos y 
i 

:económicos sin' menoscabo del bienestar de la población, particularmente de quienes 

contribuyen de manera determinante en el logro de esos éxitos: los trabajadóres agríccilas, 

A mediados de 1996, realizamos una investigación de campo, en el valle de 

Culiacán, para efectos de conocer de manera directa la situacióll de los jornaleros agrícolas, en 
, , 

relación con el impacto de los plaguicidas, De las entrevistas directas con campesinos, 
! 

jornaleros y agricultores, supimos, entre otras cosas, que es común la venta de plaguicidas sin 

!lliqueta y muy escasa la illformación sobre los riesgos causados por agroquímicos, Par~ ellos, 
, 

no es extraño que los aplicado res de plaguicidas ingieran sus alimentos a la sombra de las pipas 

que los transportan y sin lavarse las manos, por no haber donde hacerlo, Asimismo, para la 

gente del valle, es usual que se les "arranque el cuero y les salgan manchas" (enfermf)dades 

~ermatológicas), Pudimos conocer también muchos casos de jornaleros afectados, 

aparentemente por los agroquímicos, pero que no creen tener elementos para comprobarlo, Los 
, ':' 

yntrevistados consideraron que las enfermedades y accidentes se sufren fundamentalmente 

~orque se aplican cantidades de plaguicidas ¡nayores a las recomendadas, por la faIta de 
l' ' , 
protección de las personas que los aplican al desconocer el peligro al que se exponen y, ~n' sil 
, ' , 

!:aso, por la acción del tiempo, al desparramarse el líquido fumigado por las avionetas, ~~bido 
I 
l. . . 
a vIentos ImpreVIstos. 
I I 

Diversos periodistas-investigadores de la región 40, han dado testimonio de lo 

cotidiano en el campo sinaloense: drenes convertidos en basurones de productos químicos, uso 

~o Rosas Lara. Jorge. "Sin control uso de agroqulmicos ", Noroeste, op. cit., p, 6B. , , 
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: doméstico del agua muy cerc~a a los drenes, manejo de sustancias altamente tóxic~s 'sin la 

protección adecuada y la aplicación recurrente de herbicidas, plaguicidas y fungicidas en 'envases . 

, sin etiqueta, son algunas de la~ irregularidades detectadas en diferentes campos agrícplas del 
:! : 

. valle de CuJiacán. . ' 

Según la presidenta de la Comisión de Derechos Humanos de Villa JÜárez41 

! ~ 
! : 

,POblado rodeado de campos agrícolas y empaques de hortalizas, "Entre 1994 a 1996 atendimos 245 

I j '" , ' 
pasos de jornaleros agrícolas intoxicados por agroqulinicos. 85 de éstos, se registraron en Juan José Rlos, fiebido ~ 

i r 

~ue sus patr:0nes les ordenaron entrar;8 trabajar en un predio al mismo tiempo en que lUla avioneta se enbntrab~ 
. J I I 

iwnigándolo con furodán 350, a pesar d~ que los manuales de uso de productos tóxicos indican que se deb~ esperar 

Cuando menos 72 horas para entrar a laborar en campos recién fumigados. En este caSo dos jornaleros fallecieron y 

~uarenta y nueve estuvieron hospitalizados varios dIas. 

"En octubre de 1994, fallecieron casi simult¡\neamente seis jornaleros agrícolas de los campos 

Santrl Laurdes, la Flor, Bellavista. El doctor Vlctor Manuel Dlaz Simental, coordinador de Salud, negó rotundamente 

que se tratara de intoxicación por agroqulmicos y aseguró que la causa de la muerte de esos jornaleros fue 'por golpe 

de calor". Sin embargo, en el caso de Nereida Ontiveros Ibarra, que logró sobrevivir, el reporte 
, 

, I 

médico del Seguro Social reveló que ésta presentó intoxicación por órganofoiforados. "l'Iereida 
, i 

Onti~eros bebió agua de una cubeta junto con Isabel Aguanta Nava. Minutos después ambas jornaleras del camp~ 
, 
la Flor, propiedad de José Lichter, fueron hospitalizádas pero Isabel Aguanta murió y el cadáver fue enviado de 

, 
, I 

inmediato a Chilapa, Guerrero, su lugar de origen"". 

El 15 de n~~emb¡'e de 1995: 152 jornaleros agrícolas del campo Mesquitillo n, 

¡ 

" López Zambrano, Aroalia, Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos de Villa Juárez, Inforine bjanual 
1994-1996 versión mimeo, Villa Juárez, Navolato, Sinaloa, pp. 1-5. 

"Lunalbarra, Alejandro, "¡Joma/eros envenenadosl", ~l, No. 147, CuJiacán, 13 de agosto de 1996, p.32. 
I . 

585 

.. , .... 

! 
I 

i 
I , 
I 
I 

I 
i 
! 

¡ 
I 
I 

__ o - '(' 



.-.. ," .
l-
...• -..• -...-
." -• • • -.. • .. • -. 
I 

.".., ....... --". 

l .') 

propiedad de la empresa agrícola Batiz Hermanos, resultaron intoxicados luego de que un avión 

fumigador los roció con Hallmark 11 O, un producto altamente tóxico". En este otro caso, 

tampoco se cumplió con el anunciado deslinde de responsabilidades. Esa impunidad es la que 
'" p _." \ , , • 

ha propiciado la contil:Jació~ de las miJmas prácticas de fumigación, sin el menor respeto a la 

normatividad vigente. 

Los afectados, setenta adultos y ochehta y dos niños, uno de ellos de veinte días 

de nacido, cenaban en sus galerones cuando fueron rociados por la avioneta, e inmediatamente 
, . 

I ,. ,,\h, ,." " 

empezaron a sentir resequedái:!, hotrnigtÍeo en la boca, ardor en la faringe y en la mucosa . 

Fueron atendidos de urgencia en el Seguro Social de Costa Rica. El subdirector de la Institución 

dijo en su momento que las intoxicaciones no fueron tan graves debido a que el tiempo pe 

exposición y contacto con el producto químico fue muy corto, sin embargo, una seQora tuvo 

que permanecer encamada durante ocho días" . 

Las estadísticas oficiales del sector salud, dan cuenta de los siguientes casos de 

. intoxicación en el Estado: en 1988 se reportaron 273 casos de jomaleros intoxicados; 1989,' 
. 1 

, ochenta casos reportados; en 1990, 214 casos; en 1991, 200; en 1992, 102; en 1993,' 152; en 
, , 

, 1994,198; en 1995,206 trabajadores, y hasta junio de 1996 se habían reportado noventa y dos ': 

: casos's. Se estima que el número de victimas es todavía mayor, puesto que muchos jornaleros I 
i " ¡ , 

, sufren intoxicación y no la reportan a I~s responsables de los campos agrícolas. Tampoco ¡ 
, i " . 

:, acuden a buscar ayuda; por lo qre se de~~ocen los efectos que causaránen el mediano y: largo J 
: plazo. ." •. I 
' i ¡ . 

., Idem, p.34 . 

"ldem, pp. 35-36. 

. "Valdez, Elizabeth, Rosy Gámez y Alba Noei;. Dlaz," "Paren contaminación!", El So! de SinalQa, Culiacán, 
13 de agosto de 1996, p. l3E.' . . I 
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En 1982, en Culiacán se atendían diariamente de una a dos personas ültoxicadas 
l' !: ,,: 
Con plaguicidas. Dos años después, sólo en VÚla Juáre~ 

se atendieron diariamente 

cuarenta urgentes durante 

aplicación( enero-imiyo): 

estadísticas de la clínica 

" 

de uno a cuatro casQs; y uno~ 
" I 

la época de! mayor 

En enero de 1984, las 

del Seguro social ~n Costa 
! 

Rica, muestran veintidós 

, más del lOa 17 de 

tratados en la misma 

casos de intoxicaciones y once 

febrero. Entre 10~ casos 

clínica durante', 1983 , 

ocurrieron tres decesos; éstos se trataban de mujeres de quince años embarazad~s y eran 
, 

! 

trabajadoras migratorias de extracción indígena, Por otro lado, en el Hospital Pediátrico de 
, , 

SinaJoa se trataron veinte casos de niños intoxicados con plagJ¡cidas durante el periodo' de 1985' 

a 1989, y la procedencia de los mismos correspondió en un 7CJ'!o al área rural. No se presentaron 
, 

muertes pero sí crisis convulsivas y bronconeumonia, entre otros daños. Si a lo ante1ior se le 
*~ \ 

:, suma, que desde 1986":/1 Sinaloa las intnxicaciones por plaguicidas ocupan el tercer "lugar en 

" morbilidad en los trabajadores y que según estudios realizados por el Seguro So~ial y la' 

Ufversidad Autónoma de Sinaloa demuestran un alto índice(330 de 606 casos, equivalente al 

54%), de trabajadores agrícolas intoxicados al presentar inhibida la actividad de la '. 

; colinesterasa46
. Todos estos datos son públicos, aunque las autoridades de salud niegan' 

, ' 

, ir.formación sistematizada y oficial al respecto, no obstante, son una evidencia de la gravedad ' 
I _ , , 

! de las repercusiones originadas por el uso ¡casi anárquico de los agro químicos , 

" I 
I 

''''''' . 

i .. Antuna Medina, Alfredo, "Impacto de los plaguicidas sobre la salud en Sitlaloa ", Memoria del Simposium: 
A~oqu¡mjcos, Aplicación y Efectos. op."cit., pp. 101-102. 
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Patricio Espinoza Vázquez, 24 m~qJ¡¡;~~O;VP',deo, cancer en el pulmon. Campo San José. Navo!ato. 
t 

! 

. ....... 

A los casos de intoxicación se suma un número indeterIJÚnado de enfermedades 

: cuyas manifestaciones son a mediano y largo plazo. Por ejemplo, la leucemia se ha e){lendido 
, 

en la región41. Los casos de leucemia abundan: el niño Alexander Aldana Varela, al año seis' , 
I ¡ ¡, I 

, meses de edad, presentó leucemia crónica, ha estado sometido a quimioterapia; su madre, Elvira I 

! -, !. ':' 

: Aldana Varela, ha trabajado: dieciocho y ocho años con plaguicidas, incluso du~ante su 
, . <, > I ' 

i enlbarazo, o el caso de la señor~ Margarit4 Flores Vúlaverde falleció de leucemia agudale~ Villa 
I ¡ . !' ji: 
, Juárez, el 23 de octubre de 1996, Patrici? Espinoza Vasquez, trabajador de las b04e~as de 
I , l ' ¡ i I 

: agroquimicos del Campo San José, propiedad de la familia Demerutis,corrió con más suerte, 
i : 

, y sólo presentó once perforaciones pequeñas en el pulmón izquierdo. Otros casos de leucemia, 
" , : 

i s<)n los del niño Marino Ovalle Villa, de) ,señor Melchor Mendoza, etcétera, etcétera.! 
, 
! JI' ¡ i 

¡ De acuerdo al reportaje de Alejandro Luna;I, en Culiao/m ondt\ dÓs () tres 
1 ' : , ' 

s~manas se atienden casos de. anemia aplástica, enfermedad de la sangre que se presume está 
, ¡. I I 

I . 
! relacionada con plaguicidas organoclorados aplicados en el área. 

i ' 
. ! 

, j 

Según Antuna4,9, los efect9s que los plaguicidas causan a la salud humana no han 
I . I ! I , :. ' 

., [bldem. 

í ! 
.. Llllla !barra, Alejandro, "¡Jornaleros envenenados!", ~,op. cit., pp. 30-31. 

I .. i i ;' ¡ 49 Antuna rAediñ'll, Alfredo. «Impacto de lo~ p/aguicidas sobre la salud en Sina/aa ". Memoria del Simposiun)' 
Agroqulmicos, Aplicación y Ef'Jtos, op. cit., p. 99., ' 'i 
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sido ~uantificados en Sinaloa, por lo que se' dificulta hablar de su magnitud. Sin embargo -
i ; I 

agrega-, \0 que sI se reconoce es quu debido n que s\\ uso ~s \\\t\SI\'O \) h\Co\\\\\)\ado, ~ '1\\1.\ 
, 

" i 

existen graves deficiencias en e\ conocimiento y cuidados que deben tenerse en su mat)ejo y 

aplicación, y a las condiciones spciales deficientes en que viven muchas personas que )¡enen . 
. . • , I 

relación directa o indirecta con los plaguicidas, se originan g~ándes riesgos sobre la sal~d de , 
quienes los formulan, almacenan y transportan, así como los pilotos de las aviÓnetas 

f\imigadoras y los tr¡¡bajadores, sus familias Y' la población en general. 
.! ~~ , 

r'~; 

El mismo investigador universitario'o, resume algunas repercusiones en la' salud 

por el uso de agroquímicos: 

a) Guasave. Municipio que cuenta con un valle agrícOla similar al valle de Culiacán. ocupa el primer lugar 

r.¡¡donal en leucemia infantil. hecho que;" ,elacion~ cOn el uso ~discriminado de agroquimicos . 
i 

b) El Hospital Pediátrico de Culiacán ha detectado treilfta y seis casos de leucemia infantil. situación que 
I ., ¡ 

.,¿ ha asociado con la exposición directa de agroqulmicos. puesto que la mayoria de los casos vienen del área rural. 
! 

, 

e) La leucemia está ligada a los efectos producidos por los pesticidas y el mayor número de nillos afectados 

proceden del campo. 

I d) Existen graves incidentes de enfermedades derivadas del uso de agroqulmicos como son la leuc~a. 
i 

e~ermedodes dermatológicas y diarréicas. 

e) Se reconoce el incremento de los casos de leucemia. pero no hay una comprobación cientlfica de que los 

ogroqulmicos sean los causantes de ello; sin embargo. al comparar las cifras de casos de lo zona urbana con l~s de i 

I r I i 
. i 

la mral. todo indica que si lo son. 
, 

i 
Más grave todavía, es que hls autoridades de salud del Estado, no cuenten ,con. 

, 
, , 
! I 

" Idem. p. 10 1. 
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estudios que pennitan dilucidar el pr~blema y que a estas alturas nos tengamos qie basar ~n 

hipótesis puramente empíricas emanrdas de ejercicios de asociación. 0, en su~! caso, p~r 
. . l' . I 

,aproximaciones analógicas, qomo,la he<¡ha por Hemández y Valenzuelas1
, que afinn~'que¡ "La 

I I • 
, I I i 

etiología de las leucemias es aún Roco conocida. No obstante, la identificación de los oncógenos se p4eden activar 
" , : JI! ! 

ror la acción de algunos agentes tó4COS(benzeno,s,!algunos plaguicidas, clorafenicol, fenilbutazona), y l~ exposici~n 
'. .. ,-

a radiaciones. En diversas poblaciones qu~ se dedican a la agricultura se ha encontrado un~ frecuencia 

característicamente elevada de leucemias, tanto agudas como crónicas". El conocimiento de la etiología y una 
, 

dinámica preventiva de estas emennedaoes, hoy·tan propagadas, debe ser un imper~tivo de la 

ciencia médica. 

" 

. Uno de los problemas más sentidos por los pobladores del valle de Culiacán es 
" I , 

el relativo al destino de los residuos tóxicos, desechos y envases de los agro químicos, que se 

ha constituido en un problema similar al uso y manejo de los plaguicidas en la pr~ducción 

agrícela. Sobre los padecimientos en materia de salud que provocan el mal uso y el deficiente 
1 ¡ 

m~nejo de los desechos de este tipo de productos, las autoridades de salud reco~ocel1 la 

magnitud del problema, porque, según cifras del Hospital Pediátrico de Sinaloa, se ha , 
¡ 1) 

· incrementado al 100 por ciento el número,de casos de cáncer, especialmente leucemia, en los 

i deis últimos añDs. EiÍ ~l1c¡)¡ogo pediatra Equardo AItamirano, considera que a pesar de que ~ún 

: no se establece la causa ~;recta be ese pad~imiento se sabe, según la literatura médica, que esta 

· emennedad se asocia cen facto~es ambiental,es, tales como exposición a radiaciones ionizantes, 

· agentes químicos tóxicos, exposición crónica a beoztjnos, así como a herbicidass2
• Lq que es 

compatible con la consideración de Hemández y Valenzuela antes citados. 

; ,,' 
",' . '" 

, " Hernández Moreno, Maria Ros8rlo y Maria Lulsa Valenzuela, "La Leucemia y su relación con los plagulcidas 
en Sinaloa ", Memoria del Siml'Qsium' AgroQyimicos Aplir,acjón y Efectos. op. cit ... 135. 

! \ ' , . 
; "~ Gámez. Rosy, "Urge crearconfinamienlo para desechos de agroquímicos ", Noroeste, Culiacán, ]:4 ~e 8gost? 

de 199G, p. 12B. ',., 
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A pesar de que los agricultores del valle de Culiacán procuran depositar los 

desechos de agroquímicos en lugares escondidos de la zona agricola, organiz<iciones de 
, I 

Derechos Humanos y académicos preocupados por las consecuencias que estos generan para 

,la salud de los 'pobladores' cercanos iéY:'Stl enromo, así' ~omo 'los vecinos afectados' han 

denunciado la existencia de basurones de agroquímicos -algunos de ellos pudimos c6nocerlos 

directamente-, en las orillas de la Laguna de Clúricahueto, en las colindancias de la Laguna d~ 

Caimanero y en baldíos cercanos a Villa Juárez, Muniéipio de Navolato y, al deCir de los 
, : 

pobladores, la mayolÍa de los drenes y canales -cuyas aguas sirven para bañarse y en algunos 
I " 

c~sos hasta para consumirla- son utilizados para depositar recipientes y envolturas de esas! 
: ,', , 
: I i 1 

sustancias; verdaderos almacenes de desechos tóxicos, donde se pueden apreciar cie'1tos del 
" ': I 

envases de distintos tipos, muchos con las1etiquetas semilegibles por el paso del tiempo,: t¿stig~s I 

mudos de la irresponsabilidad y, porque no decirlo, de la complicidad de las autbridades: 

, competentes, 

En cuanto a este problema; los productores declaran que se ven en la n¿cesidaa : 
, , " ,1 

I j I I 

: de tirar los desechos de los agroquímicos y los envases vacios en diferentes puntos de esta zona, 1 

I i, ' 
; debido a que se carece de un lugar especializado para confinar esos residuos. El presid,ente de 

; la Confederación de Asociaciones Agrícolas, Luis Antonio Cárdenas FonsecaS3
, declara \q~e los 

, I ' 
agricultores buscan una solución a) problema dé los agroquímicos, pero que el obstáculo ha sido 

el aspecto financiero, pues la construcción de un cementerio de residuos tóxicos tiene UII costo 

sup~rior a los tres millones de dólares. Además de negar el problema generado por los tiiaderos 

~Ian\¡estinos de desechos y envases de los agr'oquímicos, sugiere a los productores agricojas que 
, ! 
atiendan las recomendaciones de las casas comerciales para la aplicación de estos productos, 

y que una vez utilizados regresen los envases vacíos a los proveedores. 

" Ibídem. 
, 
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Pero la construcción de cementerios o centros de confinamiento de desechos 

, , 

tóxicos, no sólo se enfrenta al problema económico que ni el gobierno ni los agricultores 

qoieren asumir, sino a problemas de tipo técnico pues las características de los terrenos de: 
i 

: Sinaloa, en donde los mantos freáticos están muy altos, harian peligroso edificar cementerios, 

: de agroquímicos, Por ello se han valorado alternativas como las de establecer un confinamiento 

, temporal y luego enviarlos a Nuevo León, donde opera un cementerio de residuos industri.a1es, 

lo que naturalmente originaria altos costos de transporte. 

Una probable alternativa podria ser mantener un estricto control de los envases 
, , 

,a través de los prov~ores para' su reciclaje 'o reuso, con las medidas de seguridad del caso, es 
I ~~ , 

'decir, 'reuso de parte dí/los fabricantes,' no de los consumidores. Además, es nece~aria la 

promoción del uso de envases degradables en agua, que eviten cualquier tipo de contaminación . 

Esto último, al parecer se ha iniciado de parte de algunas compañías productoras de 

agroquimicos. La PROFEP A, sostiene la alternativa de/reciclaje de los envases que, según dice, 

está supeditada a la velocidad y facilidad de biodegrada¡;ión de los residuos ~ a su 

incorporación, utilización o reutilización dentro de algún otro proceso productivo. 

i 
! Pero los problemas de riesgo, por incumplimiento de la ley, no sólo se restringen 
I I 
" la falta de destino seguro de los desechos agroquímicos, sino que se presenta en t09as las 
I ' 

~tapas del proceso de vida de estos productos. Por ejemplo, el almacenamiento de agroquímicos 
I ' ! 

*a ha tenido trágicas consecuencias, como es e! caso de! incendio de 1993 en Los M,ochis, 
, I 

~in~oa, del que hablamos e~ e! capitulo IV, circunstancia que fue reducida y casi desapru-eCida 

por "decreto" por las autoridades ecológicas y sanitarias. 

, Tanto representbtes de Derechos Humanos, organizaciones ecologistas, ' 
I : I 
I ¡ : 

académicos y la propia población afectada de lit región, coinciden en que la legislación ecológica ' 
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es "letra muerta" -expresión coloquial que sugiere la ineficacia de la ley-, particularmente en lo 

que respecta a lo dispuesto por la LGEEPA, en sus artículos 134, 135, 136, 139, 140 Y 143, Y 

su Reglamento para la protecc~ón al ambiente en materia de residuos peligrosos, en sus artículos' 

31 a 41, que establecen los sistemas para la disposición final de residuos peligrosos y sus' 

caracteristicas, 

La amenaza que tepresentan los productos quínúcos y la ineficacia de la 
i • , ' 

, legislación ambiental, no son sólo conjeturas de las Organizaciones No Gubernamentales, el , 
" I I '1 

, director general de Salud Ambiental, Gustavo Oláiz Fernández, ha reconocido que las sustancias i 
, I •• , 

: ' i . "1 

, químicas son uno de los principales riesgos identificados por la población", Asimismo, la ': 

, SEMARNAP, ha adnútido que 'la ley ambiental no se cumple en México", lo que es mu'y grave, • 

pu~s son precisamente 'laS 'autoridades ambientales las responsables de aplicar la Ley, o:, en caso 

, contrario, las principales responsables de encontrar soluciones al problema, Sin embargo, hasta 

ahora, cuando menos en cuanto al tema que nas ocupa, sólo se han quedado en las 
, ' 

, declaraciones públicas que poco ayudan a evitar la situación imperante, 

Más recientemente, el delegado estatal de la SEMARNAP, Favio Gaxiola, 

, reconoció, en la ciudad de San Diego, California, que en Sinaloa se han presentado ,muchos 

: decesos por el uso de materiales tóxicos, como agroquímicos, y por la contanúnación de las 

, agilas y el aire, consideró, además, que el uso de agroquínúcos en el campo sinal6,e~se ha 

, ocasionado muchas muertes de niños y jornaleros agricolas, por lo que ponderó la n~cesidad 

, de plantear una solución a ese problema y ailunció un programa de conservación ambi~ntal, en 
." 

j~ Enciso, Angélica, "Uli/iza la industria en México más de 60 mil sus/aneias químicas: Rafael Camacho Salís ", 
La Jornada, México, II de enero de 1996, p, 20, 

"Rodriguez, Ruth, "No se cumple totalmente con la ley ambiental ", El IJnjyersal, México, 4 de agosto de 1996, 
p, 15, 
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codrdinación con las autoridades estatales y municipaless6• 

A) La site .aci6n de los jo~,!la.leros menores de eda.d 

Todavía de mayor gravedad, es el hecho de que en los campos agricolas de 

Sína10a laboran miles de niños, la mayoria de origen indígena, de entre 5 y 14 años de edad, que 

de suyo son más vulnerables a la situación antes descrita. Los menores trabajan como jornaJeros . 

agricolas más de ocho horas diarias, expuestos a los plaguicidas, ingieren aguas frecuentemente , 

contaminadas con agroquírnicos, viven haCi~ados en galerone~, cargan cubetas de quince y 

t}einta kilos, las que tienen que llenar setenta veces diarias y cargarlas hasta los camiones a 

c)unbio del salario mínimo. Todo ello con la tolerancia oficial y hasta cierta insensibilidad ~oci<!1, 
I 

, Según la doctora Franco", del Prorama para Jornaleros Agricolas del In~tituto 
1 

: ' Mexicano del Seguro Social, en los campos agricolas d Sinaloa laboran 50,000 niños jornaleros, . 
1 

que representan el 25 por ciento de la fuerza laboral-de Is campos de hortalizas de Sinaloa. 

Ante la indiferente mirada gubernamental, or entre los surcos de los campos . 
, 

hortícolas de los Municipios de Culiacán; Navolato, Elata, Guaave y Ahorne, es normal o 

, I i: !, 

o e~contrarse a niños jornaleros con'tanques dr ~uímicos peligrosos a su spaldas, fumigan1o:los • 
I • o 

cultivos sin equipo de seguridad, en flagrllfte violación al artículo 123 consitucional y: a los 

c6rrespondientes de la Ley Federal del T~abajo (artículos 173 y subsiguientes). En ~rano 
rc!sisten temperaturas de 45 o más grados centígrados mientras recolectan las hort¡llizas 

paraconsumo del mercado de Estados Unidos, cuyo valor esta temporada, sólo en tomate, 

"Murillo, Alejandro, NQroeste. Mazatlán, 17 de septiembre de 1997, p. lIB. 

'7 Sepúlveda fuma, Armanod, '~iles de niDos trabajan y mueren en los campos de Sina/aa ", Excélsior, 16 de 
febrero de 1996, p. 12A. 
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j • '< 4á a 450 millones de dólareS". Rique~ ;manchada por la miseria y el dolor de miles de 
'1 ' , 

menores que ven frustrados sus naturales anhelos de una existencia digna y decorosa. 

• GRUPOS DE EDAD SEGÚN NIVEL DE ENZIMA ACETILCOLINESTERASA 

. ;' ," 
':' 

• Normal 

• BaJo 

19 25-29 35-39 45-49 55-59 Ignorado 

Fuente: Investigación directa de Ranúrez Cabanillas, Juan de Dios, et. al, " 

Para justificarse, los horticultores y las autoridades estatales y federales en 

Sinaloa, como los organismos de salud, y las orgapizaciones sindicales oficialistas -que también 
---' 

a los menores les descuentan v~a cuota semanal; aducen que se contrata a los niños porque sus 

padres lo solicitan, Por su edad les está negada la seguridad social, pues inscribirlos en el 

Seguro Social implicarla un riesgo documentado que eventualmente podria ser utilizado contra 

los patrones. Sólo pueden causar alta en el, Seguro Social como hijos de trabajadores. 

Consecuentemente no son protegidos por los riesgos ,de trabajo (artículos 472 y subsiguientes 

LFT) a los que están expuestos, ni tienen derecho a incapacidades y'demás prestaciones de ley, 
I ' ' 

! Esta situljción, a la que muchos meXicanos somos apáticos, ha venido siendo '", 

utilliada, a decir de Teresa Guerral9
, en la disputa comercial entre los hOlticultores de Florida 

I 

contra sus homólogos mexicanos, La investigaqora sinaloense, afirma que: "A pesar de que a los 
I ' , 

i 
1" lbldem. 

,l9 Guerra, María Teresa, "La guerra del tomate y los trabajadores agrícolas ", i2gechos Hwnanos, No, 3, año 
1, segunda época, Culiacán, Sinaloa, abril de 1997, pp, 4-5, 
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p~ucim:s de Florida no les interesan las ~ndiciones laborales 'da'los irabajadé!"e' del tómate'en México, ni [..,; de' ¡ , 
los nifios, están utilizando este recurso, entre otros, para desacreditar ante la opinión pública a los productores 

, . , 

m~xicanos,,60, fi.mdruneatados en los acuerdos paralelos en las materias laboral y ambiental, del 
, \1,) 

Tratado de Libre Comercio de América del N~rte, en los que los tres países se comprometieron 
i 

a respetar los derechos laborales de sus trabajadores y preservar el ambiente, so pena de ha¿erse 

acreedores a sanciones. Los productores estadounidenses pueden denunciar el hecho, además 

evidente, de que en México no se cumple con la legislación laboral en materia de seguridad e 

higiene en el trabajo, ante las oficinas administrativas, creadas ewrofeso en la capital de ,cada 

p~s signante del tratado, para recibir quejas, , 

Efectivamente, al margen de la legitimidad de los intereses en juego y de 109' 
I 

r~ales propósitos de los estadounidenses, lo cierto es que en los campos agricolas de Sinaloa 
I 

sti viola cotidianamente la Ley Federal del Trabajo. Tan sólo en Culiacán, aproximadame~te un 
! ' 

28 por ciento de los asalariados son menores de dieciséis años que no gozan de prestaciores o 
, I 

condiciones especiales y que laboran en condiciones riesgosas para su salud y su desarr<;!1l061
, 

, 
bajo el cobijo de la necesidad y con la complicidad de los responsables de aplicar la ley ~ Esta 

situación ha ocasionado, cada vez más frecuentemente protestas de diversas organizaciones , 

, sociales y políticas del Estado. 
" 

3.- El impacto en el ambiente 

El efecto de los agroquímicos en el ambiente es similar a los efectos producidos 
I 

en la salud de los humanos. Sih embargo, tienen también una diferencia fundament~: los 

.. Idem, p, 4, 

" Idem. p, 5, 
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perj1.\ici~s al hombre son directos I 

: 1 1 

inmediatos, en cambio, la secuela en los element~s 
" 

medioambientales es a mediano y 
i 
I ," 
, 1':) 

¡ No podia ser de otra ro~on\lt¡t1i¡!11k~»¡~ son biocidas, es decir, por di~'; 

ma~ un ~plio espectro de plagas, de'itruy~rl\h~~H~~ ~~~;:\Wl9¡~~;;hos otros anhnales benéficos para el culávo 
i 

y danan la salud del hombre que los utiliza, 

,1 El uso 'indiscriminado de los plaguicidas ha provocado problemas de 
, 1 ",' , 

contaminación que hoy se hacen visibles de manera alarmante. Así, algunos pesticidas, com~ 
, 1 ' : 

los Órgahoclorados, persisten sin cambios en los ecosistemas, acumulándose con el tiempo y a i ¡ , ( " ,1 , 

trav~s de aplicaciones sucesivas. t ~ , .~" 
: ! 

, 1
I , , 

¡lA largo plazo, la ~eor parte, de los efectos dañinos de los plaguicidas; le 

corr~sponde al ambiente, que de ninguna fonna ,se eseapa, aún cuando no sea precisamente: su 

objetivo. "La mayor parte del dalio ambiental es causada 01 anhnal no blanco de ataque y a especies de plantas 'por 

bien aUas dosis de aplicación, como en el caso de depredadores de pestes y parásitos .. .los compuestos de larga 
I I i 

dura¿ión'tales como los plaguicidas organoclorados, son los más frecuentemente implicados, ya sea en ellugJ de 

aPlidaciJn o por movimiento a través del ambiente, ,e~peciatmente en cursoS de agua, siendo eventuatmJnte 

<Ie¡Joi;¡wr en lagos y océanos. Sin embarg1' tant~ ~ IO~ telos como en las aguas sus efectos son maguificador ~ 
tantti qU1 los residuos se acumulan progreiivamente enlcrdenas alimentarias, volviéndose más notables en'pefe;' 

I . '1 ' I , 
carn!vorós y pájaros"·3. Que finalment~ se convierten en alimentos de consumo humano. I i 

~ \ i I \ ! ! " 

¡ 
, "Shain Castro, T.,'OSita de Jesús, "Efectos de los plagulcldas sobre la salud humana ", lkmoria del Sjroposiwnl 

Aoroqu!micbs Aplicación y Efectos, op. cll., p. 169. I I 
¡ !. , i ; 

, "~.ta, Andrew, "El uso de los plagufcidas en la agn'culturay la salud pública. El punto de vista de la eCologio 
humana ". Eolia EntQmQ16~ca MexiCana. op. '<Jit .• p. 169. I ¡ ! 

\ 
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, contaminación del agua; cambios en la estructura del suelo, contaminación del s~elo pOf,,, 
, , 

" residuos y receptores de plaguicidas; destrucción de la capa de ozono debido al increm~nto 'del 
, 
uso de los aerosoles; reducción de la capacidad productiva de suelos con alto contenido"de 

, residuos, .:tc 

La capacidad de los plaguicidas para desplazarse a través de los diferentes 

ecosistemas complica aún más el problema de la contaminación generada por éstos, ya que no 

permanecen estáticos en el sitio de aplicación sino por el contrario, tiene una estrecha y 

, dinámica relación con el ambie~te obteniéndose diversos resultados de ésta, Así, actúan sobre 

'los sistemas biológicos(acción toxicológica) y al mismo tiempo son afectados por estos 
, " 

'sistemas(metabolismo) y por factores fisicos como: tipo de suelo, humedad, luz solar, pH, etc,", 

, 
Los estudiosos del problema han detectado la presencia de plaguicidas en lugares 

." 
muy distantes al sitio de'áplicación, debid~ al arrastre de que son objeto por las corrientes de 

agua o aire; además, son capaces de pasar de un organismo a otro a través de la cadena 

alimenticia, empezando por el primer estrato biótico que son los vegetales, hasta llegar al vértice 

de esta pirámide en donde indiscutiblemente se ubica el hombre, Asimismo, la distribuéión de 

los plaguicidas organoclorados en el medio ambiente muestra que este tipo de compuestos se 
, , ' . 

encuentra ampliamente distribuido en las aguas, sueios y organismos, En el medio acuático, la ' 
, 

entrada de estos compuestos se produce por aportes directos, por escurrimientos y por 
i • .~ •. 

úansporte atmosféric065
• 

! 
I 
I 

: "RamIrez Cabanillas, Juan de Dios y Octavio López, "Desplazamiento de los plaguicidas en el medio ambiente ", 
~,No, 11, Facultad de Ciencias Qulmicas-Universidad Autónoma de Sinaloa, Culiacán, diciembre de 1995, p, 1, 

I 6l ¡bldem, 
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Si bienes cierto, ~to ';~ at~ó~fera, las aguas y los suelos son contaminadtslpor ¡ 

I?s agroquimicos, la contaminación de la atmósfera es nociva por cuanto repercute final¡nente. i 
: I . . ,: I 

en los suelos y las aguas, y no preCisamente por su degradación en sí misma. Cuando me10s en' " 1, 

lo que al campo se refiere. 
l' 

A) Los suelos 

El suelo está formado por tres componentes fundamentales: el substrato mineral, 

la comunidad viviente edáfica y la materia orgánica. El substrato mineral es el soporte que 

retiene el agua, la materia orgánica y los organismos vivos del suelo y, además, proporciona una 
1 , i 

buena parte de los nutrientes minerales que requiere el sistema. La comunidad viviente está 

formada de una flora y una fauna variadas. Su flora microbiana realiza la descomposiciól\ de la 
, .. 

materia orgánica y participa en la solubilización e inmobilizhción de los nutrientes qhe las 

plantj¡s utilízan. La fauna edáfica, por su parte; participa en la disgregación, en la simplificación 

química, en la composiCión microbiana y en la ~edistIib!Jción de la materia orgánica. Esta última 
" ,,1> .-,.- i 

se presenta en el suelo con )iversos grados~e descomposición que van desde la forma en que 
I 

entra al sistema edáfico -hojarasca, raíces muertas, cadáveres, etc. - hasta las formas más 
! 

degradadas producidas por la descomposición microbiana y que constituyen el humus66
, 

La alteración qUÍ!lÜca de los suelos en la región a la que se circunscribe nuestro 
, . 

estudio es, desde el punto de vista de su. degnidación, aún poco conocida, sin embargo en el 
I i : 

piús, por causas diversas, entre ellas el uso de pesticidas, existe un severo proceso de erosión 

d~ los mismos. La erosión es el problema ecológíco más severo que sufre este recurso natural, 
, .,~ 

I 

f9nómeno que afecta entre un 30% y un 40% del territorio nacional, o sea entre 60 y 80 
I . I i I 

U¡i1I~nes de hectáreas. Esto significa que de los 200 millones de hectáreas del r país, 

+ ¡; 

i " V ázquez-Yanes, Carlos y Francisco González Dorbecker, "La agricultura moderna ", Revista Naturaleza, 
Departamento de Ciencias, UNAM, volumen 9, número 5, octubre de 1978, p. 283 . 

, l. 
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, aproximadamente 154 millones están sujetas a diversos grados de erosión67, 

Después de dar algunos datos estadísticos coincidentes con los anteriores, 

señala que debido a la alta degradación del suelo en México, las estimaciones ' 

gubernamentales indican que para el fin del siglo, la producción de maíz puede descender 12.5% 
I 

si no se establecen medidas adecuadas para la conservación del suelo y del agua, y qu~ más dé 
¡ i - I i : ' 
, un núllón de bosques y tierras que sirven para cultivo o ganadería serán irrecuperables 'durante , . 

los próximos siete a diez años . 

, 

Entre los principales proces,os de deterioro ambiental en el agro se encurntra e' 
, i 

,uso desequilibrado del suelo y la artificiali-;ación excesiva o inadecuada de los ecosisteJT1as. L¡¡ 

'modernización del agro ha inducidó un proceso de mecanización subsidiada al introducU: 
: , 'í' ; 
modelos tecnológicos y sistemas de cultivos inadecuados a la vocación de los suelo,s6'. La " 
, ! 
, , 
artificialización de la actividad agrícola, a través del uso de agroqulmicos, ha llevado a la 

! 

aparición de problemas tales como: contaminación de los suelos, que con la erosión y las 'lluvias 
, < " , , , 
se convierte en contaminación de ríos, suelos y residuos que quedan en los pro?uctos 

, 

alimenticios'·. 

1 

A la contaminación de los suelos contribuye el que los elementos y pemás 

componentes del ambiente se corresponden y se influyen entre sí. Tal como lo \illrrna 

." Toledo, Vlctor Manuel, e/ al" La Producción Rural en México: AlhJnaliyas ecolóiÍcas. Fundació~ Universo 
veintiunQ, México 1989. p. 16. 

: 1 
"Kelly, Mary A. e/ al., "México-Es/odas Unidos: negociaciones sobre libre comercio y medio ambiente", 

"Reyista de Inteil'ación I,atinoamericana". op. cit., p. 55, ': , 

l' Leff, Enrique"( coo~:Ú'¡¡:<lio Ambiente y [)esarroUo en México, Ed. Miguel Ángel Porrúa, México, 1990, p. 13. 
I ( ,,:; , 

" , 

"Salazar Cambronero, Roxana, "Sobre los plaguicidas en Costa Rica", ~ta Judjcial. op. cit., p.'56. 
, 
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Colinvaux7l : "El clima influye en la vegetación, ésta en el suelo, y éste, a su vez también tiene influenci~ en la 
, " 

vegetación. El estudio de la fonnación del suelo también nos revela que toda agricultura depende de los primeros 

30 centímetros de profundidad terrestre. Algunas prácticas agrícolas minan Ir J reservas de esos treinta centímetros 

de profundidad. Por eUo tales reservas no pueden conservarse en fonna indefinida". De tal suerte que el suelo, 

realmente útil, es una capa muy delgada de la corteza terrestre formada por material org6.ruco . ' 

y lnineral no consolidiído en el que se sustentan los ecosistemas. 
, f· ) { 
, .', 

Precisamente por eso, en lo.s últimos años ha surgido una gran preocupación por 

los efectos de los plaguicidas en la fertilidad del suelo. Como se sabe esta fertilidad depende de 
, , 

los organismos vivos que están presentes en el mismo(bacterias, hongos, gusanos, etc.) y de su 
, 

interacción en los suelos con los materiale,s qrg~nicos e inorgánicos72
_ 

i Asimismo, cuando se utiliza un plaguicida o una mezcla de plaguicidas en el 
! '.-

cdntrol de una plaga, al hacer contacto con el suelo y con los organismos antes mencionados 
, 

I 
el : mecanismo biológico se altera y como consecuencia existe un desequilibrio en dicho , 
ecfsistema que provoca una reducción en la fertilidad de los suelos. El desequilibrio ocasionado 

en' el ecosistema por los plaguicidas organoclorados es dificil de restablecer en la mayorla de 

los casos, debido a la alta persistencia de algunos de ellos73
_ 

I ' , . 
I ' 

Asimismo, se afirma que: "hai:& una evaluación del grado de contaminación de los ~uelos 
I , ' 

por plagnicidas es de particular importancia, debido ala transferencia de estos contaminantes a los alimentos. El dalla 
" I 

al duelo por parte de los plagnicidas se relaciona con las variaciones en los tipos de suelos, las condiciones ecolllgicas 

I 71 Colinvaux, Paul, A., Introducción ala EcoloKill. Editorial LIMUSA, México, 1982, p. 59. 

"RamJrez Cabanillas, Juan de Dios y Octavio López, "Desplazamiento de los plaguicidas en el medio anlbiente ", 
SINTEC, op. cit., p. 1. 

.1~ Ihídem. 
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prevalentes y las técnicas agrlcolas en uso"", Sin embargo, como ya se dijo, hasta donde se pudo I 

, : ,! ' 
investigl!f, en Sinaloa no existen estudiqs reciente~ sobre la degradación del suelo, menos aún ' 

sobre la: cOlltaminación del suelo causada por los ~~roquímicos, , 

Según el INEGI", la vocación o usos más importantes del suelo a nivel nacional i 
I , 

es, en primer lugar, el dedicado a los pastizales, con una superficie de 79,9 millones· de hectáreas I 
, , 
i 

Y que en términos relativos representa el 40,8%; el4l% está dedicado a bosques tropicales y; 

templados y alrededor del 14% es para us~ agrícgla""tfgrega el Instituto, que la causa principal ' 

del deterioro de los suelos de nuestro país es la erosión hídrica y eólica, Esta se estima en 2,754 

toneladas, las cuales al ser erosionadas y transportadas por el agua originan sedimentos por 535 

millones de toneladas; de ellas, el 69% se descargan en los océanos y el 31 % en los embalses 

naturales, Cantidades estratosféricas y 'actualmente incontrolables por el hombre, 

La erosión eólica tiene mayor efecto en el norte del pais, mientras que la hídrica 
, 

deja sentir sus efectos en el sur, Sinaloa en el contexto nacional preser;ta el siguiente cuadro de 

erosión: erosión inicial: 1 169760 has,; erosión moderada: 1 111272 has,; erosión acelerada:, 

1 228 248 has,; totalmente erosionada: 1 160760 has,; erosión total de suelos en el estado: 4 
, 
, 

• I ".... • 

679040 has" lo cual repre;~nta 11,n 80 por ciento del suelo estatal76
, Con estas cifras queda en 

, I (-~, ~ 

evidencia la gravedad de la situación de los suelos en Sinaloa, 

De acuerdo a los mismos datos estadísticos, relacionados con la clasificación 

agrológica de los suelos según su capacidad, Sinaloa cuenta con 1 283 547 has, de tierras 

i 

" ¡bldem, 
, 

I 

, , 

"Instituto Nacional de Estadistica, Oeografla e Informática, Estadlsticas del Medio Am~, México, 1994, pp, 
107-108, i ' 

I 
",Idem, p, 11 L 

I 
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f~restales; 1 743956 has. de tirrras agric41~, y 2435 733 has: de tierras de uso pecuk677
. Lo! 

ql;'e indica que Sinaloa está por encima de la media nacional en cuanto a porcentaje de suelos 

dJdicados a la agricultura. 

. ; 

En cuanto a los procesos de deterioro del suelo por salinización, según el' 

INEGI78, " .. representa más del 10 por ciento de lasuperficie irrigada, principalmente en los distritos df riego del, 

: nMoeste: del IDo Colorado en Baja California; de los'rios Fuerte, Culiacán y Humaya en Sinaloa y de los has Mayo. 
I J "f>: I . , I \ , 
: l ,r) .... ' ' • \ : 

: yYaquienSonora". Como se puede notar, taínblén en este aspecto nuestro estado ocupa ~n lugar. 
, I . " 
: "privilegiado" en el contexto nacional, con el mayor número de ríos generadores de salir¡ización. 

, . ' , 

i ,;, 
I ' ., ~ 
, 

1 Los datos anteriores están ligados directamente al problema del uso exc~siv,! de • 
1 1, • ¡" • 

! ) ¡. I , 

! agroquímicos. "Los plnguicidas p~eden llegar a las aguas de los rios y drenes, ya sea como consecueIJci~ de las 
: ! " .' )""1'/"; ,-:-;, • !. • , ' 

: &l'licacimes aéreas, de los lavadoS de l~ tierras para el control de la salinidad, del lavado del equipo de las industrias 

que los producen, del lavado de los recipientes que los han contenido, o bien, como resultado del desagü~ del agua 
. ' '1 

de riego sobrante,,79, Por consiguiente gran parte del deterioro de las aguas producido 'por . 
[ I i ! ~ - ; 

plaguicidas pasa por la contaminación prílvia de los suelos. . ¡ i , 
: \ 
. I 

I ' i . l·. : 
I i En virtud ~e ello, se impon,e;evitar el uso desmedido de agroquímicos ~ darl~ a i 

: los suelos un uso técnicamente adecuado, de acuerdo con sus aptitudes naturales que, entre 
I 1 ' i 
'otras medidas, son imperativos propiciatorios de una mejor conservación de este elemeqto vital 

I 

:de 'a naturaleza. 1 ! , . 

71 Idem, p. 109. j . I 

i 78 Ibldem. ¡. • 1, I : :! 
, i i 1, • I 

I ., : ' • , 

, :" Annienta Acosta, Victor Manuel, "Evaluación preliminar de la contamlnaclón'por residuo. de 'p/agulcld;:;., 
or~anoclorados en e/ sistema de drenaje de/ Dlstrlt¿ de Riego No, 10 del e.tado de Sina/oa", Tesis Profesional, 
Uruverilidad Autónoma de Sin,loa, México, 1974, p.3. : ! i . : 

" ¡ j 
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A • 

. B) Las aguas : I 
, '. 
, ¡ 

La situación del agua ,posiblemente sea más grave, sobre todo por $us , . . 

canlcte~sticas de escasez, indispensabi1i~ad r: finalmente, por ser el elemento del ambie~te 
recipendiario de todos los desech6s, muchds' de los cuales pasaron ya por el suelo yl, la 

. ,¡ : I 

atmÓsfera. Por tales razones, el agua no es u~ simple recurso más. La supervivencia dell~ 
I " I 
I " . I ' 

humanidad depende del agua. Según Kamal Tolba'o: "El 71% aproximadamente de la superficie de¡ la 
. i 

tierra ~ bubiertade agua. De este volumen globak'el·~'7%·~t1¿~a·¡¡~ ¿;:.r. L'a'dliertmeia, es decir, eI2.7%,·~s a~ 
. i : . .: 

dulce, En todo momento, el 77.2% del agua dulce está helada en las capas polares y en los diferentes glaciares del 
: ¡ ¡: 1 i I 

I ',' I • ' 

mundb; para todos los efectos totalmente inútilizable p.ra ~l hombre. El agua subterránea y la humedad del su~lo 
I j :; ! , ~ 

" ¡ . 1, I l . , ' ¡' 
constiiuyen el 22.4% de toda el agua dulce, perO mucha de é~ta se encuentra fuera del alcance del hombre ya que las 

, I , I , 

i ¡ : 1'. . . ' 
dos teroeras partes se encuentra a más de 750 metros de profiuididad. Los lagos, la atmósfera y los ríos sólo contienen 

, ' -, 

el O.Oi% del agua dulce, o aproximadamente el 0.01% del volumen total de aSlla en la tierra". 

, ~ i 
Además, a ese minúsculo porcent1\ie de agua útil habría que restarle el agUa , 

, j ' I 

contaminada que es prácticamente inservible. Por ello, la situación del agua, como recurso 
I i. : 

básico para la supervivenCia humana y de todol,tipo de vida, exige la toma de medidas de .. 
.: " . _~ __ -- l i . 

carácter Jrgente. Ya>;o podemr; damps el lujo ~e considerarla como propiedad común, comp 
: l: I 

objeto de¡uso y abuso sin costo alguno. ! . 

, 
, I 

Ciertamente, hay orígenes de la coiltaminación acuática inevitables, en cambio, : 

hay otros,ilos provocados directamente por la acción del hombre, sobre los que urge hacer todo 
I ; ,¡ I i 
I JI: , .. I I 

un examen de. conciencia y, consecueritemepte"adoptar las medidas conducentes para impedir 
I " I , . 

I ' 

! que la ¡falta de este vital líquido nos ll¿ve a un holocausto. 
I • 

i i ,1 : 

I , I 
., I<amal Tolba, Mustafá. DeSarrollo sindeslruccjón. pdiciones del Serbal, !r. Luis Ángel Fernández Herm"1'a y 

Salvador GFcharri, Espafta, 198, pp. 224-225. :, ¡ 
I • 
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I l¡ , 
De los ínfimos porcentajes del agua útil disponible, la agricultura absorbe 

1 ' 

aproximadamente un 80%, cantidad que tiende a incrementarse". Tal tendencia se materializa 
1 ' • 

: l ' ' , 
en Estados agrícolas como es el ca~o de Sinaloa, donde: "El 98 por ciento del volumen total del agUa, 

1 !' , , 
• ¡ I I , 

es destinada para el sector agríCola; se iniga ~ superficie to(al de 743 482 miles de hectáreas,,82, En estas zona~, ' 
: ; I '- ~ : : 

los agróquímicos contantina¡tgrandes c~qtida¡\es}de las aguas utiHzables por el hombre, A lo 
; i l ' i 

quel habria que afiadirle que la degradación del agua producida por los plaguicidas, tiene , , 
I í I 

repÓrctlsiones en cascada en los demás element03 del ambiente y por lo tanto de la salud 
1 

1 

' I ' , 
,: I ~~ I 

I :' • ¡ ; humana, ,1 • ¡ , 
, ¡ 1 ' 
',1 : i 

, ¡! I i 
I " I ' ' 

.' I ,1 " Efectivamente, de liS pocos estt¡dios de contaminación de aguas, en esfe casr 
de aguas superficiales, resulta !lue, :en Sinaloa, ¡as grandes descargas de agua de los sisteJas 

de Jeru:je en los distritos de riego, ;epresentaJ "".la fuente más importante de degradación de la cali1a~ 
, • I , 

del agua, causada por la gran cantidad de agroquúnicos que se utilizan para incrementar la productividad agricola:83. 
, ; I 

, I 

Incremento motivado frecuentemente por el desarrollo de resistencias de las plagas blanco 'de 
I I 

los ~laguicidas, ' 
<. I 

1 

i . '1 

, ' 1 

En un ya antiguo est4dio de Armienta Acosta84
, al que tuvimos que recurrir aI).te 

1 \ i ~ 

la' insuficiencia de análisis recientes, 'De 30 mUestras analizadas, en 15 se encontrÓ HCH-y, en dosi se, 
1, ' 

I , 

encontró ~ldrin, en 28 se encontró p,p' -DDE, en dos heptacloro, en una clordano, en 16 endriny en 27 pp-DDT- : 
¡ " , 

. 
'L ,'<,' .,':!J' ~."t '~, '. 'i ' ' 

! 
,1

1 

, 

"En este estudio sobre cont¡nninación d~ a,guas de desecho agrícola en el Distrito de riego No, /0" 
; I ! 

'1 I 
81 Ibldem. !i I 

: " I ! 
'1" mktuto Nacional de Estadistica, Geo~afia e Infonn¡\tica-Gobiemo del Estado de Sinaloa, Estudio Hídroiósjco 

del Estado de Sinaloa. México, 1995, p,30, ' : 
i i 
1 

1 
81 Idem, pp, 19-30, 

:" Arnuenta Acosta, Victor Manuel, op, cit,. p, 50, 
, 
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I I '1 : I 

" I los p~aJcidas que se encontraron con m~ frecuencia ~+o~: p,p' ·DDE> p,p' oDD1'>'HGHoa>dieldrin>'ench]int 

Hcri-y(lkdanOl> p,!,DDD> o;p'DD1':io;p'DDEoitéfodi¡¡{'> aldriii> hq;tac16ro> c1ordano". Si bien es cierto, 

algunos de estos pesticidas ya estJ legalmen~J proscritos, a nuestro juicio los resultados ael 
i I 1 l ' , , I 

estudio, son indicativos, por un lado, porque aúrl ~e aplican organoc1~rados de larga pe¡'sist~ncia 
y, Jor ~I otro, porque en la actualidad, indiJtlntamente de la cl~s;ficac¡ÓnqUímica allá ~~e 

i • I 11,' , ' ' J 

pertenezcan los pesticidas, se ha inrrementadf tu uso, tal como se ha~ejadO constanc:~ ~n el 

curso del presente trabajo, l' , J , ', • i;:,', 
" l' ':', 

, , ,1 "', " 

1 
' , ' " ',1 

I i ' 1, ',0, I 

" Así lo confirma también un trabajo reciente, realizado en camarón yagua: de 
, I , , I ), ,," I ' 
¡.,t , • t.... ,,', .: .' ' .: ; 

granJa~ aCUlcolas del centro de S19aloa8l, Pru:ajesta tnvesttgaclon "se seleccIonaron diez ~anJar ~ 
; , . j ! I ' 

f0llIl!' aleatoria y se tomaron cuatro muestras en cada una, los plaguicidas fueron extraldos con solventes orgáni~s, 
I I • ~ ,._' I ' i ' 

purificados en columna empacad:::Con florisil e identjficados y cuantificados por cromato~affa de gases. 'LOs 
, ' , 

, I , , 

plagiticidas organoclorados encontrados en camarón yagua fueron A1drin, Endrin, Coral, BHC, heplacloro, DbE, 
i : ' • 

TDE Y Endosulfan. DE acuerdo al análisis estadísti~ se observa que sólo el A1drin y el Coral prese~tan 

concentraciones promedio superiores a los Limites Máximos Permisibles, para estos compuestos, Los plaguicidas 

orgahofO$l'orados encontrados fueron ParatioI), PhosdriJ), Gution, Elion, Diazinon y Atrazina; de este grupo solamente 

los dos ~rimr.ros pre,entaro~ valores suplores. a los'~vlleg permisibles ~ i. ~gu1.ción n.ci~nal, Es eviden:. la 

¡! ' I ¡ I ',' " .' 
pres<otcia de plaguicidas organoclorados y qrganofosforados en agua y camarón procedente de las ~anjas acuicolas 

I 1 I! 1: '" . ' ',1 ': 

del Centro de la entidad, pudiendo ser su origen los sistemas de drenaje agrícola existente en el Estado de Sinaloa, 
I ' l ' ¡ " r , '". 
I I j '" /" .;, " • i : 

Méico" Con ello se confirma hi prtsencia de r~siduOS' de p~,~ticidas en las aguas de Sina1o~, ' 

I PLAGUICIDAS ORGANOFOSF0I¡0 EN AGUA PROCEDENTE DE GRANrS 

, , I 
I j 

I I I ' 

, "Ramirez Cabanillas, Juan d. Di~ el al., Con Jmlnacl6n con plagulclda. en camarón yagua de ~ranjas, 
agricofu de/ centro de Sina/oa, inédito, FacU¡tad de Ciem¡ias Qulmico Biológicas-Universidad Autónoma de Sinaloa, p.i 

2. i • I!I 1, i 
; 1 h I ~ , 

i ji 6?6 1 
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I 
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B: Próximas a la BaJúa 

ClORPlRlFO 

, 
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1I 

11 

CORAL 

, 
Fuente: Investigación directa de Ralnirez Cabanillas, Juan de: Ojos, el al. 

: 

, 

I 
i 
I 

I 
I 
, 

I ' 

Otra prueba más de la presencia de plaguicidas en t~~as las aguas sinaloenses) , , 
lo muestra otro estudio realizado en cien muestras de agua de canales, de donde cientos de 

, ' < 1 

fanúlia's campesinas sacan 'agua para consumo humano y para cocinar alimentos, revela que el 

líquid~ tiene alta contaminaci:~; de a~roquímic¿s; el análisis descubre que de trece producto~ : 
, I 

químicos detectados en esas aguas, nueve son prohibidos -entre ellos el diaznon, naled, BHC ; 
, ' 
, I 

Y endrín~ por la Organización Mundial de la Salud y por el Departamento de Protección !)1 : 
, ' 

Ambientl,l de Estados Unidos86• Lo que significa que adem~s de los naturales efectos nocivos 
, ' " ' 
, " I 

de los agroquhnicos sobre el agua, :ésta tiene que soportar las consecuencias de pesticidas: 
: ' , , " ,,,,d' . : : 

prohi,bidps, introducidos de contrabando, o con la complicidad de las autoridades, y cuya: 
I ' 

¡ 

I 
1 

capa?id~d de contaminación del ambiente es más ef~ctiva y peligrosa. 
, " I [ 

: •. 1.- ,I 

j

,86 AreUano, Mm-celo, "Agroqulmicos c~usan leucemia ", El Debate. CuJiacán, Sinaloa, 25 de diciembre d., 1 993 , 

p,17A " , i I 
, I I ' 

6M I I 1 I 

I 
! 
! ! 

1':1 
I 

'1' , " 
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, _, '""'" ~-.ocioH. ~ P'''= "",ci""", • '" "'id.' do + I 
aguas en Sinaloa y las principales fuen~es de containinadón de las mismas, lo que redundará en 

: I ~' ,1 I ' I 

: ' I 1 : ': 
un conocimiento más profundo y cqmpleto . aH.~rca de 10$ estragos .que, sustancias como I(}s . 

I ': 1 ~,., , " ,. i ' . " 

agroquín¡icos, causan en las aguas sihaloenses. 
. , 
. . 

• 1 

... 

, i 
i 

I .. . 

! 

. 
: i ' 

¡---" .. 

'.,,,,, ' 

• I , 

j 
• I 
I 1 

" 



... .. ., 
lfI .,. .,. 
.,. 
•• .,. 
.,' 

i ' ", n: 1 

• ! . ¡ 10NCL1fIONES 
1 1 (1 ¡ " 

I l ' . 

1. - La Situación geográfica, climática ,e hidrológica de Sinaloa es propicia para el desarrollo de ¡ . 
la agricultura de alto rendimiento. ,i i 

, I I 
'. I 

2.- El uso de plaguicidas en México! va en constante aumento, tanto por el agotamiento de'li 
I 1, 1 I , 

ferti1,ida~ de los suelos, como por l~ variedad y fesistencia desarro~lada por las plagas. ' ,/1 ! 

, I I I I 
3.- ios Jgroquímicos, que en un inici6 representaron una alternativa viable para incrementar la 

producclón alimentaria, debido a su u'so excesivo},y en función del aumento de la resistencia 'de 
I ' ..•• .. , , I I 

las plag~s, se han ~~nvertidQ,/n un'; amenaza para el ambiente y la salud pública. . . i· ,!, 
i : 1 '¡,o 
1 ' _ I 

4.- Todo el proceso de utilización de los plaSuicidas, pone en juego grandes y podero~os 
interese~ económicos que minan suadecuada regulación . 

I , : I 
! ' ¡, . , 

5.- I"a solución a la problemática o~ionada por los plaguicidas debe ser multilateral, lo juridicó 
, ! [ '" 

es sólo el eje articulador de otros esfJ.¡erzos;:·qUe van-desde la o::reación de una conciencia 
I : ' J 

ecológica, el fomento educativo en esta materia, hasta la voluntad política de las autoridades 
I 

con¡petentes. L 

1,1 ¡ l ¡ i -',0,,' 

6.- ~l ~squema juridico-ambiental ~gente es disperso y difuso, pero experimenta un proc~s~ 
de ipte¡' ración y precisión. , i '1 !, ¡ ¡ 
. I ! ' -1 I 

7.- En ~éxico, la legislación ambi~ntal ha es,~~do rezagada de la problemática ambiental.,! 
I ' ,F , : : 

: ¡ l' ! 
8.- La suerte del tratamiento de los problemás ambientales esta determinada por un conjJnto ' 

, I I i : 
de aspectos de carácter social, político y cultural, pero preponderantemente de la forma de 

apr~piación y distribución de los bienes de la' naturaleza, es decir, del modelo económico iq~e 
• ' \ j I 

ad1pte una Nación. '. 
, 

, J' 

: ' , i ' 

9. - El modelo económico vigente en México esta orientado hacia la obtención de mayor 
! I ¡ I ! I I 

rer¡tabilidad de la tierra, lo que ha! ocasionado: el descuido de los ciclos, ritmos y condiciQn~s 
I ' 



I ' I ! ; .- , I 
de conselVación de los suelos a largo plazo.' 

I I . 

i 
. I ' 

10.- Desde el punto de vista económico, el aumento en el uso de plaguicidas, el alto cost\l de' 
1, 1, ' 

Ips mismos y los bajos precios de ,los productqs agrícolas han ocasionado la quiebra de niu9hos i ! 
I ' l ' , ; : 1 , 

pequeños y medianos agricultorFs, a!, resul~~les incosteable la siembra de sus tierras. i : ' , 
'1 :1: l' ~ ~ , , '1; i: ¡ 

11.- De acuerdo a las reglas dql comerció .nternacional vigentes, México corre el ridg6 de: 

Jonvertirse en un paraíso fisc!1 al no iJt~rnalizar los costos ambientales a los prÓc~sos I 
~roductivos. l' !' 1;: 
i: i I 

I , 
i, I 1 : 

12,· En México, enlaesti!nación d~19!~ ~.\WRfic!e producción, no se incluyen la utilizaci9ny el ¡ 

con~umo de los recursos naturales y ambienlales, lo que constituye un desafio a las res!a~ del' i 

qombrclo internacional, al gener~r elementos constitutivos de "dumping ambiental". !! I 
i I ¡ , 

I r r .: 
! 

13.- El uso excesivo de plaguicidas, por su alto costo de importación, contribuye a incretiJ,entar, 

~I déficit comercial de nuestro país. 

! I , 
i i : I 

14.- La agricultura es víctima y agente del proceso de degradación del ambiente, al co~sumir: ' 
.1. 

enormes cantidades de agroquímibos para satisfacer las necesidacjes de un mundo que su~elul1a' 
I t \ ' I 1 . 

explosión demográfica sin precedentes en la historia de la humanidad. i ; 
I '1' , i ' , 1 i 

! ,; i ; , 
15.-! La autosuficiencia tecnológica en Mérjco aún es remota, esto en virtud de la \lscasa 
i 'j '" l.' - ' ~_." 1 i i , 

mversión que el gobierno l',la iniciativa privarla realizan en este mbro. Ello conduce a acretentar' , , . I . , . 

la dependencia tecnológica, la adquisición de tecnología cara y/o ecológicamente inviablci. 

\6. -, Debido a las circunstanci~s actuales,. se ha extinguido la antigua creencia de que el 

desarrollo de la ciencia y la técruca siempre. encontrará alternativas para reponer el deterioro. 
, l 1, ! i I 

imbiental, por consiguiente se ~eben d~ses~imulhr actitudes de desidia para la conseryación, 

~lnbiental. 
, 
, 

'. 
i 

,1 
i ¡ 

17.- Aún cuando el Derecho Ambiental está estrochamente vinculado a otras ramas del D~récho: 
I 1 ' i ¡, i 

X que, en general, regula las relaciones hombre-naturaleza cuenta con un objeto de estudio. con' 
1 ' I 
1 1 I . 
I ! I 

I 
I 

, 
i 

I , 

! 
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especificidades propias, 
, , 

I 
1: • I 

18,,- Existe una tendencia creciente racia la coercibilidad del Derecho Ambiental, que se explica 
, : i -

a p¡utir de que por mucho tiempo su carácter de normas juridicas programáticas o permisibles 

le i~p\dieron ser aplicadas y acat~das deseabl~mente. 
: ' ,\ :: ¡ ; 
, J ! .. : t ,', ~ 

! 9,- Si bien es cierto que 'una legisla:GióW"áctualizada y eficiente no significa la solución 
, 1 I I i " : ! 

au~om{ttica a los problemas ambien~es, es evidrnte que representa una contribución de p1mer 

orden.¡ í ~ I ' 
I ' " : l , 

, I .. "".: 
I i, , 
i : l, 1 : 

201 - El paradigma del desarrollo sustentable es una estrategia que se basa en la igualdad de 
I < ~: ' ' '~ : 

opprtlpúdades entre las generaciores y dentro, de las propias generaciones. I i 
'1 1 J : ¡ 1 i ¡ i f 

21(- Es imperativo propiciar un detollo armótúco en lo social, en lo politico, en lo econólruco 

y ~n lo ecológico que incorpore desde el r\l~peto a los Derechos Hu~anos, el empleo ~ara 
todos, el pleno ejercicio de las IibeJades demo.cráticas, la búsqueda de la movilidad social, ~asta , 
la recreación. i , , 

I 
I , , I ' 
~ ! i' ' l" 

22¡.- ~e debe buscar el justo equilibrio'entre bienestar social y preservación del ambiente, así 

co¡no :evitar la supeditación de u~b sobre el :o~ro. , ,,1: i 

, : '1 1: I '1 i ",1 
23:,- Los problemas ambientales trascienden las fronteras artificiales que el'hombre ha crfado 

I " , ' 
para dividir el planeta. I 

I !, I 

21.- La protección del ambiente'ces un"pfbblé~a ertnnentemente' internacional. Por erro se ¡ ,1 " ' :: 

requiere redimensionar los conceptos de soberanía y seguridad nacional, que incluyan la ,total . , ' 

interd~pendencia entre las Naciones, sin ~enoscabo de su identidad. 
i I ' : I 
: ! :; I 
I ~ 1: , I , 

25:.- El Derecho Ambiental Interna¿ional, comppesto por tratados y resoluciones de !Jrgatú~lllos 
interrulcionales, no ha alcanzado aúh su consolidación y pleno reconocimiento, por tanto, c~~ce 

i ~ .' ¡ I i ' 
de, la ~erza vinculatoria propia d~l Derecho. i 

! i ' 

i 
i 
I , 
I ' .. 

---~~ " 
4_ Ir.En t; ,.' • ,.,. .. ~ .............. '"._"~'" I~~"_~<~"~" ' 

1,,1 .•• ' 

i 
I 
i 

I 
I 
I 

I 

, I 
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26.'; El Derecho Ambiental Internacional ha tenido, hasta ahora, escaso desarrollo :en las , , , 

legislaciones nacionales y'carece de"orgáií&'!jtiri'~diccíónales que garanticen el cumplinii~nto de 
, I I 

los ihstrumentos jurídicos existentes. : I 
I ' , , I " I 

, ! ' 

'{.7.- Las resoluciones de algunos foros e instrumentos juridicos internacionales, tales c6mo la 

Conferencia de Estocolmo y ~I Código Internacional de Conducta para la Distribu~ión y 

0tilización de los Plaguicidas
1 

respectivafllente, dan pie para la legitimación del liSO de 
, , I 

plaguicidas en la agricultura COlla condiciór' de que se cumpla con determinadas regla~ dn su: 

pro¿eso de vida. ! I i 
I ~ 

I 1" I 
, ' ' 

¡ J: ' rS'1 Al no existir suficientes :confinamie~tos para desechos peligrosos ni receptores de 

agr9químicos, México no ha cumplido con el Convenio de Basilea sobre el Control de los 

Moyimientos ~ransfi:onterizos qe los Desechos Peligrosos y su Eliminación. "i I 
: 1 '~) \ ' 
I i (" . :: ¡ 

29.- El desarrollo y actualización del Derecho Positivo mexicano, así como su propia 

armonización con el Derecho Interno de los países asociados, depende en gran medidd de su 

capacidad para hacer suyas las recomendaciones del Consejo de la Comisión de Cooperación 

Ambiental de América del Norte. 

I I 

30.-; A la luz de la comparáci6tl' légj~t~fl~a;; resulta que los países que cuentari' c~nuna 

~orrPatividad integral relativa a plaguicidas, ¡(sí como sus respectivas autoridades responsables , " 

I :r ' : 

de su aplicación, han obtenido mejores resultados' en cuanto a eficacia jurídica, además de tener 
, ",-.. 

rhejores condiciones para enfrentar la problemática derivada de estas sustancias. 
I 
I 

, ,i ' 
:¡ 1. - El constituyente permanente mexicano debe inscribirse en la tendencia internacional e 
I ' 
fcofporar el derecho a un ambierte adecuado a nuestro texto constitucional, con el pro~ósito 
de resguardar con más efectividlld los intereses ambientales del país. ' !. ' 

, ' , 
, 

) ¡ ~ 

32.-.La Ley General del EquilibBo Ecológico y la Protección al Ambiente, ha experimentado' 

i1npórtantes avances con las reformas de diciembre de 1996, sin embargo, estas tienen ~scaso 
impacto en las prácticas agricoh,ls del camp~ mexicano. 

; • '- ' ¡ ¡ , 

I 
" 

, , 

i 
! 

, i 

I 
" 



33- pesde la perspectiva ecológica, los residuos 'peligrosos dejarán de ser una amenaza par~ el 

ambiente, cuando por encima de las prácticas actuales de desperdicio, prevalezcan las del reuso 
I , ' 

y rebiclaje de estos materiales. ' I 
! ' 

34.- Diversos estudios científicos, ~ demostrado que los residuos de los plaguicidas, en ma~or 
I , 

o menor medida, se encuentran pres~ntes en todos los productos alimenticios de origen agrícola. , 
I 

, ' 
I ' I 

35.~ E~pecial relevancia jurídico-Jcológi'ca, en las recientes refonnas a la Ley General 'del , I 1, , 

Eq~i1ibrío Ecológico y la Protecci~n al. Ambiente, tiene el hecho que se le haya recono~ido 
~ jurídica a /()5 ciudadands, y con ella estén en posibilidades de acuv<&( cIiro<;tam~lt~ 

, I ! I ' 

las instancias procesales. " 

I 
, I 

36) Lalpríncipal Iimitante del Dere~ho Penal Ambiental, consiste en la discrecionalidad M las 

autoridádes administrativas para detenninar, a través de sus peritajes y dictámenes técnico~, la 
, I : 

existenda de! delito ambiental,'\o cl}tiL~upedi~;lá eficacia del Derecho Penal Ambienta.! ti)a . 

vocación y responsabilidad de tales autoridade~. 
I 
l ( 

. I 
37." El amplio y extenso abanico nonnativo regulador de aspectos parciales del proceso de , I ' 
utilización de los plaguicidas, sól~ ha generado confusión, tanto a la población, como a los 

operadores del sistema jurídico. I 
, " ' I 

I I 
38.,- Pese a la profusa legislación J,¡gente, relativa a plaguicidas, realmente esta no ha log~ado 
im~actar la conducta de sus destiJatarios.) , 

I 
I \ , 

I ~ i ,t ) i 

39.- Ja ineficacia de la legislación ambiental, referida a los agroquímicos se debe, entre otras 

cosas,', a su caráct¡:;r fragmentario y disperso en leyes sectoriales. 
" . 

i 
, '1 ,\ 

, : 
40.- El actual esquema de gestión ambiental sectorial ha traído como consecuencias la 

I ' 

dispersión de esfuerzos, la multiPliración de alciones paralelas, con el consiguiente despilfarro 

de reCursos económicos y capacidades personales, además de una reducida efectividad en la 
I , 

solución de los problemas ambiecltales. 

! i 

¡;,'" , .", .. ,~",;L~( 

'-
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4\.-~ •• """', do 1> s",.~, '" ,Jiu, u_ y "'1"'" "' •• "" t""""'i'¡ 
de la :g1ión ambiental en México, o~entada a t~ascender la actual sectonzación de la misma, • 

con el fin de concentrar las facultad~s de carácter ecológico en una sola autoridad pública.. . 

, I i. ., , . 
" ," ... - 1, . ¡ . 

42.- La función· de coordinaá~ n, asumida por la Comisión Interinstitucional par¡¡ el Control y 
. , , 

Uso. de Plaguicidas, Fertilizantes y!Sustancias Tóxicas, ha jugado un importante papel en lá 
. . l ' . ' 

gestión 'de los agroquímicos, lo c~al cotrlirma que el camino correcto es la concentraci,ón 

hori~ontal de facultades y no la disRersión de las mismas. : 
i i 

I , JI, 

43 . .'En~anto continúe vigente el actual esquem~ de gestión de los agroquímicos, la Comisióti. 

InterinsJitucional para el Control y &:SOde,IO'Si'H1'laguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxi¿a~, 
I l ' I , 

debérá inantenerse en funciones, con la incorporación de dos nuevas Secretarías de Estado, que 

serík I~ Secretaria de Comunicaciones y Transportes y la Secretaría de Trabajo y Previsió~ 
! I .' ; 

Social. I " 

i 
44. ~ Los jornaleros agrícolas son el sector de los trabajadores que han tenido menos acce~o a 

las I garantías sociales contempladas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
, • I 

Mekicanos. ! 
I 

, 1; : ' 
45.- En México, la parte medul~ de la gestión ambiental descansa en el ejercicio de' l!ls , . 
f/lchltades de la autoridad admir#strativa. Por tanto, los mecanismos administrativos son . 

co~sid~rados como la vía correcti~a por excelencia en esta materia. ! :. 
, ,. 

; 
; 

, I 
I i, : 

46:- La tutela jurísdiccional del arjlbient~ es prácticamente inexistente en la tradición jurídica 
.' • l' i I 

meXIcana. , 
i 

. I 
47:- La actual centralización de I~ gestión ambiental, desaprovecha el conocimiento e interés. 

locales para solucionar los problemas del atnbiente e inhibe la creatividad, iniciativa y la 
I . ~~,\.~ 

vitalidad de las diversas regiones ~@t paíS!~f"':h,,, 

, 
48.- III régimen legal de los plaguicidas en México, tiene un considerable atraso en relación a 

, I . 
m~ch!>s países del orbe. 

I , , 
. , 



.,. .,. 

.. .. 

• 

" i 
49.- Se debe crear una legislación ad hoc que regule de manera integral todo el proceso de 

utilización de los plaguicidas. 

50.- Para la adecuada observancia de la nueva legislación sobre plaguicidas se requieren 

instituciones juridicas competentes en la materia que vigilen y controlen su aplicación, además 
, -¡,.' I 

de los m~canismos legales cjúe' garanf1el:n' slill'¿'á:t'lifuiento: . . 

I , , 
51. - Una ley de plaguicidas, para que logre los niveles de idoneidad y eficiencia indispensables, 

debe(á elaborarse mediante una real consulta de los sectores involucrados en el proceso de 

utilización de los pesticidas, y deberá tomar en cuenta las experiencias de las distintas regiones 

de alta tecnología agrícola del país e incorporar los últimos avances científicos, así como una 

técnica juridica de avanzada. 

,1 . . 
52.- El régimen de concurrencias, es~ablecido por el artículo 73 cC'nstitucional, representó un 

avance frente al artículo 124 constitucional, símbolo del centralismo atrasado y excluyente . 

I ' 
5.3. -En materia amtJiental se requiere una descentralización gradual, armónica con el nuevo 

. , . 

federalismo, que incluya el' 6torganúento d(~ facultades decisorias a todos los niveles de 

gobierno; una descentralización adnúnistrativa, política, pero fundamentalmente financiera . 

54. _: Los agroquímicos han sido determinantes para la prosperidad agrícola de Sinaloa. Sin 

embargo, han terminado constituyéndose en u!)a de las principales fuentes de contaminación 
. I . 

~ I I 

ambIental en el Estado. 
i 
'tl,Qi\',' :' 

I j 

55.~ En Sinaloa se utiliza el 28.9%lde los agroquínúcos que se aplican en todo el pals, de los , 
cuajes, proporcionalmente, corresponde 3.98 litros y 2.08 kilogramos por habitante. 

! 
, 
I 
I 

56.~ La legislación ecológica de Sinaloa, además de obsoleta, asume acriticamente la legislación 
I . 

fediral en la materia, lo que conlleva a su casi total ineficacia jurídica. 

57.; En las etapas relacionadas con venta, etiquetado, aplicación y destino final de los envases 

de agroquímicos, hay inobservancia de la normatividad aplicable, así como una casi total 

') 

S 5 '. ::' 

I 
I 

¡ 

i 
I ¡ 
\ 

I 
I 
I 
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